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PENSIONADOS E INCAPACITADOS PERMANENTES DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA; 
POR LA EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS DE LAS ACTAS EXPEDIDAS POR LA OFICIALIA 
DEL REGISTRO CIVIL 1 Y 3, SIN MENOS CABO DE CANTIDAD Y LAPSO DE TIEMPO, LO 
ANTERIOR EN BASE A LO ESTABLECIDO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO. 
ACUERDO SO/AC-50/09-III-2022, POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA LA APLICACIÓN DE 
ESTÍMULOS FISCALES DE UN 100% PARA LOS TRABAJADORES SINDICALIZADOS JUBILADOS, 
PENSIONADOS E INCAPACITADOS PERMANENTES DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA; EN 
LOS ACCESORIOS GENERADOS POR EL TRÁMITE EXTEMPORÁNEO DE LA EXPEDICIÓN DE 
LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN CAUSADAS HASTA FEBRERO DE 2022; DICHA AUTORIZACIÓN 
ESTARÁ VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022; RINDIENDO EL INFORME 
CORRESPONDIENTE A LAS Y LOS INTEGRANTES DEL CABILDO SOBRE LOS INGRESOS O 
EGRESOS QUE ESTO GENERE. 
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INCAPACITADOS PERMANENTES DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, ASÍ COMO DEL 30% 
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EGRESOS QUE ESTO GENERE. 
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ESTÍMULOS FISCALES DE HASTA UN 100% EN MULTAS Y RECARGOS DEL IMPUESTO PREDIAL 
Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES, PARA REGULARIZAR LA SITUACIÓN FISCAL DE LOS 
ÚLTIMOS CINCO AÑOS A LOS POSEEDORES DE PREDIOS EJIDALES O COMUNALES CON 
CLAVE CATASTRAL, TENIENDO COMO VIGENCIA AL 31 DE MAYO DE 2022; RINDIENDO EL 
INFORME CORRESPONDIENTE A LAS Y LOS INTEGRANTES DEL CABILDO SOBRE LOS 
INGRESOS QUE ESTO GENERE. 

461 

ACUERDO SO/AC-54/09-III-2022, ACUERDO A TRAVÉS DEL CUAL SE AUTORIZA UN PROGRAMA 
DE REGULARIZACIÓN DE LA SITUACIÓN FISCAL DE LOS CONTRIBUYENTES, CONSISTENTE EN 
UN ESTÍMULO FISCAL AUTORIZADO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL O A QUIEN ESTE TENGA 
A BIEN DESIGNAR, OTORGANDO HASTA UN 80% EN RECARGOS Y MULTAS DERIVADAS DEL 
IMPUESTO PREDIAL Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES, QUE SE HAYAN GENERADO DEL 
SEGUNDO BIMESTRE DEL 2017 AL PRIMER BIMESTRE DE 2022, TENIENDO COMO VIGENCIA AL 
TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS; RINDIENDO EL INFORME 
CORRESPONDIENTE A LAS Y LOS INTEGRANTES DEL CABILDO SOBRE LOS INGRESOS QUE 
ESTO GENERE. 

467 
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ACUERDO SO/AC-55/09-III-2022, A TRAVÉS DEL CUAL SE AUTORIZA AL PRESIDENTE 
MUNICIPAL O A QUIEN ESTE TENGA A BIEN DESIGNAR, LA APLICACIÓN DE ESTÍMULOS 
FISCALES DE HASTA UN 100% EN LOS ACCESORIOS CORRESPONDIENTES A LAS DILIGENCIAS 
DE NOTIFICACIÓN Y COBRANZA DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE EJECUCIÓN 
REALIZADAS HASTA ANTES DEL EJERCICIO FISCAL 2022. DICHA AUTORIZACIÓN TENDRÁ UNA 
VIGENCIA HASTA EL 31 DE MAYO DE 2022, SIEMPRE Y CUANDO SE ENTERE EL IMPORTE DEL 
IMPUESTO PREDIAL Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES EN UNA SOLA EXHIBICIÓN. 
RINDIENDO EL INFORME CORRESPONDIENTE A LAS Y LOS INTEGRANTES DEL CABILDO 
SOBRE LOS INGRESOS Y EGRESOS QUE ESTO GENERE. 

471 

ACUERDO SO/AC-56/09-III-2022, A TRAVÉS DEL CUAL SE APRUEBA EL CORTE DE CAJA DEL 
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2022, 
LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 82 FRACCIÓN XI DE 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS. 

475 

ACUERDO SE/AC-57/27-III-2022, POR EL QUE SE DECLARA LA VALIDEZ Y CALIFICACIÓN DE LA 
ELECCIÓN DE AYUDANTE MUNICIPAL DEL POBLADO DE SAN MIGUEL ACAPANTZINGO, 
CELEBRADA EL DÍA 20 DE MARZO DE 2022. 

479 

ACUERDO SE/AC-58/27-III-2022, POR EL QUE SE DECLARA LA VALIDEZ Y CALIFICACIÓN DE LA 
ELECCIÓN DE AYUDANTE MUNICIPAL DEL POBLADO DE AMATITLÁN, CELEBRADA EL DÍA 20 DE 
MARZO DE 2022. 

484 

ACUERDO SE/AC-59/27-III-2022, POR EL QUE SE DECLARA LA VALIDEZ Y CALIFICACIÓN DE LA 
ELECCIÓN DE AYUDANTE MUNICIPAL DEL POBLADO DE SAN LORENZO CHAMILPA, 
CELEBRADA EL DÍA 20 DE MARZO DE 2022. 

489 

ACUERDO SE/AC-60/27-III-2022, POR EL QUE SE DECLARA LA VALIDEZ Y CALIFICACIÓN DE LA 
ELECCIÓN DE AYUDANTE MUNICIPAL DEL POBLADO DE CHAPULTEPEC, CELEBRADA EL DÍA 
20 DE MARZO DE 2022. 

494 

ACUERDO SE/AC-61/27-III-2022, POR EL QUE SE DECLARA LA VALIDEZ Y CALIFICACIÓN DE LA 
ELECCIÓN DE AYUDANTE MUNICIPAL DEL POBLADO DE CHIPITLÁN, CELEBRADA EL DÍA 20 DE 
MARZO DE 2022. 

500 

ACUERDO SE/AC-62/27-III-2022, APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE 
DECLARA LA VALIDEZ Y CALIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN DE AYUDANTE MUNICIPAL DEL 
POBLADO DE SAN ANTÓN, CELEBRADA EL DÍA 20 DE MARZO DE 2022. 

505 

ACUERDO SE/AC-63/27-III-2022, POR EL QUE SE DECLARA LA VALIDEZ Y CALIFICACIÓN DE LA 
ELECCIÓN DE AYUDANTE MUNICIPAL DEL POBLADO DE SANTA MARÍA AHUACATITLÁN, 
CELEBRADA EL DÍA 20 DE MARZO DE 2022. 

511 

ACUERDO SE/AC-64/27-III-2022, POR EL QUE SE DECLARA LA VALIDEZ Y CALIFICACIÓN DE LA 
ELECCIÓN DE AYUDANTE MUNICIPAL DEL POBLADO DE TETELA DEL MONTE, CELEBRADA EL 
DÍA 20 DE MARZO DE 2022. 

518 

ACUERDO SE/AC-65/27-III-2022, POR EL QUE SE DECLARA LA NULIDAD DE LA ELECCIÓN DE 
AYUDANTE MUNICIPAL DEL POBLADO DE TLALTENANGO, CELEBRADA EL DÍA 20 DE MARZO 
DE 2022 Y SE ORDENA REPONER LA MISMA DE MANERA EXTRAORDINARIA. 

523 
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ACUERDO SE/AC-66/30-III-2022, A TRAVÉS DEL CUAL SE AUTORIZA EMITIR CONVOCATORIA 
PARA LA ELECCIÓN EXTRAORDINARIA DE AYUDANTE MUNICIPAL DEL POBLADO DE 
TLALTENANGO. 

530 

 

ACUERDO SE/AC-67/30-III-2022, A TRAVÉS DEL CUAL SE AUTORIZA EL DICTÁMEN NÚMERO 
SM/CJ/DGC/01/2022, EMITIDO POR LA CONSEJERÍA JURÍDICA, CORRESPONDIENTE A LA 
DEVOLUCIÏN POR PAGO DUPLICADO REALI=ADO POR LA CIUDADANA MIRE<A ³N´, LO 
ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN XXI, 
108 FRACCIÓN II Y 111 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO DE GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS. 

537 

ACUERDO SE/AC-68/30-III-2022, A TRAVÉS DEL CUAL SE AUTORIZA EL PROGRAMA ANUAL DE 
OBRA PÚBLICA DE CUERNAVACA, MORELOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 19 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE MORELOS. 

540 

Anexos  
ACUERDO DELEGATORIO DE FUNCIONES DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 543 
ACTIVIDADES DE LA DIRECCION DE FOMENTO AGROPECUARIO 546 
ACTIVIDADES DE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN Y AUXILIO CIUDADANO  548 
ACTIVIDADES DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO Y PARTICIPACIÓN SOCIAL  558 
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ACUERDO            SO/AC-001-01-2022 
MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA 
AL CIUDADANO CARLOS DE LA 
ROSA SEGURA COMO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
DE CUERNAVACA. 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES, SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN 
EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES 
CONSAGRADAS EN LOS 
ARTÍCULOS 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
112 Y 113 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS; 15, 17, 
24, FRACCIÓN I; 38, FRACCIÓN XIX 
Y 41, FRACCIÓN III DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que los Municipios adoptarán, para su 
régimen interior, la forma de Gobierno 
republicano, representativo y popular, 
teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política 
y administrativa el Municipio Libre, el 
cual será administrado por un 
Ayuntamiento de elección popular 
directa. 
Que, en el Gobierno Municipal, para el 
despacho de los asuntos de su 

competencia, ya sean de carácter 
administrativos; así como, para el 
auxilio de las funciones del Presidente 
Municipal, deberá contar con los 
servidores públicos necesarios y 
aquellos que se establecen en el caso 
concreto, en los artículos 75 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos; 4 y 50 del Reglamento de 
Gobierno y la Administración Pública 
Municipal. 
Que conforme al artículo 38, fracción 
XIX de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, el Ejecutivo 
Municipal ha decidido consensar con 
los Munícipes la designación del 
ciudadano Carlos de la Rosa Segura, 
para ocupar el cargo de Secretario del 
Ayuntamiento; con ello, otorgar a la 
población de este Municipio servicios 
de calidad y profesionalismo; con la 
finalidad de planear, coordinar y dirigir 
la administración interna del municipio, 
conducir por Delegación los asuntos de 
orden político interno, Dirigir el proceso 
de integración, seguimiento y 
evaluación del Plan Municipal de 
Desarrollo, así como vigilar la 
vinculación al mismo del presupuesto 
por programas y resultados, así como, 
vincular las prioridades, estrategias y 
los recursos para la atención de las 
autoridades auxiliares y población en 
general, entre otras. Por lo que, el 
servidor público cumple con los 
requisitos y expectativas para llevar a 
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cabo su cargo al interior del 
Ayuntamiento de Cuernavaca. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente:  
ACUERDO            SO/AC-001-01-2022 
MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA 
AL CIUDADANO CARLOS DE LA 
ROSA SEGURA COMO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
DE CUERNAVACA. 
ARTÍCULO PRIMERO. - Se designa 
como Secretario del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, al ciudadano Carlos de la 
Rosa Segura. 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Tómese la 
protesta de ley al Servidor Público 
designado y expídase el nombramiento 
respectivo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor, el mismo día de su 
aprobación por el Cabildo. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial ³Tierra y Libertad´, 
órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos y en la Gaceta 
Municipal. 
TERCERO. - Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento, a la 
Secretaría de Administración; así 
como, a las demás dependencias 
involucradas, para que dentro del 
ámbito de sus respectivas 
competencias realicen los trámites 
conducentes para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el presente Acuerdo. 

Dado en la ³Sala de los Presidentes del 
Museo de la Ciudad´ en Cuernavaca, 
Morelos, a los uno días del mes de 
enero del año dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI SALGADO 
SÍNDICO MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ 

CC. REGIDORES DEL 
AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial ³Tierra y Libertad´ y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO 
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CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO           SO/AC-002-01-2022 
MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA 
AL CIUDADANO ISRAEL RAFAEL 
YÚDICO HERRERA COMO 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN 
DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA. 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES, SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN 
EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES 
CONSAGRADAS EN LOS 
ARTÍCULOS 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
112 Y 113 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS; 15, 17, 
24, FRACCIÓN I; 38, FRACCIÓN XIX 
Y 41, FRACCIÓN III DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que los Municipios adoptarán, para su 
régimen interior, la forma de Gobierno 
republicano, representativo y popular, 
teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política 
y administrativa el Municipio Libre, el 
cual será administrado por un 

Ayuntamiento de elección popular 
directa. 
Que, en el Gobierno Municipal, para el 
despacho de los asuntos de su 
competencia, ya sean de carácter 
administrativos; así como, para el 
auxilio de las funciones del Presidente 
Municipal, deberá contar con los 
servidores públicos necesarios y 
aquellos que se establecen en el caso 
concreto, en los artículos 75 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos; 4 y 61 del Reglamento de 
Gobierno y la Administración Pública 
Municipal. 
Que conforme al artículo 38, fracción 
XIX de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, el Ejecutivo 
Municipal ha decidido consensar con 
los Munícipes la designación del 
ciudadano Israel Rafael Yúdico 
Herrera, para ocupar el cargo de 
Secretario de Administración del 
Ayuntamiento; con ello, otorgar a la 
población de este Municipio servicios 
de calidad y profesionalismo en 
materia administrativa, mediante la 
organización y optimización de los 
recursos humanos, informáticos, 
materiales y de servicios generales; 
desarrollando e implementando 
procesos administrativos que permitan 
a las secretarías y entidades 
paramunicipales, eficientar la 
prestación de los servicios públicos y 
los actos administrativos, conforme a 
las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Por lo que, el servidor público cumple 
con los requisitos y expectativas para 
llevar a cabo su cargo al interior del 
Ayuntamiento de Cuernavaca. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente:  
ACUERDO            SO/AC-002-01-2022 
MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA 
AL CIUDADANO ISRAEL RAFAEL 
YÚDICO HERRERA COMO 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN 
DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA. 
ARTÍCULO PRIMERO. - Se designa 
como Secretario de Administración del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, al 
ciudadano Israel Rafael Yúdico 
Herrera. 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Tómese la 
protesta de ley al Servidor Público 
designado y expídase el nombramiento 
respectivo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor, el mismo día de su 
aprobación por el Cabildo. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periydico Oficial ³Tierra y Libertad´, 
órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos y en la Gaceta 
Municipal. 
TERCERO. - Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento, a la 
Secretaría de Administración; así 
como, a las demás dependencias 
involucradas, para que dentro del 

ámbito de sus respectivas 
competencias realicen los trámites 
conducentes para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el presente Acuerdo. 
Dado en la ³Sala de los Presidentes del 
Museo de la Ciudad´ en Cuernavaca, 
Morelos, a los uno días del mes de 
enero del año dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICO MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES DEL 
AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial ³Tierra y Libertad´ y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
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DE CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
EL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 
ACUERDO           SO/AC-003-01-2022 
MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA 
AL CIUDADANO CARLOS JAVIER 
AROZARENA SALAZAR COMO 
TESORERO DEL AYUNTAMIENTO 
DE CUERNAVACA. 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES, SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN 
EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES 
CONSAGRADAS EN LOS 
ARTÍCULOS 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
112 Y 113 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS; 15, 17, 
24, FRACCIÓN I; 38, FRACCIÓN XIX 
Y 41, FRACCIÓN III DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que los Municipios adoptarán, para su 
régimen interior, la forma de Gobierno 
republicano, representativo y popular, 
teniendo como base de su división 

territorial y de su organización política 
y administrativa el Municipio Libre, el 
cual será administrado por un 
Ayuntamiento de elección popular 
directa. 
Que, en el Gobierno Municipal, para el 
despacho de los asuntos de su 
competencia, ya sean de carácter 
administrativos; así como, para el 
auxilio de las funciones del Presidente 
Municipal, deberá contar con los 
servidores públicos necesarios y 
aquellos que se establecen en el caso 
concreto, en los artículos 75 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos; 4 y 74 del Reglamento de 
Gobierno y la Administración Pública 
Municipal. 
Que conforme al artículo 38, fracción 
XIX de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, el Ejecutivo 
Municipal ha decidido consensar con 
los Munícipes la designación del 
ciudadano Carlos Javier Arozarena 
Salazar, para ocupar el cargo de 
Tesorero del Ayuntamiento; con ello, 
otorgar a la población de este 
Municipio servicios de calidad y 
profesionalismo en materia de 
administración tributaria de la 
Hacienda Pública del Municipio, a fin 
de que sea eficiente y acorde a las 
disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables en la materia y a los 
programas emanados del Plan de 
Desarrollo Municipal. Por lo que, el 
servidor público cumple con los 
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requisitos y expectativas para llevar a 
cabo su cargo al interior del 
Ayuntamiento de Cuernavaca. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente:  
ACUERDO            SO/AC-003-01-2022 
MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA 
AL CIUDADANO CARLOS JAVIER 
AROZARENA SALAZAR COMO 
TESORERO DEL AYUNTAMIENTO 
DE CUERNAVACA. 
ARTÍCULO PRIMERO. - Se designa 
como Tesorero del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, al ciudadano Carlos 
Javier Arozarena Salazar. 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Tómese la 
protesta de ley al Servidor Público 
designado y expídase el nombramiento 
respectivo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor, el mismo día de su 
aprobación por el Cabildo. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periydico Oficial ³Tierra y Libertad´, 
órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos y en la Gaceta 
Municipal. 
TERCERO. - Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento, a la 
Secretaría de Administración; así 
como, a las demás dependencias 
involucradas, para que dentro del 
ámbito de sus respectivas 
competencias realicen los trámites 

conducentes para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el presente Acuerdo. 
Dado en la ³Sala de los Presidentes del 
Museo de la Ciudad´ en Cuernavaca, 
Morelos, a los uno días del mes de 
enero del año dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICO MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES DEL 
AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial ³Tierra y Libertad´ y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 
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JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO          SO/AC-004-01-2022 
MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA A 
LA CIUDADANA DOLORES 
ÁLVAREZ DÍAZ COMO 
CONTRALORA DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA. 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES, SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN 
EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES 
CONSAGRADAS EN LOS 
ARTÍCULOS 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
112 Y 113 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS; 15, 17, 
24, FRACCIÓN I; 38, FRACCIÓN XIX 
Y 41, FRACCIÓN III DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que los Municipios adoptarán, para su 
régimen interior, la forma de Gobierno 
republicano, representativo y popular, 
teniendo como base de su división 

territorial y de su organización política 
y administrativa el Municipio Libre, el 
cual será administrado por un 
Ayuntamiento de elección popular 
directa. 
Que, en el Gobierno Municipal, para el 
despacho de los asuntos de su 
competencia, ya sean de carácter 
administrativos; así como, para el 
auxilio de las funciones del Presidente 
Municipal, deberá contar con los 
servidores públicos necesarios y 
aquellos que se establecen en el caso 
concreto, en los artículos 75 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos; 4 y 87 del Reglamento de 
Gobierno y la Administración Pública 
Municipal. 
Que conforme al artículo 38, fracción 
XIX de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, el Ejecutivo 
Municipal ha decidido consensar con 
los Munícipes la designación de la 
ciudadana Dolores Álvarez Díaz, para 
ocupar el cargo de Contralora del 
Ayuntamiento; con ello, otorgar a la 
población de este Municipio servicios 
de calidad y profesionalismo en 
materia jurídica y administrativa, 
realizando actos de planeación, 
inspección, supervisión, fiscalización, 
evaluación y control de los recursos 
humanos materiales y financieros que 
por cualquier título legal tenga en 
administración; ejerza, detente o posea 
el Ayuntamiento por conducto de sus 
dependencias, sus órganos 
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desconcentrados o descentralizados y 
demás organismos auxiliares del 
sector paramunicipal, sean de origen 
federal, estatal o del propio Municipio, 
así como realizar la evaluación de los 
planes y programas municipales. Por lo 
que, el servidor público cumple con los 
requisitos y expectativas para llevar a 
cabo su cargo al interior del 
Ayuntamiento de Cuernavaca. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente:  
ACUERDO             SO/AC-004-01-2022 
MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA A 
LA CIUDADANA DOLORES 
ÁLVAREZ DÍAZ COMO 
CONTRALORA DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA. 
ARTÍCULO PRIMERO. - Se designa 
como Contralora del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, a la ciudadana Dolores 
Álvarez Díaz. 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Tómese la 
protesta de ley al Servidor Público 
designado y expídase el nombramiento 
respectivo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor, el mismo día de su 
aprobación por el Cabildo. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periydico Oficial ³Tierra y Libertad´, 
órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos y en la Gaceta 
Municipal. 

TERCERO. - Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento, a la 
Secretaría de Administración; así 
como, a las demás dependencias 
involucradas, para que dentro del 
ámbito de sus respectivas 
competencias realicen los trámites 
conducentes para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el presente Acuerdo. 
Dado en la ³Sala de los Presidentes del 
Museo de la Ciudad´ en Cuernavaca, 
Morelos, a los uno días del mes de 
enero del año dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICO MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES DEL 
AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
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Oficial ³Tierra y Libertad´ y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO          SO/AC-005-01-2022 
MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA A 
LA CIUDADANA ALICIA VÁZQUEZ 
LUNA COMO SECRETARIA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA. 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES, SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN 
EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES 
CONSAGRADAS EN LOS 
ARTÍCULOS 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
112 Y 113 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS; 15, 17, 
24, FRACCIÓN I; 38, FRACCIÓN XIX 
Y 41, FRACCIÓN III DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que los Municipios adoptarán, para su 
régimen interior, la forma de Gobierno 
republicano, representativo y popular, 
teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política 
y administrativa el Municipio Libre, el 
cual será administrado por un 
Ayuntamiento de elección popular 
directa. 
Que, en el Gobierno Municipal, para el 
despacho de los asuntos de su 
competencia, ya sean de carácter 
administrativos; así como, para el 
auxilio de las funciones del Presidente 
Municipal, deberá contar con los 
servidores públicos necesarios y 
aquellos que se establecen en el caso 
concreto, en los artículos 75 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos; 4 y 100 del Reglamento de 
Gobierno y la Administración Pública 
Municipal. 
Que conforme al artículo 38, fracción 
XIX de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, el Ejecutivo 
Municipal ha decidido consensar con 
los Munícipes la designación de la 
ciudadana Alicia Vázquez Luna, para 
ocupar el cargo de Secretaria de 
Seguridad Pública del Ayuntamiento; 
con ello, otorgar a la población de este 
Municipio servicios de calidad y 
profesionalismo en materia de 
seguridad , realizando actos de 
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planeación, programación, así como 
dirigir, operar, controlar y evaluar las 
políticas, programas y acciones en 
materia de Seguridad Pública, tránsito, 
vialidad, protección civil y bomberos 
para la salvaguarda de la integridad de 
las personas y sus bienes, así como 
preservar el estado de derecho y los 
derechos humanos, dentro de la 
jurisdicción territorial del Municipio, así 
como salvaguardar el orden público y 
garantizar la seguridad de la población, 
mediante la prevención. Por lo que, el 
servidor público cumple con los 
requisitos y expectativas para llevar a 
cabo su cargo al interior del 
Ayuntamiento de Cuernavaca. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente:  
ACUERDO             SO/AC-005-01-2022 
MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA A 
LA CIUDADANA ALICIA VÁZQUEZ 
LUNA COMO SECRETARIA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA. 
ARTÍCULO PRIMERO. - Se designa 
como Secretaria de Seguridad Pública 
del Ayuntamiento de Cuernavaca, a la 
ciudadana Alicia Vázquez Luna. 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Tómese la 
protesta de ley al Servidor Público 
designado y expídase el nombramiento 
respectivo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor, el mismo día de su 
aprobación por el Cabildo. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periydico Oficial ³Tierra y Libertad´, 
órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos y en la Gaceta 
Municipal. 
TERCERO. - Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento, a la 
Secretaría de Administración; así 
como, a las demás dependencias 
involucradas, para que dentro del 
ámbito de sus respectivas 
competencias realicen los trámites 
conducentes para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el presente Acuerdo. 
Dado en la ³Sala de los Presidentes del 
Museo de la Ciudad´ en Cuernavaca, 
Morelos, a los uno días del mes de 
enero del año dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICO MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES DEL 
AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
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Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial ³Tierra y Libertad´ y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO           SO/AC-006-01-2022 
MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA 
AL CIUDADANO ALEJANDRO 
ROSAS LÓPEZ COMO SECRETARIO 
DE DESARROLLO URBANO Y 
OBRAS PÚBLICAS DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA. 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES, SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN 
EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES 
CONSAGRADAS EN LOS 

ARTÍCULOS 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
112 Y 113 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS; 15, 17, 
24, FRACCIÓN I; 38, FRACCIÓN XIX 
Y 41, FRACCIÓN III DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que los Municipios adoptarán, para su 
régimen interior, la forma de Gobierno 
republicano, representativo y popular, 
teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política 
y administrativa el Municipio Libre, el 
cual será administrado por un 
Ayuntamiento de elección popular 
directa. 
Que, en el Gobierno Municipal, para el 
despacho de los asuntos de su 
competencia, ya sean de carácter 
administrativos; así como, para el 
auxilio de las funciones del Presidente 
Municipal, deberá contar con los 
servidores públicos necesarios y 
aquellos que se establecen en el caso 
concreto, en los artículos 75 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos; 4 y 119 del Reglamento de 
Gobierno y la Administración Pública 
Municipal. 
Que conforme al artículo 38, fracción 
XIX de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, el Ejecutivo 
Municipal ha decidido consensar con 
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los Munícipes la designación del 
ciudadano Alejandro Rosas López, 
para ocupar el cargo de Secretario de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas 
del Ayuntamiento; con ello, otorgar a la 
población de este Municipio servicios 
de calidad y profesionalismo en 
materia de desarrollo urbano, 
realizando actos de de programación, 
presupuestación, supervisión y 
ejecución de las obras públicas 
municipales, así como la expedición de 
licencias, dictámenes, autorizaciones, 
constancias y demás que 
correspondan, a favor de los 
particulares que le competen en el 
ámbito del territorio municipal, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica Municipal y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. Por 
lo que, el servidor público cumple con 
los requisitos y expectativas para llevar 
a cabo su cargo al interior del 
Ayuntamiento de Cuernavaca. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente:  
ACUERDO             SO/AC-006-01-2022 
MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA 
AL CIUDADANO ALEJANDRO 
ROSAS LÓPEZ COMO SECRETARIO 
DE DESARROLLO URBANO Y 
OBRAS PÚBLICAS DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA. 
ARTÍCULO PRIMERO. - Se designa 
como Secretario de Desarrollo Urbano 

y Obras Públicas del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, al Ciudadano Alejandro 
Rosas López. 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Tómese la 
protesta de ley al Servidor Público 
designado y expídase el nombramiento 
respectivo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor, el mismo día de su 
aprobación por el Cabildo. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periydico Oficial ³Tierra y Libertad´, 
órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos y en la Gaceta 
Municipal. 
TERCERO. - Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento, a la 
Secretaría de Administración; así 
como, a las demás dependencias 
involucradas, para que dentro del 
ámbito de sus respectivas 
competencias realicen los trámites 
conducentes para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el presente Acuerdo. 
Dado en la ³Sala de los Presidentes del 
Museo de la Ciudad´ en Cuernavaca, 
Morelos, a los uno días del mes de 
enero del año dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICO MUNICIPAL 
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CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

CC. REGIDORES DEL 
AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Uriostegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial ³Tierra y Libertad´ y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO          SO/AC-007-01-2022 
MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA 
AL CIUDADANO PABLO AGUILAR 
OCHOA COMO SECRETARIO DE 
DESARROLLO SUSTENTABLE Y 
SERVICIOS PÚBLICOS DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA. 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES, SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN 
EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES 
CONSAGRADAS EN LOS 
ARTÍCULOS 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
112 Y 113 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS; 15, 17, 
24, FRACCIÓN I; 38, FRACCIÓN XIX 
Y 41, FRACCIÓN III DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que los Municipios adoptarán, para su 
régimen interior, la forma de Gobierno 
republicano, representativo y popular, 
teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política 
y administrativa el Municipio Libre, el 
cual será administrado por un 
Ayuntamiento de elección popular 
directa. 
Que, en el Gobierno Municipal, para el 
despacho de los asuntos de su 
competencia, ya sean de carácter 
administrativos; así como, para el 
auxilio de las funciones del Presidente 
Municipal, deberá contar con los 
servidores públicos necesarios y 
aquellos que se establecen en el caso 
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concreto, en los artículos 75 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos; 4 y 133 del Reglamento de 
Gobierno y la Administración Pública 
Municipal. 
Que conforme al artículo 38, fracción 
XIX de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, el Ejecutivo 
Municipal ha decidido consensar con 
los Munícipes la designación del 
ciudadano Pablo Aguilar Ochoa, para 
ocupar el cargo de Secretario de 
Desarrollo Sustentable y Servicios 
Públicos del Ayuntamiento; con ello, 
otorgar a la población de este 
Municipio servicios de calidad y 
profesionalismo en materia de 
desarrollo físico espacial en equilibrio 
con su ordenamiento ecológico del 
territorio, que garantice la ocupación 
ordenada y el uso sostenible del 
territorio. Por lo que, el servidor público 
cumple con los requisitos y 
expectativas para llevar a cabo su 
cargo al interior del Ayuntamiento de 
Cuernavaca. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente:  
ACUERDO             SO/AC-007-01-2022 
MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA 
AL CIUDADANO PABLO AGUILAR 
OCHOA COMO SECRETARIO DE 
DESARROLLO SUSTENTABLE Y 
SERVICIOS PÚBLICOS DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA. 

ARTÍCULO PRIMERO. - Se designa 
como Secretario de Desarrollo 
Sustentable y Servicios Públicos del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, al 
Ciudadano Pablo Aguilar Ochoa. 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Tómese la 
protesta de ley al Servidor Público 
designado y expídase el nombramiento 
respectivo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor, el mismo día de su 
aprobación por el Cabildo. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periydico Oficial ³Tierra y Libertad´, 
órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos y en la Gaceta 
Municipal. 
TERCERO. - Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento, a la 
Secretaría de Administración; así 
como, a las demás dependencias 
involucradas, para que dentro del 
ámbito de sus respectivas 
competencias realicen los trámites 
conducentes para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el presente Acuerdo. 
Dado en la ³Sala de los Presidentes del 
Museo de la Ciudad´ en Cuernavaca, 
Morelos, a los uno días del mes de 
enero del año dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 
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SÍNDICO MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES DEL 
AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Uriostegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial ³Tierra y Libertad´ y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO           SO/AC-008-01-2022 
MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA 
AL CIUDADANO HUMBERTO 
PALADINO VALDOVINOS COMO 
SECRETARIO DE DESARROLLO 
ECONÓMICO Y TURISMO DEL 

AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA. 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES, SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN 
EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES 
CONSAGRADAS EN LOS 
ARTÍCULOS 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
112 Y 113 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS; 15, 17, 
24, FRACCIÓN I; 38, FRACCIÓN XIX 
Y 41, FRACCIÓN III DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que los Municipios adoptarán, para su 
régimen interior, la forma de Gobierno 
republicano, representativo y popular, 
teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política 
y administrativa el Municipio Libre, el 
cual será administrado por un 
Ayuntamiento de elección popular 
directa. 
Que, en el Gobierno Municipal, para el 
despacho de los asuntos de su 
competencia, ya sean de carácter 
administrativos; así como, para el 
auxilio de las funciones del Presidente 
Municipal, deberá contar con los 
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servidores públicos necesarios y 
aquellos que se establecen en el caso 
concreto, en los artículos 75 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos; 4 y 144 del Reglamento de 
Gobierno y la Administración Pública 
Municipal. 
Que conforme al artículo 38, fracción 
XIX de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, el Ejecutivo 
Municipal ha decidido consensar con 
los Munícipes la designación del 
ciudadano Humberto Paladino 
Valdovinos, para ocupar el cargo de 
Secretario de Desarrollo Económico y 
Turismo del Ayuntamiento; con ello, 
otorgar a la población de este 
Municipio servicios de calidad y 
profesionalismo en materia de 
regulación, promoción, fomento e 
inspección del desarrollo de las 
actividades industriales, comerciales, 
artesanales, agropecuarias, 
agroindustriales, agrícolas, turísticas y 
de servicios. Asimismo, promoverá la 
generación y aprovechamiento de las 
fuentes de trabajo, la capacitación para 
incrementar la mano de obra 
especializada encaminada al aumento 
de la posibilidad de obtener o mejorar 
el empleo y el impuso a proyectos 
productivos además de proponer y 
dirigir las políticas en materia de abasto 
y comercio, con facultades para 
sancionar el incumplimiento de la 
normatividad en la materia. Por lo que, 
el servidor público cumple con los 

requisitos y expectativas para llevar a 
cabo su cargo al interior del 
Ayuntamiento de Cuernavaca. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente:  
ACUERDO             SO/AC-008-01-2022 
MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA 
AL CIUDADANO HUMBERTO 
PALADINO VALDOVINOS COMO 
SECRETARIO DE DESARROLLO 
ECONÓMICO Y TURISMO DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA. 
ARTÍCULO PRIMERO. - Se designa 
como Secretario de Desarrollo 
Económico y Turismo del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, al 
Ciudadano Humberto Paladino 
Valdovinos. 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Tómese la 
protesta de ley al Servidor Público 
designado y expídase el nombramiento 
respectivo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor, el mismo día de su 
aprobación por el Cabildo. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periydico Oficial ³Tierra y Libertad´, 
órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos y en la Gaceta 
Municipal. 
TERCERO. - Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento, a la 
Secretaría de Administración; así 
como, a las demás dependencias 
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involucradas, para que dentro del 
ámbito de sus respectivas 
competencias realicen los trámites 
conducentes para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el presente Acuerdo. 
Dado en la ³Sala de los Presidentes del 
Museo de la Ciudad´ en Cuernavaca, 
Morelos, a los uno días del mes de 
enero del año dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICO MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES DEL 
AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Uriostegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial ³Tierra y Libertad´ y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO          SO/AC-009-01-2022 
MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA A 
LA CIUDADANA LAURA PATRICIA 
HERNÁNDEZ CRUZ COMO 
SECRETARIA DE BIENESTAR 
SOCIAL Y VALORES DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA. 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES, SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN 
EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES 
CONSAGRADAS EN LOS 
ARTÍCULOS 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
112 Y 113 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS; 15, 17, 
24, FRACCIÓN I; 38, FRACCIÓN XIX 
Y 41, FRACCIÓN III DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 
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CONSIDERANDO 
Que los Municipios adoptarán, para su 
régimen interior, la forma de Gobierno 
republicano, representativo y popular, 
teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política 
y administrativa el Municipio Libre, el 
cual será administrado por un 
Ayuntamiento de elección popular 
directa. 
Que, en el Gobierno Municipal, para el 
despacho de los asuntos de su 
competencia, ya sean de carácter 
administrativos; así como, para el 
auxilio de las funciones del Presidente 
Municipal, deberá contar con los 
servidores públicos necesarios y 
aquellos que se establecen en el caso 
concreto, en los artículos 75 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos; 4 y 158 del Reglamento de 
Gobierno y la Administración Pública 
Municipal. 
Que conforme al artículo 38, fracción 
XIX de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, el Ejecutivo 
Municipal ha decidido consensar con 
los Munícipes la designación de la 
ciudadana Laura Patricia Hernández 
Cruz, para ocupar el cargo de 
Secretaria de Bienestar Social y 
Valores del Ayuntamiento; con ello, 
otorgar a la población de este 
Municipio servicios de calidad y 
profesionalismo, con la finalidad de 
planear, coordinar, dirigir y evaluar la 
política en materia de desarrollo social 

e infraestructura para el desarrollo; así 
como, vincular las prioridades, 
estrategias y los recursos para elevar 
el nivel de vida de la población más 
desprotegida; formular, dirigir, 
coordinar, evaluar, ejecutar y 
supervisar las políticas y programas 
para el desarrollo integral de la 
educación, salud, cultura y deporte. 
Por lo que, el servidor público cumple 
con los requisitos y expectativas para 
llevar a cabo su cargo al interior del 
Ayuntamiento de Cuernavaca. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente:  
ACUERDO            SO/AC-009-01-2022 
MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA A 
LA CIUDADANA LAURA PATRICIA 
HERNÁNDEZ CRUZ COMO 
SECRETARIA DE BIENESTAR 
SOCIAL Y VALORES DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA. 
ARTÍCULO PRIMERO. - Se designa 
como Secretaria de Bienestar Social y 
Valores del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, a la Ciudadana Laura 
Patricia Hernández Cruz. 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Tómese la 
protesta de ley al Servidor Público 
designado y expídase el nombramiento 
respectivo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor, el mismo día de su 
aprobación por el Cabildo. 
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SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periydico Oficial ³Tierra y Libertad´, 
órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos y en la Gaceta 
Municipal. 
TERCERO. - Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento, a la 
Secretaría de Administración; así 
como, a las demás dependencias 
involucradas, para que dentro del 
ámbito de sus respectivas 
competencias realicen los trámites 
conducentes para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el presente Acuerdo. 
Dado en la ³Sala de los Presidentes del 
Museo de la Ciudad´ en Cuernavaca, 
Morelos, a los uno días del mes de 
enero del año dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICO MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES DEL 
AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Uriostegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial ³Tierra y Libertad´ y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO           SO/AC-010-01-2022 
MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA A 
LA CIUDADANA LORENA 
CASTILLO CASTILLO COMO 
DIRECTORA GENERAL DEL 
INSTITUTO DE LAS MUJERES DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA. 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES, SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN 
EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES 
CONSAGRADAS EN LOS 
ARTÍCULOS 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
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112 Y 113 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS; 15, 17, 
24, FRACCIÓN I; 38, FRACCIÓN XIX 
Y 41, FRACCIÓN III DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que los Municipios adoptarán, para su 
régimen interior, la forma de Gobierno 
republicano, representativo y popular, 
teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política 
y administrativa el Municipio Libre, el 
cual será administrado por un 
Ayuntamiento de elección popular 
directa. 
Que, en el Gobierno Municipal, para el 
despacho de los asuntos de su 
competencia, ya sean de carácter 
administrativos; así como, para el 
auxilio de las funciones del Presidente 
Municipal, deberá contar con los 
servidores públicos necesarios y 
aquellos que se establecen en el caso 
concreto, en los artículos 75 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos; 4 y 168 del Reglamento de 
Gobierno y la Administración Pública 
Municipal. 
Que conforme al artículo 38, fracción 
XIX de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, el Ejecutivo 
Municipal ha decidido consensar con 
los Munícipes la designación de la 
ciudadana Lorena Castillo Castillo, 
para ocupar el cargo de Directora 

General del Instituto de las Mujeres del 
Ayuntamiento; con ello, otorgar a la 
población de este Municipio servicios 
de calidad y profesionalismo, 
Propiciando la efectiva participación de 
las organizaciones de mujeres de la 
comunidad y demás entidades de la 
sociedad civil, en la prevención y la 
solución de los problemas que afronta 
la mujer en el Municipio a través de los 
procedimientos establecidos. Por lo 
que, el servidor público cumple con los 
requisitos y expectativas para llevar a 
cabo su cargo al interior del 
Ayuntamiento de Cuernavaca. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente:  
ACUERDO            SO/AC-010-01-2022 
MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA A 
LA CIUDADANA LORENA 
CASTILLO CASTILLO COMO 
DIRECTORA GENERAL DEL 
INSTITUTO DE LAS MUJERES DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA. 
ARTÍCULO PRIMERO. - Se designa 
como Directora General del Instituto de 
las Mujeres del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, a la Ciudadana Lorena 
Castillo Castillo. 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Tómese la 
protesta de ley al Servidor Público 
designado y expídase el nombramiento 
respectivo. 

TRANSITORIOS 
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PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor, el mismo día de su 
aprobación por el Cabildo. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periydico Oficial ³Tierra y Libertad´, 
órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos y en la Gaceta 
Municipal. 
TERCERO. - Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento, a la 
Secretaría de Administración; así 
como, a las demás dependencias 
involucradas, para que dentro del 
ámbito de sus respectivas 
competencias realicen los trámites 
conducentes para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el presente Acuerdo. 
Dado en la ³Sala de los Presidentes del 
Museo de la Ciudad´ en Cuernavaca, 
Morelos, a los uno días del mes de 
enero del año dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICO MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES DEL 
AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Uriostegui 

Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial ³Tierra y Libertad´ y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO            SO/AC-011-01-2022 
MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA 
AL CIUDADANO EDUARDO 
VILLARREAL TORRES COMO 
TITULAR DE LA OFICIALIA DEL 
REGISTRO CIVIL NUMERO UNO 
DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA. 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES, SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN 
EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES 
CONSAGRADAS EN LOS 
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ARTÍCULOS 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
112 Y 113 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS; 15, 75 Y 
90 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que los Municipios adoptarán, para su 
régimen interior, la forma de Gobierno 
republicano, representativo y popular, 
teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política 
y administrativa el Municipio Libre, el 
cual será administrado por un 
Ayuntamiento de elección popular 
directa. 
Que, en el Gobierno Municipal, para el 
despacho de los asuntos de su 
competencia, ya sean de carácter 
administrativos; así como, para el 
auxilio de las funciones del Presidente 
Municipal, deberá contar con los 
servidores públicos necesarios y 
aquellos que se establecen en el caso 
concreto, en los artículos 75 y 90 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos; 53 del Reglamento de 
Gobierno y la Administración Pública 
Municipal. 
Que conforme al artículo 130 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 90 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos, el Ejecutivo Municipal ha 

decidido consensar con los Munícipes 
la designación del ciudadano Eduardo 
Villarreal Torres, para ocupar el cargo 
de Titular de la Oficialía del Registro 
Civil número Uno del Ayuntamiento; 
con ello, otorgar a la población de este 
Municipio servicios de calidad y 
profesionalismo, Garantizando el 
cumplimiento de los requisitos que la 
legislación de la materia prevé para la 
celebración de los actos y el 
asentamiento de las actas relativas al 
estado civil y condición jurídica de las 
personas. Por lo que, el servidor 
público cumple con los requisitos y 
expectativas para llevar a cabo su 
cargo al interior del Ayuntamiento de 
Cuernavaca. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente:  
ACUERDO            SO/AC-011-01-2022 
MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA 
AL CIUDADANO EDUARDO 
VILLARREAL TORRES COMO 
TITULAR DE LA OFICIALIA DEL 
REGISTRO CIVIL NUMERO UNO 
DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA. 
ARTÍCULO PRIMERO. - Se designa 
como Titular de la Oficialía del Registro 
Civil Número Uno del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, al Ciudadano Eduardo 
Villarreal Torres. 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Tómese la 
protesta de ley al Servidor Público 
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designado y expídase el nombramiento 
respectivo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor, el mismo día de su 
aprobación por el Cabildo. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periydico Oficial ³Tierra y Libertad´, 
órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos y en la Gaceta 
Municipal. 
TERCERO. - Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento, a la 
Secretaría de Administración; así 
como, a las demás dependencias 
involucradas, para que dentro del 
ámbito de sus respectivas 
competencias realicen los trámites 
conducentes para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el presente Acuerdo. 
Dado en la ³Sala de los Presidentes del 
Museo de la Ciudad´ en Cuernavaca, 
Morelos, a los uno días del mes de 
enero del año dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICO MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES DEL 
AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Uriostegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial ³Tierra y Libertad´ y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO             SO/AC-012-01-2022 
MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA A 
LA CIUDADANA CLAUDIA POPOCA 
GONZÁLEZ COMO TITULAR DE LA 
OFICIALIA DEL REGISTRO CIVIL 
NUMERO TRES DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA. 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES, SABED: 
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QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN 
EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES 
CONSAGRADAS EN LOS 
ARTÍCULOS 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
112 Y 113 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS; 15, 75 Y 
90 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que los Municipios adoptarán, para su 
régimen interior, la forma de Gobierno 
republicano, representativo y popular, 
teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política 
y administrativa el Municipio Libre, el 
cual será administrado por un 
Ayuntamiento de elección popular 
directa. 
Que, en el Gobierno Municipal, para el 
despacho de los asuntos de su 
competencia, ya sean de carácter 
administrativos; así como, para el 
auxilio de las funciones del Presidente 
Municipal, deberá contar con los 
servidores públicos necesarios y 
aquellos que se establecen en el caso 
concreto, en los artículos 75 y 90 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos; 53 del Reglamento de 
Gobierno y la Administración Pública 
Municipal. 
 

Que conforme al artículo 130 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 90 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos, el Ejecutivo Municipal ha 
decidido consensar con los Munícipes 
la designación de la ciudadana Claudia 
Popoca González, para ocupar el 
cargo de Titular de la Oficialía del 
Registro Civil número Tres del 
Ayuntamiento; con ello, otorgar a la 
población de este Municipio servicios 
de calidad y profesionalismo, 
Garantizando el cumplimiento de los 
requisitos que la legislación de la 
materia prevé para la celebración de 
los actos y el asentamiento de las actas 
relativas al estado civil y condición 
jurídica de las personas. Por lo que, el 
servidor público cumple con los 
requisitos y expectativas para llevar a 
cabo su cargo al interior del 
Ayuntamiento de Cuernavaca. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente:  
ACUERDO             SO/AC-012-01-2022 
MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA A 
LA CIUDADANA CLAUDIA POPOCA 
GONZÁLEZ COMO TITULAR DE LA 
OFICIALIA DEL REGISTRO CIVIL 
NUMERO TRES DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA. 
ARTÍCULO PRIMERO. - Se designa 
como Titular de la Oficialía del Registro 
Civil Número Tres del Ayuntamiento de 
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Cuernavaca, a la Ciudadana Claudia 
Popoca González. 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Tómese la 
protesta de ley al Servidor Público 
designado y expídase el nombramiento 
respectivo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor, el mismo día de su 
aprobación por el Cabildo. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periydico Oficial ³Tierra y Libertad´, 
órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos y en la Gaceta 
Municipal. 
TERCERO. - Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento, a la 
Secretaría de Administración; así 
como, a las demás dependencias 
involucradas, para que dentro del 
ámbito de sus respectivas 
competencias realicen los trámites 
conducentes para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el presente Acuerdo. 
Dado en la ³Sala de los Presidentes del 
Museo de la Ciudad´ en Cuernavaca, 
Morelos, a los uno días del mes de 
enero del año dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICO MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 

CC. REGIDORES DEL 
AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Uriostegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial ³Tierra y Libertad´ y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO             SO/AC-13/1-I-2022 
QUE APRUEBA COMO LOGOTIPO 
QUE REPRESENTA LA IMAGEN 
INSTITUCIONAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA 
2022-2024. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
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CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED:  
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS, 15, 30 FRACCIÓN I Y 31 
BIS DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MORELOS, Y;  

CONSIDERANDO 
Que en virtud de lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado libre y Soberano de Morelos y 2 
de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento, su gobierno se ejerce 
por un ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes. 

Que el Municipio adoptará para su 
régimen interior, la forma de Gobierno 
republicano, representativo, popular, 
teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política 
y administrativa el municipio libre, el 
cual será administrado por un 
Ayuntamiento de elección popular 
directa y no habrá ninguna autoridad 
intermedia, quien administrará 
libremente su hacienda, recaudaran 
todos los impuestos y contribuirán a los 
gastos públicos y quienes estarán 
investidos de personalidad jurídica 
para todos los efectos legales.  
La administración municipal por 
disposición constitucional tiene una 
duración de tres años y es percibida 
por los integrantes del cabildo, las 
principales acciones que realiza y 
algún elemento de identificación que 
puede hacerse patente a través de un 
logotipo o un emblema.  
Que a través de los diversos foros y 
mesas de trabajo, así como en 
consenso con los integrantes del 
cuerpo Edilicio fue que nació la idea de 
un logo que concentra todas las 
ideologías y los emblemas que 
representan al municipio de 
Cuernavaca, mismo que está integrado 
de la siguiente manera:  
El logo contiene cuatro elementos que 
son fundamentales, el histórico que es 
el Palacio de Cortes, el cultural que es 
la paloma de la paz que todo en este 
municipio conocemos y es un punto de 
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referencia para los visitantes, el árbol 
que representa a Cuaunáhuac por su 
toponimia que es cerca del bosque o 
en medio del bosque y un lugar 
emblemático que es el Salto de San 
Antón pero además la Paloma de la 
Paz representa ese anhelo de los 
habitantes de Cuernavaca que es paz 
y seguridad; los colores que sean 
utilizados son una combinación que 
también habla de integración de 
comunidad de inclusión, por ello, 
hemos estimado que debe representar 
a la próxima administración el logotipo 
que ya hemos venido utilizando desde 
hace tiempo y obviamente´ Ciudad que 
Renace´ es aspiracional sin duda pero 
es un compromiso de quienes estamos 
hoy en este cabildo representado a la 
población de Cuernavaca porque 
tenemos clara la problemática que se 
está viviendo. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente:  
ACUERDO               SO/AC-13/1-I-2022 
QUE APRUEBA COMO LOGOTIPO 
QUE REPRESENTA LA IMAGEN 
INSTITUCIONAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA 
2022-2024. 
ARTÍCULO PRIMERO. - Se aprueba el 
logotipo que representa la imagen 
institucional y que aparece a 
continuación: 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se aprueba 
el lema institucional: ³CIUDAD QUE 
RENACE´. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo 
entrará en vigor el mismo día de su 
aprobación por el Cabildo.  
SEGUNDO.- Publíquese en el 
Periydico Oficial ³Tierra y Libertad´, 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos y en la Gaceta 
Municipal.  
Dado en el ³Salyn Presidentes´ del 
Museo de la ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, al 
primer día del mes de enero del año 
dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SÍNDICO MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ 

CC. REGIDORES DEL 
AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 

  

Enero a Marzo de 2022                                           Gaceta Municipal                            
 28 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

En consecuencia remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial ³Tierra y Libertad´ y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
EL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 
ACUERDO             SO/AC-14/1-I-2022 
POR EL QUE SE DETERMINA LAS 
COMISIONES MUNICIPALES QUE 
ATENDERÁN LOS RAMOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.  
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED:  
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 
por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes.  
Que la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, en su artículo 24, 
fracción II, determina las comisiones 
municipales que atienden los ramos de 
la administración pública, de acuerdo a 
sus necesidades y con base a las 
facultades consignadas en la 
Constitución Política del Estado Libre y 
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Soberano de Morelos, las cuales 
deberán de ser colegiadas y 
permanentes, así como la designación 
de los titulares de las mismas.  
Que los regidores representan en la 
forma de gobierno municipal al 
elemento democrático más auténtico 
del Estado mexicano:  asimismo los 
regidores son órganos del gobierno 
municipal que administran distintas 
ramas del municipio, tales como la de 
los servicios públicos, mercados, 
rastros, espectáculos, cementerios, 
tesorería, entre otras.  
Que en este sentido, las Comisiones 
son órganos integrados por regidores 
con el propósito de contribuir a cuidar y 
vigilar el funcionamiento del 
Ayuntamiento, la prestación de los 
servicios públicos municipales y la 
administración pública municipal.  
Que el Ayuntamiento de Cuernavaca 
para dar cumplimiento a las acciones, 
así como a todos y cada uno de los 
objetivos y las metas comprometidas 
por la Administración, debe 
necesariamente sujetarse a la 
planeación establecida, que tiene 
como fin último alcanzar de manera 
sistemática y consecutiva las acciones 
que beneficie a la ciudadanía del 
Municipio de Cuernavaca, es por ello 
que el papel de los regidores como 
consejeros del presidente municipal, 
tiene vital importancia a efecto de que, 
en el cumplimiento de sus 
obligaciones, vigilen la rama de la 

administración municipal que les ha 
sido encomendada.  
Que en cumplimiento a lo dispuesto por 
los artículos 8 y 10 del Reglamento de 
las Comisiones del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, estas se 
determinarán atendiendo los ramos de 
la administración pública, de acuerdo a 
sus necesidades, respetando el 
principio de equidad de género y de 
pluralidad política, así como el perfil, la 
preparación e instrucción de los 
regidores, cada regidor debe tener 
cuando menos asignada una comisión, 
asimismo se conformarán por un 
presidente y cuando menos dos 
vocales.  
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien en expedir el siguiente:  
ACUERDO              SO/AC-14/1-I-2022 
POR EL QUE SE DETERMINA LAS 
COMISIONES MUNICIPALES QUE 
ATENDERÁN LOS RAMOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.  
ARTÍCULO PRIMERO.- Se nombra y 
aprueba la designación de las 
Comisiones Municipales de Regidores 
que atenderán los diversos Ramos de 
la Administración Pública, de este 
Ayuntamiento, en cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 24, fracción II 
de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, en los términos 
siguientes: ------------------------------------ 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y 
REGLAMENTOS 
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PRESIDENTE  
REGIDORA PAZ 
HERNÁNDEZ PARDO  

VOCAL 
REGIDOR VÍCTOR HUGO 
MANZO GODÍNEZ 

VOCAL 

REGIDOR 
DEBENDRENATH 
SALAZAR SOLORIO  

VOCAL 
REGIDORA MARÍA 
WENDI SALINAS RUIZ 

VOCAL 
REGIDORA YAZMÍN 
LUCERO CUENCA NORIA 

COMISIÓN DE HACIENDA, 
PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO 

PRESIDENTE  

REGIDOR VÍCTOR 
ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS 

VOCAL 
REGIDOR CHRISTIAN 
MISHELL PÉREZ JAIMES 

VOCAL 
REGIDOR VÍCTOR HUGO 
MANZO GODÍNEZ 

VOCAL 

REGIDOR JESÚS 
TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA 

VOCAL 
REGIDORA YAZMÍN 
LUCERO CUENCA NORIA 

COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y 
DESARROLLO 

PRESIDENTE  
REGIDOR VÍCTOR HUGO 
MANZO GODÍNEZ 

VOCAL 

REGIDOR VÍCTOR 
ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS 

VOCAL 

REGIDOR JESÚS 
TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, 
VIVIENDA Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE  

REGIDORA PATRICIA 
LUCÍA TORRES 
ROSALES 

VOCAL 
REGIDOR VÍCTOR HUGO 
MANZO GODÍNEZ 

VOCAL 

REGIDOR VÍCTOR 
ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS 

VOCAL 
REGIDORA MARÍA 
WENDI SALINAS RUIZ 

VOCAL 
REGIDORA YAZMÍN 
LUCERO CUENCA NORIA 

COMISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 
MUNICIPALES 

PRESIDENTE  

REGIDOR JESÚS RAUL 
FERNANDO CARILLO 
ALVARADO 

VOCAL 
REGIDOR VÍCTOR HUGO 
MANZO GODÍNEZ 

VOCAL 

REGIDORA PATRICIA 
LUCÍA TORRES 
ROSALES 

VOCAL 
REGIDORA MARÍA 
WENDI SALINAS RUIZ 

VOCAL 
REGIDORA YAZMÍN 
LUCERO CUENCA NORIA 

COMISIÓN DE BIENESTAR SOCIAL 

PRESIDENTE  
REGIDOR VÍCTOR HUGO 
MANZO GODÍNEZ 

VOCAL 

REGIDOR JESÚS RAUL 
FERNANDO CARILLO 
ALVARADO 

VOCAL 

REGIDOR 
DEBENDRENATH 
SALAZAR SOLORIO  

VOCAL 
REGIDORA MARÍA 
WENDI SALINAS RUIZ 

VOCAL 
REGIDORA YAZMÍN 
LUCERO CUENCA NORIA 

COMISIÓN DE DESARROLLO 
ECONOMICO 

PRESIDENTE  
REGIDOR VÍCTOR HUGO 
MANZO GODÍNEZ 

VOCAL 

REGIDOR VÍCTOR 
ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS 

VOCAL 
REGIDOR CHRISTIAN 
MISHELL PÉREZ JAIMES 
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VOCAL 

REGIDORA PATRICIA 
LUCÍA TORRES 
ROSALES 

VOCAL 
REGIDORA YAZMÍN 
LUCERO CUENCA NORIA 

COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 
TRÁNSITO 

PRESIDENTE  

REGIDOR JESÚS 
TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA 

VOCAL 

REGIDOR JESÚS RAUL 
FERNANDO CARILLO 
ALVARADO 

VOCAL 
REGIDOR VÍCTOR HUGO 
MANZO GODÍNEZ 

COMISIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS, 
COLONIAS Y POBLADOS 

PRESIDENTE  
REGIDORA YAZMÍN 
LUCERO CUENCA NORIA 

VOCAL 
REGIDORA PAZ 
HERNÁNDEZ PARDO  

VOCAL 
REGIDOR CHRISTIAN 
MISHELL PÉREZ JAIMES 

VOCAL 

REGIDORA PATRICIA 
LUCÍA TORRES 
ROSALES 

VOCAL 
REGIDORA MARÍA 
WENDI SALINAS RUIZ 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
RECREACIÓN 

PRESIDENTE  

REGIDOR 
DEBENDRENATH 
SALAZAR SOLORIO  

VOCAL 
REGIDORA PAZ 
HERNÁNDEZ PARDO  

VOCAL 

REGIDORA MIRNA 
MIREYA DELGADO 
ROMERO  

COMISIÓN DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

PRESIDENTE  
REGIDORA PAZ 
HERNÁNDEZ PARDO  

VOCAL 

REGIDORA PATRICIA 
LUCÍA TORRES 
ROSALES 

VOCAL 

REGIDORA MIRNA 
MIREYA DELGADO 
ROMERO  

COMISIÓN DE COORDINACIÓN DE 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

PRESIDENTE  
REGIDORA MARÍA 
WENDI SALINAS RUIZ 

VOCAL 

REGIDORA PATRICIA 
LUCÍA TORRES 
ROSALES 

VOCAL 
REGIDOR VÍCTOR HUGO 
MANZO GODÍNEZ 

VOCAL 
REGIDORA PAZ 
HERNÁNDEZ PARDO  

COMISIÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 
Y DESARROLLO SUSTENTABLE 

PRESIDENTE  
REGIDORA MARÍA 
WENDI SALINAS RUIZ 

VOCAL 

REGIDOR JESÚS 
TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA 

VOCAL 
REGIDOR CHRISTIAN 
MISHELL PÉREZ JAIMES 

VOCAL 
REGIDORA PAZ 
HERNÁNDEZ PARDO  

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 

PRESIDENTE  

REGIDOR 
DEBENDRENATH 
SALAZAR SOLORIO  

VOCAL 

REGIDOR VÍCTOR 
ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS 

VOCAL 

REGIDORA MIRNA 
MIREYA DELGADO 
ROMERO  

COMISIÓN DE  TURISMO 

PRESIDENTE  

REGIDOR JESÚS RAUL 
FERNANDO CARILLO 
ALVARADO 
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VOCAL 
REGIDOR CHRISTIAN 
MISHELL PÉREZ JAIMES 

VOCAL 

REGIDORA PATRICIA 
LUCÍA TORRES 
ROSALES 

VOCAL 

REGIDORA MIRNA 
MIREYA DELGADO 
ROMERO  

VOCAL 
REGIDORA MARÍA 
WENDI SALINAS RUIZ 

COMISIÓN DE PATRIMONIO MUNICIPAL 

PRESIDENTE  

REGIDORA MIRNA 
MIREYA DELGADO 
ROMERO  

VOCAL 
REGIDORA PAZ 
HERNÁNDEZ PARDO  

VOCAL 

REGIDOR 
DEBENDRENATH 
SALAZAR SOLORIO  

COMISIÓN DE PROTECCIÓN DEL 
PATRIMONIO CULTURAL 

PRESIDENTE  
REGIDOR CHRISTIAN 
MISHELL PÉREZ JAIMES 

VOCAL 

REGIDOR JESÚS RAUL 
FERNANDO CARILLO 
ALVARADO 

VOCAL 

REGIDOR 
DEBENDRENATH 
SALAZAR SOLORIO  

VOCAL 

REGIDORA MIRNA 
MIREYA DELGADO 
ROMERO  

COMISIÓN DE RELACIONES PÚBLICAS Y 
COMUNICACIÓN SOCIAL 

PRESIDENTE  

REGIDORA PATRICIA 
LUCÍA TORRES 
ROSALES 

VOCAL 
REGIDOR VÍCTOR HUGO 
MANZO GODÍNEZ 

VOCAL 

REGIDOR VÍCTOR 
ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS 

COMISIÓN DE ASUNTOS MIGRATORIOS 

PRESIDENTE  
REGIDOR CHRISTIAN 
MISHELL PÉREZ JAIMES 

VOCAL 

REGIDOR JESÚS RAUL 
FERNANDO CARILLO 
ALVARADO 

VOCAL 

REGIDORA MIRNA 
MIREYA DELGADO 
ROMERO  

COMISIÓN DE IGUALDAD Y EQUIDAD DE 
GÉNERO 

PRESIDENTE  

REGIDORA PATRICIA 
LUCÍA TORRES 
ROSALES 

VOCAL 
REGIDORA MARÍA 
WENDI SALINAS RUIZ 

VOCAL 

REGIDOR JESÚS RAUL 
FERNANDO CARILLO 
ALVARADO 

COMISIÓN DE ASUNTOS DE LA 
JUVENTUD 

PRESIDENTE  
REGIDORA YAZMÍN 
LUCERO CUENCA NORIA 

VOCAL 

REGIDORA MIRNA 
MIREYA DELGADO 
ROMERO  

VOCAL 

REGIDOR JESÚS 
TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA 

VOCAL 
REGIDORA PAZ 
HERNÁNDEZ PARDO  

COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, 
RENDICIÓN DE CUENTAS Y COMBATE A 

LA CORRUPCIÓN 

PRESIDENTE  

REGIDOR VÍCTOR 
ADRIÁN MARTINEZ 
TERRAZAS 

VOCAL 
REGIDOR JESÚS 
ROSALES PUEBLA 

VOCAL 
REGIDORA YAZMÍN 
LUCERO CUENCA NORIA 

COMISIÓN DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 

  

Enero a Marzo de 2022                                           Gaceta Municipal                            
 33 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

PRESIDENTE  

REGIDORA MIRNA 
MIREYA DELGADO 
ROMERO  

VOCAL 

REGIDOR 
DEBENDRENATH 
SALAZAR SOLORIO  

VOCAL 

REGIDOR JESÚS RAUL 
FERNANDO CARILLO 
ALVARADO 

COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

PRESIDENTE 

REGIDOR JESÚS 
TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA 

VOCAL 
REGIDORA PAZ 
HERNÁNDEZ PARDO  

VOCAL 
REGIDOR CHRISTIAN 
MISHELL PÉREZ JAIMES 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Se instruye a 
la Secretaría del Ayuntamiento; así 
como a las demás Dependencias de 
este Ayuntamiento para realizar los 
trámites administrativos 
correspondientes para dar 
cumplimiento al presente Acuerdo.  

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo 
entrará en vigor el mismo día de su 
aprobación por el Cabildo.  
SEGUNDO.- Publíquese en el 
Periydico Oficial ³Tierra y Libertad´, 
órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos y en la Gaceta 
Municipal.  
Dado en el ³Salyn Presidentes´ del 
Museo de la ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, al 
primer día del mes de enero del año 
dos mil veintidós. 
 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SÍNDICO MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ 

CC. REGIDORES DEL 
AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
En consecuencia remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial ³Tierra y Libertad´ y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
EL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 
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ACUERDO            SO/AC- 15/1-I-2022 
POR EL QUE SE DESIGNA LA 
COMISIÓN ESPECIAL ENCARGADA 
DE ELABORAR EL PROYECTO DE 
REGLAMENTO DE GOBIERNO 
MUNICIPAL.  
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED:  
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15; 24, FRACCIÓN IV; DE 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y;  

CONSIDERANDO 
Que el Municipio de Cuernavaca, está 
investido de personalidad jurídica 
propia y por consiguiente es 
susceptible de derechos y 
obligaciones, autónomo en su régimen 
interno, con capacidad para manejar 
su patrimonio conforme a la ley, 
organizar y regular su funcionamiento; 
su gobierno se ejerce por un 
Ayuntamiento de elección popular, que 
administra libremente su hacienda y 
está facultado para expedir la 
normatividad que regule su actuar y el 

de sus habitantes; lo anterior, en razón 
a lo dispuesto por el artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación a lo 
previsto por los artículos 113 de la 
Constitución Política del Estado libre y 
Soberano de Morelos y 2 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos.  
Que la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, en su artículo 24, 
fracción IV, determina designar una 
comisión especial integrada por un 
regidor por cada uno de los partidos 
políticos con representación en el 
Ayuntamiento, que elabore el proyecto 
de Reglamento de Gobierno Municipal 
y lo someta en un término no mayor de 
sesenta días naturales contados a 
partir del inicio de su período 
constitucional a la consideración del 
Ayuntamiento para que sea discutido y 
aprobado en su caso en sesión de 
Cabildo.  
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien en expedir el siguiente:  
ACUERDO              SO/AC- 15/1-I-2022 
POR EL QUE SE DESIGNA LA 
COMISIÓN ESPECIAL ENCARGADA 
DE ELABORAR EL PROYECTO DE 
REGLAMENTO DE GOBIERNO 
MUNICIPAL.  
ARTÍCULO PRIMERO. Se nombra y 
se aprueba designar la Comisión 
Especial para la elaboración del 
Proyecto de Reglamento de Gobierno 
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de Gobierno Municipal, designando por 
cada uno de los partidos políticos con 
representación en el Ayuntamiento, a 
los Regidores siguientes:  
I) Regidor Víctor Adrián Martínez 
Terrazas; 
II) Regidor Jesús Tlacaelel Rosales 
Puebla; 
III) Regidor Víctor Hugo Manzo 
Godínez; 
IV) Regidor Christian Mishell Pérez 
Jaimes; 
V) Regidora Mirna Mireya Delgado 
Romero; 
VI) Regidora Yazmín Lucero Cuenca 
Noria; y 
VII) Regidora María Wendi Salinas 
Ruiz; 
 ARTÍCULO SEGUNDO.- En términos 
de lo previsto por el artículo 24, 
fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, se 
otorga a la Comisión Especial para la 
elaboración del Proyecto de 
Reglamento de Gobierno del Municipio 
de Cuernavaca, el plazo no mayor de 
sesenta días para que presente al 
Cabildo, el dictamen del Reglamento 
de Gobierno Municipal.  
ARTÍCULO TERCERO.- Se instruye a 
la Secretaría del Ayuntamiento; así 
como a las demás Dependencias de 
este Ayuntamiento para realizar los 
trámites administrativos 
correspondientes para dar 
cumplimiento al presente Acuerdo.  
 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente Acuerdo 
entrará en vigor el mismo día de su 
aprobación por el Cabildo.  
SEGUNDO. Publíquese en el 
Periódico Oficial ³Tierra y Libertad´, 
órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos y en la Gaceta 
Municipal. 
Dado en el ³Salyn Presidentes´ del 
Museo de la ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, al 
primer día del mes de enero del año 
dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SÍNDICO MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ 

CC. REGIDORES DEL 
AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
En consecuencia remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
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Oficial ³Tierra y Libertad´ y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
EL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 
ACUERDO             SO/AC-16/1-I-2022 
QUE DESIGNA LA COMISIÓN 
ESPECIAL DE RECEPCIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED:  
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15 Y 24 FRACCIÓN III DE 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y;  

CONSIDERANDO 
Que en virtud de lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 

relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado libre y Soberano de Morelos y 2 
de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento, su gobierno se ejerce 
por un ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes. 
Que las Comisiones son órganos 
integrados por regidores con el 
propósito de contribuir a cuidar y vigilar 
el funcionamiento del Ayuntamiento, la 
prestación de los servicios públicos 
municipales y la administración pública 
municipal.  
Que el artículo 12 del Reglamento de 
las Comisiones del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, dispone que el 
Ayuntamiento está facultado para crear 
Comisiones temporales señalando su 
integración, materia y plazo de su 
actuación, así como la forma y 
términos de su desempeño. Asimismo 
en caso de que no se establezca plazo, 
quedarán disueltas una vez cumplido 
su objeto o una vez que hayan 
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desaparecido las causas que les 
dieron origen. 
 Que el artículo 24, fracción III de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos, establece la designación de la 
Comisión Temporal denominada 
Comisión Especial de Recepción 
integrada por un regidor de cada uno 
de los Partidos Políticos con 
representación en el Ayuntamiento, sin 
que pase desapercibido que en esta 
Administración la legislación electoral 
ha integrado la figura de los regidores 
independientes.  
Que la comisión tiene la 
responsabilidad de revisar y 
resguardar los padrones, expedientes 
laborales y elementos de seguridad, 
inventarios, fondos y valores que 
hubiere entregado el Ayuntamiento 
saliente. Esta comisión podrá 
asesorarse con las instancias que ella 
misma determine, y deberá emitir un 
dictamen dentro de los treinta días 
naturales siguientes, que deberá 
presentar en Sesión de Cabildo, para 
su discusión y aprobación, en su caso.  
Que el referido artículo 24 de la Ley 
Orgánica Municipal, dispone que la 
Comisión Especial de Recepción, con 
apoyo de la Contraloría Municipal, 
elaborará las respectivas relaciones, 
resguardos documentales y actas 
circunstanciadas a cargo de los 
titulares o responsables de área, por lo 
que atendiendo a las facultades de 
órgano de control, se propone que el 

Titular de la Contraloría Municipal se 
integre como Secretario Técnico de la 
comisión, cuya función será 
proporcionar a la comisión el apoyo 
necesario para el cumplimiento de su 
encomienda. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente:  
ACUERDO               SO/AC-16/1-I-2022 
QUE DESIGNA LA COMISIÓN 
ESPECIAL DE RECEPCIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS. 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba 
designar la Comisión temporal 
denominada: Comisión Especial de 
Recepción, integrada por cada uno de 
los por cada uno de los partidos 
políticos e independientes con 
representación en el Ayuntamiento, en 
los términos siguientes: 
I.- Regidor Jesús Raúl Fernando 
Carillo Alvarado;  
II.- Regidor Debendrenath Salazar 
Solorio;  
III.- Regidor Víctor Hugo Manzo 
Godínez;  
IV.- Regidor Christian Mishell Pérez 
Jaimes; 
V.- Regidora Mirna Mireya Delgado 
Romero;  
VI.- Regidora Yazmín Lucero Cuenca 
Noria; y 
VII.- Regidora María Wendi Salinas 
Ruiz. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. - Se instruye a 
la Secretaría del Ayuntamiento, a la 
Contraloría Municipal; así como, a las 
demás Dependencias del este 
Ayuntamiento realizar los trámites 
administrativos correspondientes para 
dar cumplimiento al presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente Acuerdo 
entrará en vigor el mismo día de su 
aprobación por el Cabildo.  
SEGUNDO. Publíquese en el 
Periydico Oficial ³Tierra y Libertad´, 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos y en la Gaceta 
Municipal.  
Dado en el ³Salyn Presidentes´ del 
Museo de la ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, al 
primer día del mes de enero del año 
dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SÍNDICO MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ 

CC. REGIDORES DEL 
AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
En consecuencia remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial ³Tierra y Libertad´ y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
EL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 
ACUERDO            SO/AC-17/1-I-2022 
QUE APRUEBA EL CALENDARIO 
DE SESIONES ORDINARIAS Y DE 
CABILDO ABIERTO PARA EL AÑO 
2022. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED:  
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
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MORELOS, 15, 30 FRACCIÓN I Y 31 
BIS DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MORELOS, Y;  

CONSIDERANDO 
Que en virtud de lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado libre y Soberano de Morelos y 2 
de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento, su gobierno se ejerce 
por un ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes. 
Que el Municipio adoptará para su 
régimen interior, la forma de Gobierno 
republicano, representativo, popular, 
teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política 
y administrativa el municipio libre, el 
cual será administrado por un 
Ayuntamiento de elección popular 
directa y no habrá ninguna autoridad 
intermedia, quien administrará 
libremente su hacienda, recaudaran 

todos los impuestos y contribuirán a los 
gastos públicos y quienes estarán 
investidos de personalidad jurídica 
para todos los efectos legales.  
Que la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, en su artículo 29, 
establece que los Ayuntamientos 
sesionarán cuando menos cada quince 
días, a efecto de resolver los asuntos 
de su competencia; por lo que en 
cumplimiento a lo anterior, el 
Ayuntamiento de Cuernavaca llevará a 
cabo sus programas de acción; así 
como todos y cada uno de los objetivos 
y las metas comprometidas por esta 
administración; asimismo debe 
necesariamente estructurar su 
Calendario de Sesiones que tiene 
como fin último alcanzar de manera 
sistemática y consecutiva las acciones 
que beneficien a la ciudadanía del 
Municipio de Cuernavaca. 
Que para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I y segundo 
párrafo del artículo 30 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos; así como los artículos 27 y 
118 del Reglamento Interior del 
Cabildo de Cuernavaca, Morelos, se 
propone a los integrantes de este 
Cabildo realizar las Sesiones 
Ordinarias de Cabildo del año dos mil 
diecinueve los días jueves siempre y 
cuando sean días hábiles, con una 
periodicidad de quince días entre cada 
una; asimismo por cuanto a las 
Sesiones de Cabildo Abierto, las 
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mismas se llevarán a cabo de manera 
mensual. El calendario podrá ser 
modificado por el Presidente Municipal 
en los casos que considere pertinente 
a propuesta de los integrantes del 
Ayuntamiento. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente:  

ACUERDO               SO/AC-17/1-I-2022 
QUE APRUEBA EL CALENDARIO 
DE SESIONES ORDINARIAS Y DE 
CABILDO ABIERTO PARA EL AÑO 
2022. 
 ARTÍCULO PRIMERO. - Se aprueba 
el Calendario de Sesiones Ordinarias 
de Cabildo para el año 2022, para 
quedar en los términos siguientes: ----- 

Número Fecha Sede 
1 12 enero 2022 Salyn del Cabildo ³Josp Marta Morelos y Pavyn´. 
2 26 enero 2022 Salyn del Cabildo ³Josp Marta Morelos y Pavyn´. 
3 09 febrero 2022 Salyn del Cabildo ³Josp Marta Morelos y Pavyn´. 
4 23 febrero 2022 Salyn del Cabildo ³Josp Marta Morelos y Pavyn´. 
5 09 marzo 2022 Salyn del Cabildo ³Josp Marta Morelos y Pavyn´. 
6 23 marzo 2022 Salyn del Cabildo ³Josp Marta Morelos y Pavyn´. 
7 06 abril 2022 Salyn del Cabildo ³Josp Marta Morelos y Pavyn´. 
8 20 abril 2022 Salyn del Cabildo ³Josp Marta Morelos y Pavyn´. 
9 04 mayo 2022 Salyn del Cabildo ³Josp Marta Morelos y Pavyn´. 

10 18 mayo 2022 Salyn del Cabildo ³Josp Marta Morelos y Pavyn´. 
11 01 junio 2022 Salyn del Cabildo ³Josp Marta Morelos y Pavyn´. 
12 15 junio 2022 Salyn del Cabildo ³Josp Marta Morelos y Pavyn´. 
13 29 junio 2022 Salyn del Cabildo ³Josp Marta Morelos y Pavyn´. 
14 06 julio 2022 Salyn del Cabildo ³Josp Marta Morelos y Pavyn´. 
15 20 julio 2022 Salyn del Cabildo ³Josp Marta Morelos y Pavyn´. 
16 03 agosto 2022 Salyn del Cabildo ³Josp Marta Morelos y Pavyn´. 
17 17 agosto 2022 Salyn del Cabildo ³Josp Marta Morelos y Pavyn´. 
18 31 agosto 2022 Salyn del Cabildo ³Josp Marta Morelos y Pavyn´. 
19 14 septiembre 2022 Salyn del Cabildo ³Josp Marta Morelos y Pavyn´. 
20 28 septiembre 2022 Salyn del Cabildo ³Josp Marta Morelos y Pavyn´. 
21 12 octubre 2022 Salyn del Cabildo ³Josp Marta Morelos y Pavyn´. 
22 26 octubre 2022 Salón del Cabildo ³Josp Marta Morelos y Pavyn´. 
23 09 noviembre 2022 Salyn del Cabildo ³Josp Marta Morelos y Pavyn´. 
24 23 noviembre 2022 Salyn del Cabildo ³Josp Marta Morelos y Pavyn´. 
25 07 diciembre 2022 Salyn del Cabildo ³Josp Marta Morelos y Pavyn´. 
26 21 diciembre 2022 Salyn del Cabildo ³Josp Marta Morelos y Pavyn´. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se aprueba 
el Calendario de Sesiones de Cabildo 
Abierto para el año 2022, para quedar 
en los términos siguientes: 

Número Fecha 
1 28 de enero de 2022 
2 25 de febrero de 2022 
3 25 de marzo de 2022 
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4 29 de abril de 2022 
5 27 de mayo de 2022 
6 24 de junio de 2022 
7 29 de julio de 2022 
8 26 de agosto de 2022 
9 30 de septiembre de 

2022 
10 28 de octubre de 2022 
11 25 de noviembre de 

2022 
12 30 de diciembre de 2022 

ARTÍCULO TERCERO.- Este 
calendario iniciará su aplicación a partir 
de la aprobación del presente Acuerdo.  
ARTÍCULO CUARTO.- Las Sesiones 
de Cabildo Abierto se realizarán en la 
sede oficial del Ayuntamiento o fuera 
de ella, cuando así las circunstancias 
lo permitan, lo anterior a propuesta del 
Presidente Municipal. 
ARTÍCULO QUINTO.- Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento; así como 
a las demás dependencias, 
organismos descentralizados y 
desconcentrados involucrados, a 
realizar los trámites conducentes para 
dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
presente Acuerdo dentro del ámbito de 
sus respectivas competencias.  

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo 
entrará en vigor el mismo día de su 
aprobación por el Cabildo.  
SEGUNDO.- Publíquese en el 
Periydico Oficial ³Tierra y Libertad´, 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos y en la Gaceta 
Municipal.  
 

Dado en el ³Salyn Presidentes´ del 
Museo de la ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, al 
primer día del mes de enero del año 
dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SÍNDICO MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ 

CC. REGIDORES DEL 
AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
En consecuencia remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial ³Tierra y Libertad´ y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
EL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO 
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CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO             SO/AC-18 /1-I-2022 
QUE FACULTA AL PRESIDENTE 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, Y/O A 
QUIEN ESTE TENGA A BIEN 
DESIGNAR PARA LA APLICACIÓN 
DE SUBSIDIOS EN LAS 
INFRACCIONES DE TRÁNSITO, 
LICENCIAS, PERMISOS DE 
CONSTRUCCIÓN, 
ALINEAMIENTOS, USOS DE SUELO, 
MULTAS POR INFRACCIONES A 
LOS REGLAMENTOS Y 
NORMATIVIDADES QUE RIGEN AL 
AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, ACTAS DE 
NACIMIENTO, DEFUNCIÓN, 
DIVORCIO Y SERVICIOS DIVERSOS; 
EN CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO POR LO ESTABLECIDO 
EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE 
EN EL MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, MORELOS. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED:  
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 

113, 115 FRACCIÓN II Y IV DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE MORELOS; 8 
APARTADO B FRACCIONES I, II Y V, 
41 FRACCIÓN V DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS; 8 
FRACCIÓN II, 9, 12, 13, 19, 20 
FRACCIÓN I, 22, 43 FRACCIÓN IV, 47 
Y 96 DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL 
ESTADO DE MORELOS; Y,  

CONSIDERANDO 
Que en términos de lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, los 
Estados adoptarán para su régimen 
interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, 
teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política 
y administrativa el Municipio Libre que 
será gobernado por un Ayuntamiento 
de elección popular directa, los cuales 
se encuentran investidos de 
personalidad jurídica y patrimonio 
propios, susceptibles de derechos y 
obligaciones. Así mismo, establece los 
servicios públicos cuya prestación 
corresponde a los Ayuntamientos y les 
confiere la potestad exclusiva de 
manejar libremente su hacienda. 
Por su parte el artículo 31, fracción IV 
de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, establece 
como obligación de contribuir para los 
gastos públicos, así de la Federación, 
como de los Estados, de la Ciudad de 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 

  

Enero a Marzo de 2022                                           Gaceta Municipal                            
 43 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

México y del Municipio en que residan, 
de la manera proporcional y equitativa 
que dispongan las leyes. 
Asimismo, uno de los propósitos 
fundamentales del Gobierno Municipal 
de Cuernavaca, es orientar, promover, 
fomentar y estimular el cumplimiento 
de las obligaciones fiscales de los 
contribuyentes; sin embargo, no pasa 
desapercibida la situación económica 
que actualmente el Municipio de 
Cuernavaca enfrenta, la cual ha 
afectado a la población 
cuernavacense, es por ello que resulta 
pertinente emitir medidas 
extraordinarias de apoyo a la 
economía de la población. 
Por lo anterior se emite la presente 
acuerdo de cabildo, como medida para 
apoyar e impulsar la economía del 
Municipio en congruencia con las 
políticas sociales de la actual 
administración, y como apoyo la crisis 
económica mundial, razón por la cual 
el Gobierno Municipal de Cuernavaca, 
otorga alternativas para que los 
contribuyentes asuman sus 
responsabilidades, habilitando una 
política recaudatoria que incentiva el 
pago de las contribuciones señaladas, 
a fin de regularizar a los contribuyentes 
en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente:  
ACUERDO              SO/AC-18 /1-I-2022 

QUE FACULTA AL PRESIDENTE 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, Y/O A 
QUIEN ESTE TENGA A BIEN 
DESIGNAR PARA LA APLICACIÓN 
DE SUBSIDIOS EN LAS 
INFRACCIONES DE TRÁNSITO, 
LICENCIAS, PERMISOS DE 
CONSTRUCCIÓN, 
ALINEAMIENTOS, USOS DE SUELO, 
MULTAS POR INFRACCIONES A 
LOS REGLAMENTOS Y 
NORMATIVIDADES QUE RIGEN AL 
AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, ACTAS DE 
NACIMIENTO, DEFUNCIÓN, 
DIVORCIO Y SERVICIOS DIVERSOS; 
EN CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO POR LO ESTABLECIDO 
EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE 
EN EL MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, MORELOS. 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se faculta al 
Presidente Municipal Constitucional de 
Cuernavaca, Morelos, y/o a quien este 
tenga a bien designar para la 
aplicación de subsidios en las 
infracciones de tránsito, licencias, 
permisos de construcción, 
alineamientos, usos de suelo, multas 
por infracciones a los Reglamentos y 
normatividades que rigen al 
Ayuntamiento de Cuernavaca, actas 
de nacimiento, defunción, divorcio y 
servicios diversos; en cumplimiento a 
lo dispuesto por lo establecido en la 
Ley de Ingresos vigente en el Municipio 
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de Cuernavaca, Morelos, rindiendo el 
informe correspondiente a las y los 
integrantes del Cabildo de los ingresos 
o egresos que esto genere. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El informe 
correspondiente a las y los integrantes 
del Cabildo de los ingresos o egresos 
que esto genere, deberá rendirse de 
manera mensual. 
ARTÍCULO TERCERO.- Túrnese a la 
Tesorería Municipal para que realice 
todos los trámites conducentes para el 
cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente acuerdo 
entrará en vigor a partir del día de su 
aprobación por el Honorable Cabildo 
de Cuernavaca, Morelos.  
SEGUNDO. -  Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento para que 
en cumplimiento del presente acuerdo 
realice todos y cada uno de los 
trámites, gire las notificaciones 
correspondientes a las dependencias 
y/o personas pertinentes para la 
ejecución del acuerdo en mención, 
TERCERO.- Publíquese en el 
Periydico Oficial ³Tierra y Libertad´, 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos y en la Gaceta 
Municipal. 
Dado en el ³Salyn Presidentes´ del 
Museo de la ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, al 
primer día del mes de enero del año 
dos mil veintidós. 
 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SÍNDICO MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ 

CC. REGIDORES DEL 
AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
En consecuencia remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial ³Tierra y Libertad´ y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
EL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 
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ACUERDO          SO/AC- 19 /1-I-2022 
QUE FACULTA A LA SÍNDICA 
MUNICIPAL, PARA LA APLICACIÓN 
DE DESCUENTOS POR CONCEPTO 
DE MULTAS DE JUZGADOS 
CÍVICOS, RINDIENDO EL INFORME 
CORRESPONDIENTE A LAS Y LOS 
INTEGRANTES DEL CABILDO DE 
LOS INGRESOS O EGRESOS QUE 
ESTO GENERE. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED:  
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
113, 115 FRACCIÓN II Y IV DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE MORELOS; 8 
APARTADO B FRACCIONES I, II Y V, 
41 FRACCIÓN V DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS; 8 
FRACCIÓN II, 9, 12, 13, 19, 20 
FRACCIÓN I, 22, 43 FRACCIÓN IV, 47 
Y 96 DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL 
ESTADO DE MORELOS; Y,  

CONSIDERANDO 
Que en términos de lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, los 

Estados adoptarán para su régimen 
interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, 
teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política 
y administrativa el Municipio Libre que 
será gobernado por un Ayuntamiento 
de elección popular directa, los cuales 
se encuentran investidos de 
personalidad jurídica y patrimonio 
propios, susceptibles de derechos y 
obligaciones. Así mismo, establece los 
servicios públicos cuya prestación 
corresponde a los Ayuntamientos y les 
confiere la potestad exclusiva de 
manejar libremente su hacienda. 
Por su parte el artículo 31, fracción IV 
de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, establece 
como obligación de contribuir para los 
gastos públicos, así de la Federación, 
como de los Estados, de la Ciudad de 
México y del Municipio en que residan, 
de la manera proporcional y equitativa 
que dispongan las leyes. 
Asimismo, uno de los propósitos 
fundamentales del Gobierno Municipal 
de Cuernavaca, es orientar, promover, 
fomentar y estimular el cumplimiento 
de las obligaciones fiscales de los 
contribuyentes; sin embargo, no pasa 
desapercibida la situación económica 
que actualmente el Municipio de 
Cuernavaca enfrenta, la cual ha 
afectado a la población 
cuernavacense, es por ello que resulta 
pertinente emitir medidas 
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extraordinarias de apoyo a la 
economía de la población. 
Por lo anterior se emite la presente 
acuerdo de cabildo, como medida para 
apoyar e impulsar la economía del 
Municipio en congruencia con las 
políticas sociales de la actual 
administración, y como apoyo la crisis 
económica mundial, razón por la cual 
el Gobierno Municipal de Cuernavaca, 
otorga alternativas para que los 
contribuyentes asuman sus 
responsabilidades, habilitando una 
política recaudatoria que incentiva el 
pago de las contribuciones señaladas, 
a fin de regularizar a los contribuyentes 
en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente:  
ACUERDO             SO/AC- 19 /1-I-2022 
QUE FACULTA A LA SÍNDICA 
MUNICIPAL, PARA LA APLICACIÓN 
DE DESCUENTOS POR CONCEPTO 
DE MULTAS DE JUZGADOS 
CÍVICOS, RINDIENDO EL INFORME 
CORRESPONDIENTE A LAS Y LOS 
INTEGRANTES DEL CABILDO DE 
LOS INGRESOS O EGRESOS QUE 
ESTO GENERE. 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se faculta a la 
Síndica Municipal, para la aplicación 
de descuentos por concepto de multas 
de Juzgados Cívicos, rindiendo el 
informe correspondiente a las y los 

integrantes del Cabildo de los ingresos 
o egresos que esto genere. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El informe 
correspondiente a las y los integrantes 
del Cabildo de los ingresos o egresos 
que esto genere, deberá rendirse de 
manera mensual. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente acuerdo 
entrará en vigor a partir del día de su 
aprobación por el Honorable Cabildo 
de Cuernavaca, Morelos.  
SEGUNDO. -  Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento para que 
en cumplimiento del presente acuerdo 
realice todos y cada uno de los 
trámites, gire las notificaciones 
correspondientes a las dependencias 
y/o personas pertinentes para la 
ejecución del acuerdo en mención, 
TERCERO.- Publíquese en el 
Periydico Oficial ³Tierra y Libertad´, 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos y en la Gaceta 
Municipal. 
Dado en el ³Salyn Presidentes´ del 
Museo de la ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, al 
primer día del mes de enero del año 
dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SÍNDICO MUNICIPAL 
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CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ 

CC. REGIDORES DEL 
AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
En consecuencia remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial ³Tierra y Libertad´ y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
EL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 
ACUERDO             SO/AC-20/1-I-2022 
QUE AUTORIZA AL PRESIDENTE 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, Y AL 
TITULAR DE LA TESORERÍA 
MUNICIPAL, PARA LLEVAR A CABO 
TODO TIPO DE AUMENTOS, 
DISMINUCIONES Y 
TRANSFERENCIAS 

PRESUPUESTALES DURANTE EL 
PERIODO DE SU GESTIÓN, PARA 
EL BUEN MANEJO DE LAS 
FINANZAS DEL MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, 
RINDIENDO EL INFORME 
CORRESPONDIENTE A LAS Y LOS 
INTEGRANTES DEL CABILDO DE 
LOS INGRESOS O EGRESOS QUE 
ESTO GENERE. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED:  
QUE EL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA. MORELOS, EN EL 
EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
113 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS; 38, 
FRACCIONES III Y 41, FRACCIÓN I 
DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE MORELOS, Y;  

CONSIDERANDO 
Que los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 113 de la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, establecen que 
los Estados adoptarán para su régimen 
interior, la forma de gobierno 
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republicano, representativo y popular; 
teniendo como base su división 
territorial y de su organización política 
y administrativa el Municipio Libre, 
investido de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, susceptible de 
derechos y obligaciones. 
Que la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, al ser un 
ordenamiento de carácter general que 
tiene por objeto establecer las 
disposiciones para la integración, 
organización del territorio, población, 
gobierno y administración pública de 
los Municipios del Estado de Morelos, 
dispone que los Ayuntamientos tienen 
la facultad de autorizar al Presiente 
Municipal para la celebración de 
contratos, convenios y demás actos 
jurídicos, con todo tipo de autoridades, 
instituciones o particulares, para el 
expedito ejercicio de sus funciones, y 
en general proveer todo lo necesario 
para el mejor desempeño de las 
funciones que le competen de acuerdo 
con las leyes y reglamentos aplicables. 
Que el Gasto Público se basará en 
presupuestos que se formularán con 
apoyo en programas que señalen 
objetivos, metas, beneficios y unidades 
responsables de su ejecución, con 
base en objetivos, parámetros 
cuantificables e indicadores del 
desempeño. 
Que actualmente el Ayuntamiento de 
Cuernavaca, atraviesa por una fuerte 
crisis financiera, heredada por 

administraciones anteriores que 
requiere tomar medidas urgentes para 
salir avante con los compromisos y 
obligaciones que esta Administración 
tiene. 
Que en relación a lo anterior, se ha 
considerado autorizar de manera 
general al Presidente Municipal 
Constitucional, y al Titular de la 
Tesorería Municipal, para llevar a cabo 
todo tipo de aumentos, disminuciones 
y transferencias presupuestales 
durante el periodo de su gestión, para 
el buen manejo de las finanzas del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
rindiendo el informe correspondiente a 
las y los integrantes del Cabildo de los 
ingresos o egresos que esto genere. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO               SO/AC-20/1-I-2022 
QUE AUTORIZA AL PRESIDENTE 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, Y AL 
TITULAR DE LA TESORERÍA 
MUNICIPAL, PARA LLEVAR A CABO 
TODO TIPO DE AUMENTOS, 
DISMINUCIONES Y 
TRANSFERENCIAS 
PRESUPUESTALES DURANTE EL 
PERIODO DE SU GESTIÓN, PARA 
EL BUEN MANEJO DE LAS 
FINANZAS DEL MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, 
RINDIENDO EL INFORME 
CORRESPONDIENTE A LAS Y LOS 
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INTEGRANTES DEL CABILDO DE 
LOS INGRESOS O EGRESOS QUE 
ESTO GENERE. 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al 
Presidente Municipal Constitucional, y 
al Titular de la Tesorería Municipal, 
para llevar a cabo todo tipo de 
aumentos, disminuciones y 
transferencias presupuestales durante 
el periodo de su gestión, para el buen 
manejo de las finanzas del Municipio 
de Cuernavaca, Morelos, rindiendo el 
informe correspondiente a las y los 
integrantes del Cabildo de los ingresos 
o egresos que esto genere. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El Presidente 
Municipal Constitucional deberá 
informar al Cabildo a través de las 
dependencias o entidades 
municipales, el resultado de sus 
gestiones que realice.  
ARTÍCULO TERCERO.- Se instruye a 
la Secretaría del Ayuntamiento, así 
como a las demás dependencias, a 
realizar los trámites correspondientes 
para dar cumplimiento al presente 
Acuerdo. 

TRANSITORIOS 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente 
Acuerdo entrará en vigor el mismo día 
de su aprobación por el Cabildo. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese 
en el Periydico Oficial ³Tierra y 
Libertad´, yrgano de difusión del 
Gobierno del Estado de Morelos y en la 
Gaceta Municipal. 
 

Dado en el ³Salyn Presidentes´ del 
Museo de la ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, al 
primer día del mes de enero del año 
dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SÍNDICO MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ 

CC. REGIDORES DEL 
AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
En consecuencia remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial ³Tierra y Libertad´ y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
EL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO 
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CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO            SO/AC-21 /1-I-2022 
QUE AUTORIZA LA CONTINUIDAD 
DEL PROGRAMA DE ESTÍMULOS 
FISCALES POR PAGO ANTICIPADO 
DE IMPUESTO PREDIAL CON 
DESCUENTO DEL 15% DURANTE 
EL MES DE ENERO Y 10% DURANTE 
EL MES DE FEBRERO DEL AÑO EN 
CURSO, 50% DE DESCUENTO A 
JUBILADOS, PENSIONADOS, 
DISCAPACITADOS Y PERSONAS 
DE 65 AÑOS Y MÁS SIEMPRE Y 
CUANDO SE TRATE DE UN SOLO 
INMUEBLE, QUE SE ENCUENTRE 
INSCRITO A SU NOMBRE O SU 
CÓNYUGE; ASÍ COMO TAMBIÉN, 
AUTORIZACIÓN AL PRESIDENTE 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, Y/O A 
QUIEN ESTE TENGA A BIEN 
DESIGNAR, PARA REALIZAR 
DESCUENTOS SOBRE MULTAS Y 
RECARGOS DURANTE EL PERIODO 
DE SU GESTIÓN, RINDIENDO EL 
INFORME CORRESPONDIENTE A 
LAS Y LOS INTEGRANTES DEL 
CABILDO DE LOS INGRESOS O 
EGRESOS QUE ESTO GENERE. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED:  
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN 

EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
113, 115 FRACCIÓN II Y IV DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE MORELOS; 8 
APARTADO B FRACCIONES I, II Y V, 
41 FRACCIÓN V DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS; 8 
FRACCIÓN II, 9, 12, 13, 19, 20 
FRACCIÓN I, 22, 43 FRACCIÓN IV, 47 
Y 96 DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL 
ESTADO DE MORELOS; Y,  

CONSIDERANDO 
Que en términos de lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, los 
Estados adoptarán para su régimen 
interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, 
teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política 
y administrativa el Municipio Libre que 
será gobernado por un Ayuntamiento 
de elección popular directa, los cuales 
se encuentran investidos de 
personalidad jurídica y patrimonio 
propios, susceptibles de derechos y 
obligaciones. Así mismo, establece los 
servicios públicos cuya prestación 
corresponde a los Ayuntamientos y les 
confiere la potestad exclusiva de 
manejar libremente su hacienda. 
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Por su parte el artículo 31, fracción IV 
de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, establece 
como obligación de contribuir para los 
gastos públicos, así de la Federación, 
como de los Estados, de la Ciudad de 
México y del Municipio en que residan, 
de la manera proporcional y equitativa 
que dispongan las leyes. 
Asimismo, uno de los propósitos 
fundamentales del Gobierno Municipal 
de Cuernavaca, es orientar, promover, 
fomentar y estimular el cumplimiento 
de las obligaciones fiscales de los 
contribuyentes; sin embargo, no pasa 
desapercibida la situación económica 
que actualmente el Municipio de 
Cuernavaca enfrenta, la cual ha 
afectado a la población 
cuernavacense, es por ello que resulta 
pertinente emitir medidas 
extraordinarias de apoyo a la 
economía de la población. 
Que aunado a lo anterior el país sigue 
atravesando por una seria crisis de 
salud pública derivada del COVID-19, 
situación que ha impactado de manera 
negativa a los diversos sectores 
económicos y sociales no solo del país 
sino de nuestro Municipio, por lo que 
ante esa situación, este Ayuntamiento 
sensible a la situación económica de la 
ciudadanía, y derivado de los 
beneficios y atributos obtenidos por el 
establecimiento de campañas de 
descuento que premien a aquellos 
contribuyentes que son cumplidos con 

sus obligaciones fiscales; por lo que se 
estima prudente poner en marcha una 
serie de descuentos sobre el pago 
anticipado del Impuesto Predial y 
Servicios Públicos Municipales. 
Por lo anterior se emite la presente 
acuerdo de cabildo, como medida para 
apoyar e impulsar la economía del 
Municipio en congruencia con las 
políticas sociales de la actual 
administración, y como apoyo la crisis 
económica mundial, razón por la cual 
el Gobierno Municipal de Cuernavaca, 
otorga alternativas para que los 
contribuyentes asuman sus 
responsabilidades, habilitando una 
política recaudatoria que incentiva el 
pago de las contribuciones señaladas, 
a fin de regularizar a los contribuyentes 
en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente:  
ACUERDO              SO/AC-21 /1-I-2022 
QUE AUTORIZA LA CONTINUIDAD 
DEL PROGRAMA DE ESTÍMULOS 
FISCALES POR PAGO ANTICIPADO 
DE IMPUESTO PREDIAL CON 
DESCUENTO DEL 15% DURANTE 
EL MES DE ENERO Y 10% DURANTE 
EL MES DE FEBRERO DEL AÑO EN 
CURSO, 50% DE DESCUENTO A 
JUBILADOS, PENSIONADOS, 
DISCAPACITADOS Y PERSONAS 
DE 65 AÑOS Y MÁS SIEMPRE Y 
CUANDO SE TRATE DE UN SOLO 
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INMUEBLE, QUE SE ENCUENTRE 
INSCRITO A SU NOMBRE O SU 
CÓNYUGE; ASÍ COMO TAMBIÉN, 
AUTORIZACIÓN AL PRESIDENTE 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, Y/O A 
QUIEN ESTE TENGA A BIEN 
DESIGNAR, PARA REALIZAR 
DESCUENTOS SOBRE MULTAS Y 
RECARGOS DURANTE EL PERIODO 
DE SU GESTIÓN, RINDIENDO EL 
INFORME CORRESPONDIENTE A 
LAS Y LOS INTEGRANTES DEL 
CABILDO DE LOS INGRESOS O 
EGRESOS QUE ESTO GENERE. 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza la 
continuidad del programa de estímulos 
fiscales por pago anticipado de 
impuesto predial con descuento del 
15% durante el mes de enero y 10% 
durante el mes de febrero del año en 
curso, 50% de descuento a jubilados, 
pensionados, discapacitados y 
personas de 65 años y más siempre y 
cuando se trate de un solo inmueble, 
que se encuentre inscrito a su nombre 
o su cónyuge; así como también, 
autorización al Presidente Municipal 
Constitucional de Cuernavaca, 
Morelos, y/o a quien este tenga a bien 
designar, para realizar descuentos 
sobre multas y recargos durante el 
periodo de su gestión, rindiendo el 
informe correspondiente a las y los 
integrantes del cabildo de los ingresos 
o egresos que esto genere. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El informe 
correspondiente a las y los integrantes 
del Cabildo de los ingresos o egresos 
que esto genere, deberá rendirse de 
manera mensual. 
ARTÍCULO TERCERO.- Túrnese a la 
Tesorería Municipal para que realice 
todos los trámites conducentes para el 
cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente acuerdo 
entrará en vigor a partir del día de su 
aprobación por el Honorable Cabildo 
de Cuernavaca, Morelos.  
SEGUNDO. -  Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento para que 
en cumplimiento del presente acuerdo 
realice todos y cada uno de los 
trámites, gire las notificaciones 
correspondientes a las dependencias 
y/o personas pertinentes para la 
ejecución del acuerdo en mención, 
TERCERO.- Publíquese en el 
Periódico Oficial ³Tierra y Libertad´, 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos y en la Gaceta 
Municipal. 
Dado en el ³Salyn Presidentes´ del 
Museo de la ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, al 
primer día del mes de enero del año 
dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
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SÍNDICO MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ 
CC. REGIDORES DEL 
AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
En consecuencia remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial ³Tierra y Libertad´ y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
EL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 
ACUERDO             SO/AC-22/1-I-2022 
QUE AUTORIZA AL PRESIDENTE 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, PARA 
QUE SUSCRIBA EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE ESTE 
AYUNTAMIENTO LA 
AUTORIZACIÓN PARA TENER LA 

CONTINUIDAD DEL SERVICIO DE 
RECOLECCIÓN DE BASURA CON 
LAS EMPRESAS TRIDESA, S.A. DE 
C.V. Y KS AMBIENTAL S.A. DE C.V., 
ASÍ COMO TAMBIÉN LA 
APROBACIÓN DE LA 
ELABORACIÓN DEL CONTRATO 
QUE CORRESPONDE CON 
CLÁUSULAS ESPECIALES, EN 
FUNCIÓN DE LA SITUACIÓN 
JURÍDICA Y FINANCIERA QUE 
GUARDA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED:  
QUE EL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA. MORELOS, EN EL 
EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
113 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS; 38, 
FRACCIONES VIII, IX, XLVI, LX Y 41, 
FRACCIONES VIII Y IX DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y;  

CONSIDERANDO 
Que los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 113 de la 
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Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, establecen que 
los Estados adoptarán para su régimen 
interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo y popular; 
teniendo como base su división 
territorial y de su organización política 
y administrativa el Municipio Libre, 
investido de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, susceptible de 
derechos y obligaciones. 
Que la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, al ser un 
ordenamiento de carácter general que 
tiene por objeto establecer las 
disposiciones para la integración, 
organización del territorio, población, 
gobierno y administración pública de 
los Municipios del Estado de Morelos, 
dispone que los Ayuntamientos tienen 
la facultad de autorizar al Presiente 
Municipal para la celebración de 
contratos, convenios y demás actos 
jurídicos, con todo tipo de autoridades, 
instituciones o particulares, para el 
expedito ejercicio de sus funciones, y 
en general proveer todo lo necesario 
para el mejor desempeño de las 
funciones que le competen de acuerdo 
con las leyes y reglamentos aplicables. 
Que es facultad del Ayuntamiento, 
conforme artículo 38, fracción VIII de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos, aprobar previamente la 
celebración de todo tipo de convenios 
con el Poder Ejecutivo del Gobierno del 
Estado de Morelos, con sus 

organismos auxiliares, o con el Poder 
Ejecutivo Federal y sus entidades, a 
que aluden los artículos 115 fracción III 
y 116 fracción VII, párrafo segundo de 
la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; aunado a lo 
anterior el artículo 38, fracción IX de la 
ley antes invocada, establece que el 
Ayuntamiento tiene dentro del ámbito 
de su competencia y sujetándose a los 
requisitos que las leyes impongan, 
autorizar la celebración de contratos, 
convenios y demás actos jurídicos, con 
todo tipo de autoridades, instituciones 
o particulares, para el expedito 
ejercicio de sus funciones. 
Que robusteciendo lo anterior en 
términos de lo previsto por el artículo 
38, fracción XLVI de la Ley Orgánica 
Municipal en comento, es facultad de 
este Ayuntamiento celebrar acuerdos 
interinstitucionales con uno o varios 
órganos gubernamentales extranjeros 
u organismos internacionales.  
Que como se desprende de los 
párrafos anteriores el Presidente 
Municipal está facultado para celebrar, 
a nombre del Ayuntamiento y por 
acuerdo de éste, todos los actos y 
contratos necesarios para el 
desempeño de los negocios 
administrativos y eficaz prestación de 
los servicios públicos municipales con 
facultades de un apoderado legal; así 
como, celebrar, a nombre del 
Municipio, por acuerdo del 
Ayuntamiento, todos los actos y 
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contratos necesarios para el 
funcionamiento de la Administración 
Municipal, facultades de un apoderado 
legal; por consiguiente el Presidente 
Municipal debe comunicar al 
Ayuntamiento, el estado que guarden 
los asuntos y resultado de dichos actos 
jurídicos, conforme a lo establecido en 
los artículos 41, fracciones VII y IX de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Morelos. 
Que los Municipios organizarán y 
reglamentarán la administración, 
funcionamiento, conservación y 
explotación de sus servicios públicos, 
considerándose como tal la limpia, 
recolección, traslado, tratamiento y 
disposición final de residuos, servicio 
que es de real importancia garantizar 
su prestación para la ciudadanía.  
Que en relación a lo anterior, se ha 
considerado autorizar al Presidente 
Municipal Constitucional, para que 
suscriba en nombre y representación 
de este Ayuntamiento la autorización 
para tener la continuidad del servicio 
de recolección de basura con las 
empresas TRIDESA, S.A. DE C.V. Y 
KS AMBIENTAL S.A. DE C.V., así 
como también la aprobación de la 
elaboración del contrato que 
corresponde con cláusulas especiales, 
en función de la situación jurídica y 
financiera que guarda la prestación del 
servicio. 

Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO               SO/AC-22/1-I-2022 
QUE AUTORIZA AL PRESIDENTE 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, PARA 
QUE SUSCRIBA EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE ESTE 
AYUNTAMIENTO LA 
AUTORIZACIÓN PARA TENER LA 
CONTINUIDAD DEL SERVICIO DE 
RECOLECCIÓN DE BASURA CON 
LAS EMPRESAS  TRIDESA, S.A. DE 
C.V. Y KS AMBIENTAL S.A. DE C.V., 
ASÍ COMO TAMBIÉN LA 
APROBACIÓN DE LA 
ELABORACIÓN DEL CONTRATO 
QUE CORRESPONDE CON 
CLÁUSULAS ESPECIALES, EN 
FUNCIÓN DE LA SITUACIÓN 
JURÍDICA Y FINANCIERA QUE 
GUARDA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al 
presidente Municipal Constitucional de 
Cuernavaca, Morelos, para que 
suscriba en nombre y representación 
de este Ayuntamiento la autorización 
para tener la continuidad del servicio 
de recolección de basura con las 
empresas  TRIDESA, S.A. DE C.V. y 
KS AMBIENTAL S.A. DE C.V., así 
como también la aprobación de la 
elaboración del contrato que 
corresponde con cláusulas especiales, 
en función de la situación jurídica y 
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financiera que guarda la prestación del 
servicio. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye a 
la Secretaría del Ayuntamiento, la 
Consejería Jurídica, la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable y Servicios 
Públicos, así como a las demás 
dependencias, organismos 
descentralizados, desconcentrados a 
realizar los trámites correspondientes 
para dar cumplimiento al presente 
Acuerdo. 

TRANSITORIOS 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente 
Acuerdo entrará en vigor el mismo día 
de su aprobación por el Cabildo. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese 
en el Periydico Oficial ³Tierra y 
Libertad´, yrgano de difusión del 
Gobierno del Estado de Morelos y en la 
Gaceta Municipal. 
Dado en el ³Salyn Presidentes´ del 
Museo de la ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, al 
primer día del mes de enero del año 
dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SÍNDICO MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ 

CC. REGIDORES DEL 
AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

En consecuencia remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial ³Tierra y Libertad´ y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
EL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 
ACUERDO              SO/AC-23/1-I-2022 
QUE AUTORIZA QUE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS 
ENTRANTES A LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
DE CUERNAVACA 2022-2024, SU 
NOMBRAMIENTO TENDRÁ UNA 
VIGENCIA DE 4 MESES, A PARTIR 
DEL MOMENTO DE SU 
DESIGNACIÓN, DEBIENDO EN SU 
CASO SER RATIFICADOS POR EL 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONFORME A LAS FACULTADES 
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CONFERIDAS POR LA LEY DEL 
SERVICIO CIVIL VIGENTE EN EL 
ESTADO DE MORELOS. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED:  
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS, 15, 24, FRACCIÓN I, 38, 
FRACCIÓN XIX, 41, FRACCIÓN III DE 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y;   

CONSIDERANDO 
Que en virtud de lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado libre y Soberano de Morelos y 2 
de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 

funcionamiento, su gobierno lo ejerce 
por un ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes. 
Que el Municipio adoptará para su 
régimen interior, la forma de Gobierno 
republicano, representativo, popular, 
teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política 
y administrativa el municipio libre, el 
cual será administrado por un 
Ayuntamiento de elección popular 
directa y no habrá ninguna autoridad 
intermedia, quien administrará 
libremente su hacienda, recaudaran 
todos los impuestos y contribuirán a los 
gastos públicos y quienes estarán 
investidos de personalidad jurídica 
para todos los efectos legales.  
Que para el despacho de los asuntos 
de su competencia, ya sean de 
carácter administrativo, así como para 
el auxilio de las funciones del 
Presidente Municipal, deberá 
auxiliarse de las dependencias 
previstas en la Ley Orgánica Municipal, 
así como en la legislación vigente en el 
municipio. 
Que el Presidente Municipal ha 
decidido proponer a los ciudadanos y 
ciudadanas cuya trayectoria, 
conocimiento, experiencia y vocación 
de servicio, los convierte en las 
personas idóneas para desempeñar el 
cargo al que se les ha propuesto; sin 
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embargo con la finalidad de que la 
ciudadanía cuente con servidores 
públicos de calidad que garanticen una 
administración pública eficiente, este 
cuerpo edilicio autoriza que el 
nombramiento de los servidores 
públicos entrantes a la administración 
pública municipal del Ayuntamiento de 
Cuernavaca 2022-2024, tenga una 
vigencia de 4 meses, a partir del 
momento de su designación, debiendo 
en su caso ser ratificados por el 
Presidente Municipal conforme a las 
facultades conferidas por la Ley del 
Servicio Civil vigente en el Estado de 
Morelos, para que posteriormente en 
un periodo de 8 y 12 meses ser 
evaluados en los términos que 
determine el Presidente Municipal. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien en expedir el siguiente: 
ACUERDO               SO/AC-23/1-I-2022 
QUE AUTORIZA QUE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS 
ENTRANTES A LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
DE CUERNAVACA 2022-2024, SU 
NOMBRAMIENTO TENDRÁ UNA 
VIGENCIA DE 4 MESES, A PARTIR 
DEL MOMENTO DE SU 
DESIGNACIÓN, DEBIENDO EN SU 
CASO SER RATIFICADOS POR EL 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONFORME A LAS FACULTADES 
CONFERIDAS POR LA LEY DEL 

SERVICIO CIVIL VIGENTE EN EL 
ESTADO DE MORELOS. 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza 
que los servidores públicos entrantes a 
la administración pública municipal del 
Ayuntamiento de Cuernavaca 2022-
2024, su nombramiento tenga una 
vigencia de 4 meses, a partir del 
momento de su designación, debiendo 
en su caso ser ratificados por el 
Presidente Municipal conforme a las 
facultades conferidas por la Ley del 
Servicio Civil vigente en el Estado de 
Morelos, para que en caso de 
continuar, ser evaluados en un término 
posterior de 8 y 12 meses, bajo los 
parámetros de gestión de resultados 
establecidos por el cabildo. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye a 
la Secretaría del Ayuntamiento, la 
Secretaría de Administración, a la 
Consejería Jurídica, así como a las 
demás dependencias a realizar los 
trámites correspondientes para dar 
cumplimiento al presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente 
Acuerdo entrará en vigor el mismo día 
de su aprobación por el Cabildo. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese 
en el Periydico Oficial ³Tierra y 
Libertad´, yrgano de difusión del 
Gobierno del Estado de Morelos y en la 
Gaceta Municipal. 
Dado en el ³Salyn Presidentes´ del 
Museo de la ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, al 
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primer día del mes de enero del año 
dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SÍNDICO MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ 

CC. REGIDORES DEL 
AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
En consecuencia remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial ³Tierra y Libertad´ y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
EL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 
 

ACUERDO           SE/AC-24/05-I-2022 
POR EL QUE SE INTEGRA EL 
CONSEJO LOCAL DE TUTELAS DEL 
MUNICIPIO DE CUERNAVACA, 
MORELOS. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED:  
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS,15, 17, 38, FRACCIÓN III, 
41 FRACCIÓN I DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS; Y, 

CONSIDERANDO 
Que en virtud de lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado libre y Soberano de Morelos y 2 
de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
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para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento, su gobierno se ejerce 
por un ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes. 
Que el Código Familiar del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, en su 
artículo 358, así como en el 5, 6 y 7 del 
Reglamento del Consejo Local de 
Tutelas del Municipio de Cuernavaca, 
Morelos y en los cuales se establece 
que en cada municipalidad habrá un 
Consejo Local de Tutelas compuesto 
por un presidente y dos vocales, que 
durarán un año en el ejercicio de su 
cargo y podrán ser reelectos. Serán 
nombrados por los respectivos 
Ayuntamientos en la primera sesión 
que celebren en el mes de enero de 
cada año, procurando que los 
nombramientos recaigan en personas 
que sean de notorias buenas 
costumbres y que tengan interés en 
proteger a los incapaces 
desprotegidos. Los miembros del 
Consejo no cesarán en sus funciones 
aun cuando haya transcurrido el plazo 
para el que fueron nombrados, hasta 
que tomen posesión las personas que 
hayan sido designadas para el 
siguiente periodo. Su objetivo es el 
cuidado y la representación de los 
menores no emancipados de los que 
no tienen quien ejerza la patria 

potestad sobre ellos o de los mayores 
con capacidad diferente que no 
pueden gobernarse por sí mismos y 
que necesitan ser representados. 
Que el Consejo Local de Tutelas, tiene 
como función principal el vigilar el 
correcto ejercicio de la tutela e informar 
al Juez de lo Familiar sobre cualquier 
anomalía. A este Consejo corresponde 
también la formulación anual de la lista 
de personas aptas y honorables que 
puedan ser nombrados tutores y 
curadores. 
En tal tesitura y toda vez que el tutor, 
entre sus deberes, tiene el de cuidar de 
la persona del incapaz como, 
alimentarlo, educarlo, habilitarlo, 
rehabilitarlo y administrar sus bienes, 
administrarlos procurando el mayor 
beneficio y es quien representa al 
Municipio, de ello se desprende la 
importancia para designar a los nuevos 
integrantes del Consejo Local de 
Tutelas, procurando que los 
nombramientos recaigan en personas 
que sean de notorias buenas 
costumbres y que tengan interés en 
proteger a los incapaces 
desprotegidos. 
Ahora bien y para efectuar los 
nombramientos de los integrantes del 
Consejo Municipal de Tutelas, en 
estricto apego a la que establece el 
artículo 5 del Reglamento del Consejo 
de Tutelas del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, se propone al 
Cuerpo Colegiado de este 
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Ayuntamiento, la integración del 
Consejo Local de Tutelas del 
Municipio. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO             SE/AC-24/05-I-2022 
POR EL QUE SE INTEGRA EL 
CONSEJO LOCAL DE TUTELAS DEL 
MUNICIPIO DE CUERNAVACA, 
MORELOS. 
ARTÍCULO PRIMERO. - Se integra el 
Consejo Local de Tutelas del Municipio 
de Cuernavaca, Morelos. 
I. PRESIDENTA: Marisol Rodríguez 
González, Licenciada en 
Comunicación Humana. 
II. VOCAL: María de Jesús López 
Chávez, Maestra en Administración y 
Procuración de Justicia.  
III. VOCAL: Cecilia Blanchet Pezet, 
Presidenta y fundadora de Ministerios 
de Amor A.C.  
IV. SECRETARIA TÉCNICA: 
Francisco Javier Román Román. 
Procurador Municipal de protección de 
Niñas, Niños, Adolescentes y la 
Familia de Cuernavaca.  
ARTÍCULO SEGUNDO. - El 
nombramiento de integrantes del 
Consejo Local de Tutelas del Municipio 
de Cuernavaca, Morelos, tendrá 
vigencia a partir del día en que entre en 
vigor el presente acuerdo y hasta el 
treinta y uno de diciembre del año dos 
mil veintidós, con las atribuciones que 
para tal efecto le señalan los artículos 

358 y 359 y demás relativos y 
aplicables de Código Familiar del 
Estado Libre y Soberano de Morelos. 
ARTÍCULO TERCERO. - Infórmese al 
Tribunal Superior de Justicia, para que 
por su conducto se informe a los 
Jueces de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado de Morelos, 
los nombramientos de los miembros 
del Consejo Local de Tutelas, para 
todos los efectos legales 
correspondientes. 
ARTÍCULO CUARTO. - Se instruye a 
las Secretarías del Ayuntamiento y 
Bienestar Social y Valores; así como a 
las demás áreas involucradas, a 
realizar los trámites conducentes para 
el cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo 
entrará en vigor el mismo día de su 
aprobación por el Cabildo. 
SEGUNDO.- Publíquese el presente 
Acuerdo en el Periydico Oficial ³Tierra 
y Libertad´, Ïrgano de difusiyn del 
Gobierno del Estado de Morelos y en la 
Gaceta Municipal. 
Dado en el ³Salyn Presidentes´ del 
Museo de la ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los cinco días del mes de enero del año 
dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
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SÍNDICO MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ 
CC. REGIDORES DEL 
AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
En consecuencia remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial ³Tierra y Libertad´ y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
EL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 
ACUERDO           SE/AC-25/05-I-2022 
MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA 
AL CIUDADANO JOSÉ LUIS SILVA 
DÍAZ COMO JUEZ CÍVICO DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES, SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN 
EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES 
CONSAGRADAS EN LOS 
ARTÍCULOS 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
112 Y 113 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS; 15, 75 Y 
90 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que los Municipios adoptarán, para su 
régimen interior, la forma de Gobierno 
republicano, representativo y popular, 
teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política 
y administrativa el Municipio Libre, el 
cual será administrado por un 
Ayuntamiento de elección popular 
directa. 
Que, en el Gobierno Municipal, para el 
despacho de los asuntos de su 
competencia, ya sean de carácter 
administrativos; así como, para el 
auxilio de las funciones del Presidente 
Municipal, deberá contar con los 
servidores públicos necesarios y 
aquellos que se establecen en el caso 
concreto, en los artículos 75 y 95 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos, delegando en los Jueces 
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Cívicos las facultades para calificar y 
sancionar las infracciones al Bando de 
Policía y Gobierno; dichos funcionarios 
estarán bajo la supervisión y vigilancia 
del Síndico, teniendo como requisitos I. 
Ser ciudadano morelense, en ejercicio 
de sus derechos, y; II. Tener veintiún 
años de edad, cumplidos a la fecha de 
designación; III. Contar, 
preferentemente, con estudios de 
licenciatura en Derecho; y IV. Contar 
con buena fama y no haber sido 
condenado por delito intencional, 
sancionado con pena privativa de 
libertad, correspondiendo al Juez 
Cívico determinar y sancionar las 
infracciones al Bando de Policía y de 
Gobierno, debiendo enterar la 
recaudación de multas a la Tesorería 
Municipal. 
Que conforme al artículo 95 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos, el Ejecutivo Municipal ha 
decidido consensar con los Munícipes 
la designación del Ciudadano José 
Luis Silva Díaz, para ocupar el cargo 
de Juez Cívico del Ayuntamiento; con 
ello, otorgar a la población de este 
Municipio servicios de calidad y 
profesionalismo, Garantizando el 
cumplimiento de los requisitos que la 
legislación de la materia prevé Por lo 
que, el servidor público cumple con los 
requisitos y expectativas para llevar a 
cabo su cargo al interior del 
Ayuntamiento de Cuernavaca. 
 

Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente:  
ACUERDO             SE/AC-25/05-I-2022 
MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA 
AL CIUDADANO JOSÉ LUIS SILVA 
DÍAZ COMO JUEZ CÍVICO DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA. 
ARTÍCULO PRIMERO. - Se designa 
como Juez Cívico del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, al Ciudadano José Luis 
Silva Díaz. 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Tómese la 
protesta de ley al Servidor Público 
designado y expídase el nombramiento 
respectivo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor, el mismo día de su 
aprobación por el Cabildo. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periydico Oficial ³Tierra y Libertad´, 
órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos y en la Gaceta 
Municipal. 
TERCERO. - Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento, a la 
Secretaría de Administración; así 
como, a las demás dependencias 
involucradas, para que dentro del 
ámbito de sus respectivas 
competencias realicen los trámites 
conducentes para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el presente Acuerdo. 
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Dado en el ³Salyn Presidentes´ del 
Museo de la ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los cinco días del mes de enero del año 
dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SÍNDICO MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ 

CC. REGIDORES DEL 
AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
En consecuencia remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial ³Tierra y Libertad´ y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
EL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO           SE/AC-26/05-I-2022 
MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA 
DE LA CIUDADANA JENYFFER 
URIBE CHAPARRO COMO JUEZ 
CÍVICO DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES, SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN 
EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES 
CONSAGRADAS EN LOS 
ARTÍCULOS 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
112 Y 113 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS; 15, 75 Y 
90 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que los Municipios adoptarán, para su 
régimen interior, la forma de Gobierno 
republicano, representativo y popular, 
teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política 
y administrativa el Municipio Libre, el 
cual será administrado por un 
Ayuntamiento de elección popular 
directa. 
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Que, en el Gobierno Municipal, para el 
despacho de los asuntos de su 
competencia, ya sean de carácter 
administrativos; así como, para el 
auxilio de las funciones del Presidente 
Municipal, deberá contar con los 
servidores públicos necesarios y 
aquellos que se establecen en el caso 
concreto, en los artículos 75 y 95 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos, delegando en los Jueces 
Cívicos las facultades para calificar y 
sancionar las infracciones al Bando de 
Policía y Gobierno; dichos funcionarios 
estarán bajo la supervisión y vigilancia 
del Síndico, teniendo como requisitos I. 
Ser ciudadano morelense, en ejercicio 
de sus derechos, y; II. Tener veintiún 
años de edad, cumplidos a la fecha de 
designación; III. Contar, 
preferentemente, con estudios de 
licenciatura en Derecho; y IV. Contar 
con buena fama y no haber sido 
condenado por delito intencional, 
sancionado con pena privativa de 
libertad, correspondiendo al Juez 
Cívico determinar y sancionar las 
infracciones al Bando de Policía y de 
Gobierno, debiendo enterar la 
recaudación de multas a la Tesorería 
Municipal. 
Que conforme al artículo 95 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos, el Ejecutivo Municipal ha 
decidido consensar con los Munícipes 
la designación de la Ciudadana 
Jenyffer Uribe Chaparro , para ocupar 

el cargo de Juez Cívico del 
Ayuntamiento; con ello, otorgar a la 
población de este Municipio servicios 
de calidad y profesionalismo, 
Garantizando el cumplimiento de los 
requisitos que la legislación de la 
materia prevé Por lo que, el servidor 
público cumple con los requisitos y 
expectativas para llevar a cabo su 
cargo al interior del Ayuntamiento de 
Cuernavaca. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente:  
ACUERDO             SE/AC-26/05-I-2022 
MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA 
DE LA CIUDADANA JENYFFER 
URIBE CHAPARRO COMO JUEZ 
CÍVICO DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA. 
ARTÍCULO PRIMERO. - Se designa 
como Juez Cívico del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, de la Ciudadana Jenyffer 
Uribe Chaparro. 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Tómese la 
protesta de ley al Servidor Público 
designado y expídase el nombramiento 
respectivo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor, el mismo día de su 
aprobación por el Cabildo. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial ³Tierra y Libertad´, 
órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos y en la Gaceta 
Municipal. 
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TERCERO. - Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento, a la 
Secretaría de Administración; así 
como, a las demás dependencias 
involucradas, para que dentro del 
ámbito de sus respectivas 
competencias realicen los trámites 
conducentes para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el presente Acuerdo. 
Dado en el ³Salyn Presidentes del 
Museo de la Ciudad´ en Cuernavaca, 
Morelos, a los cinco días del mes de 
enero del año dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICO MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES DEL 
AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Uriostegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial ³Tierra y Libertad´ y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO            SE/AC/27/05-I-2022 
MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA 
AL CIUDADANO ISRAEL NAVA 
GUERRA COMO JUEZ CÍVICO DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA. 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES, SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN 
EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES 
CONSAGRADAS EN LOS 
ARTÍCULOS 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
112 Y 113 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS; 15, 75 Y 
90 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
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Que los Municipios adoptarán, para su 
régimen interior, la forma de Gobierno 
republicano, representativo y popular, 
teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política 
y administrativa el Municipio Libre, el 
cual será administrado por un 
Ayuntamiento de elección popular 
directa. 
Que, en el Gobierno Municipal, para el 
despacho de los asuntos de su 
competencia, ya sean de carácter 
administrativos; así como, para el 
auxilio de las funciones del Presidente 
Municipal, deberá contar con los 
servidores públicos necesarios y 
aquellos que se establecen en el caso 
concreto, en los artículos 75 y 95 de la 
Ley Orgánica  
Municipal del Estado de Morelos, 
delegando en los Jueces Cívicos las 
facultades para calificar y sancionar las 
infracciones al Bando de Policía y 
Gobierno; dichos funcionarios estarán 
bajo la supervisión y vigilancia del 
Síndico, teniendo como requisitos I. 
Ser ciudadano morelense, en ejercicio 
de sus derechos, y; II. Tener veintiún 
años de edad, cumplidos a la fecha de 
designación; III. Contar, 
preferentemente, con estudios de 
licenciatura en Derecho; y IV. Contar 
con buena fama y no haber sido 
condenado por delito intencional, 
sancionado con pena privativa de 
libertad, correspondiendo al Juez 
Cívico determinar y sancionar las 

infracciones al Bando de Policía y de 
Gobierno, debiendo enterar la 
recaudación de multas a la Tesorería 
Municipal. 
Que conforme al artículo 95 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos, el Ejecutivo Municipal ha 
decidido consensar con los Munícipes 
la designación del Ciudadano Israel 
Nava Guerra, para ocupar el cargo de 
Juez Cívico del Ayuntamiento; con ello, 
otorgar a la población de este 
Municipio servicios de calidad y 
profesionalismo, Garantizando el 
cumplimiento de los requisitos que la 
legislación de la materia prevé Por lo 
que, el servidor público cumple con los 
requisitos y expectativas para llevar a 
cabo su cargo al interior del 
Ayuntamiento de Cuernavaca. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente:  
ACUERDO              SE/AC/27/05-I-2022 
MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA 
AL CIUDADANO ISRAEL NAVA 
GUERRA COMO JUEZ CÍVICO DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA. 
ARTÍCULO PRIMERO. - Se designa 
como Juez Cívico del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, al Ciudadano Israel Nava 
Guerra. 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Tómese la 
protesta de ley al Servidor Público 
designado y expídase el nombramiento 
respectivo. 
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TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor, el mismo día de su 
aprobación por el Cabildo. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periydico Oficial ³Tierra y Libertad´, 
órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos y en la Gaceta 
Municipal. 
TERCERO. - Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento, a la 
Secretaría de Administración; así 
como, a las demás dependencias 
involucradas, para que dentro del 
ámbito de sus respectivas 
competencias realicen los trámites 
conducentes para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el presente Acuerdo. 
Dado en el ³Salyn Presidentes del 
Museo de la Ciudad´ en Cuernavaca, 
Morelos, a los cinco días del mes de 
enero del año dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICO MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES DEL 
AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
 

En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Uriostegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial ³Tierra y Libertad´ y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI SALGADO 
EL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 
ACUERDO          SO/AC/28/12-I-2022 
MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA 
QUE LA GACETA MUNICIPAL SEA 
PUBLICADA DE MANERA 
PERMANENTE A TRAVÉS DE 
MEDIOS DIGITALES Y EN FORMA 
EXTRAORDINARIA EN MEDIO 
IMPRESO, CUANDO ASÍ SE 
REQUIERA Y CONFORME A LA 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.  
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES, SABED: 
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QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN 
EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES 
CONSAGRADAS EN LOS 
ARTÍCULOS 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
112 Y 113 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS; 15, 75 Y 
90 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que los Ayuntamientos tienen a su 
cargo el gobierno de sus respectivos 
Municipios, por lo cual están facultados 
a publicar, cuando menos cada tres 
meses, una gaceta municipal, como 
órgano oficial para la publicación de los 
acuerdos de carácter general tomados 
por el Ayuntamiento y de otros asuntos 
de interés público, esto de conformidad 
con el artículo 38 de la Ley Orgánica 
Municipal del estado de Morelos.  
Que el artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos señala que la Nación debe 
regular el aprovechamiento de los 
recursos naturales en beneficio social, 
para cuidar de su conservación y 
preservar el equilibrio ecológico. 
Que, por otra parte, el artículo 134 de 
la Carta Magna dispone que las 
adquisiciones y enajenaciones de todo 
tipo de bienes, prestación de servicios 
de cualquier naturaleza y la 

contratación de obra que realice el 
gobierno federal y la administración 
pública paraestatal, deberán asegurar 
al Estado las mejores condiciones en 
cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes; 
Que la Ley Federal de Austeridad 
Republicana tiene como objeto regular 
y normar las medidas de austeridad 
que deberá observar el ejercicio del 
gasto público federal y coadyuvar a 
que los recursos económicos de que se 
dispongan se administren con eficacia, 
eficiencia, economía, transparencia y 
honradez. 
Que de conformidad con el  ACUERDO 
por el que se emiten las políticas y 
disposiciones para impulsar el uso y 
aprovechamiento de la informática, el 
gobierno digital, las tecnologías de la 
información y comunicación, y la 
seguridad de la información en la 
Administración Pública Federal, se 
deberá procurar el ahorro y el uso 
eficiente de los recursos atendiendo 
las disposiciones establecidas en la 
Ley Federal de Austeridad 
Republicana; estableciendo en su 
artículo 9, inciso 1, que las 
Instituciones buscarán a través del uso 
de las tecnologías de información y 
comunicación, contribuir al logro de los 
objetivos institucionales. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente:  
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ACUERDO             SO/AC/28/12-I-2022 
MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA 
QUE LA GACETA MUNICIPAL SEA 
PUBLICADA DE MANERA 
PERMANENTE A TRAVÉS DE 
MEDIOS DIGITALES Y EN FORMA 
EXTRAORDINARIA EN MEDIO 
IMPRESO, CUANDO ASÍ SE 
REQUIERA Y CONFORME A LA 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.  
ARTÍCULO PRIMERO.   Se Autoriza 
que la gaceta municipal sea publicada 
de manera permanente a través de 
medios digitales y en forma 
extraordinaria en medio impreso, 
cuando así se requiera y conforme a la 
disponibilidad presupuestal. 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se instruye a 
todas las dependencias de la 
Administración Pública Municipal, 
remitan en medio digital, a la 
Secretaría del Ayuntamiento, la 
información que requiera su 
publicación en la gaceta municipal, 
según los lineamientos que sean 
emitidos por esa Secretaría en 
Acuerdo con el Presidente Municipal. 
ARTÍCULO TERCERO. Se instruye a 
la Secretaría de Administración para 
que implemente el formato 
correspondiente para la edición de la 
gaceta municipal, así como para que 
se publique en la página de internet del 
Ayuntamiento de Cuernavaca y/o en 
los medios digitales que sean 
necesarios la Gaceta Municipal.  
 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor, el mismo día de su 
aprobación por el Cabildo. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periydico Oficial ³Tierra y Libertad´, 
órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos y en la Gaceta 
Municipal. 
TERCERO. - Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento, a la 
Secretaría de Administración; así 
como, a las demás dependencias 
involucradas, para que dentro del 
ámbito de sus respectivas 
competencias realicen los trámites 
conducentes para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el presente Acuerdo. 
Dado en el ³Salyn Presidentes del 
Museo de la Ciudad´ en Cuernavaca, 
Morelos, a los doce días del mes de 
enero del año dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICO MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES DEL 
AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
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En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Uriostegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial ³Tierra y Libertad´ y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ 
RÚBRICAS. 

ACUERDO           SO/AC/29/12-I-2022 
MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA 
QUE LA DOCUMENTACIÓN ANEXA 
A LAS CONVOCATORIAS QUE AL 
EFECTO SE REALICEN PARA EL 
DESAHOGO DE LAS SESIONES DE 
CABILDO, SEA ENVIADA DE 
MANERA PERMANENTE A TRAVÉS 
DE MEDIOS DIGITALES.  
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES, SABED: 
 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN 
EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES 
CONSAGRADAS EN LOS 
ARTÍCULOS 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
112 Y 113 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS; 15, 75 Y 
90 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que cada Municipio será gobernado 
por un Ayuntamiento de elección 
popular directa, que se renovará de 
conformidad a lo establecido en la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, de conformidad 
con el artículo 15 de Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos. 
Que, para resolver los asuntos de su 
competencia, los Ayuntamientos 
sesionarán cuando menos cada quince 
días y cuantas veces sea necesario 
cuando se susciten problemas de 
urgente resolución; asimismo podrán 
declararse en sesión permanente 
cuando la importancia del asunto lo 
requiera. El Cabildo podrá ser 
convocado a sesionar a petición por 
escrito de cuando menos una tercera 
parte de sus integrantes, cuando la 
importancia del asunto lo justifique; en 
este caso sólo se ocupará del asunto o 
asuntos expuestos en la solicitud 
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correspondiente, asimismo se deberá 
reproducir y distribuir oportunamente 
los documentos relacionados con el 
orden del día, que deban ser del 
conocimiento de los miembros del 
Cabildo, para su discusión. 
Que el artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos señala que la Nación debe 
regular el aprovechamiento de los 
recursos naturales en beneficio social, 
para cuidar de su conservación y 
preservar el equilibrio ecológico. 
Que por otra parte, el artículo 134 de la 
Carta Magna dispone que las 
adquisiciones y enajenaciones de todo 
tipo de bienes, prestación de servicios 
de cualquier naturaleza y la 
contratación de obra que realice el 
gobierno federal y la administración 
pública paraestatal, deberán asegurar 
al Estado las mejores condiciones en 
cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes. 
Que la Ley Federal de Austeridad 
Republicana tiene como objeto regular 
y normar las medidas de austeridad 
que deberá observar el ejercicio del 
gasto público federal y coadyuvar a 
que los recursos económicos de que se 
dispongan se administren con eficacia, 
eficiencia, economía, transparencia y 
honradez. 
Que de conformidad con el  ACUERDO 
por el que se emiten las políticas y 
disposiciones para impulsar el uso y 

aprovechamiento de la informática, el 
gobierno digital, las tecnologías de la 
información y comunicación, y la 
seguridad de la información en la 
Administración Pública Federal, se 
deberá procurar el ahorro y el uso 
eficiente de los recursos atendiendo 
las disposiciones establecidas en la 
Ley Federal de Austeridad 
Republicana; estableciendo en su 
artículo 9, inciso 1, que las 
Instituciones buscarán a través del uso 
de las tecnologías de información y 
comunicación, contribuir al logro de los 
objetivos institucionales. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente:  
ACUERDO            SO/AC/29/12-I-2022 
MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA 
QUE LA DOCUMENTACIÓN ANEXA 
A LAS CONVOCATORIAS QUE AL 
EFECTO SE REALICEN PARA EL 
DESAHOGO DE LAS SESIONES DE 
CABILDO, SEA ENVIADA DE 
MANERA PERMANENTE A TRAVÉS 
DE MEDIOS DIGITALES.  
ARTÍCULO PRIMERO.   Se autoriza 
que la documentación anexa a las 
convocatorias que al efecto se realicen 
para el desahogo de las sesiones de 
cabildo, sea enviada de manera 
permanente a través de medios 
digitales.  
ARTÍCULO SEGUNDO. Se instruye a 
la Secretaría del Ayuntamiento para 
que realice las gestiones y trámites 
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necesarios a efecto de hacer llegar de 
manera digital a los integrantes del 
Cabildo la documentación anexa a las 
convocatorias. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor, el mismo día de su 
aprobación por el Cabildo. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periydico Oficial ³Tierra y Libertad´, 
órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos y en la Gaceta 
Municipal. 
TERCERO. - Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento, a la 
Secretaría de Administración; así 
como, a las demás dependencias 
involucradas, para que dentro del 
ámbito de sus respectivas 
competencias realicen los trámites 
conducentes para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el presente Acuerdo. 
Dado en el ³Salyn Presidentes del 
Museo de la Ciudad´ en Cuernavaca, 
Morelos, a los doce días del mes de 
enero del año dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICO MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES DEL 
AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Uriostegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial ³Tierra y Libertad´ y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ 
RÚBRICAS. 

ACUERDO           SO/AC/30/12-I-2022 
MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA 
AL PRESIDENTE MUNICIPAL, JOSÉ 
LUIS URIOSTEGUI SALGADO PARA 
QUE CON LA FINALIDAD DE 
LLEVAR A CABO EL BUEN 
FUNCIONAMIENTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL Y CON FACULTADES 
QUE SEAN OTORGADOS DE UN 
APODERADO LEGAL, CELEBRE EN 
NOMBRE DEL AYUNTAMIENTO Y 
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DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, 
MORELOS, TODOS LOS ACTOS E 
INSTRUMENTOS JURÍDICOS 
NECESARIOS PARA EL 
DESEMPEÑO DE LOS NEGOCIOS 
ADMINISTRATIVOS Y EFICAZ 
PRESENTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS 
MUNICIPALES, CON  EXCEPCIÓN 
DE LOS ACTOS RESERVADOS AL 
CABILDO, INFORMANDO AL 
CABILDO DEL EJERCICIO DE ESTA 
FACULTAD 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES, SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN 
EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES 
CONSAGRADAS EN LOS 
ARTÍCULOS 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
112 Y 113 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS; 15, 75 Y 
90 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que los Municipios adoptarán, para su 
régimen interior, la forma de Gobierno 
republicano, representativo y popular, 
teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política 

y administrativa el Municipio Libre, el 
cual será administrado por un 
Ayuntamiento de elección popular 
directa. 
Que, el Gobierno Municipal es 
representado política, jurídica y 
administrativamente por el Presidente 
Municipal, quien deberá residir en la 
cabecera municipal durante el lapso de 
su período constitucional y, como 
órgano ejecutor de las 
determinaciones del Ayuntamiento, 
teniendo como facultades y 
obligaciones, entre otras, el celebrar, a 
nombre del Ayuntamiento y por 
acuerdo de éste, todos los actos y 
contratos necesarios para el 
desempeño de los negocios 
administrativos y eficaz prestación de 
los servicios públicos municipales con 
facultades de un apoderado legal; de 
conformidad con el artículo 41 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos.  
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente:  
ACUERDO            SO/AC/30/12-I-2022 
MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA 
AL PRESIDENTE MUNICIPAL, JOSÉ 
LUIS URIOSTEGUI SALGADO PARA 
QUE CON LA FINALIDAD DE 
LLEVAR A CABO EL BUEN 
FUNCIONAMIENTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL Y CON FACULTADES 
QUE SEAN OTORGADOS DE UN 
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APODERADO LEGAL, CELEBRE EN 
NOMBRE DEL AYUNTAMIENTO Y 
DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, 
MORELOS, TODOS LOS ACTOS E 
INSTRUMENTOS JURÍDICOS 
NECESARIOS PARA EL 
DESEMPEÑO DE LOS NEGOCIOS 
ADMINISTRATIVOS Y EFICAZ 
PRESENTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS 
MUNICIPALES, CON  EXCEPCIÓN 
DE LOS ACTOS RESERVADOS AL 
CABILDO, INFORMANDO AL 
CABILDO DEL EJERCICIO DE ESTA 
FACULTAD 
ARTÍCULO PRIMERO.   Se autoriza al 
Presidente Municipal, José Luis 
Urióstegui Salgado para celebrar y 
suscribir actos y contratos necesarios 
para el desempeño de los negocios 
administrativos y eficaz prestación de 
los servicios públicos municipales, en 
su carácter de apoderado legal. 
ARTÍCULO SEGUNDO. El Presidente 
Municipal Constitucional deberá 
informar al Cabildo y dependencias o 
entidades municipales, el resultado de 
sus gestiones en los actos jurídicos 
que realice.  

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor, el mismo día de su 
aprobación por el Cabildo. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial ³Tierra y Libertad´, 
órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos y en la Gaceta 
Municipal. 
TERCERO. - Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento, a la 
Secretaría de Administración; así 
como, a las demás dependencias 
involucradas, para que dentro del 
ámbito de sus respectivas 
competencias realicen los trámites 
conducentes para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el presente Acuerdo. 
Dado en el ³Salyn Presidentes del 
Museo de la Ciudad´ en Cuernavaca, 
Morelos, a los doce días del mes de 
enero del año dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICO MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES DEL 
AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
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Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial ³Tierra y Libertad´ y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ 
RÚBRICAS. 

ACUERDO           SO/AC/31/12-I-2022  
MEDIANTE EL CUAL SE SOMETE A 
APROBACIÓN EL REGLAMENTO 
DE GOBIERNO Y LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL DE CUERNAVACA, 
MORELOS.  
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES, SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN 
EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES 
CONSAGRADAS EN LOS 
ARTÍCULOS 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
112 Y 113 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS; 15, 75 Y 
90 DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en el párrafo segundo de la 
fracción segunda del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, instituye que los 
Ayuntamientos tendrán facultades para 
aprobar los Reglamentos y demás 
disposiciones legales que organicen la 
Administración Pública Municipal y 
regulen las materias, procedimientos y 
funciones de su competencia. 
Que el Municipio de Cuernavaca 
regulará su funcionamiento de 
conformidad con lo que establecen los 
derechos humanos, esta Ley, los 
ordenamientos federales y estatales, 
bandos municipales, reglamentos y 
circulares, disposiciones 
administrativas y demás disposiciones 
aplicables. 
Que los Ayuntamientos están 
facultados para elaborar, aprobar y 
publicar compendios municipales que 
comprendan toda la reglamentación 
vigente aplicable en el ámbito 
municipal esto de conformidad con el 
artículo 4 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Morelos, así como por 
los preceptos 37 y 38 del mismo 
ordenamiento legal, y 25 del 
Reglamento de Gobierno y la 
Administración Pública Municipal de 
Cuernavaca, Morelos facultando a los 
Titulares de las dependencias a 
formular con la intervención de la 
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Consejería Jurídica, los anteproyectos 
de Reglamentos o acuerdos cuyas 
materias correspondan a sus 
atribuciones o funciones. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente:  
ACUERDO            SO/AC/31/12-I-2022 
MEDIANTE EL CUAL SE SOMETE A 
APROBACIÓN EL REGLAMENTO 
DE GOBIERNO Y LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL DE CUERNAVACA, 
MORELOS.  
ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueba el 
Reglamento de Gobierno y la 
Administración Pública Municipal de 
Cuernavaca, Morelos, con sus 
modificaciones, adiciones y reformas, 
mismo que en anexo forma parte 
integral del presente Acuerdo 
ARTÍCULO SEGUNDO. ± Se instruye 
a todas las dependencias de la 
Administración Pública municipal que, 
en un término no mayor a 60 días a la 
publicación del presente reglamento, 
realicen las modificaciones 
correspondientes a su legislación 
aplicable. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente reglamento 
entró en vigor el día de su aprobación 
por el cabildo y surtirá efectos en forma 
general y frente a terceros al día 
siguiente de su publicación en el 
Periydico Oficial ³Tierra y Libertad´. 
 

SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial ³Tierra y Libertad´, 
órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos y en la Gaceta 
Municipal. 
TERCERO. - Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento, a la 
Secretaría de Administración; así 
como, a las demás dependencias 
involucradas, para que dentro del 
ámbito de sus respectivas 
competencias realicen los trámites 
conducentes para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el presente Acuerdo. 
Dado en el ³Salyn Presidentes del 
Museo de la Ciudad´ en Cuernavaca, 
Morelos, a los doce días del mes de 
enero del año dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICO MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES DEL 
AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
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41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial ³Tierra y Libertad´ y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ 
RÚBRICAS. 

ANEXO 
REGLAMENTO DE GOBIERNO Y LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL DE CUERNAVACA, 
MORELOS 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS; A SUS 
HABITANTES, SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 110, 112 Y 113, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 38, FRACCIONES III, IV y 

XLV; 41, FRACCIÓN I, 43, 60 Y 64, DE 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS; APROBÓ EL 
SIGUIENTE ORDENAMIENTO, 
SUSTENTADO EN LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 
Este ordenamiento describe de forma 
detallada la integración de la estructura 
administrativa municipal, las unidades 
administrativas adscritas a cada una 
de las dependencias y las atribuciones, 
funciones y obligaciones específicas 
de cada área.   
Derivado de la revisión del gasto 
corriente y los organigramas 
funcionales del aparato municipal y con 
la premisa de hacer más con menos 
así como brindar los servicios públicos 
de manera integral, se detectaron 
partidas económicas y áreas 
administrativas que no son 
indispensables para el funcionamiento 
de la administración, como 
consecuencia, desaparece la 
Secretaría Técnica de Presidencia, las 
subsecretarías en áreas que no operan 
servicios públicos las veinticuatro 
horas, así como las subdelegaciones, 
reorganizado las áreas administrativas 
de cada dependencia, además de 
fusionar direcciones generales, 
direcciones de área y departamentos 
con funciones similares, generando 
una sola categoría salarial, eliminando 
la discrecionalidad para evitar que 
unos obtengan ingresos más altos que 
otros cuando su responsabilidad es de 
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similar naturaleza. Este ejercicio 
generará ahorros que incrementarán el 
recurso propio destinado a obra 
pública y no depender solamente de 
las participaciones federales. 
Haciendo congruente las disposiciones 
de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos con la función 
municipal, se adscribe la Consejería 
jurídica a la Sindicatura municipal de 
acuerdo con lo que marca el artículo 45 
de dicha norma jurídica. Agrupando 
todas las áreas de apoyo legal a fin de 
generar una estrategia coordinada, 
sustentada en criterios uniformes. 
Para el despacho de los asuntos de la 
Administración Pública Centralizada, la 
persona titular de la Presidencia 
Municipal se auxiliará de las siguientes 
unidades Administrativas: 
a.- Secretaría del Ayuntamiento; 
b.- Secretaría de Administración; 
c.- Tesorería Municipal; 
d.- Contraloría Municipal; 
e.- Secretaría de Protección y Auxilio 
Ciudadano; 
f.- Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas; 
g.- Secretaría de Desarrollo 
Sustentable y Servicios Públicos; 
h.- Secretaría de Desarrollo 
Económico y Turismo; y, 
i.- Secretaría de Desarrollo Humano y 
Participación Social. 
1.- La Presidencia Municipal, prescinde 
de la oficina de la Jefatura de la 
presidencia, secretario privado y otras 

áreas a fin de evitar gastos 
innecesarios y establecer un vínculo 
directo entre su titular y los demás 
integrantes del gabinete, facilitando la 
toma de decisiones y la supervisión del 
cumplimiento de responsabilidades. 
El Instituto de la Mujer queda adscrito 
a Presidencia, para darle mayor 
autonomía y profundidad a sus 
acciones, particularmente en el tema 
de Alerta de Género que se impuso a 
Cuernavaca hace cinco años y que no 
ha mostrado avance. Esta nueva 
adscripción permitirá una mejor 
colaboración entre el Instituto, la 
Secretaria de Protección y Auxilio 
Ciudadano y el Secretariado Ejecutivo 
de Seguridad Pública, fortaleciendo 
acciones que permitan lograr mejores 
resultados en la competencia de 
Instituto. 
Con el propósito de dar rumbo y 
soporte a la planeación integral y el 
desarrollo del municipio a largo plazo, 
se crea el Instituto Municipal de 
Planeación a fin de que se garantice 
que la ciudad y el municipio no sean 
reinventados cada tres años, 
destruyendo lo que el antecesor de la 
persona gobernante en turno 
considere que no se hizo bien, 
provocando que toda inversión hecha 
en torno a determinados programas u 
obras se pierda. El IMPLAN 
garantizará el desarrollo del municipio 
a mediano y largo plazo, cumpliendo 
objetivos que trasciendan cada período 
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de gobierno, para lo cual tendrá como 
ejes la generación de indicadores para 
la evaluación y seguimiento de los 
programas de planeación y acciones 
de gobierno, a través de una gestión 
basada en resultados así como la 
elaboración de políticas públicas y 
proyectos estratégicos en coordinación 
con los distintos actores municipales 
vinculando a las dependencias en 
materia de planeación estratégica, 
homologando sistemas, bases de 
datos y la cartografía que se utiliza en 
las diversas dependencias, vinculando 
entre si la información generada por la 
misma gestión de gobierno. 
2.- Secretaría del Ayuntamiento, en 
razón de que auxilia a la persona titular 
de la Presidencia Municipal en la 
conducción de los asuntos de orden 
interno, responsable del archivo 
municipal y de las funciones del 
registro civil además de la 
gobernabilidad del Municipio teniendo 
como principal objetivo velar por la 
armonía y el dialogo con la sociedad; 
representando un canal de 
comunicación abierto y directo entre la 
sociedad en general y la autoridad 
municipal, promoverá la participación 
activa de la sociedad en el desarrollo 
integral del municipio, de esta forma, 
vigilando el cumplimiento a la 
normatividad municipal, además de 
brindar servicios gubernamentales 
esenciales para la vida jurídica de las 
personas. 

3.- La Secretaría de Administración, se 
fortalece para proveer los recursos 
humanos, materiales y tecnológicos 
que permitan el cumplimiento de los 
programas y acciones de gobierno. 
4.- La Tesorería Municipal es la 
responsable de la Hacienda Pública 
del Ayuntamiento, coordina la política 
de Ingresos, la Recaudación del 
Impuesto Predial, los Egresos, el 
Control Presupuestal y la Contabilidad, 
debiendo contar con sistemas 
informáticos que garanticen el 
adecuado registro y la transparencia 
de las operaciones, con estricto apego 
a la normatividad y a la disciplina 
financiera, para el cumplimiento de los 
programas, proyectos e indicadores 
establecidos por el Ayuntamiento. 
5.- La función de la Contraloría en la 
administración municipal se reviste de 
importancia al evaluar y de manera 
preventiva corregir el desempeño de 
los funcionarios públicos mediante 
acciones de control, inspección, 
supervisión y fiscalización 
fortaleciendo las acciones en el 
combate a la corrupción, con base en 
la prevención y detección de conductas 
contrarias a la normativa que rigen el 
actuar de los servidores públicos. 
Además de las facultades que tiene la 
Contraloría Municipal, a través de la 
contraloría social para brindar a la 
ciudadanía asesoría en la formulación 
de denuncias por faltas administrativas 
y actos de corrupción cometidos por 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 

  

Enero a Marzo de 2022                                           Gaceta Municipal                            
 81 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

servidores públicos y particulares, se 
fortalece la dirección de auditoría 
interna mediante la creación de seis 
contralorías internas que vigilaran el 
proceder de las dependencias 
municipales. Es relevante señalar la 
función sancionadora que la ley 
confiere a la Contraloría, lo cual se 
recoge en el apartado correspondiente. 
6.- Cumpliendo con el propósito de 
asumir la responsabilidad 
constitucional de la prevención del 
delito, el actual proyecto de reglamento 
crea los elementos para el diseño de 
políticas de prevención con 
participación ciudadana, la integración 
de una policía cibernética y el 
establecimiento de un Centro de 
Comando, Control, Comunicaciones y 
Computo ³C4´. 
Asimismo, es de vital importancia la 
dignificación de los elementos de los 
cuerpos policiales, así como la cultura 
de respeto a los derechos humanos. La 
Dirección General de Asuntos Internos 
será de gran importancia para prevenir 
y erradicar la corrupción y el ejercicio 
indebido de funciones. Se elimina la 
Subsecretaría de Protección civil, 
separando las áreas de Bomberos, 
Rescate y Urgencias Médicas y la de 
Protección Civil, que debe constituirse 
como Coordinación, en términos de la 
Ley Estatal de Protección Civil de 
Morelos, quedando adscritas a la 
Secretaría de Protección y Auxilio 
Ciudadano. 

7.- La Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Obras Públicas, se reestructura a 
partir de una mejor redistribución de 
sus atribuciones y facultades, 
separando la ejecución de obras de la 
aplicación de normatividad urbana y la 
atención a los tramites ciudadanos. Se 
propone la modificación y cambio de 
nombre de la Dirección de 
Normatividad y Revisión de Proyectos 
por el de Licitaciones y Contratos de 
Obra Pública. Quedando adscrita 
directamente a la oficina del Secretario 
junto con el área de trámites 
denominada Ventanilla Única. 
8.- Nuestro compromiso no solo es 
mejorar la administración municipal 
para hacerla funcional y eficiente, 
tenemos que generar cultura colectiva 
en el uso eficiente del agua, en la 
diminución de generación de basura y 
en el aprovechamiento de energías 
limpias Para tal efecto y para encauzar 
acciones legales y cumplir con las  
recomendaciones judiciales en la 
materia, se crea la Fiscalía Ambiental 
dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable y Servicios 
Públicos que inclusive podrá sancionar 
el maltrato animal en cualquiera de sus 
formas. 
9.- La Secretaría de Desarrollo 
Económico y Turismo; orientada a la 
promoción de la inversión privada 
directa y a la armonización de los 
diversos programas de impulso a la 
micro, pequeña y mediana empresa, 
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para potenciar el desarrollo económico 
del municipio de manera integral, 
regional y sectorial, y orientarlo hacia la 
modernización económica, a través de 
la investigación científica y tecnológica 
que permita ampliar las oportunidades 
de crecimiento del sector productivo a 
nivel local, nacional e internacional. 
Además de la promoción del turismo al 
tiempo de rescatar los festejos y ferias 
tradicionales de nuestra ciudad, por lo 
que se crea la Dirección de Centro 
Histórico y Pueblos Históricos de 
Cuernavaca. 
10.- La Secretaría de Desarrollo 
Humano y Participación Social, es la 
instancia responsable de implementar, 
de manera conjunta con el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de 
la Familia, la política social en el 
municipio. Además de las áreas de 
apoyo y promoción a la salud y a la 
educación, se establecen unidades 
para el combate a la pobreza y 
atención a grupos vulnerables 
fortaleciendo instancias de 
participación ciudadana y enlace 
comunitario. 
Los Institutos de Cultura, de la 
Juventud y del Deporte son piezas 
imprescindibles para fortalecer la 
participación de la sociedad. 
11.- La Consejería Jurídica, como 
defensora de los intereses municipales 
ante los Órganos Jurisdiccionales de 
cualquier índole, queda adscrita a la 
sindicatura municipal y le corresponde 

el despacho de las funciones relativas 
a la orientación, asistencia y 
coordinación de asuntos jurídicos, la 
elaboración y revisión de los proyectos 
de reglamentos, acuerdos y demás 
instrumentos jurídicos o 
administrativos, así como la 
elaboración y/o revisión de contratos 
de obras y servicios públicos en que 
sea parte el municipio. 
En consecuencia, se expide el 
siguiente: 
REGLAMENTO DE GOBIERNO Y LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL DE CUERNAVACA, 
MORELOS 

TÍTULO PRIMERO 
DEL GOBIERNO MUNICIPAL 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.- El presente 
Reglamento es de interés público y de 
observancia general y obligatoria en el 
territorio del municipio de Cuernavaca 
y obligatorio para todas las 
dependencias y entidades de la 
administración pública municipal. tiene 
por objeto regular la organización y 
funcionamiento del gobierno municipal 
de Cuernavaca y de las dependencias, 
unidades administrativas y organismos 
que integran la Administración Pública 
del Ayuntamiento, de conformidad con 
la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, la Ley Orgánica Municipal del 
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Estado de Morelos, el Bando Municipal 
de Cuernavaca y demás disposiciones 
legales aplicables. 
ARTÍCULO 2.- El Gobierno Municipal 
de Cuernavaca está integrado por un 
cuerpo colegiado edilicio que se 
denomina Ayuntamiento y un órgano 
administrativo para auxiliar a la 
persona titular de la Presidencia 
Municipal en el cumplimiento de sus 
funciones, quiénes, además de las 
atribuciones que les confiere la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos vigente en el Estado, tendrán 
la responsabilidad de cumplir y hacer 
cumplir las decisiones del 
Ayuntamiento. 
ARTÍCULO 3.- El Ayuntamiento 
Constitucional de Cuernavaca, 
representa la máxima autoridad del 
Municipio; se encuentra integrado por 
la persona titular de la Presidencia 
Municipal, la persona titular de la 
Sindicatura y once Regidoras y 
Regidores; tendrá su residencia en la 
cabecera municipal y sólo por decreto 
del Congreso del Estado, podrá 
trasladarse a otro lugar comprendido 
dentro de sus límites territoriales. 
ARTÍCULO 4.- La persona titular de la 
Presidencia Municipal es titular de la 
Administración Pública Municipal. Para 
atender el despacho de los asuntos de 
su competencia se auxiliará de las 
dependencias y organismos previstos 
en la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, en este 

Reglamento y en las demás 
disposiciones jurídicas vigentes en el 
municipio. 
ARTÍCULO 5.- Sólo el Ayuntamiento, 
en funciones de Cabildo y mediante la 
reforma o adición al presente 
Reglamento, podrá crear, suprimir y 
desconcentrar las unidades 
administrativas o dependencias que 
considere necesarias para examinar y 
resolver los asuntos del orden 
administrativo, para la eficaz 
prestación de los servicios públicos 
municipales. 
Las unidades administrativas que por 
la naturaleza de sus funciones reúnan 
las características de un centro de 
registro en los términos de la 
normatividad contable gubernamental, 
están obligadas a incluir en sus 
manuales administrativos la 
responsabilidad de generar el registro 
automático y por única vez de las 
transacciones económicas y 
financieras del Ayuntamiento, 
realizando dichas funciones siempre 
en apego y con estricta observancia a 
todas las obligaciones que al respecto 
les impone la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
Los titulares de las dependencias y la 
Dirección de Enlace de Regidores 
serán los responsables de dichos 
registros y deberán establecer los 
procedimientos y controles internos 
necesarios que garanticen el adecuado 
registro y soporte documental de las 
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operaciones. Serán responsables 
también, de que la persona encargada 
de introducir la información al sistema 
de contabilidad cuente con la 
capacidad y competencia necesarias. 
ARTÍCULO 6.- Las personas 
servidoras públicas, en el ejercicio de 
su encargo, empleo o comisión, 
deberán abstenerse de toda práctica 
discriminatoria o tolerante de violencia 
en contra de las mujeres, así como de 
cualquier acto de corrupción, so pena 
de incurrir en cualquiera de las faltas 
previstas en la norma jurídica. 
ARTÍCULO 7.- En ningún caso el 
Ayuntamiento como cuerpo colegiado, 
podrá desempeñar las funciones de la 
persona titular de la Presidencia 
Municipal ni éste por sí solo las del 
Ayuntamiento. 

CAPÍTULO II 
DEL AYUNTAMIENTO 

Y DE LAS FUNCIONES DEL 
CABILDO 

ARTÍCULO 8.- El municipio de 
Cuernavaca, Morelos, está gobernado 
por un Ayuntamiento de elección 
popular directa, que se renovará de 
conformidad a lo establecido en la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos y la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, el 
cual asume cada tres años la 
Administración Pública, con el objeto 
de lograr un desarrollo integral y 
equilibrado, que permita a sus 

habitantes alcanzar una mejor calidad 
de vida. 
El Ayuntamiento actuará como cuerpo 
colegiado denominado Cabildo, para 
tratar los asuntos que le asigna la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos y demás cuerpos 
normativos, emitiendo las 
resoluciones, acuerdos, decretos, 
bandos, reglamentos o iniciativas de 
reforma legal o administrativa que 
considere adecuados para el mejor 
funcionamiento de la administración 
municipal. De igual forma, actuará 
como parte del Constituyente, para 
votar las adiciones o reformas a la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, que el Congreso 
del Estado remita para su valoración, 
en términos del artículo 147 de la 
propia Constitución.  

CAPÍTULO III 
DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

ARTÍCULO 9.- La persona titular de la 
presidencia municipal es la 
representante política, jurídica y 
administrativa del Ayuntamiento; como 
responsable ejecutivo del gobierno 
municipal, tendrá las atribuciones, 
funciones y obligaciones que le 
señalen la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, la Ley Orgánica 
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Municipal del Estado de Morelos, los 
Bandos, Reglamentos, circulares, 
acuerdos y demás disposiciones 
administrativas expedidas por el propio 
Ayuntamiento y otras disposiciones 
jurídicas aplicables. 
ARTÍCULO 10.- La persona titular de 
la Presidencia Municipal, como jefe de 
la Administración Municipal, es 
responsable inmediato del adecuado 
funcionamiento del órgano 
administrativo del Ayuntamiento, al 
efecto, además de las referidas en la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos, tendrá las siguientes 
atribuciones: 
I.- Resolver los conflictos que se 
presenten entre las diversas 
dependencias municipales; 
II.- Tomar la protesta de ley a los 
funcionarios municipales; 
III.- Conceder cargos honoríficos, en el 
ámbito municipal; 
IV.- Suscribir los acuerdos y demás 
resoluciones, que no sean materia del 
Cabildo, proveyendo lo necesario para 
su exacta observancia, así como 
aplicar las disposiciones de este 
Reglamento; 
V.- Conducir las relaciones con los 
sindicatos del Ayuntamiento y de sus 
organismos descentralizados, con 
pleno respeto a los derechos laborales, 
estando facultado para suscribir las 
Condiciones Generales de Trabajo; y 

VI.- Las demás que señalen otras 
disposiciones legales y el 
Ayuntamiento  

CAPÍTULO IV 
DE LA SINDICATURA 

ARTÍCULO 11.- La persona titular de 
la Sindicatura es integrante del 
Ayuntamiento con voz y voto en las 
sesiones y preside las mismas cuando 
no asiste la persona  titular de la 
Presidencia Municipal; además es 
tiene la representación legal del 
Municipio y tiene a su cargo la 
procuración y defensa de los derechos 
e intereses del mismo, así como la 
supervisión del patrimonio del 
Ayuntamiento y las demás atribuciones 
que le señala el artículo 45 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos, el presente Reglamento y las 
demás disposiciones legales 
aplicables. 
Para el cumplimiento de sus funciones, 
se coordinará con las diferentes 
dependencias y unidades 
administrativas que señala este 
Reglamento. 
ARTÍCULO 12.- Además de las 
atribuciones que señala la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos, la persona titular de la 
sindicatura, tendrá a su cargo el 
despacho de los siguientes asuntos: 
I.- Con el apoyo de la dependencia 
correspondiente, iniciar las acciones 
judiciales que competan al Municipio, 
así como representar al Ayuntamiento 
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en las controversias o litigios de 
carácter administrativo y todas en las 
que sea parte, sin perjuicio de la 
facultad que tiene el Ayuntamiento 
para designar apoderados o 
procuradores especiales; 
II.- Vigilar que, en la enajenación de 
bienes municipales, se cumplan 
estrictamente las formalidades de ley; 
III.- Representar al municipio en los 
contratos que celebre y en todo acto en 
que sea indispensable su intervención, 
ajustándose a las órdenes e 
instrucciones que en cada caso reciba 
del Ayuntamiento; 
IV.- Revisar la situación de los rezagos 
fiscales para que estos sean liquidados 
y cobrados; 
V.- Suscribir Convenios que impliquen 
el reconocimiento de responsabilidad 
por parte del Ayuntamiento, respecto 
de los vehículos de propiedad 
municipal que resulten involucrados en 
cualquier siniestro, cuando los 
dictámenes periciales así lo 
determinen; 
VI.- Otorgar el perdón en las carpetas 
de investigación y el desistimiento en 
controversias judiciales, una vez que 
se haya reparado el daño causado al 
patrimonio municipal; 
VII.- Representar al Municipio en la 
formulación de denuncias y querellas 
ante el Ministerio Público; 
VIII.- Supervisar, salvaguardar y 
defender los bienes que integran el 
acervo patrimonial del Municipio; 

IX.- Vigilar la actuación del Juzgado de 
Paz, en su caso, dando cuenta de las 
irregularidades a la Junta de 
Administración, Vigilancia y Disciplina 
del Poder Judicial del Estado de 
Morelos;  
X.- Vigilar la actuación de los Jueces 
Cívicos, en su caso, dando cuenta de 
las irregularidades a la Contraloría 
Municipal, así como demás 
autoridades competentes de acuerdo a 
la naturaleza de la falta cometida; y 
XI.- Las demás que le señale como de 
su competencia el Ayuntamiento y las 
Leyes y Reglamentos vigentes.  
ARTÍCULO 13.- Para el cumplimiento 
de sus atribuciones, la Sindicatura se 
encuentra integrada de la siguiente 
manera: 
I.- Sindicatura Municipal: 
a).- Secretaría Particular; 
b).- Coordinación de Asesores; 
II.- Coordinación Técnica; 
III.- Dirección Administrativa: 
a).- Departamento Administrativo; 
IV.- Dirección de Supervisión de 
Ingresos: 
V.- Dirección de Atención Ciudadana; 
VI.- Dirección de Patrimonio Municipal: 
a).- Departamento de Inventario y 
Registro Patrimonial; 
b).- Departamento de Vinculación y 
Resguardo Patrimonial; 
c).- Departamento de Patrimonio 
Inmobiliario y Cultural; 
VII.- Juzgado de Paz; 
a) Secretaría de Estudio y Cuenta  
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b) Primera Secretaría de Acuerdos 
Civiles  
c) Segunda Secretaría de Acuerdos 
Civiles; y, 
VIII.- Coordinación de Juzgados 
Cívicos. 
a) Juez Cívico del Primer turno; 
b) Juez Cívico del Segundo turno: 
c) Juez Cívico del Tercer turno; 
Para dar cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 45 de la Ley Orgánica 
Municipal, la Consejería Jurídica 
quedará adscrita a la Sindicatura y su 
descripción y atribuciones se 
mencionan en el capítulo XII. 
ARTÍCULO 14.- Los Titulares de las 
unidades a que se refiere el artículo 
anterior, tendrán las atribuciones que 
se previenen en el Reglamento Interior 
de la Sindicatura, que en ningún caso 
podrán contravenir lo dispuesto por la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y las 
demás Leyes de jerarquía superior. 

CAPÍTULO V 
DE LAS REGIDURIAS 

ARTÍCULO 15.- Las Regidoras y los 
Regidores son representantes 
populares, integrantes del 
Ayuntamiento que, 
independientemente de las 
atribuciones que les otorga el artículo 
48 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, se desempeñan 
como consejeros de la persona titular 
de la Presidencia Municipal y 

cumplirán con las comisiones o 
representaciones que se les 
encomienden, así como las funciones 
específicas que les confiera 
expresamente el propio Ayuntamiento, 
el Reglamento Interior de Cabildo y las 
que otros ordenamientos les asignen. 
Las Regidoras y los Regidores 
contarán con la estructura 
administrativa que autorice el Cabildo. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

CENTRALIZADA 
CAPÍTULO I 

DE LAS DEPENDENCIAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL 
ARTÍCULO 16.- La Administración 
Municipal está constituida por 
dependencias y organismos 
jerárquicamente ordenados y actúa 
para el cumplimiento de los fines del 
municipio, en orden a la pronta y eficaz 
satisfacción del interés general; se 
divide en administración pública 
centralizada y descentralizada. 
ARTÍCULO 17.- Para el logro de sus 
fines, los organismos y dependencias 
de la Administración Pública Municipal, 
Centralizada y Descentralizada, 
deberán conducir sus actividades en 
forma programada y con base en las 
políticas, prioridades y restricciones 
que establezcan el Ayuntamiento y el 
Plan Municipal de Desarrollo. 
ARTÍCULO 18.- Para el cumplimiento 
de sus funciones, a las Dependencias 
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Municipales se les asignarán unidades 
administrativas con el personal 
necesario, mismo que está señalado 
en el presente ordenamiento, en los 
Reglamentos Interiores y Manuales de 
Organización, en términos del 
presupuesto autorizado. 
ARTÍCULO 19.- Los Organismos y 
Dependencias de la Administración 
Pública Municipal deberán coordinar 
entre sí sus actividades y 
proporcionarse la información 
necesaria, cuando el ejercicio de sus 
atribuciones lo requiera. 
ARTÍCULO 20.- Para ser Titular de las 
Dependencias que conforman la 
Administración Pública Municipal a que 
se refiere este Reglamento, es 
necesario cumplir con los siguientes 
requisitos: 
I.- Ser ciudadano mexicano, en pleno 
goce de sus derechos civiles y 
políticos; 
II.- No estar inhabilitado para 
desempeñar un cargo público por parte 
de la Secretaría de la Contraloría del 
Estado, la Contraloría Municipal o 
cualquier otro órgano de control 
análogo; 
III.- Ser mayor de edad y de preferencia 
con experiencia en el cargo a ocupar; 
IV.- En igualdad de circunstancias, se 
preferirá a los ciudadanos residentes 
en el Municipio; y, 
V.- Los titulares de la Secretaría del 
Ayuntamiento, la Tesorería Municipal, 
la Contraloría Municipal y la Secretaría 

de Desarrollo Urbano y obras públicas, 
deberán cumplir, además, con los 
requisitos que para ocupar dichos 
cargos establece la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y la 
normatividad aplicable. 
ARTÍCULO 21.- La persona titular de 
la Secretaría de Protección y Auxilio 
Ciudadano, deberá reunir, además, los 
requisitos establecidos por el artículo 
46 de la Ley del Sistema de Seguridad 
Pública del Estado de Morelos.  
ARTÍCULO 22.- Todo funcionario o 
servidor público de la administración 
centralizada o paramunicipal, previo al 
inicio de su encargo, deberá rendir la 
protesta de ley a que se refiere el 
artículo 133 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de 
Morelos. 
ARTÍCULO 23.- Las personas titulares 
de las dependencias de la 
Administración Pública Municipal 
cumplirán y harán cumplir, en el ámbito 
de su competencia las Leyes 
Federales y Estatales y Reglamentos 
Municipales, así como de los planes, 
programas y todas aquellas 
disposiciones y acuerdos que emanen 
del Ayuntamiento.  
ARTÍCULO 24.- Las personas titulares 
de las dependencias a que se refiere 
este Reglamento, podrán delegar en 
sus subalternos cualesquiera de sus 
facultades salvo aquellas que la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos, u otros ordenamientos les 
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impongan su ejercicio directo, estando 
obligados a proporcionar a los 
integrantes del Ayuntamiento toda la 
información que requieran para el 
adecuado cumplimiento de sus 
funciones. 
ARTÍCULO 25.- Dentro de las 
actividades de su competencia, 
corresponde a las personas titulares de 
las dependencias el ejercicio de las 
siguientes atribuciones:  
I.- Ejercer las atribuciones genéricas y 
específicas que les confiere este 
Reglamento, los ordenamientos que de 
éste emanen y las demás 
disposiciones legales aplicables; 
II.- Planear, organizar, dirigir y evaluar 
las actividades que tengan 
encomendadas en la dependencia a su 
cargo, con base en las políticas 
públicas y prioridades establecidas 
para el logro de los objetivos y metas 
del Gobierno Municipal en 
coordinación con el Instituto Municipal 
de Planeación; 
III.- Elaborar y aplicar en sus 
dependencias, los Manuales de 
Organización y Procedimientos; 
IV.- Acordar con la persona titular de la 
Presidencia Municipal o con quien éste 
designe, los asuntos cuya resolución o 
trámite lo requiera; 
V.- Formular con la intervención de la 
Consejería Jurídica, los anteproyectos 
de Reglamentos o acuerdos cuyas 
materias correspondan a sus 
atribuciones o funciones; 

VI.- Formular y entregar 
oportunamente los dictámenes, 
opiniones e informes que les sean 
solicitados por la persona titular de la 
Secretaria del Ayuntamiento, para 
sustentar los acuerdos a tratar en las 
sesiones de Cabildo; 
VII.- Proporcionar a las y los 
integrantes del Cabildo la información 
y copias de documentos que obren en 
los archivos de la dependencia a su 
cargo, cuando se trate de un asunto 
sobre el ramo de la comisión 
solicitante, dentro de un plazo no 
mayor a quince días hábiles; 
VIII.- Formular y proponer a la persona 
titular de la Presidencia Municipal los 
proyectos de Programas 
Presupuestarios; 
IX.- Integrar, controlar y custodiar los 
archivos de trámite a su cargo en 
términos de la ley; 
X.- Recibir en acuerdo ordinario a los 
titulares de las unidades 
administrativas, a su cargo y conceder 
audiencias al público; 
XI.- Vigilar que se cumplan las 
disposiciones legales relativas a los 
asuntos de la dependencia a su cargo; 
XII.- Rendir mensualmente y por 
escrito a la persona titular de la 
Presidencia Municipal los informes 
correspondientes a su dependencia, 
así como los informes extraordinarios 
que les requiera o que el caso amerite; 
XIII.- Requerir a las unidades 
administrativas bajo su mando, los 
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informes necesarios para evaluar el 
cumplimiento de sus funciones; 
XIV.- Cumplir y hacer cumplir en las 
unidades administrativas a su cargo, 
las políticas y lineamientos 
establecidos para la administración de 
los recursos humanos, materiales y 
financieros; 
XV.- Atender y hacer que el personal a 
su cargo trate de manera respetuosa, 
cordial y eficiente al público en general 
y cuidar que las relaciones humanas 
del personal adscrito a su 
dependencia, se caractericen por las 
mismas cualidades; 
XVI.- Salvaguardar la legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia que deben ser observadas, 
de conformidad con lo dispuesto por la 
Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de 
Morelos y la Ley Estatal de 
Responsabilidades de los Servidores 
Públicos; 
XVII.- Cuidar que la carga de trabajo se 
distribuya equitativamente, 
promoviendo la productividad del 
personal a su cargo; 
XIII.- Desempeñar las comisiones y 
funciones específicas que el 
Ayuntamiento y la persona titular de la 
Presidencia Municipal les confieran y 
mantenerlos informados del desarrollo 
de las mismas; 
XIX.- Comparecer ante el Cabildo para 
rendir informes del estado que guarda 
la dependencia a su cargo o cuando se 

discuta algún asunto relacionado con 
sus actividades; 
XX.- Suscribir los documentos que 
expidan relacionados con el ejercicio 
de sus atribuciones; 
XXI.- Participar en la elaboración del 
informe de gobierno, facilitando 
oportunamente la información y datos 
de la dependencia a su cargo, que le 
sean requeridos; 
XXII.- Generar la información y datos 
de su competencia, para el Sistema 
Municipal de Información y Estadística, 
así como publicar toda la información 
pertinente en la plataforma nacional de 
transparencia, en cumplimiento con la 
legislación vigente en la materia; 
XXIII.- Proponer a la persona titular de 
la Presidencia Municipal, la 
designación de los Titulares de las 
unidades administrativas a su cargo y 
demás servidores públicos de su 
dependencia;  
XXIV.- Llevar un control de ingresos, 
licencias, incidencias, promoción, 
remoción y revocación del 
nombramiento del personal de la 
dependencia Municipal a su cargo, en 
coordinación con la Secretaría de 
Administración Municipal; 
XXV.- Ejecutar los programas previstos 
en el Plan Municipal de Desarrollo, 
supervisando el cumplimiento de las 
metas establecidas, así como 
participar en los programas regionales 
y especiales requeridos, así como lo 
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previsto en la agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible; 
XXVI.- En los casos de las 
dependencias que generen ingresos, 
remitir sus expectativas de captación 
en los plazos y con los términos que 
determine la Tesorería Municipal, para 
ser incluidos en la iniciativa de Ley de 
Ingresos del ejercicio inmediato 
posterior; 
XXVII.- Formular el anteproyecto de 
presupuesto por programas de la 
dependencia a su cargo y remitirlo a la 
Tesorería Municipal para su análisis e 
inclusión en el proyecto de 
Presupuesto de Egresos del Municipio, 
que deberá aprobar el Cabildo; 
XXVIII.- Ejercer el presupuesto de 
egresos autorizado para la 
dependencia a su cargo, en apego a 
los programas y metas establecidos, 
así como a la calendarización del 
gasto, siguiendo criterios de 
austeridad, disciplina y transparencia; 
XXIX.- Proponer a la persona titular de 
la Presidencia Municipal los proyectos 
de reglamentos, manuales, acuerdos y 
convenios, sobre los asuntos que son 
competencia de la dependencia a su 
cargo; 
XXX.- Proponer las directrices y 
criterios generales para la planeación 
en las materias de su competencia; 
XXXI.- Proponer la organización de la 
dependencia, con base en los 
lineamientos y políticas en materia de 
estructuras orgánico-funcionales y de 

control administrativo, vigilando su 
debido cumplimiento; 
XXXII.- Consultar a la Consejería 
Jurídica sobre las decisiones, 
resoluciones y en general sobre 
cualquier acto de autoridad cuya 
emisión y ejecución sea susceptible de 
impugnación, haciendo extensiva esta 
disposición a sus subalternos; y, 
XXXIII.- Las demás que señalen otras 
disposiciones legales, el ayuntamiento 
o la persona titular de la Presidencia 
Municipal. 
Las facultades genéricas antes 
señaladas, deberán ser observadas, 
en lo conducente por las personas 
titulares de las direcciones generales y 
direcciones de área previstas en este 
ordenamiento. 
ARTÍCULO 26.- Ningún servidor 
público del Ayuntamiento de 
Cuernavaca podrá desempeñar dos o 
más empleos, cargos o comisiones 
públicos cuando exista imposibilidad 
legal o material para su desempeño, 
salvo que lo permita la resolución de 
compatibilidad que emita el Tribunal de 
Justicia Administrativa a solicitud del 
órgano de control interno. 
ARTÍCULO 27.- Adicionalmente a las 
obligaciones que para el servicio 
público establecen las leyes y 
reglamentos aplicables, las y los 
servidores públicos municipales deben 
cumplir con las siguientes 
obligaciones: 
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I.- Desempeñar sus labores con la 
máxima calidad, diligencia, intensidad, 
cuidado y esmero, sujetándose a las 
instrucciones de sus superiores 
jerárquicos y a lo dispuesto por las 
leyes y reglamentos respectivos; 
II.- Ser respetuosos y atentos con sus 
superiores, iguales y subalternos y con 
la población en general; 
III.- Utilizar el tiempo laborable sólo en 
actividades propias del servicio 
encomendado; 
IV.- Participar en la práctica de 
evaluaciones de desempeño; 
V.- Dar exacto cumplimiento a los 
acuerdos y disposiciones emitidas por 
el Ayuntamiento, así como ejercer 
exclusivamente las atribuciones que 
los Reglamentos les establezcan; 
VI.- Realizar sólo las funciones 
inherentes al cargo que desempeñan, 
sin descuidar recursos o tiempo en 
otras áreas; 
VII.- Vigilar que todos los bienes 
municipales utilizados en el ejercicio de 
sus funciones cuenten con el 
documento de resguardo 
correspondiente, reportando de forma 
inmediata la ausencia de dichos datos 
o la pérdida de los bienes; y 
VIII.- Las demás que señalen otras 
disposiciones legales, el Ayuntamiento 
y la persona titular de la Presidencia 
Municipal. 
ARTÍCULO 28.- Las ausencias 
temporales de las personas titulares de 
las dependencias municipales y de las 

unidades administrativas que tengan 
adscritas, serán cubiertas por la 
persona que designe la persona titular 
de la Presidencia Municipal o el 
reglamento interno de la unidad 
administrativa correspondiente. 
Tratándose de ausencias definitivas, la 
persona titular de la Presidencia 
Municipal nombrará el encargado del 
despacho de los asuntos con las 
mismas atribuciones, hasta en tanto 
éste o el Cabildo, en los casos que así 
proceda, designe a la nueva persona 
titular.  
ARTÍCULO 29.- Para el despacho de 
los asuntos de su competencia, la 
Administración Pública Centralizada se 
integra de la siguiente forma:  
I.- Presidencia Municipal  
II.- Sindicatura 
III.- Secretaría del Ayuntamiento; 
IV.- Secretaría de Administración; 
V.- Tesorería Municipal; 
VI.- Contraloría Municipal; 
VII.- Secretaría de Protección y Auxilio 
Ciudadano; 
VIII.- Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Obras Públicas; 
IX.- Secretaría de Desarrollo 
Sustentable y Servicios Públicos; 
X.- Secretaría de Desarrollo 
Económico y Turismo; 
XI.- Secretaría de Desarrollo Humano y 
Participación Social; y 
XII.- Consejería Jurídica. 

CAPÍTULO II 
DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
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ARTÍCULO 30.- La persona titular de 
la Presidencia Municipal contará con la 
asesoría y apoyo, de las siguientes 
unidades administrativas:  
I.- Presidencia Municipal 
a) Secretaría Particular 
b) Dirección Administrativa 
1) Departamento Administrativo 
c) Coordinador del Consejo de 
cronistas municipal 
II.- Dirección General de Comunicación 
Social 
a) Dirección de Redes Sociales y Sitio 

Web 
1) Departamento de Enlace Digital 
2) Departamento de Diseño y 

Postproducción 
b) Dirección de Imagen y Medios 
1) Departamento de Publicaciones 
2) Departamento de Imagen 
III.- Secretariado Ejecutivo del Consejo 
Municipal de Seguridad Pública 
a) Dirección de Participación 

Ciudadana 
1) Departamento de Vinculación Social 
2) Departamento de Organización 

comunitaria 
b) Dirección de Políticas Públicas  
1) Departamento de Prevención del 

Delito  
2) Departamento de Evaluación de 

Programas y Acciones de Seguridad 
Pública 

3) Departamento de Análisis de 
información 

IV.- Dirección General del Instituto 
Municipal de Planeación  

a) Dirección de Mejora de la Gestión 
1) Departamento de Evaluación y 

Seguimiento 
2) Departamento de Tablero de 

Control  
b) Dirección de Planeación 

Estratégica y Evaluación 
1) Departamento de Diseño de 

Objetivos, Indicadores y Metas 
2) Departamento de Estudios 

Municipales 
3) Departamento de Información 

Estratégica 
c) Dirección de Gestión Territorial  
1) Departamento de Sistema de 

Informaciyn Geogrifica ³SIG´ 
d) Dirección de Planeación de 

Desarrollo Municipal 
(COPLADEMUN) 

1) Departamento de Vinculación 
Ciudadana 

2) Departamento de Programación y 
Seguimiento 

V.- Dirección General del Instituto de la 
Mujer 
a) Dirección de Equidad de Género y 

Atención Integral 
1) Departamento de Atención 

Jurídica 
2) Departamento de Atención 

Psicológica 
3) Departamento de la Unidad de 

Primer Contacto 
VI.- Dirección de Relaciones Públicas y 
Atención Ciudadana 
1) Departamento de Relaciones 

Públicas  
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2) Departamento de Eventos 
3) Departamento de Enlace Digital y 

Consejos Ciudadanos. 
ARTÍCULO 31.- Para mantener 
contacto con la ciudadanía, contará 
con los siguientes cuerpos honoríficos: 
I.- Consejo de Cronistas; 
II.- Vinculación Municipal con el Sector 
Empresarial; 
III.- Vinculación Municipal para la 
Aportación Académica, Cultural y de 
Asociaciones Profesionales y Grupos 
Sociales;  
IV.- Consejo Municipal contra la 
Discriminación  
V.- Consejo Municipal de la Cultura y 
las Artes; 
VI.- Consejo Municipal de Seguridad 
Pública; 
VII.- Consejo Consultivo de Turismo 
del Municipio de Cuernavaca; 
VIII.- Consejo Consultivo Ciudadano 
para el Desarrollo Municipal; y, 
IX.- Los demás que establezcan otras 
leyes o reglamentos. 
ARTÍCULO 32.- La Dirección General 
de Comunicación Social, ejercerá las 
atribuciones siguientes: 
I.- Difundir los servicios, trámites, 
promociones, programas y avances de 
la administración pública municipal;  
II.- Definir en acuerdo con la persona 
titular de la Presidencia Municipal, los 
lineamientos y políticas de 
comunicación social de la 
administración pública municipal 
centralizada y paramunicipal;  

III.- Vincular a las dependencias y 
entidades municipales con los diversos 
medios de comunicación para difundir 
información de manera oportuna, veraz 
y objetiva acerca de las actividades y 
servicios a cargo del gobierno 
municipal;  
IV.- Difundir la agenda diaria de las 
actividades a realizar por parte de la 
persona titular de la Presidencia 
Municipal, e invitar a los medios de 
comunicación a cubrir los eventos 
respectivos;  
V.- Fijar la política y los lineamientos 
que en materia de comunicación social 
deben observar las diferentes 
dependencias de la Administración 
Municipal;  
VI.- Proponer la contratación de 
espacios en los medios de 
comunicación para la difusión de los 
servicios, trámites, promociones, 
programas, políticas, avances, trabajos 
y mensajes en general del 
Ayuntamiento, la persona titular de la 
Presidencia Municipal y dependencias 
municipales;  
VII.- Realizar diariamente una síntesis 
de la información contenida en los 
diarios locales y nacionales, así como 
una estadística y archivo de 
comunicados, videocasetes, registros 
de audio y registros gráficos de las 
giras, ruedas de prensa, entrevistas y 
actividades especiales realizadas por 
las autoridades municipales; 
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VIII.- Estructurar y proponer los 
Proyectos de Convenios de 
Cooperación con medios de 
comunicación masiva para llevar a 
cabo programas y campañas que 
deriven en un acercamiento entre la 
ciudadanía y las autoridades 
municipales; 
IX.- Promover entre los ciudadanos el 
ejercicio del derecho de acceso a la 
información; 
X.- Administrar las cuentas en redes 
sociales de las entidades del 
ayuntamiento, así como el contenido 
del sitio Web institucional, y  
XI.- Las demás que le confiera la 
persona titular de la Presidencia 
Municipal y las demás disposiciones 
reglamentarias aplicables. 
ARTÍCULO 33.- El Secretariado 
Ejecutivo del Consejo Municipal de 
Seguridad Pública, ejercerá, además 
de las atribuciones que disponga la Ley 
del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública y la normativa de la materia, las 
siguientes: 
I.- Evaluar, planear, organizar, dirigir y 
controlar el desarrollo de los 
programas y el desempeño de las 
labores relativas a la prevención del 
delito y la violencia; 
II.- Presentar a la persona titular de la 
Presidencia Municipal, las políticas, 
lineamientos y criterios que normarán 
el Programa Municipal de Prevención 
de la Violencia; 

III.- Alentar la participación de la 
ciudadanía en funciones de prevención 
del delito, mediante la conformación de 
comités ciudadanos de participación 
social a que se refiere el artículo 37 de 
la Ley del Sistema de Seguridad 
Pública del Estado de Morelos; 
IV.- Realizar reuniones comunitarias y 
diálogos ciudadanos en materia de 
prevención del delito y la violencia; 
V.- Dar atención, información y 
capacitación a la ciudadanía para la 
prevención del delito y de la violencia 
en cualquiera de sus expresiones; 
VI.- Evaluar las políticas municipales 
en materia de Seguridad Pública a 
través de los instrumentos de medición 
estrictamente aplicables; 
VII.- Realizar un Análisis conjunto de 
las estadísticas e indicadores delictivos 
que se presentan no solo en el 
municipio sino en toda la zona 
metropolitana de Cuernavaca. 
VIII.- Rendir los informes periódicos a 
que se refiere el artículo 33 de la Ley 
del Sistema de Seguridad Pública del 
Estado de Morelos, así como sobre 
aquellos que le encomiende la persona 
titular de la Presidencia Municipal con 
la secrecía que revista la información; 
IX.- Dar cuenta a la persona titular de 
la Presidencia Municipal, con la 
periodicidad que se requiera, sobre el 
avance del programa de trabajo y de 
las actividades encomendadas; 
X.- Canalizar las quejas y denuncias 
ciudadanas en contra de los elementos 
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de Seguridad Pública del municipio y 
llevar a cabo el monitoreo de los 
resultados de las mismas; y 
XI.- Las demás que le determine la 
persona titular de la Presidencia 
Municipal. 
ARTÍCULO 34.- La Dirección General 
del Instituto Municipal de Planeación 
desempeñará las funciones siguientes:  
I.- Asesorar al Ayuntamiento y a la 
Administración Pública Municipal en 
las acciones que integran el proceso de 
planeación estratégica integral para el 
desarrollo sustentable a mediano y 
largo plazo. 
II.- Generar indicadores para la 
evaluación, seguimiento de los 
programas de planeación y acciones 
de gobierno, a través de una gestión 
basada en resultados. 
III.- Elaborar políticas públicas y 
proyectos estratégicos en coordinación 
con los distintos actores municipales; 
IV.- Vincular a las dependencias en 
materia de planeación estratégica; 
V.- Coordinar las relaciones 
institucionales, locales, nacionales e 
internacionales, así como autorizar la 
participación, formulación y 
negociación de programas de 
cooperación;  
VI.- Promover la participación 
ciudadana en las actividades del 
Instituto Municipal de Planeación; 
VII.- Crear, consolidar, fortalecer y dar 
seguimiento a los Sistemas 
Municipales de Planeación Integral, de 

información Estratégica Municipal, de 
Programación, de Evaluación y 
Resultados; 
VIII.- Organizar y coordinar la 
Plataforma de Información Municipal 
de Cuernavaca; 
IX.- Establecer mecanismos que 
permitan la normalización, 
confiabilidad e integridad de la 
información estratégica municipal; 
X.- Coordinarse con las áreas 
generadoras de información, a fin de 
unificar bases y criterios para su 
normalización. 
XI.- Coordinar e Integrar la Información 
estratégica a través de los sistemas y 
tecnologías de la información; 
XII.- Recolectar, procesar e integrar la 
información estadística y geográfica 
del Municipio producida por entidades 
públicas y privadas; 
XIII.- Coordinar la generación, 
organización y sistematización de las 
bases de datos de la Plataforma de 
Información Municipal de Cuernavaca 
XIV.- Generar productos derivados de 
la información estadística y geográfica; 
XV.- Proveer y difundir la información 
estadística y geográfica del Municipio 
de Cuernavaca; 
XVI.- Elaborar las propuestas para la 
determinación de los límites 
municipales, en coordinación con las 
dependencias municipales 
correspondientes y en los términos de 
las disposiciones legales vigentes. 
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XVII.- Elaborar las propuestas para la 
delimitación de los centros de 
población, su perímetro urbano, 
reserva territorial para su crecimiento y 
área de preservación ecológica, así 
como provisiones para la fundación de 
centros de población en coordinación 
con las dependencias municipales 
correspondientes; 
XVIII.- Conformar la base de datos de 
programas relativos a las fuentes 
alternas de financiamiento; 
XIX.- Mantener actualizada la 
información del Ayuntamiento respecto 
de las necesidades y prioridades para 
cumplimentar las metas de la 
administración; 
XX.- Establecer las bases para que el 
Ayuntamiento transite hacia un 
gobierno digital: 
XXI.- Realizar las acciones, propuestas 
y lineamientos para que el 
Ayuntamiento de Cuernavaca transite 
a un gobierno abierto; 
XXII.- Las demás que le concedan u 
ordenen las leyes, reglamentos u otras 
disposiciones de observancia general 
o que le instruya la persona titular de la 
Presidencia Municipal. 
ARTÍCULO 35.- La Dirección del 
Comité de Planeación para el 
Desarrollo Municipal COPLADEMUN 
estará adscrita al Instituto Municipal de 
Planeación y tendrá las siguientes 
atribuciones: 
I.- Coordinar la formulación, 
instrumentación, control y evaluación 

del plan, programas y proyectos que se 
realicen a nivel municipal en materia 
social y económica; 
II.- Coordinar la celebración de 
acuerdos de cooperación y 
coordinación con la Federación, el 
Estado y las organizaciones sociales o 
privadas; 
III.- Apoyar y asesorar el 
funcionamiento de los Comités, 
Consejos, Subcomités y Comisiones 
del COPLADEMUN; 
IV.- Coordinar los trabajos para la 
elaboración, actualización e 
instrumentación del Plan Municipal de 
Desarrollo, buscando su congruencia 
con los planes de los Gobiernos 
Federal y Estatal; 
V.- Vigilar la operación del 
COPLADEMUN; 
VI.- Coordinar los trabajos del 
COPLADEMUN como órgano de 
consulta de los Gobiernos Federal y 
Estatal en materia del desarrollo 
económico; 
VII.- Dar seguimiento al cumplimiento 
de los objetivos y metas del Plan 
Municipal de Desarrollo, así como de 
los programas del Sector Público que 
incidan a nivel municipal; 
VIII.- Coordinar la formulación del 
programa y el informe anual de trabajo 
del COPLADEMUN y someterlo a 
conocimiento de la Asamblea Plenaria; 
IX.- Sistematizar la información técnica 
que se genere en los comités, 
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consejos, subcomités o comisiones de 
planeación; 
X.- Las demás que las leyes 
correspondientes, la persona titular de 
la Presidencia Municipal y el 
COPLADEMUN le señalen. 
ARTËCULO 36.- La Dirección General 
del Instituto de las Mujeres, estará 
adscrito a la oficina de la persona titular 
de la Presidencia Municipal y se regirá 
en términos del Estatuto de su 
creación. Adicional a las atribuciones 
que dicho ordenamiento le asigna, 
tendrá las siguientes funciones: 
I.- Establecer colaboración con los 
Institutos homólogos a efecto de crear 
una red de información, apoyo y 
coordinación que multiplique acciones 
y potencie sus resultados; 
II.- Recabar información de las áreas 
competentes de investigación del delito 
que le permitan identificar las 
comunidades en que la violencia de 
género se hace más patente y realizar 
las actividades de capacitación y 
culturización que disminuyan su 
presencia; 
III.- Colaborar con otras dependencias 
y organismos municipales para 
alcanzar los estadíos de paz y 
tranquilidad que proporcionen 
seguridad a las mujeres en el territorio 
de Cuernavaca y zona metropolitana; 
IV.- Generar programas, proyectos y 
todo tipo de actividades de 
comunicación colectiva que permita a 
la sociedad reconocer y hacer patente 

en todo tiempo y lugar la igualdad 
sustantiva. 
V.- Desarrollar cursos, material 
audiovisual, folletos y todo medio de 
difusión masiva a su alcance con la 
finalidad de lograr que las niñas, 
adolescentes y jóvenes reconozcan la 
violencia de género y la forma de 
evitarla o denunciarla. 
Representar a la persona titular de la 
Presidencia Municipal ante el Sistema 
Estatal para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar las Violencias en 
Contra de las Mujeres. 
VI.- Las demás que le confieran otras 
leyes, reglamentos o la persona titular 
de la Presidencia Municipal. 
ARTÍCULO 37.- Las atribuciones que 
este capítulo confiere a las diversas 
Entidades dependientes de la 
Presidencia Municipal, podrán ser 
ejercidas directamente por sus titulares 
o por conducto de las unidades 
administrativas que tenga adscritas, 
sin perjuicio de las facultades que les 
confieran otras disposiciones jurídicas 
o les delegue expresamente la persona 
titular de la Presidencia Municipal.  
ARTÍCULO 38.- El Reglamento Interior 
de la Presidencia determinará las 
atribuciones y obligaciones de las 
unidades administrativas de su 
adscripción que no estén 
expresamente contenidas en este 
Reglamento. 

CAPÍTULO III 
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DE LA SECRETARÍA DEL 
AYUNTAMIENTO 

ARTÍCULO 39.- La Secretaría del 
Ayuntamiento estará a cargo de la 
persona que designe la Presidencia 
Municipal, en términos de lo dispuesto 
por la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos. 
ARTÍCULO 40.- Además de las 
facultades y obligaciones que le señala 
la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Morelos y otras disposiciones 
jurídicas aplicables, la Secretaría del 
Ayuntamiento tendrá las siguientes:  
I.- Auxiliar a la persona titular de la 
Presidencia Municipal en todo lo 
relativo a la administración interna del 
Municipio;  
II.- Conducir por delegación de la 
persona titular de la Presidencia 
Municipal los asuntos de orden político 
interno; 
III.- Instrumentar lo necesario para 
hacer cumplir las políticas, los 
acuerdos, las órdenes, las circulares y 
demás disposiciones del Ayuntamiento 
y la persona titular de la Presidencia; 
IV.- Dirigir el proceso de integración, 
seguimiento y evaluación del Plan 
Municipal de Desarrollo, así como 
vigilar la vinculación al mismo del 
presupuesto por programas y 
resultados; 
V.- Presentar ante el Ayuntamiento los 
proyectos de reglamentos, acuerdos, 
convenios, contratos y demás 

disposiciones jurídicas que deban regir 
en el Municipio; 
VI.- Auxiliar a las Regidoras y los 
Regidores, así como a las Comisiones 
Edilicias que le corresponda en el 
ejercicio de sus funciones; 
VII.- Previa autorización del Cabildo, 
suscribir, conjuntamente con la 
persona titular de la Presidencia 
Municipal, La Tesorería y La 
Sindicatura, convenios y contratos que 
generen obligaciones a cargo del 
Ayuntamiento; 
VIII.- Someter a la consideración de la 
persona titular de la Presidencia 
Municipal los programas y acciones de 
las unidades administrativas que se le 
adscriban; 
IX.- Emitir los certificados de origen, 
vecindad, residencia, dependencia 
económica y modo honesto de vivir que 
solicite la ciudadanía; 
X.- Registrar y certificar las firmas de 
las personas titulares de las 
dependencias municipales, así como 
de las autoridades auxiliares del 
Ayuntamiento;  
XI.- Vigilar la adecuada y oportuna 
publicación de las disposiciones 
jurídicas y administrativas acordadas 
por el Cabildo;  
XII.- Certificar y expedir copias de los 
documentos oficiales emitidos por el 
Ayuntamiento y de los documentos 
originales que obren en los archivos de 
las unidades administrativas del 
Ayuntamiento, en los casos en que 
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resulte necesario o lo soliciten 
autoridades o ciudadanos; 
XIII.- Dar a conocer a todas las 
dependencias del Ayuntamiento los 
acuerdos tomados por el Cabildo y las 
decisiones de la persona titular de la 
Presidencia Municipal;  
XIV.- Compilar las disposiciones 
jurídicas que tengan vigencia en el 
municipio y vigilar su correcta 
aplicación;  
XV.- Auxiliar a la persona titular de la 
Presidencia Municipal en el ejercicio de 
las acciones que en materia electoral le 
señalen las Leyes o los convenios que 
para el efecto se celebren;  
XVI.- Coordinar y atender las 
relaciones con las autoridades 
auxiliares municipales; 
XVII.- Coordinar y vigilar el ejercicio de 
las funciones del Registro Civil y de la 
Junta Municipal de Reclutamiento;  
XVIII.- Coordinar y vigilar la 
correspondencia del Ayuntamiento y el 
Archivo Municipal;  
XIX.- Coordinar y ordenar la 
publicación de la Gaceta Municipal 
impresa o digital; 
XX.- Vigilar, a través de los inspectores 
del ramo, que todos los 
establecimientos comerciales, 
industrias y prestadores de servicios, 
funcionen de acuerdo a las normas 
establecidas y que exploten el giro, 
actividad y horario que les fue 
autorizado, e imponer las sanciones 
correspondientes a todos aquellos que 

infrinjan cualquier disposición 
administrativa de carácter municipal; 
XXI.- Vigilar y regular el comercio en la 
vía pública y en los espacios y plazas 
públicas, imponiendo las sanciones 
previstas por los reglamentos 
respectivos cuando el caso lo amerite; 
XXII.- Las demás que le otorguen otros 
ordenamientos, la persona titular de la 
Presidencia Municipal o el Cabildo. 
ARTÍCULO 41.- Para el desempeño de 
sus funciones, la Secretaría del 
Ayuntamiento, contará con las 
siguientes unidades administrativas: 
I.- Secretaría del Ayuntamiento; 
II.- Dirección Administrativa 
III.- Coordinación General de Gestión 
de Gobierno y Archivo Documental; 
a) Dirección de Acuerdos de Cabildo 
1) Departamento de Captura y 

Transcripción  
b) Dirección de Gobierno y Archivo 

Municipal 
1) Departamento de Archivo, 

Reclutamiento y Registro de 
Población, 

2) Departamento Certificación de 
Documentos 

c) Oficialía del Registro Civil 01 
1) Departamento de Registro de 

Nacimientos y Adopciones 
2) Departamento de Registro de 

Defunciones y Declaración de 
Ausencia 

3) Departamento de Registro de 
Matrimonios y Divorcios 

d) Oficialía del Registro Civil 03  



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 

  

Enero a Marzo de 2022                                           Gaceta Municipal                            
 101 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

1) Departamento de Registro de 
Nacimientos y Adopciones 

2) Departamento de Registro de 
Defunciones y Declaración de 
Ausencia 

3) Departamento de Registro de 
Matrimonios y Divorcios 

IV.- Dirección General de Política 
Municipal; 
a) Dirección de Verificación 

Normativa 
1) Departamento de Gobernación y 

Verificación Administrativa 
2) Departamento de Acuerdos 

Administrativos 
3) Departamento de Resoluciones 

Administrativas 
4) Departamento de Inspección de 

Vía Pública 
5) Departamento de Inspección de 

Obra 
6) Departamento de Inspección y 

Verificación Ambiental  
7) Departamento de Inspección y 

Verificación Sanitaria 
b) Dirección de Atención 

Comunitaria, Colonias, Poblados y 
Delegaciones; 

1) Departamento de Enlace con 
Delegaciones 

I.  Delegación Lic. Benito Juárez 
García 

II. Delegación Gral. Emiliano Zapata 
Salazar 

III. Delegación Gral. Antonio Barona 
Rojas 

IV. Delegación Gral. Lázaro Cárdenas 
del Rio 

V. Delegación Gral. Mariano 
Matamoros Orive 

VI. Delegación Don Miguel Hidalgo y 
Costilla 

VII. Delegación Gral. Plutarco Elías 
Calles 

VIII. Delegación Gral. Vicente Guerrero 
2) Departamento de Enlace con 

Ayudantías  
I. Ayudante Municipal de 

Acapantzingo; 
II. Ayudante Municipal de Ahuatepec; 

III. Ayudante Municipal de Buena 
Vista del Monte; 

IV. Ayudante Municipal de San Juan 
Chapultepec; 

V. Ayudante Municipal de Chipitlán; 
VI. Ayudante Municipal de Ocotepec; 

VII. Ayudante Municipal de San Antón; 
VIII. Ayudante Municipal de San 

Lorenzo Chamilpa; 
IX. Ayudante Municipal de Santa 

María Ahuacatitlán; 
X. Ayudante Municipal de Tetela del 

Monte; y 
XI. Ayudante Municipal de 

Tlaltenango. 
XII. Ayudante Municipal de Amatitlán 

ARTÍCULO 42.- Corresponde a la 
Coordinación General de Gestión 
de Gobierno y Archivo 
Documental, el despacho de los 
siguientes asuntos: 

I.- Acordar con la persona titular de la 
Secretaría, el despacho de los asuntos 
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que le sean encomendados e 
informarle de las actividades que 
realicen las unidades administrativas a 
su cargo; 
II.- Formular y proponer a la persona 
titular de la Secretaría, los proyectos de 
Programas Anuales de actividades y 
presupuesto que le correspondan; 
III.- Emitir los dictámenes, opiniones e 
informes que le sean solicitados por la 
persona titular de la Secretaría; 
IV.- Suscribir los documentos relativos 
a sus atribuciones y aquellos que le 
sean señalados por delegación; 
V.- Someter a consideración de la 
persona titular de la Secretaría, los 
estudios, proyectos y acuerdos 
internos, relacionados con las 
unidades administrativas bajo su 
responsabilidad; 
VI.- Representar a la persona titular de 
la Secretaría en los asuntos que éste le 
encomiende; 
VII.- Desempeñar las comisiones que 
la persona titular de la Secretaría le 
encomiende e informar respecto de su 
desarrollo;  
VIII.- Conservar y organizar los 
documentos, expedientes, 
manuscritos, libros, ediciones, 
publicaciones periódicas, mapas, 
planos, folletos y cualquier otro objeto 
o instrumento que por su interés deban 
de ser custodiados para la 
administración pública municipal; 
IX.- Adecuar el manejo, clasificación y 
catalogación del material que allí se 

concentre, mediante la remisión 
detallada que efectúan las 
dependencias de la administración 
municipal para su custodia y fácil 
consulta; 
X.- Previo acuerdo de la Secretaría, 
facilitar los documentos a quienes 
soliciten consultar los expedientes con 
excepción de aquellos que tengan el 
carácter de reservado; así como 
documentos históricos, copias de 
escritos, encuadernados o de los que 
peligre su integridad por el manejo, los 
cuales sólo se autorizará fotografiarlos 
en el lugar en que se encuentren; 
XI.- Planear, programar, organizar, 
dirigir, controlar y evaluar las 
actividades del Archivo Municipal, así 
como dictar las políticas generales, 
para su operación y funcionamiento; 
XII.- Cuidar que se le dé la debida 
atención a las consultas que realice el 
público y emitir las opiniones y los 
informes que le sean solicitados; 
XIII.- Difundir el acervo del archivo que 
se considere de interés para el público 
en general; 
XIV.- Cuidar de la conservación 
preventiva, restauración y 
reproducción del archivo municipal, así 
como realizar tareas de tipo 
documental que coadyuven a 
incrementarlo; 
XV.- Establecer el servicio de préstamo 
y consulta de documentación del 
Archivo, a las dependencias 
municipales, de acuerdo con las 
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normas aplicables y proporcionar al 
público los servicios relativos al banco 
de datos e información documental, 
estadística e histórica, con las 
limitaciones y reservas que para tal 
efecto se establezcan; 
XVI.- Informar al Cabildo, sobre las 
actividades e investigaciones 
realizadas por la dependencia, así 
como del estado que guarda el archivo 
Municipal; 
XVII.- Asesorar técnicamente en 
asuntos de su competencia a los 
titulares de las dependencias del 
Ayuntamiento; así como comunicarles 
las deficiencias que existen en la 
documentación que envían al archivo 
municipal y en su manejo; 
XVIII.- Registrar en cédula principal los 
Decretos, Leyes, Reglamentos y 
demás disposiciones emitidas por las 
autoridades federales, los gobiernos 
de los estados y los Ayuntamientos del 
país, que le sean remitidos; 
XIX.- Emitir opinión en la contratación 
del personal al servicio del archivo 
municipal, procurando que éste reúna 
los conocimientos archivísticos y 
administrativos necesarios; así como 
vigilar y manejar a los servidores 
públicos que se encuentran bajo su 
responsabilidad; 
XX.- Promover la asistencia de 
consultores al archivo municipal en 
plan de investigación, a fin de 
convertirlo en un lugar de interés para 
los habitantes del municipio; 

XXI.- Llevar a cabo la digitalización del 
acervo documental a efecto de mejorar 
su custodia, uso, manejo y divulgación; 
XXII.- Coordinar y vigilar el 
funcionamiento y operación del 
Registro Civil, reportando al secretario, 
cualquier anormalidad que advierta; 
XXIII.- Proponer y, en su caso, aplicar 
sistemas de modernización del 
Registro Civil, para hacer más eficiente 
su función, en beneficio de los 
usuarios; 
XXIV.- Atender y dar seguimiento a las 
quejas que presenten los usuarios por 
el indebido funcionamiento del 
Registro Civil; 
XXV.- Proponer a la persona titular de 
la Secretaría, la celebración de 
convenios con el Estado y con otros 
municipios, para hacer más accesible 
la prestación del servicio del Registro 
Civil; 
XXVI.- Por acuerdo de la persona 
titular de la Secretaría, elaborar y 
distribuir oportunamente entre los 
miembros del Ayuntamiento, las 
convocatorias a las sesiones de 
Cabildo, que determine la persona 
titular de la Presidencia Municipal; 
XXVII.- Reproducir y distribuir 
oportunamente los documentos 
relacionados con el orden del día, que 
deban ser del conocimiento de los 
miembros del Cabildo, para su 
discusión; 
XXVIII.- Dar cuenta a la persona titular 
de la Secretaría, de los asuntos que 
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propongan los miembros del 
Ayuntamiento para ser sometidos a la 
consideración del Cabildo; 
XXIX.- Dar cuenta a la persona titular 
de la Secretaría de la correspondencia 
recibida y cuyo conocimiento, turno o 
acuerdo correspondiente, sea 
competencia del Cabildo; 
XXX.- Notificar a los servidores 
públicos municipales, los acuerdos del 
Cabildo que contengan una instrucción 
específica a su área de 
responsabilidad y darle el debido 
seguimiento; 
XXXI.- Elaborar, por acuerdo de la 
persona titular de la Secretaría, los 
informes que deban presentarse al 
Cabildo, respecto de los asuntos 
resueltos y aquellos que se encuentren 
en trámite, conforme a lo dispuesto por 
la Ley Orgánica Municipal y los 
reglamentos municipales 
correspondientes; 
XXXII.- Integrar los apéndices 
correspondientes a los asuntos que 
hayan sido objeto de un acuerdo del 
Cabildo; 
XXXIII.- Recabar y resguardar en 
medio electrónico o magnético, las 
intervenciones de los miembros del 
Cabildo, durante las sesiones; 
XXXIV.- Transcribir las intervenciones 
de los miembros del Cabildo, durante 
las sesiones y agregarlas al apéndice 
del acta correspondiente; 

XXXV.- Elaborar y someter a la revisión 
de la persona titular de la Secretaría, 
las actas de Cabildo;  
XXXVI.- Resguardar, bajo su 
responsabilidad, el Libro de Actas de 
Cabildo; 
XXXVII.- Recabar las firmas de los 
miembros del Cabildo, en las actas de 
la sesión correspondiente, una vez que 
estas hayan sido aprobadas; 
XXXVIII.- Elaborar la documentación 
relativa a la expedición de copias 
certificadas de actas de Cabildo o 
transcripción de los acuerdos que se 
hayan tomado en las sesiones 
respectivas, para su firma por la 
persona titular de la Secretaría, cuando 
se soliciten; 
XXXIX.- Rendir informe de las 
actividades desarrolladas por su 
unidad administrativa a la persona 
titular de la Secretaría del 
Ayuntamiento; y, 
XL.- Las demás que le determinen el 
Ayuntamiento, el Secretario del 
Ayuntamiento y las disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables en 
la materia. 
ARTÍCULO 43.- A la Dirección General 
de Política Municipal, le corresponde 
vigilar el cabal cumplimiento de las 
disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas vigentes en el 
municipio, para lo cual ejercerá las 
facultades siguientes: 
I.- Acordar con la persona titular de la 
Secretaría el despacho de los asuntos 
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que le sean encomendados e 
informarle de las actividades que 
realicen las unidades administrativas a 
su cargo; 
II.- Formular y proponer a la persona 
titular de la Secretaría los proyectos de 
programas anuales de actividades y 
presupuesto que le correspondan; 
III.- Emitir los dictámenes, opiniones e 
informes que le sean solicitados por la 
persona titular de la Secretaría; 
IV.- Suscribir los documentos relativos 
a sus atribuciones y aquellos que le 
sean señalados por delegación; 
V.- Someter a consideración de la 
persona titular de la Secretaría los 
estudios, proyectos y acuerdos 
internos relacionados con las unidades 
administrativas bajo su 
responsabilidad;  
VI.- Representar a la persona titular de 
la Secretaría en los asuntos que éste le 
encomiende; 
VII.- Desempeñar las comisiones que 
la persona titular de la Secretaría le 
encomiende e informar respecto de su 
desarrollo; 
VIII.- Fomentar y fortalecer vínculos 
entre los diversos actores político-
sociales del municipio, contribuyendo 
al fortalecimiento del ambiente de 
civilidad, respeto y tolerancia, para la 
convivencia armónica entre los 
ciudadanos, organizaciones políticas, 
civiles, sociales y el gobierno 
municipal; 

IX.- Proponer y promover mecanismos 
de coordinación de acciones que 
involucren la participación de la 
administración pública municipal, para 
atender las demandas de la población; 
X.- Rendir por escrito los informes de 
las actividades realizadas por las 
unidades administrativas a su cargo, 
en los periodos que le sean requeridos; 
XI.- Aplicar en el ejercicio de sus 
funciones las leyes y dispositivos 
reglamentarios, así como los criterios 
jurídicos establecidos por el 
Ayuntamiento, la persona titular de la 
Presidencia Municipal o la persona 
titular de la Sindicatura; 
XII.- Diseñar los formatos de órdenes y 
actas que empleen en sus actuaciones 
los inspectores municipales a su cargo, 
ajustándose a las formalidades 
jurídicas y criterios jurisprudenciales 
aplicables en la materia; 
XIII.- Ordenar la práctica de visitas 
domiciliarias para comprobar el 
cumplimiento de las obligaciones 
administrativas derivadas de la 
explotación de establecimientos 
comerciales respecto a los diversos 
ordenamientos municipales, estatales 
y, en su caso, las disposiciones 
federales; 
XIV.- Vigilar el cumplimiento y aplicar 
las disposiciones jurídicas relativas a la 
preservación y control de los efectos 
sobre el ambiente; 
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XV.- Solicitar el auxilio de la fuerza 
pública para el cumplimiento de sus 
atribuciones 
XVI.- Atender quejas y sugerencias 
presentadas por los ciudadanos con 
respecto al comercio en vía pública y 
espacios abiertos; 
XVII.- Autorizar la celebración de 
diversiones y espectáculos públicos en 
el Municipio, tales como 
representaciones teatrales, audiciones 
musicales, funciones de variedad, 
jaripeos, festivales taurinos, funciones 
de box y lucha libre, circos, ferias, 
bailes públicos y en general todos 
aquellos que se organicen para el 
esparcimiento público; 
XVIII.- Ordenar y practicar en 
coordinación con otras dependencias 
competentes, la revisión para evitar la 
reventa de boletos en espectáculos 
públicos, eventos deportivos y 
exhibición de películas y, en su caso, 
practicar el aseguramiento; 
XIX.- Ordenar y practicar el 
aseguramiento precautorio de bienes y 
mercancías a comerciantes 
ambulantes, a efecto de garantizar el 
pago de las sanciones que se les 
impongan por infringir las 
disposiciones legales y reglamentarias, 
vigentes en el municipio;  
XX.- Ordenar y practicar la suspensión 
o clausura de giros en los casos y 
términos en que así lo dispongan los 
ordenamientos aplicables en el 
municipio; 

XXI.- Dar a conocer a los comerciantes 
los hechos u omisiones que les sean 
imputados, a través de la entrega de 
las actas correspondientes. 
XXII.- Colaborar y coadyuvar con la 
autoridad competente en la 
investigación de hechos que puedan 
constituir infracciones administrativas o 
delitos; 
XXIII.- Refrendar, cancelar, suspender 
y dar de baja, los permisos y modificar 
total o parcialmente las condiciones de 
operación de los puestos móviles, fijos 
y semifijos en vía pública o espacios 
abiertos;   
XXIV.- Ordenar y practicar la revisión 
en las vías públicas, lotes baldíos, 
espacios y plazas públicas del 
municipio para verificar el 
cumplimiento de las disposiciones 
municipales; 
XXV.- Realizar el empadronamiento de 
comercios en vía pública y tianguis, 
con un sistema de registro de giros y 
datos de identificación, en los que se 
determinen las obligaciones a su 
cargo; 
XXVI.- Coordinarse con la Secretaría 
de Protección y Auxilio Ciudadano para 
el efecto de que se tomen las medidas 
necesarias en materia de protección 
civil y Seguridad Pública en la 
celebración de los espectáculos a que 
se refiere la fracción anterior; 
XXVII.- Ser el vínculo entre la 
Secretaría y las autoridades auxiliares 
municipales; 
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XXVIII.- Participar como coadyuvante 
de la Junta Electoral Municipal en la 
elección de autoridades auxiliares; 
XXIX.- Gestionar las peticiones que 
reciba de las autoridades auxiliares 
municipales; 
XXX.- Proponer y organizar giras, 
reuniones o recorridos de la persona 
titular de la Presidencia Municipal en 
las colonias, delegaciones o poblados 
del municipio, en coordinación con la 
con la Dirección de Relaciones 
Públicas y Atención Ciudadana de la 
Presidencia; 
XXXI.- Reportar a la persona titular de 
la Secretaría del Ayuntamiento las 
irregularidades que advierta en la 
prestación de los servicios públicos o la 
ejecución de obras públicas; 
XXXII.- Proponer la categoría que les 
corresponde a las diversas 
comunidades y asentamientos 
humanos del municipio;  
XXXIII.- Supervisar que el 
funcionamiento y los servicios que 
prestan los estacionamientos y 
parquímetros se apegue a la 
normatividad municipal; y 
XXXIV.- Las demás que le determinen 
como de su competencia, las 
disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables en la materia, los acuerdos 
del Ayuntamiento, la persona titular de 
la Presidencia Municipal y la persona 
titular de la Secretaría. 
ARTÍCULO 44.- Las atribuciones 
contenidas en este Capítulo, podrán 

ser ejercidas directamente por la 
persona titular de la Secretaría o por 
conducto de las unidades 
administrativas que tenga adscritas. Lo 
anterior, sin perjuicio de las facultades 
que les confieran otras disposiciones 
jurídicas o les delegue expresamente 
la persona titular de la Presidencia 
Municipal, para dar cumplimiento a las 
atribuciones que emanen de los 
ordenamientos jurídicos y 
administrativos aplicables.  
ARTÍCULO 45.- El Reglamento Interior 
de la Secretaría del Ayuntamiento 
determinará las atribuciones y 
obligaciones de las unidades 
administrativas de su adscripción que 
no estén expresamente contenidas en 
este Reglamento. 

CAPÍTULO IV 
DE LA SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN 
ARTÍCULO 46.- La Secretaría de 
Administración es la dependencia 
encargada, de prestar el apoyo 
administrativo que requiera el 
Gobierno Municipal, mediante la 
organización y optimización de los 
recursos humanos, materiales, 
técnicos e informáticos, y de servicios 
generales; desarrollando e 
implementando procesos 
administrativos que permitan a las 
secretarías y entidades 
paramunicipales, eficientar la 
prestación de los servicios públicos y 
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los actos administrativos, conforme a 
las disposiciones jurídicas aplicables.  
ARTÍCULO 47.- A la persona titular de 
la Secretaría de Administración le 
corresponderiғ  el despacho de las 
siguientes atribuciones:  
I.- Coadyuvar en la preparación del 
presupuesto anual de egresos que 
elabore la Tesorería en lo referente a 
los gastos de operación;  
II.- Elaborar e implantar programas de 
mejoramiento administrativo en 
coordinación con las demás 
Secretarías;  
III.- Emitir y formular normas, políticas, 
disposiciones, circulares y acuerdos 
que permitan el ejercicio eficaz de los 
recursos humanos, materiales y 
tecnológicos;  
IV.- Organizar, coordinar y dirigir el 
reclutamiento, selección, contratación 
y capacitación del personal;  
V.- Establecer y difundir las normas y 
lineamientos para el control y disciplina 
aplicables al personal proponiendo los 
sueldos y remuneraciones que deben 
percibir los servidores públicos;  
VI.- Supervisar los movimientos de 
altas, bajas, cambios de adscripción, 
permisos, incapacidades, licencias, 
sanciones y demás movimientos de 
personal para su correcta aplicación y 
registro en nómina;  
VII.- Supervisar la elaboración y 
distribución de la nómina para el pago 
al personal que labora en el municipio, 

en apego a las remuneraciones 
asignadas para cada puesto y nivel;  
VIII.- Definir la estrategia laboral y 
conducir las relaciones con el personal 
de confianza y de base;  
IX.- Coadyuvar en coordinación con la 
Consejería Jurídica, en la revisión y 
modificación de las condiciones 
generales de trabajo, ordenando lo 
necesario para la vigilancia de su 
cumplimiento;  
X.- Proponer al Presidente Municipal, 
estrategias y lineamientos, mediante 
los cuales se analice y controle el 
número de plazas y el nivel salarial de 
todo el personal adscrito a las 
secretarías, unidades administrativas, 
órganos auxiliares y entidades 
paramunicipales;  
XI.- Dirigir y vigilar las propuestas, 
diseño y modificaciones o adiciones a 
los catálogos de puestos, categorías y 
mecanismos de aplicación de 
remuneraciones al personal; 
XII.- Consolidar las adquisiciones de 
los bienes y servicios, vigilando el 
cumplimiento de las disposiciones 
legales que regulen las adquisiciones 
de bienes, arrendamientos y servicios 
relacionados con bienes muebles y la 
contratación de obra pública;  
XIII.- Adquirir, contratar y suministrar 
los bienes y servicios que requieran las 
dependencias, para el buen 
funcionamiento de las mismas, 
sometiéndose a las disposiciones 
legales aplicables en materia de 
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adquisiciones, arrendamientos, 
licitaciones públicas, invitaciones a tres 
personas o adjudicaciones directas;  
XIV.- Establecer políticas y 
procedimientos para la integración, 
análisis, registro, verificación y 
desarrollo del programa anual de 
adquisiciones; astғ como establecer los 
lineamientos y estrategias para 
tramitar y dar seguimiento a las 
solicitudes y suscripción de contratos, 
convenios y demás actos de 
adquisición de bienes y servicios; 
XV.- Coadyuvar en el proceso de 
formulación del programa de 
inversiones;  
XVI.- Vigilar las asignaciones 
correspondientes a las adquisiciones 
de su competencia, en coordinación 
con las instancias competentes de la 
administración pública municipal;  
XVII.- Administrar y controlar el 
almacén general y llevar el registro de 
las entradas y salidas de materiales y 
suministros de mobiliario y equipo;  
XVIII.- Administrar la intendencia y dar 
mantenimiento a los bienes muebles e 
inmuebles del ayuntamiento, astғ como 
los vehículos de su propiedad;  
XIX.- Establecer las políticas y 
estrategias de difusión de la 
información relativa a los bienes de 
lento y nulo movimiento;  
XX.- Establecer los lineamientos y 
formalidades relativas a los procesos 
de baja y desincorporación de bienes 
muebles, detectando los materiales de 

alto riesgo para proponer las medidas 
de seguridad correspondientes;  
XXI.- Administrar, operar y dar 
mantenimiento a las plataformas 
tecnológicas;  
XXII.- Proporcionar asistencia técnica 
en el desarrollo de sistemas y 
programas Informáticos; 
XXIII.- Registrar, controlar y supervisar 
el inventario de software, el respaldo 
de las bases de datos y equipos de 
cómputo adquiridos por el municipio; 
XXIV.- Establecer las bases y 
formalidades para la instrumentación y 
trámite de dictámenes de 
requerimientos de equipo en materia 
de informática que le requieran;  
XXV.- Formular la organización, control 
y supervisión de la prestación de los 
servicios de soporte técnico;  
XXVI.- Establecer los lineamientos 
básicos para la operación, asesoría y 
soporte técnico en los asuntos 
referentes a la informática y sus 
aplicaciones, buscando eficientar el 
uso de las tecnologías de la 
información;  
XXVII.- Dotar a las Secretarías, 
conforme al presupuesto de egresos, 
de los elementos necesarios para su 
operación;  
XXVIII.- Establecer y mantener una 
coordinación permanente con las 
secretarías para el ágil y adecuado 
aprovisionamiento de recursos 
humanos, informáticos y materiales; y 
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XXIX.- Las demás que le asignen las 
leyes, reglamentos y demás 
normatividad federal y estatal, 
aplicable a su ámbito de competencia 
y la persona titular de la Presidencia 
Municipal.  
ARTÍCULO 48.- Para el cumplimiento 
de su objeto, estudio, planeación, 
operación y despacho de las funciones 
y atribuciones a su cargo, la Secretaría 
de Administración contari con la 
siguiente estructura:  
I.- Secretaría de Administración; 
II.- Dirección Administrativa 
III.- Dirección General de Recursos 
Humanos; 
a) Dirección de Nómina 
1) Departamento de Generación de 

Nómina 
2) Departamento de Movimientos de 

Personal 
b) Dirección de Relaciones Laborales 
1) Departamento de Prestaciones 

Sociales 
c) Dirección de Capacitación y 

Selección de Personal 
IV.- Dirección General de Recursos 
Materiales; 
a) Dirección de Adquisiciones 
1) Departamento de Compras 
2) Departamento de Almacén 
b) Dirección de Servicios Auxiliares 
1) Departamento de Mantenimiento 

de Inmuebles 
2) Departamento de Logística 
3) Departamento de Vehículos y 

Aseguramiento 

V.- Dirección General de Información y 
Mejora de Procesos; 
a) Dirección de Sistemas 
1) Departamento de Informática 
2) Departamento de Soporte Técnico 
3) Departamento de Telemática  
b) Dirección de Mejora de Procesos 
ARTÍCULO 49.- A la persona titular de 
la Dirección General de Recursos 
Humanos le corresponderá el ejercicio 
de las siguientes atribuciones:  
I.- Implementar los mecanismos de 
control y supervisión que le permitan 
realizar el eficiente manejo y control del 
personal;  
II.- Integrar el presupuesto de recursos 
humanos y someterlo a consideración 
de la persona titular de la Secretaría de 
Administración;  
III.- Coordinar los procesos 
administrativos para la contratación y 
selección de personal;  
IV.- Supervisar el proceso de 
elaboración de la nómina del personal;  
V.- Controlar, supervisar y aplicar los 
movimientos del personal referentes a 
las altas, bajas, remociones, 
incapacidades, licencias, jubilaciones y 
pensiones;  
VI.- Controlar la asistencia, faltas, 
retardos, vacaciones y sus 
aplicaciones en la nómina;  
VII.- Controlar y supervisar la 
aplicación de las prestaciones a las 
cuales tengan derecho los 
trabajadores del Municipio;  
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VIII.- Implementar la credencialización 
de los servidores públicos;  
IX.- Controlar y actualizar el archivo de 
los expedientes del personal;  
X.- Coadyuvar con la Consejería 
Jurídica, en la revisión y modificación 
de las condiciones generales de 
trabajo, ordenando lo necesario para la 
vigilancia de su cumplimiento;  
XI.- Recibir y dar trámite a las actas 
administrativas elaboradas por las 
diferentes secretarías y entidades 
paramunicipales, aplicando en el 
ámbito de su competencia en 
coordinación con la Contraloría las 
sanciones correspondientes;  
XII.- Recibir y aplicar las sanciones que 
emita la Contraloría en el ámbito de su 
competencia;  
XIII.- Dictaminar, registrar e identificar 
características orgánicas de las 
diversas unidades administrativas que 
se deben de describir en los manuales 
institucionales;  
XIV.- Formular las estrategias y 
lineamientos, mediante los cuales se 
analice y controle el número de plazas 
y el nivel salarial de todo el personal 
adscrito a las Secretarías y unidades 
administrativas;  
XV.- Elaborar y someter a 
consideración de la persona titular de 
la Secretaría, las propuestas, diseño y 
modificaciones o adiciones a los 
catálogos de puestos, tabuladores, 
estructuras orgánicas y de 
remuneraciones al personal; y,  

XVI.- Las demás que determinen las 
disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables en la materia y su superior 
jerárquico.  
Artículo 50.- A la persona titular de la 
Dirección General de Recursos 
Materiales le corresponderiғ  el ejercicio 
de las siguientes atribuciones:  
I.- Proponer a la persona titular de la 
Secretaría, los mecanismos, políticas y 
lineamientos que permitan consolidar 
las adquisiciones de los bienes y 
servicios que requieran las diferentes 
secretarías, vigilando el cumplimiento 
de las disposiciones legales que 
regulen la adquisición de bienes, 
arrendamientos y servicios 
relacionados con bienes muebles y la 
contratación de obra pública;  
II.- Adquirir, contratar y suministrar los 
bienes y servicios que requiera el 
funcionamiento de las Secretarías;  
III.- Establecer los lineamientos y 
estrategias para tramitar y dar 
seguimiento a las solicitudes de 
adquisición de bienes, arrendamientos, 
servicios;  
IV.- Dictar los lineamientos para la 
suscripción de los contratos, 
Convenios y demás actos de 
adquisición de bienes muebles, 
arrendamientos y servicios, con 
sujeción a la normativa aplicable; 
V.- Proponer las políticas y estrategias 
relacionadas con la formulación y 
ejecución del programa de inversiones 
autorizado para la Administración 
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Pública Municipal Central y 
Organismos;  
VI.- Integrar el presupuesto de egresos 
en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del 
Ayuntamiento;  
VII.- Integrar y elaborar el programa 
anual de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, 
considerando las metas y objetivos de 
las secretarías; 
VIII.- Coordinar los procedimientos 
para la adquisición de los bienes y 
contratación de servicios apegados a 
las disposiciones legales aplicables;  
IX.- Consolidar las adquisiciones de 
bienes y servicios con características 
homogéneas y someterlos a 
contratación conforme a las 
disposiciones legales aplicables;  
X.- Programar y efectuar las 
adquisiciones y suministros de los 
bienes materiales que requieran las 
secretarías y organismos conforme al 
presupuesto autorizado;  
XI.- Turnar, por conducto de la persona 
titular de la Secretaría, aquellos 
contratos para la revisión de la 
Consejería Jurídica que por 
incumplimiento de las obligaciones a 
cargo del proveedor deban ser 
rescindidos administrativamente; 
XII.- Generar un archivo que permita 
conservar en forma ordenada y 
sistematizada, toda la documentación 
comprobatoria de los actos y contratos 
de adquisiciones;  

XIII.- Participar en los Comités y 
Subcomités de Adquisiciones;  
XIV.- Verificar el nivel de existencia en 
el almacén general, previo a la 
adquisición, evitando realizar compras 
de materiales y suministros de lento o 
nulo desplazamiento;  
XV.- Elaborar las bases para llevar a 
cabo las adquisiciones, 
arrendamientos, servicios y obra 
pública observando la normatividad 
aplicable y las políticas y 
procedimientos dictados por la persona 
titular de la Presidencia Municipal;  
XVI.- Conducir, de acuerdo a la 
legislación aplicable, los 
procedimientos de licitaciones 
públicas;  
XVII.- Coordinar la preparación de las 
justificaciones de acuerdo a la 
normatividad aplicable en materia de 
excepciones a la licitación pública;  
XVIII.- Solicitar, cuando procedan las 
garantías para el cumplimiento de los 
contratos y proceder a su guarda y 
custodia; 
XIX.- Vigilar la recepción de bienes y el 
cumplimiento de servicios adquiridos, 
informando a la administración y 
secretarías solicitantes los resultados 
obtenidos;  
XX.- Administrar y controlar el Almacén 
General y llevar el registro de las 
entradas y salidas de materiales y 
suministros de mobiliario y equipo;  
XXI.- Difundir al interior de la 
Administración Pública Municipal la 
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información relativa a los bienes de 
lento o nulo movimiento; y  
XXII.- Las demás que determinen las 
disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables en la materia y su superior 
jerárquico.  
ARTÍCULO 51.- A la persona titular de 
la Dirección General de Información y 
Mejora de Procesos le corresponderá 
el ejercicio de las siguientes 
atribuciones:  
I.- Administrar, operar y dar 
mantenimiento a la plataforma 
informática;  
II.- Analizar, planear, programar, 
coordinar y proporcionar asistencia 
técnica en el desarrollo de sistemas y 
programas informáticos;  
III.- Registrar, controlar y supervisar el 
inventario de software, el respaldo de 
las bases de datos y equipos de 
cómputo;  
IV.- Establecer las bases y 
formalidades para la instrumentación y 
trámite de dictámenes de 
requerimientos de equipo en materia 
de informática que le requieran;  
V.- Formular la organización, control y 
supervisión de la prestación de los 
servicios de soporte técnico;  
VI.- Brindar apoyo técnico a las 
unidades administrativas en los 
asuntos de su competencia;  
VII.- Establecer las políticas y 
estrategias para controlar técnica y 
administrativamente los recursos 
informáticos;  

VIII.- Participar en la integración del 
presupuesto de egresos en materia 
informática;  
IX.- Elaborar y controlar el inventario de 
los sistemas y equipos de cómputo;  
X.- Instalar los sistemas y equipos de 
cómputo;  
XI.- Realizar el respaldo de bases de 
datos con que opera la Administración 
Pública Municipal;  
XII.- Realizar el soporte técnico y 
mantenimiento de la red telefónica y 
configurar y administrar los 
conmutadores;  
XIII.- Planear, programar y coordinar el 
desarrollo de la infraestructura 
informática y de comunicación de las 
dependencias municipales; y  
XIV.- Las demás que determinen las 
disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables en la materia y su superior 
jerárquico.  
ARTÍCULO 52.- Las atribuciones 
contenidas en este Capítulo, podrán 
ser ejercidas directamente por la 
persona titular de la Secretaría o por 
conducto de las unidades 
administrativas que tenga adscritas. Lo 
anterior, sin perjuicio de las facultades 
que les confieran otras disposiciones 
jurídicas o les delegue expresamente 
la persona titular de la Presidencia 
Municipal, para dar cumplimiento a las 
atribuciones que emanen de los 
ordenamientos jurídicos y 
administrativos aplicables.  
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ARTÍCULO 53.- El Reglamento Interior 
de la Secretaría de Administración 
determinará las atribuciones y 
obligaciones de las unidades 
administrativas de su adscripción que 
no estén expresamente contenidas en 
este Reglamento. 

CAPÍTULO V 
DE LA TESORERÍA MUNICIPAL 

ARTÍCULO 54.- La Tesorería 
Municipal es la responsable de la 
administración de los recursos 
económicos que recibe el Municipio, de 
participaciones federales y estatales, 
como de ingresos propios provenientes 
de las contribuciones tributarias; 
conduce la hacienda pública a fin de 
hacerla eficiente, acorde a las 
disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables en la materia y a los 
programas emanados del Plan de 
Desarrollo Municipal. 
ARTÍCULO 55.- El estudio, planeación 
y resolución de los asuntos de la 
Tesorería Municipal, así como su 
representación corresponden a su 
titular, quien además de las que 
señalen otras normas, tendrá las 
siguientes atribuciones: 
I.- Aplicar los recursos financieros para 
cubrir los gastos del Ayuntamiento, de 
acuerdo con el presupuesto de 
egresos aprobado por el Cabildo; 
II.- Proponer y dirigir la política 
financiera y tributaria del Municipio; 
III.- Llevar los registros presupuestales 
y contables requeridos, consolidando 

el informe mensual y la cuenta pública, 
que debe de ser enviado a la Entidad 
Superior de Auditoría y Fiscalización; 
IV.- Dar seguimiento al avance del 
ejercicio presupuestal y al 
cumplimiento de metas; 
V.- Diseñar conjuntamente con la 
Contraloría Municipal, las políticas y 
lineamientos de racionalidad, disciplina 
y transparencia, en el ejercicio de los 
recursos financieros, estableciendo los 
mecanismos que garanticen el 
adecuado y estricto control del 
presupuesto de egresos; 
VI.- Proponer las políticas y 
lineamientos para el otorgamiento de 
avales a las Entidades Municipales; 
VII.- Representar al gobierno 
municipal, en los foros del Sistema de 
Coordinación Fiscal; 
VIII.- Presentar para aprobación del 
Cabildo, los convenios fiscales y 
financieros que celebre el Municipio; 
IX.- Expedir copias certificadas de los 
documentos originales que obren en 
los archivos de la dependencia a su 
cargo; 
X.- Expedir certificaciones de no 
adeudo; 
XI.- Previo acuerdo del Cabildo y con 
autorización del Congreso del Estado, 
en su caso, suscribir títulos de crédito 
de donde resulten obligaciones para el 
Ayuntamiento, en forma 
mancomunada con la persona titular 
de la Presidencia Municipal y la 
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persona titular de la Secretaría del 
Ayuntamiento; 
XII.- Previo acuerdo de la persona 
titular de la Presidencia Municipal, 
subsidiar recargos y otorgar prórrogas 
para el pago de contribuciones en 
parcialidades, en términos de la 
legislación y condonar multas fiscales 
en los términos que contemple la ley o 
acuerde el Cabildo; 
XIII.- Ordenar y practicar revisiones y 
auditorías a los contribuyentes; 
XIV.- Determinar en cantidad líquida 
las contribuciones y aprovechamientos 
que se hubieren omitido por las y los 
contribuyentes; 
XV.- Imponer en el ámbito de su 
competencia, sanciones a los 
contribuyentes, responsables 
solidarios y demás obligados que 
hubieren infringido las disposiciones 
fiscales; así como vigilar que las 
sanciones impuestas por sus unidades 
administrativas subalternas sean 
apegadas a derecho; 
XVI.- Recaudar directamente o por 
conducto de las oficinas o instituciones 
de crédito autorizadas, el importe de 
las contribuciones, aprovechamientos 
y productos a cargo de los 
contribuyentes; 
XVII.- Ejercer la facultad económico-
coactiva, mediante el procedimiento 
administrativo de ejecución, con 
estricta observancia de lo que 
determinen los ordenamientos 
aplicables en la materia; 

XVIII.- Autorizar el pago diferido o en 
parcialidades de los créditos fiscales, 
mediante garantía de su importe y 
accesorios legales, así como la dación 
de bienes o servicios en pago de los 
créditos fiscales a favor del 
Ayuntamiento; 
XIX.- Aceptar las garantías que se 
otorguen para suspender el 
procedimiento administrativo de 
ejecución, previa calificación que se 
efectúe, para determinar el monto de 
las mismas y, en el caso de 
autorización, para pagar en 
parcialidades un crédito fiscal, aprobar 
la sustitución de garantías y 
cancelarlas cuando proceda; 
XX.- Actualizar y cancelar los créditos 
fiscales, en los casos previstos por la 
Ley General de Hacienda Municipal y 
el Código Fiscal vigente en el Estado; 
XXI.- Resolver las solicitudes de 
devolución de contribuciones, 
productos y aprovechamientos, o en su 
caso, las compensaciones 
correspondientes, cuando se pruebe 
que se pagaron de más, por error 
aritmético o por pago indebido, cuando 
estas no excedan del equivalente a 
cien salarios mínimos vigentes en la 
zona económica a la que pertenece el 
Municipio; en caso de exceder de esta 
cantidad, solicitará el dictamen 
correspondiente de la Consejería 
Jurídica y la autorización del Cabildo, 
excepto cuando se trate de resolución 
judicial que ordene la devolución; en 
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todo caso, el movimiento contable, 
deberá reflejarse en la cuenta pública 
mensual inmediata posterior; 
XXII.- Realizar una labor permanente 
de difusión y orientación fiscal, así 
como proporcionar asesoría a los 
particulares cuando se la soliciten 
respecto de la interpretación y 
aplicación de las leyes tributarias en el 
ámbito de competencia municipal;  
XXIII.- Declarar la extinción de los 
créditos fiscales y de las facultades de 
las autoridades fiscales municipales, 
para determinarlos y liquidarlos, en los 
casos y con las condiciones que 
determina la Ley General de Hacienda 
Municipal del Estado, el Código Fiscal 
vigente en el Estado y demás 
disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables en la materia; 
XXIV.- Vigilar que se recauden, 
concentren y custodien los créditos 
fiscales a cargo de los contribuyentes; 
XXV.- Cuidar de los recursos que por 
cualquier concepto deba percibir el 
Ayuntamiento, ya sea por cuenta 
propia o ajena; 
XXVI.- Llevar a cabo el análisis y 
evaluación financiera de lo recaudado, 
con respecto a lo presupuestado, 
explicando las causas de las 
variaciones; 
XXVII.- Establecer los procedimientos 
o mecanismos necesarios, para el 
manejo y control de los gastos del 
Ayuntamiento; 

XXVIII.- Elaborar en el tiempo y forma 
que señala la legislación vigente, el 
proyecto de iniciativa de Ley de 
Ingresos, para hacerla del 
conocimiento de la persona titular de la 
Presidencia Municipal, considerando 
las expectativas de ingresos del 
siguiente ejercicio fiscal; 
XXIX.- Elaborar el proyecto de 
presupuesto de egresos, con base en 
la estimación de los ingresos del 
siguiente ejercicio fiscal de que se 
trate; 
XXX.- Determinar las provisiones de 
gasto público destinado a cada ramo 
administrativo, para el adecuado 
cumplimiento y desarrollo de las 
funciones y cumplimiento de 
obligaciones a cargo del Municipio; 
XXXI.- Elaborar anualmente la 
clasificación administrativa del gasto 
por dependencia y entidad municipal; 
XXXII.- Diseñar y establecer las bases, 
políticas y lineamientos para el proceso 
interno de programación-
presupuestación; 
XXXIII.- Integrar, revisar y validar los 
anteproyectos de presupuesto de 
egresos por programas y resultados 
que las dependencias municipales le 
presenten, aumentando o 
disminuyendo sus asignaciones 
conforme al acuerdo del Cabildo; 
XXXIV.- Consolidar los proyectos de 
presupuestos de ingresos y de egresos 
de las diferentes dependencias del 
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gobierno municipal y someterlos al 
Cabildo para su aprobación; 
XXXV.- Dirigir y verificar la formulación 
e implementación del programa 
financiero, cuando se den las 
condiciones que refiere la legislación 
vigente; 
XXXVI.- Realizar estudios financieros, 
con el propósito de verificar el 
desenvolvimiento de los servicios 
públicos municipales y de determinar si 
su costo corresponde a su beneficio y 
al cumplimiento de la función que 
desarrollan; 
XXXVII.- Planear y controlar el flujo de 
efectivo, a fin de asegurar la 
congruencia entre los ingresos y los 
egresos que tenga el Ayuntamiento; 
XXXVIII.- Contabilizar los programas 
económico-financieros de cualquier 
dependencia permanente o transitoria, 
en los que el Ayuntamiento deba 
intervenir, conforme a las 
disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables en la materia;  
XXXIX.- Sustentar la correcta 
determinación de las bases de 
imposición para el cobro del Impuesto 
Predial y el Impuesto sobre Adquisición 
de Bienes Inmuebles, así como de las 
demás contribuciones; 
XL.- Informar a la Consejería Jurídica 
del Ayuntamiento, los emplazamientos 
de carácter judicial en que sea parte o 
tenga interés jurídico la Tesorería 
Municipal; 

XLI.- Realizar inspecciones para 
verificar la total transparencia en la 
captación de los ingresos, así como en 
el ejercicio y aplicación del gasto 
público municipal; 
XLII.- Supervisar que se efectúe un 
registro documental diario de los 
impuestos, derechos, productos, 
aprovechamientos y demás ingresos 
públicos municipales que se hayan 
recaudado; 
XLIII.- Vigilar que los recursos 
recaudados se depositen diariamente 
en las instituciones bancarias 
correspondientes; 
XLIV.- Comprobar que se elabore un 
registro diario de la documentación que 
avale el gasto municipal, para cuidar 
que se ajuste al presupuesto de 
egresos autorizado; 
XLV.- Enviar a la Entidad Superior de 
Auditoría y Fiscalización del Congreso 
del Estado, los cortes de caja, cuentas 
públicas y demás información de 
carácter hacendario que le sea 
requerida conforme a la Ley; 
XLVI.- Registrar las altas y bajas de los 
bienes muebles e inmuebles propiedad 
del Municipio; 
XLVII.- Ejercer las atribuciones 
derivadas de convenios fiscales que 
celebre el Ayuntamiento con los 
gobiernos federal, estatal o 
municipales, y 
XLVIII.- Las demás que le determinen 
la persona titular de la Presidencia 
Municipal, la Ley General de Hacienda 
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Municipal y demás disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables. 
ARTÍCULO 56.- Para el estudio, 
planeación y despacho de los asuntos 
de su competencia, así como para 
atender las acciones de control y 
evaluación que le corresponden, la 
Tesorería Municipal contará con la 
siguiente estructura: 
I.- Titular de la Tesorería Municipal  
a) Dirección de Gestión y Control de 
Información 
b) Secretaría Técnica adscrita a la 
Comisión de Hacienda 
c) Departamento Administrativo   
II.- Dirección General de Ingresos y 
Recaudación  
a) Dirección de Rezagos y Ejecución 

Fiscal 
1) Departamento de Procedimientos 

Económico Coactivos y 
Notificación de Créditos Fiscales  

2) Departamento de Auditoria Fiscal   
b) Dirección de Recaudación Pública  
1) Departamento de Ingresos en 

General  
III.- Dirección General de Impuesto 
Predial y Catastro  
a) Departamento de Padrón de 

Contribuyentes 
b) Departamento de Valuación, 

Certificación y Notificación 
c) Departamento de Actualización 

Geográfica y Estadística 
d) Departamento de Actualización 

Informática y Captura  

IV.- Dirección General de Contabilidad, 
Egresos y Control Presupuestal  
a) Dirección de Contabilidad y Cuenta 

Pública 
1) Departamento de Contabilidad  
2) Departamento de Armonización 

Contable 
b) Dirección de Contabilidad de 

Programas federalizados 
1) Departamento Compilación y 

Vinculación de Programas 
Federalizados 

c) Dirección de Control Presupuestal  
1) Departamento de Afectación y 

Fiscalización Presupuestal  
d) Dirección de Egresos 
1) Departamento de Gestión de 

Documentos  
2) Departamento de Egresos  
3) Departamento de Proveedores y 

Contratistas  
V.- Dirección de Enlace con Regidores 
a) Departamento de Gestión y 
Comprobación 
ARTÍCULO 57.- A la persona titular de 
la Dirección General de Ingresos y 
Recaudación, le corresponde el 
despacho de los siguientes asuntos: 
I.- Elaborar y proponer a la persona 
titular de la Tesorería Municipal los 
procedimientos y métodos para 
mejorar la recaudación, la 
incorporación y regularización de 
predios al padrón de contribuyentes; 
II.- Emitir opinión respecto de los 
asuntos que en materia de ingresos le 
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solicite la persona titular de la 
Tesorería Municipal; 
III.- Proponer a la persona titular de la 
Tesorería Municipal la política fiscal del 
municipio y elaborar la proyección de 
Ingresos; 
IV.- Formular y evaluar metas de 
recaudación, por rubro impositivo y 
unidad administrativa generadora del 
ingreso; 
V.- Difundir entre las diversas unidades 
administrativas de la Tesorería y otras 
dependencias del Ayuntamiento en 
general, las disposiciones legales y 
administrativas relacionadas con los 
ingresos municipales;  
VI.- Realizar estudios y análisis de la 
legislación fiscal municipal, para 
sugerir reformas, adiciones o 
derogaciones de disposiciones legales 
o reglamentarias; 
VII.- Emitir opinión respecto de asuntos 
de carácter jurídico financiero que 
pongan a su consideración; 
VIII.- Subsidiar recargos y otorgar 
prórrogas para el pago en 
parcialidades de contribuciones en 
términos de la legislación aplicable y 
condonar multas fiscales, en los 
términos que acuerde el Cabildo;  
IX.- Elaborar los sistemas y 
procedimientos de recaudación y 
control de los ingresos municipales y 
someterlos para su aprobación 
superior, así como los programas y 
acciones necesarios para facilitar el 
cumplimiento de las obligaciones 

fiscales y fomentar su cumplimiento 
voluntario; 
X.- Determinar los pronósticos 
mensuales y anuales de ingresos del 
municipio y con base en éstos, fijar y 
evaluar periódicamente las metas de 
recaudación por cada unidad 
administrativa y oficina auxiliar; 
XI.- Registrar, clasificar, controlar, 
determinar e informar los montos de 
ingresos que recaude el Municipio; 
XII.- Determinar la existencia de 
créditos fiscales cuando así proceda, 
dar las bases para su liquidación, 
fijarlos en cantidad líquida y cobrarlos 
e imponer las sanciones 
administrativas que procedan por 
infracciones fiscales; 
XIII.- Recibir de los contribuyentes las 
manifestaciones para el pago de 
contribuciones que presenten para el 
cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales; 
XIV.- Proponer el establecimiento de 
nuevas oficinas auxiliares de 
recaudación, atendiendo a las 
necesidades del servicio, con el fin de 
mejorar la calidad de atención a la 
ciudadanía; 
XV.- Integrar y mantener actualizados 
los padrones de contribuyentes de 
derechos y los demás registros que 
establezcan las disposiciones 
aplicables; 
XVI.- Recibir y en su caso, requerir a 
los contribuyentes, conforme a las 
disposiciones legales, los avisos, 
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declaraciones y demás documentación 
recaudatoria; 
XVII.- Prestar al contribuyente los 
servicios de orientación ciudadana y 
técnica para el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales y de los 
procedimientos y formas para su 
debida observancia; 
XVIII.- Revisar los sistemas y 
procedimientos de control de los 
ingresos municipales propios y los 
derivados de los Convenios de 
coordinación fiscal, para mejorar el 
servicio de los mismos; 
XIX.- Diseñar, controlar y evaluar los 
programas de control del cumplimiento 
de las obligaciones fiscales de los 
contribuyentes; 
XX.- Supervisar y controlar la 
aplicación del procedimiento 
administrativo de ejecución en cada 
una de sus etapas; 
XXI.- Supervisar que los interventores 
designados para el cobro del impuesto 
sobre diversiones, juegos y 
espectáculos públicos, realicen su 
actividad con estricto apego a las 
disposiciones legales aplicables; 
XXII.- Proponer las políticas de 
vinculación con los diversos sectores 
de la población para fomentar la cultura 
del pago y proponer nuevos sistemas y 
fuentes de ingreso; 
XXIII.- Brindar orientación a los 
particulares para el ejercicio de sus 
derechos, en materia fiscal;  

XXIV.- Divulgar los avances en materia 
de ingresos y las reformas a los 
ordenamientos fiscales; 
XXV.- Establecer los sistemas y 
procedimientos internos a que debe 
ajustarse la revisión del cumplimiento 
de obligaciones fiscales de los 
contribuyentes; 
XXVI.- Proponer a la persona titular de 
la Tesorería Municipal los programas y 
acciones necesarios para facilitar el 
cumplimiento de las obligaciones 
fiscales de los contribuyentes; 
XXVII.- Proponer, establecer y 
supervisar procedimientos para el 
control de los ingresos que se generan 
en las diferentes unidades 
administrativas municipales; 
LVII.- Otras que le confieran mediante 
el acuerdo correspondiente, la persona 
titular de la Presidencia Municipal o la 
persona titular de la Tesorería 
Municipal. 
ARTÍCULO 58.- A la persona titular de 
la Dirección General de Impuesto 
Predial y Catastro, le corresponde el 
despacho de los siguientes asuntos: 
I.- Vigilar que los trámites que se 
realizan en las unidades 
administrativas bajo su 
responsabilidad se apeguen 
estrictamente a la legalidad;  
II.- Identificar y deslindar los bienes 
inmuebles, los derechos de vía y 
espacios públicos; 
III.- Integrar y mantener actualizada la 
información relativa a los registros, 
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padrones y documentos referentes a 
las características cualitativas y 
cuantitativas de los bienes inmuebles y 
aspectos asociados a ellos;  
IV.- Determinar los valores catastrales 
de los bienes inmuebles;  
V.- Integrar la cartografía catastral de 
los bienes inmuebles en el territorio del 
Municipio;  
VI.- Aportar la información técnica en 
relación con los límites del territorio del 
Municipio, de los centros de población 
y demás localidades;  
VII.- Llevar a cabo las operaciones 
catastrales de identificación, 
localización, descripción, deslinde, 
registro, cartografía y actualización de 
valores de los bienes inmuebles 
ubicados dentro de su Municipio, ya 
sea que se definan como urbanos o 
rústicos, en los términos de la 
legislación aplicable, especificaciones 
técnicas y principios homogéneos que 
expida el Estado;  
VII.- Elaborar e integrar los registros, 
padrones y archivos documentales 
catastrales;  
VIII.- Practicar los levantamientos de 
los diferentes mapas y planos 
catastrales, así como todo lo 
relacionado con trabajos técnicos 
sobre la fijación o rectificación de los 
límites de la propiedad pública y 
privada en el ámbito de su 
competencia; 
XIX.- Registrar oportunamente los 
cambios que se operen en la propiedad 

raíz y que por cualquier concepto 
modifiquen los datos contenidos en los 
registros, padrones y archivos 
documentales catastrales, con el 
propósito de mantener actualizada la 
información catastral inmobiliaria;  
XX.- Intervenir con información y 
trabajos técnicos en la determinación 
de los límites municipales, en los 
términos de las disposiciones legales 
vigentes; 
XXI.- Intervenir con información y 
trabajos técnicos en la delimitación de 
los centros de población, su perímetro 
urbano, reserva territorial para su 
crecimiento y área de preservación 
ecológica, así como provisiones para la 
fundación de centros de población;  
XXII.- Apoyar a los organismos, 
oficinas o instituciones cuyas 
atribuciones en materia de obras 
públicas, servicios, planificación, 
desarrollo urbano y otros proyectos, 
requieran de los datos contenidos en el 
catastro inmobiliario;  
XXIII.- Determinar la localización de 
cada bien inmueble, mediante su 
deslinde y mensura, y recabar los 
elementos físicos, geométricos, 
jurídicos, económicos, sociales y 
estadísticos que lo constituyen;  
XXIV.- Elaborar las propuestas de 
zonificación y sectorización catastral y 
de valores unitarios del suelo y de 
construcción y remitirlas, para su 
revisión y opinión de la Junta Local 
Catastral del Municipio;  
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XXV.- Aplicar los valores catastrales 
unitarios que apruebe el Congreso del 
Estado;  
XXVI. Practicar la valuación catastral 
de los bienes inmuebles en particular, 
con base a los valores unitarios y 
normas técnicas que se emitan;  
XXVII.- Determinar valores catastrales 
provisionales a los bienes inmuebles, 
de acuerdo a los valores asignados a 
sectores catastrales de características 
semejantes;  
XXVIII.- Emitir avalúos catastrales de 
bienes inmuebles ubicados en su 
jurisdicción territorial, en los casos en 
que así se le requiera por particulares, 
notarías, corredurías públicas o 
autoridades competentes en todo tipo 
de contratos o juicios civiles, penales, 
laborales, administrativos y fiscales;  
XXIX.- Participar en cuanto a la 
identificación, apeo o deslinde de 
bienes raíces, en los dictámenes 
periciales que sobre inmuebles deban 
practicarse y rendirse ante las 
autoridades competentes;  
XXX.- Revisar y autorizar, para efectos 
catastrales, los avalúos practicados 
por peritos autorizados, si el bien 
inmueble se ubica en la jurisdicción del 
municipio;  
XXXI.- Establecer el control de todos 
los bienes inmuebles asignándoles la 
clave catastral que los identifique y 
ubique claramente;  
XXXII.- Auxiliar a las autoridades 
competentes en la fijación de la 

nomenclatura de calles y numeración 
oficial de los bienes inmuebles;  
XXXIII.- Obtener de las autoridades, 
dependencias o instituciones de 
carácter federal, estatal o municipal, y 
de las personas físicas o morales, los 
datos, documentos o informes que 
sean necesarios para la formación y 
actualización de los registros, 
padrones y documentos catastrales;  
XXXIV.- Auxiliar a las autoridades 
competentes en la elaboración de los 
planes y programas de desarrollo 
urbano municipal, de centros de 
población y demás programas relativos 
al desarrollo urbano; 
XXXV.- Formular y proponer los 
instructivos y manuales administrativos 
para su aprobación;  
XXXVI.- Notificar a los interesados las 
operaciones catastrales y expedir las 
constancias relativas a ellas, que se le 
soliciten;  
XXXVII.- Imponer las sanciones que 
procedan;  
XXXVIII. Expedir los acuerdos 
delegatorios de facultades 
correspondientes; y 
XXXIX.- Otras que le confieran 
mediante el acuerdo correspondiente, 
la persona titular de la Presidencia 
Municipal o la persona titular de la 
Tesorería Municipal. 
ARTÍCULO 59.- A la persona titular de 
la Dirección General de Contabilidad, 
Egresos y Control Presupuestal le 
corresponde: 
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I.- Integrar el proyecto de presupuesto 
de egresos municipal con base en las 
expectativas de ingresos del municipio 
y tomando en cuenta las propuestas 
ciudadanas; 
II.- Formular el proyecto de acuerdo del 
presupuesto de egresos anual que 
será presentado al Cabildo por 
conducto de la persona titular de la 
Tesorería; 
III.- Concentrar los programas 
presupuestarios de las dependencias y 
entidades municipales, así como 
proponer los procedimientos para su 
fiscalización, control y evaluación; 
IV.- Registrar el avance en la ejecución 
de los programas presupuestarios y el 
ejercicio del presupuesto de egresos, 
de conformidad con la normatividad 
establecida; 
V.- Aplicar los procedimientos de la 
contabilidad gubernamental para la 
presentación oportuna de los cortes de 
caja, de acuerdo a la normatividad 
vigente. 
VI.- Formular e implementar el 
programa financiero cuando se den las 
condiciones que refiere la legislación 
vigente; 
VII.- Supervisar la aplicación de los 
procedimientos para la glosa 
preventiva de los ingresos y egresos y 
elaborar la cuenta pública anual; 
VIII.- Coadyuvar en la aplicación de los 
lineamientos metodológicos del 
Sistema Municipal de Presupuesto, así 
como los mecanismos para su registro; 

IX.- Integrar los programas de gasto e 
inversión pública municipal; 
X.- Fiscalizar la documentación 
comprobatoria del gasto público 
emitiendo las recomendaciones 
procedentes para su correcta 
integración; 
XI.- Dar seguimiento y analizar los 
programas anuales de inversión y 
gasto público, a fin de que sean 
congruentes con el Plan Municipal de 
Desarrollo; 
XII.- Aplicar el sistema de contabilidad 
gubernamental y las políticas para el 
registro contable y presupuestal de las 
operaciones financieras que realicen 
las dependencias y entidades de la 
administración pública municipal; 
XIII.- Aplicar las políticas y 
lineamientos generales en materia de 
control contable y presupuestal, de 
acuerdo con lo que establece la Ley 
General de Contabilidad 
Gubernamental, la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público del Estado de Morelos; la Ley 
de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Morelos y 
demás disposiciones aplicables; 
XIV.- Integrar la documentación 
contable y presupuestal para la 
presentación de la cuenta pública;  
XV.- Integrar los informes financieros 
mensuales y de la cuenta pública anual 
municipal; 
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XVI.- Llevar y supervisar el registro 
contable de las operaciones 
financieras; 
XVII.- Elaborar los estados de cuenta e 
informes financieros de la hacienda 
pública municipal; 
XVIII.- Validar, integrar y generar los 
movimientos y reportes de ingresos 
recibidos para determinar la correcta 
aplicación financiera; 
XIX.- Aplicar y controlar los ingresos, 
inversiones y erogaciones de los 
recursos federales que se transfieran 
al Municipio, así como fiscalizar y 
concentrar la comprobación 
relacionada con la aplicación de los 
recursos provenientes de los 
programas federales que se ejecuten 
en el Municipio, de conformidad con las 
reglas de operación y demás 
disposiciones legales aplicables, 
verificando su correcta inversión, 
justificación y sustento; 
XX.- Realizar a tiempo la contestación 
de las observaciones administrativas y 
directas realizadas por la Entidad 
Superior de Auditoría y Fiscalización, 
derivadas de las revisiones de los 
informes financieros mensuales, de la 
cuenta pública anual y de las auditorías 
físicas que se realicen, en coordinación 
con las entidades y dependencias de la 
administración pública municipal;  
XXI.- Otras que establezca el Manual 
de Contabilidad emitido por la Entidad 
Superior de Auditoría y Fiscalización; 
y, 

XXII.- Las demás que le confieren las 
disposiciones legales aplicables y le 
instruya la persona titular de la 
Presidencia Municipal y la persona 
titular de la Tesorería Municipal. 
ARTÍCULO 60.- Las atribuciones 
contenidas en este capítulo, podrán ser 
ejercidas directamente por la persona 
titular de la Tesorería Municipal o por 
conducto de las Entidades que tenga 
adscritas, en los casos en que la 
legislación lo permita. Lo anterior, sin 
perjuicio de las facultades que les 
confieran otras disposiciones jurídicas 
o les delegue o encargue 
expresamente la persona titular de la 
Presidencia Municipal.  
ARTÍCULO 61.- El Reglamento Interior 
de la Tesorería Municipal determinará 
las atribuciones y obligaciones de las 
unidades administrativas de su 
adscripción que no estén 
expresamente contenidas en este 
Reglamento. 

CAPÍTULO VI 
DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL 

ARTÍCULO 62.- La persona titular de 
la Contraloría Municipal tendrá las 
atribuciones que le confieren la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos, la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de 
Morelos, la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y 
demás disposiciones tanto jurídicas 
como administrativas, tiene como 
atribuciones específicas las siguientes: 
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I.- Realizar actos de planeación, 
inspección, supervisión, fiscalización, 
evaluación y control de los recursos 
humanos materiales y financieros que 
por cualquier título legal tenga en 
propiedad, ejerza, detente o posea el 
Ayuntamiento por conducto de sus 
unidades administrativas, órganos 
desconcentrados o descentralizados 
sean de origen federal, estatal o del 
propio municipio, así como realizar la 
evaluación de los planes y programas 
municipales;  
II.- Solicitar a las autoridades 
municipales, estatales y federales, 
información o documentación 
necesaria para las investigaciones o 
auditorías que realice en cumplimiento 
de sus atribuciones;  
III.- Participar, cuando así lo requieran 
los miembros del Cabildo, en las 
sesiones ordinarias o extraordinarias 
en las que se requiera su opinión o 
informe acerca de asuntos a su cargo;  
IV.- Recibir a través de la unidad 
administrativa correspondiente las 
quejas o denuncias en contra de los 
servidores públicos municipales y 
substanciar las investigaciones 
respectivas, vigilando en todo 
momento el cumplimiento de las 
obligaciones que impone la Ley de 
Responsabilidades Administrativas 
para el Estado de Morelos y/o la Ley 
General de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores 
Públicos;  

V.- Elaborar, difundir y aplicar el 
Código de Ética que rija la conducta de 
las personas servidoras públicas del 
Ayuntamiento y vigilar su observancia; 
VI.- Emitir recomendaciones de 
carácter preventivo, solicitando la 
evidencia que consté de la aplicación 
de las mismas; 
VII.- Realizar la verificación aleatoria 
de las declaraciones de situación 
patrimonial, de evolución patrimonial y 
de intereses de los servidores públicos 
del Ayuntamiento y sus organismos 
descentralizados y, en caso de 
detectar anomalías, iniciar la 
investigación respectiva; 
VIII.- Iniciar, substanciar y resolver el 
procedimiento por faltas 
administrativas según el caso o 
remitirlo para su resolución a la 
autoridad competente, acorde a las 
leyes de responsabilidades 
administrativas aplicables; 
IX.- Hacer cumplir sus acuerdos o 
determinaciones, imponiendo las 
sanciones disciplinarias que 
correspondan; 
X.- Hacer del conocimiento de los 
órganos de control de los poderes 
Ejecutivo y Legislativo del Estado de 
Morelos, las sanciones que imponga a 
los servidores públicos, en términos de 
la legislación aplicable; 
XI.- Requerir información, 
documentación, apoyo y colaboración 
de los órganos internos de control de 
los organismos;  
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XII.- Vigilar el exacto cumplimiento de 
las disposiciones legales y 
reglamentarias que regulen las 
funciones del Ayuntamiento;  
XIII.- Desarrollar e implementar los 
sistemas de control interno del 
Ayuntamiento y vigilar su exacto 
cumplimiento;  
XIV.- Participar por sí o a través de un 
representante común de todos los 
contralores municipales del Estado, en 
los foros y congresos del Comité 
Coordinador del Sistema Estatal 
Anticorrupción y del Sistema Estatal de 
Fiscalización;  
XV.- Cumplir cabalmente con las 
recomendaciones y lineamientos que 
emitan el Comité Coordinador del 
Sistema Estatal Anticorrupción y el 
Sistema Estatal de Fiscalización;  
XVI.- Participar en los procesos de 
entrega-recepción de las unidades 
administrativas del Ayuntamiento; 
XVII.- Expedir a solicitud de persona 
interesada las copias certificadas de 
los expedientes bajo su resguardo, 
previo pago de derechos; 
XVIII.- Participar por sí o a través de un 
representante conforme a la 
normatividad aplicable en los comités u 
órganos colegiados que instale el 
Ayuntamiento de Cuernavaca, en los 
que sea necesaria su participación; 
XIX.- Autorizar a servidores públicos 
de su adscripción la función de 
notificadores con fe pública para la 
práctica de diligencias y entrega de 

documentos a las personas 
interesadas a que se refieren las 
resoluciones, acuerdos, 
recomendaciones y demás 
determinaciones de carácter 
administrativo que se dicten con motivo 
del desahogo de los procedimientos o 
trámites administrativos de su 
competencia, autentificando con su 
firma las notificaciones que realicen y 
de las que dejen constancia en el 
expediente; 
XX.- Comisionar a servidores públicos 
adscritos a la Contraloría Municipal la 
realización de diligencias fuera de 
oficina, de acuerdo a las necesidades 
del servicio y justificar los retrasos o 
inasistencias que de ellas se deriven;  
XXI.- La Contraloría Municipal, podrá 
imponer como sanciones, en los casos 
que así proceda, por la comisión de 
faltas administrativas de los servidores 
públicos municipales, las 
contempladas en el artículo 57 de la 
Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Morelos; 
XXII.- Observar el debido proceso en 
los procedimientos que se sigan por 
faltas administrativas en contra de 
servidores públicos; 
XXIII.- En el curso de toda 
investigación, la Contraloría deberá 
observar los principios de legalidad, 
presunción de inocencia, 
imparcialidad, objetividad, 
congruencia, exhaustividad, verdad 
material y respeto a los derechos 
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humanos y será responsable de la 
oportunidad, exhaustividad y eficiencia 
en la investigación, la integralidad de 
los datos y documentos, así como el 
resguardo del expediente en su 
conjunto. 
XXIV.- Asignar a los servidores 
públicos sujetos a procedimiento por 
faltas administrativas un defensor de 
oficio, en caso de no tenerlo. 
XXV.- La Contraloría Municipal y los 
órganos internos de control de los 
organismos descentralizados serán 
competentes para investigar, 
substanciar y resolver el procedimiento 
sobre faltas administrativas no graves 
de sus propios servidores públicos; 
para el caso de faltas administrativas 
graves, únicamente investigarán y 
substanciarán hasta la conclusión de la 
audiencia inicial, debiendo entonces 
remitir el expediente al Tribunal; para 
efecto de lo anterior, deberán de contar 
con dos áreas, una de investigación y 
otra de substanciación y resolución; 
XXVI.- Tratándose de actos u 
omisiones que hayan sido calificados 
como faltas administrativas no graves, 
la Contraloría Municipal y los órganos 
internos de control de los organismos 
descentralizados serán competentes 
para iniciar, substanciar y resolver los 
procedimientos de responsabilidad 
administrativa en los términos 
previstos en la Ley de 
Responsabilidades Administrativas 
para el Estado de Morelos; 

XXVII.- En el supuesto de que la 
autoridad investigadora determine en 
su calificación la existencia de faltas 
administrativas, así como la presunta 
responsabilidad del infractor, deberá 
elaborar el Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa y 
presentarlo a la Autoridad 
substanciadora para que proceda en 
los términos previstos en la ley de la 
materia; 
XXVIII.- Tratándose de faltas 
administrativas no graves, será 
autoridad resolutora la persona o el 
área integrante de la Contraloría o los 
órganos internos de control, que, en el 
ámbito de su competencia cierren la 
instrucción, citarán a las partes para oír 
resolución, dictarán y notificarán la 
misma. 
XXIX.- En toda investigación realizada 
por faltas administrativas o en la 
realización de auditorías en que 
detecte la existencia de algún hecho 
ilícito cometido por el servidor público 
sujeto a investigación, presentará la 
denuncia correspondiente ante la 
Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción del Estado de Morelos; 
XXX.- Crear las bases para que todas 
las dependencias y entidades públicas 
del Ayuntamiento establezcan políticas 
eficaces de ética pública y 
responsabilidad en el servicio público; 
XXXI.- Atender y despachar las 
solicitudes de información pública que 
le presenten las personas interesadas; 
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XXXII.- Solicitar a través de las 
Unidades de Información Pública, la 
información requerida por las personas 
interesadas, para su entrega 
correspondiente; 
XXXIII.- Cuidar que en la página web 
del Ayuntamiento se publique la 
información de oficio que la ley 
establece, así como cualquier otra que 
permita la transparencia de las 
actividades, gastos y contratos de 
obras y servicios relacionadas con el 
Ayuntamiento y los servidores públicos 
que lo integran; 
XXXIV.- Emitir criterios y circulares que 
impongan a los servidores públicos de 
la administración municipal 
centralizada y descentralizada la 
máxima transparencia en sus 
actividades; 
XXXV.- Las demás que le confieran 
otras disposiciones jurídicas o le 
delegue o encargue expresamente la 
persona titular de la Presidencia 
Municipal o el Cabildo. 
ARTÍCULO 63.- Para el despacho de 
los asuntos de su competencia, la 
Contraloría Municipal contará con las 
unidades administrativas que 
enseguida se refieren: 
I.- Titular de la Contraloría Municipal  
II.- Dirección Administrativa 
III.- Dirección de Auditoría Interna  
a) Departamento de Cumplimiento 
Programático, Presupuestal y 
Fiscalización 

b) Departamento de Cumplimiento 
Técnico y de Obra 
c) Contralor Interno de Presidencia y 
Contraloría 
d) Contralor Interno de la Secretaría de 
Protección y Auxilio Ciudadano 
e) Contralor Interno de Desarrollo 
Sustentable y Servicios Públicos, 
Desarrollo Económico y Turismo y 
Desarrollo Humano y Participación 
Social 
f) Contralor Interno de Administración y 
Tesorería 
g) Contralor Interno de Secretaría del 
Ayuntamiento y Consejería 
h) Contralor Interno de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas y Sindicatura  
IV.- Dirección de Prevención, 
Participación Ciudadana y Quejas 
a) Departamento de Quejas y 

Atención Ciudadana 
b) Departamento de Investigación  
V.- Dirección de Responsabilidades 
Administrativas 
a) Departamento de Procedimientos 
Legales y Administrativos 
b) Departamento de 
Responsabilidades e Inconformidades  
VI.- Dirección de Contraloría Social 
a) Departamento de Contraloría 

Social 
VII.- Dirección de la Unidad de 
Transparencia  
a) Departamento de Atención 

Ciudadana y Seguimiento 
b) Departamento de Diseño y 

Actualización Informática  
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ARTÍCULO 64.- Las atribuciones 
contenidas en este capítulo, podrán ser 
ejercidas por conducto de las unidades 
administrativas adscritas, cuando otras 
disposiciones legales no impongan su 
ejercicio directo. 
ARTÍCULO 65.- El Reglamento Interior 
de la Contraloría Municipal 
determinará las atribuciones y 
obligaciones de las unidades 
administrativas de su adscripción que 
no estén expresamente contenidas en 
este Reglamento. 

CAPÍTULO VII 
DE LA SECRETARÍA DE 
PROTECCIÓN Y AUXILIO 

CIUDADANO 
ARTÍCULO 66.- La Secretaría de 
Protección y Auxilio Ciudadano, es la 
dependencia municipal encargada de 
planear, programar, dirigir, operar, 
controlar y evaluar las políticas, 
programas y acciones en materia de 
seguridad pública, tránsito, vialidad, 
protección civil y bomberos para la 
salvaguarda de la integridad de las 
personas y sus bienes, así como 
preservar el estado de derecho y los 
derechos humanos dentro de la 
jurisdicción territorial del Municipio, así 
como salvaguardar el orden público y 
garantizar la seguridad de la población, 
mediante la prevención del delito y la 
vigilancia para la detección y 
aseguramiento de los infractores o 
imputados por hechos delictivos. 

Para su designación, la persona titular 
de esta dependencia deberá aprobar 
los exámenes de control de confianza 
y cumplir los requisitos que señala la 
Ley del Sistema de Seguridad Pública 
del Estado de Morelos y la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos y será designada 
directamente por la persona titular de 
la Presidencia Municipal. 
ARTÍCULO 67.- La representación de 
la Secretaría, el trámite y la resolución 
de los asuntos de su competencia, 
conciernen en origen a su titular quien, 
para la mejor atención de estos, por 
escrito, de manera expresa, delegará 
si es necesario sus facultades en 
servidores públicos subalternos, con 
excepción de aquellas que por 
disposición legal deba ejercer 
directamente.  
Para ejercer sus funciones la persona 
titular de la Secretaría cuenta con las 
siguientes atribuciones: 
I.- Aplicar en el municipio las 
disposiciones que señala la Ley del 
Sistema de Seguridad Pública del 
Estado de Morelos y la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad 
Pública; 
II.- Proponer las políticas y criterios 
generales para la planeación en 
materia de policía preventiva, transito, 
vialidad, protección civil y bomberos; 
III.- Proponer a la persona titular de la 
Presidencia Municipal, las políticas y 
medidas que propicien una conducta 
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policial basada en los principios de 
legalidad, ética, profesionalismo, 
eficiencia y honradez con estricto 
respeto a los derechos humanos, 
sancionando conforme a la 
normatividad aplicable cualquier abuso 
o desviación del personal adscrito a la 
Secretaría; 
IV.- Preservar el orden público y 
garantizar la seguridad de la población 
en el municipio mediante la prevención 
del delito debiendo planear, organizar 
y dirigir las políticas en la materia; 
V.- Prevenir y auxiliar a las personas en 
la protección de su integridad física y la 
de su familia, sus propiedades, 
posesiones y derechos; 
VI.- Controlar, regular y vigilar la 
vialidad de vehículos y peatones en el 
Municipio, de acuerdo a lo establecido 
por los ordenamientos jurídicos y 
aplicar en su caso, las sanciones 
correspondientes; 
VII.- Auxiliar dentro del marco legal 
correspondiente, al Ministerio Público, 
autoridades administrativas y 
judiciales, en el ámbito de su 
competencia y en los asuntos oficiales 
que le soliciten; 
VIII.- Vigilar y supervisar que los 
cuerpos de policía preventiva, transito, 
protección civil y bomberos se 
conduzcan con estricto apego a la 
legalidad, respeto a los derechos 
humanos y a las garantías para su 
protección, sancionando cualquier 
conducta que transgreda los principios 

de la actuación policial, previstos en los 
ordenamientos jurídicos, 
asegurándose de llevar a cabo todas y 
a cada una de las acciones necesarias 
para asegurar y preservar el lugar de 
los hechos delictivos, al que hayan 
arribado como primer respondiente, 
garantizando la integridad de los 
indicios, evidencias u objetos, para dar 
el aviso que corresponda a las 
autoridades competentes;  
IX.- Otorgar asesoría jurídica a los 
elementos de la policía preventiva, 
tránsito, protección civil y bomberos, 
en asuntos civiles y penales, 
relacionados con el ejercicio de sus 
funciones, incluso durante los 
procesos judiciales; 
X.- Impulsar y fortalecer la 
profesionalización del personal 
dedicado a las tareas de seguridad 
pública e instaurar el servicio policial de 
carrera, promoviendo 
permanentemente el mejoramiento de 
las condiciones laborales de los 
elementos bajo su mando, así como 
implementar los mecanismos 
necesarios para la selección de 
aspirantes, su capacitación continua y 
permanencia, de conformidad a lo 
previsto con la norma federal y estatal 
aplicable; 
XI.- Conocer de los recursos de 
revisión y rectificación que se 
interpongan con motivo de las 
resoluciones emitidas por el Consejo 
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de Honor y Justicia, que sean de su 
competencia; 
XII.- Asesorar a la persona titular de la 
Presidencia Municipal, en la 
celebración de convenios con los tres 
órdenes de gobierno, en materia de 
seguridad pública; 
XIII.- Autorizar el manual de 
organización, políticas y 
procedimientos, el programa de trabajo 
y el informe de labores de la 
Secretaría; 
XIV.- Someter al acuerdo de la persona 
titular de la Presidencia Municipal, los 
asuntos que así lo ameriten y hayan 
sido encomendados a la Secretaría; 
XV.- Expedir las órdenes, acuerdos, 
circulares y demás disposiciones 
administrativas conducentes al buen 
despacho de las funciones de la 
Secretaría; 
XVI.- Realizar las acciones de 
protección civil relativas a la 
prevención y salvaguarda de las 
personas, sus bienes y su entorno 
ecológico, así como el funcionamiento 
de los servicios públicos y su 
equipamiento estratégico, en caso de 
situaciones de grave riesgo colectivo o 
desastre, aplicando la normatividad 
federal, estatal y municipal en la 
materia; 
XVII.- Coordinar las acciones del 
municipio en casos de desastre o 
contingencias provocadas por causas 
naturales o del hombre; 

XVIII.- El Secretariado Técnico del 
Comité Municipal de Protección Civil, 
recaerá en el Titular de la Coordinación 
Municipal o el servidor público que éste 
designe para el efecto, debiendo tener 
un nivel jerárquico de director o su 
equivalente. 
XIX.- Proponer la celebración de 
convenios de apoyo entre el municipio 
e instituciones privadas y 
organizaciones no gubernamentales; 
XX.- Diseñar, implementar e 
instrumentar acciones, programas y 
cursos en materia de prevención del 
delito, por si, o en coordinación con los 
diferentes órdenes de Gobierno y 
organizaciones o instituciones no 
gubernamentales; 
XXI.- Proporcionar atención de calidad 
a los habitantes, visitantes o personas 
que transiten en el Municipio; 
XXII.- Reclutar, seleccionar, capacitar 
y adiestrar al personal operativo a 
través de las academias, instituciones 
gubernamentales o particulares 
especializadas en la materia;  
XXIII.- Comunicar a través de los 
canales correspondientes, en tanto no 
entorpezca las labores de la 
Secretaría, la información de interés 
colectivo sobre las acciones 
implementadas para mejorar la 
seguridad pública en el municipio; 
XXIV.- Participar en las sesiones del 
Consejo de Honor y Justicia, facultad 
que podrá delegar en el servidor 
público que considere;  
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XXV.- Integrar, dirigir y coordinar al 
cuerpo de bomberos del municipio; 
XXVI.- Emitir o aprobar los planes y 
programas anuales de actividades del 
cuerpo de bomberos; 
XXVII.- Vigilar que el equipamiento del 
cuerpo de bomberos se encuentre en 
las mejores condiciones de uso para 
prestar el servicio a su cargo; 
XXVIII.- Proveer lo necesario para que 
las personas que integran el cuerpo de 
bomberos cuenten con los 
conocimientos especializados que les 
permitan proteger de mejor manera a 
la comunidad y su propia integridad; 
XXIX.- Impartir cursos de capacitación, 
conferencias y pláticas de orientación a 
empresas, dependencias oficiales, 
escuelas y comunidad en general, en 
lo concerniente a previsión, combate y 
extinción de incendios, por conducto 
del responsable del cuerpo de 
bomberos; 
XXX.- Proporcionar, por conducto del 
cuerpo de bomberos, auxilio a la 
comunidad en materia de explosiones, 
derrumbes y temblores que pongan en 
peligro su vida, seguridad y patrimonio;     
XXXI.- Planear y dirigir simulacros de 
evacuación en centros escolares, 
empresas y dependencias 
municipales, relativas a situaciones de 
incendio, explosión, temblor, 
inundación o cualquiera otra 
contingencia; 
XXXII.- Prestar, por conducto del 
Escuadrón de Rescate y Urgencia 

Médicas, los primeros auxilios que 
requieran personas enfermas, 
accidentadas o lesionadas;  
XXXIII.- Cuidar que el área de auxilio a 
la población en materia de primeros 
auxilios cuente con los insumos 
básicos necesarios para el 
cumplimiento de su misión; 
XXXIV.- Proveer la capacitación y 
profesionalización permanente del 
personal que integra el Escuadrón de 
Rescate y Urgencias Médicas; 
XXXV.- Coordinarse con las 
instituciones de rescate públicas o 
privadas, municipales o estatales para 
la atención de accidentes y prestación 
de servicios médicos, en situaciones 
de emergencia que ocurran en el 
municipio o zona conurbada; 
XXXVI.- Las demás que le asigne la 
persona titular de la Presidencia 
Municipal y las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables. 
ARTÍCULO 68.- Para el desempeño de 
sus atribuciones, la Secretaría de 
Protección y Auxilio Ciudadano, se 
integra de la siguiente manera: 
I.- Secretaría de Protección y Auxilio 
Ciudadano; 
II.- Dirección Administrativa  
a) Departamento de Recursos 

Humanos 
b) Departamento de Recursos 

Materiales  
c) Departamento de Control de 

Recursos Financieros 
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d) Departamento de Control 
Vehicular 

e) Departamento de Control 
Presupuestal 

III.- Subsecretaría de Policía 
Preventiva. 
a) Dirección General de la Policía 

Preventiva 
1) Dirección de Programación, 

Estadística y Prevención del Delito 
i. Departamento de Procesamiento 

de la Información 
2) Dirección de Programación y 

Operaciones 
i. Departamento de Policía Turística 
3) Dirección de Mantenimiento y 

Control de Armamento 
i. Departamento de Inventario y 

Control de Licencias  
ii. Departamento de Armamento  

4) Dirección de Policía Vial   
i. Departamento de Operaciones de 

Tránsito 
ii. Departamento de Ingeniería Vial, 

Control de Semáforos y 
Señalización 

iii. Departamento de Administración y 
Organización  

iv. Departamento de Depósito 
Vehicular  

v. Departamento de Control de 
Infracciones 

IV.- Dirección Jurídica 
a) Dirección de Trámites y Procesos 
1) Departamento de Trámites 
2) Departamento de Procesos 

Jurídicos 

V.- Dirección de Asuntos Internos 
1) Departamento de Recepción de 

Quejas de Asuntos Internos  
2) Departamento de Investigación  
3) Departamento de Proyectos 
VI.- Dirección General del Centro de 
Comando, Control, Comunicación y 
Cómputo C4 
1) Departamento de Planeación y 

Estadística 
2) Departamento de Investigación y 

Tácticas Policiales 
3) Departamento de Estrategia de 

Proximidad 
4) Departamento de Informática  
5) Departamento de Procesamiento 

de la Información 
6) Departamento de Análisis de 

Información 
a).- Dirección de Policía Cibernética 
1) Departamento de Monitoreo en 

redes sociales y fuentes abiertas 
de Internet 

VII.- Coordinación de Protección Civil 
a) Departamento de Participación 

Ciudadana de Protección Civil 
b) Análisis, Monitoreo y evaluación de 

riesgos 
VIII.- Dirección de Bomberos, Rescate 
y Urgencias Médicas  
a) Departamento de Bomberos  
b) Departamento de Rescate y 

Urgencias Médicas (ERUM) 
IX.- Dirección General de Prevención 
Social de la Violencia  
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a) Departamento de Políticas 
Públicas para la Prevención de la 
Violencia  

b) Departamento de Programas de 
Prevención del Delito. 

La Secretaría de Protección y Auxilio 
Ciudadano se coordinará y coadyuvará 
con el Secretario Ejecutivo del Consejo 
Municipal de Seguridad Pública, para 
efectos de prevención del delito e 
implementación de acciones, 
programas y proyectos conforme a la 
legislación de la materia.  
ARTÍCULO 69.- A la Subsecretaría de 
Policía Preventiva le corresponde el 
despacho de los siguientes asuntos: 
I.- Preservar la seguridad de las 
personas y de sus bienes; 
II.- Evaluar, planear, organizar, dirigir y 
controlar el desarrollo de los 
programas y el desempeño de las 
labores encomendadas a su área; 
III.- Plantear a la persona titular de la 
Secretaría, las políticas, lineamientos y 
criterios que normarán el buen 
funcionamiento del área bajo su 
responsabilidad; 
IV.- Rendir informes sobre los asuntos 
de su competencia, así como sobre 
aquellos que le encargue la persona 
titular de la Secretaría, la persona 
titular de la Presidencia Municipal, con 
la secrecía que revista la información; 
V.- Favorecer la participación 
ciudadana en los programas de 
prevención integral de la violencia; 

VI.- Dar parte a la persona titular de la 
Secretaría, con la periodicidad que se 
establezca sobre el avance del 
programa de trabajo y de las 
actividades que le fueron 
encomendadas; 
VII.- Poner a consideración de la 
persona titular de la Secretaría, las 
modificaciones a la organización, 
estructura administrativa, plantillas del 
personal, la delegación de facultades, 
rotación del personal bajo su mando y 
demás aspectos que permitan mejorar 
el funcionamiento del área bajo su 
mando; 
VIII.- Formular los proyectos de 
manuales de organización, 
procedimientos y servicios de la 
Subsecretaría, coordinándose con el 
área que corresponda y con sujeción a 
las normas y lineamientos que se 
determinen; 
IX.- Turnar a la dirección 
Administrativa, las licencias que 
solicite el personal a su cargo para el 
trámite respectivo; 
X.- Vigilar el debido cumplimiento de 
las leyes, reglamentos, manuales y 
demás disposiciones aplicables en el 
ámbito de su competencia; 
XI.- Vigilar e implementar las medidas 
necesarias para evitar o prevenir el 
robo, pérdida o extravío de las armas 
asignadas a los elementos operativos, 
incorporadas a la licencia oficial 
colectiva; 
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XII.- Instruir y supervisar a los 
elementos a su cargo, la correcta 
elaboración del informe policial 
homologado acorde a las 
disposiciones legales aplicables; 
XIII.- Por conducto de los elementos a 
su cargo, proporcionar a las personas 
la atención que requieran en caso de 
ser víctimas de violencia o de delito y 
orientarlas acerca de los trámites 
legales procedentes; 
XIV.- Cuidar y vigilar que los elementos 
a su cargo, se conduzcan con estricto 
respeto a los derechos humanos de las 
personas con las que deban tratar 
durante su actuación en la recepción 
de denuncias y/o aseguramiento de 
personas o bienes; 
XV.- Vigilar y garantizar que se 
preserven los derechos humanos de 
las personas aseguradas por 
infracciones o conductas delictivas y se 
pongan a disposición de las 
autoridades competentes dentro de los 
plazos que la ley establece para ese 
fin. 
XVI.- Vigilar que el parte de 
novedades, tarjetas informativas y 
bitácoras de las áreas a su cargo se 
rindan en tiempo y con la mayor 
precisión, a efecto de lograr un control 
de la información de incidencia 
delictiva ocurrida durante el turno 
correspondiente, con la finalidad de 
generar la información estadística 
mensual de los delitos para el análisis 

y diseño del mapeo de los puntos o 
focos rojos; 
XVII.- Girar las instrucciones 
necesarias para dar cumplimiento de 
los convenios que se celebren con los 
cuerpos de policía de municipios 
circunvecinos, del Gobierno del Estado 
y de la Federación, cuya finalidad sea 
la de cooperación y ayuda mutua en 
materia de seguridad pública; 
XVIII.- Detectar y cubrir las 
necesidades de capacitación, 
actualización y adiestramiento del 
cuerpo de policía municipal, llevando a 
cabo los trámites que sean necesarios 
ante instituciones públicas o privadas 
para satisfacer tales requerimientos; 
XIX.- Vigilar que el personal a su cargo 
actúe éticamente con estricto respeto a 
los derechos humanos, observando los 
principios de legalidad, eficiencia, 
profesionalismo y honradez; 
XX.- Proponer a la persona titular de la 
Presidencia Municipal la celebración 
de convenios con instituciones 
educativas que tengan como efecto, 
incrementar el nivel y la formación de 
los elementos policiales; 
XXI.- Fomentar y realizar programas 
de actividades deportivas, estimulando 
a los elementos de policía para el 
desarrollo de sus aptitudes físicas y 
mejoramiento de su salud; 
XXII.- Asegurar el aprovisionamiento 
de armamento y demás equipo que se 
requiere para el eficaz desempeño de 
las actividades que tienen 
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encomendadas los elementos a su 
cargo; 
XXIII.- Mantener actualizadas las 
condiciones máximas de seguridad en 
los depósitos de armamento y 
municiones y mantener un estricto 
control del mismo; 
XXIV.- Coordinar y evaluar los 
programas permanentes, especiales, 
sectoriales y emergentes de Seguridad 
Pública, aplicados en el municipio; 
XXV.- Participar en la realización de 
operativos de prevención, disuasión y 
vigilancia instrumentados por las 
mesas de coordinación 
interinstitucionales; 
XXVI.- Dictar medidas y supervisar su 
cumplimiento, para mejorar los 
servicios de Seguridad Pública y 
prevención del delito dentro del 
municipio; 
XXVII.- Proporcionar vigilancia a los 
centros educativos ubicados en el 
Municipio de acuerdo a la capacidad 
operativa con que cuente; 
XXVIII.- Coordinar la ejecución de 
estudios y proyectos tendientes a 
modernizar la infraestructura operativa 
de la corporación, incorporando 
tecnologías de vanguardia en materia 
de seguridad; 
XXIX.- Realizar y coordinar el apoyo 
técnico de registro audiovisual en los 
operativos especiales; 
XXX.- Supervisar y elaborar las 
estadísticas a fin de informar a la 
persona titular de la Secretaría de 

Protección y Auxilio Ciudadano sobre 
los índices delictivos y resultados de 
los operativos realizados;  
XXXI.- Realizar operativos basados en 
las estadísticas criminógenas e 
implementar estrategias para asegurar 
resultados óptimos; 
XXXII.- Obtener, compilar y organizar 
la información en materia de seguridad 
y vigilancia policial; 
XXXIII.- Colaborar en el intercambio de 
información sobre temas de seguridad 
pública a que se refieren los convenios 
celebrados con Instituciones Policiales 
municipales, estatales, nacionales e 
internacionales; 
XXXIV.- Auxiliar al ministerio público, 
policía de investigación criminal y 
demás autoridades administrativas y 
judiciales, en los casos previstos por la 
ley; 
XXXV.- Coadyuvar en la preservación 
del orden público en los lugares en que 
se registre concentración masiva de 
personas; 
XXXVI.- Determinar y supervisar que el 
funcionamiento de la policía vial se 
apegue a la normativa del ramo; y 
XXXVII.- Las demás que le señale el 
Cabildo, la persona titular de la 
Presidencia Municipal, la persona 
titular de la Secretaría de Protección y 
Auxilio Ciudadano y las demás 
disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables. 
ARTÍCULO 70.- A la Dirección General 
del Centro de Comando, Control, 
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Comunicación y Cómputo C4, le 
corresponden las siguientes facultades 
y obligaciones: 
I.- Administrar y coordinar las 
operaciones de radio y sistema de 
emergencias que integran esta unidad 
administrativa, mediante la aplicación 
de controles internos, con la finalidad 
de otorgar el servicio de 
telecomunicaciones y flujo de 
información a las diferentes áreas y 
corporaciones usuarias de la 
Secretaria; 
II.- Planear, programar, organizar, 
dirigir, controlar, evaluar y supervisar el 
desarrollo de las actividades y 
actuación del personal que la integra; 
III.- Establecer los lineamientos, 
capacidades y perfiles para los 
operadores de tecnología que integran 
sus diversas áreas; 
IV.- Elaborar y proponer a la 
Secretaría, los programas de acciones 
preventivas en materia de seguridad 
pública, supervisión, vigilancia y 
ejecución de las operaciones de radio 
y sistema de comunicaciones de la 
Secretaría; 
V.- Coordinar, sistematizar, vigilar, 
analizar y canalizar la central de radio, 
telefonía, vehículos aéreos no 
tripulados y video-vigilancia, debiendo 
establecer los procedimientos para el 
óptimo funcionamiento de los mismos, 
así como establecer y vigilar el 
cumplimiento de los lineamientos del 
personal que opera dicha central; 

VI.- Establecer, propiciar y fomentar la 
comunicación y coordinación con las 
autoridades estatales, mediante 
reuniones periódicas programadas 
previamente con la finalidad de apoyar 
la efectividad logística de la Red 
Nacional de Telecomunicaciones; 
VII.- Informar periódicamente a la 
Secretaría sobre el cumplimiento de 
los programas, objetivos y metas 
alcanzadas sobre los asuntos de 
seguridad pública de las operaciones 
de radio y el sistema de 
comunicaciones y en general, de toda 
la unidad administrativa; 
VIII.- Supervisar que el personal 
adscrito cumpla con las consignas 
establecidas. 
IX.- Coordinar la comunicación entre 
los sistemas el centro de control 
comando cómputo C4 y el C5 del 
Estado. 
X.- Detectar y cubrir las necesidades 
de capacitación, del personal para la 
correcta operación de los medios con 
que cuenta el centro. 
XI.- Participar en la actualización del 
código de claves criptográficas de la 
Secretaría. 
XII.- Mantener contacto y 
comunicación permanente con los 
titulares de la policía preventiva, policía 
vial, policía turística, protección civil, 
urgencias médicas y bomberos para la 
coordinación en los operativos con los 
vehículos aéreos no tripulados. 
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XIII.- Planear, establecer, coordinar y 
supervisar, en el ámbito de su 
competencia, los servicios de 
mantenimiento preventivo y correctivo 
de los equipos de telecomunicaciones 
y de los equipos o dispositivos 
especializados. 
XIV.- Coordinar y sistematizar los 
lineamientos para las operaciones de 
las unidades de detección y 
recuperación de vehículos en conjunto 
con la Fiscalía General del Estado de 
Morelos. 
XV.- Administrar los recursos físicos, 
humanos, tecnológicos y electrónicos 
para la determinación de acciones y 
operaciones de inteligencia. 
XVI.- Recopilar, analizar, supervisar, 
vigilar la información emitida por la 
Secretaría y ser el enlace con 
plataforma México. 
XVII.- Las demás que le señale el 
Cabildo, la persona titular de la 
Presidencia Municipal, la persona 
titular de la Secretaría de Protección y 
Auxilio Ciudadano, y las demás 
disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables. 
ARTÍCULO 71.- Además de lo que 
dispongan otros ordenamientos 
aplicables, a la Coordinación de 
Protección Civil, le corresponde el 
despacho de los asuntos siguientes:  
I.- Aplicar en el ámbito municipal la 
normatividad federal y estatal relativa a 
la protección civil; 

II.- Establecer y concretar los 
procedimientos operativos de apoyo 
para atender las situaciones de riesgo, 
emergencia, contingencia, siniestro o 
desastre; así como, coordinar las 
dependencias municipales e 
instituciones privadas corresponsables 
de la operación de los diversos 
servicios vitales y estratégicos del 
Municipio, a fin de prevenir aquellos 
eventos, preparar planes para su 
atención, auxiliar a la población, mitigar 
sus efectos, rehabilitar y establecer las 
condiciones de normalidad; 
III.- Realizar las acciones de protección 
civil relativas a la prevención, 
protección y salvaguarda de las 
personas, sus bienes y su entorno 
ecológico y el funcionamiento de los 
servicios públicos y su equipo 
estratégico en el caso de situaciones 
de grave riesgo colectivo o desastre; 
IV.- Formular y ejecutar el Programa 
Municipal de Protección Civil, que 
contendrá las políticas, estrategias y 
lineamientos que regulan las acciones 
de los sectores público, privado y social 
en la materia; 
V.- Proponer a la persona titular de la 
Secretaría las políticas, lineamientos y 
criterios que normarán el buen 
funcionamiento del área bajo su 
responsabilidad; 
VI.- Rendir informes sobre los asuntos 
de su competencia; así como de los 
que le encargue la persona titular de la 
Secretaría o la persona titular de la 
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Presidencial Municipal, con la secrecía 
que revista la información; 
VII.- Enterar la persona titular de la 
Secretaría, con la periodicidad que se 
establezca sobre el avance del 
programa de trabajo y de las 
actividades encomendadas; 
VIII.- Proponer la persona titular de la 
Secretaría, la delegación de facultades 
o rotación del personal bajo su mando; 
IX.- Formular a la persona titular de la 
Secretaría los proyectos de manuales 
de organización, de políticas y 
procedimientos y de servicios del área 
bajo su mando, coordinándose con el 
área que corresponda y con sujeción a 
las normas y lineamientos que se 
determinen; 
X.- Turnar a la Dirección 
Administrativa, previo acuerdo y 
autorización de la persona titular de la 
Secretaría, las licencias que solicite el 
personal a su cargo; 
XI.- Vigilar el debido cumplimiento de 
las leyes, reglamentos, manuales y 
demás disposiciones aplicables en el 
ámbito de su competencia; 
XII.- Emitir dictámenes en materia de 
protección civil; 
XIII.- Supervisar la correcta 
elaboración de partes de novedades, 
tarjetas informativas y bitácoras de las 
áreas bajo su cargo; 
XIV.- Recabar, integrar y sistematizar 
la información que facilite el estudio y 
análisis sobre desastres o siniestros 

que afecten a la población; así como, 
su atención oportuna; 
XV.- Supervisar, en el ámbito de sus 
atribuciones, que los propietarios o 
administradores de edificaciones con 
afluencia masiva de personas, 
elaboren un programa específico de 
protección civil; 
XVI.- Supervisar que en las 
edificaciones públicas y privadas se 
coloquen, en lugares visibles, señales 
e instructivos de las zonas de 
seguridad para casos de emergencia; 
XVII.- Supervisar, de conformidad con 
las disposiciones aplicables, que las 
empresas comerciales, industriales y 
de servicios; así como, las entidades 
públicas cuenten con un sistema de 
prevención y protección adecuado a 
las actividades que realicen y que 
efectúen programas de capacitación a 
su personal en materia de protección 
civil 
XVIII.- Efectuar verificaciones sobre 
condiciones de seguridad en 
inmuebles e instalaciones de carácter 
público y privado donde acuda la 
población; así como, aplicar las 
sanciones que correspondan por las 
infracciones señaladas en la Ley de 
Protección Civil vigente en el Estado; 
XIX.- Promover la participación 
ciudadana en la elaboración, 
evaluación y revisión de los programas 
municipales de protección civil; 
XX.- Proponer al Ayuntamiento la 
celebración de convenios con el 
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Estado y los demás Municipios, para 
fortalecer los objetivos y finalidades de 
los sistemas federal, estatal y 
municipal de protección civil; 
XXI.- Apoyar al Consejo Estatal de 
Protección Civil en el desarrollo de las 
funciones a su cargo; 
XXII.- Promover la creación, 
integración y funcionamiento del 
Consejo Municipal de Protección Civil, 
coordinando las acciones ejecutivas y 
de evaluación que sean necesarias; 
XXIII.- Coordinar proyectos con los 
municipios que integran la zona 
metropolitana; así como, los sectores 
públicos y privado en materia de 
protección civil, para desarrollar las 
acciones de prevención, auxilio y 
recuperación en casos de alto riesgo, 
siniestro o desastre; 
XXIV.- Realizar acciones de 
educación, capacitación y difusión 
sobre protección civil, en centros 
escolares y otros lugares públicos, en 
materia de simulacros, señales y uso 
de equipos de seguridad personal para 
la protección civil; 
XXV.- Vigilar, en el ámbito de sus 
atribuciones, que las obras de 
urbanización y edificación que se 
autoricen, se proyecten, ejecuten y 
operen conforme a las normas de 
prevención;  
XXVI.- Brindar asesoría e información 
a las asociaciones de vecinos y demás 
personas jurídicas, con funciones de 
representación ciudadana y vecinal, 

para integrar unidades internas y 
elaborar programas específicos de 
protección civil, a fin de realizar 
diversas acciones de prevención y 
auxilio en las colonias, barrios y 
unidades habitacionales; 
XXVII.- Integrar un banco de 
información sobre desastres ocurridos 
en las zonas de riesgo en Cuernavaca, 
de acuerdo a estudios en la materia; 
XXVIII.- Preparar un inventario de 
recursos humanos y materiales 
disponibles para efectuar 
movilizaciones en caso de emergencia; 
XXIX.- Vigilar las medidas de 
seguridad realizando operativos en 
locales, establecimientos, 
instalaciones, mismos que se pueden 
realizar en horas y días inhábiles; 
XXX.- Elaborar y mantener actualizado 
el Atlas de Riesgo del municipio y 
difundir su contenido ante las 
autoridades y entre la población a 
efecto de que tomen las providencias 
permanente necesarias; 
XXXI.- Mantener estrecha 
comunicación con instancias privadas 
de auxilio a la población para conjuntar 
esfuerzos en caso de siniestros o 
desastres naturales; 
XXXII.- Celebrar convenios con 
instancias públicas o privadas para 
otorgar becas de capacitación y 
profesionalización del personal a su 
cargo; 
XXXIII.- Celebrar convenios con la 
oficina de Catastro Municipal a efecto 
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de intercambiar información respecto 
de las zonas de mayor concentración 
de población e índice de riesgos y 
mantener estrecha vigilancia sobre las 
mismas; 
XXXIV.- Llevar a cabo recorridos de 
supervisión en el municipio y, en caso 
necesario, solicitar a la autoridad 
competente, el corte y retiro de árboles 
que amenacen la tranquilidad y 
seguridad de los habitantes del 
Municipio; 
XXXV.- En caso de ser el primer 
respondiente en situación de 
emergencia deberá implementar el 
puesto de mando y/o comando de 
incidentes.  
XXXVI.- Aplicar las sanciones 
conforme a la ley de ingresos municipal 
vigente en el momento de la infracción; 
y, 
XXXVII.- Las demás que le asignen 
otras leyes o reglamentos, la persona 
titular de la Secretaría o la persona 
titular de la Presidencia Municipal. 
ARTÍCULO 72.- Además de lo que 
dispongan otros ordenamientos 
aplicables, a la persona titular de la 
Dirección General de Prevención 
Social de la Violencia, le corresponde 
el despacho de los asuntos siguientes:  
I.- Diseño de las políticas, programas y 
acciones en materia de prevención 
social de la violencia con participación 
ciudadana cuyas funciones incidan en 
esta materia deberán basarse en los 
siguientes enfoques: 

a.- Seguridad ciudadana: obligación 
del Municipio de garantizar la 
seguridad de la persona, actuando 
sobre las causas que originan la 
violencia, la delincuencia y la 
inseguridad; 
b.- Perspectiva de género: Visión 
científica, analítica y política sobre las 
mujeres y los hombres. Se propone 
eliminar las causas de la opresión de 
género como la desigualdad, la 
injusticia y la jerarquización de las 
personas basada en el género. 
Promueve la igualdad entre los 
géneros a través de la equidad, el 
adelanto y el bienestar de las mujeres; 
contribuye a construir una sociedad en 
donde las mujeres y los hombres 
tengan el mismo valor, la igualdad de 
derechos y oportunidades para 
acceder a los recursos económicos y a 
la representación política y social en 
los ámbitos de toma de decisiones, y 
c.- Derechos Humanos: Conjunto de 
prerrogativas inherentes a la 
naturaleza de la persona, cuya 
realización efectiva resulta 
indispensable para el desarrollo 
integral del individuo que vive en una 
sociedad jurídicamente organizada. 
Estos derechos, establecidos en la 
constitución, en los tratados 
internacionales y en las leyes, deben 
ser reconocidos y garantizados por el 
municipio. 
II.- Estrategia: Para la realización del 
diagnóstico con participación 
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ciudadana e implementación de planes 
y programas, podrá utilizar lo siguiente: 
a).- Instrumentos de investigación, 
encuestas, entrevistas, consultas 
comunitarias, auto reportes, análisis de 
actores, análisis de datos y 
estadísticas oficiales, estudios 
comparativos de modelos o prácticas 
exitosas, referencias hemerográficas, 
muestreos de grupos focales, mapas 
conceptuales, recorridos exploratorios 
y evaluaciones de impacto, entre otros; 
b).- Mapas de los polígonos rojos, 
victimización, percepción de 
inseguridad, incidencia delictiva, 
delincuencia georreferencial, medición 
longitudinal y transversal, entre otros; 
c).- Tasas, indicadores e índices que 
muestren tendencias delictivas, 
frecuencia de denuncias, datos sobre 
seguridad, eficiencia, eficacia y calidad 
del servicio policial, entre otros. 
Asimismo, podrán incluir, índice de 
confianza por instituciones de 
seguridad, índices de calidad de vida, 
índices de desarrollo y de seguridad 
pública, entre otros; y 
d).- Informes e investigaciones de 
observatorios y centros de 
investigaciones estatales, federales e 
internacionales. 
III.- Los programas y acciones que se 
implementen en el ámbito psicosocial 
deberán considerar lo siguiente: 
a.- La formación de habilidades 
enfocadas a fomentar valores dentro 

de las relaciones interpersonales en 
los ámbitos familiar, escolar y laboral. 
b.- El desarrollo de actividades en 
materia de prevención de adicciones, 
de educación y de salud, 
principalmente en zonas y grupos de 
atención prioritaria. 
c.- Las demás que le señale el Cabildo, 
la persona titular de la Presidencia 
Municipal, la persona titular de la 
Secretaría de Protección y Auxilio 
Ciudadano y las demás disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables. 
ARTÍCULO 73.- La Secretaría de 
Protección y Auxilio Ciudadano 
promoverá acciones de prevención 
transversales a efecto de que todas las 
dependencias y organismos 
descentralizados del Ayuntamiento 
participen con acciones y políticas 
públicas que propicien mejores 
condiciones de seguridad pública en 
municipio. 
ARTÍCULO 74.- El Reglamento Interior 
de la Secretaría de Protección y Auxilio 
Ciudadano, determinará las 
atribuciones y obligaciones de las 
unidades administrativas de su 
adscripción que no estén 
expresamente contenidas en este 
Reglamento. 

CAPÍTULO VIII 
DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO URBANO Y OBRAS 
PÚBLICAS 

ARTÍCULO 75.- La Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas es 
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la dependencia encargada de la 
programación, presupuestación, 
supervisión y ejecución de las obras 
públicas municipales, así como la 
expedición de licencias, dictámenes, 
autorizaciones, constancias y demás 
que correspondan a favor de los 
particulares para el desarrollo y 
ordenamiento de infraestructura 
privada en el ámbito el territorio 
municipal, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Morelos y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 
ARTÍCULO 76.- La Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas 
tendrá las siguientes atribuciones 
específicas: 
I.- Conducir el programa general de 
obras aprobado por el Ayuntamiento, 
que deberá tener congruencia con los 
objetivos y prioridades de los planes 
nacional, estatal y municipal de 
desarrollo, así como el programa 
municipal de desarrollo sustentable; 
con el programa de ordenamiento 
ecológico, con los programas de 
desarrollo urbano, en sus diferentes 
modalidades y con la política, objetivos 
y prioridades que establezca la 
persona titular de la Presidencia 
Municipal, así como vigilar su 
programación, presupuestación y 
ejecución; 
II.- Integrar y operar el sistema de 
información para el seguimiento físico 
y financiero de las obras que se 

realicen con recursos propios del 
Ayuntamiento, así como los 
provenientes de partidas 
presupuestales federales y estatales; 
III.- Integrar y resguardar los 
expedientes técnicos y financieros 
relacionados con la obra pública o los 
servicios relacionados con la misma;  
IV.- Promover la construcción de obras 
de urbanización, infraestructura y 
equipamiento urbano, mediante la 
participación y en su caso aportación 
de la ciudadanía; 
V.- Aplicar y vigilar el cumplimiento de 
las disposiciones legales en materia de 
obra pública; 
VI.- Dictar las normas generales y 
ejecutar las obras de reparación, 
adaptación, rehabilitación y demolición 
de inmuebles propiedad del municipio 
que le sean asignadas; 
VII.- Construir, mantener o modificar, 
en su caso, la obra pública que 
corresponda al desarrollo y 
equipamiento urbano y que no 
competa a otras autoridades; 
VIII.- Establecer lineamientos para la 
realización de estudios y proyectos de 
construcción de obras públicas; 
IX.- Vigilar que la ejecución de la obra 
pública adjudicada y los servicios 
relacionados con ésta, se sujeten a las 
condiciones contratadas;  
X.- Participar en los estudios y 
proyectos de obras de infraestructura y 
equipamiento vial; 
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XI.- Proponer los programas de 
balizamiento y señalización vial de la 
ciudad, en coordinación con la 
Secretaría de Protección y Auxilio 
Ciudadano;  
XII.- Establecer los criterios y normas 
técnicas para la conservación y 
mantenimiento de la infraestructura y 
equipamiento vial, y de todos aquellos 
elementos que determinan el 
funcionamiento e imagen urbana de las 
vialidades en el municipio; 
XIII.- Normar, concursar, contratar y 
supervisar la ejecución de todas y cada 
una de las obras que se realicen con 
recursos de algún programa federal y 
que se lleven a cabo dentro del 
municipio de Cuernavaca, así como 
con las instituciones del sector público 
o privado; 
XIV.- Realizar inspecciones o 
verificaciones, así como calificar e 
imponer las sanciones a los 
particulares, por las infracciones que 
se cometan a los ordenamientos cuya 
aplicación sea de su competencia;  
XV.- Participar en el ámbito de sus 
atribuciones, en el diseño y ejecución 
de las obras que requieran otras 
dependencias u organismos 
descentralizados del Municipio;  
XVI.- Coordinarse con las autoridades 
auxiliares y los Consejos de 
Participación Social para realizar 
recorridos periódicos dentro de cada 
jurisdicción con el propósito de 

identificar las obras publicas que 
demanda la población;  
XVII.- Emitir opinión en materia de 
establecimiento de distritos de 
acuacultura con la participación del 
sector social y privado, capitalizando 
en su caso el agua tratada, y colaborar 
en el desarrollo de la infraestructura 
hidráulica y complementaria que se 
requiera; 
XVIII.- Formular, expedir y conducir, 
previo acuerdo del Ayuntamiento y con 
el visto bueno de la secretaría de 
desarrollo sustentable y servicios 
públicos, la política de ordenamiento 
territorial sustentable que corresponda 
en el ámbito ecológico, en 
coordinación con el ámbito de 
desarrollo urbano y vivienda, así como 
la planeación de obras públicas en las 
áreas de su competencia;  
XIX.- Vigilar el cumplimiento y 
aplicación de las disposiciones legales 
en materia de construcción, programas 
de desarrollo urbano y asentamientos, 
así como todos aquellos que 
establezcan los planes nacional, 
estatal y municipal de desarrollo;  
XX.- Formular, ejecutar, evaluar, 
aplicar y proponer modificaciones a los 
programas de desarrollo urbano, en 
sus diferentes modalidades, así como 
participar en la elaboración, 
evaluación, aplicación, regulación y en 
su caso modificación, de los 
programas de conurbación o de zona 
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metropolitana de desarrollo urbano que 
correspondan; 
XXI.- Planear, administrar y regular el 
desarrollo urbano de la cabecera 
municipal y pueblos del Municipio, 
verificando la aplicación de 
reglamentos urbanísticos;    
XXII.- Con base en la normatividad 
aplicable a la conservación, 
mejoramiento y crecimiento de los 
centros de población y del municipio, 
contenidas en la estrategia de 
ordenamiento territorial sustentable, 
participar, conjuntamente con la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable y 
Servicios Públicos, el Instituto 
Municipal de Planeación y el 
COPLADEMUN en la elaboración del 
Programa de Obras Públicas, ya sea 
que ésta se ejecute con recursos 
propios o en participación o aportación 
de otros órdenes de gobierno;  
XXIII.- Vigilar el cumplimiento de la 
normatividad que regule la publicidad 
exterior y anuncios dentro del territorio 
de Cuernavaca; 
XXIV.- Llevar a cabo los 
procedimientos administrativos de 
vigilancia, inspección, supervisión, 
orientación y aplicación de medidas de 
seguridad en las obras públicas o 
privadas que se ejecuten en el 
municipio, en términos de la legislación 
y reglamentación vigente, aplicando, 
en su caso, las sanciones 
correspondientes;  

XXV.- Aprobar, modificar o rechazar, 
conforme a los programas de 
desarrollo urbano autorizados y los 
ordenamientos jurídicos respectivos, 
los proyectos de estructuras para 
publicidad exterior y anuncios, 
otorgando en caso procedente, la 
licencia municipal respectiva;  
XXVI.- Tramitar ante la instancia 
correspondiente la apertura, 
prolongación, modificación e 
incorporación a la traza urbana 
municipal de las vías públicas futuras 
con base al programa sectorial de 
infraestructura vial y transporte 
municipal y a los plazos de ocupación 
de las reservas territoriales 
establecidas, así como en las 
disposiciones al respecto contenidas 
en los programas de la conurbación o 
zona metropolitana que corresponda;  
XXVII.- Emitir opinión a la Secretaría 
de Protección y Auxilio Ciudadano en 
los trámites de solicitudes de 
instalación de módulos de vigilancia 
formuladas por particulares; 
XXVIII.- Emitir dictamen de impacto 
vial, para los nuevos proyectos de 
inversión que por sus dimensiones así 
lo requieran y de igual modo cuando lo 
soliciten los ciudadanos o 
agrupaciones del transporte público;  
XXIX.- Autorizar en coordinación con la 
Dirección de Movilidad y la Dirección 
de Policía Vial, la instalación en vía 
pública de sitios de transporte público 
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sin itinerario fijo (taxis) o bases de 
autobuses del servicio colectivo; 
XXX.- Ordenar el retiro de sitios de 
transporte público sin itinerario fijo 
(taxis) o bases de autobuses del 
servicio colectivo que se instalen sin la 
autorización correspondiente;  
XXXI.- Participar en las comisiones de 
carácter regional y metropolitano en las 
que se traten asuntos sobre 
asentamientos humanos, desarrollo 
urbano y vivienda;  
XXXII.- Informar y difundir 
permanentemente el contenido y 
aplicación de los programas de 
desarrollo urbano; 
XXXIII.- Impulsar y promover trabajos 
de introducción de energía eléctrica en 
áreas urbanas y rurales, previo 
dictamen de procedencia que emita la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable y 
Servicios Públicos, a efecto de dar 
cumplimiento a los lineamientos que 
para el caso establezca el Programa de 
Ordenamiento Ecológico Territorial; 
XXXIV.- Recibir y turnar los estudios de 
impacto urbano a la unidad 
administrativa del gobierno estatal 
correspondiente para su análisis y 
resolución; 
XXXV.- Emitir dictámenes y elaborar 
estudios en materia de desarrollo 
urbano y vivienda; 
XXXVI.- Realizar estudios técnicos en 
materia de desarrollo urbano y 
vivienda, así como colaborar en la 
formulación de proyectos de 

ordenamientos jurídicos, acuerdos, 
convenios y contratos en dichas 
materias;  
XXXVII.- Dictar resoluciones y 
opiniones en el ámbito de su 
competencia; 
XXXVIII.- Emitir opinión respecto a los 
dictámenes de factibilidad para 
conjuntos urbanos, en términos de lo 
que establecen los ordenamientos 
legales; 
XXXIX.- Emitir las cédulas informativas 
de zonificación, así como autorizar los 
cambios de uso del suelo, de densidad 
e intensidad y altura de edificaciones, 
en los términos de lo que establecen 
los ordenamientos jurídicos aplicables; 
XL.- Llevar a cabo en el ámbito de su 
competencia, el seguimiento y control 
de fraccionamientos y conjuntos 
urbanos; 
XLI.- Vigilar en el ámbito de su 
competencia, el estricto cumplimiento 
de las disposiciones en materia de 
ordenamiento territorial de los 
asentamientos humanos y de 
desarrollo urbano, así como de las que 
se deriven del Programa Municipal de 
Desarrollo Urbano; 
XLII.- Establecer y vigilar, en el ámbito 
de sus atribuciones la utilización de los 
instrumentos necesarios para la 
ejecución y administración del 
desarrollo urbano en el Municipio; 
XLIII.- Proporcionar atención a la 
ciudadanía a través de la Dirección de 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 

  

Enero a Marzo de 2022                                           Gaceta Municipal                            
 147 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

Ventanilla Única para el trámite de 
asuntos de su competencia;  
XLIV.- Resguardar de los expedientes 
y documentos que integran los asuntos 
en trámite y concluidos;  
XLV.- Revisar y autorizar los permisos, 
licencias, dictámenes, autorizaciones y 
demás servicios relativos a uso del 
suelo, construcción, fraccionamiento, 
subdivisión, fusión, relotificación, 
condominio, conjunto urbano, 
anuncios, imagen urbana, que la 
normatividad señale que son de su 
competencia, determinando de manera 
expresa qué unidad administrativa 
deberá suscribir de manera conjunta 
los referidos permisos, licencias y 
autorizaciones;  
XLVI.- Realizar las aportaciones que a 
su área competan para actualizar el 
Programa Municipal de Desarrollo y 
velar porque el instrumento técnico 
satisfaga todos los requisitos de 
sustentabilidad y sostenibilidad 
contemplados en la Agenda 2030 de la 
Organización de la Naciones Unidas y 
se encuentre armonizado con los 
programas en la materia de carácter 
federal y estatal;  
XLVII.- Promover acciones, en 
coordinación con otras dependencias, 
que mejoren la movilidad de 
transeúntes o vehículos automotores o 
de tracción, promoviendo el uso de 
bicicletas, proponiendo al 
Ayuntamiento las vialidades y espacios 
reservados para ese fin; y 

XLVIII.- Las demás que le confiera la 
persona titular de la Presidencia 
Municipal, el Ayuntamiento o se 
deriven de la normatividad vigente. 
ARTÍCULO 77.- Para el cumplimiento 
de sus atribuciones, la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Publicas 
tendrá las siguientes unidades 
administrativas: 
I.- Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas; 
II.- Dirección Administrativa 
III.- Dirección General de Obras 
Públicas 
a) Dirección de Obra Pública 
1) Departamento de Proyectos de 

Obra 
2) Departamento de Evaluación 

Presupuestal de Proyectos 
b) Dirección de Programas 

Federalizados de Obras Públicas 
1) Departamento de Programación, 

Seguimiento y Participación Social 
c) Dirección de Supervisión de Obra 

Pública  
1) Departamento de Administración 

de Obra 
2) Departamento de Supervisión de 

Obra 
d) Dirección de Movilidad Urbana 
e) Dirección de Vinculación 

Metropolitana  
IV.- Dirección General de Desarrollo 
Urbano 
a) Dirección de Uso de Suelo, 

Fraccionamientos, Condominios y 
Conjuntos Urbanos 
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1) Departamento de Análisis, 
Revisión y Validación de Proyectos 

2) Departamento de Planeación 
Urbana 

b) Dirección de Licencias de 
Construcción 

1) Departamento de Licencias de 
Construcción 

2) Departamento de Impacto Vial 
3) Departamento de Imagen Urbana 
V.- Dirección de Licitaciones y 

Contratos de Obra Pública 
1) Departamento de Costos y 

presupuestos 
2) Departamento de Contratos y 

Estimaciones 
VI.- Departamento de Ventanilla Única 
y Atención al Público 
VII.- Departamento de Ventanilla Única 
y Archivo 
ARTÍCULO 78.- A la Dirección General 
de Obras Públicas le corresponden las 
siguientes atribuciones: 
I.- Programar y ejecutar la obra pública 
del Municipio, así como supervisarla 
periódicamente; 
II.- Dirigir, coordinar, supervisar y 
vigilar la obra pública municipal que 
realicen los particulares a los que se 
les hayan asignado a través de 
cualquier procedimiento de 
adjudicación establecido por la ley de 
la materia; 
III.- Llevar una estricta supervisión de 
calidad de los trabajos de las obras 
asignadas, en cuanto al cumplimiento 
de las especificaciones particulares y 

generales, enmarcadas en las bases 
de concurso de las obras públicas, 
catálogos de conceptos y demás 
documentos técnicos que garanticen la 
correcta ejecución de los trabajos; 
IV.- Llevar a cabo una cuantificación de 
los volúmenes generales de las obras 
públicas que pretenda ejecutar el 
Ayuntamiento, para los concursos de 
licitación pública, invitación restringida 
o adjudicación directa;  
V.- Supervisar, apoyar técnicamente y, 
en su caso, ejecutar las obras 
derivadas de los programas de 
desarrollo social y comunitario;  
VI.- Vigilar e inspeccionar la correcta 
ejecución de obras de urbanización en 
fraccionamientos, condominios y 
conjuntos habitacionales en el territorio 
municipal;  
VII.- Controlar el avance físico y 
financiero de las obras públicas 
municipales en proceso, así como de 
los números generadores resultantes; 
VIII.- Integrar y elaborar con la 
participación de las instancias 
competentes, el programa anual de 
obras y someterlo a la consideración 
de la persona titular de la Secretaría;  
IX.- Organizar, dirigir y controlar la 
programación de obra que le 
corresponda, con base en los 
lineamientos y políticas establecidas;  
X.- Analizar y someter a la 
consideración de la persona titular de 
la Secretaría los programas de 
inversión, así como los presupuestos 
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de obra que se determinen para la 
realización de las mismas;  
XI.- Planear y programar las 
actividades relacionadas con obra por 
administración y por contrato, con el fin 
de optimizar los recursos 
presupuestales autorizados;  
XII.- Elaborar las bases y publicar la 
convocatoria de los concursos de 
obras públicas, previa autorización 
expresa de la persona titular de la 
Secretaría, con base en la 
normatividad aplicable en la materia; 
XIII.- Elaborar contratos de obra 
pública, con base en la normatividad 
aplicable y turnarlos a la aprobación 
expresa de la persona titular de la 
Secretaría; y 
XIV.- Las demás que determinen las 
disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables en la materia o las que le 
asigne la persona titular de la 
Presidencia Municipal.  
ARTÍCULO 79- La Dirección General 
de Desarrollo Urbano cuenta con las 
siguientes atribuciones: 
I.- Revisar, calificar y autorizar todos 
los permisos, dictámenes, licencias y 
demás autorizaciones relativas a uso 
del suelo, construcción, 
fraccionamiento, subdivisión, fusión, 
relotificación, condominio, conjunto 
urbano, anuncios, imagen urbana, que 
la normatividad señale que son de su 
competencia;   
II.- Requerir, sin excepción, a 
instituciones públicas y particulares el 

cumplimiento de todas las 
disposiciones normativas de cambio de 
uso del suelo, construcción, regímenes 
inmobiliarios y estudios y dictámenes 
complementarios previamente a su 
inicio y autorización;  
III.- Aplicar, tanto en propiedades 
públicas como en propiedades 
privadas enclavadas en el municipio, 
las disposiciones legales y 
reglamentarias en materia de control y 
supervisión de la urbanización y 
edificación urbana;   
IV.- Regular el crecimiento de la 
edificación urbana mediante la 
dictaminación y el control de obras de 
edificación, reparación, demoliciones, 
ocupación e invasión de la vía pública, 
habitabilidad y demás inherentes que 
se ejecuten en propiedad pública o 
privada, indicando a los interesados las 
disposiciones legales y reglamentarias 
que deberán considerarse en la 
ejecución de las obras que pretendan 
llevar a cabo en territorio municipal;  
V.- Previa realización del 
procedimiento administrativo 
correspondiente, demoler las obras 
públicas o privadas por violaciones a la 
normatividad vigente; 
VI.- Cuantificar y calificar a los 
interesados la contribución que 
corresponda por autorización del 
trámite o trámites solicitados, 
sujetándose para ello a lo que dispone 
la Ley de Ingresos municipal; 
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VII.- Revisar que los proyectos 
arquitectónicos, estructurales y de 
instalaciones se elaboren conforme a 
la reglamentación vigente;  
VIII.- Vigilar que los proyectos 
arquitectónicos sean firmados por 
profesionales de la arquitectura 
debidamente acreditados conforme a 
las disposiciones reglamentarias; 
IX.- Vigilar que la persona autora del 
proyecto arquitectónico que al efecto 
se autorice, lleve a cabo la 
coordinación general de supervisión 
durante todo el proceso de edificación 
de la obra hasta la autorización de su 
ocupación; 
X.- Vigilar y establecer, en su caso, las 
garantías de cumplimiento a las 
especificaciones autorizadas en el 
expediente técnico y proyecto ejecutivo 
de la obra autorizada; 
XI.- Emitir el oficio de ocupación a 
aquellas construcciones ejecutadas de 
acuerdo con los planos autorizados y 
que por este concepto no tengan 
impedimento para ser utilizadas con 
los fines solicitados;  
XII.- Controlar y mantener actualizado 
el registro de personas profesionales 
en la materia autorizadas como 
responsables de la autoría de 
proyectos arquitectónicos; 
corresponsables en estructuras, 
instalaciones, desarrollo urbano y de 
Directores Responsables de Obra 
(D.R.O.);   

XIII.- Llevar el registro y supervisión de 
las actividades que realicen los 
responsables de la autoría de 
proyectos arquitectónicos y 
corresponsables de ejecución 
proyectos y obras y vigilar e intervenir 
para que la ejecución de las obras 
públicas y privadas en el municipio 
cumpla con las disposiciones legales y 
reglamentarias;  
XIV.- Aplicar en el ámbito territorial del 
municipio, la normatividad relativa a 
fraccionamientos, condominios y 
conjuntos urbanos, ejerciendo las 
atribuciones que le confiere la Ley de 
la materia y la reglamentación 
municipal aplicable;  
XV.- Intervenir en la recepción y 
entrega al Municipio, de las áreas de 
donación y las obras de infraestructura, 
urbanización y equipamiento derivadas 
de fraccionamientos, condominios y 
conjuntos urbanos, previa revisión 
verificación de su óptimo 
funcionamiento, en los términos que 
señale la normatividad aplicable;  
XVI.- Llevar a cabo las acciones 
necesarias, a fin de corroborar que los 
arquitectos, ingenieros, promotores y 
fraccionadores cumplan con las 
disposiciones legales y reglamentarias 
cuando proceda la regularización de 
obras, cambios de uso suelo, y 
regímenes de condominio en predios y 
lotes, verificando para ello su 
procedencia conforme a los programas 
de desarrollo urbano, ordenamiento 
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ecológico y en su caso, del Programa 
Municipal de Desarrollo Sustentable; 
XVII.- Regular y emitir alineamientos y 
números oficiales en predios y lotes de 
zonas urbanas regulares y sujetas a 
regularización del Municipio;  
XVIII.- Planear y regular la 
nomenclatura de las vías públicas, 
proponiendo al Cabildo, por conducto 
de la persona titular de la Presidencia 
Municipal, para su autorización, los 
nombres de las calles o avenidas que 
así lo requieran;  
XIX.- Revocar, previos los 
procedimientos administrativos 
previstos por la ley, las autorizaciones, 
permisos y licencias que hubiere 
expedido, cuando así sea necesario 
por incumplimiento a las condiciones 
de su otorgamiento o transgresión a las 
leyes, reglamentos, programas 
ecológicos o de desarrollo urbano;  
XX.- Autorizar la instalación de 
estructuras para anuncios internos y 
externos en predios y en vía pública, en 
los términos que señalen los 
reglamentos respectivos y la 
legislación ambiental, tanto general 
como del Centro Histórico o polígonos 
especiales, expidiendo la licencia 
respectiva, y ordenar su retiro cuando 
no cumplan con la normatividad 
aplicable, respetando otras 
disposiciones en derechos de vía 
estatal o federal;  
XXI.- Elaborar el dictamen en materia 
de impacto vial, debiendo establecer y 

revisar el cumplimiento de las 
condicionantes contenidas en el 
dictamen de impacto vial para la 
elaboración de la liberación 
correspondiente;  
XXII.- Cumplir y vigilar el cumplimiento 
de las Normas Oficiales Mexicanas en 
materia de ingeniería vial expedidas 
por la federación; 
XXIII.- Realizar o supervisar en 
coordinación con otras secretarías del 
ayuntamiento y con otras instancias 
estatales o federales para la atención 
de los asuntos relacionados con los 
planes y programas de la Secretaría;  
XIV.- Coordinar y resguardar todos y 
cada uno de los expedientes y 
documentos que integran los asuntos 
en trámite y concluidos; y 
XXV.- Las demás que determinen las 
disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables en la materia y sus 
superiores jerárquicos.  
ARTÍCULO 80.- Las atribuciones 
contenidas en este Capítulo, deberán 
ser ejercidas directamente por la 
persona titular de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas, o 
por instrucción expresa de éste, por los 
servidores públicos subalternos. Lo 
anterior, sin perjuicio de las facultades 
que le confieran otras disposiciones 
jurídicas o le delegue expresamente la 
persona titular de la Presidencia 
Municipal, para el total cumplimiento 
de las obligaciones inherentes a su 
competencia. 
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ARTÍCULO 81.- El Reglamento Interior 
de la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Obras Públicas determinará las 
atribuciones y obligaciones de las 
unidades administrativas de su 
adscripción que no estén 
expresamente contenidas en este 
Reglamento. 

CAPÍTULO IX 
DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO SUSTENTABLE Y 
SERVICIOS PÚBLICOS 

ARTÍCULO 82.- Corresponde a la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable y 
Servicios Públicos, cumplir y hacer 
cumplir la normatividad aplicable en 
materia del desarrollo físico espacial 
en equilibrio con su ordenamiento 
ecológico del territorio, que garantice la 
ocupación ordenada y el uso 
sostenible del territorio, así como del 
diseño, planeación, operación, 
supervisión y dirección para la 
prestación eficaz y eficiente de los 
servicios públicos que le competen en 
el ámbito del territorio municipal, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos y demás disposiciones 
jurídicas aplicables 
ARTÍCULO 83.- La Secretaría de 
Desarrollo Sustentable y Servicios 
Públicos ejercerá en el ámbito 
territorial del Municipio, las siguientes 
atribuciones: 
I.- Proponer a la persona titular de la 
Presidencia Municipal los proyectos de 

normatividad para la formulación, 
aprobación y administración del 
programa municipal de desarrollo 
sustentable y servicios públicos, el que 
deberá considerar la estrategia de 
ordenamiento ecológico, desarrollo 
urbano y desarrollo económico en un 
solo instrumento de planeación y 
administración;  
II.- Formular, expedir y conducir, previo 
acuerdo del Ayuntamiento, la política 
de ordenamiento territorial sustentable 
que corresponda en los ámbitos 
ecológicos;  
III.- Realizar, coordinar, instruir y 
supervisar la inspección y vigilancia 
respecto del cumplimiento de las leyes, 
reglamentos, normas oficiales 
mexicanas y demás normativa 
aplicable que emane del Ayuntamiento 
o le sea aplicable al municipio en 
materia ambiental; 
IV.- Proponer al Cabildo la creación de 
reservas territoriales para el desarrollo 
urbano, la vivienda, la conservación y 
preservación ecológica, así como 
participar en esos mismos ámbitos con 
los otros órdenes de gobierno y 
sectores social y privado, de 
conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables; 
V.- Establecer y vigilar el cumplimiento 
de los programas de adquisición y 
promoción de reservas territoriales del 
Municipio, con la participación que 
corresponda a otras autoridades;  



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 

  

Enero a Marzo de 2022                                           Gaceta Municipal                            
 153 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

VI.- Vigilar, supervisar y controlar la 
prestación eficiente y eficaz de los 
servicios públicos que, conforme a este 
Reglamento y a la normatividad 
municipal, le correspondan a esta 
Secretaría, mismos que podrá prestar 
por sí o por la Entidad a la que se 
concesione; 
VII.- Evaluar de manera permanente 
que la prestación del servicio de 
recolección de desechos sólidos y 
orgánicos, cumpla con el programa 
para la prevención y gestión integral de 
residuos sólidos urbanos y demás  
estudios y proyectos para la 
construcción, conservación y 
mantenimiento de obras de 
infraestructura para su manejo, como 
estaciones de transferencia, plantas de 
selección y aprovechamiento, así 
como sitios de disposición final, de 
acuerdo a las Normas Oficiales 
Mexicanas y demás disposiciones 
jurídicas aplicables; 
VIII.- Dirigir, coordinar y desarrollar, en 
coordinación con las autoridades 
competentes en su caso y con base en 
las disposiciones jurídicas aplicables, 
las actividades de barrido manual y 
mecánico, almacenamiento de 
residuos sólidos, minimización, 
recolección, separación de basura, 
transferencia, tratamiento y disposición 
final de desechos sólidos; restaurar 
sitios contaminados, establecer los 
sistemas de reciclamiento y 
tratamiento de desechos sólidos y 

operar las estaciones de transferencia, 
cuando estos servicios no se 
encuentren concesionados a terceros, 
en términos de la legislación aplicable; 
IX.- Promover y ejecutar las medidas, 
programas y acciones necesarias a 
efecto de propagar, conservar y 
mantener en buen estado las áreas 
verdes públicas del municipio;  
X.- Ejecutar las acciones que 
competen a la prestación de los 
servicios públicos de panteones y 
velatorios municipales;  
XI.- Coordinar, supervisar y evaluar el 
cumplimiento del control sanitario del 
Rastro Municipal, así como regular el 
otorgamiento de los servicios 
prestados, funcionamiento, 
mantenimiento y seguridad del mismo; 
XII.- Promover la participación social y 
privada en la prestación de los 
servicios públicos, con base en la 
normatividad aplicable;  
XIII.- Llevar cabo la administración de 
declaratorias vigentes, relacionadas 
con usos, destinos, reservas y 
protección ambiental, desarrollando 
programas ecológicos para el 
desarrollo urbano municipal;  
XIV.- En coordinación con la Secretaría 
del Ayuntamiento y la Consejería 
Jurídica, implementar y coordinar los 
programas de regularización de la 
tenencia de la tierra en el ámbito del 
Municipio, determinando las áreas 
susceptibles de regularización, de 
conformidad con los programas de 
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desarrollo urbano, de ordenamiento 
ecológico y las reservas, usos y 
destinos de áreas y predios; aplicando 
los procedimientos administrativos 
correspondientes y  fungiendo como 
enlace entre el Ayuntamiento y las 
autoridades competentes y como 
coadyuvante ante las autoridades del 
orden federal y estatal relacionadas 
con la tenencia de la tierra;  
XV.- Formular, conducir y evaluar la 
política ambiental en el municipio, a fin 
de lograr la preservación y 
restauración del equilibrio ecológico y 
la protección del ambiente en bienes y 
zonas de jurisdicción municipal;  
XVI.- Establecer los lineamientos 
técnicos ambientales para el 
saneamiento, así como la restauración 
integral de las barrancas del Municipio;  
XVII.- Propiciar el aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales, 
la preservación y restauración del 
equilibrio ecológico y la protección del 
medio ambiente en bienes y zonas de 
jurisdicción municipal; 
XVIII.- Promover la conservación del 
estrato arbóreo del municipio;  
XIX.- Proponer al Ayuntamiento la 
creación y administración de reservas 
territoriales para el desarrollo urbano, 
la vivienda, la conservación y 
preservación ecológica, así como 
participar en esos mismos ámbitos con 
los otros órdenes de gobierno y 
sectores social y privado, de 

conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables;  
XX.- Formular, conducir y evaluar la 
creación y administración de áreas 
naturales protegidas de ámbito 
municipal;  
XXI.- Participar con el estado y los 
sectores público y privado en la 
formulación, conducción y evaluación 
de la política de pago por servicios 
ambientales;  
XXII.- Participar con la federación, el 
estado y los sectores público y privado 
en la formulación, conducción y 
evaluación de la política para el uso de 
energías renovables;  
XXIII.- Participar con la federación, el 
estado y los sectores público y privado 
en la formulación, conducción y 
evaluación de la política en materia de 
economía circular;  
XXIV.- Participar con la federación, el 
estado y los sectores público y privado 
en la formulación, expedición y 
ejecución de los programas de 
vulnerabilidad, mitigación y adaptación 
al calentamiento global y cambio 
climático;  
XXV.- Promover la utilización de 
instrumentos económicos, fiscales y 
financieros de política ambiental, para 
inducir conductas compatibles con la 
protección y restauración del medio 
ambiente en coadyuvancia con el 
desarrollo urbano sustentable;  
XXVI.- Proponer la celebración de 
convenios de coordinación con el 
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gobierno del estado, con los municipios 
conurbados y con particulares, para la 
prestación de servicios públicos 
municipales y demás materias 
competencia de la Secretaría y 
participar en su ejecución, de acuerdo 
con lo previsto en la legislación local;  
XXVII.- Concertar una agenda 
permanente en materia de desarrollo 
sustentable con las autoridades 
auxiliares y los consejos de 
participación social; 
XXVIII.- Formular y conducir la política 
municipal de información y difusión en 
materia ambiental;  
XXIX.- Realizar actividades de 
educación ambiental no formal con 
todos los sectores de la población 
municipal;  
XXX.- Realizar inspecciones o 
verificaciones, así como calificar e 
imponer las sanciones a los 
particulares, por las infracciones que 
se cometan a los ordenamientos cuya 
aplicación sea de su competencia;  
XXXI.- Emitir opinión en materia de 
establecimiento de distritos de 
acuacultura con la participación del 
sector social y privado, capitalizando 
en su caso el agua tratada, y colaborar 
en el desarrollo de la infraestructura 
hidráulica y complementaria que se 
requiera; 
XXXII.- Establecer los criterios y 
normas técnicas para la conservación 
y mantenimiento del alumbrado 
público;  

XXXIII.- Participar en las comisiones 
de carácter regional y metropolitano en 
las que se traten asuntos sobre 
asentamientos humanos y 
ordenamiento ecológico; 
XXXIV.- Informar y difundir 
permanentemente sobre el contenido y 
aplicación de los programas de 
ordenamiento ecológico;  
XXXV.- Colaborar en la vigilancia del 
cumplimiento de las Normas Oficiales 
Mexicanas en materia ambiental;  
XXXVI.- Coadyuvar con la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Obras Públicas 
para establecer los criterios y normas 
técnicas para la conservación y 
mantenimiento de la infraestructura y 
equipamiento vial, y de todos aquellos 
elementos que determinan el 
funcionamiento e imagen urbana de las 
vialidades en el Municipio;   
XXXVII.- Proponer declaratorias de 
árboles patrimoniales, así como el 
programa de cuidado de los mismos; 
XXXVIII.- Recibir, analizar y en su caso 
autorizar las solicitudes de derribo, 
extracción o reubicación de árboles en 
las áreas verdes públicas y privadas, 
así como en los terrenos diversos a los 
forestales que se ubiquen dentro del 
territorio municipal;  
XXIX.- Proponer y realizar campañas 
de plantación urbana y rural, 
congruentes con lo que establece el 
presente Reglamento;  
XL.- Realizar el censo del arbolado 
urbano existente en el municipio, que 
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deberá ser actualizado de manera 
permanente; 
XLI.- Evaluar las manifestaciones al 
impacto ambiental en las áreas de su 
competencia;  
XLII.- Establecer acciones de 
prevención y control de emergencias 
ecológicas y contingencias 
ambientales, dentro de su 
competencia, cuando la magnitud o 
gravedad de los desequilibrios 
ecológicos o daños al ambiente 
afecten directamente al territorio de su 
jurisdicción; 
XLIII.- Proponer al Ayuntamiento la 
celebración de convenios de 
colaboración, asesoría y servicio social 
en materia ambiental, con instituciones 
de educación superior, de servicios e 
investigación;  
XLIV.- Atender y canalizar en su caso, 
las denuncias populares que se 
promuevan en materia ambiental;  
XLV.- Diseñar e implementar las 
políticas municipales de protección de 
animales domésticos, atendiendo el 
trato digno y respetuoso y 
promoviendo el bienestar animal. 
Recomendar e implementar las 
medidas necesarias para evitar la 
fauna nociva y prevenir la zoonosis; 
XLVI.- Recibir, analizar y autorizar, en 
su caso, las solicitudes para la emisión 
de la licencia ambiental municipal;  
XLVII.- Determinar y clasificar las 
especies endémicas de flora y fauna 
propias del municipio y proponer al 

Cabildo la declaratoria de protección y 
preservación correspondiente; y 
XLVIII.- Las demás que determinen las 
disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables en la materia y sus 
superiores jerárquicos.  
ARTÍCULO 84.- Para el desempeño de 
sus atribuciones, la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable y Servicios 
Públicos, se auxiliará de las unidades 
administrativas que a continuación se 
enumeran: 
I.- Secretaría de Desarrollo 
Sustentable y Servicios Públicos; 
a) Dirección Administrativa; 
1. Departamento de Control 

Vehicular; 
II.- Dirección General de Desarrollo 
Sustentable; 
a) Departamento de Gestión 

Ambiental y Cambio Climático; 
b) Departamento de Ordenamiento 

Territorial 
c) Departamento de Conservación de 

Barrancas y Áreas Naturales 
Protegidas; 

d) Departamento de Colaboraciones 
y Convenios; 

III.- Dirección General de Servicios 
Públicos; 
a) Dirección de Parques y Jardines; 
1. Departamento de Mantenimiento 

de Áreas Verdes, Camellones y 
Barrancas; 

2. Departamento de Administración 
de Parques; 
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3. Departamento de Administración 
del Parque Alameda; 

4. Departamento de Administración 
del Parque Bicentenario; 

5. Departamento del Vivero 
Municipal; 

b) Dirección de Panteones; 
1. Departamento de Administración 

de Panteones; 
2. Departamento de Registro y 

Servicios; 
3. Departamento de Mantenimiento; 
c) Dirección del Rastro Municipal; 
1. Departamento de Verificación y 

Certificación Sanitaria; 
d) Dirección de Aseo Urbano; 
1. Departamento de Control y 

Desecho de Solidos;  
2. Departamento de Operaciones; 
3. Departamento de Control, 

Transferencia y Disposición de 
Desechos;  

e) Dirección de Servicios Urbanos; 
1. Departamento de Mantenimiento y 

sustitución de Luminarias; 
f) Dirección de Infraestructura 

Urbana; 
1. Departamento de Balizamiento y 

Señalización; 
2. Departamento de Remozamiento; 
3. Departamento de Bacheo; 
IV.- Dirección del Organismo 
Desconcentrado ³Inhumaciones 
Jardines de la Paz´;  
a) Departamento de Atención al 
Organismo  
V.- Fiscalía Ambiental; 

a) Departamento de Inspección y 
Vigilancia; 
b) Departamento de Regulación 
Ambiental; 
c) Departamento de Quejas y 
Denuncias Ciudadanas; y 
d) Departamento de Protección 
Animal.  
ARTÍCULO 85.- La Dirección General 
de Desarrollo Sustentable, ejercerá las 
siguientes atribuciones: 
I. Vigilar la aplicación y observancia de 
la normatividad federal, estatal y 
municipal, en materia de desarrollo 
urbano, ordenamiento territorial y 
protección al ambiente, en lo que 
corresponde a la competencia del 
Ayuntamiento;  
II. Supervisar, evaluar y dictaminar en 
forma sistemática la operación de los 
equipamientos públicos y privados y 
sus giros establecidos en el Municipio 
a efecto de regular, mitigar o adaptar 
sus residuos, equipos y procesos con 
base al cumplimiento de la 
normatividad medioambiental y de 
cambio climático vigente;  
III. Desahogar el procedimiento 
conforme a la normatividad de la 
materia, de elaboración del Proyecto 
del Programa Municipal de Desarrollo 
Sustentable, para ser sometido a la 
aprobación del Cabildo y, una vez 
aprobado, vigilar su debido 
cumplimiento; 
IV. Desahogar el procedimiento 
conforme a la normatividad de la 
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materia, de elaboración del proyecto 
de Programa de Ordenamiento 
Ecológico del Territorio Municipal 
(POET), en coordinación con las 
demás dependencias estatales y 
municipales competentes, para ser 
sometido a la aprobación del Cabildo y, 
una vez aprobado, promover su 
aplicación y observancia;  
V. En coordinación con las instancias 
federales, estatales y municipales, 
participar en la atención a emergencias 
y contingencias ambientales conforme 
a las Políticas y Programas de 
protección civil vigentes;  
VI. Por acuerdo de la persona titular de 
la Secretaría, brindar apoyo en la 
celebración de convenios y acuerdos 
de coordinación y colaboración con el 
gobierno del estado y municipios en 
materia ambiental;  
VII. Por acuerdo de la persona titular de 
la Secretaría, asumir las funciones que 
le sean transferidas al Ayuntamiento 
en materia ambiental y que le 
correspondan conforme a su 
competencia, derivadas de convenios 
y acuerdos firmados con el gobierno 
estatal o con los municipios de la 
entidad; 
VIII.- Generar resoluciones y opiniones 
en el ámbito de su competencia;  
IX. Promover en coordinación con las 
instancias competentes, el equilibrio 
entre los asentamientos humanos y la 
reserva territorial;  

X. Proponer a la persona titular de la 
Secretaría proyectos de acuerdos, 
Convenios y contratos con 
dependencias y con particulares, en el 
ámbito de sus atribuciones y 
competencias;  
XI. Coordinar y desarrollar sistemas de 
información automatizados y 
cartográficos para optimizar las 
funciones de su competencia; 
XII. Llevar a cabo el control y vigilancia 
del uso y cambio de uso del suelo, 
establecidos en el Programa Municipal 
de Ordenamiento Territorial (POET);  
XIII.- En coordinación con la Dirección 
General de Impuesto Predial y 
Catastro, promover el reordenamiento 
urbano e incorporación al régimen 
municipal las colonias asentadas en 
núcleos agrarios, manteniendo 
actualizado el padrón de las mismas;  
XIV.- En coordinación con la Secretaría 
del Ayuntamiento, la Consejería 
Jurídica y la Dirección General de 
Impuesto Predial y Catastro, Llevar a 
cabo los procedimientos jurídicos y las 
acciones sociales correspondientes a 
la regularización de la tenencia de la 
tierra;  
XV.- Elaborar el inventario municipal 
de reservas territoriales para diferentes 
usos y destinos y promover su 
ocupación ordenada;  
XVI.- Vigilar y supervisar el 
cumplimiento en la prevención y 
control de la contaminación 
atmosférica generada por fuentes fijas 
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que funcionen como establecimientos 
industriales, comerciales y/o de 
servicios, así como por fuentes 
móviles, que no sean de competencia 
federal o estatal;  
XVII.- Vigilar el cumplimiento de la 
regulación de actividades que no sean 
consideradas altamente riesgosas 
para el ambiente, de conformidad con 
la legislación aplicable en la materia;  
XVIII.- En coordinación con la 
Dirección General de Servicios 
Públicos, regular el sistema de 
recolección, transporte, 
almacenamiento, manejo, tratamiento 
y disposición final de los residuos 
sólidos e industriales que no estén 
considerados como peligrosos de 
conformidad con las disposiciones de 
la normatividad aplicable; 
XIX.- Participar y proponer las 
acciones relativas a la programación 
hidráulica en el ámbito de su 
competencia, en coordinación con los 
organismos federales, estatales y 
organismos municipales prestadores 
del servicio de agua potable;  
XX.- Diseñar la instrumentación 
jurídico-administrativa para la 
formulación y administración del 
Programa Municipal de Desarrollo 
Sustentable 
XXI.- En el ámbito de la competencia 
del Ayuntamiento, promover la 
creación y administrar las áreas 
naturales protegidas ubicadas en 
zonas urbanas, urbanizables y no 

urbanizables, tanto en zonas de 
preservación ecológica como parques 
urbanos, jardines públicos y demás 
áreas análogas previstas por la 
legislación local;  
XXII.- Formular y conducir la política 
municipal de información y difusión en 
materia ambiental;  
XXIII.- Promover el financiamiento de 
estudios, investigaciones y acciones 
en general para la protección al 
ambiente y la preservación y 
restauración del equilibrio ecológico;  
XXIV.- Participar en el Comité Técnico 
de Impacto Ambiental de obras y 
actividades de competencia estatal 
cuando las mismas se realicen en el 
ámbito del territorio municipal y 
designado por su superior jerárquico 
para cumplir dicho encargo;  
XXV.- Fijar las políticas públicas 
orientadas a preservar y restaurar el 
equilibrio ecológico y la protección al 
ambiente dentro del territorio 
municipal;  
XXVI.- Promover la participación 
responsable de la sociedad en la 
planeación, ejecución y evaluación de 
la política ambiental y de recursos 
naturales, que fomente de manera 
fundamental la protección al ambiente 
y el equilibrio de los sistemas;  
XXVII.- Proponer a través de la 
persona titular de la Secretaría, el 
programa de incentivos fiscales 
aplicables a obras nuevas, cuando en 
estas se instrumente el ahorro y uso 
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eficiente del agua, el tratamiento de 
aguas residuales y su reúso, así como 
en obras ya existentes que sustituyan 
infraestructura hidráulica y sanitaria 
para este mismo fin;  
XXVIII.- Proponer la celebración de 
convenios de coordinación con la 
federación en el control de acciones 
para la protección, preservación y 
restauración del equilibrio ecológico y 
la protección al ambiente en la zona 
federal de barrancas ubicadas en las 
áreas urbanas y de preservación en la 
jurisdicción municipal;  
XXIX.- Atender las denuncias 
presentadas respecto de los hechos, 
actos u omisiones que puedan producir 
desequilibrio ecológico, daños al 
ambiente o alteraciones a la salud o 
calidad de vida de la población, que 
sean competencia municipal; 
XXX.- Difundir y promover la educación 
ambiental en las instituciones desde 
nivel primaria hasta nivel superior;  
XXXI.- Coordinar y verificar la 
integración de un padrón de los 
prestadores de servicios ambientales 
en materias de competencia municipal, 
analizando la documentación y los 
datos curriculares del personal técnico 
encargado de la prestación de dichos 
servicios, así como extenderles, previo 
dictamen, los certificados 
correspondientes, que deberán 
renovarse anualmente;  
XXXII.- Realizar la investigación y 
recopilación continua de datos en 

materia de medio ambiente y ecología, 
con el fin de integrar un banco de 
información municipal en este rubro;  
XXXIII.- Supervisar las actividades de 
examen, evaluación y dictaminación de 
las propuestas que se presenten al 
Ayuntamiento en materia de protección 
al medio ambiente y ecología, llevadas 
a cabo por particulares, instituciones y 
empresas de consultaría ambiental;  
XXXIV.- Ordenar la práctica de 
exploraciones de zonas de importancia 
ambiental en el municipio, realizando 
los estudios técnicos necesarios para 
declararlas áreas naturales protegidas;  
XXXV.- Participar en la atención de 
aquellos asuntos que pudieran afectar 
el equilibrio ecológico y que, 
generándose en un municipio distinto, 
produzcan efectos negativos 
ambientales dentro del territorio 
municipal;  
XXXVI.- Elaborar e instrumentar 
programas de educación ambiental 
para la ciudadanía, con el fin primordial 
de promover una conciencia ambiental 
básica;  
XXXVII.- Diseñar campañas 
publicitarias tendientes a conformar 
una adecuada conciencia ambiental en 
la población y propiciar su participación 
activa en los proyectos del municipio;  
XXXVIII.- Proponer a la persona titular 
de la Secretaría la integración del 
Consejo Municipal de Protección al 
Ambiente y fomentar la creación de 
comités vecinales para alentar la 
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participación social en el cuidado, 
conservación y restauración del 
ambiente en sus localidades;  
XXXIX.- Promover entre la ciudadanía 
la conservación, restauración, 
fomento, aprovechamiento, creación y 
cuidado de las áreas verdes, flora 
urbana y del patrimonio forestal del 
municipio;  
XL.- Proponer acciones para la 
conservación de los bosques y 
barrancas que se encuentren en el 
territorio municipal; 
XLI.- Realizar el mantenimiento y 
limpieza cotidiana de las barrancas;  
XLII.- Elaborar e instrumentar, con el 
apoyo de la Dirección General de 
Servicios Públicos, el programa de 
poda y derribo de árboles que 
representen peligro para las personas 
en coordinación con la Coordinación 
Protección Civil municipal, así como de 
aquellos que hayan concluido su vida 
biológica;  
XLIII.- Ordenar el programa de 
forestación, reforestación y sustitución 
de especies en todos los espacios 
públicos que así lo requieran;  
XLIV.- Establecer viveros municipales 
para la repoblación forestal de la 
ciudad;  
XLV.- Supervisar el retiro de los 
desechos vegetales que se generen en 
las vías públicas del municipio, 
especialmente en el temporal de 
lluvias;  

XLVI.- Proponer la celebración de 
convenios con instituciones de 
educación superior, centros de 
investigación, instituciones del sector 
social y privado, investigadores y 
especialistas en la materia, para 
fomentar investigaciones científicas, 
programas para el desarrollo de 
técnicas y procedimientos que 
permitan prevenir, controlar y abatir la 
contaminación, propiciar el 
aprovechamiento integral de los 
recursos y proteger los ecosistemas;  
XLVII.- En coordinación con el Sistema 
de Agua Potable y Alcantarilla de 
Cuernavaca (SAPAC), desarrollar 
programas de orientación a los 
usuarios, con el objeto de preservar la 
calidad del agua y propiciar su uso y 
aprovechamiento racional; 
XLVIII.- En coordinación con la 
Secretaría de Desarrollo Económico y 
Turismo, proponer las políticas 
públicas tendientes a promover la 
inversión privada impulsando el 
desarrollo sustentable;  
XLIX.- Proponer la celebración de 
convenios con instituciones nacionales 
e internacionales de educación 
superior, inversionistas y otros 
institutos, tendientes a fomentar y 
promover actividades de investigación 
en materia de riego y de uso racional 
del agua;  
L.- Establecer programas de 
capacitación, en forma paralela a la 
construcción de obras hidráulicas, con 
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el fin de lograr un mejor 
aprovechamiento de las mismas;  
LI.- Asesorar en el establecimiento de 
distritos de acuacultura con la 
participación del sector social y 
privado;  
LII.- En el ámbito de la competencia 
municipal, y en coordinación con las 
dependencias municipales 
competentes, ordenar la preservación 
o restauración del equilibrio ecológico 
de los efectos derivados de los 
servicios de alcantarillado, limpia, 
mercados, centrales de abasto, 
panteones, rastros, tránsito y 
transporte locales;  
LIII.- Promover e implementar 
proyectos de recuperación integral de 
acuíferos, su recarga y saneamiento 
en el municipio; 
LIV.- Promover el diseño de sistemas 
de riego sustentables;  
LV.- Promover el establecimiento y 
difusión de normas en lo referente a la 
realización de obras y a la 
construcción, operación, 
administración, conservación y 
mantenimiento de los sistemas de 
captación, potabilización, conducción, 
almacenamiento y distribución de agua 
potable, alcantarillado y saneamiento, 
así como la utilización de las aguas 
residuales para el riego de áreas 
verdes de naturaleza municipal;  
LVI.- Conducir el programa municipal 
de separación de residuos sólidos, con 
el fin de que la ciudadanía del 

municipio tenga la obligación de 
separar y entregar los residuos sólidos 
desde la fuente, a los servicios de 
recolección o a los centros de acopio 
según corresponda, con el fin de 
facilitar su disposición ambientalmente 
adecuada; 
LVII.- Impulsar la utilización de fuentes 
alternas de energía en la urbanización 
y edificación, proponiendo el programa 
de estímulos fiscales aplicables a 
obras nuevas que hagan uso eficiente 
de energía, y utilicen energías 
renovables, así como en obras 
existentes que sustituyan 
infraestructura eléctrica tradicional por 
energías renovables para este mismo 
fin;  
LVIII.- Autorizar y supervisar la poda y 
retiro de árboles, tanto en la vía pública 
como en propiedad privada, 
cumpliendo con la normatividad 
aplicable, y sancionar a los infractores 
de las normas correspondientes; y  
LIX.- Las demás que determinen las 
disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables en la materia y sus 
superiores jerárquicos. 
ARTÍCULO 86.- La Dirección General 
de Servicios Públicos, ejercerá las 
siguientes atribuciones: 
I.- Prestar con oportunidad y eficiencia 
los servicios públicos que, conforme a 
este Reglamento y a la normatividad 
municipal, le correspondan a esta 
Secretaría; 
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II.- Proponer la celebración de 
convenios de coordinación con la 
federación, el estado, los municipios y 
con particulares, para la prestación de 
servicios públicos municipales, de 
acuerdo con lo previsto en la 
legislación local;  
III.- Normar, concursar, contratar y 
supervisar la ejecución de todos y cada 
uno de los programas federalizados 
que sean de competencia de esta 
Secretaría y que se lleve a cabo dentro 
del municipio de Cuernavaca, en 
coordinación con la federación, el 
estado, así como con las instituciones 
del sector público y privado; 
IV.- Llevar a cabo el mantenimiento 
preventivo y correctivo de la 
infraestructura pública municipal, así 
como operar acciones que preserven o 
corrijan la imagen urbana alterada por 
dibujos u otras expresiones gráficas; 
sin perjuicio de las facultades 
atribuidas a otras dependencias o 
entidades; 
V.- Impulsar y promover trabajos de 
introducción de energía eléctrica en 
áreas urbanas y rurales, previo 
dictamen de procedencia que emita la 
Dirección de Ordenamiento Territorial;  
VI.- Mantener y mejorar el alumbrado 
público del municipio, promoviendo la 
sustitución de luminarias por otras de 
mayor capacidad lumínica y menor 
consume de energía;  
VII.- Evaluar de manera permanente la 
prestación del servicio de recolección, 

manejo, traslado y disposición final de 
desechos sólidos, aun cuando se 
realicen a través de terceros, además 
de realizar estudios y proyectos para la 
construcción, conservación y 
mantenimiento de obras de 
infraestructura para el manejo de los 
desechos sólidos, como estaciones de 
transferencia, plantas de selección y 
aprovechamiento, así como sitios de 
disposición final, cuando estos 
servicios no se encuentren 
concesionados a terceros, en términos 
de la legislación aplicable;  
VIII.- Supervisar, evaluar y coordinar el 
barrido manual y mecánico y el 
almacenamiento temporal de residuos, 
de conformidad con las disposiciones 
reglamentarias aplicables;  
IX.- Desarrollar, en coordinación con 
las autoridades competentes, en su 
caso, y con base en las disposiciones 
jurídicas aplicables, las actividades de 
minimización, recolección, 
transferencia, tratamiento y disposición 
final de desechos sólidos; restaurar 
sitios contaminados, establecer los 
sistemas de reciclamiento y 
tratamiento de desechos sólidos y 
operar las estaciones de transferencia, 
cuando estos servicios no se 
encuentren concesionados a terceros, 
en términos de la legislación aplicable;  
X.- Ejecutar la normatividad 
reglamentaria relativa a la separación 
de la basura desde su origen y 
coordinar un programa de recolección 
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y concertación con los generadores y 
prestadores de servicios particulares 
relacionados con la generación, 
reciclaje y transformación de los 
residuos sólidos;  
XI.- Promover y ejecutar las medidas, 
programas y acciones necesarias a 
efecto de propagar, conservar y 
mantener en buen estado las áreas 
verdes públicas del municipio; 
XII.- Ejecutar las acciones que 
competen a la prestación de los 
servicios públicos de panteones y 
velatorios municipales;  
XIII.- Llevar a cabo el mantenimiento 
preventivo y correctivo de los parques 
y jardines municipales;  
XIV.- Proponer y supervisar las 
acciones necesarias para el 
mejoramiento de la infraestructura y 
servicios que se prestan en los parques 
y jardines municipales;  
XV.- Determinar las medidas de 
conservación y utilización que deben 
observar los particulares durante su 
estancia o tránsito en los parques y 
jardines municipales;  
XVI.- Coordinar, supervisar y evaluar el 
cumplimiento del control sanitario del 
Rastro Municipal, así como regular el 
otorgamiento de los servicios 
prestados, funcionamiento, 
mantenimiento y seguridad del mismo;  
XVII.- Realizar inspecciones o 
verificaciones, así como calificar e 
imponer las sanciones a los 
particulares, por las infracciones que 

se cometan a los ordenamientos cuya 
aplicación sea de su competencia;  
XVIII.- Participar en el ámbito de sus 
atribuciones, en el diseño y ejecución 
de las obras que requieran otras 
unidades administrativas;  
XIX.- Coordinarse con las autoridades 
auxiliares y los consejos de 
participación social que se establezcan 
en las leyes y reglamentos 
correspondientes en la materia, para 
realizar recorridos periódicos dentro de 
cada jurisdicción con el propósito de 
identificar los servicios públicos que 
demanda la población, promoviendo 
programas de cooperación o 
colaboración para la dotación y 
mantenimiento de los mismos;  
XX.- Promover la participación social y 
privada en la prestación de los 
servicios públicos, con base en la 
normatividad aplicable;  
XXI.- Supervisar que los desechos 
sólidos u orgánicos que generen las 
plazas o centros comerciales, sean 
trasladados con el debido cuidado, 
directamente a los centros de 
disposición final, sin costo para el 
Municipio; 
XXII.- Las demás que determinen las 
disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables en la materia y sus 
superiores jerárquicos. 
ARTÍCULO 87.- La persona titular de 
la Dirección del Organismo 
Desconcentrado Inhumaciones 
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Jardines de la Paz, tendrá las 
siguientes atribuciones: 
I.- Observar y hacer cumplir el presente 
Reglamento; 
II.- Planear, programar, organizar, 
supervisar, evaluar y llevar un estricto 
control del desarrollo de los programas 
y trabajos inherentes a los panteones; 
III.- Proponer a sus superiores 
jerárquicos los programas, políticas, 
lineamientos y criterios que norman el 
funcionamiento de las instalaciones a 
su cargo; 
IV.- Proponer a sus superiores 
jerárquicos los anteproyectos y 
propuestas que reciba por parte de la 
ciudadanía, del personal a su cargo y 
las propias, para someterlas al Cabildo 
para su análisis y aprobación en 
materia de panteones; 
V.- Ordenar la puntual apertura y cierre 
del panteón a las horas 
preestablecidas para la atención al 
público; 
VI.- Ejecutar las órdenes de 
inhumación, exhumación, traslado, 
velación, cremación o reinhumación, 
previa la entrega que hagan los 
interesados de la documentación 
respectiva, expedida por las 
autoridades competentes; 
VII.- Llevar un estricto control de las 
fosas mediante la numeración 
progresiva de las mismas; 
VIII.- Llevar al día el registro de sus 
movimientos; 

IX.- En los casos de perpetuidad, llevar 
un registro por separado; 
X.- Publicar mensualmente en el 
tablero de avisos del panteón, un 
informe de las fosas cuyos derechos 
hayan vencido para la realización de 
cualquiera de los siguientes actos: 
exhumación, cremación, traslado o 
reinhumación; 
XI.- Prohibir la entrada al panteón de 
personas en estado de ebriedad o bajo 
el efecto de drogas o enervantes; 
XII.- Cuidar que permanentemente 
existan fosas disponibles para el 
servicio; 
XIII.- Proporcionar a los particulares la 
información que solicitan acerca de las 
fosas del panteón respecto de las 
cuales acrediten derechos, así como el 
proceso de preparación o velación de 
las personas fallecidas con las que 
guarden parentesco; 
XIV.- Mantener dentro del panteón el 
orden y respeto que merece el lugar; 
XV.- Rendir un informe mensual de sus 
actividades a sus superiores 
jerárquicos; y 
XVI.- Las demás que determinen las 
disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables en la materia y sus 
superiores jerárquicos.  
ARTÍCULO 88.- La persona titular de 
la Fiscalía Ambiental del Municipio de 
Cuernavaca tiene las facultades 
siguientes: 
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I.- Elaborar, autorizar y ejecutar los 
proyectos, planes y programas anuales 
de trabajo del área a su cargo;  
II.- Coordinar, instruir, supervisar, 
vigilar y evaluar el desempeño de las 
actividades del personal y de las áreas 
a su cargo;  
III.- Impulsar las acciones de la Fiscalía 
hacia un enfoque estratégico, a fin de 
contribuir de manera significativa con 
los planes y programas municipales;  
IV.- Promover y procurar la protección 
y conservación del patrimonio natural 
del municipio, así como el 
aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales del mismo en 
coordinación con las dependencias 
municipales competentes;  
V.- Colaborar y coordinarse con las 
autoridades federales, estatales y de 
otros municipios para llevar a cabo de 
forma conjunta acciones jurídicas, 
técnicas y operativas en materia 
prevención y gestión ambiental 
sustentable;  
VI.- Aplicar los instrumentos de 
prevención, evaluación, control, 
vigilancia y fiscalización para la 
preservación y restauración del 
equilibrio ecológico y la protección al 
medio ambiente y manejo de residuos 
sólidos dentro de la jurisdicción 
municipal, así como medidas 
correctivas al respecto, en 
coordinación con las dependencias 
municipales competentes; 

VII.- Vigilar y evaluar la generación de 
contaminación por ruido, vibraciones, 
energía térmica, radiaciones 
electromagnéticas, y lumínicas, así 
como de olores perjudiciales para el 
equilibrio ecológico y el ambiente, 
proveniente de fuentes fijas y no fijas y 
manejo de residuos sólidos de 
competencia municipal;  
VIII.- Solicitar la intervención y 
coadyuvar con las dependencias 
municipales facultadas para realizar 
las funciones de inspección y 
verificación con el objeto de proteger y 
conservar el medio ambiente y el 
equilibrio ecológico en el territorio 
municipal;  
IX.- Recibir y dar trámite a las 
denuncias ciudadanas y quejas por 
acciones u omisiones en contra del 
medio ambiente en el ámbito de su 
competencia;  
X.- Ordenar visitas de inspección, 
llevar a cabo las clausuras, 
aseguramientos, así como las medidas 
de seguridad de inmediata ejecución 
que, con motivo de las inspecciones, 
se demuestre el incumplimiento de las 
leyes, reglamentos y normas oficiales 
mexicanas de aplicación municipal, en 
materia de ambiental y protección 
animal;  
XI.- Sancionar el maltrato animal en 
cualquiera de sus formas acorde con 
las leyes vigentes; 
XII.- Aplicar en el ámbito de su 
competencia el Reglamento de acopio 
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y Bienestar Animal del Municipio de 
Cuernavaca; 
XIII.- Proponer la actualización y 
armonización con otros ordenamientos 
jurídicos, del Reglamento de acopio y 
Bienestar Animal del Municipio de 
Cuernavaca; 
XIV.- Administrar y mantener en 
condiciones de higiene y saluda el 
centro de acopio animal del Municipio; 
XV.- Determinar la existencia de 
infracciones por actos u omisiones 
violatorios a legislación y normatividad 
aplicable en materia ambiental;  
XVI.- Instruir y delegar funciones de 
inspección a todos aquellos servidores 
públicos que por las necesidades de la 
propia Secretaría se demanden;  
XVII.- Vigilar y supervisar que las 
sanciones a las infracciones 
ambientales que establezca el 
reglamento correspondiente y que los 
infractores soliciten ser conmutadas 
por trabajo comunitario, se lleven a 
cabo de tal forma que los infractores 
tomen conciencia de la 
responsabilidad por dichas faltas;  
XVIII.- Promover con los 
establecimientos industriales, 
comerciales y de servicios, la adopción 
de medidas y buenas prácticas a favor 
del ambiente, tendientes al 
cumplimiento ambiental de forma 
voluntaria; y  
XIX.- Las demás previstas en la 
normatividad aplicable o que le 
instruya la persona titular de la 

Secretaría de Desarrollo Sustentable y 
Servicios Públicos Municipales. 
ARTÍCULO 89.- Las atribuciones 
contenidas en este Capítulo, podrán 
ser ejercidas directamente por la 
persona titular de la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable y Servicios 
Públicos o por conducto de las 
unidades administrativas que tenga 
adscritas. Lo anterior, sin perjuicio de 
las facultades que les confieran otras 
disposiciones jurídicas o les delegue 
expresamente la persona titular de la 
Presidencia Municipal, para dar 
cumplimiento a las atribuciones que 
emanen de los ordenamientos jurídicos 
y administrativos aplicables. 
ARTÍCULO 90.- El Reglamento Interior 
de la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable y Servicios Públicos 
determinará las atribuciones y 
obligaciones de las unidades 
administrativas de su adscripción que 
no estén expresamente contenidas en 
este Reglamento. 

CAPÍTULO X 
DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO ECONÓMICO Y 
TURISMO 

ARTÍCULO 91.- La Secretaría de 
Desarrollo Económico y Turismo, es la 
dependencia encargada de la 
regulación, promoción, fomento e 
inspección del desarrollo de las 
actividades industriales, comerciales, 
artesanales, agropecuarias, 
agroindustriales, agrícolas, turísticas y 
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de servicios. Asimismo, promoverá la 
generación y aprovechamiento de las 
fuentes de trabajo, la capacitación para 
incrementar la mano de obra 
especializada encaminada al aumento 
de la posibilidad de obtener o mejorar 
el empleo y el impuso a proyectos 
productivos, además de proponer y 
dirigir las políticas en materia de abasto 
y comercio, con facultades para 
sancionar el incumplimiento de la 
normatividad en la materia. 
ARTÍCULO 92.- La Secretaría de 
Desarrollo Económico y Turismo 
tendrá las siguientes atribuciones 
específicas: 
I.- Proponer a la persona titular de la 
Presidencia Municipal las políticas y 
programas relativos al fomento de las 
actividades agropecuarias, 
industriales, artesanales, turísticas, 
comerciales y de servicios; 
II.- Dirigir y coordinar la ejecución de 
los programas de fomento y promoción 
económica para el desarrollo del 
municipio, aplicando las políticas 
federales, estatales y municipales, 
acorde a los programas anuales de 
operación; 
III.- Implementar el servicio municipal 
del empleo, buscando en los diferentes 
sectores el mayor número de vacantes 
para colocar a todos aquellos que 
soliciten la intervención del gobierno 
municipal para el empleo formal; 
IV.- Implementar el Sistema de 
Apertura Rápida de Empresas (SARE), 

para el establecimiento de la mediana 
y pequeña industria en el municipio, así 
como la creación de parques 
industriales y centros comerciales y de 
servicios;  
V.- Difundir los programas que 
propicien el desarrollo de la micro y 
pequeña empresa de Cuernavaca, 
vinculándolos con los sectores sociales 
y productivos del municipio; 
VI.- Impulsar la participación de 
jóvenes emprendedores en la actividad 
económica del municipio, mediante su 
capacitación, apoyo en la planeación 
de sus proyectos y tramitándoles el 
otorgamiento de financiamientos 
públicos o privados; 
VII.- Organizar, promover y coordinar 
las actividades necesarias para lograr 
un mejor aprovechamiento de los 
recursos turísticos del municipio, así 
como la creación de centros, 
establecimientos y la prestación de 
servicios turísticos en el municipio; 
IX.- Supervisar que la prestación de 
servicios turísticos se otorgue bajo 
parámetros de calidad y de acuerdo a 
las leyes y reglamentos de la materia; 
X.- Proporcionar atención, información, 
consultoría y asesoría en materia de 
desarrollo económico, a 
emprendedores, comerciantes, 
prestadores de servicios y público 
interesado; 
XI.- Fomentar la creación de fuentes de 
empleo impulsando el establecimiento 
de mediana y pequeña industria en el 
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municipio, así como la creación de 
parques industriales y centros 
comerciales; 
XII.- Promover la inversión privada y 
social en el municipio; 
XIII.- Apoyar el desarrollo comercial en 
el municipio, fomentando la industria 
rural; 
XIV.- Apoyar los programas de 
inversión y desarrollo tecnológico, 
industrial y fomentar su divulgación; 
XV.- Promover y regular la realización 
de ferias, fiestas, exposiciones y 
congresos industriales, comerciales, 
turísticos y de servicios; 
XVI.- Ejercer las atribuciones y 
funciones en materia industrial, 
turística, comercial y de servicios, 
derivados de los convenios en que el 
municipio sea parte; 
XVII.- Organizar y fomentar la 
producción artesanal en el municipio, 
vigilando que su comercialización se 
realice para el beneficio de artesanos y 
consumidores; 
XVIII.- Diseñar y dirigir las políticas y 
programas aprobados por el 
Ayuntamiento que, con estricto apego 
a la ley, y con criterios de transparencia 
y modernidad, regulen las actividades 
de abasto y comercio; 
XIX.- Proponer y dirigir las políticas 
públicas relativas a la prestación del 
servicio público de mercados y abasto; 
XX.- Identificar, planear, ejecutar, 
gestionar interinstitucionalmente y 
coordinar proyectos prioritarios de alto 

impacto en el desarrollo económico del 
municipio;  
XXI.- Planear, programar, controlar y 
evaluar las actividades de las unidades 
administrativas a su cargo, así como 
ejecutar y vigilar sus programas de 
actividades, de conformidad con la 
normativa; 
XXIII.- Participar, en el ámbito de su 
respectiva competencia, en las 
acciones necesarias en materia de 
mejora regulatoria, de conformidad con 
la normativa federal y estatal aplicable; 
XXIV.- Otorgar Licencias para la 
operación de los giros comerciales, 
industriales y de servicios que 
pretendan establecerse en el 
municipio, a fin de que dicho 
otorgamiento sea acorde a la 
compatibilidad de usos de suelo y a los 
esquemas de ordenamiento urbano y 
zonificación; 
XXV.- Autorizar y regular el comercio 
que se realice dentro y en la periferia 
de los mercados municipales; 
XXVI.- En coordinación con la 
Secretaría del Ayuntamiento, 
supervisar y regular el comercio 
ambulante; y  
XXVII.- Las demás que señalen las 
Leyes y Reglamentos vigentes. 
ARTÍCULO 93.- Para el estudio, 
planeación y despacho de los asuntos 
de su competencia, la Secretaría de 
Desarrollo Económico y Turismo, 
cuenta con las unidades 
administrativas siguientes: 
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I.- Secretaría de Desarrollo Económico 
y Turismo; 
a) Dirección Administrativa; 
II.- Dirección General de Comercio, 
Industria y Servicios; 
a) Dirección de Fomento 

Agropecuario; 
1. Departamento de Promoción 

Comercial y Proyectos 
Productivos; 

b) Dirección de Mercados 
1. Departamento de Administración 

de Mercados y Plazas Lido y 
Degollado; 

2. Departamento de Padrón y Apoyo 
al Abasto; 

3. Administración del Mercado Alta 
Vista 

4. Administración del Mercado 
Amatitlán 

5. Administración del Mercado 
Emiliano Zapata 

6. Administración del Mercado Lauro 
Ortega 

7. Administración del Mercado Lomas 
de la Selva 

8. Administración del Mercado 
Narciso Mendoza 

9. Administración del Mercado 
Vicente Guerrero 

10. Administración del Mercado 18 de 
Septiembre 

c) Dirección del Mercado Adolfo 
López Mateos; 

1. Departamento de Servicios y 
Control Administrativo; 

d) Dirección de Licencias de 
Funcionamiento; 

1. Departamento de Control y 
Registro; 

III.- Dirección General de Turismo; 
a) Dirección de Promoción Turística; 
1. Departamento de Difusión 

Turística;  
b) Dirección de Festejos y Ferias 

Tradicionales; 
c) Dirección de Centro Histórico y 

Pueblos Históricos de Cuernavaca; 
IV.- Dirección de Mejora Regulatoria 
V.- Dirección de Fomento Empresarial 
y al Empleo;  
a) Departamento de Bolsa de 

Trabajo. 
ARTÍCULO 94.- A la persona Titular de 
la Dirección General de Comercio, 
Industria y Servicios le corresponden 
las siguientes atribuciones específicas:  
I.- Promover la integración de las 
micro, pequeñas y medianas empresas 
a las cadenas productivas para 
propiciar un desarrollo económico 
regional y sectorial;  
II.- Promover la competitividad de los 
sectores productivos mediante la 
concertación de acciones que 
identifiquen y den solución a los 
problemas específicos que se les 
presentan para fortalecer las cadenas 
industriales, comercial y de servicios;  
III.- Diseñar, desarrollar, coordinar y 
ejecutar programas que promuevan la 
cultura de asociación entre las micro, 
pequeñas y medianas empresas, 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 

  

Enero a Marzo de 2022                                           Gaceta Municipal                            
 171 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

impulsando la formación y/o 
consolidación de agrupamientos 
empresariales, empresas integradoras 
y parques industriales, entre otros, con 
el fin de coadyuvar al desarrollo 
económico sectorial y regional;  
IV.- Diseñar y aplicar mecanismos de 
apoyo a las micro, pequeñas y 
medianas empresas para su 
integración a la cadena productiva 
como proveedores o distribuidores;  
V.- Diseñar y aplicar mecanismos para 
la identificación de oportunidades de 
negocios en beneficio de las micro, 
pequeñas y medianas empresas;  
VI.- Diseñar y aplicar mecanismos de 
apoyo a las micro, pequeñas y 
medianas empresas para detonar 
proyectos vinculados con el desarrollo 
económico y la integración de cadenas 
productivas;  
VII.- Participar en comisiones, comités, 
consejos, órganos de decisión o 
cualquier otro grupo de trabajo u 
órgano administrativo que atienda 
asuntos vinculados con las 
atribuciones competencia de esta 
Dirección, siempre que lo designe la 
persona titular de la Secretaría; 
VIII.- Fomentar, promover, diseñar, 
participar, coadyuvar e implementar 
programas y acciones necesarios para 
el desarrollo del sector agropecuario 
del municipio; 
IX.- Ejecutar cualquier otro tipo de 
responsabilidad encomendada por la 

persona titular de la Secretaría en 
materia de fomento económico, y  
X.- Las demás que le sean 
encomendadas por la persona titular 
de la Secretaría y demás normativa 
aplicable. 
ARTÍCULO 95.- A la persona Titular de 
la Dirección General de Turismo, le 
corresponden las siguientes 
atribuciones específicas: 
I.- Regular, ejecutar y evaluar de 
manera conjunta, con aprobación de la 
persona titular de la Secretaría, las 
políticas y programas de promoción y 
desarrollo turístico;  
II.- Impulsar esquemas de participación 
de la inversión privada o pública, y 
nacional o extranjera en proyectos de 
infraestructura turística;  
III.- Fungir como área de consulta y 
asesoría en materia de desarrollo 
turístico, tanto a las dependencias de 
la administración pública municipal, 
como a los organismos públicos o 
privados;  
IV.- Promover la realización de ferias, 
exposiciones y congresos de carácter 
social, nacional e internacional, 
vinculadas a las actividades 
Industriales, turísticas, artesanales, 
comerciales, de abasto, agropecuarias 
y de aprovechamiento forestal;  
V.- Colaborar con las autoridades 
competentes, en la realización de 
estudios para promover el desarrollo 
turístico y el aprovechamiento racional 
de los recursos naturales del 
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municipio, con una perspectiva de 
equilibrio ecológico y desarrollo 
económico sustentable;  
VI.- Elaborar programas para la 
promoción del ecoturismo en las áreas 
potencialmente atractivas y 
convertirlas en zonas de desarrollo 
turístico;  
VII.- Participar con las dependencias 
competentes, en la determinación de 
los criterios generales para el 
establecimiento de estímulos fiscales 
necesarios para el fomento de la 
actividad turística;  
VIII.- Coadyuvar en la promoción del 
desarrollo de la infraestructura 
turística, estimulando la participación 
de los sectores de la población 
involucrados, así como la formación 
del personal especializado para el 
fortalecimiento del sector;  
IX.- Coordinarse con la persona titular 
de la Secretaría para colaborar con las 
autoridades competentes en la 
instrumentación del registro de 
escuelas y centros de educación y 
capacitación turísticas, así como 
opinar sobre los estudios que se 
impartan en la materia;  
X.- Coadyuvar en el control de los 
servicios turísticos de transporte, 
hospedaje, alimentación y similares 
que se presten en el municipio, así 
como en los módulos de información 
turística, cubriendo los centros de 
mayor afluencia, carreteras y 

terminales de transporte aéreo y 
terrestre, según se requiera;  
XI.- Coordinarse con las autoridades 
competentes en las acciones para 
fomentar el cuidado y conservación de 
zonas arqueológicas, monumentos 
artísticos e históricos y objetos de 
interés cultural, así como en aquellas 
relacionadas con la administración y 
conservación de estas áreas 
recreativas, parques, barrancas y otros 
atractivos típicos o naturales y de 
interés para el desarrollo turístico, 
procurando estimular la conservación y 
protección del entorno natural y 
cultural;  
XII.- Participar en la regulación de los 
servicios comerciales y de apoyo al 
turista, en donde los lugares que, por 
su importancia arqueológica, histórica, 
cultural, social o ambiental, se ubiquen 
en los principales puntos de aforo o 
concentración, así como fomentar a le 
mejora, cuidado y modernización de 
estos sitios;  
XIII.- Integrar el padrón de los 
prestadores de servicios turísticos;  
XIV.- Administrar la información 
estadística relacionada con el turismo 
estatal y difundirla;  
XV.- Coordinarse con las 
dependencias competentes, en las 
acciones para auxiliar a los turistas en 
casos de emergencia o desastre;  
XVI.- Gestionar y vigilar el adecuado 
uso y mantenimiento del Centro 
Histórico de Cuernavaca; 
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XVII.- Promover y dar seguimiento a 
los acuerdos y proyectos para la 
mejora del Centro Histórico de la 
Ciudad de Cuernavaca;  
XVIII.- En coordinación con la 
Dirección General de Comunicación 
Social, generar imágenes, datos, 
diseños, código QR, vídeos, libros, 
folletos, mapas y todo el material que 
sirva para promocionar la riqueza 
cultural, arquitectónica, histórica y 
natural de Cuernavaca que genere 
impacto turístico y divulgarlo por 
medios escritos, virtuales y 
tecnológicos para su mayor difusión; y 
XIX.- Las demás que le señalen las 
disposiciones legales, administrativas 
y las que le encomiende la persona 
titular de la Secretaría. 
ARTÍCULO 96.- La Dirección de 
Mejora Regulatoria, además de ejercer 
las funciones que determina la 
normativa federal, estatal y municipal 
en materia de mejora regulatoria; 
tendrá las atribuciones específicas 
siguientes: 
I.- Analizar las políticas y el marco 
regulatorio municipal y diagnosticar su 
aplicación para elaborar una propuesta 
a la persona titular de la Secretaría de 
Desarrollo Económico y Turismo de 
proyectos y programas para mejorar la 
regulación y la productividad en 
actividades o sectores económicos 
específicos; 

II.- Llevar el registro municipal de 
trámites y servicios a que se refiere la 
normativa aplicable; 
III.- Brindar asesoría técnica en materia 
de productividad y mejora regulatoria a 
las dependencias y organismos 
descentralizados de la administración 
pública municipal; 
IV.- Coadyuvar con la Comisión Estatal 
de Mejora Regulatoria a efecto de 
desempeñar satisfactoriamente las 
funciones encomendadas por la 
normativa aplicable; 
V.- Emitir opinión o dictaminar los 
anteproyectos respectivos en cuanto a 
la manifestación de impacto 
regulatorio;  
VI.- Coordinarse con la Dirección 
General de Impuesto Predial y 
Catastro, para generar una base de 
datos que permita conocer el uso de 
suelo de toda la zona catastrada del 
municipio y facilitar la entrega de 
licencias de funcionamiento de los 
negocios que la ciudadanía pretenda 
abrir; y 
VII.- Las demás que le sean 
encomendadas por la persona titular 
de la Secretaría y demás normativa 
vigente. 
ARTÍCULO 97.- Las atribuciones 
contenidas en este Capítulo, podrán 
ser ejercidas directamente por la 
persona titular de la Secretaría de 
Desarrollo Económico y Turismo o por 
conducto de las unidades 
administrativas que tenga adscritas. Lo 
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anterior, sin perjuicio de las facultades 
que les confieran otras disposiciones 
jurídicas o les delegue expresamente 
la persona titular de la Presidencia 
Municipal, para dar cumplimiento a las 
atribuciones que emanen de los 
ordenamientos jurídicos y 
administrativos aplicables.  
ARTÍCULO 98.- El Reglamento Interior 
de la Secretaría de Desarrollo 
Económico y Turismo determinará las 
atribuciones y obligaciones de las 
unidades administrativas de su 
adscripción que no estén 
expresamente contenidas en este 
Reglamento. 

CAPÍTULO XI 
DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO HUMANO Y 
PARTICIPACIÓN SOCIAL 

ARTÍCULO 99.- La Secretaría de 
Desarrollo Humano y Participación 
Social, como dependencia de la 
administración pública municipal, tiene 
a su cargo el despacho de los asuntos 
que le encomienda la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, el 
presente Reglamento, las leyes, 
reglamentos, acuerdos y demás 
disposiciones aplicables, relacionados 
con la salud, el deporte, la cultura, la 
recreación, la juventud, la participación 
ciudadana y todo lo inherente al 
desarrollo de las personas en el 
municipio de Cuernavaca. 
ARTÍCULO 100.- La persona titular de 
la Secretaría de Desarrollo Humano y 

Participación Social tendrá las 
siguientes atribuciones específicas: 
I.- Dirigir y establecer los lineamientos, 
normas y políticas de la dependencia, 
así como de las unidades 
administrativas de la Secretaría, con 
base a las políticas establecidas para 
el logro de los objetivos y metas del 
gobierno municipal; 
II.- Intervenir y resolver las cuestiones 
relativas a la competencia de las 
unidades administrativas de la 
Secretaría; 
III.- Formar parte de los comités, 
comisiones o consejos que 
expresamente le señalen los 
ordenamientos correspondientes, así 
como los que le sean asignados; 
IV.- Coordinar y desarrollar las 
actividades derivadas de la 
implementación de programas 
federales, estatales y municipales en 
las materias de su competencia; 
V.- Diseñar, elaborar, y proponer a la 
persona titular de la Presidencia 
Municipal los anteproyectos de planes, 
políticas y programas de desarrollo 
social del municipio; así como 
coordinar y vigilar su ejecución; 
VI.- Proponer la creación, modificación 
o supresión de las unidades 
administrativas de la Secretaría, así 
como los cambios necesarios para su 
organización y funcionamiento; 
VII.- Observar y hacer cumplir en las 
dependencias a su cargo, las políticas 
y lineamientos establecidos para la 
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administración de los recursos 
humanos, materiales y financieros; 
VIII.- Planear, programar, controlar, 
coordinar y evaluar las actividades de 
las unidades administrativas de la 
Secretaría, de conformidad con las 
disposiciones legales, lineamientos, 
normas, políticas y procedimientos 
aplicables; 
IX.- Fomentar la creación de foros de 
participación ciudadana para promover 
el desarrollo de actividades educativas, 
culturales, deportivas, recreativas, de 
igualdad sustantiva entre hombres y 
mujeres, salud, libertad religiosa y las 
relacionadas con el desarrollo social 
del Municipio; 
X.- Proponer y una vez aprobadas, 
instrumentar las políticas de fomento y 
promoción de las actividades 
educativas, culturales, deportivas, de 
igualdad sustantiva entre hombres y 
mujeres, salud, libertad religiosa, 
participación ciudadana y las 
relacionadas con el desarrollo social 
del municipio, astғ como dar 
seguimiento a las acciones necesarias 
para la ejecución de las mismas; 
XI.- Promover la participación de los 
sectores sociales y privados en las 
actividades de su competencia, así 
como en la obtención de apoyos; 
XII.- Hacer del conocimiento a las 
delegaciones, colonias y poblados del 
Municipio, los programas 
implementados por la Secretaría; 

XIII.- Presidir el Consejo Municipal de 
Participación Social en la Educación, el 
Consejo Ciudadano de Participación 
Social de acuerdo a los procedimientos 
establecidos; 
XIV.- Proponer la suscripción de 
convenios de colaboración con 
instituciones públicas y privadas para 
facilitar a la ciudadanía el acceso a las 
actividades previstas en la fracción XI 
de este artículo y dar seguimiento a los 
compromisos pactados; 
XV.- Gestionar la utilización de 
espacios públicos como: auditorios, 
instalaciones deportivas, bibliotecas, 
jardines y plazas del Municipio para 
que se lleven a cabo actividades 
educativas, culturales, deportivas, de 
participación ciudadana, salud y las 
relacionadas con las unidades 
administrativas adscritas a la 
Secretaría; 
XVI.- Coordinarse con las 
dependencias de los tres niveles de 
gobierno para realizar acciones 
tendientes a promover y ejecutar 
actividades educativas, culturales, 
recreativas, de igualdad sustantiva 
entre hombres y mujeres, salud, 
libertad religiosa, participación 
ciudadana y las relacionadas con el 
desarrollo social de los sectores 
poblacionales del Municipio;  
XVII.- Coordinar los servicios de 
vigilancia médica e inspección 
sanitaria de los sujetos y 
establecimientos del Municipio; 
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XVIII.- Fomentar el incremento de las 
actividades deportivas, de activación 
física y recreativa de los habitantes del 
Municipio; 
XIX.- Coordinar la integración del 
registro municipal del deporte; 
XX.- Implementar previa aprobación 
los programas de impulso, mejora, 
modernización, regularización y apoyo 
educativo y formativo en los sectores 
de la población municipal a fin de dar 
herramientas para el desarrollo de 
competencias; 
XXI.- Asistir desde el ámbito de su 
competencia, tanto con el Instituto 
Nacional de las Mujeres como con el 
Instituto de la Mujer del Estado de 
Morelos para realizar acciones que 
garanticen una cultura de igualdad 
sustantiva entre hombres y mujeres;  
XXII.- Participar en la elaboración y 
actualización de reglamentos, 
manuales de organización y 
procedimientos correspondientes; 
XXIII.- Rendir informe mensual a la 
persona titular de la Presidencia 
Municipal de las actividades realizadas 
por la Secretaría, así como facilitar la 
información que le sea solicitada, 
relativa a la atención de asuntos de su 
competencia; 
XXIV.- Rendir informe a la Comisión de 
Regidores relacionada con las 
actividades de su área; 
XXV.- Promover en coordinación con 
las dependencias, organismos y 
entidades de la administración pública 

federal, estatal y municipal, en el 
ámbito de su competencia, las 
acciones y programas, encaminados a 
la generación de oportunidades y sano 
desarrollo de la juventud del municipio; 
XXVI.- Promover en coordinación con 
las dependencias, organismos y 
entidades de la administración pública 
federal, estatal y municipal, en el 
ámbito de su competencia, las 
acciones y programas encaminados a 
la promoción de una cultura de paz que 
reconozca la libertad de convicciones 
éticas, conciencia y religión en el 
municipio; 
XXVII.- Promover la inclusión o 
participación de los trabajadores del 
Ayuntamiento de Cuernavaca en los 
programas que la Secretaría lleve a 
cabo; 
XXVIII.- Desempeñar las comisiones y 
funciones especiales que le confiera la 
persona titular de la Presidencia 
Municipal; 
XXIX.- Ejecutar los planes, programas 
y políticas aprobados que se 
encomienden a la Secretaría, en 
términos de los procedimientos 
establecidos; 
XXX.- Dar cumplimiento a las 
disposiciones legales en materia de 
transparencia y archivo de la 
Secretaría a su cargo; 
XXXI.- Para el mejor desempeño de 
sus funciones, la persona titular de la 
Secretaría podrá delegar sus 
facultades, excepto las que por 
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disposición de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos o este 
Reglamento, deban ser ejercidas 
directamente por este; 
XXXII.- Llevar el Padrón de Migrantes 
del Municipio, estableciendo enlaces 
institucionales con los grupos de 
cuernavacenses establecidos en el 
extranjero; 
XXXIII.- Llevar el Padrón de los 
Extranjeros que residan en el 
municipio, conforme a la legislación 
federal aplicable; 
XXXIV.- Apoyar a las familias de los 
emigrados en los trámites que realicen 
con otras dependencias, en relación 
con el estado migratorio de sus 
familiares;  
XXXV.- Aplicar, en el ámbito municipal, 
la normatividad relativa a asuntos 
religiosos, dentro de la esfera de 
competencia del ayuntamiento y en 
coordinación con las autoridades 
federales y estatales correspondientes; 
y 
XXXVI.- Las demás que le confiera la 
persona titular de la Presidencia 
Municipal, los Acuerdos emitidos por el 
Cabildo o le señalen otros 
ordenamientos. 
ARTÍCULO 101.- Para el despacho de 
los asuntos de su competencia, la 
Secretaría de Desarrollo Humano y 
Participación Social contará con las 
unidades administrativas siguientes: 
I.- Secretaría de Desarrollo Humano y 
Participación Social; 

II.- Dirección Administrativa 
III.- Dirección General de Desarrollo 
Humano; 
a) Dirección de Combate a la 

Pobreza; 
1. Departamento de Programas 

Sociales; 
2. Departamento de Gestoría Social; 
3. Departamento de Atención a 

Grupos en Vulnerabilidad; 
4. Departamento de Diversidad 

Sexual. 
b) Dirección de Salud y Educación;  
1. Departamento de Prevención y 

Promoción de la Salud; 
2. Departamento de Educación; 
c) Dirección de Participación 

Ciudadana; 
1. Departamento de Coordinación de 

Trabajo en Comunidad; 
2. Departamento de Enlace 

Comunitario; 
IV.- Dirección General del Instituto de 
Cultura; 
a) Dirección de Promoción y Gestión 

Cultural; 
1. Departamento de Proyectos 

Especiales; 
b) Dirección del Museo de la Ciudad; 
c) Dirección de Infraestructura y 

Casas de la Cultura; 
1. Departamento de Comunicación y 

Autogestión de Proyectos; 
V.- Dirección General del Instituto de la 
Juventud; 
a) Dirección de Vinculación Juvenil; 
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1. Departamento de Vinculación 
Juvenil; 

2. Departamento de Participación y 
Fortalecimiento Juvenil; 

VI.- Dirección General del Instituto del 
Deporte; 
a) Dirección de Promoción Deportiva; 
1. Departamento de Vinculación 

Deportiva; 
2. Departamento de Instalaciones 

Deportivas;  
3. Departamento de Eventos 

Deportivos; 
VII.- Dirección de Administración de 
Centros de Desarrollo Comunitario, 
Bibliotecas y Espacios Públicos;  
a) Departamento Social y 

Seguimiento a la Comunidad; 
VIII.- Dirección de Asuntos Migratorios 
y Religiosos; y 
a) Departamento de Vinculación con 

Núcleos Religiosos y Migratorios. 
ARTÍCULO 102.- Corresponden a la 
persona titular de la Dirección General 
de Desarrollo Humano, las 
atribuciones siguientes:  
I.- Dirigir, administrar y organizar las 
funciones de la Dirección, astғ como los 
recursos materiales y humanos con los 
que cuenta para el mejor desempeño 
de sus funciones; 
II.- Informar mensualmente a la 
persona titular de la Secretaría y a la 
Dirección Administrativa, los avances 
de los programas de trabajo, conforme 
al programa presupuestario, astғ como 
de las delegaciones y encargos 

conferidos por la persona titular de la 
Secretaría; 
III.- Proponer la realización de foros, 
conferencias y talleres para la 
promoción de la salud y orientación 
sanitaria a través de los 
procedimientos establecidos; 
IV.- Realizar la vigilancia y control 
sanitario mediante inspecciones tanto 
de las personas como de las áreas 
físicas, instalaciones, mobiliario, 
insumos y procesos, previstos en el 
Reglamento de Salud Municipal y en 
los procedimientos establecidos;  
V.- Expedir, otorgar, retener y solicitar 
los documentos previstos por la 
legislación para efectos de control 
sanitario, astғ como los 
correspondientes a los programas 
municipales a través de la Dirección de 
Salud y Educación; 
VI.- Diseñar, elaborar y proponer a la 
persona titular de la Secretaría los 
anteproyectos de planes, políticas y 
programas en materia de salud del 
municipio en coordinación con la 
Dirección de Salud y Educación;  
VII.- Otorgar atención médica a las 
personas, de acuerdo a los programas 
de control sanitario aprobados y en 
eventos municipales a través de la 
Dirección de Salud y Educación. 
VIII.- Citar a las personas obligadas, 
para efecto de cumplir las 
responsabilidades sanitarias, de 
acuerdo a los procedimientos 
establecidos; 
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IX.- Requerir a través de la Dirección 
de Salud y Educación al propietario de 
los puestos ambulantes y 
establecimientos del ramo, las obras 
de reparación, modificación y 
remodelación de sus instalaciones, a 
efecto de que cumplan con las 
disposiciones legales 
correspondientes;  
X.- Promover la salud y fomentar en el 
municipio estilos de vida saludables, a 
nivel comunitario en general y en 
grupos sociales específicos para 
fomentar hábitos, costumbres y 
actitudes relacionadas con la 
preservación de la salud y con el uso 
de los servicios que se presten para su 
protección;  
XI.- Coadyuvar para garantizar la 
calidad del agua para uso y consumo 
humano de conformidad con la 
normatividad correspondiente, a través 
de verificación en centros de reunión 
comunitarios; 
XII.- Realizar los trabajos y actividades 
para constituir, organizar, formalizar y 
hacer funcionar los comités de salud en 
las colonias, comunidades, poblados 
del municipio, organizando a la 
comunidad para que participe 
corresponsablemente en la 
planeación, desarrollo y evaluación de 
los servicios de salud municipales;  
XIII.- Imponer las sanciones previstas 
el Reglamento de Salud Municipal, una 
vez desahogados los procedimientos 
correspondientes; 

XIV.- Diseñar, elaborar y proponer a la 
persona titular de la Secretaría, los 
anteproyectos de programas anuales 
de capacitación continua médico 
sanitarista dirigido al personal de la 
Dirección de Salud; 
XV.- Ejecutar los planes, proyectos, 
programas y políticas aprobados que 
se le encomienden a la Dirección 
General, de acuerdo a los 
procedimientos establecidos;  
XVI.- Realizar los operativos que 
coadyuven en el control sanitario de 
responsabilidad a la prevención y 
promoción de la salud; 
XVII.- Proponer la celebración de 
Convenios de intercambio de 
información con instituciones públicas 
y privadas especializadas en 
elaboración y concentración de 
estadísticas en materia de salud; 
XVIII.- Establecer, coordinar, 
supervisar y evaluar los programas en 
materia de vigilancia epidemiológica y 
de prevención y protección de la salud;  
XIX.- Conducir y realizar en el ámbito 
municipal, las actividades de 
investigación epidemiológica y de 
prevención y protección de la salud; 
XX.- Coordinar la elaboración de las 
bases y conducción de la política 
municipal en materia de prevención y 
control de enfermedades transmisibles 
y no transmisibles; de atención de 
urgencias epidemiológicas y 
desastres, de prevención y tratamiento 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 

  

Enero a Marzo de 2022                                           Gaceta Municipal                            
 180 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

de la salud bucal, astғ como de 
vigilancia epidemiológica; 
XXI.- Ejecutar y desarrollar las 
actividades derivadas de la 
implementación de programas 
federales, estatales y municipales en 
las materias de su competencia; 
XXII.- Promover y difundir los 
programas aprobados de participación 
ciudadana del Ayuntamiento para que 
la ciudadanía los conozca, de acuerdo 
a los procedimientos establecidos; 
XXIII.- Participar en coordinación con 
los representantes de las 
organizaciones de la sociedad civil del 
municipio para fomentar la 
participación ciudadana, de acuerdo a 
los procedimientos establecidos; 
XXIV.- Diseñar, elaborar y proponer al 
coordinador los anteproyectos de 
planes, políticas, programas y 
proyectos que eleven la calidad de vida 
de los adultos mayores y ayuden a 
superar la pobreza patrimonial; astғ 
como a los grupos vulnerables con 
especial énfasis en las personas con 
algún tipo de discapacidad.  
XXV.- Coordinarse con las instancias 
federales, estatales y municipales para 
coadyuvar en el desarrollo de 
proyectos de salud para la atención de 
las necesidades más apremiantes de 
los adultos mayores, de acuerdo a los 
procedimientos establecidos;  
XXVI.- Coordinar con las 
dependencias y entidades de la 
administración pública municipal, en el 

ámbito de sus respectivas 
competencias, acciones destinadas a 
mejorar la calidad de vida de los 
adultos mayores, de acuerdo a los 
procedimientos establecidos;  
XXVII.- Difundir los eventos, 
programas y acciones de su 
competencia efectuados a favor de los 
adultos mayores; 
XXVIII.- Proponer a la persona titular 
de la Secretaría, los anteproyectos de 
planes, políticas, programas y 
proyectos que eleven la calidad de vida 
de las personas o grupos de personas 
en situación de vulnerabilidad y/o en 
situación de discriminación que tenga 
como consecuencia la falta de goce o 
ejercicio de uno o más derechos 
fundamentales reconocidos en los 
ordenamientos constitucionales.  
XXIX.- Coadyuvar con el Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia y 
con las Instancias federales, estatales 
y municipales, en el desarrollo de 
proyectos que posibilite a todas las 
personas en condición de total 
abandono en las calles del municipio, 
para mejorar de forma integral sus 
condiciones de vida, para ofrecerles 
las mismas oportunidades alimenticias, 
de salud, educativas, laborales y 
económicas, de las que disfruta el resto 
de la sociedad, para de esa forma 
reintegrarlos a su original vida familiar 
o social cotidiana, dándoles la 
oportunidad disfrutar de un nivel de 
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vida adecuado, de acuerdo con los 
procedimientos establecido.  
XXX.- Coordinar a través de la 
Dirección de Salud y Educación el 
proceso de asignación y entrega de 
becas para alumnos de escuelas 
públicas de los niveles básico, medio 
superior y superior, en términos de la 
normatividad aplicable y de acuerdo a 
los procedimientos establecidos;  
XXXI.- Elaborar y proponer a la 
persona titular de la Secretaría los 
anteproyectos de planes, políticas y 
programas que resulten pertinentes, en 
materia de educación del Municipio;  
XXXII.- Desarrollar las actividades 
necesarias, derivadas de la 
implementación de programas 
federales, estatales y municipales en 
materia de educación; 
XXXIII.- Realizar las acciones y 
gestiones necesarias para apoyar y 
reconocer la labor de los profesores; 
astғ como fomentar e impulsar 
proyectos que permitan el desarrollo 
profesional de los mismos en el 
Municipio de acuerdo a las políticas 
internas y lineamientos que la 
Secretaría defina;  
XXXIV.- Realizar las gestiones 
conducentes para el otorgamiento de 
becas económicas a los alumnos 
destacados como reconocimiento a su 
esfuerzo de acuerdo a las políticas 
internas y lineamientos que la 
Secretaría defina; 

XXXV.- Diseñar, elaborar y proponer al 
coordinador los anteproyectos de 
políticas y programas de desarrollo 
humano integral, dirigido a los padres 
de familia para una mejor educación 
humana y social;  
XXXVI.- Implementar acciones y 
políticas de difusión que concienticen a 
la población menor de edad acerca de 
los embarazos no planeados y las 
consecuencias que afectan sus vidas; 
XXXVI.- Divulgar el conocimiento de 
los derechos humanos de toda 
persona, a efecto de evitar la 
discriminación por motivos de credo, 
raza, condición social o preferencia 
sexual, tanto en oficinas públicas del 
Ayuntamiento, como en el municipio; y 
XXXVII.- Las demás que le confieran 
otras disposiciones aplicables o le 
encomiende expresamente la persona 
Titular de la Secretaría. 
ARTÍCULO 103.- El Instituto de 
Cultura se regirá por el Acuerdo que 
crea el Instituto de Cultura de 
Cuernavaca, como un Órgano 
Desconcentrado de la Administración 
Pública y el Reglamento Interior del 
Instituto de Cultura de Cuernavaca. Sin 
perjuicio de lo anterior, su titular tendrá 
las atribuciones siguientes: 
I.- Dirigir, administrar y organizar las 
funciones del Instituto, así como los 
recursos materiales y humanos con los 
que cuenta para el mejor desempeño 
de sus funciones; 
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II.- Informar mensualmente a la 
persona titular de la Secretaría y al 
Consejo de la Cultura y las Artes, los 
avances de los programas de trabajo, 
conforme al programa presupuestario, 
así como los programas, proyectos y 
encargos que le hayan sido delegados 
por la persona titular de la Secretaría; 
III.- Diseñar, elaborar y proponer a la 
Secretaría los anteproyectos de 
planes, políticas, programas y 
proyectos culturales y artísticos del 
municipio;  
IV.- Promover y fomentar la creación 
de espacios y casas culturales y 
artísticas para la ciudadanía y dar 
apoyo e impulso a nuevos valores 
artísticos en el municipio de acuerdo a 
los programas aprobados y 
procedimientos establecidos; 
V.- Promover exposiciones culturales y 
artísticas en coordinación con otras 
dependencias federales, estatales, 
municipales y organizaciones públicas 
y privadas de acuerdo a los 
procedimientos establecidos; 
VI.- Promover las tradiciones y 
costumbres populares artísticas y 
culturales de los pueblos y 
comunidades del municipio; 
VII.- Promocionar los lugares con valor 
cultural e histórico del Municipio;  
VIII.- Proponer a sus superiores 
jerárquicos la celebración de 
convenios de colaboración con 
instituciones públicas y privadas en 

materia de actividades culturales, 
artísticas y recreativas; 
IX.- Dar seguimiento a las peticiones y 
demandas ciudadanas que sean de su 
competencia; 
X.- Llevar el registro de hechos o 
acontecimientos históricos que 
enriquezcan la historia, cultura o 
tradiciones del municipio de 
Cuernavaca, sus colonias, pueblos y 
comunidades; 
XI.- Elaborar y mantener un padrón del 
patrimonio cultural del municipio y 
coordinarse con la Dirección de 
Patrimonio Municipal para su 
protección; 
XII.- Organizar eventos cívicos, 
culturales o artísticos, en coordinación 
con las demás áreas del Ayuntamiento, 
en ocasión de la celebración de un 
hecho o acontecimiento histórico del 
municipio de Cuernavaca;  
XIII.- Proponer la publicación de 
artículos, folletos o libros; así como, la 
reproducción de material fotográfico, 
video gráfico o audio gráfico, 
relacionados con la historia, la cultura 
o tradiciones del Municipio de 
Cuernavaca y proveer a su divulgación 
por medios escritos o electrónicos; 
XIV.- Las demás actividades que 
tiendan al fortalecimiento de la cultura 
e identidad de los cuernavacenses; 
XV.- Ejecutar los planes, políticas, 
programas y proyectos aprobados que 
le sean encomendados a la Dirección, 
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de acuerdo a los procedimientos 
establecidos;  
XVI.- Dictar las bases, promover y en 
su caso, dirigir los proyectos 
especiales que se requieran al efecto 
de acercar la cultura a la sociedad; 
XVII.- Promover el mejoramiento de la 
infraestructura municipal destinada o 
utilizada para eventos culturales; 
XVIII.- Realizar la gestión de apoyos 
para la realización de proyectos 
culturales, ante entidades públicas y 
privadas;  
XIX.- Promover el uso del Museo de la 
Ciudad para realizar exposiciones de 
artistas locales; 
XX.- Promover el intercambio de 
muestras artísticas con otros museos 
nacionales o del extranjero, a efecto de 
dar a conocer el talento de artistas 
cuernavacences o radicados en el 
municipio; y  
XXI.- Las demás que le confieran otras 
disposiciones aplicables o le 
encomienden expresamente sus 
superiores jerárquicos. 
ARTÍCULO 104.- La persona titular de 
la Dirección General del Instituto de la 
Juventud, tendrá las atribuciones 
siguientes: 
I.- Dirigir, administrar y organizar las 
funciones del Instituto, así como los 
recursos materiales y humanos con los 
que cuenta para el mejor desempeño 
de sus funciones; 
II.- Informar mensualmente a la 
persona titular de la Secretaría los 

avances de los programas de trabajo 
conforme al programa presupuestario; 
III.- En coordinación con las 
dependencias y entidades de la 
administración pública municipal, en el 
ámbito de sus respectivas 
competencias, llevar a cabo acciones 
destinadas a mejorar el nivel de vida de 
la población a través del sano 
desarrollo físico y mental de la 
juventud, de acuerdo a los 
procedimientos establecidos; 
IV.- Formular, recibir y canalizar 
propuestas, sugerencias e inquietudes, 
proyectos de la juventud tendientes a 
elevar la calidad de vida de la 
población joven residente en el 
Municipio; 
V.- Informar sobre los programas y 
proyectos que se le encomienden y 
hacer propuestas específicas para 
coadyuvar en la solución de problemas 
de la juventud; 
VI.- Difundir y proponer los eventos, 
programas y servicios que el 
Ayuntamiento presté a la juventud en 
términos de los procedimientos 
establecidos por la persona titular de la 
Secretaría; 
VII.- Representar al Ayuntamiento en 
materia de juventud ante los diferentes 
centros educativos e instituciones 
sociales del municipio y del estado, de 
acuerdo a los procedimientos 
establecidos; 
VIII.- Promover y promocionar 
coordinadamente con las 
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dependencias respectivas, la creación, 
mantenimiento y uso responsable de 
las áreas de recreación como: 
parques, jardines, museos, bibliotecas, 
centros deportivos, entre otros, con 
que cuente el Municipio; 
IX.- Proponer a la Secretaría, de 
acuerdo a las necesidades y 
solicitudes de la población o 
diagnósticos realizados la creación de 
centros interactivos de usos múltiples 
para el desarrollo integral de la 
juventud asentada en el municipio; 
X.- Coadyuvar en la realización de 
eventos juveniles municipales, 
estatales o nacionales, con 
instituciones públicas o privadas; de 
acuerdo a los procedimientos 
establecidos; 
XI.- Proponer a la Secretaría los 
anteproyectos de políticas, programas, 
planes, y proyectos para que el 
Ayuntamiento establezca, organice y 
haga funcional el Sistema Municipal de 
la Juventud; 
XII.- Analizar, revisar y supervisar el 
funcionamiento Sistema Municipal de 
la Juventud; 
XIII.- Coadyuvar a la integración social 
de los jóvenes con discapacidades; 
XIV.- Diseñar, elaborar y proponer a la 
Secretaría, los anteproyectos de 
planes, políticas y programas en 
materia de atención a los jóvenes del 
municipio; 
XV. Proponer a la Secretaría los 
anteproyectos de políticas, normas, 

programas, planes, y proyectos para 
que el Ayuntamiento constituya, 
organice y haga funcional el Comité 
Municipal de la Juventud; 
XVI.- Ejecutar los planes, proyectos, 
programas y políticas aprobados que 
se le encomienden al Instituto, en 
términos de los procedimientos 
establecidos; 
XVII.- Promover entre las y los jóvenes 
la capacitación para motivar el 
emprendedurismo y el autoempleo 
como forma de desarrollo de sus 
capacidades y adquisición de 
responsabilidades; 
XVIII.- Promover conjuntamente con 
otras áreas de la administración 
municipal, la instalación de redes de 
internet gratuito para beneficio de la 
juventud; y  
XIX.- Las demás que le confieran 
expresamente otras disposiciones o le 
encomienden expresamente sus 
superiores jerárquicos. 
ARTÍCULO 105.- La persona titular de 
la Dirección General del Instituto de 
Deporte, tendrá las atribuciones 
siguientes: 
I.- Dirigir, administrar y organizar las 
funciones del Instituto, así como los 
recursos materiales y humanos con los 
que cuenta para el mejor desempeño 
de sus funciones; 
II.- Informar mensualmente a la 
persona titular de la Secretaría, los 
avances de los programas de trabajo 
conforme al programa presupuestario; 
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III.- Promover actividades culturales, 
deportivas, activación física y de 
recreación, en coordinación con las 
dependencias respectivas de acuerdo 
a los procedimientos establecidos; 
IV.- Proponer a la Secretaria, de 
acuerdo a las solicitudes de la 
población y a los diagnósticos 
realizados, la creación de los comités 
juveniles deportivos y de activación 
física vecinales en las comunidades 
del municipio, que coadyuven a la 
realización de los programas del 
Instituto; 
V.- Proponer a la Secretaría, de 
acuerdo a las necesidades y 
solicitudes de la población la creación 
de escuelas deportivas municipales en 
las colonias del Municipio; 
VI.- Realizar las gestiones que le 
encomiende la Secretaría para el 
otorgamiento de recursos económicos 
o colaboración necesaria a fin de dar 
mantenimiento a las instalaciones de 
las escuelas deportivas municipales;  
VII.- Formar y capacitar a través de 
programas o proyectos aprobados u 
ordenados a los promotores deportivos 
y de activación física voluntarios del 
municipio; 
VIII.- Coadyuvar en la realización de 
eventos deportivos municipales, 
estatales o nacionales, con 
instituciones públicas o privadas; de 
acuerdo a los procedimientos 
establecidos; 

IX.- Proponer los incentivos y 
reconocimientos a los deportistas 
destacados del municipio; 
X.- Organizar actividades deportivas y 
de activación física que le sean 
encomendadas para los trabajadores 
al servicio del Ayuntamiento; 
XI.- Participar en el Sistema Estatal del 
Deporte de acuerdo a los 
procedimientos establecidos; 
XII.- Participar en los programas 
federales, estatales y municipales 
relacionados con el deporte, de 
acuerdo a los procedimientos 
establecidos; y,  
XIII.- Proponer a la Secretaría los 
anteproyectos de políticas, programas, 
planes, y proyectos para que el 
Ayuntamiento establezca, organice y 
haga funcional el Sistema Municipal 
del Deporte. 
ARTÍCULO 106.- Las atribuciones 
contenidas en este capítulo, podrán ser 
ejercidas directamente por la persona 
titular de la Secretaría de Desarrollo 
Humano y Participación Social o por 
conducto de las unidades 
administrativas que tenga adscritas. Lo 
anterior, sin perjuicio de las facultades 
que les confieran otras disposiciones 
jurídicas o les delegue expresamente 
la persona titular de la Presidencia 
Municipal, para dar cumplimiento a las 
atribuciones que emanen de los 
ordenamientos jurídicos y 
administrativos aplicables, así como a 
las comisiones que este le encargue.  
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ARTÍCULO 107.- El Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Humano y Participación Social 
determinará las atribuciones y 
obligaciones de las Entidades de su 
adscripción que no estén 
expresamente contenidas en este 
Reglamento. 

CAPÍTULO XII 
DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA 

ARTÍCULO 108.- A la persona titular 
de la Consejería Jurídica le 
corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos: 
I.- Llevar la defensa de los intereses 
municipales ante los órganos 
jurisdiccionales o administrativos de 
cualquier índole; 
II.- Asesorar jurídicamente a las 
dependencias del Ayuntamiento, 
emitiendo consultas o dictámenes de 
naturaleza jurídica en los casos en que 
así se requiera; 
III.- En los juicios de amparo, notificar 
de los términos en los que deberán 
rendirse los informes previos y 
justificados por parte de las 
autoridades municipales, cuando se 
les señale como autoridades 
responsables y, en su caso, rendirlos; 
apersonarse cuando las autoridades 
municipales tengan el carácter de 
terceros; interponer los recursos que 
procedan y actuar con las facultades 
de delegado en las audiencias o, en su 
caso, designar a quienes fungirán 
como tales;  

IV.- Turnar y, en su caso, resolver los 
recursos administrativos que se 
interpongan en contra de los actos de 
las autoridades municipales, conforme 
a la reglamentación municipal de la 
materia que se trate y del Reglamento 
del acto y en los términos de la Ley de 
Procedimiento Administrativo del 
Estado de Morelos; 
V.- Analizar los formatos 
administrativos empleados por el 
Ayuntamiento para la ejecución de las 
diversas actividades que tiene 
encomendadas y, en su caso, 
proponer las enmiendas que considere 
necesarias; 
VI.- Asesorar en la elaboración de los 
anteproyectos de los ordenamientos 
de carácter municipal, a las 
autoridades de la administración 
pública municipal, a fin de que sus 
marcos normativos se encuentren 
apegados a derecho; 
VII.- Elaborar y, en su caso, rendir los 
informes solicitados por la Comisión 
Nacional y la Estatal de los Derechos 
Humanos a los servidores públicos de 
las dependencias del Ayuntamiento; 
VIII.- Organizar cursos de capacitación 
jurídica a las diversas dependencias 
municipales, así como proponer la 
coordinación con diversas 
universidades, para celebrar 
conjuntamente seminarios sobre 
temas jurídicos que sean de 
trascendencia para el quehacer 
municipal; 
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IX.- Proponer la realización de 
monografías y estudios jurídicos; 
X.- Integrar en sus archivos datos 
relativos a cada expediente, que 
permitan su inequívoca identificación, 
entre ellos: datos de identificación de 
las partes, tipo de asunto que se 
tramita, ante quien se tramita, fecha en 
que se inició el trámite del asunto, 
funcionario responsable del expediente 
y, en su caso, fecha de su resolución; 
XI.- Controlar y supervisar la 
suscripción de cada uno de los actos 
administrativos emitidos por cualquiera 
de las dependencias de la 
administración municipal, llevando un 
registro de cada uno de ellos; 
XII.- Elaborar el proyecto del informe 
anual que presentará la persona titular 
de la Presidencia Municipal ante el 
Cabildo, en materia de avance y 
resultados en peticiones, procesos 
legales y jurídicos en los que el 
Ayuntamiento sea parte; 
XIII.- Supervisar los términos y plazos 
para dar respuesta a las peticiones de 
los administrados, previniendo que las 
dependencias de la administración no 
incurran en situaciones de afirmativa 
ficta; 
XIV.- Informar la persona titular de la 
Presidencia Municipal la localización y 
el estado de cada trámite, expediente y 
asunto de la Consejería por lo menos 
de manera bimestral o, bien, cada que 
la persona titular de la Presidencia 
Municipal así lo requiera. En dicho 

informe podrá señalar aquéllas 
dependencias en donde no se cumplan 
los tiempos legales para dar trámite a 
cada asunto o petición a ellas turnados; 
XV.- A indicación de la persona titular 
de la Presidencia Municipal o por 
acuerdo del Cabildo, promover las 
acciones correspondientes para 
solicitar la nulidad de actos 
administrativos que sean previamente 
dictaminados como irregularmente 
expedidos; 
XVI.- Previo acuerdo del Cabildo y por 
conducto de la Sindicatura, celebrar 
convenios de transacción judicial o 
extrajudicial, compromiso en árbitros o 
cualquier otro medio alternativo de 
solución de controversias; 
XVII.- Tramitar o sustanciar los 
recursos administrativos en materia 
municipal, conforme a la 
reglamentación municipal de la materia 
específica; 
XVIII.- Elaborar los Contratos respecto 
a la enajenación, comodato, 
arrendamiento, permuta, donación y 
demás actos jurídicos relacionados 
con los inmuebles del patrimonio 
municipal; 
XIX.- Elaborar los contratos de 
concesión de bienes y servicios 
municipales; 
XX.- En coordinación con la 
Sindicatura llevar a cabo la tramitación 
de la denuncias y acciones legales que 
corresponda para la salvaguarda del 
interés del Ayuntamiento;  
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XXI.- Emitir opinión respecto de los 
proyectos de decretos, reglamentos, 
acuerdos o reformas legales que 
someta a su consideración el Cabildo, 
la persona titular de la Presidencia, la 
persona titular de la Sindicatura o los 
integrantes del Gabinete o de los 
organismos descentralizados del 
Municipio;  
XXII.- Las demás que le ordene la 
persona titular de la Presidencia 
Municipal, deriven de acuerdos del 
Cabildo o dispongan las Leyes y 
Reglamentos Municipales. 
ARTÍCULO 109.- Para el despacho de 
los asuntos de su competencia, la 
Consejería Jurídica contará con las 
unidades administrativas que 
enseguida se refieren: 
I.- Titular de la Consejería Jurídica; 
a) Coordinación Técnica 
II.- Dirección General de lo 
Contencioso Administrativo; 
a) Dirección de Asuntos Laborales; 
1. Departamento de Atención a 

Asuntos Laborales;  
2. Departamento de Seguimiento de 

Procesos Laborales; 
3. Departamento de Seguimiento de 

Convenios Laborales; 
b) Dirección de Asuntos 

Contenciosos Administrativos; 
1. Departamento de Atención de 

Asuntos Contenciosos 
Administrativos; 

2. Seguimiento de Procedimientos 
Contenciosos Administrativos; 

c) Dirección de Asuntos 
Contenciosos de Seguridad 
Pública; 

1. Departamento de Asuntos 
Contenciosos de la Secretaría de 
Seguridad Pública; 

2. Departamento de Análisis y 
Control Técnico Jurídico; 

d) Dirección de Asuntos Civiles y 
Amparos; 

1. Departamento de Seguimiento a 
Procedimientos Civiles; 

2. Departamento de Seguimiento a 
Juicios de Amparo; 

e) Dirección de Asuntos Penales y 
Derechos Humanos;   

1. Departamento de Seguimiento y 
Atención a Procesos Penales; 

2. Departamento de Seguimiento y 
Atención a Derechos Humanos 

III.- Dirección General Consultiva;  
a) Dirección de Consultas y 

Dictámenes Jurídicos; 
1. Departamento de Dictámenes y 

Actos Administrativos; 
2. Departamento de Contratos; 
3. Departamento de Consultas de 

Procesos; 
b) Dirección de Legislación y 

Reglamentación Municipal; 
1. Departamento de Revisión de 

Reglamentación; y 
2. Departamento de Legislación.  
ARTÍCULO 110.- Para el despacho de 
los asuntos de su competencia, la 
Dirección General de lo Contencioso 
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Administrativo tendrá las siguientes 
atribuciones:  
I.- Atender los asuntos en los que el 
Municipio de Cuernavaca tenga interés 
jurídico, en las materias de derecho 
laboral, administrativo, civil, derechos 
humanos, penal y amparos;  
II.- Coordinar las acciones y defensa 
jurídica en favor del Ayuntamiento de 
Cuernavaca bajo su más estricta 
responsabilidad;  
III.- Coordinar las actividades de sus 
direcciones de área y jefaturas de 
departamento que le corresponden;  
IV.- Mantener Informada de los 
asuntos que gestiona a la persona 
titular de la Consejería Jurídica;  
V.- Las demás que le confiera por 
memorándum u oficio o medio 
electrónico acreditable por sus 
superiores jerárquicos; y  
VI.- Las demás que le otorguen las 
leyes, reglamentos y normatividad en 
su área de responsabilidad. 
ARTÍCULO 111.- Para el despacho de 
los asuntos de su competencia, la 
Dirección General Consultiva tendrá 
las siguientes atribuciones:  
I.- Atender los asuntos en los que el 
municipio de Cuernavaca deba atender 
en las materias jurídicas de consultas, 
dictámenes jurídicos, legislación y 
reglamentación municipal;  
II.- Coordinar las acciones y trabajos en 
favor del Ayuntamiento, de manera 
pronta y pertinente en las materias de 
su competencia;  

III.- Coordinar las actividades de las 
áreas bajo su mando; 
IV.- Mantener Informada de los 
asuntos de su responsabilidad a la 
persona titular de la Consejería 
Jurídica;  
V.- Las demás que le confiera por 
memorándum u oficio o medio 
electrónico acreditable por sus 
superiores jerárquicos; y 
VI.- Las demás que le otorguen las 
leyes, reglamentos y normatividad en 
su área de responsabilidad. 
ARTÍCULO 112.- Para el despacho de 
los asuntos de su competencia, la 
Consejería Jurídica contará con la 
asignación presupuestal para la 
operatividad de cada una de las 
unidades administrativas que le 
corresponden y estará jerárquicamente 
bajo supervisión y mando de la 
Sindicatura Municipal.  
ARTÍCULO 113.- Las atribuciones 
contenidas en este capítulo, podrán ser 
ejercidas directamente por el Titular de 
la Consejería Jurídica o por conducto 
de las Entidades que tenga adscritas. 
Lo anterior, sin perjuicio de las 
facultades que les confieran otras 
disposiciones jurídicas o les delegue 
expresamente la persona titular de la 
Presidencia Municipal, para dar 
cumplimiento a las atribuciones que 
emanen de los ordenamientos jurídicos 
y administrativos aplicables, así como 
a las comisiones que este le encargue.  
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ARTÍCULO 114- El Reglamento 
Interior de la Consejería Jurídica 
determinará las atribuciones y 
obligaciones de las unidades 
administrativas de su adscripción que 
no estén expresamente contenidas en 
este Reglamento. 

TÍTULO TERCERO 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

DESCENTRALIZADA Y DE LAS 
AUTORIDADES Y ORGANISMOS 

AUXILIARES 
CAPÍTULO I 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
PARAMUNICIPAL 

ARTÍCULO 115.- La Administración 
Pública Paramunicipal se constituye 
por organismos descentralizados con 
personalidad jurídica y patrimonio 
propio, creados conforme a la ley; con 
las empresas de participación 
municipal mayoritaria y los 
fideicomisos públicos; regirán su 
funcionamiento, estructura 
administrativa y operatividad conforme 
a los ordenamientos que los crean y las 
disposiciones jurídicas que les son 
aplicables.  
ARTÍCULO 116.- El Ayuntamiento 
tomará las medidas necesarias para 
que se constituyan y operen los 
organismos auxiliares que ordene la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos y otras disposiciones jurídicas 
aplicables.  
ARTÍCULO 117.- Para el cumplimiento 
de sus tareas, los organismos se 

auxiliarán del personal administrativo 
necesario, mismo que estará definido 
en sus respectivos reglamentos, 
manuales de organización y de 
conformidad con su presupuesto 
disponible.  
ARTÍCULO 118.- La aplicación de los 
recursos presupuestales de los 
organismos auxiliares, será fiscalizada 
por la unidad administrativa que se 
establezca en el ordenamiento de 
creación o aquel que rija su vida 
interna; sin perjuicio de las facultades 
que otorga la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Morelos y este 
Reglamento a la Contraloría Municipal. 

CAPÍTULO II 
DE LAS AUTORIDADES 

AUXILIARES 
ARTÍCULO 119.- Son autoridades 
auxiliares en el municipio, los 
Delegados y los Ayudantes 
Municipales; su designación o 
elección, así como su remoción se 
sujetará a lo dispuesto por la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos, a los reglamentos 
municipales o acuerdos de Cabildo 
aplicables a la materia y, en su caso, a 
los usos y costumbres de la 
comunidad. 
ARTÍCULO 120.- Las autoridades 
auxiliares municipales desempeñarán, 
además de las funciones que les 
señalan la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos y la 
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Reglamentación Municipal aplicable, 
las siguientes funciones: 
I.- Ejecutar los acuerdos del 
Ayuntamiento y los de la persona titular 
de la Presidencia Municipal en su 
unidad de adscripción;  
II.- Coadyuvar con el Ayuntamiento en 
la elaboración y ejecución del Plan de 
Desarrollo Municipal y los programas 
que de él se deriven;  
III.- Informar a la persona titular de la 
Presidencia Municipal y a los demás 
miembros del Ayuntamiento de las 
novedades que ocurran en su 
Delegación o Comunidad;  
IV.- Auxiliar a la persona titular de la 
Secretaría del Ayuntamiento con la 
información que se requiera para 
expedir certificaciones;  
V.- Informar anualmente al 
Ayuntamiento y a sus representados 
sobre la administración de los bienes y 
recursos que en su caso tengan 
encomendados y del estado que 
guardan los asuntos a su cargo;  
VI.- Actuar como conciliadores en los 
conflictos que se les presenten por los 
habitantes del Municipio;  
VII.- Auxiliar a las autoridades 
federales, estatales y municipales en el 
desempeño de sus atribuciones;  
VIII.- Reportar a los cuerpos de 
seguridad pública, ministerio público o 
jueces cívicos de las conductas que 
requieran su intervención, y 
IX.- Todas aquellas que la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 

Morelos, el presente Reglamento, el 
Bando de Policía y Gobierno y el propio 
Ayuntamiento determinen.  
ARTÍCULO 121.- Es responsabilidad 
primordial de las autoridades 
auxiliares, en coordinación con las 
demás autoridades mantener el orden 
público, la tranquilidad, la paz social, la 
seguridad y protección de los vecinos, 
así como cuidar de la eficaz y oportuna 
prestación de los servicios públicos, en 
la jurisdicción territorial que se les 
asigne.  
ARTÍCULO 122.- En el presupuesto 
anual de egresos del municipio se 
destinará una partida para sufragar los 
gastos que se deriven de las 
actividades que en ejercicio de sus 
funciones desarrollen las autoridades 
auxiliares municipales. 
Para el caso de los Ayudantes 
Municipales, la partida a que se refiere 
el párrafo anterior, deberá considerar 
invariablemente que sea suficiente 
para cubrir los gastos de 
administración que por motivo de su 
actividad generen.  
ARTÍCULO 123.- Para el mejor 
desempeño de sus atribuciones, las 
autoridades auxiliares practicarán 
recorridos periódicos dentro de su 
jurisdicción, a fin de verificar la forma y 
las condiciones en que se presten los 
servicios públicos, así como el estado 
en que se encuentren los sitios, obras 
e instalaciones públicas y en su caso 
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podrán plantear posibles soluciones a 
los problemas expuestos.  
ARTÍCULO 124.- Los habitantes 
podrán presentar quejas e información 
respecto a la prestación de los 
servicios públicos y a la irregularidad 
de la actuación de los servidores 
públicos municipales. Las autoridades 
auxiliares organizarán la recepción de 
quejas o denuncias, las que 
canalizarán a las instancias legalmente 
competentes, debiendo contestar por 
escrito a los particulares de las 
resoluciones emitidas.  
ARTÍCULO 125.- Las faltas 
temporales de los Ayudantes 
Municipales serán cubiertas por sus 
respectivos suplentes; en el caso de 
los Delegados que hayan sido 
nombrados de manera administrativa, 
su ausencia temporal será cubierta por 
el servidor público que designe la 
persona titular de la Presidencia 
Municipal. 

CAPÍTULO III 
DE LOS ORGANISMOS 

AUXILIARES 
ARTÍCULO 126.- El Ayuntamiento 
contará con los organismos auxiliares 
que requiera la administración 
municipal y determine la normatividad 
aplicable; salvo disposición en 
contrario, serán presididos por la 
persona titular de la Presidencia 
Municipal o por suplente que éste 
designe conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables. La persona titular 

de la Secretaría Técnica de los mismos 
será el Servidor Público designado en 
la primera sesión a propuesta de la 
persona titular de la Presidencia 
Municipal y se regirán por sus 
Estatutos o, en su caso, por los 
ordenamientos legales que les dieren 
origen. 
ARTÍCULO 127.- Es responsabilidad 
del Ayuntamiento estimular y crear 
organismos de representación vecinal, 
que tengan como función relacionar a 
los habitantes del municipio con sus 
autoridades, a efecto de que participen 
por los conductos legales, en la 
instrumentación de los programas de 
gobierno y en la vigilancia de las 
acciones para realizar la obra pública y 
la prestación de los servicios públicos. 
ARTÍCULO 128.- Los organismos 
auxiliares, para que tengan el 
reconocimiento oficial del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, requerirán de un acta 
constitutiva o en su caso el acta de 
Cabildo que ampare su creación. 
ARTÍCULO 129.- En la integración de 
los organismos auxiliares, podrán 
participar los sectores social, público y 
privado establecidos en el Municipio. 
ARTÍCULO 130.- Es obligación del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 
y de los integrantes de los organismos 
auxiliares, elaborar el reglamento 
interior para su funcionamiento. 

TRANSITORIOS 
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PRIMERO.- El presente Reglamento 
entrará en vigor el mismo día de su 
aprobación por el Cabildo. 
SEGUNDO.- Se abroga el Reglamento 
de Gobierno y la Administración 
Pública Municipal de Cuernavaca, 
Morelos, publicado en el Periódico 
Oficial ³Tierra y Libertad´ n~mero 5705, 
de fecha 15 de mayo del año 2019. 
TERCERO.- En tanto se expiden los 
Reglamentos y Manuales de 
Organización que regulen la 
organización de las dependencias de 
la administración que se citan en el 
presente Reglamento, la persona 
titular de la Presidencia Municipal, o el 
Cabildo en su caso, quedan facultados 
para resolver las cuestiones que surjan 
con motivo de su aplicación.  
CUARTO.- En un plazo de 60 días 
contados a partir de la fecha de entrada 
en vigor del presente Reglamento, las 
unidades administrativas deberán 
presentar a la persona titular de la 
Presidencia Municipal sus proyectos 
de reglamentos internos, acordes a la 
normatividad contenida en este 
ordenamiento. Mientras tanto, quedan 
en vigor todas aquellas disposiciones 
previstas en dichos Reglamentos en 
todo lo que no se opongan al presente 
Reglamento.  
QUINTO.- En el mismo plazo a que se 
refiere el artículo anterior, las unidades 
administrativas presentaran los 
programas de planeación que se 
implementen. 

SEXTO.- Publíquese en el Periódico 
Oficial ³Tierra y Libertad´, Ïrgano de 
difusión del Gobierno del Estado de 
Morelos y en la Gaceta Municipal y 
désele la difusión correspondiente. 
Dado en la ³Sala de los Presidentes´ 
del Museo de la Ciudad, en la Ciudad 
de Cuernavaca, Morelos, a los doce 
días del mes de enero del año dos mil 
veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICO MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES DEL 
AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII, de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos y por conducto del Secretario 
del Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Reglamento en el Periódico 
Oficial ³Tierra y Libertad´ y en la 
Gaceta Municipal.  

A T E N T A M E N T E 
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JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA, MORELOS 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

RÚBRICAS. 
ACUERDO           SO/AC-32/26-I-2022 
MEDIANTE EL CUAL SE PRESENTA 
A LA JUNTA DE ADMINISTRACIÓN, 
VIGILANCIA Y DISCIPLINA, LA 
TERNA PARA NOMBRAR A LA 
PERSONA QUE OCUPARÁ EL 
CARGO DE JUEZ DE PAZ 
MUNICIPAL. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES, SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN 
EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES 
CONSAGRADAS EN LOS 
ARTÍCULOS 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
112 Y 113 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS; 15, 75 Y 
90 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en virtud de lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 

relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento, su gobierno se ejerce 
por un ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes. 
Que el Municipio adoptará para su 
régimen interior, la forma de Gobierno 
republicano, representativo, popular, 
teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política 
y administrativa el municipio libre, el 
cual será administrado por un 
Ayuntamiento de elección popular 
directa y no habrá ninguna autoridad 
intermedia, quien administrará 
libremente su hacienda, recaudarán 
todos los impuesto y contribuirán a los 
gastos públicos y quienes estarán 
investidos de personalidad jurídica 
para todos los efectos legales.  
Que con fundamento en el artículo 38, 
fracción XXI de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, los 
Ayuntamientos tienen a su cargo el 
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gobierno de sus respectivos 
Municipios, facultados para nombrar a 
los servidores públicos municipales, 
con las excepciones previstas en la 
Ley. 
Que el artículo 41, fracción XXXIII, de 
la Ley Orgánica del Estado de Morelos 
establece que el Presidente Municipal 
es el representante político, jurídico y 
administrativo del Ayuntamiento; tiene 
la facultad y obligación de enviar la 
terna para la designación del Juez de 
Paz al Consejo de la Judicatura del 
Estado, tal como lo dispone la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, en su 
artículo 77, que señala que los Jueces 
de Paz Municipales serán nombrados 
por la Junta de Administración, 
Vigilancia y Disciplina a propuesta del 
Ayuntamiento correspondiente, mismo 
que durará en su cargo tres años, 
coincidiendo con el período 
constitucional. 
Que el artículo 93 y 94 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos, establece que los Jueces 
Municipales estarán subordinados al 
Poder Judicial del Estado de Morelos, 
quienes tendrán la competencia, 
jurisdicción, obligaciones y 
atribuciones que les otorga la Ley 
Orgánica de Poder Judicial y que le 
señalen las demás leyes y reglamentos 
aplicables. 
Que en términos de los artículos 77 y 
78 de la Ley Orgánica del Poder la 
Junta de Administración, Vigilancia y 

Disciplina nombrará en cada Municipio 
a un Juez de Paz, quien tendrá la 
jurisdicción y competencia que le 
otorga la ley y las demás aplicables. 
Para tal efecto los ayuntamientos, 
dentro de los cinco primeros días de su 
ejercicio constitucional, remitirán la 
terna respectiva a la Junta de 
Administración, Vigilancia y Disciplina. 
Que la terna propuesta cumple 
cabalmente con los requisitos 
establecidos por el artículo 79 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, por lo que 
se somete a consideración de los 
integrantes del Cabildo su aprobación, 
hecho lo anterior a la Junta de 
Administración, Vigilancia y Disciplina, 
para los efectos administrativos y 
legales a que haya lugar. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO             SO/AC-32/26-I-2022 
MEDIANTE EL CUAL SE PRESENTA 
A LA JUNTA DE ADMINISTRACIÓN, 
VIGILANCIA Y DISCIPLINA, LA 
TERNA PARA NOMBRAR A LA 
PERSONA QUE OCUPARÁ EL 
CARGO DE JUEZ DE PAZ 
MUNICIPAL. 
ARTÍCULO PRIMERO. - Se aprueba 
presentar a la Junta de Administración, 
Vigilancia y Disciplina, la terna para 
nombrar a la persona que ocupará el 
cargo de Juez de Paz en el Municipio 
de Cuernavaca, Morelos, integrada por 
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los siguientes Profesionistas en 
Derecho:  
A). FRANCISCO JAVIER PEÑA 
GUTIÉRREZ. 
B). TANIA MAIDELINE VÁZQUEZ 
BAUTISTA. 
C). YURIDIA NATHALIE VALLE 
CERVANTES. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Remítase la 
terna de Juez de Paz Municipal a la 
Junta de Administración, Vigilancia y 
Disciplina, en cumplimiento a lo 
previsto por los artículos 77, 78 y 79 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Morelos, adjuntándose de 
cada uno de los integrantes de la terna: 
Currículum Vitae; así como, copia de la 
Carta de Antecedentes No Penales, 
comprobante de domicilio, Acta de 
Nacimiento, Cédula Profesional, en su 
caso, Constancia de no Inhabilitación y 
copia certificada del Acta de Sesión de 
Cabildo. 
ARTÍCULO TERCERO. - Una vez 
realizada la designación de Juez de 
Paz Municipal, por la Junta de 
Administración, Vigilancia y Disciplina, 
remítase al Presidente Municipal para 
la expedición del nombramiento 
respectivo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor el mismo día de su 
aprobación por el Cabildo. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periydico Oficial ³Tierra y Libertad´, 
Órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos y en la Gaceta 
Municipal. 
Dado en el ³Salyn Presidentes del 
Museo de la Ciudad´ en Cuernavaca, 
Morelos, a los veintiséis días del mes 
de enero del año dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICO MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES DEL 
AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial ³Tierra y Libertad´ y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 
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JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 
ACUERDO           SO/AC-33/26-I-2022 
MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA 
LA MODIFICACIÓN DE LAS 
REGIONES CATASTRALES DEL 
MUNICIPIO DE CUERNAVACA.  
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES, SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN 
EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES 
CONSAGRADAS EN LOS 
ARTÍCULOS 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
112 Y 113 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS; 15, 75 Y 
90 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en virtud de lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, el Municipio de 

Cuernavaca está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento, su gobierno se ejerce 
por un ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes. 
Que el Municipio adoptará para su 
régimen interior, la forma de Gobierno 
republicano, representativo, popular, 
teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política 
y administrativa el municipio libre, el 
cual será administrado por un 
Ayuntamiento de elección popular 
directa y no habrá ninguna autoridad 
intermedia, quien administrará 
libremente su hacienda, recaudarán 
todos los impuesto y contribuirán a los 
gastos públicos y quienes estarán 
investidos de personalidad jurídica 
para todos los efectos legales.  
Que el Municipio organizará y 
reglamentará la administración, 
funcionamiento, conservación y 
explotación de sus servicios públicos, 
entre otros, y de acuerdo a la ración 
XII, del artículo 123 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos.  
Que de conformidad con el artículo 4 
fracción XI del Reglamento de Catastro 
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de Municipio de Cuernavaca Morelos, 
es atribución del Ayuntamiento en 
materia de Catastro la formulación 
actualización de la zonificación 
catastral correspondiente a los predios 
de su territorio, autorizando deslindes, 
levantamientos, cálculos topográficos, 
trazos y rectificaciones de áreas y 
demás trabajos de carácter técnico, así 
como determinar el valor catastral de 
los mismos; esto último, en función de 
las bases y lineamientos que apruebe 
el Poder Legislativo del Estado; así 
como de acuerdo a la fracción XIX, la 
integración en el Municipio la Junta 
Local Catastral, para auxiliarle en el 
ejercicio de sus funciones. 
Que la Junta Local Catastral, tendrá 
como función la aprobación de los 
proyectos que haga la Dirección de la 
división de las zonas o regiones, de 
conformidad con el artículo 11 fracción 
V del Reglamento de Catastro de 
Municipio de Cuernavaca Morelos. 
Que el Procedimiento De Clasificación 
se formulará mediante proyecto 
correspondiente a la subdivisión de las 
zonas de la propiedad urbana, 
suburbana, rural rústica y social en 
regiones cuyos perímetros estarán 
representados previamente en planos, 
de acuerdo con el articulo Artículo 22 
del Reglamento de Catastro de 
Municipio de Cuernavaca Morelos. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO            SO/AC-33/26-I-2022 
MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA 
LA MODIFICACIÓN DE LAS 
REGIONES CATASTRALES DEL 
MUNICIPIO DE CUERNAVACA.  
ARTÍCULO PRIMERO. - Se aprueba la 
modificación de las regiones 
catastrales, así como la propuesta 
tabla de valores unitarios de suelo y 
construcciones, de acuerdo a la 
subdivisión de las mismas.  
ARTÍCULO SEGUNDO. - Remítase a 
la Secretaría competente a efecto de 
que realice las adecuaciones 
pertinentes.  

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor el mismo día de su 
aprobación por el Cabildo. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periydico Oficial ³Tierra y Libertad´, 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos y en la Gaceta 
Municipal. 
TERCERO. - Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento, a la 
Secretaría de Administración; así 
como, a las demás dependencias 
involucradas, para que dentro del 
ámbito de sus respectivas 
competencias realicen los trámites 
conducentes para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el presente Acuerdo. 
Dado en el ³Salyn Presidentes del 
Museo de la Ciudad´ en Cuernavaca, 
Morelos, a los veintiséis días del mes 
de enero del año dos mil veintidós. 
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ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICO MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES DEL 
AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial ³Tierra y Libertad´ y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 
 
 

ACUERDO             SE/AC/34/28-I-2022 
MEDIANTE EL CUAL SE SOMETE A 
APROBACIÓN EL PROYECTO DE 
INICIATIVA DE REFORMAS Y 
ADICIONES A LA LEY DE 
INGRESOS DE CUERNAVACA, 
MORELOS, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2022. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES, SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN 
EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES 
CONSAGRADAS EN LOS 
ARTÍCULOS 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
112 Y 113 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS; 15, 75 Y 
90 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en el párrafo segundo de la 
fracción segunda del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, instituye que los 
Ayuntamientos tendrán facultades para 
aprobar los Reglamentos y demás 
disposiciones legales que organicen la 
Administración Pública Municipal y 
regulen las materias, procedimientos y 
funciones de su competencia. 
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Que el Municipio de Cuernavaca 
regulará su funcionamiento de 
conformidad con lo que establecen los 
derechos humanos, esta Ley, los 
ordenamientos federales y estatales, 
bandos municipales, reglamentos y 
circulares, disposiciones 
administrativas y demás disposiciones 
aplicables. 
Los Ayuntamientos tienen a su cargo el 
gobierno de sus respectivos 
Municipios, por lo cual están facultados 
para Formular y aprobar la iniciativa de 
Ley de Ingresos del Municipio, que se 
remitirá al Congreso a más tardar el 
primero de octubre de cada año, a su 
discusión y aprobación en su caso; en 
la distribución de los recursos que le 
asigne el Congreso, deberán 
considerar de manera prioritaria a sus 
comunidades y pueblos indígenas. 
Los integrantes del Ayuntamiento 
podrán disponer de toda la información 
necesaria previamente a la aprobación 
de cualquier acuerdo que se adopte. 
Para la elaboración y aprobación de la 
iniciativa de Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Egresos, los 
integrantes del Ayuntamiento podrán 
tener acceso a los archivos que 
contengan la información 
pormenorizada, de conformidad con el 
artículo 39 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos. 
Que el Presidente Municipal es el 
representante político, jurídico y 
administrativo del Ayuntamiento; 

deberá residir en la cabecera municipal 
durante el lapso de su período 
constitucional y, como órgano ejecutor 
de las determinaciones del 
Ayuntamiento, puede con el auxilio de 
las comisiones o dependencias 
respectivas, elaborar el proyecto de 
iniciativa de Ley de Ingresos del 
Municipio y del Presupuesto de 
Egresos, para someterlos al análisis y 
aprobación, en su caso, del Cabildo y 
del Congreso del Estado, en términos 
de la Constitución Política del Estado, 
la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Público y esta Ley; asimismo, 
remitir al Congreso la cuenta pública 
anual del Municipio, , de conformidad 
con el artículo 41 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos. 
Así y en virtud de la potestad legislativa 
con la que se cuenta y toda vez que la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación al resolver el 
amparo en revisión 780/2010 señaló 
que la iniciativa de proyecto de Ley o 
decreto no vincula a legislar en el 
sentido propuesto en ella, pudiendo 
solamente hacer modificaciones 
cuando sea una misma temática, en 
ese sentido, se realizan reformas y 
adiciones a la Ley de Ingresos de 
Cuernavaca Morelos, para el ejercicio 
Fiscal 2022. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente:  
ACUERDO             SE/AC/34/28-I-2022 
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MEDIANTE EL CUAL SE SOMETE A 
APROBACIÓN EL PROYECTO DE 
INICIATIVA DE REFORMAS Y 
ADICIONES A LA LEY DE 
INGRESOS DE CUERNAVACA, 
MORELOS, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2022. 
ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueban 
las modificaciones y reformas a la Ley 
de Ingresos de Cuernavaca, Morelos 
para el ejercicio fiscal 2022, 
presentadas y expuesta en Sesión 
Ordinaria de Cabildo 28 de enero de 
2022. 
ARTÍCULO SEGUNDO. ± Se autoriza 
la Presidente Municipal, José Luis 
Uriostegui Salgado a efecto de que 
remita el presente Acuerdo con 
Iniciativa de Reformas y Adiciones a la 
Ley de Ingresos de Cuernavaca, 
Morelos, para el Ejercicio Fiscal 2022, 
al Congreso del Estado, para su 
análisis y aprobación. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - La presente Ley entrará 
en vigor a partir del análisis y 
aprobación del Congreso del Estado 
de Morelos.  
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periydico Oficial ³Tierra y Libertad´, 
órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos y en la Gaceta 
Municipal. 
TERCERO. - El Ayuntamiento de 
Cuernavaca realizará las 
adecuaciones correspondientes, 
derivadas de su entrada en vigor. 

CUARTO. - Se derogan todas las 
disposiciones que se opongan al 
contenido de la presente Ley. 
Dado en el ³Salyn Presidentes del 
Museo de la Ciudad´ en Cuernavaca, 
Morelos, a los 28 días del mes de 
enero del año dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICO MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES DEL 
AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial ³Tierra y Libertad´ y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 
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JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS 
ANEXO 

Con fundamento en lo establecido por 
la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en el Artículo 115 
fracción IV; la Constitución Política del 
Estado Libre Soberano de Morelos en 
el artículo 32 párrafo cuarto; los 
artículos 38 fracción XXXII, 112 párrafo 
primero y 113 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos; así 
como los artículos 12, 14, 15 y 17 del 
Código Fiscal para el Estado de 
Morelos; 20, 21 y 22 de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público del Estado de Morelos; 1 de la 
Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y los documentos 
técnico-contables emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC), y de conformidad 
con las disposiciones contenidas en la 
Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los 
Municipios, se somete a la 
consideración de esa Honorable 
Asamblea Legislativa la presente 
Iniciativa de reformas y adiciones a la 
Ley de Ingresos del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, para el ejercicio 
fiscal 2022, publicada en el Periódico 
                                            
1 Disponible en Internet: 
https://periodico.morelos.gob.mx/ejemplares 

Oficial ³Tierra y Libertad´ n~mero 6027, 
4ª. Sección, de fecha 31 de diciembre 
de 20211, bajo los siguientes 

ANTECEDENTES 
Con fecha 31 de diciembre de 2021, se 
publicó en el Periódico Oficial 
Periydico Oficial ³Tierra y Libertad´ 
número 6027, 4ª. Sección, la Ley de 
Ingresos del municipio de Cuernavaca, 
Morelos para el ejercicio fiscal 2022; 
como antecedentes se mencionan los 
siguientes puntos: 
En sesión ordinaria de Cabildo del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, celebrada el día 28 de 
septiembre de 2021, se aprobó la 
Iniciativa de Ley de Ingresos del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
para el ejercicio fiscal 2022, misma que 
fue presentada al Congreso Local el 
día 30 de septiembre de 2021. 
En sesión ordinaria de Pleno de la 
Legislatura Local, celebrada el 07 de 
octubre de 2021, se dio cuenta con 
Iniciativa de Ley de Ingresos del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
para el ejercicio fiscal 2022. 
En consecuencia, de lo anterior, el 
Presidente de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado, ordenó turnar la 
citada Iniciativa a la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta 
Pública, para su análisis y dictamen 
correspondiente. 
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Con fecha 07 de octubre de 2021, el 
Secretario de Servicios Legislativos y 
Parlamentarios, remitió a la Comisión 
de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 
Pública la citada Iniciativa, para los 
efectos indicados. 
Asimismo, se remitió para 
conocimiento a los Diputados y 
Diputadas que integran la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta 
Pública, la Iniciativa de Ley de Ingresos 
del Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
para el ejercicio fiscal 2022; en 
respuesta a lo anterior se emitieron 
observaciones de las Diputadas 
Ariadna Barrera Vázquez y Tania 
Valentina Rodríguez Ruiz, a la 
Iniciativa de Ley de Ingresos del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
para el ejercicio fiscal 2022, las cuales 
fueron tomadas en consideración para 
la elaboración de la Ley 
correspondiente. 
Por su parte, la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta Pública, invitó al 
Presidente Municipal de Cuernavaca, 
Morelos, a una reunión de trabajo 
señalada para el día 29 de octubre de 
2021, relacionada con la iniciativa de 
Ley de Ingresos en cita. 
Mediante reunión de trabajo de la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta Pública, de fecha 29 de octubre 
de 2021, se hicieron del conocimiento 
del Ayuntamiento las observaciones a 
la Iniciativa de Ley de Ingresos para el 

ejercicio fiscal del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2022. 
Con fecha 09 de noviembre de 2021 el 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, por conducto de su 
Presidente Municipal, remitió 
respuesta y atendió a las 
observaciones realizadas. 
La Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta Pública, integró 
el Dictamen correspondiente y se 
reunió el día 14 de diciembre de 2021 
en el Recinto Legislativo, para 
dictaminar la Iniciativa de Ley de 
Ingresos para el ejercicio fiscal del 01 
de enero al 31 de diciembre de 2022 
del municipio de Cuernavaca, Morelos.  
En la referida reunión, de fecha 14 de 
diciembre de 2021, de la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta 
Pública de la LV Legislatura del 
Congreso del Estado de Morelos, se 
sometió a consideración de sus 
integrantes el Dictamen conjunto a la 
Iniciativa de Ley de Ingresos del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
para el ejercicio fiscal 2022. 
El Dictamen fue aprobado por mayoría 
de votos de los integrantes de la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta Pública, acordando que con 
fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 53, 54, 55, 59 numerales 2 y 
19, 61 fracción XI, todos ellos de la Ley 
Orgánica para el Congreso Estado de 
Morelos; numerales 53, 54 fracciones I 
y XII, 58, 64, 103 al 110 todos ellos del 
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Reglamento para el Congreso del 
Estado de Morelos, el referido 
Dictamen, fuese sometido a 
consideración del Pleno del Congreso 
del Estado de Morelos, para su 
análisis, discusión y en su caso 
aprobación. 
En ese contexto, el Pleno de la LV 
Legislatura del Congreso del Estado, 
con fundamento en lo establecido en 
los artículos 32 y 40, fracciones II, XIII 
y XXIX, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, 
expidió la Ley de Ingresos del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
para el ejercicio fiscal de 2022. 
Dicha Ley de Ingresos, como se ha 
expuesto, fue publicada en el Periódico 
Oficial ³Tierra y Libertad´ n~mero 6027, 
4ª. Sección, de fecha 31 de diciembre 
de 2021. 
Ahora bien, con fecha 1 de enero de 
2022, de conformidad con las 
disposiciones constitucionales y 
legales vigentes en la Entidad, la 
administración municipal electa para el 
período de 1 de enero de 2022 al 31 de 
diciembre de 2024, inició su gestión 
administrativa y, en términos de lo 
dispuesto por el párrafo cuarto del 
artículo 32 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, procede a la revisión de la 
multicitada Ley de Ingresos del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
para el ejercicio fiscal de 2022, de 
donde se deriva la integración del 

Proyecto de Iniciativa de reformas y 
adiciones a la citada Ley de Ingresos 
del municipio de Cuernavaca. 
Con fecha 28 de enero del año 2022, 
en Sesión de Cabildo, el municipio de 
Cuernavaca, Morelos, emite el 
siguiente 

Acuerdo SE-AC-34-28-I-2022 
Por el que se aprueba la iniciativa de 
Iniciativa de reformas y adiciones a la 
Ley de Ingresos del municipio de 
Cuernavaca Morelos, para el ejercicio 
fiscal del año dos mil veintidós. 
En ese tenor, se presenta a esa H. 
Soberanía para su consideración, la 
siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
La presente propuesta de reforma y 
adiciones a la Ley de Ingresos del 
Municipio   de Cuernavaca, Morelos, 
tiene como sustento el adecuar la 
normatividad a la realidad política, 
social y económica de Cuernavaca, 
haciendo las precisiones necesarias en 
ley para las actividades, ahí plasmadas 
y de igual manera adaptar las tarifas a 
las condiciones materiales y humanas 
por las cuales tienen que pasar en su 
desarrollo dichos servicios para poder 
ser requeridos por el ciudadano a la 
autoridad; de igual manera se busca 
corregir omisiones que la ley en vigor 
no prevé y con ello armonizar las 
actividades o servicios solicitados y las 
tarifas que el Estado recauda por ello. 
En primer lugar, se presenta la 
propuesta de corrección en la 
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referencia al artículo 13 de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público, que se contiene en el numeral 
3 de la Ley de Ingresos del municipio 
de Cuernavaca para el ejercicio fiscal 
2022, debiendo corresponder al 
artículo 21, que es la disposición 
normativa correcta.  
De conformidad con la aprobación de 
la Ley de Ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2022, por parte 
del Congreso de la Unión, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación de 
fecha 12 de noviembre de 20212, se 
proyecta una Recaudación Federal 
Participable por 3 billones 728 mil 
987.5 millones de pesos; misma que 
sirve de base para realizar las 
estimaciones de los Fondos del Ramo 
28, por concepto de participaciones en 
ingresos federales, que corresponden 
a las Entidades Federativas y los 
municipios. 
La Recaudación Federal Participable 
proyectada para el ejercicio fiscal 
2021, de acuerdo con las estimaciones 
de los ingresos contenidos en la Ley de 
Ingresos de la Federación para al 
ejercicio fiscal 20213, ascendió a la 
cantidad de 3 billones 351 mil 759.7 
millones de pesos; lo que se traduce en 
un incremento nominal del 11.25%, 
para el ejercicio 2022 en relación al 
ejercicio fiscal de 2021, que se traduce 

                                            
2 Disponible en Internet: 
https://www.dof.gob.mx/index_113.php?year=202
1&month=11&day=12 

en un similar crecimiento de las 
participaciones en ingresos federales 
para las Entidades Federativas y los 
municipios. 
Asimismo, se propone la modificación 
del encabezado de la Tabla contenida 
en el artículo 5 de la Ley de Ingresos 
del municipio de Cuernavaca, Morelos, 
para el ejercicio fiscal 2022, en virtud 
de que se contiene el concepto de 
³Iniciativa´, cuando se trata de un 
ordenamiento que ha concluido con el 
proceso legislativo y se debe 
considerar como ³Ley de Ingresos´. 
Respecto al tema del Impuesto Predial, 
se propone una cuota mínima que no 
podrá ser menor del 1% del valor anual 
de la UMA, esto es en atención a la 
demanda ciudadana, que exige pagos 
más equitativos en impuestos sobre 
propiedad inmobiliaria, ya que estos 
tienden a ser más beneficiosos para 
aquellos cuyos predios cuentan con un 
valor catastral más alto, por lo que se 
busca favorecer a aquellos sectores 
marginados del municipio, y que las 
tarifas se adecuen a la realidad socio 
económica del contribuyente. 
Ahora bien, referente a los derechos 
que deben cubrirse por los servicios del 
registro civil se debe entender en 
primera instancia que el Registro Civil 
es el organismo público encargado de 
recoger cuantos actos afectan al 

3 Disponible en Internet: 
https://www.dof.gob.mx/index_113.php?year=202
0&month=11&day=25 
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estado civil de las personas y aquellos 
otros que determina la Ley. 
Desde una perspectiva jurídica se 
puede explicar el estado civil como el 
conjunto de situaciones en las que se 
ubica el ser humano dentro de la 
sociedad, respecto de los derechos y 
obligaciones que le corresponden, 
derivadas de acontecimientos, 
atributos o situaciones, tales como el 
nacimiento, el nombre la filiación, la 
adopción, la emancipación, el 
matrimonio, el divorcio y el 
fallecimiento, que en suma contribuyen 
a conformar su identidad. 
De lo anterior se debe saber que la 
finalidad del Registro Civil es la de 
constituirse para la constancia oficial 
de la existencia de las personas y de 
su estado civil y condición; de esto se 
entiende que el Registro Civil no solo 
actúa como un organismo del gobierno 
municipal sino que es el instrumento a 
través del cual se protegen los 
derechos humanos del ciudadano, 
como lo refiere la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por lo cual es una 
necesidad continua, el establecer 
servicios precisos por cada una de las 
actividades prestadas a la ciudadanía.  
Por lo anteriormente expuesto se 
propone reformar algunos conceptos y 
adicionar otros, que actualmente son 
servicios que el registro civil ya 
proporciona a la población y que 
generan costos para el ayuntamiento, 
como lo es el personal, la papelería, 

uso de equipo de cómputo, energía 
eléctrica, por mencionar algunos. 
En lo que corresponde a la necesidad 
de certificar y legalizar un documento, 
ésta se genera por la desaparición de 
las relaciones directas entre el emisor 
del escrito y el contribuyente, dicho 
acto constituye un factor de confianza. 
Por lo tanto, se vuelve necesario 
proponer herramientas con el fin de 
reasegurar las características del 
documento. 
La certificación es el procedimiento 
mediante el cual un ente público otorga 
una garantía respecto de cierto 
documento en particular, de que un 
producto, un proceso o un servicio 
están conforme a los requisitos 
especificados y se da por acreditada su 
autenticidad. 
Por lo que, al realizar la legalización la 
firma y sello del documento, se da por 
acreditada la autenticidad del 
documento mediante la certificación, 
en términos generales da un certeza 
jurídica al solicitante, pero este servicio 
no sólo es la expedición de dicha 
certificación, sino la búsqueda del 
registro dentro de los archivos que se 
encuentran bajo el resguardo de la 
autoridad, dicha actividad genera un 
esfuerzo material y humano por lo que 
es razonable proponer un incremento 
mínimo a dicho concepto, a efecto de 
poder atender con prontitud y eficacia 
a los ciudadanos. Siendo que este 
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monto es mínimo para todo 
documento.  
En ese tenor, se presentan las 
propuestas de reformas a las cuotas 
por Derechos derivados de los 
servicios de certificaciones y 
legalizaciones de documentos, que 
reflejan los costos de conservación de 
archivos, búsquedas, impresiones, 
trámites de firma y sello, así como los 
cotejos correspondientes, con el 
empleo de horas hombre en la atención 
de solicitudes, diligencias y entrega del 
servicio solicitado. 
El objeto del cobro de los derechos 
causados por los servicios prestados 
en cumplimiento de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de 
Morelos es proveer de lo necesario en 
el ámbito municipal, para garantizar el 
derecho de acceso a la Información 
Pública de los ciudadanos, en 
posesión de cualquier autoridad, así 
como de cualquier persona física, 
moral o sindicato que reciba y ejerza 
recursos públicos o realice actos de 
autoridad. Teniendo en cuanta lo 
anterior, se debe establecer que la 
realidad social de los trámites ha 
cambiado en tanto que el resguardo de 
los documentos tiene que hacerse de 
manera digital, aunado a esto a fin de 
evitar el desperdicio de papel y 
disminuir los tiempos de respuesta de 
la autoridad, los ciudadanos han tenido 
a bien solicitar toda clase de 

información en medios de 
almacenamiento digital, vertientes que 
no son consideradas por la Ley de 
Ingresos en vigor, y que si bien el 
desperdicio material es menor en 
cuanto a volumen, el trabajo manual y 
búsqueda sigue siendo un desafío para 
el Municipio, así que en aras de regular 
dichos conceptos y modernizar en lo 
general la normatividad, apegándola al 
entorno social, se tiene a bien el 
proponer la adición de medios 
electrónicos como recurso a través del 
cual el ciudadano solicita dichos datos. 
En lo que corresponde al Derecho de 
Alumbrado Público, se propone 
modificar referencias y definiciones, 
con la finalidad de precisar los 
elementos de la contribución, así como 
incluir un bloque dos, necesario para la 
recaudación. Por lo que se mencionan 
como antecedentes de esta propuesta 
los siguientes. 
En Acciones de Inconstitucionalidad, 
promovidas por la Comisión Nacional 
de Derechos Humanos (CNDH), se 
han invalidado leyes de ingresos 
municipales por realizar el cobro en 
función del consumo de energía 
eléctrica, como ejemplo la Acción de 
Inconstitucionalidad 27/2018 en contra 
de Leyes de Ingresos de municipios del 
Estado de Oaxaca, Acción de 
Inconstitucionalidad 28/2021, en contra 
de Leyes de Ingresos de Municipios del 
Estado de Michoacán; donde se 
resuelve la invalidez de los dispositivos 
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relacionados con el cobro del Derecho 
de Alumbrado Público en las citadas 
Leyes de Ingresos. Acción de 
Inconstitucionalidad 14/2020 a en 
contra de Leyes de Ingresos de 
municipios del Estado de Puebla; en la 
Sentencia se declara la invalidez de las 
normas de Leyes de Ingresos en su 
capítulo del cobro por  el Derecho de 
Alumbrado Público, por realizar el 
cobro gravando el consumo de energía 
eléctrica y, por lo tanto, en todos los 
casos es del ámbito de facultad 
exclusiva del Congreso de la Unión, en 
términos del art. 73 fracción XXIX 
numeral 5º inciso a), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  
Ahora bien, la propuesta de reformas 
que se presenta a consideración para 
su revisión y, en su caso, aprobación y 
publicación, cumple los requisitos de 
un Derecho debido a que su base 
gravables es el gasto que le representa 
al Municipio la prestación del servicio 
de alumbrado público y su tarifa está 
calculada cumpliendo la Acción de 
Inconstitucionalidad 15/2007 del 
municipio de Guerrero, Coahuila el 
cual dice que es Constitucional el 
dividir el total del gasto que le genera 
el servicio de alumbrado público entre 
el total de usuarios registrados en la 
Comisión Federal de Electricidad, 
además las tarifas tienen relación con 
el beneficios que tiene cada  sujeto 
pasivo. 

De acuerdo a esto, el texto que se 
presenta cumple con las 
características de cobro como un 
Derecho y como un Impuesto. 
Al respecto debe decirse que ya existe 
precedente en el Estado de Tlaxcala, 
respecto a la materia de Juicio de 
Amparo tal y como se deduce de los 
autos del Juicio de Amparo 194/2020-
1 de índice del Juzgado Tercero de 
Distrito en el Estado de Tlaxcala, con 
residencia en Apizaco, promovido por 
tiendas Extra, S.A de C.V, que en su 
Sentencia definitiva resolvió: Primero: 
Se sobresee el juicio de amparo. 
Segundo: La Justicia de la unión no 
ampara ni protege a Tiendas Extra S.A 
de C.V respecto a los actos y 
autoridades precisados en el 
considerado segundo; por los motivos 
expuestos en el último considerando 
de la sentencia. 
El Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación determinó que las 
leyes o códigos locales que establecen 
como referencia para el cobro de 
derechos de alumbrado público, el 
consumo de energía eléctrica, son 
inconstitucionales porque invaden la 
esfera de atribuciones de la 
Federación, tal situación en la especie 
no acontece pues el Derecho de 
Alumbrado Público previsto en la 
propuesta que se presenta, no 
contempla como base para su cálculo 
el consumo de energía eléctrica, sino 
el costo que le genera al municipio 
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brindar el servicio de alumbrado 
público. 
Con base a lo expuesto, y 
fundamentos, se concluye que el cobro 
del Derecho de Alumbrado Público sí 
cumple con los estándares legales en 
su totalidad para su procedencia.  
De igual manera el cobro del Derecho 
de Alumbrado Público no es 
competencia exclusiva de la 
Federación, ya que las leyes federales 
no limitarán la facultad de los estados 
para establecer sus contribuciones; es 
decir, por un lado, el Congreso de la 
Unión es el único facultado para 
establecer contribuciones sobre 
energía eléctrica, pero el municipio 
podrá percibir los ingresos derivados 
de los servicios que presta, entre los 
que se encuentra el alumbrado público, 
establecido como un Derecho y no 
como un Impuesto. 
Se propone la reforma en el caso del 
bloque número dos, que es básico para 
el cálculo de las tarifas para cobro en 
los establecimientos comerciales, y 
también se actualiza el texto que 
complementa el artículo del cobro por 
el Derecho de Alumbrado Público, 
aplicando una metodología que cumple 
con los dispositivos legales vigentes, 
como son: 
Primero: No viola el artículo 73 fracción 
XXIX numeral 5º inciso a) de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, debido a que su 
base gravable son los gastos que le 

genera al municipio la prestación del 
servicio de alumbrado público. 
Segundo:  No viola el artículo 
Constitucional 31 fracción IV, en los 
principios de equidad y 
proporcionalidad, que establece la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, ya que sus tarifas 
tienen relación con el beneficio dado en 
metros luz de frente a la vía pública. 
Tercero: En la propuesta de reformas a 
la Ley de Ingresos que se presenta, se 
establece un cobro en función del 
beneficio que tiene cada sujeto pasivo 
dado en metros luz, además cumple 
preceptos como desde definiciones, 
objeto, sujeto, base gravable, fórmula 
aplicada, época de pago, se anexan las 
estadísticas del municipio, como son 
número de luminarias y montos de 
facturaciones por energía eléctrica 
promedios al mes, el total de usuarios 
registrados en Comisión Federal de 
Electricidad, que son los gastos por la 
prestación del servicio, sus respectivos 
cálculos donde se obtiene 3 variables 
para aplicar en nuestra formula 
MDSIAP. 
Ahora bien, si el sujeto pasivo tiene un 
Recurso de Inconformidad respecto del 
monto aplicado de DAP, tiene que 
recurrir a la Tesorería para que se haga 
la revisión y verificación del beneficio 
real dado en metros luz y, en su caso, 
realizar la corrección de su monto de 
contribución, cuya cantidad en pesos 
es calculada con la fórmula MDSIAP 
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incluida en la propuesta del artículo del 
cobro del Derecho de Alumbrado 
Público. 
Operativamente se cobra en los 
recibos de luz por la empresa Comisión 
Federal de Electricidad a cada 
bimestre, en el caso de viviendas o 
negocios y si son industrias y 
empresas grandes, la recaudación se 
realizará de manera mensual. 
Por cuanto a os panteones, derivado 
de las reformas que afectan a los 
municipios, este Ayuntamiento tiene la 
obligación de modificar y adecuar 
reglamentos necesarios para contar 
con un marco jurídico municipal acorde 
a los nuevos textos legales, esto 
derivado de que la vida política y social 
del municipio se transforma 
constantemente, tanto en su población 
como en las prioridades y necesidades 
de los cuernavacenses. Por lo tanto, la 
población necesita y es obligación del 
Ayuntamiento, crear normas 
necesarias y adecuadas a las 
necesidades y realidades del municipio 
y que les ofrezcan una mejor calidad de 
vida, garanticen la estabilidad, armonía 
y orden en el desarrollo presente y 
futuro de sus habitantes, y un óptimo 
servicio público municipal a la 
población. Es importante destacar que 
este servicio que se presta es de orden 
público, interés social y de carácter 
obligatorio, pues tiene por objeto 
regular el establecimiento, 
organización, funcionamiento, 

conservación y seguridad de los 
panteones en el municipio, los cuales 
constituyen un servicio público que 
forma parte del patrimonio municipal; 
en apego a las disposiciones federales, 
estatales y municipales, incluso a las 
de Sanidad Internacional. En ese 
orden de ideas, la propuesta de 
reformas que se hace a la Ley de 
Ingresos obedece a que actualmente el 
monto por mantenimiento asciende a la 
cantidad de 3 UMAS, lo que implica 
que de forma diaria el ciudadano 
efectué un pago de 73 centavos al día 
por fosa. El incremento propuesto es el 
aumento de una UMA al cobro, lo que 
generaría un ingreso diario de $1.05 al 
día por fosa, monto que no implica una 
repercusión social considerable; sin 
embargo, en materia de ingresos 
representaría un incremento en la 
partida de mantenimiento de los 
panteones que podría impactar de 
forma positiva. Durante la 
regularización de fosas se realiza el 
procedimiento de búsqueda de 
antecedentes, situación que implica la 
erogación de gastos tanto financieros 
como materiales, en tales condiciones 
tomando como referencia la realización 
de dicha actividad en diferentes 
unidades administrativas se propone la 
creación del rubro citado.  
Asimismo, se reitera que la suma 
propuesta no implica una repercusión 
social que genere un grave impacto a 
los usuarios del servicio. 
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De lo anterior, los trámites en comento 
no son contemplados como Derechos 
por servicios en la Ley de Ingresos; sin 
embargo de trata de trámites y 
procedimientos recurrentes, lo que 
genera por parte del Ayuntamiento una 
inversión de recursos financieros, 
materiales y humanos, por lo que se 
generan pérdidas; en tales 
condiciones, se propone la creación de 
los citados preceptos mismos que 
contemplan cobros proporcionales al 
servicio prestado sin que ello cause 
perjuicio  o repercusión social, máxime 
que existe antecedente de ejecución 
de tramites en diversas entidades 
federativas. 
Actualmente los usuarios de los 
servicios de panteones realizan 
recubrimientos y mejoras a sus fosas, 
lo cual se considera un trabajo extenso 
y causante de generación de escombro 
y basura; en tales condiciones se 
propone la creación de los conceptos 
señalados con la finalidad de 
regularizar la ejecución de trabajos, 
asimismo los montos propuestos 
fueron calculados contemplando la 
menos repercusión a los ciudadanos, 
máxime que se tratara de tramites 
esporádicos respecto a cada titular de 
fosa. 
Respecto a los derechos por la 
prestación de servicios en el Rastro 
Municipal, la importancia del rastro 
abarca distintos factores entre los que 
se encuentran el proporcionar a la 

población carne que reúna las 
condiciones higiénicas y sanitarias 
necesarias para su consumo, controlar 
la introducción de animales a través de 
su autorización legal, realizar una 
adecuada comercialización y 
suministro de carne para consumo 
humano, lograr un mejor 
aprovechamiento de los subproductos 
derivados del sacrificio de animales. y 
racionalizar el sacrificio de animales, 
protegiendo el desarrollo de las 
especies, derivado de esto es que se 
propone adicionar el concepto de uso 
de corraleta, al cual se le impone una 
tarifa mínima como derecho. Esto 
proporciona un amplio catálogo de 
funciones otorgadas por el municipio, 
al mismo tiempo que es necesario 
establecer esto puesto que es un 
servicio ya proporcionado por el Rastro 
Municipal. 
Ahora bien, tratándose de los servicios 
ambientales, la gestión de los recursos 
naturales se puede plantear en 
términos de una acción discrecional y 
premeditada por parte de una 
autoridad o a través de mecanismos 
que creen incentivos en los propios 
mercados para resolver los problemas 
ambientales. La economía está a favor 
de la segunda opción, puesto que la 
teoría económica demuestra que los 
incentivos son más eficientes, si 
minimizan el coste social de lograr un 
determinado objetivo ambiental, 
promueven la inversión en tecnologías 
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limpias y no reducen la competencia 
empresarial, puesto que no suponen 
barreras de entrada adicionales. Pero 
la realidad demuestra el mayor uso de 
la primera y el papel de 
complementariedad de la segunda, 
aunque también es cierto que en 
algunos casos la única o la mejor 
alternativa es la intervención. La 
política ambiental, desarrollada por 
Gobiernos o autoridades políticas, es 
la encargada de diseñar tales acciones 
reguladoras, que eviten producir daños 
al medio ambiente. Es la razón en 
general que implica la coexistencia de 
tres o más importantes tipos de uso 
que producen ingresos. Eliminar las 
barreras de zonificación y adoptar usos 
múltiples compatibles puede generar 
los siguientes beneficios: 
x Beneficios sociales, ya que el uso 

mixto mejora la accesibilidad a 
servicios y equipamientos urbanos 
para un segmento más amplio de la 
población, e incrementando las 
opciones de vivienda mediante 
tipologías diversas. También mejora 
la percepción de seguridad de una 
zona mediante el aumento del 
número de personas en la calle. 

x Beneficios económicos, 
aumentando el potencial del 
comercio y los negocios, ya que 
genera dinamismo entre diversas 
actividades lo que atrae a más 
clientes potenciales durante más 
horas al día. Esto se podrá reflejar 

en un incremento de los ingresos 
por impuestos a las actividades 
empresariales. La existencia de 
usos comerciales en las 
proximidades de zonas 
residenciales a menudo induce un 
alza en el valor de las propiedades, 
lo que contribuye al incremento de 
los ingresos tributarios locales. 

x Beneficios de infraestructura, ya que 
el uso mixto atenúa la demanda 
general de transporte, acortando la 
distancia promedio de viaje y 
reduciendo el uso del automóvil. 
Además de minimizar los 
requerimientos de infraestructura 
vial y reducir la cantidad de suelo 
asignado para el estacionamiento, el 
uso mixto proporciona un mayor 
fundamento para el uso del 
transporte público, caminar y usar la 
bicicleta. 

De lo anterior expuesto, es que las 
propuestas o los cambios a la Ley de 
Ingresos comprenden el concepto de 
casa habitación y actividad productiva 
en colonias y poblados, la modificación 
a realizar es solamente para actividad 
productiva. De igual forma añadir el 
concepto. Visto bueno de la licencia 
ambiental municipal Cuernavaca 
modalidad lotificación de menos de 
1,000 metros en colonias y poblados. 
La ley de Ingresos contempla tres 
modalidades de Licencias 
Ambientales, construcción, 
regularización y lotificación. Es por ello 
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que añadir dicho concepto referente al 
Visto Bueno de la licencia ambiental 
con las tres modalidades antes 
mencionadas. El monto fue calculado 
con respecto a un aproximado del 25% 
del concepto de su referente de la 
Licencia ambiental. 
De igual forma añadir el concepto. 
Visto bueno de la licencia ambiental 
municipal Cuernavaca modalidad 
lotificación de menos de 1,000 metros 
en zona residencial y fraccionamiento. 
La Ley de Ingresos contempla tres 
modalidades de licencias ambientales, 
construcción, regularización y 
lotificación. Es por ello que 
proponemos añadir dicho concepto 
referente al visto bueno de la licencia 
ambiental con las tres modalidades 
antes mencionadas. El monto de la 
cuota fue calculado con respecto a un 
aproximado del 25% del concepto de 
su referente de la Licencia ambiental. 
Asimismo, se propone añadir el 
concepto Visto Bueno de la licencia 
ambiental municipal Cuernavaca, en 
modalidad lotificación en más de 1,000 
metros. La Ley de Ingresos contempla 
tres modalidades de licencias 
ambientales, construcción, 
regularización y lotificación. Es por ello 
que añadir dicho concepto referente al 
visto bueno de la licencia ambiental 
con las tres modalidades antes 
mencionadas. El monto de la cuota fue 
calculado con respecto a un 

aproximado del 25% del concepto de 
su referente de la licencia ambiental. 
Dar y establecer el Visto Bueno de la 
licencia ambiental municipal 
Cuernavaca modalidad lotificación de 
menos de 1,000 metros en colonias y 
poblados. La Ley de Ingresos 
contempla tres modalidades de 
licencias ambientales, construcción, 
regularización y lotificación. Es por ello 
que se toma en cuenta añadir dicho 
concepto referente al visto bueno de la 
licencia ambiental con las tres 
modalidades antes mencionadas. El 
monto de la cuota fue calculado con 
respecto a un aproximado del 25% del 
concepto de su referente de la licencia 
ambiental. 
Añadir el concepto. Visto Bueno de la 
licencia ambiental municipal 
Cuernavaca modalidad lotificación de 
menos de 1,000 metros en zona 
residencial y fraccionamiento. La Ley 
de Ingresos contempla tres 
modalidades de licencias ambientales, 
construcción, regularización y 
lotificación. Es por ello que añadir dicho 
concepto referente al visto bueno de la 
licencia ambiental con las tres 
modalidades antes mencionadas. El 
monto de la cuota fue calculado con 
respecto a un aproximado del 25% del 
concepto de su referente de la licencia 
ambiental. 
Establecer el concepto. Visto bueno de 
la licencia ambiental municipal 
Cuernavaca modalidad lotificación en 
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más de 1,000 metros. La Ley de 
Ingresos contempla tres modalidades 
de licencias ambientales, construcción, 
regularización y lotificación. Es por ello 
que añadir dicho concepto referente al 
visto bueno de la licencia ambiental 
con las tres modalidades antes 
mencionadas. El monto de la cuota fue 
calculado con respecto a un 
aproximado del 25% del concepto de 
su referente de la licencia ambiental. 
Ahora bien, una vez establecido que 
las licencias ambientales tienen como 
fin ser requisito para cualquier obra 
proyecto que genere deterioro grave a 
los recursos naturales y genera 
modificaciones considerables o 
cambios notorios al paisaje; El 
ayuntamiento requiere la información 
sobre el funcionamiento de las 
actividades que pudieran resultar 
contaminantes, nocivas, molestas y 
peligrosas.  
Además, se debe estudiar cada caso 
antes de otorgar dicha licencia, en 
general, se evalúa la seguridad de las 
instalaciones para comprobar que se 
ajuste a la legislación pertinente y no 
perjudiquen a los vecinos y negocios 
del entorno. 
La licencia de actividad clasificada 
busca la protección medioambiental y 
de la comunidad, y va dirigida a todas 
las personas físicas o morales que 
realicen actividades en el sector 
industrial, servicios, comercio, entre 
otros, que generen algún tipo de 

contaminante al suelo, subsuelo, agua, 
aire, entre otros. 
Estas licencias ambientales son el 
instrumento de política ambiental 
idóneo   por el que se concentran 
diversas obligaciones ambientales de 
los responsables de fuentes fijas que 
están sujetos a las disposiciones 
municipales y estatales, mediante la 
tramitación de un solo procedimiento 
que ampare los permisos y 
autorizaciones referidos en la 
normatividad ambiental; resultado de lo 
anterior a los conceptos de renovación 
o actualización de la licencia 
ambiental, se propone adicionar la 
modalidad  de ³lotificaciyn´, ya que 
actualmente no está reglamentado, lo 
que impide el cobro correcto para 
quienes solicitan dicho trámite ante la 
autoridad municipal, esto con el objeto 
de que el ciudadano encuentre 
legislado el supuesto de hecho por el 
cual contribuye al erario público; otra 
vertiente es que la autoridad municipal 
pueda llevar un control sobre la 
operación de los establecimientos y 
así, facilitar el seguimiento por parte de 
la autoridad ambiental. 
Hablando del uso y aprovechamiento 
de espacios públicos, la importancia de 
cuotas justas por dicho derecho está 
ligado no solo a la capacidad 
contributiva del ciudadano, ni a la 
necesidad económica de la autoridad 
municipal, este tiene una relación 
directa a la utilidad de dichos lugares 
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así como al mantenimiento de los 
mismos, siendo que estos espacios no 
solo cumplen una función para con 
quien paga por su utilización con fines 
comerciales, sino para quienes como 
visitantes hacen uso de esos mismo 
lugares, derivado de esto y de la 
necesidad de dar un auge a los 
parques municipales, la autoridad 
municipal ha tenido a bien fijar cuotas 
a conceptos específicos, y de más 
demanda para con ello, brindar del 
mantenimiento e infraestructura a 
estos espacios público y repercutir 
también de manera positiva en la 
imagen urbana de Cuernavaca; lo que 
sin lugar a dudas tendrá beneficios 
para quienes deciden pagar por dichos 
espacios para su explotación. 
Derivado de la apertura por la 
remodelación de las áreas que 
comprenden una de las barrancas de 
Cuernavaca, denominada ³Paseo 
Riberexo Alfonso Sandoval Camuxas´ 
y con el propósito de solventar su 
mantenimiento y conservación, se 
adicionan como propuestas de 
derechos, algunos conceptos que 
tienen que ver con la admisión; eventos 
religiosos, como bodas; visitas 
escolares, políticos, televisivos, 
comerciales, culturales, entre otros. 
Por cuanto es a las licencias de 
construcción, es bien sabido que el 
sector de la construcción es un 
instrumento de gran relevancia en la 
política económica, siendo muy 

reconocida su contribución para 
acelerar el crecimiento, crear empleo y 
convertirse en un pilar simultáneo del 
consumo (en relación a los insumos), 
inversión (hogares y firmas) y valor 
agregado. Derivado de lo anterior este 
sector es visto por la autoridad de los 
diferentes niveles de gobierno como 
una herramienta importante de 
recaudación ello a fin de poder otorgar 
y mejorar los servicios que el Estado 
está obligado a proporcionar a la 
ciudadanía. 
La pregunta que muchos ciudadanos 
con proyectos de construcción se 
hacen es, por qué se restringe el 
derecho de construir, obligando a 
propietarios y particulares a obtener 
una autorización administrativa antes 
de emprender cualquier tipo de obra. 
La razón primordial es que la 
construcción, aunque sea un atributo 
de la propiedad, tiene consecuencias 
sobre el entorno; los efectos de la 
construcción rebasan los límites de la 
propiedad sobre la cual se edifica; lo 
cual puede ser nociva para la vecindad, 
producir molestias olfativas, sonoras, 
visuales, y demás. El derecho o la 
operación de construir no sólo afectan 
al propietario; tiene repercusiones 
sociales y económicas en el entorno, lo 
que justifica su regulación por las 
autoridades públicas, en el caso 
específico de la municipal. 
En la concepción mexicana del 
derecho de propiedad es fácil 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 

  

Enero a Marzo de 2022                                           Gaceta Municipal                            
 216 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

comprender que la nación, 
encarnación del Estado, dispone del 
derecho de reglamentar el uso de la 
propiedad, pues este derecho se 
desprende de su cualidad de 
propietario originario del territorio. En la 
concepción francesa, este rol de 
reglamentación del derecho de 
propiedad que tiene el Estado sólo 
puede justificarse por el interés 
general. 
La licencia de construcción en 
cualquiera de sus variantes, es uno de 
los medios por los cuales se puede 
garantizar que el interés general 
prevalezca sobre el interés individual 
de los propietarios: éstos poseen 
fracciones del territorio, pero no 
pueden hacer uso de este derecho sino 
de conformidad con el interés general. 
Así también derivado de la petición 
ciudadana en la materia, así como de 
la necesidad de la Autoridad Municipal 
de reglamentar o abarcar más áreas 
del tema, se tiene a bien reformar y 
adicionar diversas disposiciones en la 
Ley de Ingresos del Municipio de 
Cuernavaca, ello con la única finalidad 
de reglamentar todas esas actividades 
que con la modernización de la 
construcción se han ido creando y así 
también el de acercar más a la realidad 
los costos por la tramitación  de dichas 
licencias, en atención a la realidad 
operacional de las áreas encargadas 
de su expedición, y al desgaste, 
material y humano de dicha actividad. 

Estos incrementos no merman la 
economía popular, pero si resultan en 
un activo benéfico para la autoridad 
municipal, que tendría como resultado 
mayores y mejores servicios para los 
contribuyentes. 
Para lo cual se propone, en materia de 
construcciones de obras 
complementarias necesarias para la 
instalación o colocación de antenas de 
telecomunicaciones por metro 
cuadrado del área utilizable (licencia 
de construcción) un incremento para 
pasar de 20 UMAs que hoy se cobran, 
a 60 UMAs, ello con la finalidad de 
igualarlo al concepto de Anuncios, ya 
que son obras similares. 
Se propone añadir el concepto con 
numeral 4.3.12.14.16 debe decir 
Construcción de obras 
complementarias necesarias para la 
instalación o colocación de antenas de 
telecomunicaciones por metro 
cuadrado de área utilizable con 0.22 
UMAs. 
Asimismo, se propone el concepto con 
numeral 4.3.12.15.16 referente a 
construcción de obras 
complementarias necesarias para la 
instalación o colocación de antenas de 
telecomunicaciones por metro 
cuadrado del área utilizable con una 
tarifa de 0.25 UMAs, ello derivado del 
desgaste humano, material y financiero 
que conllevaría dicha actividad, pero 
misma que es requerida por el 
ciudadano. 
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Se reforma el concepto con el numeral 
4.3.12.22.1 por ³espectacular o auto 
soportado de más de 20 metros 
cuadrados de cartelera con estructura 
metálica u otros (se requiere uso de 
suelo y dictamen técnico para 
anuncios) por metro cuadrado de 
cartelera´, por lo que se asienta que el 
concepto se define como ³espectacular 
con estructura metálica sobre nivel de 
terreno u otros (se requiere de uso de 
suelo y dictamen técnico de anuncio) 
por metro cuadrado´ 
En el numeral 4.3.12.22.2 que se 
define como espectacular de más de 
20 metros cuadrados de cartelera con 
estructura metálica sobre nivel de 
terreno u otros (se requiere uso de 
suelo y dictamen técnico de anuncio) la 
reforma propone definir el concepto 
como ³espectacular con estructura 
metálica sobre nivel de terreno u otros 
(se requiere de uso de suelo y 
dictamen técnico de anuncio) por 
metro cuadrado´, mismo que por el 
desgaste humano, material entre otros 
incrementa a 60 UMAs. 
Respecto a materia de Impacto vial se 
propone anexar los conceptos con los 
numerales 4.3.12.31, 4.3.12.31.1 y 
4.3.12.31.2, ya que esto conllevaría de 
personal capacitado y actualizado en 
ingeniería de tránsito, que pueda 
analizar con facilidad la movilidad o 
afluencia vehicular en zonas 
determinadas y emitir dictámenes que 
permitan evitar en congestionamiento 

vehicular respetando los proyectos de 
desarrollo urbano de esta ciudad, 
dichos dictámenes tienen como 
finalidad establecer un proyecto que 
logre un trabajo eficiente, seguro y 
sobre todo comprometido con el medio 
ambiente, para lo cual se requiere de 
instrumentación por parte de la 
autoridad municipal, siendo que la 
tarifa que se propone de 150 UMAs, es 
una cuota razonable para el servicio 
ofertado, además de que tendría una 
repercusión positiva en la sociedad por 
cuanto a la materia ambiental. 
Es un estudio de ingeniería de tránsito 
que determina el impacto potencial de 
tránsito de algún proyecto de 
desarrollo comercial, industrial, 
residencial propuesto y cualquier otro 
proyecto de ingeniería. De acuerdo al 
Instituto de Ingenieros de Transporte 
(ITE, por sus siglas en inglés) un 
Estudio de Impacto Vial debe 
determinar la necesidad de cualquier 
mejora al sistema de transporte 
adyacente o cercano con el fin de 
mantener un nivel de servicio (LOS, por 
sus siglas en inglés, Level of Service) 
satisfactorio, un aceptable nivel de 
seguridad y la previsión de accesos 
propuestos para los desarrollos 
propuestos. Los estudios de impacto 
vial pueden responder a varios tipos de 
situaciones. Éstas varían según el tipo 
de desarrollo, su localización, transito 
existente, condiciones ambientales en 
el área y las políticas locales de 
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acuerdo a reglamentos municipales 
existentes. En la revisión del Estudio 
que ingresa el promovente, se invierten 
aproximadamente 60 horas hombre, 
así como el uso de vehículo y gasolina, 
para realizar el recorrido en el área de 
afluencia, que permita corroborar la 
información que contiene el estudio, 
estar en posibilidad de estructurar el 
resolutivo en materia de vialidad, para 
que el promovente continúe con los 
trámites de su proyecto. 
El estudio de Impacto Vial consiste en 
un estudio de ingeniería de tránsito que 
determina el impacto potencial de 
tránsito de algún proyecto de 
desarrollo comercial, industrial, 
residencial propuesto y cualquier otro 
proyecto de ingeniería. De acuerdo al 
Instituto de Ingenieros de Transporte 
(ITE) un Estudio de Impacto Vial debe 
determinar la necesidad de cualquier 
mejora al sistema de transporte 
adyacente o cercano con el fin de 
mantener un nivel de servicio (LOS, por 
sus siglas en ingles Level of Service) 
satisfactorio, un aceptable nivel de 
seguridad y la previsión de accesos 
propuestos para los desarrollos 
propuestos. Los estudios de impacto 
vial puedes responder a varios tipos de 
situaciones. Estas varían según el tipo 
de desarrollo, su localización, transito 
existente, condiciones ambientales en 
el área y las políticas locales de 
acuerdo a reglamentos municipales 
existentes. En la revisión del Estudio 

que ingresa el promovente, se invierten 
aproximadamente 60 horas hombre, 
así como el uso de vehículo y gasolina, 
para realizar el recorrido en el área de 
afluencia, que permita corroborar la 
información que contiene el estudio, 
estar en posibilidad de estructurar el 
resolutivo en materia de vialidad, para 
que el promovente continúe con los 
trámites de su proyecto.  
El uso del suelo es la caracterización 
de la tierra en función de lo que se 
puede construir y para qué se puede 
utilizar; El análisis económico en 
materia de crecimiento poblacional ha 
incorporado la urbanización para 
identificar los factores que pueden 
determinar y explicar la diferencia de 
crecimiento entre países a largo plazo. 
 El movimiento poblacional de un 
ambiente rural con instituciones y 
políticas económicas informales a uno 
urbano con instituciones formales y 
anonimato relativo se conoce como 
urbanización (Henderson, 2003b). 
El crecimiento urbano y los cambios del 
uso/cobertura del suelo constituyen 
procesos que forman parte del 
desarrollo urbano (Bhatta et al., 2010). 
El estudio de estos temas es 
fundamental para la elaboración de 
propuestas de ordenamiento territorial 
y planeamiento municipal debido a sus 
aportes en relación a la forma en que 
se materializa el crecimiento físico de 
la ciudad, la dinámica de la expansión 
urbana y la desaparición del suelo 
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rural, el ritmo de la ocupación, entre 
otros. En el caso de las ciudades en 
crecimiento como lo es Cuernavaca, 
este tema es de mayor trascendencia, 
ya que el uso de suelo no solo 
representa un ingreso fijo y constante a 
las arcas municipales, sino que tiene 
como resultado final la distribución y 
trazo arquitectónico del Municipio, ya 
que de aquí derivaran otros temas 
como lo son la inversión capital, el 
turismo, y el ambiental, que devendrá 
en gastos para el Estado, la vida en 
una ciudad es un acontecimiento 
continuo, manifestado a través de los 
tiempos; Todo deterioro que sufren las 
ciudades, a consecuencia de las 
alteraciones del uso del suelo, 
contaminación y sobrepoblación, han 
provocado no solo en el país, sino a 
nivel internacional, un caos, y el 
crecimiento desenfrenado de las 
ciudades como la que hoy nos ocupa.  
Las diversas propuestas aquí 
planteadas, tienen objetivos claros y 
concisos entre los que se encuentran 
en primer lugar el reconciliar al hombre 
con la naturaleza, armonizar esta con 
la cultura, conciliar lo rural con lo 
urbano, planear el crecimiento de las 
ciudades sin afectar el medio natural, 
enriqueciendo a Cuernavaca sin 
modificar su esencia rural, en lo 
administrativa presentar al ciudadano 
un catálogo más amplio de servicios 
prestado por el Municipio, regular el 
costo de contraprestación por el 

servicio otorgado, ya que como es del 
conocimiento público al no actualizar el 
costo de estos, a la realidad financiera 
del país, se tiene como resultado 
inevitable una deficiencia en dichos 
servicios, siendo que no habría 
competitividad para con otros 
Municipios y/o Estados cuya realidad 
financiera es diferente a la nuestra. 
 Es preciso señalar que el uso urbano 
ocupa el 43.79% de la superficie 
municipal y comprende las áreas 
urbanizadas de la ciudad de 
Cuernavaca, esto quiere decir que esta 
no solo es un área de oportunidad para 
inversionistas y otros, sino que en 
materia recaudatoria también es un 
área de oportunidad para establecer 
lineamientos y reglamentar la actividad 
de uso de suelo de manera correcta, 
que permita el crecimiento no solo 
demográfico sino económico y social 
en comparación a las de las 
localidades rurales que se encuentran 
aisladas. 
Uno de los problemas que inciden 
negativamente en la salud de los 
habitantes de Cuernavaca es el 
consumo inmoderado de bebidas 
alcohólicas; es obligación de la 
autoridad, en cualquiera de los tres 
órdenes de gobierno, tomar las 
medidas y ejecutar las acciones 
necesarias para preservar la salud de 
los habitantes del País, del Estado y de 
nuestro municipio; por ende, debemos 
actuar en consecuencia. Que el 
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consumo de alcohol es un hábito, 
forma parte de los llamados estilos de 
vida, estando ampliamente extendido y 
culturalmente aceptado en la mayoría 
de los países occidentales. Por tanto, 
no es sólo un comportamiento 
individual, sino que se encuentra 
fuertemente influenciado por normas 
sociales y por el contexto 
socioeconómico y cultural en el que 
vivimos. Cambios en estos contextos 
se acompañan de cambios en el uso o 
abuso de alcohol, por lo que es 
necesario adecuar la normativa a 
efecto de establecer cuotas que se 
adecuen a esta realidad social, por lo 
que se propone incrementar la cuota 
mínima de 12 a 14.64 UMAs, para con 
ello inhibir la conducta del infractor en 
lo general y en lo particular de 
establecer una política tributaria, 
basada en un buen social mayor al 
beneficio individual. 
Por cuanto a la prestación del servicio 
de estacionamiento público y 
aprovechamiento de la vía pública, 
recientemente, la globalización e 
intensificación de las políticas 
neoliberales ha impulsado la 
liberalización de los mercados 
mundiales buscando menores costos 
de producción y la obtención de 
crecientes niveles de productividad y 
competitividad por parte de las 
empresas.  
Ello ha dado lugar a una mayor 
flexibilidad y al intento de transferir a 

los trabajadores parte de los costos 
relacionados con la utilización de los 
servicios y parte de los riesgos 
relativos a una actividad productiva 
cambiante y más inestable. 
Todo lo anterior ha hecho posible el 
relajamiento de las condiciones 
contractuales, el crecimiento del 
empleo independiente, no regulado por 
relaciones laborales típicamente 
capitalistas, subcontratado, a tiempo 
parcial, por horas, por temporada, 
dando lugar a un aumento de la 
precariedad laboral en el mercado de 
trabajo formal y ampliando, en 
consecuencia, las actividades 
laborales informales.  
En América Latina se ha utilizado el 
término trabajo informal para definir 
todos aquellos trabajos que no se 
encuentran dentro del trabajo 
asalariado como el comercio 
ambulante, los pequeños talleres 
familiares, el trabajo doméstico y los 
trabajadores por cuenta propia 
(Jusidman, 1995). Esta última noción 
de trabajo informal tiene, empero, 
diversos problemas que impiden su 
utilización con una fundamentación 
teórica adecuada (Salas, 2006). 
El concepto de sector informal se 
introdujo en 1972 en el informe de la 
OIT sobre Kenia. En términos 
generales, por informalidad se 
entiende a todas aquellas actividades 
desarrolladas por: 

https://www.redalyc.org/journal/628/62859672005/html/%23B13
https://www.redalyc.org/journal/628/62859672005/html/%23B17
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empresas privadas no incorporadas, 
esto es, empresas pertenecientes a 
individuos u hogares que no están 
constituidas como entidades legales 
separadas de sus dueños y para las 
cuales no se dispone de una 
contabilidad completa que permita la 
separación financiera de las 
actividades de producción de la 
empresa de otras actividades de sus 
dueños.2 (Citado por Hussmanns, 
2004) 
En particular, el comercio ambulante y 
semifijo es concebido desde la 
informalidad como aquella actividad 
realizada como una alternativa para 
disminuir la falta de satisfacción de 
necesidades económicas esenciales 
que el trabajo formal no puede 
proporcionar, aunque con variantes 
explicativas de acuerdo a los diferentes 
enfoques y que va desde considerar a 
este tipo de trabajadores como 
microempresarios, hasta concebirlos 
como la fuerza de trabajo indirecta pero 
funcional al gran capital (Tockman, 
1990). 
De lo anterior, se desprende que el fin 
último de esta adecuación a la Ley de 
Ingresos es la regulación y 
administración de la actividad 
comercial en la vía pública, así como la 
actividad comercial que se lleve a cabo 
en el interior de los predios particulares 
mediante estructuras fijas o semifijas. 
El ejercicio del comercio en la vía 
pública estará sujeto a las áreas que la 

propia autoridad determine, 
salvaguardando aquellos lugares que 
afecten la vialidad, imagen urbana o 
áreas de uso común, y con ello 
establecer cuotas fijas a estos 
conceptos que no afecten al 
ciudadano. 
Respecto a los derechos de la 
expedición de la licencia, permiso o 
revalidación de establecimiento o local 
comercial; la dinámica económica, 
social y demográfica en que se ha visto 
involucrado el municipio, reclama una 
administración pública más eficaz y 
eficiente, que opere bajo esquemas de 
simplificación administrativa dando 
certeza a la ciudadanía sobre los actos 
de gobierno. 
Con estas modificaciones a la Ley de 
Ingresos, se pretende dar certeza 
jurídica a los particulares sobre los 
actos de índole mercantil que 
pretendan ejercer en los 
establecimientos ubicados en el 
territorio municipal; y por otra parte, se 
hace hincapié que toda licencia, 
permiso o autorización solicitada para 
tal propósito sea expedida por la 
autoridad municipal, una vez que ésta 
verificó el cumplimiento de las 
disposiciones relativas; las 
adecuaciones propuestas tienen como 
finalidad, la promoción de una cultura 
responsable del alcohol. 
En cuanto corresponde al 
funcionamiento de los mercados en el 
Estado de Morelos, se considera de 

https://www.redalyc.org/journal/628/62859672005/html/%23fn2
https://www.redalyc.org/journal/628/62859672005/html/%23B12
https://www.redalyc.org/journal/628/62859672005/html/%23B12
https://www.redalyc.org/journal/628/62859672005/html/%23B20
https://www.redalyc.org/journal/628/62859672005/html/%23B20
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utilidad pública y su control 
administrativo es competencia de las 
autoridades municipales. Las 
autoridades municipales, de acuerdo 
con las necesidades de cada lugar, 
dictarán las medidas que estimen 
convenientes respecto a mercados 
para la mejor realización de los fines de 
tal servicio, en cuanto no se opongan a 
las bases establecidas por esta Ley. El 
mercado público mostrará dos 
vertientes: el comercio realizado en su 
perímetro acompañado por el realizado 
en las calles, y simultáneamente el 
ejercicio comercial en espacios de uso 
público diferentes a los mercados; las 
principales medidas para administrar 
este tipo de comercio son la 
reglamentación y la construcción de 
mercados. El cambio de plaza-
mercado a lo que actualmente se 
conoce como mercado público de 
productos básicos. Segundo, la 
paulatina disociación de los 
vendedores ubicados en las zonas 
adyacentes al mercado público de su 
lugar de operación comercial; y la 
asociación, de manera conjunta con el 
vendedor itinerante, a espacios de uso 
público distintos de los destinados al 
ejercicio del comercio, como la calle y 
los parques; este último proceso, la 
base de la formación del comercio en 
las calles y lugares públicos en la 
Ciudad de México, es lo que se 
denomina actualmente comercio 
ambulante. 

El mercado hace referencia al lugar 
donde confluyen oferentes (empresas) 
y demandantes (familias o gobierno) 
de bienes o servicios producidos en la 
economía. Para la cuantificación de 
dichos bienes y servicios, es utilizado 
el Producto Interno Bruto (PIB) que 
contabiliza el valor de todos los bienes 
y servicios producidos dentro del 
territorio nacional en un periodo de 
tiempo determinado, sin diferenciar 
entre productos elaborados por 
agentes nacionales o extranjeros; 
diferente al Producto Interno Bruto, 
contabiliza el valor de los bienes y 
servicios producidos por agentes 
nacionales, ya sea dentro del territorio 
nacional o el territorio extranjero, por lo 
que se propone con la finalidad de 
tener una mejor recaudación, misma 
que conlleva a la satisfacción de los 
servicios que se prestan a la 
ciudadanía, en especial a los rubros de 
mercados, mercados periféricos  
plazas. 
De los derechos proporcionados por 
protección civil municipal, en la 
generalidad protección civil tiene el fin 
de proteger a los individuos, grupos 
sociales y sus comunidades de los 
efectos destructores de los desastres 
naturales, la defensa civil acciona para 
preservar no sólo las vidas sino 
también los bienes materiales 
indispensables para la supervivencia y 
el desarrollo nacional; es decir se hace 
referencia a las medidas que debemos 
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tomar en cuenta para protegernos de 
cualquier tipo de riesgo que se 
presente en una ciudad tan grande 
como la nuestra, en nuestra casa, 
colonia, escuela o trabajo, de modo 
que son disposiciones y acciones que 
las autoridades y la población realizan 
para identificar riesgos, prevenir, saber 
enfrentarlos cuando se presenten y 
recuperarse de sus consecuencias en 
caso de emergencia o desastre, 
procurando la seguridad y salvaguarda 
de las personas, sus propiedades y el 
medio ambiente; de esto es que se 
determina proponer la adición al 
artículo 31 de la Ley de ingresos 
respecto a la inspección de seguridad 
de la prima instalación de negocios, 
dando una gratuidad a en los primeros 
meses y después una tarifa no 
transgresora en la economía particular. 

Núm
. 

Clave Concepto Fundamento 

1.- 4.4.1.1.
5 

Visto Bueno 
de 
Canalizació
n 

Ley Estatal de 
Agua Potable; 
en los 
artículos 4 
Fracción XLX 
y Art. 9 
Fracción V. 
 
Bando de 
Policía y 
Buen 
Gobierno; Art. 
5 Fracción Vll, 
138 y 139. 
 
Reglamento 
Interior del 
SAPAC 2017, 

Art. 20 
Fracción l. 
 
Esta revisión 
busca evitar 
se realicen 
daños en la 
infraestructur
a existente 
del 
Organismo 
operador, a 
través como 
la revisión de 
infraestructur
a 
perteneciente 
al organismo 
en el espacio 
público 
colindante 
con el predio 
o 
infraestructur
a propiedad 
del 
solicitante, a 
través de una 
inspección y 
análisis de los 
datos 
obtenidos.  
 

La fundamentación se deriva que una 
vez que se hayan cubierto todos los 
requisitos para el trámite, se liquidará 
un importe directo en razón de 10 a 
20 UMA (unidad de medida y 
actualización) en base a la clasificación 
de cuadros de la Ciudad; éstos a su 
vez serán adicionados con el importe 
que resulte de multiplicar el importe 
directo determinado con anterioridad 
por el factor de 0.40 m (0.40 m 
corresponde a la medida estándar 
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promedio en metros que corresponde a 
lo ancho de cada obra de canalización) 
y el resultado a su vez por el número 
de metros lineales que integren la 
canalización solicitada más el valor de 
UMA (vigente) por 10 UMA vigente 
como se indica a continuación: 
Lo siguiente será aplicado para todo 
tipo de solicitud con la finalidad de 
cubrir los gastos operativos. 
Valor de UMA vigente 2022 = $96.22 
De acuerdo a ley estatal de agua 
potable UMA vigente = = $96.22 * 20 
UMA = $1,924.40. este será aplicado 
para la zona a, correspondiente al 
primer cuadro de la ciudad. 
De acuerdo a ley estatal de agua 
potable UMA vigente = $96.22 * 15 
UMA = $1,443.30 este será aplicado 
para la zona b, correspondiente al 
segundo plano de la ciudad. 
De acuerdo a ley estatal de agua 
potable UMA vigente $96.22 * 10 UMA 
= $962.20 este será aplicado para la 
zona c, correspondiente al tercer plano 
de la ciudad. 
Anexo clasificación de Zona (Plano y 
descripción de zonas) 
CHQWUR HLVWyULFR (ZRQa ³A") 
El Centro Histórico tiene los siguientes 
límites; al norte, la calle Virginia 
Fábregas, al Sur la calle 
Cuauhtemotzín, al Oriente la Barranca 
de Amanalco, y al Poniente la Barranca 
del Chiflón de los Caldos. 
DHOHJaFLRQHV (ZRQa ³B") 

- - Lic. Benito Juárez García. 
- Gral. Emiliano Zapata Salazar. 
- Gral. Antonio Barona Rojas. 
- Gral. Lázaro Cárdenas del Río. 
- Gral. Mariano Matamoros Orive. 
- Don Miguel Hidalgo y Costilla. 
- Gral. Plutarco Elías Calles. 
- Gral. Vicente Guerrero Saldaña. 
PREOaGRV \ BaUULRV (ZRQa ³C") 
- Acapantzingo 
- Ahuatepec 
- Amatitlán 
- Buena Vista del Monte 
- San Juan Chapultepec  
- Chipitlán 
- San Antón  
- San Lorenzo Chamilpa 
- Santa María Ahuacatitlán  
- Tétela del Monte  
- Tlaltenango 
- Barrio de Gualupita- Melchor Ocampo  
- Barrio de la Estación. 
UMA = $96.22 * 10 a 50 UMA = 
$962.20 a $19,244.00. este será 
calculado como sigue: 
Se toma como base el rango mínimo 
de $962.20 y este se multiplica por la 
longitud en metros de la canalización 
proyectada por 0.40 metros; al 
resultado se le suma el gasto operativo 
mencionado con anterioridad (zona a, 
b o c). 
Nota: 0.40 corresponde a la medida 
estándar promedio en metros que 
corresponde a lo ancho de cada obra 
de canalización      
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En el supuesto de que se realicen 
trámites cuya canalización se ubique 
en el tercer cuadro de la ciudad, se 
tiene lo siguiente: 
Ejemplo: 
Se multiplica el factor que corresponde 
al tercer cuadro, que es de $962.20 por 
un supuesto de distancia en metros 
lineales de 11.69 metros, a su vez 
multiplicado por el factor de 0.40, 
dando como resultado $4,499.24 
Valor Actualizado de la UMA $96.22  
Valor de la UMA actualizada de la 
zonificación según plano de la ciudad 
($96.22 * 10 UMA) = $962.20 
Valor del trámite de por metros lineales 
($962.20 * 0.40 * 11.69 metros) = $ 
4,499.24 

Valor del Visto Bueno de canalización= 
(Valor del trámite por metros lineales 
de canalización) + (Valor actual de 
UMA * 10 UMA) 
Valor del Visto Bueno de Canalización 
= ($4,499.24 + $962.20) = $5,461.44 
Por lo tanto, el costo del trámite de = 
$5,461.44 
Proyección de cobro 
Referencia año 2021 se tramitaron 10 
vistos buenos de canalizaciones. 
Teniendo referencia del cobro mínimo 
en una distancia promedio de 20 
metros de canalización correspondería 
a una proyección de ingreso analizado 
de la siguiente manera: 
10 actualizaciones x $ 7,607.60 = 
$76,076.00 
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Núm. Clave Concepto Fundamento 
2.- 4.4.2.1 Actualización de 

Carta de 
Factibilidad de 
Agua Potable 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículos 6, 27 y 115 
 
Ley Estatal de Agua Potable Artículos 1, 1Bis, 2, 4 
fracciones XI y XXII, 5 fracción I y II, 13,14, 83 y 91. 
 
Acuerdo de creación del SAPAC Artículos 1, 2, 3 fracción 
XI y XXII 
 
Reglamento Interior Vigente del SAPAC Artículos 1, 5 y 20 
 
Para dar una nueva vigencia al documento que ampara los 
derechos de dotación de los desarrollos, sobre una 
inspección y nuevo análisis que de certeza al ciudadano 
sobre el suministro y dotación del servicio de agua potable. 
 

 
La fundamentación se deriva que, con 
base a los gastos de operación, ya que 
genera una búsqueda precisa en los 
archivos para cotejo, tiempos y 
movimientos de recursos, para la 
realización del documento y la 
recabación de firmas, se liquidará a 
razón de 2 UMA más la diferencia de 
valores de actualización de las UMA 
por la dotación proporcionada. 
La expedición de la constancia se 
cobra de la siguiente manera: 
Valor vigente de la UMA ejercicio 2022 
= $96.22 
Valor UMA año ejercicio 2021 = $89.62 
(Valor de la UMA) x (número de UMA a 
cobrar) ($96.22 x 2 = $192.44) 
Adicional al cobro la consideración de 
diferencia de actualización de valores 
de UMA correspondiente al trámite de 
actualización. 

Valor de la diferencia de la UMA del 
año actual con la UMA año anterior  
($96.22 - $89.62 = $ 6.60) 
Actualización de factibilidad de 
dotación de agua potable:  
Los derechos de dotación son 
aportaciones de los usuarios de los 
servicios públicos que servirán para 
garantizar el suministro de agua 
potable en desarrollos tales como: 
subdivisión, lotificación y 
fraccionamiento de predios; 
condominios y unidades 
habitacionales; así como giros 
comerciales e industriales.  
Se aplicarán las siguientes cuotas, 
expresadas en unidades de medida y 
actualización, por cada litro por 
segundo que se otorgue como 
dotación al desarrollo del que se trate, 
siendo estas las siguientes:  
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Rural: 3,000 (valor de la UMA a la 
fecha de la solicitud de actualización) ± 
(valor de la UMA con el que se autorizó 
el tramite) por cada litro por segundo. 
la tarifa correspondiente será la que 
resulte de multiplicar las 3,000 UMAS 
por el valor diario de ésta, por lo tanto 
3,000 x $ 6.6 =   $19,800.00 
Popular: 3,000 (valor de la UMA a la 
fecha de la solicitud de actualización) ± 
(valor de la UMA con el que se autorizó 
el tramite) por cada litro por segundo.  
la tarifa correspondiente será la que 
resulte de multiplicar las 3,000 UMAS 
por el valor diario de ésta, por lo tanto 
3,000 x $ 6.6 =   $19,800.00 
Habitacional: 3,000 (valor de la UMA a 
la fecha de la solicitud de actualización) 
± (valor de la UMA con el que se 
autorizó el tramite) por cada litro por 
segundo.  la tarifa correspondiente 
será la que resulte de multiplicar las 
3,000 UMAS por el valor diario de ésta, 
por lo tanto 3,000 x $ 6.6 =   $19,800.00 
Residencial: 3,000 (valor de la UMA a 
la fecha de la solicitud de actualización) 
± (valor de la UMA con el que se 
autorizó el tramite) por cada litro por 
segundo.  la tarifa correspondiente 
será la que resulte de multiplicar las 
3,000 UMAS por el valor diario de ésta, 
por lo tanto 3,000 x $ 6.6 =    
$19,800.00 
Comercial: 4,500 (valor de la UMA a la 
fecha de la solicitud de actualización) ± 
(valor de la UMA con el que se autorizó 
el tramite) por cada litro por segundo.  

la tarifa correspondiente será la que 
resulte de multiplicar las 4,500 UMAS 
por el valor diario de ésta, por lo tanto 
4,500 x $ 6.6 = $29,700   
Industrial: 6,000 (valor de la UMA a la 
fecha de la solicitud de actualización) ± 
(valor de la UMA con el que se autorizó 
el tramite) por cada litro por segundo.  
la tarifa correspondiente será la que 
resulte de multiplicar las 6,000 UMAS 
por el valor diario de ésta, por lo tanto 
6,000 x $ 6.6 =   $39,600 
Costo del trámite total: 
Ejemplo con un volumen de dotación 
de 1 litro por segundo. 
(valor de la UMA) x (número de UMAS 
a cobrar) + diferencia de actualización 
de valores de UMA 
($96.22 x 2 = $192.44) + (1 lt/s x 3000 
x $6.6 = 19,800.00) = $19,992.44 
Ejemplo con un volumen de dotación 
de 0.2038 litro por segundo (7 
viviendas en régimen de condominio) 
(valor de la UMA) x (número de UMAS 
a cobrar) + diferencia de actualización 
de valores de UMA 
($96.22 x 2 = $192.44) + (0.2038 lt/s x 
3000 x $6.6 =$4,035.24) = $ 4,277.68 
Ejemplo con un volumen de dotación 
de 2.1389 litro por segundo (88 
departamentos en régimen de 
condominio) 
(valor de la UMA) x (número de UMAS 
a cobrar) + diferencia de actualización 
de valores de UMA 
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($96.22 x 2 = $192.44) + (2.1389 lt/s x 
3000 x $6.6 = $ 42,350.22) = $ 
42,542.66 
Ejemplo con un volumen de dotación 
de 0.1138 litro por segundo (División 
de 8 predios) 
(valor de la UMA) x (número de UMAS 
a cobrar) + diferencia de actualización 
de valores de UMA 
($96.22 x 2 = $192.44) + (0.1138 lt/s x 
3000 x $6.6 = $2,253.24) = $ 2,445.68 
Proyección de cobro 
Referencia año 2021 se tramitaron 15 
actualizaciones de cartas de 
factibilidades de derecho de dotación. 
Teniendo referencia del cobro 
promedio de actualización 
correspondiendo a una proyección de 
ingreso analizado de la siguiente 
manera: 
15 actualizaciones x $ 4,277.68 = 
$64,165.20 
El agua potable es definitivamente un 
bien económico debido a que presenta 
una serie de características y atributos 
cuyo nivel de utilidad y grado de 
satisfacción socio ambiental, la 
convierte en un recurso altamente 
demandado y susceptible de 
apropiación.  
Es por esto que el hombre no sólo se 
ha apropiado de este recurso, sino que 
también ha limitado su disposición y se 
ha valorado monetariamente su 
consumo, ya que el agua dulce no es 
tan abundante y su existencia ilimitada 
es sólo aparente, de ahí que su 

valoración mercantil y apropiación 
privada sean consideradas como 
reguladores de su explotación 
intensiva. 
Por esto es necesario valorarlo 
monetariamente, se le debe asignar 
una tarifa a su consumo. En todos los 
estados de la República Mexicana se 
cobra el abastecimiento de agua 
potable en los hogares. 
El agua potable es un bien escaso y un 
bien de dominio público le 
³corresponde al Estado el deber 
inalienable de la regulación de su uso 
y aprovechamiento en función del 
interps p~blico´ (CEPAL, 2003: 9). Su 
ejercicio por parte del Estado se orienta 
a los objetivos de conservación y 
protección del recurso, acorde con la 
función ecológica del mismo; de 
equidad en el acceso, en relación con 
sus funciones sociales y culturales; y 
en la eficiencia de su uso y prevención 
de su monopolización (Segura, 1998). 
Es importante tomar en consideración 
lo anterior ya que en México la 
asignación de tarifas de agua se hace 
a nivel municipal. 
El tema de la valorización del agua 
puede resumirse del siguiente modo: 
³El agua es uno de los recursos más 
complejos y difíciles de gestionar. En 
sus fuentes naturales, está 
generalmente lejos del alcance de la 
población y es preciso trasladarla, 
tratarla, distribuirla y dejarla discurrir, 
con costos significativos´. 
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El abastecimiento doméstico de agua 
potable implica muchos factores entre 
los que se encuentran la captación del 
agua, su potabilización y traslado al 
punto final en el que será consumida.  
Para que los habitantes puedan 
disponer del agua potable en la 
comodidad de sus casas, consta de 
principalmente 5 etapas: captación, 
conducción, tratamiento, 
almacenamiento de agua tratada y 
distribución del recurso. 
Todo este esfuerzo que implica el 
abastecimiento doméstico de agua 
potable significa una serie de costos, 
principalmente en infraestructura 
necesaria para el traslado y la 
potabilización del agua. Los factores 
que influyen en el uso de la energía 
que requiere un sistema de bombeo de 
agua potable son: la cantidad de agua 
bombeada, la profundidad a la que ésta 
se encuentra disponible, la distancia 
entra la fuente de captación y la 
población, así como la topografía del 
terreno. Los costos en los que incurre 
el sistema de abastecimiento público 
de agua cada vez son más y mayores 
debido a que la demanda de agua va 
en aumento y cada vez es más 
compleja la captación de agua debido 
a que la disponibilidad natural de agua 
ha ido disminuyendo a lo largo del 
tiempo. 
En nuestro país, el artículo 27 
constitucional establece que el agua es 

un bien de la nación y confiere al 
Ejecutivo su administración. 
 Por su parte, la Ley de Aguas 
Nacionales autoriza a la Comisión 
Nacional del Agua a otorgar las 
concesiones para utilizarla. Es decir, la 
nación otorga el derecho temporal a un 
particular, industria u organismo 
operador, para usar las aguas de 
propiedad nacional, a cambio del pago 
de ese derecho. 
Las tarifas de agua potable son fijadas 
de diferente manera en cada 
municipio, dependiendo de lo que 
establece la legislación de cada 
entidad federativa. 
El agua por su condición natural es un 
bien común, por lo que no tiene precio, 
aunque es verdad que para hacer el 
agua para que sea apta para consumo 
humano es necesario un proceso de 
producción el cual conlleva costos, la 
tarifa de agua está a cargo de cada 
municipio, para determinarla se toman 
en cuenta los factores ya 
mencionados, derivado de lo anterior 
es de vital importancia que las cuotas 
relativas al Sistema de Agua Potable 
(SAPAC), vayan acorde a las 
actividades que este organismo realiza 
a fin de proporcionar el vital líquido en 
todos los hogares, así mismo la ley de 
Ingresos debe ser meticulosa y 
especifica en los conceptos relativos a 
estos servicios prestados, ello a fin de 
que el contribuyente se encuentre en 
condiciones, de recibir dicho servicio 
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pero al mismo tiempo de contribuir de 
manera proporcional y equitativa con el 
valor monetario que este representa 
para el gobierno municipal. 
Referente a faltas al Reglamento de 
Tránsito, es un hecho indiscutible es 
que la realidad social del municipio 
requiere de un sistema rígido de 
infracciones por la violación a las 
disposiciones de tránsito, así como 
procurar las debidas medidas de 
protección y reparación del daño a las 
víctimas de los accidentes de tránsito o 
a sus familiares, proveyendo los 
métodos más eficaces para obtener el 
cumplimiento de estas obligaciones, 
así como para prever y proyectar un 
tránsito seguro y ordenado para el 
futuro; ya que en la actualidad lo que 
se busca es crear consciencia en la 
ciudadanía en virtud de que por la falta 
de precaución se comenten muchos 
accidentes por la falta de cumplimiento 
al reglamento, por lo que en una 
política no recaudatorio sino inhibitoria 
de las conductas, se buscan sanciones 
más severas en lugar ampliar el 
catálogo de sanciones. 
De las faltas al reglamento de 
protección civil, se reitera que el tema 
de Protección Civil tiene como objetivo 
fundamental la prevención a la vida y 
salud de los habitantes del municipio, 
la propiedad pública, la propiedad 
privada ante la eventualidad de los 
riesgos y peligros que representan los 
agentes perturbadores y la 

vulnerabilidad en el corto, mediano o 
largo plazo, provocada por fenómenos 
naturales o antropogénicos, a través 
de la gestión integral de riesgos y el 
fomento de la capacidad de 
adaptación, auxilio y restablecimiento 
en la población, es por este que 
cualquier contra pretensión a lo 
estipulado por el Reglamento de 
Protección Civil debe ser sancionado, 
puesto que esto implicaría un riesgo no 
solo en lo particular para el infractor 
sino para la colectividad, de lo anterior 
es que se proyecta una corrección al 
lineamiento ya establecido ello a fin de 
tener una normatividad precisa para el 
ciudadano y evitar a toda costa una 
imposición irreal para el ciudadano. 
Así, en el numeral 6.1.15.16.5 que dice 
³No contar con Kit de emergencias, se 
propone corregir para pasar de la 
leyenda 70 a 7575 UMAS, para decir 
³70 A 75 UMAS´ 
El Juzgado Cívico busca regular la 
organización y funcionamiento del 
municipio, y tiene como finalidad 
calificar y establecer la imposición de 
sanciones en materia de faltas 
administrativas contempladas en el 
Bando de Policía y Gobierno y de los 
Reglamentos municipales 
correspondientes en la circunscripción 
del municipio de Cuernavaca; así 
mismo en el ámbito de su competencia 
cumplir con la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de conformidad 
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con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad, en los términos que 
establece la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
La Justicia Cívica tiene como papel 
fundamental el mantenimiento del 
orden y tranquilidad en una sociedad 
pues faculta a las autoridades más 
cercanas a los ciudadanos a actuar de 
manera inmediata, ágil y sin 
formalismos innecesarios ante los 
conflictos. 
En este orden de ideas, se establecen 
como principios de la justicia cívica la 
difusión de la cultura cívica para la 
prevención de conflictos vecinales y 
comunales, la corresponsabilidad de 
las personas en la conservación del 
entorno social, el respeto a las 
libertades y derechos de los otros, la 
prevalencia del dialogo; es por esto 
que por cuanto a las infracciones de 
justicia cívica, se propone que la leyes 
del municipio establezcan un catálogo 
amplio y preciso de las mismas 
atendiendo con esto la dinámica social 
de Cuernavaca y sus pobladores. A 
pesar de esto, el universo de sanciones 
aplicables se circunscribe a 
amonestaciones, en favor del servicio 
de la comunidad, a infracciones; es 
decir en términos generales el Juzgado 
Cívico funge como política pública de 
prevención del delito, pues evita que 
los conflictos deriven en conductas 
violentas o delictivas, fomentando la 

cultura de la paz. Asimismo, procura 
que las faltas administrativas y 
conductas antisociales tengan 
sanciones a favor de la comunidad 
para que el infractor reconozca el daño 
social que causa y lo restituya. 
Además, permite atender e identificar a 
la población en riesgo y monitorear su 
reincidencia, por lo que, la 
reestructuración de las tarifas 
propuestas, implican un beneficio 
político social al municipio. 
Los aprovechamientos por sanción y 
falta administrativa cometida en 
contravención a lo dispuesto en el 
Bando de Policía y Buen Gobierno del 
municipio de Cuernavaca, se refieren 
al ilícito tributario que es la vulneración 
de las normas tributarias mediante una 
conducta antijurídica, la cual puede 
consistir en la omisión de actos 
ordenados o en la ejecución de los 
prohibidos por la ley; este 
comportamiento podrá ser retribuido 
con sanciones administrativas, de 
acuerdo con la política legislativa del 
sistema jurídico en que se ubique el 
ilícito tributario, ello con una doble 
finalidad la de castigar al infractor y 
tener un orden en dicho núcleo social, 
y el segundo es el de tener un ingreso 
a favor del Estado el cual resultara en 
beneficios a los servicios municipales. 
Las sanciones en materia tributaria 
comúnmente son las multas, según lo 
establecido por el artículo 21 de la 
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Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
Ahora bien por cuanto a las sanciones 
del Registro Civil, es dable decir que si 
bien el Registro Civil es un instrumento 
gubernamental a través del cual la 
población tiene acceso a sus derechos 
más primordiales como el de tener una 
identidad, sin embargo el 
incumplimiento a algunas 
disposiciones puede generar 
sanciones en su caso, las cuales son 
cuotas por demás simbólicas que 
representan un castigo pecuniario para 
el infractor y buscan corregir una 
conducta, es por ello que se propone 
fijar tarifas justas por dichos sanciones, 
las cuales se encuadran en el supuesto 
de aprovechamientos en favor del 
Municipio, mismas que no causan un 
detrimento a la economía del 
solicitante, pero que retribuya al trabajo 
del gobierno municipal y cumplen con 
su función de represión y modificación. 
De las sanciones y faltas 
administrativas en establecimientos y 
locales, desde el comienzo de la 
década del 1990, debido a los avances 
tecnológicos e intelectuales en busca 
de la lucha contra la evasión fiscal y la 
voluntad política de incrementar la 
recaudación tributaria, el fisco ha 
tenido una presencia cada vez más 
importante en la vida de los 
contribuyentes. La administración 
pública ha buscado aumentar los 
ingresos en las arcas fiscales a través 

de la aplicación de multas y demás 
sanciones tributarias ante el reiterado 
incumplimiento de los contribuyentes. 
Asimismo, la finalidad de toda sanción 
es castigar al contribuyente sin que 
deba transformarse, el sistema 
represivo, en un medio de 
recaudación. La inquietud por parte de 
la administración tributaria radica en 
cuál es la forma más eficiente de evitar 
la evasión y mejorar la recaudación sin 
llegar a sanciones por el 
incumplimiento de obligaciones 
tributarias. Y la inquietud por parte de 
los contribuyentes, es cuáles serían las 
consecuencias de este incumplimiento. 
Por lo anterior, se busca no solo 
castigar al infractor sino establecer una 
recaudación efectiva a favor del 
Municipio, dichas cuotas sujetándose a 
la realidad inflacionaria del país y con 
esto no afectar al ciudadano, pero si 
repercutir de manera positiva en las 
arcas municipales. Por lo que se 
propone que las sanciones sean 
rígidas con el infractor al tiempo que 
sean justas o razonables al hecho de la 
infracción cometido por el ciudadano, 
es por ello que se tiene a bien indexar 
las cuotas por las faltas cometidas por 
los comercias, estás con el fin de evitar 
la repetición de conductas 
sancionadas por la autoridad municipal 
como por ejemplo la falta de licencia de 
funcionamiento, exceder horario de 
funcionamiento, cambio de giro sin 
licencia, invasión o uso indebido de la 
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vía pública, entre otros con la 
adecuación de cuotas no solo se 
sanciona al transgresor sino que de 
igual manera el Municipio ve reflejado 
un ingreso justo por la supervisión de 
que no se incumpla con las 
disposiciones legales. 
Es importante señalar que, en el tema 
de las áreas de donación, es toda 
aquella de superficie de 
terreno que los fraccionadores 
deberán donar a título gratuito al 
Ayuntamiento Municipal, para 
destinarlas de manera permanente a 
áreas ecológicas y equipamiento, de 
conformidad con lo que se establezca 
en los Programas de Desarrollo 
Urbano. 
La conformación de las áreas de 
donación en un proceso inter definido a 
su vez por procesos económicos, 
políticos, de configuración, socio-
culturales y legales, en los cuales 
intervienen actores diversos con 
intereses distintos y propuestas incluso 
contrapuestas sobre un espacio que 
pudiera destinarse a un área específica 
de donación. 
Estos procesos se pueden esclarecer 
de manera puntual: los procesos 
políticos están relacionados 
directamente con acciones e 
intenciones particulares de aquellos 
que regulan la ciudad, alterando en 
ocasiones considerablemente los 
propósitos de las políticas públicas por 
reordenar estratégicamente el 

territorio, lo cual, se ha expresado por 
ejemplo, con constantes cambios de 
usos de suelo que permitan la 
realización de proyectos 
habitacionales en zonas no aptas, que 
a la vez generan un crecimiento urbano 
desordenado y la dispersión de la 
mancha urbana, creando impactos 
negativos en los aspectos socio-
ambientales por mencionar algunos. 
De manera particular las áreas de 
donación son impactadas por estos 
procesos políticos, por cambios de uso 
de suelo, así como ventas de las 
mismas áreas.  
Entre los procesos de carácter 
económico, se representan por la 
inversión inmobiliaria que favorece la 
continua urbanización con desarrollos 
habitacionales en predios disponibles 
al interior de la ciudad y sobre todo en 
las periferias, contribuyendo 
innegablemente a la expansión de la 
mancha urbana, muchas veces de 
forma indiscriminada y sin planeación, 
lo que genera impactos negativos al 
medio ambiente.  
Especular con suelos que presentan 
masas verdes e importancia biológica, 
es un ejemplo vivo y cotidiano de la 
actual forma de urbanizar las ciudades, 
prevaleciendo criterios completamente 
individualistas y ambiciosos, que 
expresan la contraposición de 
intereses económicos particulares con 
interese sociales y del bien común. 
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Las áreas de donación dentro de los 
asentamientos habitacionales, tienen 
el papel fundamental de brindar a la 
población equipamientos, áreas 
recreativas y áreas verdes; igualmente 
se pretende equilibrar el medio 
construido con el medio natural. 
Los aspectos políticos, económicos y 
sociales representan una influencia 
directa a la hora de urbanizarse el 
territorio, con esto se podría hablar 
desde voluntades políticas, 
especulación de suelo y segregación 
social. 
El territorio es percibido como un 
generador de riqueza, donde el 
propósito único es sacar provecho de 
las últimas áreas que consideren 
urbanizables del territorio municipal, 
sin medir las consecuencias que esto 
conlleva. Estas intenciones también se 
ven reflejadas en los desarrollos 
habitacionales, donde la explotación 
de toda la superficie como área 
vendible, genera que los 
fraccionadores no estén en la posición 
de ofrecer áreas de donación; con esto 
se determina la necesidad de esta 
Autoridad Municipal de establecer de 
manera precisa el porcentaje de las 
áreas de donación que deben ceder las 
fraccionadoras a favor del 
Ayuntamiento ello a fin de disminuir el 
impacto negativo ambiental que 
conlleva el otorgamiento de licencias 
de construcción de conjuntos 
habitacionales entre otro. Esto 

adquiere mayor relevancia cuando no 
solo el Estado sino el Municipio de 
Cuernavaca siendo, la capital uno de 
las áreas demográficas más 
explotadas por las comercializadoras. 
La reforma propuesta tiene mayor 
congruencia a la lectura del artículo 
149 de la Ley de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano que 
habla acerca de dicho porcentaje, ello 
a preservar la imagen urbana y parar 
un tanto el daño ambiental. 
Ello de conformidad a la Ley de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano, que en su Artículo 149 
establece: 
 Toda autorización de fusión, división, 
fraccionamiento, condominio, conjunto 
urbano, o su modificación, otorgadas 
por la autoridad estatal o municipal, 
previo a su inscripción ante el Instituto 
del Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio, deberá ser protocolizada 
ante notario público del Estado de 
Morelos, quienes en el caso que 
corresponda están obligados a requerir 
a los desarrolladores la escrituración, a 
favor del Municipio o del Estado en el 
caso de fraccionamientos, 
condominios y conjuntos urbanos, de 
la superficie del área de donación que 
será la señalada en la autorización del 
proyecto respectivo.  
En todo proyecto de fraccionamiento o 
conjunto urbano, se destinará un área 
de donación a favor del Municipio 
correspondiente al 10 % del área 
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vendible, para el caso de condominios 
será el 10 % sobre la superficie total del 
predio.  
La autoridad municipal determinará el 
lugar más apropiado o conveniente del 
área de donación. En caso de que el 
proyecto de fraccionamiento, 
condominio o conjunto urbano; no 
asegure que se cumplan con los 
requerimientos de las normas de 
equipamiento urbano y exista interés 
por parte del propietario o 
desarrollador de continuar con el 
mismo, este podrá convenir con el 
Ayuntamiento a realizar las obras 
necesarias para cumplir con las 
mismas. 
Como ejemplo de la diferencia que 
existe entre lo que estipula la Ley de 
Ordenamiento y la vigente Ley de 
Ingresos, con respecto a los montos a 
recaudar, se presenta el siguiente 
cuadro: ----------------------------------------- 

UM
A 

PESO
S 

PORCENTA
JE 

PESOS 
 

9 A 
10      

$806.5
8 (9) 
$896.2
0 (10)    

10% del área 
vendible o del 
valor 
comercial 
que se 
asigne al 
terreno 
(ejemplo 
$5,000,000.0
0) 

$500,000.
00 
 

Como se puede observar en el ejemplo 
anterior, la recaudación por concepto 
del 10% del área vendible o del valor 
comercial que se asigne al terreno, es 

muy superior a 9 o 10 UMAs. No 
dejamos de lado cuestionar cuál sería 
el criterio para aplicar 9 o 10 UMAs. 
Hasta la Ley de Ingresos 
correspondiente al año 2019, el monto 
del área de donación había sido del 
10%, tal y como lo estipula la Ley, 
considerando que pudiera haber un 
error de captura. Haciendo hincapié en 
que no se está solicitando un 
incremento en el costo, sino una 
corrección, para mantener el esquema 
aplicado hasta la fecha. 
Actualmente Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia (DIF), 
en su concepto amplio de ser una 
institución de carácter social, tiene 
como finalidad de la prestación de 
servicios a través de una pequeña 
cuota, sin embargo todas las 
decisiones del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia (DIF), 
deberán apegarse a lo dispuesto por el 
artículo 16 del Estatuto Orgánico del 
Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia del Estado de Morelos, con 
relación a los artículos 13 del 
Reglamento Interno del Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Morelos, y 22 de la Ley de 
Asistencia Social y Corresponsabilidad 
Ciudadana para el Estado de Morelos. 
Por su parte la Ley de Ingresos del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos en 
su artículo 102 autoriza al Organismo a 
recibir donativos en dinero y en 
especie, así como cuotas de 
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recuperación de servicios 
profesionales  que se otorgan a la 
ciudadanía, con las tarifas autorizadas 
por la Junta Directiva; debiendo 
manejar estos recursos sin que sean 
utilizados para otro fin que no sea el de 
la prestación de los servicios 
asistenciales, para ello se ha 
determinado el número de veces de 
repetición de la Unidad de Medida y 
Actualización para el cálculo de cada 
cuota de recuperación del Sistema; 
misma que determina el costo que 
tiene cada uno de los servicios.  
Como es de su conocimiento las 
propuestas para la Ley de Ingresos 
2020 y 2021 del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, no fueron aprobadas; en 
consecuencia se continuaron 
aplicando las cuotas de recuperación 
publicadas en la Ley de Ingresos para 
el Ayuntamiento de Cuernavaca para 
el ejercicio fiscal 2019; lo que conlleva 
una mínima recaudación de cuotas que 
no permiten cubrir los costos que 
implica la prestación de los servicios; 
toda vez que existe una inflación en los 
costos de los productos que se 
requieren y no así un mayor ingreso. 
Con el objetivo de que este Organismo, 
siga otorgando un servicio de calidad a 
la ciudadanía, en cada una de sus 
respectivas áreas, es indispensable 
contar con el material necesario para 
brindar una atención que cubra todas 
las necesidades del usuario, 

garantizando la profesionalización de 
los servicios.  
Por lo anterior, es necesario que el 
costo de los servicios permita cubrir el 
costo de los recursos materiales que 
ocupa cada área del Sistema para la 
prestación del servicio del usuario. 
Actualmente el Sistema otorga 
servicios de calidad a la población, 
gratuitos o a bajo costo; sin embargo, 
la cuota de recuperación, es 
insuficiente para cubrir los gastos que 
eroga el Sistema al momento de la 
prestación de sus servicios. 
En virtud de lo anterior, es que la 
propuesta en este concepto, sea 
atender a la naturaleza jurídica del 
Organismo Público Descentralizado 
denominado como Sistema Municipal 
para el Desarrollo Integral de la Familia 
de Cuernavaca, y referir el costo de los 
trámites y servicios que presta dicho 
Organismo, al Tabulador de Cuotas de 
Recuperación, que apruebe su Junta 
Directiva y se publique en el Periódico 
Oficial ³Tierra y Libertad´. 
En lo referente al Capítulo de 
³Esttmulos Fiscales´, se propone una 
serie de reconsideraciones y límites 
para la aplicación de dichos estímulos, 
con la finalidad de reordenar y 
reorientar un efectivo direccionamiento 
a los segmentos de la población que 
efectivamente requieren de la 
aplicación de los citados estímulos 
fiscales. 
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En ese contexto, también debe 
considerarse que los diagnósticos 
preliminares de las finanzas públicas 
municipales, muestran la afectación en 
su margen financiero, como resultado 
de la derogación del denominado 
Impuesto Adicional, que se produce a 
partir del ejercicio fiscal 2020, 
mediante el Decreto Número 
Seiscientos Sesenta, por el que se 
derogan los numerales 119 al 125 de la 
Ley General de Hacienda Municipal del 
Estado de Morelos, publicado en el 
Periydico Oficial ³Tierra y Libertad´ 
número 5777, de fecha 29 de enero de 
20204, sin que se haya aprobado algún 
esquema de resarcimiento para la 
pérdida que experimenta la Hacienda 
Pública. 
La mencionada derogación del 
Impuesto Adicional tiene 
repercusiones financieras que se han 
ido acumulando en los ejercicios 
fiscales 2020 y 2021; lo que limita 
severamente la capacidad de 
respuesta del gobierno municipal para 
las necesidades de más y mejores 
servicios que demanda la ciudadanía. 
Por lo anterior, se propone 
reconsiderar la edad avanzada para la 
aplicación de los apoyos a quienes se 
encuentren en edad de 65 años y más, 
en lugar en la edad que actualmente se 
considera en 60 años y más. Lo 
anterior, en virtud del incremento en la 
                                            
4 Disponible en Internet: 
https://periodico.morelos.gob.mx/ejemplares 

expectativa de vida y la 
reconsideración que ya se aplica para 
la edad en esquemas de jubilación y el 
otorgamiento de pensiones para 
adultos mayores en los programas 
federales del Bienestar. 
En la aplicación de los estímulos 
fiscales por el pago anticipado anual 
del impuesto predial, se propone 
también que se limite la superficie de 
los inmuebles, hasta una cantidad de 
300 metros cuadrados. En los 
supuestos en que los predios superen 
los 300 metros cuadrados, se propone 
aplicar un estímulo fiscal aplicable 
hasta por el equivalente de esa 
superficie y por el resto de dicha 
superficie se aplicará el cobro normal, 
es decir, sin estímulo fiscales.  
Para la citada aplicación de los 
estímulos fiscales, en los casos de 
inmuebles que superen la superficie de 
300 metros, se realizará la conversión 
del importe normal a pagar entre el 
número de metros cuadrados de la 
propiedad o posesión, para obtener el 
equivalente a 300 metros y determinar 
el monto del estímulo fiscal a aplicar; 
de tal manera, que solamente se 
aplique un estímulo fiscal sobre los 
primeros 300 metros y por el resto de 
la superficie se aplique el cobro en 
términos normales. 
Asimismo, se propone reconsiderar los 
estímulos fiscales para el caso de las 
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negociaciones con categoría de 
hoteles categoría gran turismo, 
restaurante, hotel boutique o escuela, 
así como para las negociaciones que 
se ubiquen en el Centro Histórico de la 
Ciudad de Cuernavaca. 

Para efectos ilustrativos y de fácil 
acceso a los conceptos, textos, cuotas 
y tarifas, en que se propone realizar las 
modificaciones o adiciones, se 
presenta un cuadro resumen de dichas 
propuestas, conforme a lo siguiente: 

CONCEPTO LEY DE INGRESOS 2022 PROPUESTA DE REFORMAS Y 
ADICIONES 

Artículo 3, 
párrafo quinto, 
Ley Ingresos 
2022  

Todos los ingresos o entradas de 
efectivo que reciba el Ayuntamiento 
se ampararán, sin excepción alguna, 
con la expedición de comprobante 
oficial debidamente requisitado, 
incluso los efectuados en especie, 
en cumplimiento a lo señalado en 
el artículo 13 de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Público del Estado de 
Morelos. 
 

Todos los ingresos o entradas de 
efectivo que reciba el Ayuntamiento se 
ampararán, sin excepción alguna, con la 
expedición de comprobante oficial 
debidamente requisitado, incluso los 
efectuados en especie. 
 

Artículo 5, 
Tabla Ingreso 
Estimado, Ley 
Ingresos 2022 

Iniciativa de Ley de Ingresos para el 
ejercicio fiscal 2022 

Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 
2022 

Artículo 6, 
primer párrafo, 
Ley Ingresos 
2022 

Están obligadas al pago del impuesto 
predial las personas físicas y las 
personas morales que sean 
propietarias o poseedoras a título 
privado, exceptuando los bienes 
propiedad de la nación en uso de 
particulares, del suelo y las 
construcciones... 
 

Están obligadas al pago del impuesto 
predial las personas físicas y las 
personas morales que sean propietarias 
o poseedoras a título privado, 
exceptuando los bienes de dominio 
público de la Federación, del Estado o 
del Municipio, salvo que tales bienes 
sean utilizados por entidades 
paraestatales o por particulares, bajo 
cualquier título, para fines 
administrativos o propósitos distintos 
a los de su objeto público; del suelo y 
las construcciones... 

Artículo 6, 
quinto párrafo, 
Ley Ingresos 
2022 

El impuesto predial se causará 
bimestralmente y deberá pagarse 
dentro del primer mes de cada 
bimestre, durante los meses de 
enero, marzo, mayo, julio, 
septiembre y noviembre. Tomando 

El impuesto predial se causará 
bimestralmente y deberá pagarse dentro 
del primer mes de cada bimestre, 
durante los meses de enero, marzo, 
mayo, julio, septiembre y noviembre. La 
contribución mínima por concepto del 
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en consideración la naturaleza 
jurídica de los impuestos y la 
causación anual del impuesto 
predial, debe advertirse que la 
determinación de la cuota mínima 
anual de dicho impuesto para el 
ejercicio fiscal 2022, deberá 
calcularse tomando en consideración 
el valor de la unidad de medida y 
actualización vigente en el mes de 
enero de 2022, conforme a la 
publicación de INEGI del ejercicio 
fiscal 2022. 

impuesto predial, no podrá ser menor del 
1% del valor anual de la unidad de 
medida y actualización; ello tomando en 
consideración la naturaleza jurídica de 
los impuestos y la causación anual del 
impuesto predial, debe advertirse que la 
determinación de la cuota mínima anual 
de dicho impuesto para el ejercicio fiscal 
2021, deberá calcularse tomando en 
consideración el valor de la unidad de 
medida y actualización vigente en el mes 
de enero de 2022, conforme a la 
publicación de INEGI del ejercicio fiscal 
2021. 

Artículo 10, 
numeral 
4.3.1.1.1 

Ordinarias, se entregarán al día 
siguiente hábil posterior al pago. 
1.5 U.M.A. 

Ordinarias. 1.5 U.M.A. 

Artículo 10, 
numeral 
4.3.1.2.1 

Registro y expedición de acta de 
nacimiento, dentro o fuera de las 
oficinas del registro civil (con 
fundamento en el artículo 120 de la 
Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos)  (Gratuito) 

Registro y expedición de acta de 
nacimiento (con fundamento en el 
artículo 120 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos) 
(Gratuito) 

Artículo 10, 
numeral 
4.3.1.2.2 

Registro y expedición de acta de 
nacimiento extemporáneo dentro o 
fuera de las oficinas del registro 
civil (con fundamento en el artículo 
120, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos) 
(Gratuito) 

Registro y expedición de acta de 
nacimiento extemporáneo (con 
fundamento en el artículo 120, de la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos) (Gratuito) 

Artículo 10, 
numeral 
4.3.1.2.3 

Registro y expedición de acta de niña 
o niño finado dentro o fuera de las 
oficinas del registro civil (con 
fundamento en el artículo 120 de la 
Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos) (Gratuito) 

Registro y expedición de acta de 
nacimiento de niña o niño finado (con 
fundamento en el artículo 120 de la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos) (Gratuito) 

Artículo 10, 
numeral 
4.3.1.2.7 

Por la expedición de la primera 
copia certificada de acta de 
nacimiento. 2 U.M.A. 

Por la expedición de copia certificada de 
acta de nacimiento. 1.5 U.M.A. 

Artículo 10, Ley 
Ingresos 2022 

 Adicionar: 4.3.1.2.8 Registro de 
nacimiento a domicilio. 20 U.M.A. 

Artículo 10, 
numeral 
4.3.1.4.5 

Anotaciones marginales por orden 
administrativo en la dirección general 
del registro civil, derivada de la 

De nulidad de acta administrativa 
emitida por la dirección general del 
registro civil. 3 U.M.A. 
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aclaración de las actas por errores 
mecanográficos, manuscritos, 
ortográficos o de reproducción 
gráfica, que no afecte los datos 
esenciales contenidos en el acta. 
(Gratuito) 

Artículo 10, Ley 
Ingresos 2022 

 Adicionar: 4.3.1.4.6 De acta reservada. 
3 U.M.A. 

Artículo 10, Ley 
Ingresos 2022 

 Adicionar: 4.3.1.4.7 Anotación marginal 
de divorcio notarial. 6 U.M.A. 

Artículo 10, 
numeral 4.3.1.6 

Por búsqueda y cotejo: Búsqueda y captura. 

Artículo 10, 
numeral 
4.3.1.6.3 

Cotejo de acta. 1 U.M.A. Captura de actas que no se 
encuentren en plataforma nacional. 1 
U.M.A. 

Artículo 10, 
numeral 
4.3.1.7.1 

En acta. 2 U.M.A. En acta con firma autógrafa para 
apostillar. 2.5 U.M.A. 

Artículo 10, 
numeral 
4.3.1.7.2.4 

Cualquier otro acto. 3 U.M.A. En copia de libro. 2 U.M.A. 

Artículo 10, Ley 
Ingresos 2022 

 Adicionar: 4.3.1.7.2.5 En copia de libro. 
Trámite urgente. 3 U.M.A. 

Artículo 10, Ley 
Ingresos 2022 

 Adicionar: 4.3.1.7.5 En acta con firma 
autógrafa para apostillar. Trámite 
urgente. 3.5 U.M.A. 

Artículo 10, Ley 
Ingresos 2022 

 Adicionar: 4.3.1.9.11 permiso para 
exhumación de persona por 
desaparición forzosa. GRATUITO 

Artículo 10, 
numeral 
4.3.1.10.5 

Servicio de envío de copia certificada 
por mensajería (Acorde a tarifa que 
corresponda) 

Servicio de envío de copia certificada 
vía electrónica. 3 U.M.A. 

Artículo 10, Ley 
Ingresos 2022 

 Adicionar: 4.3.1.10.6 Procedimiento 
por corrección certificación o 
modificación de CURP. 0.5 U.M.A. 

Artículo 10, Ley 
Ingresos 2022 

 Adicionar: 4.3.1.10.7 Trámite de envío 
para recuperación y cancelación de 
CURP y asociar por corrección ante el 
Registro Nacional de Población 
(RENAPO). 1 U.M.A.  
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Artículo 10, 
Segundo 
párrafo 

La celebración de registro en 
campaña de matrimonio, así como la 
expedición de la primera copia 
certificada correspondiente será 
gratuita. 
 

La celebración de la inscripción de 
matrimonio en campaña será gratuita, 
la expedición del acta certificada 
estará a cargo de los contrayentes. 
 

Artículo 10, 
Tercer párrafo 

 ELIMINAR 

Artículo 10, 
Quinto párrafo 

 ELIMINAR 

Artículo 11, Ley 
Ingresos 2022 

 Adicionar: 4.3.2.4.2 constancia de 
identidad. 2 U.M.A. 

Artículo 11, Ley 
Ingresos 2022 

 Adicionar: 4.3.2.4.3 expedición de 
constancia de modo honesto de vivir. 
2 U.M.A. 

Artículo 11, Ley 
Ingresos 2022 

 Adicionar: 4.3.2.4.4 expedición de 
constancia de dependencia 
económica. 2 U.M.A. 

Artículo 11, 
numeral 
4.3.2.6.2 

CERTIFICACIÓN DE NO ADEUDO 
DE INFRACCIÓN EN CASO DE 
EXTRAVÍO DE PLACA, LICENCIA 
DE CONDUCIR O TARJETA DE 
CIRCULACIÓN Y EMISIÓN DE 
CONSTANCIA DE DOCUMENTO 
NO SANCIONADO 1 U.M.A. 

CERTIFICACIÓN DE NO ADEUDO DE 
INFRACCIÓN EN CASO DE EXTRAVÍO 
DE PLACA, LICENCIA DE CONDUCIR 
O TARJETA DE CIRCULACIÓN Y 
EMISIÓN DE CONSTANCIA DE 
DOCUMENTO NO SANCIONADO 2 
U.M.A. 

Artículo 11, Ley 
Ingresos 2022 

 Adicionar: 4.3.2.6.4 Expedición por 
búsqueda de infracción de licencia, 
placa o tarjeta de circulación. 2 U.M.A. 

Artículo 11, Ley 
Ingresos 2022 

 Adicionar: 4.3.2.9.3 reposición de 
licencia de funcionamiento por 
extravío. 10 U.M.A. 

Artículo 11, Ley 
Ingresos 2022 

 Adicionar: 4.3.2.9.4 constancia de 
extravío de licencia de 
funcionamiento. 5 U.M.A. 

Artículo 13, Ley 
de Ingresos 
2022 

 Adicionar: 4.3.4.2.1.6 medios 
electrónicos (correo electrónico, usb  
etc.). 2 U.M.A. 

Artículo 14, Ley 
de Ingresos 
2022 

 Reforma al artículo 14. (DAP) 

Artículo 15, 
numeral 
4.3.6.1.4.11 

Sellar un osario en una cripta 7 
U.M.A. 

Sellar un osario en una cripta 5 U.M.A. 
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Artículo 15, 
numeral 
4.3.6.1.9.2 

Por uso de carroza para traslado 
foráneo de cadáver (por kilómetro) 
0.40 

Por uso de carroza para traslado foráneo 
de cadáver (por kilómetro) 0.30 

Artículo 15, 
numeral 
4.3.6.1.9.3.2 

Preparación de cadáver, funeraria 
foránea 10 U.M.A. 

Renta de anfiteatro a funerarias 
foráneas para preparación de cadáver 
10 U.M.A. 

Artículo 15, Ley 
Ingresos 2022 
 

 Adicionar: 4.3.6.1.4.5.5 De un nicho 
infantil. 2 U.M.A. 

Artículo 15, Ley 
Ingresos 2022 
 

 Adicionar: 4.3.6.1.4.15 Sellar nicho 
columbario en capilla particular. 2 
U.M.A. 

Artículo 15, Ley 
Ingresos 2022 
 

 Adicionar: 4.3.6.1.7.3 Corrección de 
nombre. 5 U.M.A. 

Artículo 15, Ley 
Ingresos 2022 
 

 Adicionar: 4.3.6.1.3.9 Introducir o 
retirar cenizas. 4 U.M.A. 

Artículo 15, Ley 
Ingresos 2022 
 

 Adicionar: 4.3.6.2.2.4 Búsqueda 
ordinaria. 2 U.M.A. 
4.3.6.2.2.5 Cambiar, agregar o quitar 
beneficiarios. 3 U.M.A. 

Artículo 15, Ley 
Ingresos 2022 
 

 Adicionar: 4.3.6.2.2.6 Cambio de 
nombre: 
4.3.6.2.2.6.1 Por un lote. 3 U.M.A. 
4.3.6.2.2.6.2 Por dos lotes 5 U.M.A. 
4.3.6.2.2.6.3 Por tres lotes o más. 7 
U.M.A. 

Artículo 15, 
numeral 
4.3.6.2.3.1 

Cuota de mantenimiento anual por 
lote. 3 U.M.A. 

Cuota de mantenimiento anual por lote. 4 
U.M.A. 

Artículo 15, Ley 
Ingresos 2022 
 

 Adicionar: 4.3.6.2.3.9 Por 
recubrimiento de nicho: 
4.3.6.2.3.9.1 Un lote. 3 U.M.A. 
4.3.6.2.3.9.2 Dos lotes. 5 U.M.A. 
4.3.6.2.3.9.3 Tres lotes o más. 7 U.M.A. 
4.3.6.2.3.10 Remozamiento, 
conservación o instalación de placa 
en: 
4.3.6.2.3.10.1 Un lote. 2 U.M.A 
4.3.6.2.3.10.2 Dos lotes. 3.U.M.A. 
4.3.6.2.3.10.3 Tres lotes o más. 4 
U.M.A. 
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Artículo 15, Ley 
Ingresos 2022 

 Adicionar: 4.3.6.2.5.4 exhumación por 
desaparición forzada. GRATUITO 

Artículo 16, Ley 
Ingresos 2022 

 Adicionar: 4.3.7.1.8 uso de corraleta, 
después de 48 horas de haber 
ingresado a las instalaciones, 
estancia por día por extravío. 0.20 
U.M.A. 

Artículo 17, 
numeral  
4.3.8.2.1.2 

Para construcción de casa 
habitación en colonias y poblados, 
para construcción destinada a 
actividad productiva en colonias y 
poblados, de acuerdo con el 
reglamento de ecología y al 
programa de ordenamiento 
ecológico del territorio del municipio 
de Cuernavaca. Siempre y cuando la 
superficie del predio tenga de 1 a 300 
metros cuadrados. 

Se elimina: ³GH FaVa KaELWaFLyQ HQ 
FRORQLaV \ SREOaGRV´, quedando de la 
siguiente forma: Para construcción 
destinada a actividad productiva en 
colonias y poblados, de acuerdo con 
el reglamento de ecología y al 
programa de ordenamiento ecológico 
del territorio del municipio de 
Cuernavaca. Siempre y cuando la 
superficie del predio tenga hasta 300 
metros cuadrados. 

Artículo 17, 
numeral  
4.3.8.2.2.2 

Para construcción de casa 
habitación en colonias y poblados, 
para construcción destinada a 
actividad productiva en colonias y 
poblados, de acuerdo con el 
reglamento de ecología y al 
programa de ordenamiento 
ecológico del territorio del municipio 
de Cuernavaca. Siempre y cuando la 
superficie del predio tenga de 1 a 300 
metros cuadrados. 

Se elimina: ³GH FaVa KaELWaFLyQ HQ 
FRORQLaV \ SREOaGRV´, quedando de la 
siguiente forma: Para construcción 
destinada a actividad productiva en 
colonias y poblados, de acuerdo con 
el reglamento de ecología y al 
programa de ordenamiento ecológico 
del territorio del municipio de 
Cuernavaca. Siempre y cuando la 
superficie del predio tenga hasta 300 
metros cuadrados. 

Artículo 17, Ley 
Ingresos 2022 
 

 Adicionar: 4.3.8.2.4.4 modalidad 
lotificación para obtener oficio de 
ocupación o para funcionamiento de 
establecimiento dedicado a actividad 
productiva, lotificación y/o división de 
menos de 1,000 metros cuadrados de 
superficie en colonias y poblados. 25 
U.M.A. 
4.3.8.2.4.5 modalidad lotificación para 
obtener oficio de ocupación o para 
funcionamiento de establecimiento 
dedicado a actividad productiva, 
lotificación y/o división de menos de 
1,000 metros cuadrados de superficie 
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en zona residencial y 
fraccionamiento. 35 U.M.A. 
4.3.8.2.4.6 modalidad lotificación para 
obtener oficio de ocupación o para 
funcionamiento de establecimiento 
dedicado a actividad productiva, 
lotificación y/o división en más de 
1,000 metros cuadrados de superficie. 
55 U.M.A. 
4.3.8.2.4.7 modalidad regularización 
para obtener oficio de ocupación o 
para funcionamiento de 
establecimiento dedicado a actividad 
productiva, lotificación y/o división de 
menos de 1,000 metros cuadrados de 
superficie en colonias y poblados. 25 
U.M.A. 
4.3.8.2.4.8 modalidad regularización 
para obtener oficio de ocupación o 
para funcionamiento de 
establecimiento dedicado a actividad 
productiva, lotificación y/o división de 
menos de 1,000 metros cuadrados de 
superficie en zona residencial y 
fraccionamiento. 40 U.M.A. 
4.3.8.2.4.9 modalidad regularización 
para obtener oficio de ocupación o 
para funcionamiento de 
establecimiento dedicado a actividad 
productiva, lotificación y/o división en 
más de 1,000 metros cuadrados de 
superficie. 103 U.M.A. 

Artículo 17, 
numeral  
4.3.8.2.10.1 

Modalidad construcción para 
construcción y de tramites de 
regularización de casa habitación en 
colonias y poblados, 
fraccionamiento y/o zona 
residencial, de acuerdo con el 
reglamento de ecología y al 
programa de ordenamiento 
ecológico del territorio del municipio 
de Cuernavaca. Siempre y cuando la 
superficie del predio tenga de 1 a 300 
metros cuadrados 6 U.M.A. 

modalidad construcción, lotificación y 
regularización de casa habitación en 
colonias y poblados, de acuerdo con el 
reglamento de ecología y al programa de 
ordenamiento ecológico del territorio del 
municipio de Cuernavaca. Siempre y 
cuando la superficie del predio tenga 
hasta 300 metros cuadrados 6 U.M.A. 
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Artículo 17, 
numeral  
4.3.8.2.10.2 

Modalidad construcción para 
construcción y de tramites de 
regularización de casa habitación en 
colonias y poblados, 
fraccionamiento y/o zona residencial, 
de acuerdo con el reglamento de 
ecología y al programa de 
ordenamiento ecológico del territorio 
del municipio de Cuernavaca. 
Siempre y cuando la superficie del 
predio tenga 301 a 500 metros 
cuadrados 20 U.M.A. 

Modalidad construcción, lotificación y 
regularización de casa habitación en 
colonias y actividad productiva, de 
acuerdo con el reglamento de ecología y 
al programa de ordenamiento ecológico 
del territorio del municipio de 
Cuernavaca. Siempre y cuando la 
superficie del predio tenga hasta 500 
metros cuadrados 20 U.M.A. 

Artículo 17, 
numeral  
4.3.8.2.10.3 

Modalidad construcción y de 
tramites de regularización, para 
construcción dedicada a actividad 
productiva, habitacional en 
fraccionamientos y/o zona 
residencial. De acuerdo con el 
reglamento de ecología y al 
programa de ordenamiento 
ecológico del territorio del municipio 
de Cuernavaca. Siempre y cuando la 
superficie del predio tenga de 1 a 300 
metros cuadrados 

modalidad construcción, lotificación y 
regularización dedicada a uso 
habitacional en fraccionamientos y/o 
zona residencial. De acuerdo con el 
reglamento de ecología y al programa de 
ordenamiento ecológico del territorio del 
municipio de Cuernavaca. Siempre y 
cuando la superficie del predio tenga 
hasta 300 metros cuadrados. 8 U.M.A. 

Artículo 17, 
numeral  
4.3.8.2.10.4 

Modalidad construcción y de 
tramites de regularización, para 
construcción dedicada a actividad 
productiva, habitacional en 
fraccionamiento y/o zona residencial. 
De acuerdo con el reglamento de 
ecología y al programa de 
ordenamiento ecológico del territorio 
del municipio de Cuernavaca. 
Siempre y cuando la superficie del 
predio tenga de 1 a 300 metros 
cuadrados. 30 U.M.A. 

Modalidad construcción, lotificación y 
regularización, para construcción 
dedicada a actividad productiva, 
habitacional en fraccionamiento y/o zona 
residencial. De acuerdo con el 
reglamento de ecología y al programa de 
ordenamiento ecológico del territorio del 
municipio de Cuernavaca. Siempre y 
cuando la superficie del predio tenga 
hasta 300 metros cuadrados. 30 U.M.A. 

Artículo 17, 
numeral  
4.3.8.2.10.5 

Modalidad construcción y de 
tramites de regularización, para 
construcción dedicada a actividad 
productiva, habitacional en 
fraccionamientos y/o zona 
residencial. De acuerdo con el 
reglamento de ecología y al 
programa de ordenamiento 

Modalidad construcción, lotificación y 
regularización, para construcción 
dedicada a actividad productiva, 
habitacional en colonias y poblados. De 
acuerdo con el reglamento de ecología y 
al programa de ordenamiento ecológico 
del territorio del municipio de 
Cuernavaca. Siempre y cuando la 
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ecológico del territorio del municipio 
de Cuernavaca. Siempre y cuando la 
superficie del predio tenga de 301 a 
500 metros cuadrados. 10 U.M.A. 

superficie del predio tenga de 301 a 500 
metros cuadrados. 20 U.M.A. 

Artículo 17, 
numeral  
4.3.8.2.10.6 

Modalidad construcción de trámites 
de regularización, para construcción 
dedicada a actividad productiva, 
habitacional en fraccionamiento y/o 
zona residencial. De acuerdo con el 
reglamento de ecología y al 
programa de ordenamiento 
ecológico del territorio del municipio 
de Cuernavaca. Siempre y cuando la 
superficie del predio tenga de 301 a 
500 metros cuadrados. 40 U.M.A. 

Modalidad construcción, lotificación y 
regularización, para construcción 
dedicada a actividad productiva, 
habitacional en fraccionamiento y/o zona 
residencial. De acuerdo con el 
reglamento de ecología y al programa de 
ordenamiento ecológico del territorio del 
municipio de Cuernavaca. Siempre y 
cuando la superficie del predio tenga de 
301 a 500 metros cuadrados. 40 U.M.A. 

Artículo 17, 
numeral  
4.3.8.2.10.7 

modalidad construcción y de 
trámites de regularización para 
construcción destinada a actividad 
productiva, desarrollo habitacional, 
habitacional y/o recreativo. - predios 
de 501 a 1,000 metros cuadrados. 
De acuerdo con el reglamento de 
ecología y al programa de 
ordenamiento ecológico del territorio 
del municipio de Cuernavaca. 40 
U.M.A. 

Modalidad construcción, lotificación y 
regularización para construcción 
destinada a actividad productiva, 
desarrollo habitacional, habitacional y/o 
recreativo en colonias y poblados, en 
fraccionamiento y/o zona residencial. - 
predios de 501 a 1,000 metros 
cuadrados. De acuerdo con el 
reglamento de ecología y al programa de 
ordenamiento ecológico del territorio del 
municipio de Cuernavaca. 40 U.M.A. 

Artículo 17, 
numeral  
4.3.8.2.10.8 

modalidad construcción de trámites 
de regularización para construcción 
destinada a actividad productiva, 
desarrollo habitacional, habitacional 
y/o recreativo y/o en donde se 
encuentran más de 100 árboles en 
colonias y poblados, zona residencial 
y/o fraccionamiento-predios de 1,001 
metros cuadrados en adelante. De 
acuerdo con el reglamento de 
ecología y al programa de 
ordenamiento ecológico del territorio 
del municipio de Cuernavaca. 50 
U.M.A. 

Modalidad construcción, lotificación y 
regularización para construcción 
destinada a actividad productiva, 
desarrollo habitacional, habitacional y/o 
recreativo y/o en donde se encuentran 
más de 100 árboles en colonias y 
poblados, zona residencial y/o 
fraccionamiento-predios de 1,001 metros 
cuadrados en adelante. De acuerdo con 
el reglamento de ecología y al programa 
de ordenamiento ecológico del territorio 
del municipio de Cuernavaca. 50 U.M.A. 

Artículo 20, 
numeral 
4.3.11.1.21 

Por el uso de piso por módulo para 
venta de libros, artesanías y 
productos similares, permiso por 72 
horas. 3 U.M.A. 

Por el uso de piso por módulo para venta 
de libros, artesanías y productos 
similares, permiso por 72 horas. 2.5 
U.M.A. 
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Artículo 20, 
numeral 
4.3.11.3.4 

Por el uso de salón para impartir 
clase, por taller de dos horas al día, 
por mes. 3.347 U.M.A. 

Por el uso de salón para impartir clase, 
por taller de dos horas al día, por mes. 3 
U.M.A. 

Artículo 20, Ley 
Ingresos 2022 
 

 Adicionar: 4.3.11.5 Paseo Ribereño 
Alfonso Sandoval Camuñas. 

Artículo 20, Ley 
Ingresos 2022 

 Adicionar: 4.3.11.5.1 Admisión general.  
0.21 U.M.A. 

Artículo 20, Ley 
Ingresos 2022 

 Adicionar: 4.3.11.5.2 Adultos mayores 
y personas con discapacidad. Exento 

Artículo 20, Ley 
Ingresos 2022 

 Adicionar: 4.3.11.5.3 Visitas escolares 
organizadas por escuelas públicas de 
educación básica (solo estudiantes). 
0.16 U.M.A. 

Artículo 20, Ley 
Ingresos 2022 

 Adicionar: 4.3.11.5.4 Religioso o civil. 
25 U.M.A. 

Artículo 20, Ley 
Ingresos 2022 

 Adicionar: 4.3.11.5.5 Escolar. 15 U.M.A. 

Artículo 20, Ley 
Ingresos 2022 

 Adicionar: 4.3.11.5.6 Político. 30 U.M.A. 

Artículo 20, Ley 
Ingresos 2022 

 Adicionar: 4.3.11.5.7 Televisivo. 100 
U.M.A. 

Artículo 20, Ley 
Ingresos 2022 

 Adicionar: 4.3.11.5.8 Comercial. 95 
U.M.A. 

Artículo 20, Ley 
Ingresos 2022 

 Adicionar: 4.3.11.5.9 Cultural. 50 U.M.A. 

Artículo 20, Ley 
Ingresos 2022 

 Adicionar: 4.3.11.5.10 Promoción 
Turística. 60 U.M.A. 

Artículo 20, Ley 
Ingresos 2022 

 Adicionar: 4.3.11.5.11 Conferencia 
educativa, informativa, cultural, otros. 
70 U.M.A. 

Artículo 20, Ley 
Ingresos 2022 

 Adicionar: 4.3.11.5.12 Conferencia 
comercial. 100 U.M.A. 

Artículo 21, 
numeral  
4.3.12.1.1 

Constancia de alineamiento. 0.50 
U.M.A. 

Constancia de alineamiento. 1 U.M.A. 

Artículo 21, Ley 
Ingresos 2022 

 Adicionar: 4.3.12.14.16 Construcción 
de obras complementarias necesarias 
para la instalación o colocación de 
antenas de telecomunicaciones por 
metro cuadrado de área utilizable. 0.22 
U.M.A. 

Artículo 21, Ley 
Ingresos 2022 

 Adicionar: 4.3.12.15.16 Construcción 
de obras complementarias necesarias 
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para la instalación o colocación de 
antenas de telecomunicaciones por 
metro cuadrado del área utilizable. 
0.25 U.M.A. 

Artículo 21, 
numeral  
4.3.12.22.1 

Espectacular o autosoportado de 
más 20 metros cuadrados de 
cartelera con estructura metálica u 
otros (se requiere uso de suelo y 
dictamen técnico para anuncios) por 
metro cuadrado de cartelera. 60 
U.M.A. 

Eliminar: ³GH PiV 20 PHWURV 
FXaGUaGRV GH FaUWHOHUa´, quedando de 
la siguiente forma: Espectacular  
autosoportado con estructura 
metálica u otro (se requiere uso de 
suelo y dictamen técnico para 
anuncios) por metro cuadrado de 
cartelera. 60 U.M.A. 

Artículo 21, 
numeral  
4.3.12.22.2 

Espectacular de más 20 metros 
cuadrados de cartelera con 
estructura metálica sobre nivel de 
terreno u otros (se requiere uso de 
suelo y dictamen técnico de 
anuncio): 

Eliminar: ³GH PiV 20 PHWURV 
FXaGUaGRV GH FaUWHOHUa´, quedando de 
la siguiente forma: Espectacular con 
estructura metálica sobre nivel de 
terreno u otros (se requiere uso de 
suelo y dictamen técnico de anuncio) 
por metro cuadrado: 

Artículo 21, 
numeral  
4.3.12.23.1 

Construcción de obras 
complementarias necesarias para la 
instalación y/o colocación de 
antenas de telecomunicaciones por 
metro cuadrado del área utilizable. 
20 U.M.A. 

Construcción de obras complementarias 
necesarias para la instalación o 
colocación de antenas de 
telecomunicaciones por metro cuadrado 
del área utilizable. 60 U.M.A. 

Artículo 21, 
numeral  
4.3.12.24.1 

Director responsable de obra, 
persona física. 50 U.M.A. 

Director responsable de obra o 
corresponsable, persona física. 50 
U.M.A. 

Artículo 21, 
numeral  
4.3.12.24.2 

Director responsable de obra, 
persona moral. 150 U.M.A. 

Director responsable de obra o 
corresponsable, persona moral. 150 
U.M.A. 

Artículo 21, 
numeral  
4.3.12.24.3 

Actualización como director 
responsable de obra. 40 U.M.A. 

Actualización como director responsable 
de obra o corresponsable. EXENTO. 

Artículo 21, Ley 
Ingresos 2022 
 

 Adicionar: 4.3.12.31 Dictamen de 
Impacto Vial 4.3.12.31.1 Dictamen de 
Impacto Vial. 150 U.M.A. 
4.3.12.31.2 Revalidación del visto 
bueno o dictamen de impacto vial 
emitido por la policía vial en predios 
destinados para usos comerciales y 
habitacionales condicionados. 40 
U.M.A. 
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Artículo 22, 
numeral  
4.3.13.1.25 

Telecomunicaciones. 1.50 U.M.A. Telecomunicaciones. 1.65 U.M.A. 

Artículo 25 
numeral 
4.3.16.3.1 

Degustación de bebidas alcohólicas 
(por día, por negocio) 12 U.M.A. 

Degustación de bebidas alcohólicas (por 
día, por negocio)  14.64 U.M.A. 

Artículo 25, Ley 
Ingresos 2022 
  

Adicionar: 4.3.16.3.2 Permiso provisional 
(sin venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas)  14.64 U.M.A. 

Artículo 25 
numeral 
4.3.16.3.3 

Permiso Provisional (Baile popular, 
tardeada, Jaripeo, torneo de Futbol, 
Lucha Libre, Boxeo, y otros eventos) 
con venta y/o consumo de Bebidas 
alcohólicas por día, sin fines de lucro 
a organización civil 20 U.M.A. 

Permiso Provisional (Baile popular, 
tardeada, Jaripeo, torneo de Futbol, 
Lucha Libre, Boxeo, y otros eventos) con 
venta y/o consumo de Bebidas 
alcohólicas por día, sin fines de lucro a 
organización civil   24. 4 U.M.A. 

Artículo 25 
numeral 
4.3.16.3.4 

Permiso Provisional (Baile popular, 
tardeada, Jaripeo, torneo de Futbol, 
Lucha Libre, Boxeo, y otros eventos) 
con venta y/o consumo de Bebidas 
alcohólicas por día,  20 U.M.A. 

Permiso Provisional (Baile popular, 
tardeada, Jaripeo, torneo de Futbol, 
Lucha Libre, Boxeo, y otros eventos) con 
venta y/o consumo de Bebidas 
alcohólicas por día, 24.4 U.M.A. 

Artículo 25 
numeral 
4.3.16.3.5 

Permiso provisional por espectáculo 
circense, expo y/o similares por día 
10 U.M.A. 

Permiso provisional por espectáculo 
circense, expo y/o similares por día 12.2 
U.M.A. 

Artículo 26, 
numeral 
4.3.17.1.2 

Por cada poste que se instale en vía 
pública para  la  prestación  de 
servicios  de  energía  eléctrica, 
telefonía, internet, televisión por 
cable y similares, cuota mensual 
0.04. 

Por cada poste instalado en vía pública 
para  la  prestación  de servicios  de  
energía  eléctrica, telefonía, internet, 
televisión por cable y similares, cuota 
mensual 0.40. 

Artículo 26 
numeral 
4.3.17.2.1 Ambulante en la periferia 10 U.M.A. Ambulante en la periferia  12.2 U.M.A. 
Artículo 26 
numeral 
4.3.17.2.2 

Ambulante en el primer cuadro de la 
Ciudad o Centro Histórico 15  U.M.A. 

Ambulante en el primer cuadro de la 
Ciudad o Centro Histórico  18.3 U.M.A. 

Artículo 26 
numeral 
4.3.17.2.3 

Semifijo en la periferia de la Ciudad 
20 U.M.A. 

Semifijo en la periferia de la Ciudad 24.4 
U.M.A. 

Artículo 26 
numeral 
4.3.17.2.4 

Semifijo en el primer cuadro de la 
Ciudad o Centro Histórico 30  U.M.A. 

Semifijo en el primer cuadro de la Ciudad 
o Centro Histórico 36.6 U.M.A. 

Artículo 26 
numeral 
4.3.17.7.1 

Por negocio establecido en el primer 
cuadro de la ciudad o centro 

Por negocio establecido en el primer 
cuadro de la ciudad o centro histórico, 
por metro cuadrado. 2 U.M.A. 
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histórico, por metro cuadrado. 1.5 
U.M.A. 

Artículo 26 
numeral 
4.3.17.7.2 

Por negocio establecido en la 
periferia del primer cuadro de la 
ciudad o centro histórico de 
Cuernavaca. 1 U.M.A. 

Por negocio establecido en la periferia 
del primer cuadro de la ciudad o centro 
histórico de Cuernavaca. 1.5 U.M.A. 

Artículo 28, 
numeral  
4.3.19.1.4 

Uso de piso por temporada de feria 
(de acuerdo con la temporada, día de 
muertos, navidad, etc.). 0.113 U.M.A. 

Uso de piso por temporada de feria (de 
acuerdo con la temporada, día de 
muertos, navidad, etc.). 5 U.M.A. 

Artículo 28, 
numeral  
4.3.19.1.10 

Cambio o aumento de giro. 15 
U.M.A. 

Cambio o aumento de giro. 25 U.M.A. 

Artículo 28, 
numeral  
4.3.19.1.13 

Remodelación, (de acuerdo con el 
trabajo a realizar). 15 U.M.A. 

Remodelación, (de acuerdo con el 
trabajo a realizar). 25 U.M.A. 

Artículo 28, 
numeral  
4.3.19.1.14 

Pago de piso por locatario del pasaje 
comercial puente del dragón. 4 
U.M.A. 

Pago de piso por locatario del pasaje 
comercial puente del dragón. 6 U.M.A. 

Artículo 28, 
numeral  
4.3.19.2.1 

Por el uso de piso, pago anual por 
local. 4 U.M.A. 

Por el uso de piso, pago anual por local. 
6 U.M.A. 

Artículo 28, 
numeral  
4.3.19.2.2 

Semifijo cuota anual. 2 U.M.A. Semifijo cuota anual. 4 U.M.A. 

Artículo 28, 
numeral  
4.3.19.2.3 

Ambulante cuota diaria 7.5 U.M.A. Ambulante cuota diaria 0.14 U.M.A. 

Artículo 28, 
numeral  
4.3.19.2.4 

Uso de piso por temporada de feria 
en las afueras de los mercados, por 
cada metro cuadrado, cuota por 
temporada, según lugar y giro. 2.5 
U.M.A. 

Uso de piso por temporada de feria en 
las afueras de los mercados, por cada 
metro cuadrado, cuota por temporada, 
según lugar y giro. 3 U.M.A. 

Artículo 28, 
numeral  
4.3.19.2.8 

Traspaso. 12.5 U.M.A. Traspaso. 20 U.M.A. 

Artículo 28, 
numeral  
4.3.19.2.9 

Cesión de derechos (entre familiares 
directos). 12.5 U.M.A. 

Cesión de derechos (entre familiares 
directos). 20 U.M.A. 

Artículo 28, 
numeral  
4.3.19.2.10 

Cambio o aumento de giro. 10 
U.M.A. 

Cambio o aumento de giro. 17.5 U.M.A. 

Artículo 28, 
numeral  
4.3.19.2.16 

Costo de adquisición por concesión 
de local. 0.74 U.M.A 

Costo de adquisición por concesión de 
local. 110 U.M.A 
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Artículo 28, 
numeral  
4.3.19.3.1 

Por el uso de piso, pago anual por 
local. 6 U.M.A. 

Por el uso de piso, pago anual por local. 
8.5 U.M.A. 

Artículo 28, 
numeral  
4.3.19.3.2 

Cesión de derechos. 15 U.M.A. Cesión de derechos. 20 U.M.A. 

Artículo 28, 
numeral  
4.3.19.3.5 

Remodelación: 12.5 U.M.A. Remodelación: 20 U.M.A. 

Artículo 31, Ley 
Ingresos 2022 

 Adicionar párrafo: Los dictámenes de 
inspección de seguridad a las 
instalaciones de negocios que se 
instalen por primera ocasión con una 
superficie de 1 a 99 m2, durante los 
primeros 6 meses de actividad de 
apertura será gratuito, posteriormente 
los derechos proporcionados por 
protección civil municipal, se 
causarán y liquidarán conforme a las 
cuotas que señala el artículo 31. 

Artículo 40, Ley 
Ingresos 2022 

 Adicionar: 4.4.1.1.5 Visto Bueno de 
canalización 10 a 20 U.M.A. 

Artículo 41, Ley 
Ingresos 2022 
 

Con fundamento en la ley estatal del 
agua, en su apartado: q) por 
derechos de dotación: los derechos 
de dotación« 
 
 

Con fundamento en lo dispuesto en la 
Ley Estatal de Agua Potable, en su 
artículo 98, inciso Q), Por derechos de 
dotaciyn: los derechos de dotaciyn« 

Artículo 41, Ley 
Ingresos 2022 

 Adicionar: 4.4.2.1 Actualización de 
carta factibilidad de agua potable. 2 
U.M.A. + la diferencia de valores de 
actualización de las UMA por la 
dotación proporcionada. 

Artículo 69, 
numeral 
6.1.4.8.37 Ley 
Ingresos 2022 
 

por conducir bajo los efectos de 
alcohol y narcóticos u otras 
sustancias tóxicas. En caso de que 
causen daño o lesión a tercero la 
multa se duplicará, así también en 
caso de operativo la multa se 
aplicará 

por conducir bajo los efectos de alcohol 
y/o narcóticos u otras sustancias tóxicas. 
En caso de que causen daño o lesión a 
tercero la multa se duplicará, así también 
en caso de operativo la multa se 
duplicará. 

Artículo 69, Ley 
Ingresos 2022 
 

 Adicionar:    6.1.4.18 ± Expedición de 
Certificados:     
6.1.4.18.1. Por certificación del estado 
de sujetos presentados por 
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autoridades públicas municipales 
valoración médica positiva por 
alcoholímetro.      
3 a 6 UMA. 

Artículo 70, 
numeral 
6.1.5.16.5 

No contar con kit de emergencias. 70 
a 7575 U.M.A. 

No contar con kit de emergencias. 70 a 
75 U.M.A. 

Artículo 74, 
numeral 
6.1.8.2.1 

Por no comparecer a los citatorios 
que formule el juez de paz: 

Por no comparecer a los citatorios que 
formule el juez cívico 

Artículo 74, 
numeral 
6.1.8.3.1.1 

 Adicionar: 6.1.8.3.1.1 alterar el orden 
público. 10 a 25 U.M.A. 

Artículo 74, 
numeral 
6.1.8.3.2.1 

 Adicionar: 6.1.8.3.2.1 alterar el orden en 
cualquier lugar dentro de la jurisdicción 
del municipio. 10 a 25 U.M.A. 

Artículo 74, 
numeral 
6.1.8.4.4.8 

Colocar en la acera o en el arroyo 
vehicular, enseres o cualquier 
elemento propio de un 
establecimiento mercantil, sin la 
autorización correspondiente. 21 A 
30 U.M.A. 

Colocar en la acera o en el arroyo 
vehicular, enseres o cualquier elemento 
propio de un establecimiento mercantil, 
sin la autorización correspondiente. 40 A 
50 U.M.A. 

Artículo 74, 
numeral 
6.1.8.5.12 

Por hacer mal uso de la 
infraestructura pública de acopio o 
recolección de basura, primera vez 
9 a 10 U.M.A. 

Por hacer mal uso de la infraestructura 
pública de acopio o recolección de 
basura: 

Artículo 74, 
numeral 
6.1.8.5.12.1 

Reincidencia 19 A 20 U.M.A. Por hacer mal uso de la 
infraestructura pública de acopio o 
recolección de basura, primera vez. 9 
A 10 U.M.A. 

Artículo 74, Ley 
de Ingresos 
2022 

 Adicionar: 6.1.8.5.12.2 Por hacer mal 
uso de la infraestructura pública de 
acopio o recolección de basura. 
Reincidencia. 19 A 20 U.M.A. 

Artículo 74, 
numeral 
6.1.8.5.14 

Por depositar en el sistema de aseo 
urbano residuos prohibidos por la 
normatividad vigente, primera vez 9 
a 10 U.M.A. 

Por depositar en el sistema de aseo 
urbano residuos prohibidos por la 
normatividad vigente: 

Artículo 74, 
numeral 
6.1.8.5.14.1 

Reincidencia 49 A 50 U.M.A. Por depositar en el sistema de aseo 
urbano residuos prohibidos por la 
normatividad vigente: Primera vez  9 A 
10 U.M.A. 
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Artículo 74, Ley 
de Ingresos 
2022 

 Adicionar: 6.1.8.5.14.2 Por depositar en 
el sistema de aseo urbano residuos 
prohibidos por la normatividad vigente: 
Reincidencia. 49 A 50 U.M.A. 

Artículo 75 
numeral 
6.1.9.1.1 

Multa por no dar aviso al registro civil 
en un plazo de 24 horas después de 
tener conocimiento de un 
fallecimiento. Artículo 473 del Código 
Familiar para el Estado Libre y 
Soberano de Morelos. 49 A 50 
U.M.A. 

Multa por no dar aviso al registro civil en 
un plazo de 24 horas después de tener 
conocimiento de un fallecimiento. 
Artículo 473 del Código Familiar para el 
Estado Libre y Soberano de Morelos. 20 
a 25 U.M.A. 

Artículo 76 
numeral 
6.1.10.1.1 

Falta de licencia de funcionamiento, 
aclarando que la licencia de 
funcionamiento en el caso de 
establecidos sin venta de bebidas 
alcohólicas no es un concepto de 
cobro no causa derechos  15 a 30 
U.M.A. 

Falta de licencia de funcionamiento, 
aclarando que la licencia de 
funcionamiento en el caso de 
establecidos sin venta de bebidas 
alcohólicas no es un concepto de cobro 
no causa derechos MINIMA 18.3  
MAXIMA 36.6 U.M.A. 

Artículo 76 
numeral 
6.1.10.1.2 

Exceder el horario autorizado 20 a 50 
U.M.A. 

Exceder el horario autorizado MINIMA 
24.4  MAXIMA 61 U.M.A. 

 Artículo 76 
numeral 
6.1.10.1.3 

Falta de licencia de anuncio 
luminoso 25 a 50  U.MA. 

Falta de licencia de anuncio luminoso 
MINIMA 30.5  MAXIMA 61 U.M.A. 

Artículo 76 
numeral  
6.1.10.1.4  

Falta de licencia de anuncio no 
luminoso 15 a 25 U.M.A 

Falta de licencia de anuncio no luminoso  
MINIMA 18.3  MAXIMA 30.5 

Artículo 76 
numeral 
6.1.10.1.5 

Ejercicio de giro no autorizado  o 
especificado 20 a 50 U.M.A. 

Ejercicio de giro no autorizado  o 
especificado MINIMA 24.4  MAXIMA 61 
U.M.A. 

 Artículo 76 
numeral 
6.1.10.1.6 

Invasión o uso indebido de la vía 
publica 15 a 25 U.M.A 

Invasión o uso indebido de la vía pública 
MINIMA 40  MAXIMA 50 U.M.A. 

Artículo 76 
numeral 
6.1.10.1.7 

Falta de autorización de cambio de 
domicilio 15 a 20 U.M.A. 

Falta de autorización de cambio de 
domicilio MINIMA 18.3  MAXIMA 24.4 
U.M.A. 

Artículo 76 
numeral 
6.1.10.1.8 

Falta de autorización de cambio de 
denominación 10 a 20 U.M.A 

Falta de autorización de cambio de 
denominación MINIMA 12.2  MAXIMA 
24.4 U.M.A. 

Artículo 76 
numeral 
6.1.10.1.9 

No tener a la vista la licencia de 
funcionamiento 10 a 20 U.M.A. 

No tener a la vista la licencia de 
funcionamiento MINIMA 12.2  MAXIMA 
24.4 U.M.A. 
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Artículo 76 
numeral 
6.1.10.2.1 

Falta de licencia de funcionamiento 
85 A 150 U.M.A. 

Falta de licencia de funcionamiento 
MINIMA 103.7 MAXIMA 183 

Artículo 76 
numeral  
6.1.10.2.2 

Exceder el horario autorizado 20 a 50 
U.M.A. 

Exceder el horario autorizado MINIMA 
24.4 MAXIMA 61 

Artículo 76 
numeral 
6.1.10.2.3 

Falta de licencia de anuncio 
luminoso 20 a 60 U.M.A. 

Falta de licencia de anuncio luminoso  
MINIMA 24.4 MAXIMA 73.2 

Artículo 76 
numeral 
6.1.10.2.4 

Falta de licencia de anuncio no 
luminoso 20 a 45 U.M.A. 

Falta de licencia de anuncio no luminoso  
MINIMA 24.4 MAXIMA 54.9 

Artículo 76 
numeral 
6.1.10.2.5 

Ejercicio de giro no autorizado  o 
especificado 40 a 60 U.M.A. 

Ejercicio de giro no autorizado  o 
especificado MINIMA 48.8 MAXIMA 73.2 

Artículo 76 
numeral 
6.1.10.2.6 

Invasión o uso indebido de la vía 
publica 30 a 100 U.M.A. 

Invasión o uso indebido de la vía pública 
MINIMA 36.6 MAXIMA 122 

Artículo 76 
numeral 
6.1.10.2.7 

Falta de autorización de cambio de 
domicilio 50 a 100 U.M.A. 

Falta de autorización de cambio de 
domicilio  MINIMA 61 MAXIMA 122 

Artículo 76 
numeral 
6.1.10.2.8 

Falta de autorización de cambio de 
denominación 10 a 20 U.M.A. 

Falta de autorización de cambio de 
denominación  MINIMA 12.2 MAXIMA 
24.4 

Artículo 76 
numeral 
6.1.10.2.9 

No tener a la vista la licencia de 
funcionamiento 10 a 20 U.M.A. 

No tener a la vista la licencia de 
funcionamiento  MINIMA 12.2 MAXIMA 
24.4 

Artículo 76 
numeral 
6.1.10.2.10 

Por venta de bebida alcohólica a 
menor de edad 50 a 200 U.M.A. 

Por venta de bebida alcohólica a menor 
de edad  MINIMA 200 MAXIMA 300 

Artículo 76 
numeral 
6.1.10.2.11 

Por permitir el consumo de alcohol 
dentro del establecimiento o en el 
estacionamiento de este 50 a 100 
U.M.A. 

Por permitir el consumo de alcohol 
dentro del establecimiento o en el 
estacionamiento de este  MINIMA 61 
MAXIMA 122 

Artículo 76 
numeral 
6.1.10.3.1 

Por sanción derivad de 
procedimientos administrativos y de 
suspensión 20 a 35 U.M.A. 

Por sanción derivad de procedimientos 
administrativos y de suspensión MINIMO 
24.4  MAXIMO 42.7 

Artículo 76 
numeral 
6.1.10.3.2 

Por pago de retiro de sellos de 
clausura 20 a 35 U.M.A. 

Por pago de retiro de sellos de clausura 
MINIMO 24.4 MAXIMO 42.7 

Artículo 76 
numeral 
6.1.10.3.3 

Pago por retiro provisional de sellos 
de clausura 10 a 20 U.M.A. 

Pago por retiro provisional de sellos de 
clausura MINIMO 30 MAXIMO 40  
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Artículo 76 
numeral 
6.1.10.3.4 

Por falta de autorización de 
colocación de pendones, gallardetes 
y todo tipo de anuncio en vía pública 
40 a 100 U.M.A. 

Por falta de autorización de colocación 
de pendones, gallardetes y todo tipo de 
anuncio en vía pública MINIMO 48.8 
MAXIMO 122  

Artículo 76 
numeral 
6.1.10.6.1 

Falta de permiso al momento de la 
supervisión 15 a 20 U.M.A. 

Falta de permiso al momento de la 
supervisión MINIMA 18.3 MAXIMA 24.4 

Artículo 76 
numeral 
6.1.10.6.2 

Por ejercer el comercio persona 
distinta a la autorizada 15 a 20 
U.M.A. 

Por ejercer el comercio persona distinta 
a la autorizada MINIMA 18.3 MAXIMA 
24.4 

Artículo 76 
numeral 
6.1.10.6.3 

Por aumentar las dimensiones 
autorizadas 10 a 12 U.M.A. 

Por aumentar las dimensiones 
autorizadas MINIMA 12.2 MAXIMA 
14.64 

Artículo 76 
numeral 
6.1.10.6.4 

Por ejercer giro diferente al 
autorizado 10 a 12 U.M.A. 

Por ejercer giro diferente al autorizado 
MINIMA 12.2 MAXIMA 14.64 

Artículo 76 
numeral 
6.1.10.6.5 

Por exceder el horario autorizado 10 
a 12 U.M.A. 

Por exceder el horario autorizado 
MINIMA 20 MAXIMA 30 

Artículo 76 
numeral 
6.1.10.6.6 

Por ejercer el comercio en ubicación 
distinta a la autorizada 10 a 12 
U.M.A. 

Por ejercer el comercio en ubicación 
distinta a la autorizada MINIMA 20 
MAXIMA 30   

Artículo 78, 
numeral  
6.1.12.1.1 

Para fraccionamiento se considera el 
área vendible del predio, que se 
determinará de acuerdo con el valor 
comercial que se le asigne al terreno. 
9 A 10 U.M.A. 

Para fraccionamiento se considera el 
área vendible del predio, que se 
determinará de acuerdo con el valor 
comercial que se le asigne al terreno. 10 
POR CIENTO. 

Artículo 78, 
numeral  
6.1.12.1.2 

Para condominio y conjunto urbano, 
se considera la superficie total del 
predio, que se determinará de 
acuerdo con el valor comercial que 
se le asigne al terreno. 9 A 10 U.M.A. 

Para condominio y conjunto urbano, se 
considera la superficie total del predio, 
que se determinará de acuerdo con el 
valor comercial que se le asigne al 
terreno. 10 POR CIENTO. 

Artículo 102, 
De los ingresos 
del Sistema DIF 
Municipal 

 Se adicionan dos párrafos: 
El Tabulador de Cuotas de Recuperación 
de los Trámites y Servicios del Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de 
la Familia de Cuernavaca, deberá ser 
aprobado por la Junta Directiva de dicho 
Organismo y publicado en el Periódico 
Oficial ³Tierra y Libertad´. 
Para la aprobación del mencionado 
tabulador de Cuotas de Recuperación, 
se deberán considerar los programas de 
asistencia social y se podrán aplicar 
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cuotas simbólicas por los servicios y 
trámites, que se determinen por la 
Dirección General,  con aprobación de la 
Junta Directiva, mediante estudios de 
prevaloración documental y estudios 
socioeconómicos, con la finalidad de 
proteger a grupos sociales débiles, 
menores de edad y ancianos en 
condición de desamparo, personas 
discapacitadas, así como personas de 
escasos recursos económicos. 

Artículo 103, 
inciso A, primer 
párrafo 

50% de descuento en Impuesto 
Predial y Servicios Públicos 
Municipales  a extranjeros. 

Eliminar el estímulo fiscal del 50% de 
descuento en predial y servicios públicos 
municipales a extranjeros. 

Artículo 103, 
inciso A, 
segundo párrafo 

Cobro anticipado Impuesto Predial y 
Servicios Públicos Municipales, 
correspondiente al ejercicio fiscal 
2023 con descuento del 50% de 
Septiembre a Diciembre de 2022. 

Cobro anticipado Impuesto Predial y 
Servicios Públicos Municipales, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2023 
con descuento del 50% de Octubre a 
Diciembre de 2022. 

Artículo 103, 
inciso B, primer 
párrafo 

En forma general, a todas las 
personas de sesenta y más años y 
personas con discapacidad que lo 
acrediten, que realicen sus pagos 
anticipados del impuesto predial y 
derechos por servicios públicos 
municipales correspondientes al 
ejercicio fiscal 2022, podrá otorgar 
en los meses de enero y febrero del 
mismo año, siempre y cuando se 
trate de un solo inmueble, un 
estímulo fiscal de hasta el 50% de 
susidio, y solo si la propiedad está a 
nombre de éstos o de su cónyuge, 
bajo el régimen de sociedad 
conyugal. Estímulos fiscales que 
estarán sujetos a las modificaciones 
que sufran el Código Fiscal para el 
Estado de Morelos y/o la Ley 
General de Hacienda Municipal del 
Estado de Morelos 

En forma general, a todas las personas 
de sesenta y cinco y más años y 
personas con discapacidad que lo 
acrediten, que realicen sus pagos 
anticipados del impuesto predial y 
derechos por servicios públicos 
municipales correspondientes al ejercicio 
fiscal 2022, podrá otorgar en los meses 
de enero y febrero del mismo año, 
siempre y cuando se trate de un solo 
inmueble y la superficie no sea mayor 
a 300 metros cuadrados, un estímulo 
fiscal de hasta el 50% de descuento, y 
sólo si la propiedad está a nombre de 
éstos o de su cónyuge, bajo el régimen 
de sociedad conyugal. Estímulos fiscales 
que estarán sujetos a las modificaciones 
que sufran el Código Fiscal para el 
Estado de Morelos o la Ley General de 
Hacienda Municipal del Estado de 
Morelos. 

Artículo 103, 
inciso B, 
segundo párrafo 

Cuando se pague de forma 
anticipada el impuesto predial y 
derechos por servicios públicos 
municipales correspondientes al 

Cuando se pague de forma anticipada el 
impuesto predial y derechos por servicios 
públicos municipales correspondientes al 
ejercicio fiscal 2023, que podrá llevarse a 
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ejercicio fiscal 2023, que podrá 
llevarse a cabo en los meses de 
septiembre, octubre, noviembre y 
diciembre del año 2022, podrá 
otorgar un estímulo fiscal de hasta el 
50%, siempre y cuando se trate de 
un solo inmueble, solo si la 
propiedad está a su nombre o de su 
cónyuge bajo el régimen de sociedad 
conyugal. Estímulos fiscales que 
estarán sujetos a las modificaciones 
que sufran el Código Fiscal para el 
Estado de Morelos y/o la Ley 
General de Hacienda Municipal del 
Estado de Morelos. 

cabo en los meses de octubre, 
noviembre y diciembre del año 2022, 
podrá otorgar un estímulo fiscal de hasta 
el 50% de descuento, siempre y cuando 
se trate de un solo inmueble y la 
superficie no exceda 300 metros 
cuadrados, sólo si la propiedad está a 
su nombre o de su cónyuge bajo el 
régimen de sociedad conyugal. 
Estímulos fiscales que estarán sujetos a 
las modificaciones que sufran el Código 
Fiscal para el Estado de Morelos o la Ley 
General de Hacienda Municipal del 
Estado de Morelos. 
 

Artículo 103, 
inciso C, primer 
párrafo 

Cobro anticipado en Impuesto 
Predial y Servicios Públicos 
Municipales, descuento en Enero y 
Febrero del 15%. 

Cobro anticipado en Impuesto Predial y 
Servicios Públicos Municipales, con 
estímulo fiscal  en Enero del 15% y en 
Febrero del 10%, siempre y cuando la 
superficie no exceda los 300 metros 
cuadrados. 

Artículo 103, 
inciso C, 
segundo párrafo 

Cobro anticipado 2023 en Impuesto 
Predial y Servicios Públicos 
Municipales, con descuento del 15% 
en los meses de Septiembre ± 
Octubre, y 10% en los meses de 
Noviembre ± Diciembre, del 2022. 

Cobro anticipado 2023 en Impuesto 
Predial y Servicios Públicos Municipales 
con un estímulo fiscal del 15% de 
Octubre a Diciembre de 2022, siempre 
y cuando se trate de un solo inmueble, la 
superficie no exceda los 300 metros 
cuadrados 

Artículo 103, 
inciso D 

En panteones municipales, se podrá 
otorgar un estímulo fiscal del 30% a 
jubilados, pensionados, 
discapacitados o personas de 
sesenta y más años, que, en el mes 
de enero y febrero de 2022, realicen 
el pago de cuotas de mantenimiento 
correspondientes al mismo ejercicio 
fiscal, aplicable únicamente de los 
lotes que estén a su nombre o de su 
cónyuge que así lo acrediten, bajo el 
régimen de sociedad conyugal. Este 
beneficio fiscal que podrá 
concederse no es aplicable a ningún 
otro concepto. 

En panteones municipales, se podrá 
otorgar un estímulo fiscal del 30% de 
descuento a jubilados, pensionados, 
discapacitados o personas de sesenta y 
cinco y más años, que, en el mes de 
enero y febrero de 2022, realicen el pago 
de cuotas de mantenimiento 
correspondientes al mismo ejercicio 
fiscal, aplicable únicamente al lote que 
esté a su nombre o de su cónyuge que 
así lo acrediten, bajo el régimen de 
sociedad conyugal. Este beneficio fiscal 
que podrá concederse no es aplicable a 
ningún otro concepto y se aplica a un 
solo lote por contribuyente. 
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Artículo 103, 
inciso E, 
segundo párrafo 

El Estímulo fiscal del impuesto 
predial será únicamente por el 
presente ejercicio fiscal. Este 
beneficio se otorgará por un solo 
predio y por una sola vez a las 
personas físicas que habiten en el 
municipio de Cuernavaca, Morelos y 
entren a los programas de 
regularización. Estímulos fiscales 
que estarán sujetos a las 
modificaciones que sufran el Código 
Fiscal para el Estado de Morelos y/o 
la Ley General de Hacienda 
Municipal del Estado de Morelos. 

El subsidio fiscal del impuesto predial 
será únicamente por el presente ejercicio 
fiscal. Este beneficio se otorgará por un 
sólo predio y por una sola vez a las 
personas físicas que habiten en el 
municipio de Cuernavaca, Morelos y 
entren a los programas de 
regularización. Asimismo, se podrá 
otorgar un estímulo fiscal hasta el 
porcentaje que se establece en el 
párrafo anterior, para lograr la 
regularización de los rezagos en el 
Impuesto Predial; siempre y cuando 
se incluya en la regularización del 
rezago de que se trate, el impuesto 
predial del ejercicio fiscal 2022. 
Subsidios que estarán sujetos a las 
modificaciones que sufran el Código 
Fiscal para el Estado de Morelos o la Ley 
General de Hacienda Municipal del 
Estado de Morelos. 

Artículo 103, 
inciso G 

 Se adiciona un segundo párrafo: : En la 
aplicación de los estímulos fiscales a 
que se refieren los incisos A), B) y C) 
del presente artículo, y tratándose de 
inmuebles que superen la superficie 
de 300 metros cuadrados, se realizará 
la conversión del importe normal a 
pagar entre el número de metros 
cuadrados de la propiedad o 
posesión, para así obtener el 
equivalente a 300 metros cuadrados y 
determinar el monto del estímulo 
fiscal a aplicar sobre dicha superficie; 
de tal manera, que solamente se 
aplique un estímulo fiscal sobre los 
primeros 300 metros cuadrados y por 
el resto de la superficie se aplique el 
cobro en términos normales 

Por lo anteriormente expuesto, y con 
fundamento en lo dispuesto por el 
párrafo cuarto del artículo 32 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, se somete a la 
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aprobación de esa Soberanía, la 
Iniciativa de  
Decreto, por el que se aprueban las 

reformas y adiciones a la Ley de 
Ingresos del municipio de 

Cuernavaca, Morelos, 
correspondiente al ejercicio fiscal 

de 2022 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los 
artículos 3, 5, 6, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 
17, 20, 21, 22, 25, 26, 28, 31, 40, 41, 
69, 70, 74, 75, 76, 78, 102 y 103 de la 
Ley de Ingresos del municipio de 
Cuernavaca, ejercicio fiscal 2022, para 
quedar como sigue: 
Artículo 3.- En términos del artículo 9 
y del artículo 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, así como del 
artículo 9 de la Ley de Coordinación 
Hacendaria del Estado de Morelos, las 
participaciones y aportaciones 
federales y estatales que 
correspondan al municipio de 
Cuernavaca son inembargables.  
Las cuentas bancarias aperturadas a 
nombre del Ayuntamiento o municipio 
de Cuernavaca, se deben considerar 
inembargables en virtud de que 
resguardan ingresos tendientes a 
satisfacer necesidades públicas; lo 
anterior, con fundamento en el artículo 
111 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos. 
Todos los ingresos que perciba el 
Ayuntamiento de Cuernavaca deberán 
ser registrados en su cuenta pública 
municipal. 

Los ingresos que no correspondan a 
los citados en el segundo párrafo del 
artículo 37 de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público del 
Estado de Morelos, y que se conocen 
como operaciones transitorias o 
ajenas, atenderán a lo dispuesto por el 
artículo 41 de la Ley citada. 
Todos los ingresos o entradas de 
efectivo que reciba el Ayuntamiento se 
ampararán, sin excepción alguna, con 
la expedición de comprobante oficial 
debidamente requisitado, incluso los 
efectuados en especie. 
Artículo 5.- Los ingresos que percibirá 
la hacienda pública del Ayuntamiento 
de Cuernavaca, Morelos, durante el 
ejercicio fiscal correspondiente al año 
2022, serán los que provengan de los 
conceptos y en las cantidades 
estimadas siguientes: 

Estado de Morelos, Municipio 
de Cuernavaca 

Ingreso 
Estimado 

Ley de Ingresos para el 
ejercicio fiscal 2022 

« 
Artículo 6.- Están obligadas al pago 
del impuesto predial las personas 
físicas y las personas morales que 
sean propietarias o poseedoras a título 
privado, exceptuando los bienes de 
dominio público de la Federación, del 
Estado o del Municipio, salvo de tales 
bienes sean utilizados por entidades 
paraestatales o por particulares, bajo 
cualquier título para fines 
administrativos o propósitos distintos a 
los de su objeto público; del suelo y las 
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construcciones adheridas a él, 
independientemente de los derechos 
que sobre las construcciones tenga un 
tercero. Los poseedores también están 
obligados al pago del impuesto predial 
por los inmuebles que posean, cuando 
no se conozca al propietario o el 
derecho de propiedad sea 
controvertible. 
Es objeto del impuesto predial, la 
propiedad o posesión de predios 
ubicados dentro el territorio del 
municipio de Cuernavaca, cualquiera 
que sea su uso o destino, lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 93 TER-2, de la Ley General de 
Hacienda Municipal del Estado De 
Morelos. 
El impuesto predial se calculará 
anualmente aplicando a la base 
gravable la siguiente: 
1.2.1.1 de predios urbanos y 
suburbanos: ---------------------------------- 
Concepto Tarifa 
1.2.1.1.1 sobre los primeros 
$70,000.00 de la base gravable  2/millar 
1.2.1.1.2 sobre el excedente de los 
$70,000.00 

 3/millar 
1.2.1.2 de predios rústicos: --------------- 
Concepto Tarifa 
1.2.1.2.1 rústicos  2/millar 

La tarifa de cobro para el impuesto 
predial en el ejercicio fiscal 2022, se 
ajustará en términos del porcentaje 
que se determine como tarifa para su 
cálculo y que se encuentre establecido 
en el artículo 93 ter-5 de la Ley General 

de Hacienda Municipal del Estado de 
Morelos. 
El impuesto predial se causará 
bimestralmente y deberá pagarse 
dentro del primer mes de cada 
bimestre, durante los meses de enero, 
marzo, mayo, julio, septiembre y 
noviembre. La contribución mínima por 
concepto del impuesto predial, no 
podrá ser menor del 1% del valor anual 
de la unidad de medida y actualización; 
ello tomando en consideración la 
naturaleza jurídica de los impuestos y 
la causación anual del impuesto 
predial, debe advertirse que la 
determinación de la cuota mínima 
anual de dicho impuesto para el 
ejercicio fiscal 2021, deberá calcularse 
tomando en consideración el valor de 
la unidad de medida y actualización 
vigente en el mes de enero de 2022, 
conforme a la publicación de INEGI del 
ejercicio fiscal 2021. 
Cuando se pague el impuesto predial 
anual durante el primer bimestre (pago 
anticipado), los contribuyentes tendrán 
derecho a una reducción equivalente al 
porcentaje que determine esta ley de 
ingresos, tal y como lo dispone el 
artículo 93 ter-6, de la Ley General de 
Hacienda Municipal del Estado de 
Morelos. 
Atento a lo dispuesto en el artículo 115, 
fracción IV, inciso c, párrafo segundo, 
de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, estarán 
exentos del pago del impuesto predial 
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los bienes del dominio público de la federación, de los estados o los municipios, salvo 
que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo 
cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto 
público. 
Artículo 10.- Los derechos de los servicios del registro civil se causarán y liquidarán 
conforme a las cuotas siguientes: 
4.3.1.1 por expedición de copia certificada de acta del Registro Civil: --------------------
Concepto U.M.A. 
4.3.1.1.1 ordinarias 1.5 
4.3.1.1.2 reposición de formato por causas ajenas al registro civil, una vez impresa el 
acta. 3 
4.3.1.1.3 expedición de actas ordinarias para personas de 65 años y más. Gratuito 

4.3.1.2 por registro y expedición de acta de nacimiento: -------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

4.3.1.2.1 registro y expedición de acta de nacimiento (con fundamento en el artículo 
120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos) Gratuito 

4.3.1.2.2 registro y expedición de acta de nacimiento extemporáneo (con 
fundamento en el artículo 120, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos) 

Gratuito 

4.3.1.2.3 registro y expedición de acta de nacimiento de niña o niño finado (con 
fundamento en el artículo 120 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos) 

Gratuito 

4.3.1.2.4 registro de reconocimiento de hijo 4 
4.3.1.2.5 registro de adopción 6 
4.3.1.2.6 registro   de   deudor   alimentario moroso, con   fundamento en   los 
artículos 84 al 87, del Reglamento del Registro Civil del Estado de Morelos. 2 

4.3.1.2.7   por la expedición de copia certificada de acta de nacimiento  1.5 

4.3.1.2.8  Registro de nacimiento a domicilio. 20 

4.3.1.3 por registro y celebración de matrimonio: ----------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 
4.3.1.3.1 en la oficina del registro civil 14 
4.3.1.3.2 en domicilio particular:  
4.3.1.3.2.1 de lunes a viernes 35 
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4.3.1.3.2.2 en días sábado, domingo o festivo 40 
4.3.1.3.3 registro de cambio de régimen patrimonial por vía judicial. 10 
4.3.1.3.4 divorcio administrativo 35 

4.3.1.4 por anotaciones marginales. ---------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 
4.3.1.4.1 en acta de divorcio 11 
4.3.1.4.2 divorcio por orden administrativa foráneo 8 
4.3.1.4.3 rectificación por orden judicial 6 
4.3.1.4.4 rectificación por orden administrativa 2 
4.3.1.4.5 De nulidad de acta administrativa emitida por la dirección general del 
registro civil. 3 

4.3.1.4.6 De acta reservada 3 

4.3.1.4.7 Anotación marginal de divorcio notarial 6 

4.3.1.5 por inserciones: -------------------------------------------------------------------------------- 
 
concepto 

U.M.
A. 

4.3.1.5.1 en acta de matrimonio 9 
4.3.1.5.2 en acta de nacimiento 9 
4.3.1.5.3 en acta de defunción 9 
4.3.1.5.4 en otro tipo de acta 9 

4.3.1.6 por búsqueda y captura: --------------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 
4.3.1.6.1 búsqueda ordinaria 2 
4.3.1.6.2 búsqueda de apéndice 4 
4.3.1.6.3 Captura de actas que no se encuentren en plataforma nacional 1 

4.3.1.7 por expedición de certificación: ------------------------------------------------------------ 
Concepto U.M.A. 
4.3.1.7.1 en acta con firma autógrafa para apostillar 2.5 
4.3.1.7.2 en documento de apéndice de:  
4.3.1.7.2.1 nacimiento y defunción 3 
4.3.1.7.2.2 matrimonio 3 
4.3.1.7.2.3 de sentencia judicial 3 
4.3.1.7.2.4 En copia de libro 2 
4.3.1.7.2.5 En copia de libro, Trámite urgente 3 
4.3.1.7.3 en documento distinto al señalado en los incisos anteriores 3 
4.3.1.7.4 certificación de libro por pérdida, destrucción o deterioro, por cada acta del 
registro civil 0.5 
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4.3.1.7.5 En acta con firma autógrafa para apostillar. Trámite urgente 3.5 

4.3.1.8 por expedición de constancia: -------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 
4.3.1.8.1 de inexistencia de registro 3 
4.3.1.8.2 de registro extemporáneo 3 
4.3.1.8.3 de matrimonio 3 
4.3.1.8.4 de registro único 3 

4.3.1.9 permiso relacionado a defunción: --------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 
4.3.1.9.1 permiso para exhumación 8 

4.3.1.9.2 permiso para reinhumación en panteones municipales, comunales o ejidales 4 

4.3.1.9.3 permiso para reinhumación en el panteón jardines de la paz 8 
4.3.1.9.4 permiso para internación de un cadáver al municipio de Cuernavaca 8 
4.3.1.9.5 permiso para inhumación en panteones municipales, comunales, ejidales o 
jardines de la paz 4 

4.3.1.9.6 permiso para cremación 6 
4.3.1.9.7 permiso para traslado de un cadáver dentro del Estado de Morelos, saliendo 
del municipio de Cuernavaca 4 

4.3.1.9.8 permiso para traslado de un cadáver fuera del Estado de Morelos, saliendo 
del municipio de Cuernavaca 6 

4.3.1.9.9 por declaración de ausencia 5 
4.3.1.9.10 trámite en horario de servicio de guardia de lunes a viernes de 16:00 a 8:00 
horas del día siguiente, sábados, domingos y días festivos 2 

4.3.1.9.11 permiso para exhumación de persona por desaparición forzosa GRATUITO 

4.3.1.10 por servicios no contemplados en el presente artículo: ---------------------------- 
Concepto U.M.A. 
4.3.1.10.1 que se realicen fuera de las oficinas del registro civil 15 
4.3.1.10.2 registro de nacimiento, fuera de las oficinas del registro civil solicitado 
por institución pública 

Gratuito 
servicio social 

4.3.1.10.3 inserción de documento (cuando la hoja de registro no se encuentra en 
libros) 1 

4.3.1.10.4 copia certificada de sentencia de divorcio 4 
4.3.1.10.5 Servicio de envío de copia certificada vía electrónica 3 
4.3.1.10.6 Procedimiento por corrección certificación o modificación de CURP 0.5 
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4.3.1.10.7 Trámite de envío para recuperación y cancelación de CURP y asociar 
por corrección ante el Registro Nacional de Población (RENAPO) 1 

4.3.1.11 viáticos para el oficial del registro civil: ------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 
4.3.1.11.1 servicio de matrimonio a domicilio: 10 

4.3.1.11.2 servicio fuera de las oficinas del registro civil, distinto al matrimonio 5 

La autoridad municipal competente prestará los servicios públicos de registro civil, 
asentará en los libros o registros respectivos de su jurisdicción los actos del estado o 
condición de las personas que se celebren ante su fe pública; y consecuentemente, 
suscribirán las actas, certificaciones respectivas y demás documentos o 
resoluciones, en ejercicio de sus facultades en esta materia. 
La celebración de la inscripción de matrimonio en campaña será gratuita, la 
expedición del acta certificada estará a cargo de los contrayentes. 
Lo anterior cuando se autorice por el presidente municipal, en el ejercicio de las 
facultades previstas en el artículo 96, del Código Fiscal para el Estado de Morelos. 
Artículo 11.- Los derechos de los servicios de legalización y certificación se causarán 
y liquidarán conforme a las tarifas siguientes: --------------------------------------------------- 
4.3.2.1 del archivo municipal: ------------------------------------------------------------------------ 
Concepto U.M.A. 
4.3.2.1.1 búsqueda de documento resguardado en el archivo municipal, generado 
por las dependencias o entidades municipales 3 

4.3.2.1.2 certificación de documentos resguardados en el archivo municipal, por 
legajo       

4 

4.3.2.1.3 certificación de plano arquitectónico integrado al expediente, generado 
por el Ayuntamiento, por plano 3 

4.3.2.2 certificaciones de documentos: ------------------------------------------------------------ 
Concepto U.M.A. 
4.3.2.2.1 búsqueda física de documentación expedida por el Ayuntamiento en 
dependencias y entidades municipales 2 

4.3.2.2.2 certificación de documentos expedidos por el Ayuntamiento:  
4.3.2.2.2.1 legajo de hasta 29 fojas 4 
4.3.2.2.2.2 legajo de hasta 59 fojas 6 
4.3.2.2.2.3 legajo de hasta 99 fojas 8 
4.3.2.2.2.4 legajo de 100 fojas en adelante 10 
4.3.2.2.3 actas constitutivas que certifique el Ayuntamiento 2 

4.3.2.3 junta municipal de reclutamiento: --------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 
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4.3.2.3.1 expedición de constancia de modo honesto de vivir a los ciudadanos para 
que cumplan el requisito de la SEDENA en el registro y/o traslado de armas de 
fuego y otros 

2 

4.3.2.3.2 constancia de inexistencia de registro de cartilla de identidad militar 2 

4.3.2.4 registro de población: ------------------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 
4.3.2.4.1 constancia de residencia 2 
4.3.2.4.2 constancia de identidad 2 
4.3.2.4.3 expedición de constancia de modo honesto de vivir. 2 
4.3.2.4.4 expedición de constancia de dependencia económica 2 

4.3.2.6 constancias o certificaciones de la secretaría de seguridad pública: ------------ 
Concepto U.M.A. 
4.3.2.6.1 constancia de registro de infracción, participación en accidente, de licencia 
para conducir, placa o tarjeta de circulación 3 

4.3.2.6.2 certificación de no adeudo de infracción en caso de extravío de placa, 
licencia de conducir o tarjeta de circulación y emisión de constancia de documento 
no sancionado 

2 

4.3.2.6.3 certificación de la bitácora policial 20 

4.3.2.6.4 Expedición de constancia por búsqueda de infracción de licencia, placa o 
tarjeta de circulación 2 

4.3.2.7 El juez de paz estará facultado para llevar a cabo la celebración de los actos 
de conformidad con lo que le señala la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
de Morelos. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.3.2.8 Por búsqueda y expedición de constancia elaborada por el juzgado cívico: --- 
Concepto U.M.A. 

4.3.2.8.1 ordinaria que se entrega a los dos días hábiles, previa comparecencia 3 

4.3.2.9 Copia certificada, búsqueda y constancia respecto de licencia de 
funcionamiento: ------------------------------------------------------------------------------------------ 
Concepto U.M.A. 
4.3.2.9.1 ordinaria 1 
4.3.2.9.2 por foja adicional 0.08 
4.3.2.9.3 reposición de licencia de funcionamiento por extravío 10 
4.3.2.9.4 constancia de extravío de licencia de funcionamiento. 5 

4.3.2.10 Copia certificada de documentos relacionados con licencias de construcción 
Concepto U.M.A. 
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4.3.2.10.1 copia certificada de documento en tamaño que no exceda de 35 
centímetros de ancho por plana a uno o dos espacios. 2 

4.3.2.10.2 copia certificada de documento que exceda del tamaño de 35 
centímetros de ancho por plana, a uno o dos espacios. 3 

4.3.2.10.3 búsqueda de documento. 9 
4.3.2.10.4 copia simple. 6 

4.3.2.10.5 copia simple que exceda del tamaño de 35 centímetros de ancho por 
plana a uno o dos espacios. 6 

4.3.2.11 Por servicios diversos: ---------------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 
4.3.2.11.1 constancia de no adeudo de impuesto predial, servicios municipales, así 
como por cada impuesto, derecho o contribución que contenga el documento.  

4.3.2.11.1.1 constancia de no adeudo de impuesto predial, servicios municipales, 
así como por cada impuesto, derecho o contribución que contenga el documento. 
Ordinaria 5 días 

2 

4.3.2.11.1.2 constancia de no adeudo de impuesto predial, servicios municipales, 
así como por cada impuesto, derecho o contribución que contenga el documento. 
Urgente mismo día 

3 

4.3.2.11.2 constancia de pago de contribuciones, por cada impuesto o derecho que 
contenga el documento 2 

4.3.2.11.3 constancia de no adeudo por concepto de multa 2 
4.3.2.11.4 certificado sobre productos de la propiedad raíz:  
4.3.2.11.4.1 por un período no mayor de cinco años 2 

4.3.2.11.4.2 por un periodo que exceda de cinco años, por cada año excedente 5 

4.3.2.11.5 copia certificada que exceda del tamaño indicado 3 
4.3.2.11.6 cualquier otra certificación o constancia que se expida distinta de las 
citadas 4 

4.3.2.11.7 cualquier otra búsqueda de documentación distinta a las citadas 2 
Artículo 13.- Los derechos causados por los servicios prestados en cumplimiento de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos, se 
causarán y liquidarán conforme a las cuotas siguientes: ------------------------------------- 
4.3.4.1 Material usado para solicitud de acceso a la información pública: --------------- 
Concepto U.M.A. 
4.3.4.1.1 expedición de copia simple de información en general, por página tamaño 
carta u oficio 

0.02 
 

4.3.4.1.2 expedición de copia simple de plano arquitectónico integrado dentro de 
expediente generado por el Ayuntamiento 0.33 
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4.3.4.2. Servicios prestados en cumplimiento de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Morelos para el Ayuntamiento y SAPAC: -------- 
Concepto U.M.A. 
4.3.4.2.1 por la reproducción de información en medios informáticos por unidad:  
4.3.4.2.1.1 disco compacto (CD). 0.1411 
4.3.4.2.1.2 disco versátil digital (DVD). 0.1940 
4.3.4.2.1.3 impresión por cada hoja. Gratuito 

 4.3.4.2.1.4 impresión en papel heliográfico hasta 60 x 90 cm. 2 
4.3.4.2.1.5 por cada 25 centímetros 0.5 
4.3.4.2.1.6 medios electrónicos (correo electrónico, usb  etc.) 2 

Artículo 14.- Es objeto de este 
derecho, la prestación de los servicios 
públicos municipales de: 
mantenimiento de infraestructura 
urbana, recolección traslado y 
disposición final de residuos sólidos y 
alumbrado público. 
Son sujetos del pago por la prestación 
de los servicios públicos municipales 
de mantenimiento de infraestructura 
urbana, recolección, traslado y 
disposición final de residuos sólidos y 
alumbrado público, los propietarios y 
poseedores de predios urbanos, 
suburbanos y rústicos del municipio de 
Cuernavaca; servicios que pagarán de 
conformidad con lo siguiente: 
4.3.5.1. Por mantenimiento de 
infraestructura urbana en el municipio 
de Cuernavaca Morelos, la tarifa 
correspondiente por la prestación del 
servicio se calculará de acuerdo con la 
zona y aplicando la siguiente formula: 
el valor de la U.M.A. diaria vigente se 
multiplica por la base de pago de la 
zona referente al predio, el factor que 

resulte se multiplica por los metros 
lineales de frente al predio y el 
resultado se multiplica por dos, ya que 
para el cobro de este servicio se 
calcula por semestre. 
4.3.5.2 Los servicios de alumbrado 
público (DAP), se causarán y 
liquidarán de conformidad con los 
siguiente: 
El servicio de alumbrado público que 
se presta a colectividad de forma 
regular debe ser eficaz, eficiente 
oportuna y continua, toda vez que es 
un servicio básico. 
Definición, alcance, aplicación, 
motivación, finalidad. 
Definiciyn, se entiende por ³DAP´ los 
derechos que se pagan con el carácter 
de recuperación de los gastos que le 
genera al municipio por el uso o 
beneficio por la prestación del servicio 
del alumbrado público,  con la finalidad 
proporcionar el bienestar público por 
medio de la iluminación artificial de las 
vías públicas, edificios y áreas 
públicas, durante doce horas continuas 
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y los 365 días del año, con el fin de que 
prevalezca la seguridad pública, así 
como el tránsito seguro de las 
personas y vehículos. 
Se tiene en cuenta que el servicio de 
alumbrado público que se presta a la 
colectividad de forma regular (debe ser 
eficaz, eficiente y oportuna) y continúa 
(Que no puede interrumpirse sin causa 
justificada) siendo un servicio básico. 
Se encuentra en el adjunto uno las 
demás definiciones de los factores y 
variables. 
A. Alcance. 
En base a los fundamentos jurídicos 
ver adjunto dos, se considera la 
prestación  del servicio de alumbrado 
público que proporciona el municipio, 
en todo el territorio municipal; se refiere 
a que este cuenta ya con una 
infraestructura para la iluminación de 
las calles, parques públicos, centros 
ceremoniales, bulevares de entradas a 
los centros de población, zonas de 
áreas deportivas, áreas de recreo, 
paraderos del transporte público etc., y 
que esta infraestructura es necesario 
hacer que funcione en buenas 
condiciones durante los 365 días del 
año de que se trate, ya que 
proporcionan la iluminación artificial 12 
horas nocturnas de forma continua y 
regular, por lo que los equipos que 
hace llegar este servicio desde: postes 
metálicos, luminarias en tecnología 
leds o de cualquier otro tipo de 
tecnología, cables de alimentaciones 

eléctricas, foto controles y todo lo 
necesario para el buen funcionamiento 
que proporcionan la iluminación 
nocturna artificial, y para que esta 
infraestructura esté en condiciones 
óptimas, es indispensable mantener 
gastos inevitables como son: 
A1.- Gastos por el municipio para el 
pago mensual del suministro eléctrico 
que consume a cada noche las 
luminarias durante 12 horas continuas 
y durante los 365 días del año fiscal, a 
la empresa suministradora de energía. 
A2.- Gastos para proporcionar el 
mantenimiento a esa infraestructura 
como son reparaciones de las 
luminarias (fuente luminosa, driver / 
balastro, carcasa/ gabinete, foto 
controles, cables eléctricos, 
conexiones menores), reparaciones de 
postes metálicos, reparaciones de 
transformadores en algunos casos, así 
como por robos (vandalismo) a la 
infraestructura y reponer componentes 
eléctricos varias veces, pago al 
personal que se encarga de 
proporcionar el de mantenimiento, 
tanto preventivo como correctivo etc. y  
a cada 5 años por depreciación 
sustituir luminarias que dejan de 
funcionar por obsolescencia 
tecnológica o por terminación de vida 
útil. 
A3.- Gastos para el control interno de 
la administración del servicio del 
alumbrado público, que se da de forma 
regular y continúa. 
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B. De la aplicación: 
Para la determinación de los montos de 
contribución para el cobro de los 
derechos de alumbrado público (DAP), 
según su beneficio dado en metros luz, 
de cada sujeto pasivo, se aplica la 
fórmula MDSIAP=SIAP,  incluido en la 
propia ley de ingresos de este 
municipio para el ejercicio fiscal 2022, 
donde si el sujeto pasivo difiere del 
monto de contribución aplicado, ya sea 
a la alta o la baja, tiene un medio de 
defensa y que debe aplicar el recurso 
de revisión en adjunto tres,  que se 
encuentra en esta misma ley,  y que 
debe presentarse a la tesorería de este 
Ayuntamiento,  elaborando una 
solicitud de corrección de su monto de 
contribución DAP 2022, aplicando la 
fórmula ya descrita y revisando su 
beneficio dado en metros luz, que la 
dirección de obras públicas 
corroborara en físico. 
B1. Descripción de los gastos que 
genera la prestación del servicio de 
alumbrado público, así como sus 
cálculos de las 3 variables en UMA. 
B1.1.- Tabla A. 
Este municipio tiene en cuenta, los 
gastos que le genera la prestación del 
servicio de alumbrado público, y se 
puede ver en la Tabla A: (Los datos 
estadísticos necesarios para 
determinar los gastos anuales por la 
prestación del servicio de alumbrado 
público)  y que se destinan a la 
satisfacción de las atribuciones del 

estado relacionadas con las 
necesidades colectivas o sociales o de 
servicios públicos, se hace la 
observación  que las contribuciones de 
los gastos públicos constituye un 
obligación de carácter público, siendo 
que para este ejercicio fiscal 2022 
asciende a la cantidad de $ 
107,871,588.00 (Ciento siete millones 
ochocientos setenta y un mil quinientos 
ochenta y ocho pesos m.n.), es 
importante ver qué el número de 
usuarios registrados en la empresa 
suministradora de energía son  un total 
de 220109 (Doscientos veinte mil 
ciento nueve usuarios registrados en 
empresa suministradora de energía) 
más beneficiarios de la iluminación 
pública no registrados. 
B1.2.- Tabla B. 
En la tabla B se hacen los respectivos 
cálculos para la determinación de 3 
variables que integran la fórmula 
MDSIAP=SIAP, como son se calcula el 
CML PÚBLICOS, CML COMUN, CU. 
B1.3.- Tabla C. 
En la tabla C se hace la conversión de 
pesos a UMA de las tres variables, 
CML PÚBLICOS, CML COMÚN, C.U. y 
que son las que se encuentran en la 
fórmula MDSIAP y aplicados según el 
beneficio que tiene cada sujeto pasivo 
es expresado en   6 bloques según su 
beneficio dado en METROS LUZ y su 
monto de contribución dado en UMA. 
B1.4.- Para la recuperación de los 
gastos que le genera al municipio la 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 

  

Enero a Marzo de 2022                                           Gaceta Municipal                            
 271 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

prestación del servicio de alumbrado 
público; para mayor certeza del sujeto 
pasivo en cuanto al cálculo del monto 
de su aportación mensual, bimestral, o 
anual anexamos en 6 bloques el monto 
de contribución según el beneficio 
dado en metros luz, para que de 
manera particular cualquier 
beneficiario del servicio de alumbrado 
público pueda hacer el respectivo 
cálculo de su monto de contribución, 
aplicando nuestra fórmula del 
MDSIAP=SIAP, siendo en el bloque 
uno y dos, los montos se aplican al 
bimestre y del bloque tres al seis, 
montos son mensuales. 
La manera en la que cualquier 
beneficiario del servicio del alumbrado 
público pueda calcular su monto de 
contribución mensual, bimestral o 
anual es insertando el frente que tiene 
a la vía pública, aplicar la fórmula en 
cualquiera de los 3 supuestos 
utilizando los valores de las 3 variables 
de la tabla C y así calcular 
automáticamente su monto de 
contribución mensual, bimestral o 
anual de acuerdo a la clasificación que 
se localiza en 6 bloques. 
B1.5.-El municipio para hacer la 
recaudación del derecho de alumbrado 
público utiliza dos opciones del 
ingreso: 
El primero, por medio de un convenio 
de recaudación del derecho de 
alumbrado público (DAP), que se lleva 
a cabo con la empresa suministradora 

de energía se recauda en los recibos 
de luz de forma bimestral o mensual 
según el bloque en que se clasifique. 
El segundo, si el beneficiario del 
servicio de alumbrado público quiera 
hacer su aportación del derecho de 
alumbrado público para ser recaudado 
por la tesorería del ayuntamiento,  el 
sujeto pasivo debe hacer una solicitud 
y pedir su corrección de su beneficio 
dado en metros luz  de frente a su 
inmueble,  aplicando el recurso de 
revisión que se localizan en el adjunto 
tres de la presente Ley y  presentando 
su comprobante donde se pueda 
verificar su beneficio de la iluminación 
pública, la tesorería después de aplicar 
la fórmula MDSIAP con el frente, se 
hará nuevamente el cálculo de su 
aportación y que pagará al mes o 
bimestres o anual, además se dará 
aviso a la empresa suministradora de 
energía que para ya no ser incluidos en 
los recibos de luz. 
Motivación: 
Los Ayuntamientos en el ámbito de su 
competencia, propondrá a las 
legislaturas estatales las cuotas y 
tarifas aplicables a impuesto y 
derechos (en nuestro caso propondrá 
las tarifas para el cobro del derecho del 
alumbrado público) con el objeto de 
propiciar los recursos económicos que 
asigne el municipio en su respectivo 
presupuesto para satisfacer la 
prestación del servicio de alumbrado 
público. 
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Finalidad: 
Es que el municipio logre el bienestar 
público, con una eficiente iluminación 
nocturna en toda la extensión de su 
territorio, durante 12 horas diarias y los 
365 días del año fiscal. 
Objeto:  
Es la prestación del servicio de 
alumbrado público para los habitantes 
del municipio de Cuernavaca Morelos 
en las vías públicas, edificios públicos, 
áreas públicas, localizadas dentro del 
territorio municipal. 
Sujeto:  
Son los propietarios, tenedores, 
poseedores de inmuebles o 
beneficiarios directos o indirectos de 
los anteriores que no tengan el carácter 
de propietario, derivado de la 
prestación del servicio municipal del 
alumbrado público en dichos 
inmuebles. 
Fórmula aplicada para el cálculo de las 
tarifas: 
El monto de la contribución se obtiene 
por la división de la base gravable entre 
el número de usuarios registrados en 
Comisión Federal de Electricidad, de 
acuerdo a acción de 
Inconstitucionalidad 15/2007 y que 
será obtenida dependiendo en el 
supuesto que se encuentre el sujeto 
pasivo y además se aplica la equidad y 
proporcionalidad según el beneficio 
que tenga el sujeto pasivo. 
I.-Tiene iluminación pública frente a su 
inmueble. 

II.-Si no tiene iluminación Publica 
frente a su inmueble. 
III.-Si su inmueble está en condominio. 
En las fórmulas aplicadas para el 
cálculo de las tarifas, subsiste una 
correlación entre el costo del servicio 
prestado y el monto de la tarifa 
aplicada ya que entre ellos existe una 
íntima relación al grado que resultan 
ser interdependientes, igualmente las 
tarifas resultantes guardan una 
congruencia razonable entre los gastos 
que hace el Municipio por mantener la 
prestación del servicio y siendo igual 
para los que reciben idéntico servicio, 
así las cosas, esta contribución 
encuentra su hecho generador en la 
prestación del servicio de alumbrado 
público. 
I.-Tiene iluminación pública frente a su 
inmueble 
Para sujetos pasivos que tengan 
alumbrado público frente a su 
inmueble, hasta antes de 50 metros 
lineales en cualquier dirección, 
partiendo del límite de su propiedad o 
predio. 
MDSIAP=SIAP= FRENTE* (CML 
PÚBLICOS + CML COMÚN) + CU 
II.-Si no tiene iluminación pública frente 
a su inmueble: 
Para sujetos pasivos que no tengan 
alumbrado público frente a su 
inmueble, después de 50 metros 
lineales en cualquier dirección, 
partiendo del límite de su propiedad o 
predio. Solo será aplicable esta 
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fórmula a petición escrita del 
contribuyente, dirigida a la tesorería 
municipal dentro de los primeros 30 
días naturales siguientes al inicio del 
ejercicio fiscal de que se trate o del 
mes de causación de que se trate en 
adelante, siempre que acredite 
fehacientemente la distancia igual o 
mayor a 50 metros lineales en 
cualquier dirección del último punto de 
luz hasta el límite de su propiedad o de 
su predio.   
El escrito deberá estar acompañado de 
copias simples de escrituras más 
original o copia certificada para cotejo, 
original de boleta predial y pago de las 
contribuciones por servicios públicos al 
corriente y licencia de funcionamiento 
vigente en tratándose de comercios o 
industrias. 
MDSIAP=SIAP= FRENTE* (CML 
PÚBLICOS) + CU 
III.-Si su inmueble está en condominio: 
Para determinar el monto de la 
contribución unitaria de los sujetos 
pasivos que tengan un frente común, 
ya sea porque se trate de una vivienda 
en condominio o edificio horizontal o 
vertical, o que el mismo inmueble de 
que se trate tenga más de un medio de 
recaudación contratado y goce del 
alumbrado público frente a su 
inmueble, dentro de un radio de 50 
metros lineales en cualquier dirección, 
partiendo del límite de su propiedad o 
predio. Solo será aplicable esta 
fórmula a petición escrita del 

contribuyente dirigida a la tesorería 
municipal dentro de los primeros 30 
días naturales siguientes al inicio del 
ejercicio fiscal de que se trate o del 
mes de causación de que se trate en 
adelante, siempre que acredite 
fehacientemente la distancia igual o 
mayor a 50 metros lineales en 
cualquier dirección del último punto de 
luz hasta el límite de su propiedad o de 
su predio y la existencia de un frente 
compartido o que se trate del mismo 
inmueble con más de un medio de 
captación del derecho de alumbrado 
público.  
El escrito deberá estar acompañado de 
copias simples de escrituras, más 
original o copia cotejo de boleta predial 
y pago de las contribuciones por 
servicios públicos al corriente y licencia 
de funcionamiento vigente en 
tratándose de comercios o industrias. 
MDSIAP=SIAP=FRENTE/NÚMERO 
DE SUJETOS PASIVOS 
CONDÓMINOS O QUE GOCEN DE 
UN FRENTE COMÚN A TODOS* 
(CML COMÚN + CML PÚBLICOS) + 
CU 
Terrenos baldíos: A los predios, que no 
cuenten con contrato en la Empresa 
Suministradora de Energía o predios 
baldíos que sí, se beneficien del 
Servicio de Alumbrado Público en su 
frente el cual brinda el Municipio, el 
cobro del derecho de alumbrado 
público será de 3 UMA anuales, que 
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deberán cubrirse de manera conjunta 
con el impuesto predial. 
Así basados en las anteriores 
consideraciones matemáticas. El 
Municipio en cuestión, tiene a bien 
determinar cómo aplicable para el 

ejercicio fiscal 2022, los valores 
siguientes: 
VALORES EN UMAS. 
CML. PÚBLICOS (0.0673  UMA) 
CML. COMÚN       (0.0654  UMA) 
                       CU.                                      
(0.0350   UMA) 

TABLA A: DATOS ESTADISTICOS NECESARIOS, PARA LA DETERMINACION DE LOS 
GASTOS ANUALES POR LA PRESTACION DEL SERVICIOS DE ALUMBRADO PUBLICO, DEL 
MUNICIPIO DE CUERNAVACA MORELOS. 
 
MUNICIPIO 
DE 
CUERNAVA
CA  
MORELOS 
(RESUMEN 
DE 
GASTOS 
PARA EL 
CALCULO 
DEL DAP) 
EJERCICIO 
FISCAL 
2022 

DATOS DEL 
MUNICIPIO, AL 
MES 

TOTAL 
DE 
LUMINA
RIAS 

INVERSIÓN 
EXISTENTE 
DEL 
MUNICIPIO EN 
LUMINARIAS 

OBSERVAC
IONES 

PRESUPUEST
O TOTAL 
ANUAL POR EL 
SERVICIO DE 
ALUBRADO 
PÚBLICO, 
MUNICIPAL 

1 2 3 4 6 7 
CENSO DE  
LUMINARIA
S 
ELABORAD
O POR CFE 

  36,235.0
0 

      

A).-
GASTOS 
DE 
ENERGÍA, 
AL MES 
POR EL 
100% DE 
ILUMINACI
ON 
PUBLICA  

 $                   
8,209,000.00  

       $             
98,508,000.00  
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B).-
GASTOS 
POR 
INFLACIÓN 
MENSUAL 
DE LA 
ENERGÍA  
AL MES= 
POR 0.011 

 $                         
90,299.00  

       $               
1,083,588.00  

B-1).-
PORCENTA
JE DE 
LUMINARIA
S EN 
ÁREAS 
PUBLICAS  

35%         

B-1-1).-
TOTAL DE 
LUMINARIA
S EN 
AREAS 
PUBLICAS 

12682.25         

B-2).-
PORCENTA
JE DE 
LUMINARIA
S EN 
ÁREAS 
COMUNES 

65%         

B-2-2).-
TOTAL DE 
LUMINARIA
S EN 
AREAS 
COMUNES 

23552.75         

C).-TOTAL 
DE 
SUJETOS 
PASIVOS 
CON 
CONTRATO
S DE CFE 

220,109         

D).-
FACTURAC

 $                   
2,873,150.00  
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IÓN  (CFE) 
POR 
ENERGÍA 
DE ÁREAS 
PUBLICAS 
AL MES 
E).-
FACTURAC
IÓN (CFE)  
POR 
ENERGÍA 
DE ÁREAS 
COMUNES 
AL MES 

 $                   
5,335,850.00  

        

F).-TOTAL 
DE 
SERVICIOS 
PERSONAL
ES  DEL 
DEPARTAM
ENTO DE 
ALUMBRAD
O PUBLICO 
(AL MES)  
PERSONAL 
PARA EL 
SERVICIO 
DE 
OPERACIÓ
N Y 
ADMINISTR
ACION 

 $                      
690,000.00  

       $               
8,280,000.00  

G).-TOTAL 
DE 
GASTOS 
DE 
COMPRA 
DE 
REFACCIO
NES PARA 
EL 
MANTENIMI
ENTO DE 
LUMINARIA

 $                                        
-    
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, LINEAS 
ELECTRICA
S Y 
MATERIALE
S 
RECICLAD
OS 
H).-TOTAL 
DE 
SUSTITUCI
ONES AL 
MES DE 
POSTES 
METALICO
S 
DAÑADOS 
O POR EL 
TIEMPO AL 
MES. 

 $                                        
-    

        

I).-TOTAL 
DE 
GASTOS 
DE 
CONSUMIB
LES AL MES 
PARA LA 
OPERACIÓ
N DEL 
SISTEMA 
DE 
ALUMBRAD
O PUBLICO. 

 $                                        
-    

        

J).-
RESUMEN 
DE 
MANTENIMI
ENTO DE 
LUMINARIA
S 
PREVENTIV
O Y 
CORRECTI
VO AL MES  
(DADO POR 

 $                                        
-    

       $                                     
-    
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EL 
MUNICIPIO 
) TOTAL 
SUMA DE      
G) + H) + I) = 
J 
K).-
PROMEDIO 
DE COSTO 
POR 
LUMINARIA
,  EN 
PROMEDIO 
INSTALADA  
VÍAS 
PRIMARIAS 
(ÁREAS 
PUBLICAS) 
INCLUYE 
LEDS 

 $                           
4,350.00  

12682.2
5 

 $              
55,167,787.50  

    

L).-
PROMEDIO 
DE COSTO 
POR 
LUMINARIA 
S DE 
DIFERENTE
S 
TECNOLOG
ÍAS, VÍAS 
SECUNDAR
IAS (ÁREAS 
COMUNES)
, INCLUYE 
LEDS 

 $                           
3,850.00  

23552.7
5 

 $              
90,678,087.50  

    

M).-MONTO 
TOTAL DEL 
MOBILIARI
O DE 
LUMINARIA
S= 
RESULTAD
O  "A" 

     $            
145,845,875.00  

UTILIZAR 
LA 
DEPRECIA
CIÓN 
MENSUAL, 
TOMANDO 
COMO 
BASE EL 
TOTAL DE 
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INVERSION 
DE 
LUMINARIA
S 

N).-TOTAL 
DEL 
PRESUPUE
STO ANUAL 
DE 
EGRESOS 
PARA LA 
PRESTACI
ON DEL 
SERVICIO 
DE 
ALUMBRAD
O PÚBLICO 
DEL 
MUNICIPIO  

         $           
107,871,588.00  

 
 
TABLA B.-DETERMINACION DE CML.PUBLICOS, CML.COMUN, Y CU, CON REFERENCIA A 
LA TABLA A. 
 
A B C   D F 
INCLUYE LOS 
SIGUIENTES 
CONCEPTOS DE 
GASTOS DEL 
MUNICIPIO 

CML. PÚBLICOS CML. COMUNES CU OBSERVA
CIÓN 

(1).-GASTOS DE 
MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO 
PROMEDIO DE 
UNA LUMINARIA 
AL MES ( DADO 
POR EL 
MUNICIPIO O 
CONCESIONADO) 
ES IGUAL :  

 $                                        
-    

 $                                      
-    

  GASTOS 
POR UNA  
LUMINARI
A 
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RESUMEN DE 
MANTENIMIENTO 
DE LUMINARIAS 
PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO 
MES / TOTAL DE 
LUMINARIAS, EN 
EL TERRITORIO 
MUNICIPAL 
(2).- GASTOS POR 
DEPRECIACIÓN 
PROMEDIO DE 
UNA LUMINARIA:  
ES IGUAL A 
MONTO TOTAL 
DEL MOBILIARIO 
SEGÚN SU 
UBICACION ( K O 
L ) / 60 MESES/ 
TOTAL DE 
LUMINARIAS, 
SEGÚN SU 
UBICACIÓN.(REP
OSICION DE 
LUMINARIAS DE   
LAS QUE SE LES 
ACABO LA VIDA 
ÚTIL A CADA 60 
MESES (5 AÑOS)) 

 $                                 
72.50  

 $                               
64.17  

  GASTOS 
POR UNA  
LUMINARI
A 

(3).- GASTOS 
PROMEDIOS  
PARA EL 
MUNICIPIO POR 
ENERGIA DE UNA 
LUMINARIA AL 
MES ES IGUAL:  
TOTAL DE 
GASTOS POR 
ENERGÍA / EL 
TOTAL DE 
LUMINARIAS 
REGISTRADAS 
POR CFE. 

 $                               
226.55  

 $                             
226.55  

  GASTOS 
POR UNA  
LUMINARI
A 
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(4).-GASTOS POR 
INFLACIÓN DE LA 
ENERGIA, DE UNA 
LUMINARIA AL 
MES:  ES IGUAL 
AL GASTO PARA 
EL MUNICIPIO 
POR ENERGIA DE 
UNA LUMINARIA 
RENGLON (3)  AL 
MES Y 
MULTIPLICADO 
POR LA 
INFLACION 
MENSUAL DE LA 
ENERGIA DEL 
AÑO 2021  MES 
NOVIEMBRE Y 
DICIEMBRE DE LA 
TARIFA DEL 
ALUMBRADO 
PUBLICO  QUE 
FUE DE 0.005% 
PROMEDIO 
MENSUAL. 

 $                                   
2.49  

 $                                 
2.49  

  GASTOS 
POR UNA  
LUMINARI
A 

(5).- GASTOS DE 
ADMINISTRACIÓN 
DEL SERVICIO DE 
ALUMBRADO 
PUBLICO DEL 
MUNICIPIO , AL 
MES POR SUJETO 
PASIVO ES 
IGUAL: A GASTOS 
DE 
ADMINISTRACIÓN 
(F)  AL MES 
ENTRE EL TOTAL 
DE SUJETOS 
PASIVOS 
REGISTRADOS 
EN CFE ( C )  

     $                                 
3.13  

GASTO 
POR 
SUJETO 
PASIVO 

(6).-TOTALES 
SUMAS DE 

 $                               
301.54  

 $                             
293.21  

  TOTAL DE 
GASTOS 
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GASTOS POR 
LOS CONCEPTOS 
(1) + (2) + (3) + (4) 
= X 

POR UNA 
LUMINARI
A 

(7).-TOTALES 
SUMAS  DE 
GASTOS POR 
LOS CONCEPTOS 
(5) + (6) + (7) =Y 

     $                                 
3.13  

TOTAL DE 
GASTOS 
POR CADA 
SUJETO 
PASIVO 
REGISTRA
DO EN 
CFE 

(8).-GASTO POR 
METRO LINEAL AL 
MES,  DE LOS 
CONCEPTOS (X) 
ES IGUAL AL 
GASTOS 
TOTALES POR 
UNA LUMINARIAS 
/ UNA 
CONSTANTE DE 
25 METROS 
EQUIDISTANCIA 
MEDIA 
ÍNTERPOSTAL / 
ENTRE  DOS 
FRENTES 

 $                                   
6.03  

 $                                 
5.86  

    

 
 
TABLA C: CONVERSION A UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZACION DE: CML. PUBLICOS, 
CML.COMUN,  CU. 
  CML. PÚBLICOS 0.0673   APLICAR , EN FORMULA MDSIAP 

  CML. COMÚN  0.0654  APLICAR , EN FORMULA MDSIAP 

  CU   0.0350 APLICAR , EN FORMULA MDSIAP 

Monto de la contribución: 
Este ingreso del Municipio es utilizado para la recuperación de los gastos que le 
genera, por la prestación del servicio de alumbrado público y para mayor facilidad se 
anexan seis bloques: 
En la columna A del bloque uno, al bloque seis están referenciados el nivel de 
beneficio y que es calculado con la fórmula MDSIAP 1 hasta el nivel de beneficio 
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MDSIAP 54, en la columna F se expresan los metros luz de frente a la vía pública 
dado en metros luz que tiene el sujeto pasivo, y por último en la columna G es el 
resultado del monto de contribución dado en UMA, pero en los seis bloques se utiliza 
la misma fórmula MDSIAP. 
En todos los 6 bloques son utilizados los mismos montos de las variables CML 
PUBLICOS, CML COMUN, CU. dados en UMA. 

1.-BLOQUE  UNO: VIVIENDAS ( APLICACIÓN BIMESTRAL ) 
CLASIFICACION DE 
TIPO DE SUJETO 
PASIVO, APLICANDO 
EL  CALCULO DE 
MDSIAP, DE  ACUERDO 
A SU  BENEFICIO DADO 
EN METROS LUZ 

  TARIF
A 
GENE
RAL 
DE  
METR
OS 
LUZ, 
POR 
SUJET
O 
PASIV
O 

TARIFA 
GENER
AL EN 
UMA 
POR 
SUJET
O 
PASIV
O 

SUBSID
IO POR 
CADA 
DIFERE
NTE 
SUJET
O 
PASIVO 
EN UMA 

SUBSIDI
O EN 
PORCEN
TAJE 
POR 
SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
APLICA
DA A 
CADA 
SUJET
O 
PASIVO 
EN 
METRO
S LUZ, 
DE 
BENEFI
CIO 

TARIFA 
APLICAD
A A 
CADA 
SUJETO 
PASIVO  
EN UMA, 
VINCULA
DAS A 
SU 
BENEFIC
IO  

A   B C D E F G 
NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP  1 

  1149 152.538
017 

152.468
167 

99.95% 0.26272
837 

0.06985 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP  2 

  1149 152.538
017 

152.418
007 

99.92% 0.64064
766 

0.12001 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP  3 

  1149 152.538
017 

152.355
087 

99.88% 1.11470
432 

0.18293 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP  4 

  1149 152.538
017 

152.284
687 

99.83% 0.04310
61 

0.25333 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP  5 

  1149 152.538
017 

152.183
817 

99.77% 2.40509
979 

0.3542 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP  6 

  1149 152.538
017 

152.000
997 

99.65% 3.78251
615 

0.53702 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP  7 

  1149 152.538
017 

151.660
327 

99.42% 6.34921
8 

0.87769 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP  8 

  1149 152.538
017 

151.393
577 

99.25% 8.35898
615 

1.14444 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP  9 

  1149 152.538
017 

151.146
737 

99.09% 10.2187
469 

1.39128 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP  10 

  1149 152.538
017 

150.696
177 

98.79% 13.6133
903 

1.84184 
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1.-BLOQUE  UNO: VIVIENDAS ( APLICACIÓN BIMESTRAL ) 
CLASIFICACION DE 
TIPO DE SUJETO 
PASIVO, APLICANDO 
EL  CALCULO DE 
MDSIAP, DE  ACUERDO 
A SU  BENEFICIO DADO 
EN METROS LUZ 

  TARIF
A 
GENE
RAL 
DE  
METR
OS 
LUZ, 
POR 
SUJET
O 
PASIV
O 

TARIFA 
GENER
AL EN 
UMA 
POR 
SUJET
O 
PASIV
O 

SUBSID
IO POR 
CADA 
DIFERE
NTE 
SUJETO 
PASIVO 
EN UMA 

SUBSIDIO 
EN 
PORCEN
TAJE 
POR 
SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
APLICA
DA A 
CADA 
SUJET
O 
PASIVO 
EN 
METRO
S LUZ, 
DE 
BENEFI
CIO 

TARIFA 
APLICAD
A A 
CADA 
SUJETO 
PASIVO  
EN UMA, 
VINCULA
DAS A SU 
BENEFIC
IO  

A   B C D E F G 
NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP 11 

  1149 152.538
017 

151.486
087 

99.31% 7.66199
027 

1.05193 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP 12 

  1149 152.538
017 

149.457
027 

97.98% 22.9494
886 

3.08099 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP 13 

  1149 152.538
017 

148.212
377 

97.16% 32.3270
254 

4.32564 

 
2.-BLOQUE  DOS: NEGOCIOS/COMERCIOS  ( APLICACIÓN BIMESTRAL) 
CLASIFICACION DE 
TIPO DE SUJETO 
PASIVO, APLICANDO 
EL  CALCULO DE 
MDSIAP, DE  ACUERDO 
A SU  BENEFICIO DADO 
EN METROS LUZ 

  TARIF
A 
GENE
RAL 
DE  
METR
OS 
LUZ, 
POR 
SUJET
O 
PASIV
O 

TARIF
A 
GENE
RAL 
EN 
UMA 
POR 
SUJET
O 
PASIV
O 

SUBSID
IO POR 
CADA 
DIFERE
NTE 
SUJETO 
PASIVO 
EN UMA 

SUBSIDIO 
EN 
PORCEN
TAJE 
POR 
SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
APLICA
DA A 
CADA 
SUJET
O 
PASIVO 
EN 
METRO
S LUZ, 
DE 
BENEFI
CIO 

TARIFA 
APLICAD
A A 
CADA 
SUJETO 
PASIVO  
EN UMA, 
VINCULA
DAS A SU 
BENEFICI
O  

A   B C D E F G 
NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP 14  

  1149 152.53
80 

152.22 99.79% 2.113 0.3154 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP 15 

  1149 152.53
80 

152.07 99.69% 3.281 0.4705 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP 16 

  1149 152.53
80 

151.96 99.62% 4.097 0.5788 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 

  

Enero a Marzo de 2022                                           Gaceta Municipal                            
 285 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP 17 

  1149 152.53
80 

151.80 99.51% 5.318 0.7409 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP 18 

  1149 152.53
80 

151.60 99.39% 6.796 0.9370 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP 19 

  1149 152.53
80 

151.29 99.18% 9.150 1.2494 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP 20 

  1149 152.53
80 

150.77 98.84% 13.030 1.7644 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP 21 

  1149 152.53
80 

149.68 98.13% 21.255 2.8560 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP 22 

  1149 152.53
80 

148.14 97.11% 32.894 4.4009 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP 23 

  1149 152.53
80 

147.36 96.61% 38.751 5.1783 

 
BLOQUE  TRES: EMPRESAS INDUSTRIAL O COMERCIAL PEQUEÑOS (APLICACIÓN 
MENSUAL )  
CLASIFICACION DE 
TIPO DE SUJETO 
PASIVO, APLICANDO 
EL  CALCULO DE 
MDSIAP, DE  ACUERDO 
A SU  BENEFICIO DADO 
EN METROS LUZ 

  TARIF
A 
GENE
RAL 
DE  
METR
OS 
LUZ, 
POR 
SUJET
O 
PASIV
O 

TARIF
A 
GENE
RAL 
EN 
UMA 
POR 
SUJET
O 
PASIV
O 

SUBSID
IO POR 
CADA 
DIFERE
NTE 
SUJETO 
PASIVO 
EN UMA 

SUBSIDIO 
EN 
PORCEN
TAJE 
POR 
SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
APLICA
DA A 
CADA 
SUJET
O 
PASIVO 
EN 
METRO
S LUZ, 
DE 
BENEFI
CIO 

TARIFA 
APLICAD
A A 
CADA 
SUJETO 
PASIVO  
EN UMA, 
VINCULA
DAS A SU 
BENEFIC
IO  

A   B C D E F G 
NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP  24 

  1149 152.53
80 

137.523 90.16% 112.867 15.0154 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP  25 

  1149 152.53
80 

135.167 88.61% 130.615 17.3711 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP  26 

  1149 152.53
80 

132.811 87.07% 148.369 19.7275 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP  27 

  1149 152.53
80 

129.513 84.91% 173.213 23.0250 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP  28 

  1149 152.53
80 

125.901 82.54% 200.430 26.6374 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP  29 

  1149 152.53
80 

122.131 80.07% 228.828 30.4065 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 

  

Enero a Marzo de 2022                                           Gaceta Municipal                            
 286 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP  30 

  1149 152.53
80 

116.635 76.46% 270.243 35.9035 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP  31 

  1149 152.53
80 

108.782 71.31% 329.407 43.7561 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP  32 

  1149 152.53
80 

94.647 62.05% 435.903 57.8909 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP  33 

  1149 152.53
80 

85.221 55.87% 506.922 67.3170 

 
4.-BLOQUE CUATRO: EMPRESAS INDUSTRIAL O COMERCIAL MEDIANOS (APLICACIÓN 
MENSUAL )  
CLASIFICACION DE 
TIPO DE SUJETO 
PASIVO, APLICANDO 
EL CALCULO DE 
MDSIAP, DE  ACUERDO 
A SU  BENEFICIO DADO 
EN METROS LUZ 

  TARIF
A 
GENE
RAL 
DE   
METR
OS 
LUZ, 
POR 
SUJET
O 
PASIV
O 

TARIFA 
GENER
AL EN 
UMA 
POR 
SUJET
O 
PASIV
O 

SUBSID
IO POR 
CADA 
DIFERE
NTE 
SUJETO 
PASIVO
, EN 
UMA 

SUBSIDIO 
EN 
PORCEN
TAJE 
POR 
SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
APLICA
DA A 
CADA 
SUJET
O 
PASIVO 
EN 
METRO
S LUZ, 
DE 
BENEFI
CIO 

TARIFA 
APLICAD
A A 
CADA 
SUJETO 
PASIVO  
EN UMA, 
VINCULA
DAS A SU 
BENEFIC
IO  

A   B C D E F G 
NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP 34 

  1149 152.538
017 

144.60 94.79% 59.570 7.9415 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP 35 

  1149 152.538
017 

142.86 93.65% 72.682 9.6818 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP 36 

  1149 152.538
017 

138.03 90.49% 109.009 14.5034 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP 37 

  1149 152.538
017 

130.38 85.47% 166.712 22.1621 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP 38 

  1149 152.538
017 

120.03 78.69% 244.696 32.5127 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP 39 

  1149 152.538
017 

110.20 72.24% 318.743 42.3407 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP 40 

  1149 152.538
017 

103.75 68.01% 367.346 48.7916 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP 41 

  1149 152.538
017 

82.98 54.40% 523.780 69.5547 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP 42 

  1149 152.538
017 

0.00 0.00% 1149 152.5380 
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NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP 43 

  1149 152.538
017 

0.00 0.00% 1149 152.5380 

 
5.-BLOQUE CINCO: EMPRESAS INDUSTRIAL O COMERCIAL GRANDES (APLICACIÓN 
MENSUAL )  
CLASIFICACION DE 
TIPO DE SUJETO 
PASIVO, APLICANDO 
EL  CALCULO DE 
MDSIAP, DE  ACUERDO 
A SU  BENEFICIO DADO 
EN METROS LUZ 

  TARIF
A 
GENE
RAL 
DE   
METR
OS 
LUZ, 
POR 
SUJET
O 
PASIV
O 

TARIFA 
GENER
AL EN 
UMA 
POR 
SUJET
O 
PASIV
O 

SUBSID
IO POR 
CADA 
DIFERE
NTE 
SUJET
O 
PASIVO
, EN 
UMA 

SUBSIDI
O EN 
PORCEN
TAJE 
POR 
SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
APLICA
DA A 
CADA 
SUJET
O 
PASIVO 
EN 
METRO
S LUZ, 
DE 
BENEFI
CIO 

TARIFA 
APLICAD
A A 
CADA 
SUJETO 
PASIVO  
EN UMA, 
VINCULA
DAS A 
SU 
BENEFIC
IO  

A   B C D E F G 
NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP  44 

  1149 152.538
017 

118.306
1 

77.56% 257.649
0 

34.2319 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP  45 

  1149 152.538
017 

114.932
2 

75.35% 283.069
0 

37.6058 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP  46 

  1149 152.538
017 

108.687
1 

71.25% 330.121
6 

43.8510 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP  47 

  1149 152.538
017 

97.0691 63.64% 417.654
7 

55.4689 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP  48 

  1149 152.538
017 

73.3337 48.08% 596.483
5 

79.2043 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP  49 

  1149 152.538
017 

0.0000 0.00% 1149 152.5380 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP  50 

  1149 152.538
017 

0.0000 0.00% 1149 152.5380 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP  51 

  1149 152.538
017 

0.0000 0.00% 1149 152.5380 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP  52 

  1149 152.538
017 

0.0000 0.00% 1149 152.5380 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP  53 

  1149 152.538
017 

0.0000 0.00% 1149 152.5380 

 
6.-BLOQUE SEIS: EMPRESAS INDUSTRIAL O COMERCIAL GRAN ESCALA (APLICACIÓN 
MENSUAL )  
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CLASIFICACION DE 
TIPO DE SUJETO 
PASIVO, APLICANDO EL  
CALCULO DE MDSIAP, 
DE  ACUERDO A SU  
BENEFICIO DADO EN 
METROS LUZ 

  TARIF
A 
GENE
RAL 
DE   
METR
OS 
LUZ, 
POR 
SUJET
O 
PASIV
O 

TARIF
A 
GENE
RAL 
EN 
UMA  
POR 
SUJET
O 
PASIV
O 

SUBSIDI
O POR 
CADA 
DIFERE
NTE 
SUJETO 
PASIVO, 
EN UMA 

SUBSIDIO 
EN 
PORCEN
TAJE POR 
SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
APLICA
DA A 
CADA 
SUJET
O 
PASIVO 
EN 
METRO
S LUZ, 
DE 
BENEFI
CIO 

TARIFA 
APLICAD
A A CADA 
SUJETO 
PASIVO  
EN UMA, 
VINCULA
DAS A SU 
BENEFIC
IO  

A   B C D E F G 
NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP  54 

  1149 152.53
80 

0.0000 0 1149 152.5380 

En los seis bloques fue aplicada la 
misma fórmula para el cálculo de 
monto de la contribución para cada 
clasificación de sujeto pasivo, pero en 
todos los casos se utilizan los datos de 
las 3 variables que se localizan en la 
tabla C, si el sujeto pasivo, considera 
que su aplicación real debe ser menor 
porque es menor su beneficio dado en 
metros luz, en este caso primero 
presentara su solicitud al ayuntamiento 
para pedir su revisión de acuerdo al 
recurso de revisión. 
La tesorería del ayuntamiento enviará 
a verificar su frente que tiene de 
beneficio el sujeto pasivo dado en 
metros luz y aplicará la fórmula 
MDSIAP y reconsiderará su nuevo 
monto de contribución la cual deberá 
pagar en la misma tesorería, y de 
acuerdo a la elaboración de un 
convenio interno entre las dos partes, 

dándose de baja del software de 
empresa suministradora de energía, 
para no duplicar dicho monto de 
contribución. 
Época de pago:  
El cobro de derecho de alumbrado 
público podrá ser: 
De manera mensual, o bimestral, 
cuando se realice por medio de la 
empresa Suministradora de energía. 
De manera mensual, cuando se realice 
a través del Sistema Operador del 
Agua Potable. 
De manera mensual, bimestral o anual, 
cuando se realice por la Tesorería del 
Ayuntamiento por convenio. 
De forma anual cuando se trate de 
predios urbanos, rústicos o baldíos que 
no cuenten con contrato de energía 
eléctrica. 
Equilibrio del egreso con el ingreso 
DAP, 2022. 
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De igual forma, el Municipio podrá 
convenir con la suministradora de 
energía eléctrica, que los excedentes 
de la recaudación por concepto de 
derechos de alumbrado público (DAP) 
sean devueltos al municipio, para que 
este último los aplique en el 
mantenimiento y administración del 
sistema de alumbrado público.  
La Tesorería Municipal deberá asignar 
el monto total del dinero excedente 
únicamente para la constante 
modernización, mejora y 
mantenimiento de los sistemas de 
alumbrado público municipal. 
Adjunto uno: 
 Para los efectos de esta fórmula se 
considerarán los siguientes factores y 
variables: 
I.-UMA: Es la referencia económica en 
pesos para determinar en cuantía del 
pago de las obligaciones y supuestos 
previstos en las leyes federales, de las 
entidades federativas, así como de las 
disposiciones jurídicas que emanen de 
todas las anteriores. 
II:_BASE GRAVABLE: Son los gastos 
que le genera al municipio la prestación 
del servicio de alumbrado público en 
todo el territorio municipal.  
III.-CML. PÚBLICOS. Es el costo 
unitario por metro luz obtenido de la 
suma de los gastos por mantenimiento 
de infraestructura y de los elementos 
de consumo de energía eléctrica de las 
áreas de los sitios públicos de acceso 
general a toda la población, como son 

parques públicos, bulevares, 
iluminación de edificios públicos, 
semáforos, canchas deportivas, 
iluminaciones festivas, iluminaciones 
especiales, sustitución de cables 
subterráneos o aéreos, iluminación de 
monumentos, energía de las fuentes, 
dividido entre el número de luminarias 
correspondiente a este servicio, el 
resultado se divide entre la constante 
de veinticinco metros, que corresponde 
al promedio de distancia interpostal de 
luminarias de forma estándar. 
IV.-.CML. COMÚN.  Es el costo unitario 
por metro luz obtenido de la suma de 
los gastos por el mantenimiento de 
infraestructura y de los elementos de 
iluminación, además de los 
energéticos de los sitios generales y 
vialidades secundarias y terciarias o 
rurales del municipio que no se 
encuentren contemplados en CML. 
PÚBLICOS, dividido entre el número 
de luminarias que presten este 
servicio, el resultado se divide entre la 
constante de veinticinco metros de 
distancia interpostal de luminarias de 
forma estándar. 
V.-CU. Es el costo unitario por los 
gastos generales del servicio, que se 
obtiene de la suma de los gastos por 
administración y operación del servicio, 
así como las inversiones en 
investigación para una mejor eficiencia 
tecnológica y financiera que realice el 
municipio, dividido entre el número de 
sujetos pasivos que tienen contrato 
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con Empresa Suministradora de 
Energía. 
VI.-FRENTE. Es la cantidad de metros 
luz de cara a la vía pública que el 
predio del sujeto pasivo tenga, siendo 
aplicable el que se especifica en esta 
ley. 
VII.-MDSIAP=SIAP: Monto de la 
contribución determinado en Moneda 
Nacional y en UMAS que aplicado al 
beneficio de cada sujeto pasivo dado 
en metros luz, considerando su frente 
y los montos de las 3 variables 
CML.PUBLICOS, CML.COMUN, CU, 
determina el monto a contribuir por el 
derecho de alumbrado público, 
aplicado en todo el territorio municipal. 
VIII.-METRO LUZ. Es la unidad de 
medida que determina el costo que 
incluye todos los gastos que para el 
municipio representa el brindar el 
servicio de alumbrado público en un 
área comprendida desde la mitad de la 
vialidad, boulevard, calle, pasillo, 
privada, callejón o andador de que se 
trate, en forma paralela hasta el límite 
exterior del inmueble que se beneficia 
del alumbrado público de que se trate 
en una distancia de un metro. 
Adjunto dos:  
Fundamentos jurídicos: 
El artículo 31 fracción IV de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece 
textualmente: 
Son obligaciones de los mexicanos. 
 

IV. Contribuir para los gastos públicos, 
así de la Federación como de los 
Estados, de la Ciudad de México y del 
Municipio en que residan de la manera 
proporcional y equitativa que 
dispongan las leyes.  
El artículo 73 Constitucional faculta al 
Congreso de la Unión expedir leyes en 
materia de energía eléctrica, 
hidrocarburos, petróleo entre otros, lo 
cual los Congresos Locales como los 
Cabildos de los Ayuntamiento no 
pueden legislar en materia energética, 
por lo cual en esta ley de ingresos de 
este municipio se respeta el ámbito de 
Competencia del Congreso de la Unión 
y no se viola el artículo 73 fracción 
XXIX numeral 5º inciso a) de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
El artículo 115, fracción III de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos se establecen los 
servicios públicos a cargo de los 
municipios siendo estos en el inciso b) 
El alumbrado público. 
La fracción IV, los municipios 
administraran libremente su hacienda, 
la cual se formará de los rendimientos 
de los bienes que le pertenezcan, así 
como de las contribuciones y otros 
ingresos que las Legislaturas 
establezcan a su favor, y en todo caso. 
Inciso c Los ingresos derivados de la 
prestación de servicios públicos a su 
cargo. 
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Las leyes Federales no limitarán la 
facultad de los Estados para establecer 
las contribuciones a los que se refiere 
el inciso a y c ni concederán 
exenciones en relación con las 
mismas. 
Los Ayuntamientos en el ámbito de su 
competencia, propondrán a las 
Legislaturas Estatales las cuotas y 
tarifas aplicables a impuestos, 
derechos contribuciones de mejoras. 
Las Legislaturas de los Estados 
aprobaran las leyes de ingresos de los 
municipios revisaran y fiscalizaran sus 
cuentas públicas, los presupuestos de 
egresos serán aprobados por los 
ayuntamientos en base a sus ingresos 
disponibles. 
Art. 134, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanas, Los 
recursos económicos de que disponga 
la Federación, las entidades 
federativas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, se administrarán 
con eficiencia, eficiencia, economía, 
transparencia y honradez, para 
satisfacer los objetivos a los que estén 
destinados 
Los resultados de dichos recursos 
serán evaluados por las instancias 
técnicas, que establezcan, 
respectivamente, la Federación, y las 
entidades federativas, con el objeto de 
propiciar que los recursos económicos 
se asignen en los respectivos 
presupuestos, incluyendo también los 

servicios de. cualquier naturaleza. 
(prestación del servicio de alumbrado 
público) 
Al municipio le corresponderá la 
administración, mantenimiento, 
renovación y operación del sistema de 
alumbrado público, como lo establece 
el artículo 115, fracción III, de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, donde los 
municipios tendrán a su cargo las 
funciones y servicios públicos 
siguientes b) el alumbrado público, y al 
art. 31 frac. IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, contribuir al gasto público 
de manera proporcional y equitativa, 
donde exista un razonable equilibrio 
entre el monto de contribución aplicada 
y el gasto por la prestación del servicio, 
ambos artículos constitucionales, 
también organizando el servicio de 
alumbrado público en función del 
interés general y en el cual debe operar 
de manera regular, continua y uniforme 
para la población dentro de la 
demarcación territorial del municipio. 
Adjunto tres: Recurso de revisión 
Será procedente el recurso de revisión 
en los siguientes casos: 
I.- Cuando la cantidad de metros luz 
asignados al contribuyente difieran de 
su beneficio real; 
El plazo para interponer el recurso será 
de veinte días naturales, contados a 
partir del día siguiente a aquel en que 
ocurrió el acto por el cual solicita la 
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aclaración y deberán tener por lo 
menos los siguientes requisitos: 
I.- Ser dirigido al C. presidente 
Municipal Constitucional; 
II.- Nombre completo del promovente, 
la denominación o razón social, 
domicilio para oír y recibir 
notificaciones, así como número 
telefónico; 
III.- Los hechos que den motivo al 
recurso, bajo protesta de decir verdad; 
IV.- Los agravios que le cause y los 
propósitos de su promoción; 
V.- Se deberán incluir las pruebas 
documentales públicas o privadas que 
acrediten la cantidad exacta de metros 
luz cuya aplicación solicitan, con 
excepción de cuando se trate de una 
solicitud de descuento, en cuyo caso 
deberá acreditar los requisitos de la 
fracción I a VI únicamente; 
VI.- Además se deberá anexar los 
documentales que den evidencia y 
probanza visual de frente iluminado y 
sus dimensiones; 
VII.- Fecha, nombre y firma autógrafa, 
y 
En cuyo caso de que no sepa escribir 
se estará a lo dispuesto por el Código 
de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Morelos. 
Tratándose de negocios, comercios de 
bienes o servicios, deberán adjuntar la 
copia de la licencia de funcionamiento 
vigente y en el caso de predios 
rústicos, o aquellos que se encuentren 
en el proceso de construcción, 

presentarán construcción 
correspondiente, clave catastral y 
original o copia certificada de escritura 
pública que acredite la legítima 
propiedad o posesión. En caso de ser 
arrendatario del inmueble, bastará el 
contrato de arrendamiento 
correspondiente. 
En todos los casos se deberá presentar 
copia de boleta predial y pago de 
contribuciones por servicios públicos al 
corriente y sus originales para cotejo. 
Se deberá adjuntar al recurso de 
revisión: 
En la interposición del recurso 
procederá la suspensión, siempre y 
cuando: 
Se tendrá por no interpuesto el recurso 
cuando: 
I.- Se presente fuera de plazo; 
II.- No se haya acompañado la 
documentación que acredite la 
personalidad del promovente, y la 
copia de boleta predial y pago de 
contribuciones por servicios públicos al 
corriente, licencias y permisos 
municipales y sus originales para 
cotejo, y 
III.- El recurso no ostente la firma o 
huella del promovente. 
Se desechará por improcedente el 
recurso: 
I.- Contra actos que sean materia de 
otro recurso y que se encuentre 
pendiente de resolución, promovido 
por el mismo recurrente y por el propio 
acto impugnado; 
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II. Contra actos que no afecten los 
intereses jurídicos del promovente; 
III. Contra actos consentidos 
expresamente; y 
IV. Cuando se esté tramitando ante los 
tribunales algún recurso o defensa 
legal interpuesto por el promovente, 
que pueda tener por efecto modificar, 
revocar o nulificar el acto respectivo. 
Son consentidos expresamente los 
actos que, durante los primeros veinte 
días naturales, contados a partir del día 
hábil siguiente a su ejecución, no 
fueron impugnados por cualquier 
medio de defensa. 
Será sobreseído el recurso cuando: 
I.- El promovente se desista 
expresamente; 
II.- El agraviado fallezca durante el 
procedimiento; 
III.- Durante el procedimiento 
sobrevenga alguna de las causas de 
improcedencia a que se refiere el 
párrafo anterior; 
IV.- Por falta de objeto o materia del 
acto respectivo; y 
V.- No se probare la existencia del acto 
respectivo. 
La autoridad encargada de resolver el 
recurso podrá: 
Retirar total o parcialmente el subsidio 
durante la tramitación del recurso o con 
posterioridad a su resolución y podrá 
restituirlo a petición de parte, así como 
aumentarlo o disminuirlo 
discrecionalmente. 

La autoridad administrativa, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a 
aquel en que se presentó el recurso de 
aclaración, deberá resolver de forma 
escrita y por notificación en estrados 
del ayuntamiento al recurrente, previa 
valoración de las pruebas presentadas 
por el recurrente, si ha probado o no su 
dicho y, en su caso, podrá: 
I.- Desecharlo por improcedente o 
sobreseerlo; 
II.- Confirmar el acto administrativo; 
III.- Modificar el acto recurrido o dictar 
uno nuevo que le sustituya; 
IV.- Dejar sin efecto el acto recurrido; y 
V.- Revocar el cobro del derecho de 
alumbrado público. 
La resolución del recurso se fundará en 
derecho y examinará todos y cada uno 
de los agravios hechos valer por el 
recurrente teniendo la autoridad la 
facultad de invocar hechos notorios; 
pero, cuando uno de los agravios sea 
suficiente para desvirtuar la validez del 
acto impugnado bastará con el examen 
de dicho punto. 
En caso de no ser notificada la 
resolución del recurso por estrados, el 
recurrente podrá solicitarla ante la 
autoridad administrativa recurrida, 
quien deberá hacerlo entonces, dentro 
de los tres días hábiles siguientes a la 
segunda solicitud. 
DE LA EJECUCIÓN 
El recurso de revisión se tramitará y 
resolverá en los términos previstos en 
esta ley y, en su defecto, se aplicarán, 
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de manera supletoria, las 
disposiciones contenidas en el Código 
Fiscal para el Estado de Morelos. 
Artículo 15.- Los derechos de los 
servicios de panteones municipales y 

velatorios, se causarán y liquidarán 
conforme a las cuotas siguientes: 
4.3.6.1 En el panteón inhumaciones 
jardines de la Paz de Cuernavaca 
4.3.6.1.1 Derechos de uso para 
inhumar: ---------------------------------------

Concepto U.M.A. 
4.3.6.1.1.1 pago de perpetuidad al vencimiento de renta de 7 años 70 
4.6.1.1.1.2 por fosa a perpetuidad  
4.3.6.1.1.2.1 sección i a la IV 110 
4.3.6.1.1.2.2 sección v a la XIV 99 
4.3.6.1.1.3 refrendo, máximo uno, adquisición hasta 2006  
4.3.6.1.1.3.1 sección i a la IV 44 
4.3.6.1.1.3.2 sección v a la XIV 33 

4.3.6.1.2 Nichos u osarios a perpetuidad: --------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 
4.3.6.1.2.1 adquisición de gaveta vertical a 7 años 43 
4.3.6.1.2.2 pago de perpetuidad al vencimiento de renta de 7 años 16 
4.3.6.1.2.3 adquisición de gaveta vertical a perpetuidad 58 
4.3.6.1.2.4 traspaso de nicho o gaveta 6 

4.3.6.1.3 Servicios diversos: -------------------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

4.3.6.1.3.1 inhumación de lunes a viernes después de las 16:00 horas; sábados, 
domingos y días festivos después de las 13:00 horas, adicional a la tarifa 

7 
 

4.3.6.1.3.2 exhumación transcurrido el término de ley  
4.3.6.1.3.2.1 para reinhumar e inhumar 13 
4.3.6.1.3.2.2 para incinerar o reinhumar (otro panteón) 20 
4.3.6.1.3.2.3 de recién nacido a seis años cumplidos 4 
4.3.6.1.3.3 exhumación por orden judicial antes de 7 años 92 
4.3.6.1.3.4 traspaso de fosa (cesión de derechos)  
4.3.6.1.3.4.1 por un lote para inhumar 23 
4.3.6.1.3.4.2 por dos lotes para inhumar 43 
4.3.6.1.3.4.3 por tres lotes para inhumar 63 
4.3.6.1.3.4.4 especial, más de tres lotes para inhumar 92 
4.3.6.1.3.4.5 por un lote en prevención 33 
4.3.6.1.3.4.6 por dos lotes en prevención 53 
4.3.6.1.3.4.7 por tres lotes en prevención 73 
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4.3.6.1.3.4.8 especial, más de tres lotes en prevención 99 
4.3.6.1.3.5 cambio de usuario:  
4.3.6.1.3.5.1 por un lote 12 
4.3.6.1.3.5.2 por dos lotes 14 
4.3.6.1.3.5.3 por tres lotes 16 
4.3.6.1.3.5.4 especial, más de tres lotes 18 
4.3.6.1.3.6 nicho en columbario para ceniza a perpetuidad 77 
4.3.6.1.3.7 pasillos 15 
4.3.6.1.3.8 cambio de beneficiario a usuario  
4.3.6.1.3.8.1 por un lote 8 
4.3.6.1.3.8.2 por dos lotes 10 
4.3.6.1.3.8.3 por tres lotes 12 
4.3.6.1.3.8.4 especial, más de tres lotes 14 
4.3.6.1.3.9 Introducir o retirar cenizas 4 

4.3.6.1.4 Otros servicios: ------------------------------------------------------------------------------ 
Concepto U.M.A. 
4.3.6.1.4.1 por licencia de construcción de base con nicho o cabecera:  
4.3.6.1.4.1.1 tabique con cemento en un lote 6 
4.3.6.1.4.1.2 tabique con cemento en dos lotes 8 
4.3.6.1.4.1.3 tabique con cemento en tres lotes 10 
4.3.6.1.4.1.4 especial, más de tres lotes 12 
4.3.6.1.4.2 por recubrimiento de nicho  
4.3.6.1.4.2.1 un lote 5 
4.3.6.1.4.2.2 dos lotes 7 
4.3.6.1.4.2.3 tres lotes 9 
4.3.6.1.4.3 por licencia de construcción de capilla o cripta en:  
4.3.6.1.4.3.1 un lote 12 
4.3.6.1.4.3.2 dos lotes 14 
4.3.6.1.4.3.3 tres lotes 16 
4.3.6.1.4.3.4 especial, más de tres lotes 18 
4.3.6.1.4.4 licencia de construcción de cripta:  
4.3.6.1.4.4.1 un lote 12 
4.3.6.1.4.4.2 dos lotes 14 
4.3.6.1.4.4.3 tres lotes 16 
4.3.6.1.4.4.4 especial, más de tres lotes 18 
4.3.6.1.4.5 licencia de construcción de nicho:  
4.3.6.1.4.5.1 un nicho en un lote para inhumar 4 
4.3.6.1.4.5.2 dos nichos en un lote para inhumar 6 
4.3.6.1.4.5.3 un nicho en un lote en prevención 6 
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4.3.6.1.4.5.4 dos nichos en un lote en prevención 8 
4.3.6.1.4.5.5 De un nicho infantil 2 
4.3.6.1.4.6 demolición de una gaveta  
4.3.6.1.4.6.1 para exhumar e inhumar 10 

4.3.6.1.4.6.2 para exhumar, incinerar o reinhumar (en otro panteón) 12 

4.3.6.1.4.7 destapar y sellar nichos (por cadáver o miembro pélvico) 18 

4.3.6.1.4.8 sellar gaveta en cripta después de inhumar 18 
4.3.6.1.4.9 limpieza y mantenimiento anual por fosa individual 4 

4.3.6.1.4.10 limpieza y mantenimiento anual en nicho y gaveta vertical 2 

4.3.6.1.4.11 sellar un osario en una cripta 5 
4.3.6.1.4.12 quitar una losa 4 

4.3.6.1.4.13 remozamiento, conservación o instalación de placa en:  

4.3.6.1.4.13.1 un lote 2 
4.3.6.1.4.13.2 dos lotes 3 
4.3.6.1.4.13.3 tres lotes 4 
4.3.6.1.4.13.4 especial (más de tres lotes) 5 
4.3.6.1.4.14 destapar y sellar gaveta vertical 10 
4.3.6.1.4.15 Sellar nicho columbario en capilla particular. 2 

4.3.6.1.5 Permiso para construcción o instalación de monumentos y accesorios: ----- 
Concepto U.M.A. 
4.3.6.1.5.1 barandales, bases precoladas, monumentos y otros en 1 lote 8 
4.3.6.1.5.2 barandales, bases precoladas, monumentos y otros en 2 lotes 10 

4.3.6.1.5.3 barandales, bases precoladas, monumentos y otros en 3 lotes 12 

4.3.6.1.5.4 barandales, bases precoladas, monumentos y otros en más de 3 lotes 14 

4.3.6.1.6 Por el alquiler de capilla: ------------------------------------------------------------------ 
Concepto U.M.A. 
4.3.6.1.6.1 servicios religiosos 4 

4.3.6.1.7 Por reposición de documentos: --------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 
4.3.6.1.7.1 perpetuidad, temporalidad o beneficiarios por cada hoja de documento 
se pagará 

5 

4.3.6.1.7.2 cambiar, agregar o quitar beneficiarios 5 
4.3.6.1.7.3 Corrección de nombre. 5 
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4.3.6.1.8 Por proporcionar ataúd: ------------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

4.3.6.1.8.1 de madera o metálico, se causará y liquidará el equivalente a 50 

4.3.6.1.9 Por otros servicios velatorios: ------------------------------------------------------------ 
Concepto U.M.A. 
4.3.6.1.9.1 por uso de carroza para rescate y traslado local de cadáver 8 

4.3.6.1.9.2 por uso de carroza para traslado foráneo de cadáver (por kilómetro) 0.30 

4.3.6.1.9.3 preparación de cadáver:  
4.3.6.1.9.3.1 preparación de cadáver, servicio velatorio 7 

4.3.6.1.9.3.2 Renta de anfiteatro a funerarias foráneas para preparación de cadáver 10 

4.3.6.1.9.4 sala de velación:  
4.3.6.1.9.4.1 renta de sala de velación en servicio de velatorio 22 
4.3.6.1.9.4.2 renta de sala de velación a funeraria 30 
4.3.6.1.9.5 alquiler de equipo de velación 8 

4.3.6.2 De los servicios en panteones municipales: Teopanzolco, la Leona, las 
Margaritas, Chapultepec, Acapantzingo, Antonio Barona y Tlaltenango. 
4.3.6.2.1 Derechos de uso para inhumar: --------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 
4.3.6.2.1.1 renta de fosa a 7 años 17 
4.3.6.2.1.2 refrendo de renta de fosa a 7 años 17 
4.3.6.2.1.3 fosa a perpetuidad 50 
4.3.6.2.1.4 fosa a perpetuidad recién nacido 24 
4.3.6.2.1.5 nicho para cenizas a perpetuidad 24 
4.3.6.2.1.6 traspaso de fosa 17 

4.3.6.2.2 Reposición de documentos: -------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

4.3.6.2.2.1 constancia de posesión 4 

4.3.6.2.2.2 registro de perpetuidad 3 

4.3.6.2.2.3 reposición de constancia de derecho de uso 4 

4.3.6.2.2.4 Búsqueda ordinaria 2 

4.3.6.2.2.5 Cambiar, agregar o quitar beneficiarios 3 

4.3.6.2.2.6 Cambio de nombre  

4.3.6.2.2.6.1 Por un lote 3 
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4.3.6.2.2.6.2 Por dos lotes 5 
4.3.6.2.2.6.3 Por tres lotes o más 7 

4.3.6.2.3 Otros servicios: ------------------------------------------------------------------------------ 
Concepto U.M.A. 
4.3.6.2.3.1 cuota de mantenimiento anual por lote 4 

4.3.6.2.3.2 mantenimiento anual de capilla de nicho de cenizas 2 

4.3.6.2.3.3 construcción e instalación de guarnición 6 
4.3.6.2.3.4 instalación de monumento 11 

4.3.6.2.3.5 construcción de nicho 5 

4.3.6.2.3.6 construcción de capilla 1 lote 19 

4.3.6.2.3.7 construcción de capilla 2 lotes 26 

4.3.6.2.3.8 construcción de capilla 3 lotes 35 

4.3.6.2.3.9 Por recubrimiento de nicho  

4.3.6.2.3.9.1 Un lote 3 

4.3.6.2.3.9.2 Dos lotes 5 

4.3.6.2.3.9.3 Tres lotes o más 7 

4.3.6.2.3.10 Remozamiento, conservación o instalación de placa en:  

4.3.6.2.3.10.1 Un lote 2 

4.3.6.2.3.10.2 Dos lotes 3 
4.3.6.2.3.10.3 Tres lotes o más 4 

4.3.6.2.4 Por el alquiler de capilla: ------------------------------------------------------------------ 
Concepto U.M.A. 
4.3.6.2.4.1 oficio religioso en el panteón de la leona 3 

4.3.6.2.5 Por exhumación: ---------------------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 
4.3.6.2.5.1 exhumación transcurrido el término de ley. 10 
4.3.6.2.5.2 exhumación antes de 7 años por orden judicial. 10 
4.3.6.2.5.3 reinhumación. 5 
4.3.6.2.5.4 exhumación por desaparición forzada GRATUITO 

El cobro de los servicios en panteones no podrá ser aplicado de manera retroactiva. 
Artículo 16.- Los derechos por la prestación de servicios en el rastro municipal, se 
causarán y liquidarán conforme a las cuotas siguientes. ------------------------------------- 
4.3.7.1 Matanza de ganado mayor por cabeza: ------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 
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4.3.7.1.1 porcino 1 

4.3.7.1.2 bovino 2.1 
4.3.7.1.3 ovino, caprino 1.25 

4.3.7.1.4 uso de instalaciones para matanza y despiece de ovicaprinos 0.60 

4.3.7.1.5 uso de instalaciones para matanza y despiece de cerdos 1.50 

4.3.7.1.6 uso de instalaciones para matanza y despiece de bovinos 2.50 

4.3.7.1.7 uso de corraleta, después de 72 horas de haber ingresado a las 
instalaciones, estancia por día 0.20 

4.3.7.1.8 uso de corraleta, después de 48 horas de haber ingresado a las 
instalaciones, estancia por día por extravío 0.20 

4.3.7.2 Legalizaciones y certificaciones: ---------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 
4.3.7.2.1 registro y refrendo de fierro quemador de ganado Exento 

4.3.7.2.2 refrendo de fierro quemador de ganado por cada año que se deba Exento 

4.3.7.2.3 por introducción y resello de productos cárnicos en canales completos de 
porcino o su equivalente a 60 kilos en pieza o cortes 0.80 

4.3.7.2.4 por introducción y resello de productos cárnicos en canales completos de 
ovino y/o caprino o su equivalente a 60 kilos en pieza o cortes 0.80 

4.3.7.2.5 por introducción y resello de productos cárnicos en canales completos de 
bovino o su equivalente de 100 a 360 kilos en pieza o cortes 1.20 

Artículo 17.- Los derechos de los servicios ambientales, se causarán y liquidarán 
conforme a las cuotas siguientes: ------------------------------------------------------------------- 
4.3.8.2 De los servicios ambientales: -------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

4.3.8.2.1 licencia ambiental municipal Cuernavaca modalidad construcción  

4.3.8.2.1.1 para construcción de casa habitación en colonias y poblados, de acuerdo 
con el reglamento de ecología y al programa de ordenamiento ecológico del territorio 
del municipio de Cuernavaca.  Siempre y cuando la superficie del predio tenga hasta 
300 metros cuadrados 

15 
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4.3.8.2.1.2 para construcción destinada a actividad productiva en colonias y 
poblados, de acuerdo con el reglamento de ecología y al programa de ordenamiento 
ecológico del territorio del municipio de Cuernavaca. Siempre y cuando la superficie 
del predio tenga hasta 300 metros cuadrados 

19 

4.3.8.2.1.3 para construcción de casa habitación en zona residencial y 
fraccionamientos, de acuerdo con el reglamento de ecología y al programa de 
ordenamiento ecológico del territorio del municipio de Cuernavaca.  Siempre y 
cuando la superficie del predio tenga hasta 300 metros cuadrados 

28 

4.3.8.2.1.4 para construcción destinada a actividad productiva en zona residencial o 
fraccionamientos, siempre y cuando la superficie del predio tenga hasta 300 metros 
cuadrados, de acuerdo con el reglamento de ecología y al programa de 
ordenamiento ecológico del territorio del municipio de Cuernavaca. 

55 

4.3.8.2.1.5 para construcción destinada a actividad productiva, desarrollo 
habitacional, habitacional o recreativo. - predios de 301 a 500 metros cuadrados de 
superficie del predio. De acuerdo con el reglamento de ecología y al programa de 
ordenamiento ecológico del territorio del municipio de Cuernavaca. 

80 

4.3.8.2.1.6 para construcción destinada a actividad productiva, desarrollo 
habitacional, habitacional o recreativo. - predios de 501 a 1,000 metros cuadrados. 
De acuerdo con el reglamento de ecología y al programa de ordenamiento ecológico 
del territorio del municipio de Cuernavaca. 

135 

4.3.8.2.1.7 para construcción destinada a actividad productiva, desarrollo 
habitacional, habitacional o recreativo o en donde se encuentran más de 100 árboles 
en colonias y poblados, zona residencial o fraccionamiento- predios de 1,001 metros 
cuadrados en adelante. De acuerdo con el reglamento de ecología y al programa de 
ordenamiento ecológico del territorio del municipio de Cuernavaca. 

205 

4.3.8.2.2 licencia ambiental municipal Cuernavaca modalidad regularización  

4.3.8.2.2.1 de casa habitación en colonias y poblados, de acuerdo con el reglamento 
de ecología y al programa de ordenamiento ecológico del territorio del municipio de 
Cuernavaca. Siempre y cuando la superficie del predio tenga hasta 300 metros 
cuadrados 

30 

4.3.8.2.2.2 para construcción destinada a actividad productiva en colonias y 
poblados, de acuerdo con el reglamento de ecología y al programa de ordenamiento 
ecológico del territorio del municipio de Cuernavaca. Siempre y cuando la superficie 
del predio tenga hasta 300 metros cuadrados 

39 
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4.3.8.2.2.3 de casa habitación en zona residencial y fraccionamientos, de acuerdo 
con el reglamento de ecología y al programa de ordenamiento ecológico del territorio 
del municipio de Cuernavaca. Siempre y cuando la superficie del predio tenga hasta 
300 metros cuadrados 

56 

4.3.8.2.2.4 de construcción destinada a actividad productiva en zona residencial o 
fraccionamientos, siempre y cuando la superficie del predio tenga hasta 300 metros 
cuadrados, de acuerdo con el reglamento de ecología y al programa de 
ordenamiento ecológico del territorio del municipio de Cuernavaca. 

110 

4.3.8.2.2.5 de construcción destinada a actividad productiva, desarrollo habitacional, 
habitacional o recreativo. Predios de 301 a 500 metros cuadrados de superficie del 
predio. De acuerdo con el reglamento de ecología y al programa de ordenamiento 
ecológico del territorio del municipio de Cuernavaca. 

160 

4.3.8.2.2.6 de construcción destinada a actividad productiva, desarrollo habitacional, 
habitacional o recreativo. - predios de 501 a 1,000 metros cuadrados. De acuerdo 
con el reglamento de ecología y al programa de ordenamiento ecológico del territorio 
del municipio de Cuernavaca. 

270 

4.3.8.2.2.7 de construcción destinada a actividad productiva, desarrollo habitacional, 
habitacional o recreativo o en donde se encuentran más de 100 árboles en colonias 
y poblados, zona residencial o fraccionamiento. - predios de 1,001 metros cuadrados 
en adelante. De acuerdo con el reglamento de ecología y al programa de 
ordenamiento ecológico del territorio del municipio de Cuernavaca. 

410 

4.3.8.2.3 licencia ambiental municipal Cuernavaca modalidad lotificación  

4.3.8.2.3.1 licencia ambiental municipal Cuernavaca modalidad lotificación o división 
o fraccionamiento o condominios con licencia de uso de suelo en colonias y 
poblados, de acuerdo con el reglamento de ecología y al programa de ordenamiento 
ecológico del territorio del municipio de Cuernavaca. Siempre y cuando el predio a 
dividir tengan menos de 300 metros cuadrados 

10 UMAS por 
lote 

4.3.8.2.3.2 licencia ambiental municipal Cuernavaca modalidad lotificación o división 
o fraccionamiento o condominios con licencia de uso de suelo en zona residencial y 
fraccionamientos, de acuerdo con el reglamento de ecología y al programa de 
ordenamiento ecológico del territorio del municipio de Cuernavaca. Siempre y 
cuando el predio a dividir tenga menos de 300 metros cuadrados 

15 UMAS por 
lote 
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4.3.8.2.3.3 licencia ambiental municipal Cuernavaca modalidad lotificación o división 
o fraccionamiento o condominios con licencia de uso de suelo. -predios a dividir de 
301 a 500 metros cuadrados. De acuerdo con el reglamento de ecología y al 
programa de ordenamiento ecológico del territorio del municipio de Cuernavaca. 

80 

4.3.8.2.3.4 licencia ambiental municipal Cuernavaca modalidad lotificación o división 
o fraccionamiento o condominios con licencia de uso de suelo. -predios a dividir de 
501 a 1,000 metros cuadrados. De acuerdo con el reglamento de ecología y al 
programa de ordenamiento ecológico del territorio del municipio de Cuernavaca. 

135 

4.3.8.2.3.5 licencia ambiental municipal Cuernavaca modalidad lotificación o división 
o fraccionamiento o condominios con licencia de uso de suelo o en donde se 
encuentran más de 100 árboles en colonias y poblados, zona residencial o 
fraccionamiento. - predios a dividir de 1,001 metros cuadrados en adelante. De 
acuerdo con el reglamento de ecología y al programa de ordenamiento ecológico del 
territorio del municipio de Cuernavaca. 

205 

4.3.8.2.4 Visto bueno de la licencia ambiental municipal Cuernavaca  

4.3.8.2.4.1 modalidad construcción para obtener oficio de ocupación o para 
funcionamiento de establecimiento dedicado a actividad productiva, lotificación o 
división de menos de 1,000 metros cuadrados de superficie en colonias y poblados 

10 

4.3.8.2.4.2 modalidad construcción para obtener oficio de ocupación o para 
funcionamiento de establecimiento dedicado a actividad productiva, lotificación o 
división de menos de 1,000 metros cuadrados de superficie en zona residencial y 
fraccionamiento 

15 

4.3.8.2.4.3 modalidad construcción para obtener oficio de ocupación o para 
funcionamiento de establecimiento dedicado a actividad productiva, lotificación o 
división en más de 1,000 metros cuadrados de superficie 

20 

4.3.8.2.4.4 modalidad lotificación para obtener oficio de ocupación o para 
funcionamiento de establecimiento dedicado a actividad productiva, lotificación o 
división de menos de 1,000 metros cuadrados de superficie en colonias y poblados 

25 
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4.3.8.2.4.5 modalidad lotificación para obtener oficio de ocupación o para 
funcionamiento de establecimiento dedicado a actividad productiva, lotificación o 
división de menos de 1,000 metros cuadrados de superficie en zona residencial y 
fraccionamiento 

35 

4.3.8.2.4.6 modalidad lotificación para obtener oficio de ocupación o para 
funcionamiento de establecimiento dedicado a actividad productiva, lotificación o 
división en más de 1,000 metros cuadrados de superficie 

55 

4.3.8.2.4.7 modalidad regularización para obtener oficio de ocupación o para 
funcionamiento de establecimiento dedicado a actividad productiva, lotificación o 
división de menos de 1,000 metros cuadrados de superficie en colonias y poblados 

25 

4.3.8.2.4.8 modalidad regularización para obtener oficio de ocupación o para 
funcionamiento de establecimiento dedicado a actividad productiva, lotificación o 
división de menos de 1,000 metros cuadrados de superficie en zona residencial y 
fraccionamiento 

40 

4.3.8.2.4.9 modalidad regularización para obtener oficio de ocupación o para 
funcionamiento de establecimiento dedicado a actividad productiva, lotificación o 
división en más de 1,000 metros cuadrados de superficie 

103 

4.3.8.2.5 Licencia ambiental municipal Cuernavaca modalidad operación  

4.3.8.2.5.1 para el funcionamiento de establecimiento dedicado a actividad 
productiva de hasta 35 metros cuadrados  2 

4.3.8.2.5.2 para el funcionamiento de establecimiento dedicado a actividad 
productiva en local de 36 a 500 metros cuadrados  8 

4.3.8.2.5.3 para el funcionamiento de establecimiento dedicado a actividad 
productiva de 501 a 1,000 metros cuadrados de superficie en colonias y poblados  15 

4.3.8.2.5.4 para el funcionamiento de establecimiento dedicado a actividad 
productiva de 36 a 500 metros cuadrados de superficie en zona residenciales y 
fraccionamientos  

20 
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4.3.8.2.5.5 para el funcionamiento de establecimiento dedicado a actividad 
productiva en predio mayor a 500 metros cuadrados de superficie en zona 
residencial  

50 

4.3.8.2.6 autorización para poda, trasplante, corte de raíces, tala y sustitución de 
árboles y arbustos en el territorio municipal, aun cuando se encuentren en propiedad 
privada, por individuo o especie afectada  

1 

4.3.8.2.7 renovación de autorización para poda, trasplante, corte de raíces o tala de 
árbol y arbusto en el municipio y en propiedad privada  

2 

4.3.8.2.8 inscripción o refrendo anual de personas a acreditar en el padrón 
autorizado de prestadores de servicios certificados de arboricultura, jardinería y 
viveros. 

10 

4.3.8.2.9 inscripción o refrendo anual de personas morales en el padrón autorizado 
de prestadores de servicios certificados de arboricultura, jardinería y viveros. 50 

4.3.8.2.10 Renovación o actualización de licencia ambiental municipal Cuernavaca  

4.3.8.2.10.1 modalidad construcción, lotificación y regularización de casa habitación 
en colonias y poblados, de acuerdo con el reglamento de ecología y al programa de 
ordenamiento ecológico del territorio del municipio de Cuernavaca. Siempre y 
cuando la superficie del predio tenga hasta 300 metros cuadrados. 

6 

4.3.8.2.10.2 modalidad construcción, lotificación y regularización de casa habitación 
en colonias y actividad productiva, de acuerdo con el reglamento de ecología y al 
programa de ordenamiento ecológico del territorio del municipio de Cuernavaca. 
Siempre y cuando la superficie del predio tenga 301 a 500 metros cuadrados. 

20 

4.3.8.2.10.3 modalidad construcción, lotificación y regularización dedicada a uso 
habitacional en fraccionamientos o zona residencial. De acuerdo con el reglamento 
de ecología y al programa de ordenamiento ecológico del territorio del municipio de 
Cuernavaca. Siempre y cuando la superficie del predio tenga hasta 300 metros 
cuadrados. 

8 

4.3.8.2.10.4 modalidad construcción, lotificación y regularización, para construcción 
dedicada a actividad productiva, habitacional en fraccionamiento o zona residencial. 
De acuerdo con el reglamento de ecología y al programa de ordenamiento ecológico 
del territorio del municipio de Cuernavaca. Siempre y cuando la superficie del predio 
tenga hasta 300 metros cuadrados. 

30 
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4.3.8.2.10.5 modalidad construcción, lotificación y regularización, para construcción 
dedicada a actividad productiva, habitacional en colonias y poblados. De acuerdo 
con el reglamento de ecología y al programa de ordenamiento ecológico del territorio 
del municipio de Cuernavaca. Siempre y cuando la superficie del predio tenga de 
301 a 500 metros cuadrados. 

20 

4.3.8.2.10.6 modalidad construcción, lotificación y regularización, para construcción 
dedicada a actividad productiva, habitacional en fraccionamiento o zona residencial. 
De acuerdo con el reglamento de ecología y al programa de ordenamiento ecológico 
del territorio del municipio de Cuernavaca. Siempre y cuando la superficie del predio 
tenga de 301 a 500 metros cuadrados. 

40 

4.3.8.2.10.7 modalidad construcción, lotificación y regularización para construcción 
destinada a actividad productiva, desarrollo habitacional, habitacional o recreativo 
en colonias y poblados, en fraccionamiento o zona residencial. - predios de 501 a 
1,000 metros cuadrados. De acuerdo con el reglamento de ecología y al programa 
de ordenamiento ecológico del territorio del municipio de Cuernavaca. 

40 

4.3.8.2.10.8 modalidad construcción, lotificación y regularización para construcción 
destinada a actividad productiva, desarrollo habitacional, habitacional o recreativo o 
en donde se encuentran más de 100 árboles en colonias y poblados, zona 
residencial o fraccionamiento-predios de 1,001 metros cuadrados en adelante. De 
acuerdo con el reglamento de ecología y al programa de ordenamiento ecológico del 
territorio del municipio de Cuernavaca. 

50 

4.3.8.2.10.9 renovación de la licencia ambiental municipal Cuernavaca modalidad 
operación para el funcionamiento de establecimiento dedicado a actividad 
productiva. 

4 

4.3.8.2.10.10 renovación de la licencia ambiental municipal Cuernavaca modalidad 
operación para el funcionamiento de establecimiento dedicado a actividad 
productiva en zona residencial o fraccionamiento. 

7 

4.3.8.2.10.11 renovación de la licencia ambiental municipal Cuernavaca modalidad 
operación para el funcionamiento de establecimiento dedicado a actividad 
productiva en más de 1,000 metros cuadrados de superficie. 

10 

Artículo 20.- El uso y aprovechamiento de los espacios públicos a que se refiere esta 
ley, son de interés general, por lo que el Ayuntamiento garantizará a cualquier 
persona o entidad pública o privada, la posibilidad de acceder a las distintas 
instalaciones deportivas pertenecientes al patrimonio municipal, bien para integrarse 
en actividades dirigidas por  la  propia  administración  municipal  o  para  realizar  
actividades  libres, entrenamiento deportivo, competición o cualquier otra forma de 
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práctica y/o manifestación deportiva o social o cultural, siempre y cuando se sujeten 
en lo conducente, por el reglamento municipal correspondiente.  
Los derechos por el uso y explotación de parques municipales para eventos 
deportivos, de activación física, sociales, culturales y artísticos, que sean organizados 
por particulares o por entidades de los sectores público y privado, se causarán y 
liquidarán conforme a las tarifas siguientes: ------------------------------------------------------ 
4.3.11.1 En el parque alameda ³Luis Donaldo Colosio Murrieta´: -------------------------- 
Concepto U.M.A. 
4.3.11.1.1 por el uso de kiosco cuota mensual 45 

4.3.11.1.2 por el uso de la explanada para la instalación de feria, exposición, evento 
artístico o similar, por cada día que sea destinado para el evento 19 

4.3.11.1.3 por el uso de la cancha de fútbol rápido por juego equivalente a una hora 
para torneo 2 

4.3.11.1.4 por el uso de la cancha de fútbol rápido en horario nocturno por juego 
equivalente a una hora con utilización del alumbrado para torneo 3 

4.3.11.1.5 por el uso de la cancha de futbol rápido por hora 1.5 

4.3.11.1.6 uso del pasillo de juego de pelota para instalación de expo feria, por día 13 

4.3.11.1.7 por el uso exclusivo de la pista de patinaje para impartir clase o exhibición 
por hora 1 

4.3.11.1.8 por la explotación de los sanitarios en el parque alameda ³Luis Donaldo 
Colosio Murrieta´, cuota mensual 9.5 

4.3.11.1.9 uso exclusivo de las instalaciones deportivas del parque para cualquier 
tipo de torneo por día.  5 

4.3.11.1.10 por el uso del estacionamiento por vehículo, tiempo libre  0.111 

4.3.11.1.11 por el uso de piso en plancha, cuota mensual 1.5 

4.3.11.1.12 por el uso del lago artificial para lanchas, cuota mensual 5 

4.3.11.1.13 por el uso de pasillos del parque para tren escénico, cuota mensual. 4 

4.3.11.1.14 por el uso de pasillos del parque para cuatriciclos, cuota mensual 
. 

4 
 
 

4.3.11.1.15 por el uso de pasillos del parque para calandrias, cuota mensual 4 

4.3.11.1.16 por el uso de pasillos del parque para motos eléctricas, cuota mensual 4 
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4.3.11.1.17 por el uso de instalaciones del parque para brincolines, cuota mensual  2 

4.3.11.1.18   por el uso de instalaciones del parque para juegos inflables, cuota 
mensual 3 

4.3.11.1.19 por el uso de instalaciones del parque para juegos mecánicos, cuota 
mensual 5 

4.3.11.1.20 por el uso de un espacio para impartir clases de karate, aeróbics, 
zumba, otros. Cuota mensual, siempre y cuando se genere un ingreso para el 
instructor de la actividad 

3 

4.3.11.1.21 por el uso de piso por módulo para venta de libros, artesanías y 
productos similares, permiso por 72 horas 2.5 

4.3.11.2 En el parque ³Melchor Ocampo´: -------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 
4.3.11.2.1 por el uso del kiosco, cuota mensual 7 

4.3.11.2.2 por la explotación de los sanitarios, cuota mensual 15 

4.3.11.2.3 por el uso del estacionamiento por vehículo, tiempo libre  0.111 
4.3.11.3 En el parque ³Tlaltenango´: --------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

4.3.11.3.1 por el uso de área verde o espacio para la instalación de exposición, 
evento artístico o similar por cada día que sea destinado para el evento 2 

4.3.11.3.2 por el uso de la cancha de tenis, por dos horas al día 1 
4.3.11.3.3 por la explotación de los sanitarios, cuota mensual 7 

4.3.11.3.4 por el uso de salón para impartir clase, por taller de dos horas al día, por 
mes  3 

4.3.11.3.5 por el uso del estacionamiento por vehículo  0.111 
4.3.11.4 En la unidad deportiva ecolygica ³Bicentenario´ de Acapantzingo: ------------- 
Concepto U.M.A. 

4.3.11.4.1 por el uso de la cancha profesional mixta, fútbol soccer y fútbol americano 
por partido completo o por entrenamiento de hasta tres horas 4 

4.3.11.4.2 por el uso de la cancha de frontón, por hora 1 
4.3.11.4.3 por el uso de la cancha de fútbol rápido, por juego 3 
4.3.11.4.4 por el uso de la cancha de tenis, por hora 2 
4.3.11.4.5 por el uso de la cancha de básquetbol, por partido 1 
4.3.11.4.6 por el uso de la cancha de voleibol playero, por partido 1 
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4.3.11.4.7 por el uso de nave techada, por evento 163 
4.3.11.4.8 por la explotación de los sanitarios, cuota mensual 15 
4.3.11.4.9 por el uso del estacionamiento por vehículo, tiempo libre 0.111 
4.3.11.4.10 por el uso de los sanitarios, por persona.  0.022 

4.3.11.5 Paseo Ribereño Alfonso Sandoval Camuñas: --------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

4.3.11.5.1 Admisión general 0.21 

4.3.11.5.2 Adultos mayores y personas con discapacidad. Exento 
4.3.11.5.3 Visitas escolares organizadas por escuelas públicas de educación básica 
(solo estudiantes). 0.16 

4.3.11.5.4 Religioso o civil. 25 
4.3.11.5.5 Escolar. 15 
4.3.11.5.6 Político. 30 
4.3.11.5.7 Televisivo. 100 
4.3.11.5.8 Comercial. 95 
4.3.11.5.9 Cultural. 50 
4.3.11.5.10 Promoción Turística. 60 
4.3.11.5.11 Conferencia educativa, informativa, cultural, otros. 

70 

4.3.11.5.12 Conferencia comercial. 100 
Artículo 21.- Los derechos por la prestación de los servicios de desarrollo urbano y 
obras públicas se causarán y liquidarán conforme a las cuotas siguientes: ------------- 
4.3.12.1 Inicio de trámite para la emisión de constancias de alineamiento, número 
oficial, licencia sencilla y con planos, de proceder y concluir el trámite se descontará 
al momento de la calificación, de acuerdo con lo siguiente: ---------------------------------- 
Concepto U.M.A. 
4.3.12.1.1 constancia de alineamiento 1 
4.3.12.1.2 constancia de número oficial 1.20 
4.3.12.1.3 licencia sencilla 1 
4.3.12.1.4 licencia con planos 11.40 

4.3.12.2 Construcción, reconstrucción y ampliación que no exceda los 25 metros 
cuadrados de superficie, ya sea interior o exterior. --------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 
4.3.12.2.1 con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y similares, 
hasta 6 metros cuadrados de superficie 6 

4.3.12.2.2 con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y similares 
de 6.01 a 25 metros cuadrados, por metro cuadrado de superficie 

0.47 
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Concepto U.M.A. 
4.3.12.2.3 con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similar hasta 6 
metros cuadrados 3 

4.3.12.2.4 con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similar de 6.01 a 
25 metros cuadrados, por metro cuadrado de superficie  0.45 

4.3.12.2.5 con techumbre de material ligero de lámina de cartón y similar hasta 6 
metros cuadrados de superficie 2 

4.3.12.2.6 con techumbre de material ligero de lámina de cartón y similar de 6.01 a 
25 metros cuadrados, por metro cuadrado de superficie 

0.43 

4.3.12.3 Reconstrucción o remodelación, en interior o exterior, fuera de los límites del 
centro histórico. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
Concepto U.M.A. 
4.3.12.3.1 hasta 25 metros cuadrados 6 

4.3.12.3.2 de 25.01 metros cuadrados en adelante, por metro cuadrado de superficie 0.24 

4.3.12.4 Demolición: ------------------------------------------------------------------------------------ 
Concepto U.M.A. 

4.3.12.4.1 demolición de guarnición para acceso de vehículos, por metro lineal 0.25 

4.3.12.4.2 demolición de banqueta para acceso vehicular o piso de cualquier material 
por metro cuadrado 0.27 

4.3.12.4.3 demolición de camellón para acceso y retorno de vehículos, por metro 
cuadrado 7 

4.3.12.4.4 demolición de barda, por metro lineal 0.20 
4.3.12.4.5 demolición de construcción, por metro cuadrado 0.30 
4.3.12.4.6 desmantelamiento de estructura ligera, por metro cuadrado 0.20 

4.3.12.5 Licencia para colocar tapial: -------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 
4.3.12.5.1 para obra y demolición, por metro lineal 0.20 

4.3.12.6 Construcción de: ----------------------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 
4.3.12.6.1 pozo de absorción para aguas pluviales, por metro cúbico 1.40 
4.3.12.6.2 fosa séptica, por pieza 9 
4.3.12.6.3 planta de tratamiento, por metro cúbico 1.50 
4.3.12.6.4 cisterna, por metro cúbico 0.50 
4.3.12.6.5 cisterna pluvial por metro cúbico 0.25 
4.3.12.6.6 alberca, por metro cúbico, incluye cuarto de máquinas 1.75 
4.3.12.6.7 piso de estacionamiento, terraza, andador de cualquier material, por 
metro cuadrado 0.20 
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Concepto U.M.A. 

4.3.12.6.8 Piso de cancha deportiva, por el tipo de material, por metro cuadrado:  

4.3.12.6.8.1 concreto 0.20 
4.3.12.6.8.2 arcilla 0.26 
4.3.12.6.8.3 pasto 0.05 
4.3.12.6.8.4 pasto sintético 0.25 
4.3.12.6.9 piso para calle, servidumbre de paso y banqueta de cualquier material, 
por metro cuadrado 0.45 

4.3.12.6.10 instalación de elevador, montacargas, plataformas vehiculares, 
escaleras eléctricas o mecanismos similares por pieza 90 

4.3.12.6.11 desplante de cimentación de cualquier material hasta nivel de piso, por 
metro lineal 0.15 

4.3.12.7 Construcción de barda: --------------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 
4.3.12.7.1 hasta una altura de 2.10 metros y hasta 25 metros lineales 6 
4.3.12.7.2 hasta una altura de 2.10 metros y de 25.01 metros lineales en adelante, 
por metro lineal adicional 0.25 

4.3.12.7.3 hasta una altura de 2.50 metros y hasta 25 metros lineales 8 
4.3.12.7.4 hasta una altura de 2.50 metros y de 25.01 metros lineales en adelante, 
por metro lineal adicional 0.26 

4.3.12.7.5 de una altura de 2.51 metros en adelante y hasta  25 metros lineales 10 

4.3.12.7.6 de una altura de 2.51 metros en adelante y de 25.01 metros lineales en 
adelante, por metro lineal adicional 0.35 

4.3.12.8 Nivelación de terracería por metro cúbico: -------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 
4.3.12.8.1 hasta 50 metros cúbicos. 6 

4.3.12.8.2 de 50.01 metros cúbicos en adelante   0.12 

4.3.12.9 Por excavación: ------------------------------------------------------------------------------ 
Concepto U.M.A. 
4.3.12.9.1 para disminuir el nivel original del terreno, por metro cúbico hasta 0.60 
metros cúbicos 6 

4.3.12.9.2 para disminuir el nivel original del terreno, por metro cúbico de más de 
0.60 metros cúbicos 0.17 

4.3.12.10 Licencia de construcción nueva o regularización mayor a 25 metros 
cuadrados con validez de 365 días, por metro cuadrado, en superficie cubierta de 
losa monolítica, losa acero, losa reticular, vigueta bovedilla y lámina estructural, 
bóvedas, madera y similares: ------------------------------------------------------------------------ 
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Concepto U.M.A. 

4.3.12.10.1 vivienda de interés social hasta 90 metros cuadrados de construcción:  

4.3.12.10.1.1 con   techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares 

0.1 

4.3.12.10.1.2 con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.09 

4.3.12.10.2 Vivienda unifamiliar (casa habitación) de 91 hasta 199 metros cuadrados 
de construcción:  

4.3.12.10.2.1   con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares      0.13 

4.3.12.10.2.2 con techumbre de   material ligero, lámina de asbesto y similares 0.12 

4.3.12.10.3 Vivienda unifamiliar (casa habitación) de  200 hasta  299 metros 
cuadrados de construcción: 

 

4.3.12.10.3.1   con   techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares      0.16 

4.3.12.10.3.2 con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.15 

4.3.12.10.4 Vivienda unifamiliar (casa habitación) de  300 hasta  399 metros 
cuadrados de construcción:  

4.3.12.10.4.1 con   techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares      0.18 

4.3.12.10.4.2 con techumbre de material ligero, lámina de asbesto   y similares 0.17 
4.3.12.10.5 Vivienda unifamiliar (casa habitación) de más de 400 metros cuadrados 
de construcción:  

4.3.12.10.5.1 con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares      0.20 

4.3.12.10.5.2 con techumbres de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.19 

4.3.12.10.6 Vivienda unifamiliar (casa habitación) en condominio:  
4.3.12.10.6.1 con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares      0.16 

4.3.12.10.6.2 con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.15 
4.3.12.10.7 Hasta 10 casas habitación:  
4.3.12.10.7.1 con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares      0.20 

4.3.12.10.7.2 con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.19 
4.3.12.10.8 De 11 hasta 50 casas habitación  
4.3.12.10.8.1 con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares      0.22 

4.3.12.10.8.2 con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.21 
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Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

Concepto U.M.A. 
4.3.12.10.9 De más de 50 casas habitación en cualquier:  
4.3.12.10.9.1 con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares      0.24 

4.3.12.10.9.2 con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.23 

4.3.12.10.10 Hospital y escuela:  
4.3.12.10.10.1 con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares      0.18 

4.3.12.10.10.2 con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.17 
4.3.12.10.11 Comercio, oficina, consultorio y otros análogos:  
4.3.12.10.11.1 con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares      0.22 

4.3.12.10.11.2 con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.21 

4.3.12.10.12   Hotel, asilo para ancianos, casa de huéspedes y otros análogos:  

4.3.12.10.12.1 con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares      0.24 

4.3.12.10.12.2 con techumbre de materiales ligeros, lámina de asbesto y similares 0.23 
4.3.12.10.13 Industria:  
4.3.12.10.13.1 con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares      0.55 

4.3.12.10.13.2 con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.54 
4.3.12.10.14 urbanización, calle y banqueta en fraccionamiento, condominio o 
conjunto urbano 0.25 

4.3.12.10.15 Instalación religiosa: templo, lugar de culto, seminario y otros análogos:  
4.3.12.10.15.1 con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares      0.22 

4.3.12.10.15.2 con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.21 
4.3.12.11 Por ampliación de tiempo, para licencias de construcción por la parte no 
ejecutada de la obra, por día: ------------------------------------------------------------------------ 
Concepto U.M.A. 

4.3.12.11.1 Vivienda de interés social hasta 90 metros cuadrados de construcción  

4.3.12.11.1.1   con   techumbre   de   losa   monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares, así como techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 

0.18 

4.3.12.11.2 Vivienda unifamiliar (casa habitación) de 91 hasta 199 metros 
cuadrados de construcción:  
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Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

Concepto U.M.A. 

4.3.12.11.2.1 con   techumbre   de   losa   monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares, así como techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.19 

4.3.12.11.3 Vivienda unifamiliar (casa habitación) de 200 hasta 299 metros 
cuadrados de construcción:  

4.3.12.11.3.1   con   techumbre   de   losa   monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares, así como techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 

0.21 

4.3.12.11.4 Vivienda unifamiliar (casa habitación) 300 hasta 399 metros cuadrados 
de construcción:  

4.3.12.11.4.1   con   techumbre   de   losa   monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares, así como techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.23 

4.3.12.11.5 Vivienda unifamiliar (casa habitación) de más de 400 metros cuadrados 
de construcción:  

4.3.12.11.5.1   con   techumbre   de   losa   monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares, así como techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.25 

4.3.12.11.6 Vivienda unifamiliar (casa habitación) en condominio.  

4.3.12.11.6.1 con techumbre   de   losa   monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares, así como techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.21 

4.3.12.11.7 Hasta 10 casas habitación:  

4.3.12.11.7.1   con   techumbre   de   losa   monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares, así como techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.25 

4.3.12.11.8 De 11 hasta 50 casas habitación:  

4.3.12.11.8.1 con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares, así como techumbre de material ligero, láminas de asbesto y similares 0.27 

4.3.12.11.9 Más de 50 casas habitación  

4.3.12.11.9.1 con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares, así como techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.29 

4.3.12.11.10 Hospital y escuela:  

4.3.12.11.10.1 con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares, así como techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.24 

4.3.12.11.11 Comercio, oficina, consultorio y otros análogos:  

4.3.12.11.11.1 con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares, así como techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.26 
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Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

Concepto U.M.A. 
4.3.12.11.12 Hotel, asilo   para   ancianos, casa   de   huéspedes   y   otros análogos:  

4.3.12.11.12.1 con   techumbre   de   losa   monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares, así como techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.26 

4.3.12.11.13 Industrias:  

4.3.12.11.13.1   con   techumbre   de   losa   monolítica, reticular, vigueta, bovedilla 
y similares, así como techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.55 

4.3.12.11.14 urbanización, calle y banqueta en fraccionamiento, condominio o 
conjunto urbano 

0.25 

4.3.12.11.15 Instalación religiosa que comprende: templo, lugar de culto, seminario 
y otros análogos:  

4.3.12.11.15.1 con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares, así como techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.25 

4.3.12.11.16 Proyecto autorizado con usos mixtos:  

4.3.12.11.16.1 con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares, así como techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.21 

4.3.12.11.17 licencia sencilla cualquier concepto hasta por 365 días 10 
 
4.3.12.12 Oficio de ocupación del inmueble por metro cuadrado para cualquier tipo 
de obra o especiales: ----------------------------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

4.3.12.12.1 vivienda de interés social de hasta 90 metros cuadrados de construcción 0.06 

4.3.12.12.2 vivienda unifamiliar (casa habitación) de 91 hasta 199 metros cuadrados 
de construcción 0.07 

4.3.12.12.3 vivienda unifamiliar (casa habitación) de 200 hasta 299 metros 
cuadrados de construcción 0.08 

4.3.12.12.4 vivienda unifamiliar (casa habitación) de 300 hasta 399 metros 
cuadrados de construcción 0.10 

4.3.12.12.5 vivienda unifamiliar (casa habitación) de más de 400 metros cuadrados 
de construcción 0.12 

4.3.12.12.6 vivienda unifamiliar (casa habitación) en condominio: 0.08 
4.3.12.12.7 hasta 10 casas habitación en cualquier tipo de régimen: 0.12 
4.3.12.12.8 de 11 hasta 50 casas habitación en cualquier tipo de régimen 0.14 
4.3.12.12.9 más de 50 casas habitación en cualquier tipo de régimen: 0.16 
4.3.12.12.10 hospital y escuela 0.11 
4.3.12.12.11 comercio, oficina, consultorio y otros análogos: 0.12 
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Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

Concepto U.M.A. 
4.3.12.12.12 hotel, asilo para ancianos, casa de huéspedes y otros análogos 0.13 
4.3.12.12.13 industria 0.29 
4.3.12.12.14 urbanización, calle y banqueta en fraccionamiento, condominio o 
conjunto urbano 0.07 

4.3.12.12.15 instalación religiosa que comprende templo, lugar de culto, seminario y 
otros análogos 0.12 

4.3.12.12.16 construcción de obras complementarias necesarias para la instalación 
o colocación de antenas de telecomunicaciones por metro cuadrado de área 
utilizable. 

0.29 

4.3.12.13 Oficio de ocupación extemporáneo o edificaciones para usos especiales se 
cobrará por día, hasta un máximo de 365 días: ------------------------------------------------- 

4.3.12.14 Inspección final de la construcción para otorgar el oficio de ocupación por 
metro cuadrado: ------------------------------------------------------------------------------------------ 

Concepto U.M.A. 

4.3.12.13.1 vivienda de interés social hasta 90 metros cuadrados de construcción 0.08 

4.3.12.13.2 vivienda unifamiliar (casa habitación) de 91 hasta 199 metros cuadrados 
de construcción 0.19 

4.3.12.13.3 vivienda unifamiliar (casa habitación) de 200 hasta 299 metros 
cuadrados de construcción 0.21 

4.3.12.13.4 vivienda unifamiliar (casa habitación) de 300 hasta 399 metros 
cuadrados de construcción 0.23 

4.3.12.13.5 vivienda unifamiliar (casa habitación) de más de 400 metros cuadrados 
de construcción 0.25 

4.3.12.13.6 vivienda unifamiliar (casa habitación) en condominio 0.21 
4.3.12.13.7 condominio de hasta 10 casas habitación 0.25 
4.3.12.13.8 condominio de 11 hasta 50 casas habitación 0.27 
4.3.12.13.9 condominio de más de 50 casas habitación 0.29 
4.3.12.13.10 hospital y escuela 0.24 
4.3.12.13.11 comercio, oficina, consultorio y otros análogos 0.26 
4.3.12.13.12 hotel, asilo para ancianos, casa de huéspedes y otros análogos 0.28 
4.3.12.13.13 industria 0.55 
4.3.12.13.14 urbanización, calle y banqueta en fraccionamiento, condominio o 
conjunto urbano 

0.55 

4.3.12.13.15 instalación religiosa comprende templo, lugar de culto, seminario y 
otros análogos 0.25 

4.3.12.13.16 construcción de obras complementarias necesarias para la instalación 
o colocación de antenas de telecomunicaciones por metro cuadrado de área 
utilizable  

0.90 
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Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

Concepto U.M.A. 

4.3.12.14.1 Vivienda de interés social hasta 90 metros cuadrados de construcción  

4.3.12.14.1.1 con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares      

0.03 

4.3.12.14.1.2 con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.02 
4.3.12.14.2 Vivienda unifamiliar (casa habitación) de 91 hasta 199 metros cuadrados 
de construcción  

4.3.12.14.2.1 con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares      0.08 

4.3.12.14.2.2 con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.05 

4.3.12.14.3 Vivienda unifamiliar (casa habitación) de 200 hasta 299 metros 
cuadrados de construcción  

4.3.12.14.3.1 con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares 0.13 

4.3.12.14.3.2 con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.10 

4.3.12.14.4 Vivienda unifamiliar (casa habitación) de 300 hasta 399 metros 
cuadrados de construcción  

4.3.12.14.4.1 con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares      0.17 

4.3.12.14.4.2 con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.14 
4.3.12.14.5 Vivienda unifamiliar (casa habitación) de más de 400 metros cuadrados 
de construcción  

4.3.12.14.5.1 con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares      0.19 

4.3.12.14.5.2 con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.16 

4.3.12.14.6 Vivienda unifamiliar (casa habitación) en condominio:  
4.3.12.14.6.1 con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares      0.13 

4.3.12.14.6.2 con techumbre de material ligero, lámina de asbesto   y similares 0.11 

4.3.12.14.7 Condominio de hasta 10 casas habitación  
4.3.12.14.7.1 con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares      

0.19 

4.3.12.14.7.2 con techumbre de material ligero, lámina de asbesto   y similares 0.16 

4.3.12.14.8 Condominio de 11 hasta 50 casas habitación  
4.3.12.14.8.1 con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares      0.21 
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Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

Concepto U.M.A. 

4.3.12.14.8.2 con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.18 

4.3.12.14.9 Condominio de más de 50 casas habitación  
4.3.12.14.9.1 con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares      0.23 

4.3.12.14.9.2 con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.20 

4.3.12.14.10 Hospitales y escuelas  
4.3.12.14.10.1 con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares      0.14 

4.3.12.14.10.2 con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.11 

4.3.12.14.11 Comercios, oficinas, consultorios y otros análogos  
4.3.12.14.11.1 Con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares      0.15 

4.3.12.14.11.2 Con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.12 

4.3.12.14.12 Hotel, asilo para ancianos, casa de huéspedes y otros análogos  
4.3.12.14.12.1 con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares      0.16 

4.3.12.14.12.2 con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.13 

4.3.12.14.13 Industria  
4.3.12.14.13.1 con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares      0.22 

4.3.12.14.13.2 con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.21 

4.3.12.14.14 urbanización, calle y banqueta en fraccionamiento, condominio o 
conjunto urbano 0.07 

4.3.12.14.15 Instalación religiosa que comprende templo, lugar de culto, seminario 
y otros análogos  

4.3.12.14.15.1 con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares      0.22 

4.3.12.14.15.2 con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.21 

4.3.12.14.16 Construcción de obras complementarias necesarias para la instalación 
o colocación de antenas de telecomunicaciones por metro cuadrado de área 
utilizable  

0.22 

4.3.12.15 Por aprobación y re-aprobación de planos para construcción, por metro 
cuadrado de superficie cubierta: --------------------------------------------------------------------- 
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Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

Concepto U.M.A. 
4.3.12.15.1 Vivienda de interés social de hasta 90 metros cuadrados de 
construcción:  

4.3.12.15.1.1 con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares      0.05 

4.3.12.15.1.2 con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.02 

4.3.12.15.2 Vivienda unifamiliar (casa habitación) de 91 hasta 199 metros cuadrados 
de construcción  

4.3.12.15.2.1 con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares      0.06 

4.3.12.15.2.2 con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.03 

4.3.12.15.3 Vivienda unifamiliar (casa habitación) de 200 hasta 299 metros 
cuadrados de construcción  

4.3.12.15.3.1 con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares      0.08 

4.3.12.15.3.2 con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.05 

4.3.12.15.4 Vivienda unifamiliar (casa habitación) de 300 hasta 399 metros cuadros 
de construcción  

4.3.12.15.4.1 con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares      

0.1 

4.3.12.15.4.2 con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.07 

4.3.12.15.5 Vivienda unifamiliar (casa habitación) de más de 400 metros cuadrados 
de construcción  

4.3.12.15.5.1 con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares      0.1 

4.3.12.15.5.2 con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.07 

4.3.12.15.6 Vivienda unifamiliar (casa habitación) en condominio  
4.3.12.15.6.1 con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares      0.08 

4.3.12.15.6.2 con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.05 

4.3.12.15.7 Hasta 10 casas habitación  
4.3.12.15.7.1 con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares      0.12 

4.3.12.15.7.2 con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.09 

4.3.12.15.8 De 11 hasta 50 casas habitación  
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Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

Concepto U.M.A. 
4.3.12.15.8.1 con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares      0.14 

4.3.12.15.8.2 con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.11 

4.3.12.15.9 Más de 50 casas habitación  
4.3.12.15.9.1 con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares      0.16 

4.3.12.15.9.2 con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.13 

4.3.12.15.10 Hospital y escuela  
4.3.12.15.10.1 con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares      0.11 

4.3.12.15.10.2 con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.08 

4.3.12.15.11 Comercio, oficina, consultorio y otros análogos:  
4.3.12.15.11.1 con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares      0.17 

4.3.12.15.11.2 con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.14 

4.3.12.15.12 Hotel, asilo para ancianos, casa de huéspedes y otros análogos:  

4.3.12.15.12.1 con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares      0.18 

4.3.12.15.12.2 con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.15 

4.3.12.15.13 Industrias:  
4.3.12.15.13.1 con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares      0.25 

4.3.12.15.13.2 con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.24 

4.3.12.15.14 urbanización, calle y banqueta en fraccionamiento, condominio o 
conjunto urbano 

0.13 

4.3.12.15.15 Instalación religiosa que comprende templo, lugares de culto, seminario 
y otros análogos:  

4.3.12.15.15.1 con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares      0.18 

4.3.12.15.15.2 con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.17 

4.3.12.15.16 Construcción de obras complementarias necesarias para la instalación 
o colocación de antenas de telecomunicaciones por metro cuadrado del área 
utilizable 

0.25 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 

  

Enero a Marzo de 2022                                           Gaceta Municipal                            
 320 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

4.3.12.16 El alineamiento oficial, se cobrará por metro lineal de frente a la vía pública 
(el mínimo a cobrar será de 10 metros lineales): ------------------------------------------------ 
Concepto U.M.A. 
4.3.12.16.1 vivienda unifamiliar (casa habitación) 0.55 
4.3.12.16.2 hospital y escuela 0.89 
4.3.12.16.3 condominio y vivienda unifamiliar (casa habitación) con más de 400 
metros cuadrados 0.90 

4.3.12.16.4 hotel uso mixto (vivienda y comercio) 0.88 
4.3.12.16.5 industrias 0.91 
4.3.12.16.6 urbanización, calle y banqueta en fraccionamiento, condominio o 
conjunto urbano, y cualquier desarrollo, por metro cuadrado 

0.88 

4.3.12.16.7 instalación religiosa que comprende templo, lugar de culto, seminario y 
otros análogos 0.55 

4.3.12.17 Números oficiales por cada asignación de número en la constancia de 
alineamiento: --------------------------------------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 
4.3.12.17.1 vivienda unifamiliar (casa habitación) 2.20 
4.3.12.17.2 hospital y escuela 4.40 

4.3.12.17.3 condominio y construcción para casa habitación mayor de 400 metros 5.50 

4.3.12.17.4 hoteles uso mixto (vivienda y comercio) 5.50 
4.3.12.17.5 industria 8.80 
4.3.12.17.6 urbanización, calle y banqueta en fraccionamiento, condominio o 
conjunto urbano 8.80 

4.3.12.17.7 instalación religiosa que comprende templo, lugar de culto, seminario y 
otros análogos 2.20 

4.3.12.18 Constancias de número oficial, por cada una para: ------------------------------- 
Concepto U.M.A. 
4.3.12.18.1 vivienda unifamiliar (casa habitación) 3.85 
4.3.12.18.2 hospital y escuela 5.44 

4.3.12.18.3 condominio y construcción para casa habitación mayor de 400 metros 5.83 

4.3.12.18.4 hoteles uso mixto (vivienda y comercio) 6.6 
4.3.12.18.5 industria 8.36 
4.3.12.18.6 urbanización, calle y banqueta en fraccionamiento, condominio o 
conjunto urbano 8.8 

4.3.12.18.7 instalación religiosa que comprende templo, lugar de culto, seminario y 
otros análogos 

3.85 

4.3.12.19 Actualización de alineamiento y número oficial: ------------------------------------ 
Concepto Porcentaje 
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4.3.12.19.1 siempre y cuando no exista modificación física que altere los linderos, 
superficie del predio, así como cambio de propietario y uso del suelo, la cuota será 
de los derechos de la calificación. 

50 

4.3.12.20 Por apertura de banqueta, reconstrucción de la misma y otros trabajos 
similares en la vía pública: ---------------------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 
4.3.12.20.1 por metro cuadrado, y deberá estar autorizada por la autoridad 
municipal. 0.40 

4.3.12.21 Por instalación de tubería oculta en la vía pública (para canalización, de 
telefonía, energía eléctrica y similar): -------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 
4.3.12.21.1 por metro lineal, y con obligación de reparar de inmediato el pavimento 
(si el solicitante no hace la reparación de acuerdo con lo existente y acorde a las 
especificaciones que le señale el municipio, este se hará cargo de ellas por cuenta 
del contribuyente) 

6.51 

4.3.12.21.2 registro para instalación subterránea 10 
4.3.12.22 Construcción y colocación de anuncio: ----------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 
4.3.12.22.1 espectacular o autosoportado con estructura metálica u otros (se 
requiere uso de suelo y dictamen técnico para anuncios) por metro cuadrado de 
cartelera 

60 

4.3.12.22.2 espectacular  con estructura metálica sobre nivel de terreno u otros (se 
requiere uso de suelo y dictamen técnico de anuncio) por metro cuadrado: 60 

4.3.12.22.3 excavación por metro cúbico 1.65 
4.3.12.22.4 zapata de cimentación por metro cúbico 2.2 
4.3.12.22.5 espectacular hasta 3.00 metros cuadrados de cartelera adosado a 
fachada o barda 

3 

4.3.12.22.6 espectacular hasta 15.00 metros cuadrados de cartelera adosado a 
fachada o barda 10 

4.3.12.22.7 anuncio unipolar o de paleta hasta 15.00 metros cuadrados de cartelera 10 

4.3.12.22.8 oficio de ocupación para anuncio, incluye supervisión, por metro 
cuadrado de cartelera 

1 

4.3.12.23 Licencia de construcción de obra nueva, ampliación, remodelación o 
adaptación de edificaciones para usos especiales: -------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 
4.3.12.23.1 construcción de obras complementarias necesarias para la instalación o 
colocación de antenas de telecomunicaciones por metro cuadrado del área utilizable  60 

4.3.12.23.2 antena por metro lineal de altura a partir de la base de construcción 20 
4.3.12.24 Registro como director responsable de obra: --------------------------------------- 
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Concepto U.M.A. 
4.3.12.24.1 director responsable de obra o corresponsable, persona física 50 
4.3.12.24.2 director responsable de obra o corresponsable, persona moral 150 
4.3.12.24.3 actualización como director responsable de obra o corresponsable EXENTO 
4.3.12.24.4 constancia de director y corresponsal de obra 6 

4.3.12.25 Cuota a pagar para otras actividades de la construcción: ----------------------- 
Concepto U.M.A. 
4.3.12.25.1 no especificada en la presente ley será de 6 

4.3.12.26 Por la supervisión de cualquier proyecto arquitectónico físico y en planos: - 
Concepto U.M.A. 
4.3.12.26.1 supervisión    de    proyecto    arquitectónico, comercial o habitacional 
para su calificación, se pagará   2.20 

4.3.12.27 A fin de actualizar e incrementar el padrón de contribuyentes, el municipio 
de Cuernavaca, está facultado para otorgar los siguientes estímulos fiscales, por 
regularización voluntaria de construcción de cualquier tipo, siempre y cuando se 
cumpla con la normatividad vigente: --------------------------------------------------------------- 
 
concepto 

U.M.
A. 

4.3.12.27.1 de 5 años en adelante 30 
4.3.12.28 Copia certificada de documentos relacionados con licencia de construcción: 
Concepto U.M.A. 
4.3.12.28.1 copia certificada de documento en tamaño que no exceda de 35 
centímetros de ancho por plana a uno o dos espacios 2 

4.3.12.28.2 copia certificada de documento que exceda del tamaño de 35 
centímetros de ancho por plana a uno o dos espacios 3 

4.3.12.28.3 búsqueda de documento 9 
4.3.12.29 De la instalación en vía pública: -------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 
4.3.12.29.1 colocación de caseta telefónica por pieza Exento 

4.3.12.29.2 colocación de poste por pieza Exento 

4.3.12.29.3 tendido de cable aéreo Exento 

4.2.12.30 Para efectos de regularización del proyecto: --------------------------------------- 
Concepto Porcentaje 

4.3.12.30.1 que no cuente con una antigüedad de construcción mayor a cinco años, 
y no cumpla con la normatividad vigente se incrementarán los derechos en un«. 50 

4.2.12.31 Dictamen de Impacto Vial: --------------------------------------------------------------- 
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Concepto U.M.A. 

4.3.12.31.1 Dictamen de Impacto Vial 150 
4.3.12.31.2 Revalidación del visto bueno o dictamen de impacto vial emitido por la 
policía vial en predios destinados para usos comerciales y habitacionales 
condicionados. 

40 

En relación con los derechos que se deben pagar al Ayuntamiento por concepto de 
licencia de construcción nueva por 365 días, por regularización o cambio de uso, 
alineamiento, número oficial y oficio de ocupación de estacionamiento público, estos 
se cobrarán únicamente a aquel estacionamiento que cumpla con las tarifas de 
acuerdo con la normatividad vigente. 
Los derechos por concepto de licencia de construcción nueva por 365 días por 
regularización, cambio de uso de suelo, alineamiento y número oficial y oficio de 
ocupación, para la instalación de galerías de arte, museo, centro de exposición 
temporal o al aire libre, café internet, biblioteca, hemeroteca, videoteca, café, 
restaurante sin venta de bebidas alcohólicas, centro cultural, hotel, albergue, casa de 
huéspedes, plaza, explanada, parque y jardín, se pagarán únicamente en aquellos 
casos en que se construyan fuera del centro histórico. 
Artículo 22.- Los derechos por la expedición de licencia, constancia y copia de uso 
de suelo, se causarán y liquidarán conforme a las cuotas siguientes: 
4.3.13.1 Por expedición de licencia de uso de suelo, por metro   cuadrado   de 
construcción, aplicable en proyectos nuevos y en proyectos de regularización: 
Concepto U.M.A. 
4.3.13.1.1 uso habitacional:  
4.3.13.1.1.1 vivienda unifamiliar y vivienda bifamiliar 0.20 
4.3.13.1.1.2 vivienda plurifamiliar 0.35 
4.3.13.1.2 administración pública 0.10 
4.3.13.1.3 administración privada 0.30 
4.3.13.1.4 almacenamiento y abasto 0.20 
4.3.13.1.5 tienda de productos básicos 0.30 
4.3.13.1.6 tienda de autoservicio 0.70 
4.3.13.1.7 tienda de departamentos 0.70 
4.3.13.1.8 centro y plaza comercial 0.70 
4.3.13.1.9 venta de material de construcción y vehículos 0.48 
4.3.13.1.10 tienda de servicios 0.45 
4.3.13.1.11 equipamiento para la salud 0.30 
4.3.13.1.12 centro de asistencia social 0.30 
4.3.13.1.13 centro de asistencia animal 0.30 
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Concepto U.M.A. 
4.3.13.1.14 equipamiento educativo 0.55 
4.3.13.1.15 exhibición 0.35 
4.3.13.1.16 centro de información 0.30 
4.3.13.1.17 institución religiosa 0.50 
4.3.13.1.18 alimentos y bebidas 0.60 
4.3.13.1.19 centro de entretenimiento 0.65 
4.3.13.1.20 centro de recreación social 0.35 
4.3.13.1.21 centro deportivo y recreativo 0.35 
4.3.13.1.22 alojamiento 0.60 
4.3.13.1.23 servicio funerario 0.35 
4.3.13.1.24 transporte terrestre 0.40 
4.3.13.1.25 telecomunicaciones 1.65 
4.3.13.1.26 microindustria 0.50 
4.3.13.1.27 industria 0.60 
4.3.13.1.28 instalación de infraestructura 0.35 
4.3.13.1.29 estacionamiento público 0.55 
4.3.13.1.30 tráiler park 0.30 
4.3.13.1.31 gasolinera 1.30 
4.3.13.1.32 centro de juegos, rifas y apuestas 1.30 
4.3.13.1.33 por caseta telefónica 1.65 

4.3.13.2 Por expedición de constancia y copia: ------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 
4.3.13.2.1 por juego de planos adicionales autorizados 7 
4.3.13.2.2 actualización de licencia de uso de suelo o zonificación 10 
4.3.13.2.3 copia certificada de licencia de uso del suelo 14 
4.3.13.2.4 copia certificada de plano autorizado o de licencia de uso del suelo 14 
4.3.13.2.5 copia certificada de constancia de zonificación 14 
4.3.13.2.6 copia simple de licencia de uso del suelo o constancia de zonificación 10 

Para contribuir al mejoramiento de la vialidad en el municipio de Cuernavaca, se 
otorgarán estímulos fiscales, en los rubros que correspondan, a los particulares que 
establezcan estacionamientos públicos, siempre y cuando se sujeten a los 
lineamientos y tarifas que con base en la normatividad aplicable se fijen. 
4.3.13.3 Por licencia de uso del suelo de fraccionamiento, división, fusión, lote en 
condominio: ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 
4.3.13.3.1 de 1 a 5,000 metros cuadrados 16 
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4.3.13.3.2 de 5,001 a 10,000 metros cuadrados 8 
4.3.13.3.3 más de 10,000 metros cuadrados 6 

4.3.13.4 Por los derechos de regularización, se causará y liquidará: ---------------------- 
Concepto Porcentaje 

4.3.13.4.1 los proyectos que requieran del permiso de uso de suelo, que no cumplan 
con lo establecido en el programa de desarrollo urbano de centro de población del 
municipio de Cuernavaca vigente, pagarán además del costo de la licencia de uso 
de suelo, un adicional calculado en base al costo 

50 

4.3.13.5 Por cuanto, a los derechos de área utilizable, se causará y liquidará: --------- 
Concepto U.M.A. 

4.3.13.5.1 por metro cuadrado de área utilizable del proyecto motivo de la licencia 0.50 

4.3.13.6 Por cuanto a los derechos por inicio de trámite en la constancia de 
zonificación: ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

4.3.13.6.1 Por inicio de trámite de la constancia de zonificación 1 

Respecto a los derechos que el Ayuntamiento habrá de cobrar por concepto de 
licencia para remodelar la fachada principal, ésta se cobrará únicamente en los casos 
en que se realice fuera de los límites del centro histórico. 
Toda remodelación de fachada principal dentro de los límites del centro histórico se 
sujetará a lo establecido por la autoridad municipal. 
Por cuanto a los derechos que al Ayuntamiento se debe pagar, por concepto de 
licencia de uso de suelo para instalación de estacionamientos públicos que sean 
considerados como usos permitidos, de conformidad con la normatividad aplicable, 
estos se cobrarán únicamente a aquellos establecimientos que por normatividad 
deban cumplir con este requerimiento. 
Los derechos por concepto de licencia de uso de suelo para galería de arte, museos, 
centro de exposición temporal o al aire libre, café internet, biblioteca, hemeroteca, 
videoteca, café, restaurante sin venta de bebidas alcohólicas, centro cultural, hotel, 
albergue, casa de huéspedes, plaza, explanada, parque y jardín, se pagarán sólo en 
aquellos casos en que se realicen fuera del centro histórico. 
Los derechos por concepto de la licencia de uso de suelo, se pagarán con base a los 
conceptos antes mencionados, aun a todos aquellos predios que se encuentren en 
la poligonal del centro histórico. 
Artículo 25.- Por los derechos de la expedición de la licencia, permiso o revalidación 
anual por el funcionamiento de establecimiento o local comercial. 
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Cuyo giro sea la enajenación o venta de bebidas, expendio de dichas bebidas, sean 
en envase cerrado, abierto o al copeo y siempre que se efectúen total o parcialmente 
con el público en general, se causarán y liquidarán los derechos conforme a las 
cuotas siguientes: --------------------------------------------------------------------------------------- 
4.3.16.1. Por licencia nueva: ------------------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 
4.3.16.1.1 la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación de servicios que 
incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen total o 
parcialmente al público en general. 

400 

4.3.16.1.2 por la venta de bebidas alcohólicas en establecimientos cuyo giro sea 
casinos, rifas, sorteos y otros similares 7,485 

4.3.16.1.3 salón de eventos sociales de cualquier naturaleza, ya sea al aire libre o 
bajo techo, con autorización para el consumo de bebidas alcohólicas 

160 

4.3.16.1.4 abarrotes con venta de cerveza en botella cerrada para llevar 65 
4.3.16.1.5 abarrotes con venta de bebidas alcohólicas, incluyendo cerveza, en 
botella cerrada para llevar 100 

4.3.16.1.6 restaurantes, antojerías, fondas, loncherías, taquerías, torterías y 
marisquerías con servicio de comedor y de meseros con venta de cerveza con los 
alimentos sin servicio de bar 

120 

4.3.16.1.7 restaurantes, antojerías, fondas, loncherías, taquerías, torterías y 
marisquerías con servicio de comedor y de meseros con venta de bebidas 
alcohólicas, incluyendo cerveza, con los alimentos sin servicio de bar. 

160 

4.3.16.1.8 bar o restaurante con servicio de comedor y de meseros con venta de 
bebidas alcohólicas, incluyendo cerveza, que operen como parte de las 
instalaciones de establecimiento de hospedaje 

160 

4.3.16.1.9 bar o cantina con o sin servicio de alimentos 760 
4.3.16.1.10 discoteca, con horario de 19:00 a 05:00 horas del día siguiente, pero 
con límite de acceso al público hasta las 03:00 horas previa autorización de la 
comisión respectiva 

2,000 

4.3.16.1.11 tienda de autoservicio con superficie de piso de venta de hasta 1,000 
metros cuadrados con venta de bebidas alcohólicas, incluyendo cerveza, en botella 
cerrada: 

400 

4.3.16.1.12 tienda de autoservicio con superficie de piso de venta de más de 1,000 
metros cuadrados con venta de bebidas alcohólicas, incluyendo cerveza, en botella 
cerrada 

800 

4.3.16.1.13 billar con venta de cerveza 160 
4.3.16.1.14 billar con venta de bebidas alcohólicas, incluyendo cerveza 200 
4.3.16.1.15 boliche con venta de bebidas alcohólicas, incluyendo cerveza 350 

Para otorgar la licencia nueva, el trámite se sujetará a lo dispuesto en el artículo 155 
de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos. 
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4.3.16.2 Por la revalidación o refrendo anual de licencia: ------------------------------------ 
Concepto U.M.A. 
4.3.16.2.1 la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación de servicios que 
incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen total o 
parcialmente con el público en general 

40 

4.3.16.2.2 por la venta de bebidas alcohólicas en establecimientos cuyo giro sea 
casinos, rifas, sorteos y otros similares 3,485 

4.3.16.2.3 salón de eventos sociales de cualquier naturaleza, ya sea al aire libre o 
bajo techo, con autorización para el consumo de bebidas alcohólicas 

33 

4.3.16.2.4 abarrotes con venta de cerveza en botella cerrada para llevar 6 
4.3.16.2.5 abarrotes con venta de bebidas alcohólicas, incluyendo cerveza, en 
botella cerrada para llevar 7 

4.3.16.2.6 restaurantes con servicio de comedor y de meseros con venta de cerveza 
con los alimentos (incluye antojerías, fondas, loncherías, taquerías, torterías y 
marisquerías) 

13 

4.3.16.2.7 restaurantes con servicio de comedor y de meseros con venta de bebidas 
alcohólicas, incluyendo cerveza con los alimentos (antojerías, fondas, loncherías, 
taquerías, torterías y marisquerías) 

16 

4.3.16.2.8 bar o restaurante con servicio de comedor y de meseros con venta de 
bebidas alcohólicas, incluyendo cerveza, que operen como parte de las 
instalaciones de establecimientos de hospedaje 

20 

4.3.16.2.9 bar o cantina con o sin servicio de alimentos 36 
4.3.16.2.10 discoteca, con horario de 07:00 a 05:00 horas del día siguiente, pero 
con límite de acceso al público hasta las 03:00 horas previa autorización de la 
comisión dictaminadora de licencias relativas a la venta o consumo de bebidas 
alcohólicas 

100 

4.3.16.2.11 tienda de autoservicio con superficie de piso de venta de hasta 1,000 
metros cuadrados con venta de bebidas alcohólicas, incluyendo cerveza, en botella 
cerrada 

100 

4.3.16.2.12 tienda de autoservicio con superficie de piso de venta de más de 1,000 
metros cuadrados con venta de bebidas alcohólicas, incluyendo cerveza, en botella 
cerrada 

200 

4.3.16.2.13 billar con venta de cerveza 18 
4.3.16.2.14 billar con venta de bebidas alcohólicas, incluyendo cerveza 21 
4.3.16.2.15 boliche con venta de bebidas alcohólicas, incluyendo cerveza 100 

4.3.16.3 Por el permiso de: --------------------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 
4.3.16.3.1 degustación de bebidas alcohólicas (por día, por negocio) 14.64 
4.3.16.3.2 permiso provisional (sin venta o consumo de bebidas alcohólicas)  14.64 
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4.3.16.3.3 permiso provisional (baile popular, tardeada, jaripeo, torneo de fútbol, 
lucha libre, boxeo, y otros eventos) con venta o consumo de bebidas alcohólicas por 
día, sin fines de lucro a organización civil 

24.4 

4.3.16.3.4 permiso provisional (baile popular, tardeada, jaripeo, torneo de fútbol, 
lucha libre, boxeo y otros eventos) con venta o consumo de bebidas alcohólicas por 
día 

24.4 

4.3.16.3.5 permiso provisional por espectáculo circense, expo o similares por día 12.2 

4.3.16.3.6 autorización provisional de horario extraordinario a tienda departamental 
o de autoservicio con venta de bebidas alcohólicas 10 

4.3.16.3.7 autorización provisional de horario extraordinario a restaurante con venta 
de bebidas alcohólicas, por hora 10 

4.3.16.3.8 autorización provisional de venta de temporada adicional al giro 
autorizado (que no exceda de tres semanas) 

15 

4.3.16.4 Por modificaciones al padrón de licencias o permisos con venta de bebidas 
alcohólicas: ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Concepto U.M.A. 
4.3.16.4.1 cambio de domicilio 10 
4.3.16.4.2 cambio de denominación 10 
4.3.16.4.3 cambio de razón social (persona moral) 10 

4.3.16.4.4 por aumento de actividad comercial 

La diferencia 
del costo de 
apertura de 

licencia actual 
a la solicitada 

4.3.16.4.5 cambio de propietario 

25% del costo 
total de la 
licencia 
referida 

4.3.16.5 Autorización de licencia de horas extras: ---------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

Por permiso de horas extras  
4.3.16.5.1 la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación de servicios que 
incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen total o 
parcialmente al público en general 

20 

4.3.16.5.2 por la venta de bebidas alcohólicas en establecimiento cuyo giro sea 
casino, rifa, sorteo y otros similares 60 

4.3.16.5.3 salón de eventos sociales de cualquier naturaleza, ya sea al aire libre o 
bajo techo, con autorización para el consumo de bebidas alcohólicas 10 
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4.3.16.5.4 abarrotes con venta de cerveza en botella cerrada para llevar 10 

4.3.16.5.5 abarrotes con venta de bebidas alcohólicas, incluye cerveza, en botella 
cerrada para llevar 10 

4.3.16.5.6 restaurante con servicio de comedor y meseros con venta de cerveza 
con los alimentos (incluye antojería, fonda, lonchería, taquería, tortería y 
marisquería 

10 

4.3.16.5.7 restaurante con servicio de comedor y meseros, con venta de bebidas 
alcohólicas, incluye cerveza con los alimentos (antojería, fonda, lonchería, 
taquería, tortería y marisquería 

10 

4.3.16.5.8 bar o restaurante con servicio de comedor y meseros con venta de 
bebidas alcohólicas, incluye cerveza, que opere como parte de la instalación de 
establecimiento de hospedaje 

10 

4.3.16.5.9 bar o cantina, con o sin servicio de alimentos 30 
4.3.16.5.10 discoteca, con horario de 19:00 a 05:00 horas del día siguiente, pero 
con límite de acceso al público hasta las 3:00 horas previa autorización de la 
comisión dictaminadora de licencias relativas a la venta o consumo de bebidas 
alcohólicas 

60 

4.3.16.5.11 tienda de autoservicio con superficie de piso de venta de hasta 1,000 
metros cuadrados con venta de bebidas alcohólicas, incluye cerveza en botella 
cerrada para llevar 

20 

4.3.16.5.12 tienda de autoservicio con superficie de piso de venta de más de 1,000 
metros cuadrados con venta de bebidas alcohólicas, incluye cerveza en botella 
cerrada 

30 

4.3.16.5.13 billar con venta de cerveza 10 

4.3.16.5.14 billar con venta de bebidas alcohólicas, incluye cerveza 10 

4.3.16.5.15 boliche con venta de bebidas alcohólicas, incluye cerveza 60 

4.3.16.6 Refrendo de licencia de horas extras: -------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

Por permiso de horas extras  
4.3.16.6.1 la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación de servicios que 
incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen total o 
parcialmente al público en general 

10 

4.3.16.6.2 por la venta de bebidas alcohólicas en establecimiento cuyo giro sea 
casino, rifa, sorteo y otros similares 

30 

4.3.16.6.3 salón de eventos sociales de cualquier naturaleza, ya sea al aire libre o 
bajo techo, con autorización para el consumo de bebidas alcohólicas 

5 

4.3.16.6.4 abarrotes con venta de cerveza en botella cerrada para llevar 5 
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4.3.16.6.5 abarrotes con venta de bebidas alcohólicas, incluye cerveza, en botella 
cerrada para llevar 5 

4.3.16.6.6 restaurante con servicio de comedor y meseros con venta de cerveza 
con los alimentos (incluye antojería, fonda, lonchería, taquería, tortería y 
marisquería 

5 

4.3.16.6.7 restaurante con servicio de comedor y meseros, con venta de bebidas 
alcohólicas, incluye cerveza con los alimentos (antojería, fonda, lonchería, 
taquería, tortería y marisquería 

5 

4.3.16.6.8 bar o restaurante con servicio de comedor y meseros con venta de 
bebidas alcohólicas, incluye cerveza, que opere como parte de la instalación de 
establecimiento de hospedaje 

5 

4.3.16.6.9 bar o cantina, con o sin servicio de alimentos 15 
4.3.16.6.10 discoteca, con horario de 19:00 a 05:00 horas del día siguiente, pero 
con límite de acceso al público hasta las 3:00 horas previa autorización de la 
comisión dictaminadora de licencias relativas a la venta o consumo de bebidas 
alcohólicas 

30 

4.3.16.6.11 tienda de autoservicio con superficie de piso de venta de hasta 1,000 
metros cuadrados con venta de bebidas alcohólicas, incluye cerveza en botella 
cerrada para llevar 

10 

4.3.16.6.12 tienda de autoservicio con superficie de piso de venta de más de 1,000 
metros cuadrados con venta de bebidas alcohólicas, incluye cerveza en botella 
cerrada 

15 

4.3.16.6.13 billar con venta de cerveza 5 

4.3.16.6.14 billar con venta de bebidas alcohólicas, incluye cerveza 5 

4.3.16.6.15 boliche con venta de bebidas alcohólicas, incluye cerveza 30 

Para la expedición de licencia nueva, refrendo o revalidación de la licencia de 
funcionamiento, el interesado no deberá tener adeudos en lo que respecta a otros 
conceptos relacionados o de ejercicios anteriores con el municipio. 

Sección Décima Séptima 
4.3.17 De los servicios de estacionamiento público y aprovechamiento de la 

vía pública 
Artículo 26.- Los derechos de la prestación del servicio de estacionamiento público 
y aprovechamiento de la vía pública: --------------------------------------------------------------- 
4.3.17.1 Por uso de vía pública: --------------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 
4.3.17.1.1 por metro cuadrado en vía pública, cuota mensual:  
4.3.17.1.1.1 primer cuadro de la ciudad de Cuernavaca o centro histórico 1 
4.3.17.1.1.2 periferia de la ciudad de Cuernavaca 0.50 

4.3.17.1.1.3 parquímetros, por cada quince minutos  0.0230202578 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 

  

Enero a Marzo de 2022                                           Gaceta Municipal                            
 331 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

4.3.17.1.2 por cada poste que se instale en vía pública para la prestación de 
servicios de energía eléctrica, telefonía, internet, televisión por cable y similares, 
cuota mensual 

0.40 

4.3.17.1.3 por estructura de cualquier tipo y material que se fijen, monten o 
instalen en vía pública, por metro cuadrado, mensual 2 

4.3.17.1.4 por la instalación de caseta para la prestación del servicio de telefonía 
o similares en vía pública, cuota anual por caseta 40 

4.3.17.1.5 en piso o subterráneo cada 50 metros lineales, bimestral uso de red o 
cableado 0.04 

4.3.17.1.6 por uso de cableado exterior o aéreo cada 50 metros lineales bimestral 0.05 

4.3.17.2 Por comercio en vía pública, refrendo conforme a normatividad, cuota 
mensual: --------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 
4.3.17.2.1 ambulante en la periferia de la ciudad 12.2 
4.3.17.2.2 ambulante en el primer cuadro de la ciudad o centro histórico 18.3 
4.3.17.2.3 semifijo en la periferia de la ciudad 24.4 
4.3.17.2.4 semifijo en el primer cuadro de la ciudad o centro histórico 36.6 

4.3.17.3 Uso de vía pública para festividad religiosa, patriótica, cultural, exposición 
de todo tipo, feria y espectáculo, de 1.20 metros por 1.50 metros, por día: -------------- 
Concepto U.M.A. 
4.3.17.3.1 pan 4 
4.3.17.3.2 alimentos 6 
4.3.17.3.3 otros, (sólo se permitirá la venta de productos de procedencia lícita)   6 
4.3.17.3.4 comercio ambulante 5 
4.3.17.3.5 juegos mecánicos por metro cuadrado por día 3 
4.3.17.3.6 exposiciones y espectáculos 4 

4.3.17.4 Derechos por el uso y aprovechamiento de la vía pública para ejercer el 
comercio, servicio o espectáculo en tianguis, mercado sobre ruedas, en colonias, 
poblados y barrios: -------------------------------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 
4.3.17.4.1 ambulante 1 
4.3.17.4.2 giros diversos 1 
4.3.17.4.3 verduras y frutas 1 
4.3.17.4.4 carnes, mariscos y comida 1 
4.3.17.4.5 servicio 1 
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Concepto U.M.A. 
4.3.17.4.6 espectáculo (danza, arte, expo, músico, teatral, mimos) 1 

4.3.17.5 De los derechos que genera la modificación de la licencia o autorización por 
el uso y aprovechamiento de la vía pública para ejercer el comercio o servicio: ------- 
Concepto U.M.A. 
4.3.17.5.1 cesión de derechos 15 
4.3.17.5.2 cambio o aumento de giro compatible 30 
4.3.17.5.3 cambio de ubicación 15 

4.3.17.6 Uso   de   vía   pública   por   invasión   de   construcción   aérea, terrestre o 
subterránea por metro cuadrado anual: ----------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 
4.3.17.6.1 vivienda 6 
4.3.17.6.2 comercio 7 

4.3.17.7 Ocupación de banqueta en zona permitida, por metro cuadrado, mensual: - 
Concepto U.M.A. 
4.3.17.7.1 por negocio establecido en el primer cuadro de la ciudad o centro 
histórico, por metro cuadrado 2 

4.3.17.7.2 por negocio establecido en la periferia del primer cuadro de la ciudad o 
centro histórico de Cuernavaca 1.5 

4.3.17.8 Permiso para el uso de vía pública para hacer ascenso y descenso (valet 
parking), para establecimiento comercial y de servicios, por bimestre: ------------------- 
Concepto U.M.A. 
4.3.17.8.1 hasta 30 vehículos 15 
4.3.17.8.2 de 31 a 60 vehículos 30 
4.3.17.8.3 de 61 a 90 vehículos 45 

Dicho   permiso   se   otorgará   previo   dictamen   de   viabilidad   de   la   autoridad 
correspondiente. 

Sección Décima Novena 
4.3.19.- De los derechos por el uso de mercados y plazas públicas 

Artículo 28.- Los derechos por el uso de mercados y plazas públicas, se causarán y 
liquidarán conforme a las cuotas siguientes: ----------------------------------------------------- 
4.3.19.1 Por los derechos del mercado ³Licenciado Adolfo Lypez Mateos´, la cuota 
mínima se aplicará a casos de la periferia del mercado y la máxima a casos de la 
nave principal, tomando como referencia su giro comercial o si es mayoreo o 
menudeo: -------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 
4.3.19.1.1 por el uso de piso, pago anual por local 7.5 
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Concepto U.M.A. 

4.3.19.1.2 semifijo, cuota anual: 5 

4.3.19.1.3 ambulante, cuota diaria 10 

4.3.19.1.4 uso de piso por temporada de feria (de acuerdo con la temporada, día de 
muertos, navidad, etc.) 5 

4.3.19.1.5 apertura 20 
4.3.19.1.6 alta 10 
4.3.19.1.7 baja 8 

4.3.19.1.8 traspaso 15 

4.3.19.1.9 cesión de derechos (entre familiares directos) 15 
4.3.19.1.10 cambio o aumento de giro  25 
4.3.19.1.11 cambio de denominación 5 
4.3.19.1.12 copia certificada (reposición de documento) 5 

4.3.19.1.13 remodelación, (de acuerdo con el trabajo a realizar) 25 

4.3.19.1.14 pago de piso por locatario del pasaje comercial puente del dragón 6 

4.3.19.1.15 proveedor por introducción de mercancía, diario 4 

4.3.19.1.16 uso de estacionamientos del mercado Licenciado Adolfo López Mateos  

4.3.19.1.16.1 automóvil 0.033 
4.3.19.1.16.2 camioneta 0.066 
4.3.19.1.16.3 camión 0.133 

4.3.19.1.17 uso de sanitario en el mercado Licenciado Adolfo López Mateos, en la 
plaza Lido, y demás ubicados en edificios públicos propiedad del Ayuntamiento 0.022 

4.3.19.2 por derechos en mercados periféricos, Lauro Ortega Martínez, 18 de 
Septiembre, Narciso Mendoza, Vicente Guerrero, Emiliano Zapata, Alta Vista, 
Amatitlán, Lomas de La Selva y Lázaro Cárdenas del Rio: ---------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

4.3.19.2.1 por el uso de piso, pago anual por local 6 

4.3.19.2.2 semifijo cuota anual 4 

4.3.19.2.3 ambulante cuota diaria 0.14 

4.3.19.2.4 uso de piso por temporada de feria en las afueras de los mercados, por 
cada metro cuadrado, cuota por temporada, según lugar y giro 3 

4.3.19.2.5 apertura 10 
4.3.19.2.6 alta 8 
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4.3.19.2.7 baja 5 
4.3.19.2.8 traspaso 20 

4.3.19.2.9 cesión de derechos (entre familiares directos) 20 

4.3.19.2.10 cambio o aumento de giro 17.5 
4.3.19.2.11 cambio de denominación 5 
4.3.19.2.12 copia certificada (reposición de documento) 5 

4.3.19.2.13 remodelación (de acuerdo con el trabajo a realizar) 15.5 

 
Concepto  

4.3.19.2.14 uso de estacionamiento en mercados periféricos: Lauro Ortega, 18 de 
Septiembre, Narciso Mendoza, Vicente Guerrero, Emiliano Zapata, Alta Vista, 
Amatitlán, Lomas de la Selva y Lázaro Cárdenas del Rio: 

 

4.3.19.2.14.1 automóvil 0.03 
4.3.19.2.14.2 camioneta 0.06 
4.3.19.2.14.3 camión 0.13 
4.3.19.2.15 uso de sanitario en mercados periféricos 0.02 
4.3.19.2.16 costo de adquisición por concesión de local 110 

4.3.19.3 Los derechos de las plazas Lido, Degollado, Cuauhnáhuac y La Selva, se 
causarán por el uso de locales, conforme a las cuotas siguientes: ------------------------ 
Concepto  

4.3.19.3.1 por el uso de piso, pago anual por local 8.5 
4.3.19.3.2 cesión de derechos 20 
4.3.19.3.3 alta 8 
4.3.19.3.4 baja 5 
4.3.19.3.5 remodelación: 20 
4.3.19.3.6 copia certificada (reposición de documentos) 5 
4.3.19.3.7 costo de recuperación 65.17 

Artículo 31.- Los derechos proporcionados por protección civil municipal, se 
causarán y liquidarán conforme a las cuotas siguientes: 
4.3.22.2 De los derechos de protección civil: 
Los dictámenes de inspección de seguridad a las instalaciones de negocios que se 
instalen por primera ocasión con una superficie de 1 a 99 m2, durante los primeros 6 
meses de actividad de apertura será gratuito, posteriormente los derechos 
proporcionados por protección civil municipal, se causarán y liquidarán conforme a 
las cuotas siguientes: 
(«) 

4.4.1. Derechos de conexión al drenaje o alcantarillado 
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Artículo 40.- Los derechos por conexión al drenaje o alcantarillado cuando el 
diámetro de la conexión no sea mayor de 30 centímetros, se causarán y liquidarán 
conforme a las cuotas siguientes: ------------------------------------------------------------------- 
4.4.1.1 Por conexión al drenaje o alcantarillado: ------------------------------------------------ 
4.4.1.1.1 Por conexión al drenaje o alcantarillado: --------------------------------------------- 

Tipo de servicio U.M.A. Por metro lineal 
Rural 6 Por metro lineal 

Popular 7 Por metro lineal 
Habitacional 8.5 Por metro lineal 
Residencial 14 Por metro lineal 
Comercial 25 Por metro lineal 
Industrial 50 Por metro lineal 

El costo por conexión al drenaje o alcantarillado incluye materiales, mano de obra y 
derecho de conexión. 
4.4.1.1.2 Cuando el diámetro de la conexión sea mayor de 30 centímetros y no 
exceda de 59 centímetros, se incrementarán al rango base correspondiente 5 veces 
el valor diario de la unidad de medida y actualización vigente. 
4.4.1.1.3 Cuando el diámetro de la conexión sea mayor de 60 centímetros y no 
exceda de un metro, se incrementarán al rango base correspondiente 20 veces el 
valor diario de la unidad de medida y actualización vigente. 
4.4.1.1.4 Cuando el diámetro de la conexión sea mayor de un metro, se 
incrementarán al rango base correspondiente 50 veces el valor diario de la unidad de 
medida y actualización vigente. 
4.4.1.1.5 Visto Bueno de canalización. 
Una vez que se hayan cubierto todos los requisitos para el trámite, se liquidará un 
importe directo en razón de 10 a 20 UMA (unidad de medida y actualización) en 
base a la clasificación de cuadros de la Ciudad; éstos a su vez serán adicionados 
con el importe que resulte de multiplicar el importe directo determinado con 
anterioridad por el factor de 0.40 m (0.40 m corresponde a la medida estándar 
promedio en metros que corresponde a lo ancho de cada obra de canalización) y el 
resultado a su vez por el número de metros lineales que integren la canalización 
solicitada más el valor de UMA (vigente) por 10 UMA vigente como se indica a 
continuación: 
Lo siguiente será aplicado para todo tipo de solicitud con la finalidad de cubrir los 
gastos operativos. 
Valor de UMA vigente 2022 = $96.22 
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De acuerdo a ley estatal de agua potable UMA vigente = = $96.22 * 20 UMA = 
$1,924.40. este será aplicado para la zona a, correspondiente al primer cuadro de la 
ciudad. 
De acuerdo a ley estatal de agua potable UMA vigente = $96.22 * 15 UMA = 
$1,443.30 este será aplicado para la zona b, correspondiente al segundo plano de la 
ciudad. 
De acuerdo a ley estatal de agua potable UMA vigente $96.22 * 10 UMA = $962.20 
este será aplicado para la zona c, correspondiente al tercer plano de la ciudad. 
Artículo 41.- Con fundamento en lo dispuesto en la ley estatal de agua potable, en 
su artículo 98, inciso Q), por derechos de dotación: los derechos de dotación son 
aportaciones de los usuarios de los servicios públicos que servirán para garantizar el 
suministro de agua potable en desarrollos tales como:  subdivisión, lotificación y 
fraccionamiento de predios; condominios y unidades habitacionales; así como giros 
comerciales e industriales.  Se aplicarán las siguientes cuotas, expresadas en 
unidades de medida y actualización, por cada litro por segundo que se otorgue como 
dotación al desarrollo del que se trate, siendo estas las siguientes: 
Rural: 3,000 U.M.A. por cada litro por segundo  
Popular: 3,000 U.M.A. por cada litro por segundo  
Habitacional: 3,000 U.M.A. por cada litro por segundo  
Residencial: 3,000 U.M.A. por cada litro por segundo  
Comercial: 4,500 U.M.A. por cada litro por segundo  
Industrial: 6,000 U.M.A. por cada litro por segundo 
Depende del desarrollo o del proyecto y se determina con base en Unidad de Medida 
de Actualización (U.M.A.) recaudación estimada por derechos de dotación, es con 
base al comportamiento y estadística de los desarrollos en la ciudad. 
4.4.2.1 Actualización de carta factibilidad de agua potable. 
Con base a los gastos de operación, ya que genera una búsqueda precisa en los 
archivos para cotejo, tiempos y movimientos de recursos, para la realización del 
documento y la recabación de firmas, se liquidará a razón de 2 UMA más la diferencia 
de valores de actualización de las UMA por la dotación proporcionada. 
La expedición de la constancia se cobra de la siguiente manera: 
Valor vigente de la UMA ejercicio 2022 = $96.22 
Valor UMA año ejercicio 2021 = $89.62 
(Valor de la UMA) x (número de UMA a cobrar) ($96.22 x 2 = $192.44) 
Adicional al cobro la consideración de diferencia de actualización de valores de UMA 
correspondiente al trámite de actualización. 
Valor de la diferencia de la UMA del año actual con la UMA año anterior  
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($96.22 - $89.62 = $ 6.60) 
Actualización de factibilidad de dotación de agua potable:  
Los derechos de dotación son aportaciones de los usuarios de los servicios públicos 
que servirán para garantizar el suministro de agua potable en desarrollos tales como: 
subdivisión, lotificación y fraccionamiento de predios; condominios y unidades 
habitacionales; así como giros comerciales e industriales.  
Se aplicarán las siguientes cuotas, expresadas en unidades de medida y 
actualización, por cada litro por segundo que se otorgue como dotación al desarrollo 
del que se trate, siendo estas las siguientes:  
Rural: 3,000 (valor de la UMA a la fecha de la solicitud de actualización) ± (valor de 
la UMA con el que se autorizó el tramite) por cada litro por segundo. la tarifa 
correspondiente será la que resulte de multiplicar las 3,000 UMAS por el valor diario 
de ésta, por lo tanto 3,000 x $ 6.6 =   $19,800.00 
Popular: 3,000 (valor de la UMA a la fecha de la solicitud de actualización) ± (valor 
de la UMA con el que se autorizó el tramite) por cada litro por segundo.  la tarifa 
correspondiente será la que resulte de multiplicar las 3,000 UMAS por el valor diario 
de ésta, por lo tanto 3,000 x $ 6.6 =   $19,800.00 
Habitacional: 3,000 (valor de la UMA a la fecha de la solicitud de actualización) ± 
(valor de la UMA con el que se autorizó el tramite) por cada litro por segundo.  la tarifa 
correspondiente será la que resulte de multiplicar las 3,000 UMAS por el valor diario 
de ésta, por lo tanto 3,000 x $ 6.6 =   $19,800.00 
Residencial: 3,000 (valor de la UMA a la fecha de la solicitud de actualización) ± (valor 
de la UMA con el que se autorizó el tramite) por cada litro por segundo.  la tarifa 
correspondiente será la que resulte de multiplicar las 3,000 UMAS por el valor diario 
de ésta, por lo tanto 3,000 x $ 6.6 =    $19,800.00 
Comercial: 4,500 (valor de la UMA a la fecha de la solicitud de actualización) ± (valor 
de la UMA con el que se autorizó el tramite) por cada litro por segundo.  la tarifa 
correspondiente será la que resulte de multiplicar las 4,500 UMAS por el valor diario 
de ésta, por lo tanto 4,500 x $ 6.6 = $29,700   
Industrial: 6,000 (valor de la UMA a la fecha de la solicitud de actualización) ± (valor 
de la UMA con el que se autorizó el tramite) por cada litro por segundo.  la tarifa 
correspondiente será la que resulte de multiplicar las 6,000 UMAS por el valor diario 
de ésta, por lo tanto 6,000 x $ 6.6 =   $39,600 
Artículo 69.- Los aprovechamientos que causen los particulares por faltas al 
reglamento de tránsito para el municipio de Cuernavaca, se liquidarán en base a las 
cuotas siguientes: --------------------------------------------------------------------------------------- 
6.1.4.1 Placas: -------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Concepto U.M.A. 
6.1.4.1.1 falta de una o ambas placas 2 a 3 
6.1.4.1.2 colocación incorrecta en el exterior del vehículo 2 a 3 
6.1.4.1.3 portar en el interior del vehículo 2 a 3 
6.1.4.1.4 impedir su visibilidad 2 a 3 
6.1.4.1.5 sustituir por placas decorativas o de otro país 2 a 3 
6.1.4.1.6 circular con placas no vigentes 4 a 5 
6.1.4.1.7 circular con placas de otro vehículo 99 a 100 
6.1.4.1.8 uso indebido de placas de demostración 3 a 10 
6.1.4.1.9 presentar algún doblez 2 a 3 
6.1.4.1.10 modificación de la placa 19 a 20 

6.1.4.2 Calcomanías de verificación vehicular: -------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 
6.1.4.2.1 no tener la calcomanía de verificación, a excepción de vehículo que 
porte placas de los estados que no cuentan con obligación de verificar Exento 

6.1.4.2.2 por periodo de verificación faltante Exento 
6.1.4.3 Licencia o permiso de conducir: ----------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 
6.1.4.3.1 falta de licencia o permiso para conducir 10 a 16 

6.1.4.3.2 permitir el propietario la conducción de su vehículo a persona que 
carezca de permiso o licencia de conducir 10 a 16 

6.1.4.3.3 permitir conducir un vehículo a menor de edad sin el permiso 
correspondiente 39 a 40 

6.1.4.3.4 ampararse con permiso provisional para circular sin placas, licencia o 
documentos vencidos 10 a 16 

6.1.4.3.5   negar   la   entrega   de   licencia, permiso, placa   o   tarjeta   de 
circulación para garantizar el pago de la infracción. 

9 a 10 

6.1.4.3.6 ampararse con licencia distinta a la expedida por el estado de Morelos 
al conducir vehículo del servicio público local 10 a 16 

6.1.4.3.7 ampararse con permiso provisional para circular vencido 10 a 16 

6.1.4.3.8 cuando un vehículo realice funciones de servicio público y este no se 
encuentre dado de alta ante la secretaría estatal o realice funciones no 
autorizadas en su tarjeta de circulación o permiso para circular. Lo anterior 
relacionado con el tema de carga y descarga. 

17 a 20 
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6.1.4.4 Luces: --------------------------------------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 
6.1.4.4.1 faros principales delanteros o posteriores en mal estado de 
funcionamiento o fundidos 5 a 6 

6.1.4.4.2   lámparas   direccionales   en   mal   estado   de funcionamiento o 
fundidas 5 a 6 

6.1.4.4.3 lámparas de freno en mal estado de funcionamiento o fundidas 5 a 6 
6.1.4.4.4 usar lámparas o torretas (sirenas) exclusivas   de vehículos policíacos 
o de emergencia 31 a 32 

6.1.4.4.5 utilizar estrobos o luz destellante en color blanco, verde, amarillo, rojo, 
morado, lila, ámbar, azul 

15 a 16 

6.1.4.4.6 circular en la noche con fanales encendidos en la parte posterior del 
vehículo 

6 a 7 

6.1.4.4.7 carecer de lámparas demarcadoras y de identificación en autobús y 
camión, remolque, semirremolque y camión tractor 5 a 6 

6.1.4.4.8 carecer de reflejantes el autobús y camión, remolque y semirremolque, 
maquinaria de construcción y maquinaria agrícola 5 a 6 

6.1.4.4.9 circular en la noche con las luces apagadas 11 a 12 
6.1.4.5 Frenos: ------------------------------------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 
6.1.4.5.1 estar en mal estado de funcionamiento causando daños 10 a 11 

6.1.4.5.2 falta de manómetro en vehículos de carga que empleen aire 
comprimido 4 a 5 

6.1.4.6 Carecer o encontrarse en mal estado de funcionamiento los siguientes 
dispositivos de los vehículos: ------------------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 
6.1.4.6.1 espejos retrovisores 5 a 6 
6.1.4.6.2 limpiadores de parabrisas 5 a 6 
6.1.4.6.3 una o las dos defensas 4 a 5 
6.1.4.6.4 equipo de emergencia 2 a 3 
6.1.4.6.5 llanta de refacción 1 a 2 

6.1.4.7 Obstrucciones de la visibilidad: ------------------------------------------------------------ 
Concepto U.M.A. 
6.1.4.7.1 colocar en los cristales del vehículo rótulos, leyendas, carteles u objetos 
que la obstruyan 9 a 10 

6.1.4.7.2 pintar los cristales u obscurecerlos de manera que se dificulte la 
visibilidad al interior del vehículo 9 a 10 

6.1.4.8 Circulación: -------------------------------------------------------------------------------------- 
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Concepto U.M.A. 
6.1.4.8.1 obstruirla 12 a 13 

6.1.4.8.2 llevar en el vehículo a más pasajeros de los autorizados en la tarjeta 
de circulación 10 a 11 

6.1.4.8.3 contaminar por expeler humo excesivo 10 a 11 

6.1.4.8.4 conducir un vehículo con oruga metálica sobre las calles asfaltadas 49 a 50 

6.1.4.8.5 circular sobre rayas longitudinales delimitantes de carriles 5 a 6 

6.1.4.8.6 circular en sentido contrario 20 a 21 

6.1.4.8.7 conducir vehículo con persona, animales o bulto entre los brazos 10 a 11 

6.1.4.8.8 circular con menor de hasta 8 años en la parte delantera del vehículo, 
excepto los vehículos de cabina sencilla 

10 a 11 

6.1.4.8.9 por arrojar basura en la vía pública 10 a 11 

6.1.4.8.10 no circular por el carril derecho el autotransporte del servicio público 
de pasajeros con itinerario fijo y de carga 

10 a 11 

6.1.4.8.11 conducir sobre isleta, camellón, grapa, boya y zona prohibida 
10 a 11 

6.1.4.8.12 maniobrar en reversa por más de 20 metros 9 a 10 
6.1.4.8.13 no indicar el cambio de dirección 4 a 5 
6.1.4.8.14 no ceder el paso en área peatonal 10 a 11 

6.1.4.8.15 circular vehículo de carga en zona comercial fuera de horario 12 a 13 

6.1.4.8.16 dar vuelta en ³u´ en lugar no permitido 7 a 8 

6.1.4.8.17   llevar   pasajero   en   salpicadera, defensa, estribo. Puerta, 
quemacocos o fuera de la cabina en general 16 a 17 

6.1.4.8.18 remolcar motocicleta o bicicleta sujeto a otro vehículo 11 a 12 

6.1.4.8.19 remolcar cualquier tipo de vehículo con otro 10 a 11 

6.1.4.8.20 conducir motocicleta sin casco o anteojos protectores o llevar 
pasajero sin casco 10 a 11 

6.1.4.8.21 conducir vehículo con carga que estorbe la visibilidad 5 a 6 
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Concepto U.M.A. 

6.1.4.8.22 conducir vehículo con carga que constituya un peligro y pueda 
provocar daños o lesiones 5 a 6 

6.1.4.8.23 conducir vehículo de redilas y materiales para construcción con carga 
y sin lona 

5 a 6 

6.1.4.8.24 conducir vehículo con carga y que ésta se derrame en calles, 
avenidas, vía pública y arroyo vehicular 10 a 11 

6.1.4.8.25 no llevar banderolas en el día o reflejantes o lámpara roja en la noche, 
cuando la carga sobresalga 10 a 11 

6.1.4.8.26 transportar materiales inflamables o explosivos sin autorización de la 
autoridad correspondiente 99 a 100 

6.1.4.8.27 trasladar cadáveres sin el permiso respectivo expedido por la 
autoridad correspondiente 99 a 100 

6.1.4.8.28 no mantener la distancia de seguridad entre un vehículo y otro, de 
diez metros como mínimo, provocando accidente 3 a 4 

6.1.4.8.29 por invadir la zona de paso peatonal 5 a 6 
6.1.4.8.30 por causar peligro a terceros al entrar a un crucero con la luz en 
ámbar del semáforo 5 a 6 

6.1.4.8.31 por invadir el carril contrario de circulación 10 a 11 

6.1.4.8.32 Por cargar y descargar fuera del horario o del área autorizada:  

6.1.4.8.32.1 dentro del centro histórico 19 a 20 
6.1.4.8.32.2 fuera del centro histórico 7 a 8 

6.1.4.8.33   no   ceder   el   paso   a   vehículo   de   emergencia con   sistemas 
encendidos 13 a 14 

6.1.4.8.34 darse a la fuga después de haberle indicado hacer alto un agente de 
tránsito 

15 a 16 

6.1.4.8.35 darse a la fuga después de haber provocado un accidente 31 a 32 

6.1.4.8.36 por no hacer uso del cinturón de seguridad los ocupantes de los 
asientos delanteros, tratándose  de  automóvil y camión de  uso particular, así 
como el vehículo destinado al transporte de carga y pasajeros que transiten en 
las vías públicas del municipio 

9 a 10 

6.1.4.8.37 por conducir bajo los efectos de alcohol o narcóticos u otras 
sustancias tóxicas. En caso de que causen daño o lesión a tercero la multa se 
duplicará, así también en caso de operativo la multa se duplicará 

55 a 70 

6.1.4.8.38 permitir que los ocupantes ingieran bebidas embriagantes dentro y 
sobre el vehículo 14 a 15 
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Concepto U.M.A. 

6.1.4.8.39 falta de precaución al entrar o salir de cochera o estacionamiento  5 a 6 

6.1.4.8.40 no respetar la preferencia del paso al vehículo que procede del lado 
derecho uno por uno 

10 a 11 

6.1.4.8.41 no respetar la preferencia a vehículo que circula sobre glorieta 10 a 11 

6.1.4.8.42 transitar con vehículo en malas condiciones mecánicas causando 
accidente o entorpeciendo la circulación 

5 a 6 

6.1.4.8.43 falta de precaución al manejar, causando lesión a tercero 49 a 50 
6.1.4.8.44 falta de precaución para manejar y ocasionar un accidente 29 a 30 

6.1.4.8.45 falta de precaución al manejar, causando   fallecimiento   a tercero 99 a 100 

6.1.4.8.46 circular con vehículo de carga con capacidad de hasta 3.5 toneladas 
en calles y avenidas con señalamiento restrictivo 9 a 10 

6.1.4.8.47 circular vehículo con exceso de dimensiones reglamentarias 5 a 6 

6.1.4.8.48 por hacer uso del teléfono celular, radio o cualquier equipo de 
comunicación móvil o enviar mensaje de texto mientras conduce. 5 a 6 

6.1.4.8.49 por hacer ascenso y descenso de pasaje fuera de parada o del lugar 
señalado para ello 16 a 17 

6.1.4.8.50 no conservar su carril de circulación 15 a 16 
6.1.4.8.51 circular con puerta abierta 16 a 17 
6.1.4.8.52 falta de precaución al dar vuelta a la izquierda y no ceder paso a 
vehículo que circula de frente 7 a 8 

6.1.4.8.53 falta de precaución al abrir y cerrar puerta ocasionando accidente 8 a 9 

6.1.4.8.54 el que realice maniobra de adelantamiento en una zona de 
intersección o paso peatonal marcado o no 

24 a 25 

6.1.4.8.55 no ceder el paso a un vehículo en vía considerada preferencial 24 a 25 

6.1.4.8.56 el conductor de motocicleta y bicicleta que transite en forma paralela 
y rebase sin cumplir las normas previstas en el reglamento de tránsito vigente 
de Cuernavaca 

14 a 15 
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Concepto U.M.A. 

6.1.4.8.57 el conductor de motocicleta y bicicleta que transite sobre la acera y 
área destinada al uso exclusivo de peatones 16 a 17 

6.1.4.8.58 por no contar en buenas condiciones los neumáticos 9 a 10 

6.1.4.8.59 por hacer ascenso y descenso de pasajero, el vehículo de transporte 
federal, fuera de sus terminales 15 a 16 

6.1.4.8.60 por no contar el vehículo con suspensión o flecha cardan en buenas 
condiciones causando accidente o entorpeciendo la circulación 9 a 10 

6.1.4.9 Estacionamiento: ------------------------------------------------------------------------------ 
Concepto U.M.A. 
6.1.4.9.1 en lugar prohibido señalado con guarnición color roja 5 a 6 

6.1.4.9.2 antes y después de 30 metros en lugar prohibido con señalamiento 
vertical 5 a 6 

6.1.4.9.3 en forma incorrecta en sentido opuesto a la circulación 7 a 8 

6.1.4.9.4 no señalar o advertir de obstáculos o vehículos estacionados en la vía 
de rodamiento 9 a 10 

6.1.4.9.5 por no respetar los límites de estacionamiento en una intersección 7 a 8 

6.1.4.9.6 en zona de ascenso y descenso de pasajeros de vehículo del servicio 
público 11 a 12 

6.1.4.9.7 frente a entrada de vehículo 7 a 8 
6.1.4.9.8 en carril de alta velocidad 7 a 8 
6.1.4.9.9 sobre la banqueta 10 a 11 
6.1.4.9.10 sobre algún puente 8 a 9 
6.1.4.9.11 en doble fila 14 a 15 

6.1.4.9.12 efectuar reparaciones en la vía pública que no sean de emergencia, 
por vehículo 10 a 11 

6.1.4.9.13 por estacionarse fuera de su terminal o base el vehículo de 
transporte público foráneo de pasajeros o del transporte público de pasajeros 
con itinerario fijo, así como del transporte público sin itinerario fijo (taxi) fuera 
de una terminal, en horario no permitido o en zona restringida o que carezcan 
del permiso o autorización correspondiente. 

9 a 10 
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6.1.4.9.14 por estacionarse en lugar exclusivo para persona con discapacidad, 
si no cuentan con la placa que les otorga el derecho, o si no es acompañado 
por la persona o bien, obstruir el acceso a rampa para discapacitados 

14 a 15 

6.1.4.9.15 abandono de vehículo en la vía pública:  
6.1.4.9.15.1 por accidente 9 a 10 

6.1.4.9.15.2   por abandono de más de 24 horas, excepto cuando   exista 
averiguación previa 

4 a 5 

6.1.4.9.16 estacionarse en pendiente sin aplicar freno de mano y llantas 
dirigidas a la guarnición 

8 a 9 

6.1.4.9.17 estacionarse sobre isleta, camellón, grapa, boya y zona prohibida 10 a 11 

6.1.4.9.18 estacionarse sobre señalamiento de paso peatonal 10 a 11 

6.1.4.9.19 a menos de 10 metros de esquina 6 a 7 

6.1.4.9.20 frente a banco, entrada de escuela, hospital, iglesia y otros centros 
de reunión 7 a 8 

6.1.4.9.21 a menos de 150 metros de curva o cima 7 a 8 
6.1.4.10 Velocidad: -------------------------------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 
6.1.4.10.1 circular a más velocidad de la permitida: 40 kilómetros por hora en 
zona urbana 20 a 21 

6.1.4.10.2 circular a más velocidad de la permitida: 20 kilómetros por hora en 
crucero, frente a lugar de constante afluencia peatonal (escuela, hospital, asilo, 
albergue, casa hogar, etc.) 

20 a 21 

6.1.4.10.3 circular a tan baja velocidad que obstruya el tráfico o que represente 
un peligro para el tránsito 6 a 7 

6.1.4.11 Rebasar: --------------------------------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 
6.1.4.11.1 a otro vehículo en zona prohibida con señal 5 a 6 
6.1.4.11.2 en zona de peatones 9 a 10 

6.1.4.11.3 a otro vehículo que circule a velocidad máxima permitida 14 a 15 

6.1.4.11.4 por la derecha en los casos no permitidos 11 a 12 
6.1.4.12 Ruido: ------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Concepto U.M.A. 

6.1.4.12.1 usar claxon o bocina cerca de hospital, sanatorio, centro de salud, 
escuela, iglesia, en lugar prohibido, centro histórico o innecesariamente 8 a 9 

6.1.4.12.2 producirlo deliberadamente con el escape 9 a 10 

6.1.4.12.3 usar equipo de radio o estereofonía a volumen excesivo 9 a 10 

6.1.4.13 Señal de alto: --------------------------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 
6.1.4.13.1 no hacer alto al cruzar o entrar a vía con preferencia de paso 11 a 12 

6.1.4.13.2 no acatar la señal de alto cuando lo indique un agente de tránsito o 
semáforo 11 a 12 

6.1.4.13.3 no respetar el señalamiento de alto en letrero 11 a 12 

6.1.4.14 Documentos del vehículo: ----------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 
6.1.4.14.1 portar documentos alterados o apócrifos, con independencia de 
hacerlo del conocimiento del ministerio público. 99 a 100 

6.1.4.14.2 transitar sin tarjeta de circulación 15 a 16 

6.1.4.14.3 transitar con tarjeta de circulación no vigente o permiso para circular 
vencido 9 a 10 

6.1.4.14.4 transitar sin tarjeta de circulación original 10 a 11 
6.1.4.15 Cambiar de motor, chasis o carrocería: ------------------------------------------------ 
Concepto U.M.A. 
6.1.4.15.1 sin manifestarlo a la dependencia competente cuando esto implique 
cambio de numeración 99 a 100 

6.1.4.16 Por carecer de permiso o autorización de apoyo vial: ------------------------------ 
Concepto U.M.A. 
6.1.4.16.1 por carecer de permiso o autorización de apoyo vial para llevar a 
cabo caravana comercial, desfile, evento deportivo o similares, entorpeciendo 
la vialidad 

49 a 50 

 6.1.4.17 Por faltar el respeto a la autoridad de tránsito, representantes y auxiliares: - 
Concepto U.M.A. 
6.1.4.17.1   agredir   verbal   y   físicamente   a   la   autoridad   de tránsito, 
representante y auxiliar 

4 a 5 

6.1.4.18 Expedición de certificados: 
Concepto U.M.A. 
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6.1.4.18.1   Por certificación del estado de sujetos presentados por 
autoridades públicas municipales valoración médica positiva por 
alcoholímetro.      

3 a 6 

Artículo 70.- Las multas por faltas al reglamento de protección civil para el municipio 
de Cuernavaca, se liquidarán con base a las cuotas siguientes: --------------------------- 

Concepto U.M.
A. 

Medidas de seguridad solicitadas y requeridas obligatoriamente de acuerdo con las normas y 
reglamentos aplicables al sistema de combate a incendios: 

 

6.1.5.1 extintores (consultar norma 154):  

6.1.5.1.1 falta de extintor 10 a 
25 

6.1.5.1.2 falta de etiqueta de vigencia 1 a 3 
6.1.5.1.3 despresurizado 8 a 

12 6.1.5.1.4 caducado 8 a 
10 6.1.5.1.5 manómetro de presión dañado 1 a 3 

6.1.5.1.6 descargado 8 a 
10 6.1.5.1.7 falta de seguro 1 a 3 

6.1.5.1.8 seguro no sujeto 1 a 3 
6.1.5.1.9 falta de equipo de bombero 40 a 

50 6.1.5.1.10 equipo de bombero incompleto 20 a 
25 6.1.5.1.11 equipo de bombero dañado 20 a 
25 6.1.5.1.12 equipo de bombero en mal estado 15 a 
20 6.1.5.1.13 falta de arenero 12 a 
15 6.1.5.1.14 falta de extintor tipo carretilla 30 a 
40 6.1.5.1.15 falta de pala antichispa 20 
a28 6.1.5.2 Hidrante  

6.1.5.2.1 falta de hidrante 40 a 
50 

6.1.5.2.2 falta de pitón 15 a 
18 

6.1.5.2.3 por no estar conectado el hidrante o manguera 5 a 8 

6.1.5.2.4 espesor de vidrio 3 milímetros 3 a 5 
6.1.5.2.5 falta de llave de nariz 6 a 7 
6.1.5.2.6 falta de manómetro de presión 20 a 

30 
6.1.5.2.7 en operación no mantener presión de 7 kilos por centímetro cuadrado 40 a 

50 

6.1.5.2.8 por no identificar tubería del color rojo 25 a 
27 6.1.5.2.9 con fuga de agua 15 a 
17 
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6.1.5.2.10 por manguera dañada 25 a 
27 

6.1.5.2.11 no contar con bitácora de mantenimiento a hidrante 9 a 
11 

6.1.5.3 Cisterna contra incendio:  

6.1.5.3.1 encontrarse con menos del 80 por ciento de su capacidad 
100 
a 

102 
6.1.5.3.2 no contar con cisterna contra incendio 100 

a 
102 

6.1.5.4 Cuarto de bomba:  

6.1.5.4.1 no contar con bomba eléctrica 50 a 
70 

6.1.5.4.2 bomba eléctrica no operable 50 a 
70 6.1.5.4.3 no contar con bomba de combustión 50 a 
70 6.1.5.4.4 bomba de combustión interna no operable 50 a 
70 6.1.5.4.5 manejo de prueba automática 20 a 
27 6.1.5.4.6 manejo de prueba manual 20 a 
27 6.1.5.4.7 manómetro de presión dañado 20 a 
27 6.1.5.4.8 no contar con manómetro de presión 20 a 
27 

6.1.5.4.9 en operación presión mínima de 7 kilogramos por centímetro cuadrado 
100 
a 

102 
6.1.5.5 Complementario:  

6.1.5.5.1 no contar con sensores de humo, fotoeléctricos/térmicos 10 a 
17 

6.1.5.5.2 sensores de humo no operables 10 a 
17 

6.1.5.5.3 no contar las superficies combustibles con retardante al fuego o su aplicación, 
(alfombra, lona, madera, palapa y otros) 

20 a 
27 

6.1.5.6 Documentos:  
6.1.5.6.1   no   contar   con   programa   de   mantenimiento   de   bomba   de combustión 
interna, eléctrica 

9 a 
11 

6.1.5.6.2 no contar con cálculo hidráulico del sistema contra incendio 
75 a 
85 

6.1.5.6.3 cálculo hidráulico del sistema contra incendio incompleto o mal calculado 75 a 
85 

6.1.5.6.4 no contar con certificación de los extintores 5 a 6 

6.1.5.6.5 no contar con la garantía, características, factura de aplicación de retardante al 
fuego 

15 a 
21 
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6.1.5.6.6 no contar con la carta responsiva de los sensores de humo 15 a 
22 

Medida de seguridad solicitada y requerida obligatoriamente de acuerdo con las normas y 
reglamentos aplicables  

6.1.5.7. Botiquín de primeros auxilios:  

6.1.5.7.1 incompleto 5 a 
10 

6.1.5.7.2 inexistente 19 a 
21 6.1.5.7.3 obsoleto 14 a 
15 

6.1.5.7.4 no contar con camilla 15 a 
21 

6.1.5.7.5 no contar con botiquín móvil 10 a 
12 6.1.5.8 Señalización:  

6.1.5.8.1 dañada 1 a 3 
6.1.5.8.2 no visible 3 a 5 
6.1.5.8.3 no conforme a colores de norma 4 a 6 
6.1.5.8.4 no tener continuidad la ruta de evacuación 5 a 7 
6.1.5.8.5 ruta de evacuación incompleta 5 a 7 
6.1.5.8.6 falta de señalización ruta de evacuación 4 a 6 
6.1.5.8.7 falta de señalización sismo e incendio 4 a 6 
6.1.5.8.8 falta de señalización de botiquín 4 a 5 
6.1.5.8.9 falta de señalización de punto de reunión 6 a 7 
6.1.5.8.10 falta de señalización de extintor 4 a 6 
6.1.5.8.11 falta de señalización de no fumar 5 a 6 
6.1.5.8.12 falta de señalización de zona restringida 4 a 6 
6.1.5.8.13 falta de señalización de prohibido el paso 5 a 6 

6.1.5.8.14 falta de señalización de utilización de equipo de protección personal 4 a 6 

6.1.5.8.15 falta de señalización de peligro alto voltaje 4 a 5 
6.1.5.8.16 falta de código de colores 12 a 

17 6.1.5.8.17 falta de señalización salida de emergencia 5 a 7 
6.1.5.8.18 falta de señalización de hidrante 5 a 7 
6.1.5.9 Instalación eléctrica:  

6.1.5.9.1 visible 
15 a 
17 

6.1.5.9.2 parcialmente oculta 10 a 
12 6.1.5.9.3 sin aislar conexiones 17 a 
22 6.1.5.9.4 sin tapas de registros de conexiones 15 a 
22 
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6.1.5.9.5 sin tapas en los interruptores de seguridad 20 a 
22 6.1.5.9.6 sin tapas en los interruptores termo magnéticos 20 a 
22 

6.1.5.9.7 con una separación menor de 30 centímetros con instalación de gas L.P. 28 a 
30 

6.1.5.9.8 que no sea a prueba de explosión 75 a 
85 6.1.5.9.9 falta de empaque anti-explosión 25 a 
27 6.1.5.9.10 falta de tapón anti-explosión 20 a 
26 

6.1.5.9.11 en subestaciones eléctricas no contar con tapete dieléctrico 
100 
a 

202 
6.1.5.9.12 no contar con planta de energía eléctrica 75 a 

85 6.1.5.9.13 no contar con dique de contención para el líquido inflamable de planta de energía 
eléctrica 

50 a 
52 

6.1.5.9.14 dique de contención no calculado para captar el 100% del líquido inflamable que 
pudiera derramarse 

50 a 
52 

6.1.5.9.15 planta de energía eléctrica no aterrizada 20 a 
30 

6.1.5.9.16 no contar con lámparas de iluminación de emergencia 40 a 
50 

6.1.5.10 Tierra física  
6.1.5.10.1 no contar con tierra física depósitos o recipientes ya sean líquidos o gases 
inflamables 

20 a 
25 

6.1.5.10.2 tener conector sucio 20 a 
25 6.1.5.10.3 no colocar varilla coperweld 20 a 
25 6.1.5.10.4 no contar con el conector adecuado 20 a 
25 6.1.5.11 Documentos:  

6.1.5.11.1 reporte de medición y registro de mediciones tierras físicas 15 a 
17 

6.1.5.11.2 copia del certificado de calibración del equipo (Meyer) tierras físicas 14 a 
17 

6.1.5.11.3 reporte técnico de la instalación eléctrica 24 a 
27 

6.1.5.11.4 dictamen técnico de la instalación eléctrica por unidad verificadora certificada ante 
la Secretaría de Energía 

40 a 
75 

Medida   de   seguridad   solicitada   y   requerida   obligatoriamente   de acuerdo con las 
normas y reglamentos aplicables: instalación y recipiente sujeto a presión  

6.1.5.12. Instalaciones de gas L.P.  
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6.1.5.12.1 no contar con manguera plástica 10 a 
12 

6.1.5.12.2 no contar con regulador 15 a 
17 6.1.5.12.3 no contar con regulador de alta presión 20 a 
22 6.1.5.12.4 con fugas de gas L.P. 50 a 
52 6.1.5.12.5 con fugas y derrame de mercaptano 50 a 
52 6.1.5.12.6 no contar con válvulas de corte 5 a 7 

6.1.5.12.7 no contar con manguera de neopreno o instalación de cobre 10 a 
12 

6.1.5.12.8 manguera de neopreno dañada 10 a 
12 6.1.5.12.9 sin identificar de color amarillo instalación de cobre 5 a 7 

6.1.5.12.10 separación menor   de   30   centímetros con   la   instalación 28 a 
30 

6.1.5.13 Recipiente de gas L.P.  (cilindros de 10, 20, 30, 45, kilos, tanque estacionario, otros.)  

6.1.5.13.1 en mal estado 25 a 
35 

6.1.5.13.2 tanque estacionario caducado 50 a 
52 

6.1.5.13.3 no contar con etiqueta de riesgo y nombre de producto tanque estacionario 10 a 
12 

6.1.5.13.4 válvulas caducadas 12 a 
17 6.1.5.13.5 válvulas deterioradas 15 a 
17 6.1.5.13.6 con fuga y derrame de mercaptano 70 a 
75 

6.1.5.13.7 manómetro de presión dañado, tanque estacionario 5 a 7 

6.1.5.13.8 no aterrizado, tanque estacionario 25 a 
27 6.1.5.14 Recipiente sujeto a presión caldera  

6.1.5.14.1 manómetro de presión dañado 15 a 
17 

6.1.5.14.2 manómetro inexistente 25 a 
27 6.1.5.15 Documentos:  

6.1.5.15.1 no contar con dictamen técnico de la instalación de gas L.P. y tanque estacionario 
por unidad verificadora 

50 a 
52 

6.1.5.15.2 no contar con hojas de seguridad de productos almacenados 5 a 7 

6.1.5.15.3 no contar con bitácora de mantenimiento de caldera 10 a 
12 
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6.1.5.15.4 no contar con manual de procedimientos de operación de caldera 6 a 7 

6.1.5.16 Almacenamiento de materiales peligrosos:  

6.1.5.16.1 almacenamiento de materiales peligrosos clandestinamente 
100 
a 

300 

6.1.5.16.2 no cumplir con las medidas de seguridad básicas para su almacenamiento 
100 
a 

150 

6.1.5.16.3 derrame o fuga de material peligroso en grandes cantidades 
100 
a 

150 
6.1.5.16.4 no proporcionar al personal el equipo de protección personal adecuado 

100 
a 

150 6.1.5.16.5 no contar con kit de emergencias 70 a 
75 6.1.5.17 Documentos de materiales peligrosos:  

6.1.5.17.1 no contar con hojas de seguridad de productos almacenados 5 a 7 

6.1.5.17.2 no contar con la capacitación del personal en caso de derrame o fuga de material 
peligroso 

50 a 
52 

6.1.5.17.3 no tener el manifiesto de entrega recepción de materiales y residuos peligrosos 23 a 
27 

6.1.5.17.4 no tener el certificado de limpieza ecológica en caso de derrame de material 
peligroso 

50 a 
52 

Medida de seguridad solicitada y requerida obligatoriamente   de acuerdo con las normas y 
reglamentos aplicables: 

 

6.1.5.18. Edificaciones, estructuras, construcciones, tapancos y regularizaciones:  

6.1.5.18.1 en mal estado, condiciones inseguras 75 a 
85 

6.1.5.18.2 no proporcionar el equipo de protección personal adecuado en construcción 
100 
a 

120 
6.1.5.18.3 no utilización del equipo de protección personal adecuado en construcciones 75 a 

85 

6.1.5.18.4 acciones inseguras durante la construcción, ocasionado por condiciones inseguras 
100 
a 

120 

6.1.5.18.5   edificación   con   exceso   de   peso   de   acuerdo   al   cálculo estructural 
100 
a 

150 
6.1.5.19 Documentos de proyecto:  



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 

  

Enero a Marzo de 2022                                           Gaceta Municipal                            
 352 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

Concepto U.M.
A. 

6.1.5.19.1 no contar con memoria de cálculo estructural (techumbres) 22 a 
30 

6.1.5.19.2 no contar con memorias descriptivas 10 a 
12 6.1.5.19.3 no contar con planos del proyecto 10 a 
12 6.1.5.19.4 no contar con planos arquitectónicos 10 a 
12 6.1.5.19.5 no contar con plano de descarga de aguas pluviales 10 a 
12 

6.1.5.19.6 no contar con memoria de cálculo de descarga de aguas pluviales 10 a 
12 

6.1.5.19.7 no contar con constancia de no afectación arbórea 10 a 
12 

6.1.5.19.8 no contar con licencia de uso de suelo 25 a 
30 6.1.5.19.9 no contar con licencia de construcción 25 a 
30 6.1.5.19.10 no contar con factibilidad de conexión al drenaje 

 
10 a 
12 

 
6.1.5.19.11 no contar con permiso de la comisión nacional del agua (en caso de invadir zona 
federal) 

25 a 
27 

6.1.5.19.12 no contar con constancia de seguridad estructural 25 a 
32 

6.1.5.19.13 no contar con memoria descriptiva de la puerta de seguridad 50 a 
70 

6.1.5.19.14 no contar con bitácora de mantenimiento de ventilador de techo 50 a 
70 

6.1.5.19.15 no contar con bitácora de mantenimiento del aire acondicionado 43 a 
50 

6.1.5.19.16 no contar con bitácora de mantenimiento de elevador 
50 a 
70 

6.1.5.19.17 no contar con responsiva técnica de   instalación de ventilador de techo 25 a 
32 

6.1.5.19.18 no contar con película antiastillante en vidrios 30 a 
45 

6.1.5.20. Antenas, anuncios espectaculares y construcciones (partes altas):  

6.1.5.20.1 en mal estado 40 a 
45 

6.1.5.20.2 no proporcionar el equipo de protección personal adecuado 
100 
a 

102 

6.1.5.20.3 no utilización del equipo de protección personal adecuado en construcciones 
75 a 
80 
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6.1.5.20.4 acciones inseguras durante la construcción ocasionado por condiciones inseguras 
100 
a 

102 
6.1.5.20.5 mal ancladas a zapatas 50 a 

70 6.1.5.20.6 tensores incorrectos 24 a 
27 6.1.5.20.7 no contar con sistema de pararrayos (antena) 75 a 
85 6.1.5.20.8 falta de tornillería 24 a 
27 

6.1.5.20.9 daños estructurales en suelo o segundo nivel de edificación 30 a 
32 

6.1.5.20.10 falta de tensores 50 a 
70 6.1.5.21 Documentos de antenas, anuncios, espectaculares y construcciones (partes altas)  

6.1.5.21.1 carecer de memorias de cálculo estructural 27 a 
32 

6.1.5.21.2 carecer de planos arquitectónicos 10 a 
12 6.1.5.21.3 no presentar licencia de uso de suelo 15 a 
27 6.1.5.21.4 no presentar licencia de construcción 15 a 
27 6.1.5.21.5 no presentar permiso aeronáutico civil (antenas) 20 a 
22 Medida de seguridad solicitada y requerida obligatoriamente de acuerdo con la norma oficial 

mexicana y reglamentos aplicables  
6.1.5.22. Almacenamiento y recipiente líquido inflamable con más de 1,000 litros de capacidad 
en gasolinera:  

6.1.5.22.1 no contar con pruebas de hermeticidad vigentes 48 a 
50 

6.1.5.22.2 no contar con pruebas de hermeticidad por unidad verificadora  
48 a 
50 

6.1.5.22.3. No contar con estudio de impacto ambiental 48 a 
50 

6.1.5.22.4 no contar con diagrama de dispersión 48 a 
50 

6.1.5.22.5 empaques incompletos de la instalación eléctrica anti-explosión 
25 a 
27 

6.1.5.22.6 no contar con sistema de venteo 25 a 
27 

6.1.5.22.7 no contar con tierra física 25 a 
27 6.1.5.22.8 espacios anulares húmedos 15 a 
17 6.1.5.22.9 pozo de observación húmedo o con producto 15 a 
17 6.1.5.22.10 válvula de corte manual inoperable 25 a 
27 

6.1.5.22.11 sistema de monitoreo inoperable 
100 
a 

102 
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6.1.5.22.12 la falta de mantenimiento de alguna válvula, seguro, tapa, otros (no accesibles 
para verificación) 

25 a 
27 

6.1.5.23 Dispensarios:  

6.1.5.23.1 válvulas de corte manual inoperables 25 a 
27 

6.1.5.23.2 válvula shot off en mal estado 25 a 
27 6.1.5.23.3 lagrimeo, sudado o fuga 48 a 
50 6.1.5.23.4 sistema paro de emergencia inoperable 48 a 
50 6.1.5.23.5 falta de tierra física 25 a 
27 6.1.5.23.6 sistema de monitoreo inoperable 65 a 
70 6.1.5.23.7 empaques incompletos 25 a 
27 

6.1.5.23.8 falta de tapas y tapones de conexiones anti-explosión 25 a 
27 

6.1.5.23.9 manguera en mal estado 50 a 
52 6.1.5.23.10 abastecer combustible con pasajeros 100 
a 

500 6.1.5.24 Documentación programa de seguridad emergencia y evaluación:  

6.1.5.24.1 plan de emergencia y evacuación incompleto 
11 a 
12 

6.1.5.24.2 programa interno de emergencia inexistente 25 a 
27 6.1.5.24.3 programa de simulacros incompleto 11 a 
12 6.1.5.24.4 programa de simulacros inexistente 25 a 
27 

6.1.5.24.5 la no realización de un simulacro de acuerdo al programa 50 a 
70 

6.1.5.24.6 la suspensión de un simulacro sin previo aviso 50 a 
70 6.1.5.24.7 la no aprobación de un simulacro 50 a 
70 6.1.5.24.8 brigada inexistente 23 a 
25 6.1.5.24.9 brigada incompleta 11 a 
12 6.1.5.25 No tener la constancia de capacitación:  

6.1.5.25.1 de combate a incendio 12 
6.1.5.25.2 de uso y manejo de extintor 7 
6.1.5.25.3 de primeros auxilios 12 
6.1.5.26 Requisitos en general:  

6.1.5.26.1 salida de emergencia obstruida 
100 
a 

200 
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6.1.5.26.2 almacenamiento de material inflamable en área no adecuada 20 a 
25 

6.1.5.26.3 lugar laboral con ventilación inadecuada 50 a 
55 

6.1.5.26.4 falta de mantenimiento a campana extractora de aire caliente (grasas cocinas) 17 a 
27 

6.1.5.26.5 la falta de filtros de campana extractora de aire caliente (grasas cocina) 17 a 
27 

6.1.5.26.6 punto de reunión obstruido o cualquier señalización 
40 a 
50 

6.1.5.26.7 equipo contra incendio obstruido 40 a 
50 

6.1.5.26.8 ocasionar algún riesgo que ponga en peligro, la vida de las personas, los bienes, 
el entorno ecológico 

100 
a 

200 

6.1.5.26.9 la negligencia por el trasvasado de algún material peligroso 
100 
a 

200 
6.1.5.26.10 en caso de que el piso no sea antiderrapante o no cuente con cintas 
antiderrapantes 5 a 6 

6.1.5.26.11 el no contar con el equipo contra incendio necesario 15 a 
17 

6.1.5.26.12 presencia de agente contaminante o polvo que pongan en riesgo la salud de 
trabajadores y población en general 

100 
a 

150 

6.1.5.26.13 por el desecho de sustancia peligrosa a la vía pública, drenaje, barranca, otros. 
100 
a 

200 
6.1.5.26.14 no contar con distintivo 10 a 

12 6.1.5.26.15 lesionar a persona que intervenga en simulacro 100 
a 

120 6.1.5.26.16 no contar con el equipo de protección personal para brigada 25 a 
27 

6.1.5.26.17 equipo de protección personal para brigada, incompleto 15 a 
17 

6.1.5.26.18 no contar con bitácora de registro de acciones preventivas (simulacros). 
9 a 
10 

6.1.5.26.19 no contar con certificación de bitácora de registro de acciones preventivas 
(simulacros). 

9 a 
10 

6.1.5.26.20 por prácticas no aprobadas por los brigadistas 40 a 
50 
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6.1.5.26.21 por impedir al personal de protección civil el acceso a sus instalaciones para 
revisar el cumplimiento de las disposiciones en la materia: 

50 a 
100 

6.1.5.26.22 obstaculizar las actividades de inspección, prevención   o auxilio a la población 
en caso de riesgo, emergencia o desastre 

100 
a 

1,00
0 6.1.5.26.23 por no cumplir las medidas básicas de seguridad en evento 

100 
a 

500 
6.1.5.26.24 por la falta de visto bueno de protección civil de cada ejercicio fiscal 10 a 

100 

6.1.5.26.25 por reincidencia en la falta del visto bueno de protección civil de cada ejercicio 
fiscal 

20 a 
200 

6.1.5.26.26 por no tener a la vista su visto bueno de protección civil 10 a 
50 

6.1.5.26.27 por no presentar su programa interno de protección civil 
30 a 
70 

6.1.5.26.28 por no actualizar su programa interno de protección civil 30 a 
40 

6.1.5.26.29 por no contar con el visto bueno para espectáculo y diversión pública 30 a 
600 

6.1.5.26.30 por el retiro de sellos y cintillas de suspensión, suspensión temporal o clausura 30 a 
300 

6.1.5.26.31 por no exhibir la póliza de seguro contra riesgo civil y administrativo 
50 a 
300 

6.1.5.26.32 por no cumplir con cualquiera del requerimiento de protección civil 10 a 
150 

6.1.5.26.33 por no contar con el nivel de iluminación adecuado al establecimiento 25 a 
250 

6.1.5.26.34 por no contar con salida de emergencia con las medidas adecuadas 50 a 
250 

6.1.5.26.35 por no contar con su directorio telefónico de ayuda externa 
5 a 
15 

6.1.5.26.36 por no contar con ventilación suficiente en la bodega de almacenamiento de 
productos químicos que eviten la acumulación de gases 

5 a 
250 
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Concepto U.M.
A. 

6.1.5.26.37 por falta de visto bueno de protección civil para desarrollo habitacional o proyecto 
que determine la autoridad correspondiente 

100 
a 

500 

6.1.5.26.38 por la situación de riesgo o emergencia en el transporte de material peligroso 
500 
a 

1,00
0 

6.1.5.26.39 por no contar con autorización de protección civil para vehículo que carburen gas 
L.P. 

100 
a 

500 

6.1.5.26.40 por la responsabilidad de fuga, derrame o descarga de material peligroso 

500 
a 

1,00
0 

6.1.5.26.41 cuando pongan en peligro de manera grave el orden público o seguridad de la 
población 

Exe
nto 

6.1.5.26.42 por no realizar el cambio del tanque estacionario o cambio de válvulas de este 50 a 
500 

6.1.5.26.43 las demás responsabilidades que establezcan las disposiciones de protección 
civil 

50 a 
500 

6.1.5.26.44 omitir el visto bueno de protección civil para abrir un negocio, escuela, comercio 
o industria, cuando sea requerido por autoridad competente 

25 a 
300 

6.1.5.26.45 si el inmueble no cuenta con sistema contra incendio 25 a 
300 

6.1.5.26.46 incumplimiento de las medidas de prevención y protección establecidas en los 
programas internos de protección civil 

25 a 
100 

6.1.5.26.47 impedir al personal de protección civil el acceso a sus instalaciones para revisar 
el cumplimiento a las disposiciones de la ley y el reglamento de protección civil 

25 a 
300 

6.1.5.26.48 realizar actividades que representen riesgo a la población, sus bienes y el entorno 
ecológico 

500 
a 

1,00
0 

6.1.5.26.49 afectación a la población, su integridad física, bienes y entorno ecológico 
500 
a 

1,00
0 Artículo 74.- Los aprovechamientos que causen los particulares del municipio. 

6.1.8.1 Por sanciones impuestas por el juez de paz del municipio de Cuernavaca, se 
cobrarán las tarifas siguientes: ----------------------------------------------------------------------- 
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Concepto U.M.A. 
6.1.8.1.1 por no permitir que se lleve a cabo el embargo 3 a 5 
6.1.8.1.2 Por no comparecer a los citatorios que formule el juez de paz:  
6.1.8.1.2.1 por primera vez 3 a 5 
6.1.8.1.2.2 por reincidencia 9 a10 
6.1.8.2 Por sanciones impuestas por el juez cívico del municipio de 
Cuernavaca, se cobrarán las tarifas siguientes:  

6.1.8.2.1 por no comparecer a los citatorios que formule el juez cívico:  
6.1.8.2.1.1 por primera vez 3 a 5 
6.1.8.2.1.2 por reincidencia 5 a 10 

6.1.8.3 Por sanciones impuestas por el juez cívico, con fundamento en el Bando de 
Policía y Buen Gobierno del municipio de Cuernavaca, se cobrarán las tarifas 
siguientes: ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 
6.1.8.3.1 Se considerarán infracciones o faltas:  

6.1.8.3.1.1 alterar el orden público  10 a 25 

6.1.8.3.1.2 dañar o hacer mal uso de la obra que presta un servicio público 
e infringir las normas emitidas por el Ayuntamiento 10 a 25 

6.1.8.3.1.3 infringir las disposiciones legales y reglamentarias relativas al 
equilibrio ecológico y la protección del medio ambiente 

10 a 25 

6.1.8.3.1.4 atentar en contra de la salud pública 10 a 25 

6.1.8.3.1.5 quienes se encuentren bajo la influencia de algún 
estupefaciente, droga o enervante en la vía pública  10 a 25 

6.1.8.3.1.6 los que ingieran bebidas alcohólicas en vía pública, lugares de 
uso común y a bordo de cualquier automotor, incluso las consideradas como 
bebidas de moderación 

10 a 25 

6.1.8.3.2 Son infracciones al público:  

6.1.8.3.2.1 alterar el orden en cualquier lugar dentro de la jurisdicción del 
municipio 10 a 25 

6.1.8.3.2.2 poner en peligro la integridad física o patrimonial de los 
habitantes del municipio 100 a 500 
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6.1.8.3.2.3 realizar actos de vandalismo en pandilla o individualmente que 
pongan en peligro la integridad física de las personas. Se aplicará el doble 
de esta tarifa cuando el infractor sea elemento de seguridad pública, de 
procuración de justicia o de las fuerzas armadas. 

100 a 500 

6.1.8.3.2.4 proferir o expresar en cualquier forma frases obscenas, 
injuriosas u ofensivas Exento 

6.1.8.3.2.5 las personas que deambulen en la vía pública o se encuentren 
ubicadas en algún establecimiento público o particular para ejercer la 
prostitución 

10 a 35 

6.1.8.3.3 Son infracciones a las normas en materia de servicios públicos y 
disposiciones administrativas:  

6.1.8.3.3.1 ejercer el comercio en lugar diferente al que fue autorizado 10 a 20 

6.1.8.3.3.2 ejercer actividad comercial, industrial o de servicio diferente a la 
autorizada 10 a 20 

6.1.8.3.3.3 comercio ambulante y semifijo sin el permiso correspondiente 1 a 200 
6.1.8.3.4 Son infracciones relativas al equilibrio ecológico y al medio 
ambiente:  

6.1.8.3.4.1 quien realice necesidad fisiológica en la vía pública 10 a 35 

6.1.8.3.4.2 quien instale anuncios de cualquier tipo en la vía pública o en 
inmueble sin la autorización correspondiente en caso de que sea en el 
centro histórico, la sanción será el doble 

15 a 50 

6.1.8.4 Las sanciones impuestas por el juez cívico del municipio de Cuernavaca, con 
fundamento en la ley de cultura cívica, se cobrarán las tarifas siguientes: --------------- 
Concepto U.M.A. 
6.1.8.4.1 artículo 16.- son infracciones contra la dignidad de las personas:  

6.1.8.4.1.1 maltratar física o verbalmente a cualquier persona 1 a 10 

6.1.8.4.1.2 permitir a menor de edad el acceso a lugar al que expresamente 
le esté prohibido 11 a 20 

6.1.8.4.1.3 golpear a una persona, en forma intencional y fuera de riña, sin 
causarle lesión 11 a 20 

6.1.8.4.2 Artículo 18.- son infracciones contra la tranquilidad de las 
personas:  
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Concepto U.M.A. 

6.1.8.4.2.1 poseer animal sin adoptar las medidas de higiene necesarias 
que impidan hedores o la presencia de plagas que ocasionen cualquier 
molestia a los vecinos 

1 a 10 

6.1.8.4.2.2 producir o causar ruidos por cualquier medio que notoriamente 
atenten contra la tranquilidad o la salud de las personas 11 a 20 

6.1.8.4.2.3 invitar a la prostitución o ejercerla, así como solicitar dicho 
servicio. En todo caso sólo procederá la presentación del probable infractor 
cuando exista queja vecinal 

11 a 20 

6.1.8.4.3 Artículo 20.- son infracciones contra la seguridad pública:  

6.1.8.4.3.1 permitir el propietario o poseedor de un animal que éste transite 
libremente, o transitar con él, sin adoptar las medidas de seguridad 
necesarias, de acuerdo con las características particulares del animal, para 
prevenir posible ataque a persona o animal, así como azuzarlo, o no 
contenerlo 

11 a 20 

6.1.8.4.3.2 impedir o estorbar de cualquier forma el uso de la vía pública, 
la libertad de tránsito o de acción de las personas, siempre que no exista 
permiso ni causa justificada para ello. Para estos efectos, se entenderá que 
existe causa justificada siempre que la obstrucción del uso de la vía 
pública, de la libertad de tránsito o de acción de las personas sea inevitable 
y necesaria y no constituya en sí misma un fin, sino un medio razonable de 
manifestación de las ideas, de asociación o de reunión pacífica 

11 a 20 

6.1.8.4.3.3 apagar sin autorización, el alumbrado público o afectar algún 
elemento de este que impida su normal funcionamiento 11 a 20 

6.1.8.4.3.4 ingerir bebidas alcohólicas en lugares públicos no autorizados, 
o consumir, ingerir, inhalar o aspirar estupefaciente, psicotrópico, 
enervante o sustancias tóxicas en lugar público, independientemente de 
los delitos en que se incurra por la posesión de los estupefacientes, 
psicotrópicos, enervantes o sustancias tóxicas 

21 a 30 

6.1.8.4.3.5 portar, transportar o usar, sin precaución, objeto o sustancia 
que por su naturaleza sea peligroso y sin observar, en su caso, 
disposiciones de seguridad correspondientes 

21 a 30 
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Concepto U.M.A. 

6.1.8.4.3.6 detonar o encender cohete, juego pirotécnico, fogata o elevar 
aerostato, sin permiso de la autoridad competente 21 a 30 

6.1.8.4.3.7 alterar el orden, arrojar líquido u objeto, prender fuego o 
provocar altercado en evento o espectáculo público, en su entrada o salida 21 a 30 

6.1.8.4.3.8 ofrecer o propiciar la venta de boletos de   espectáculos públicos 
con precios superiores a los autorizados 21 a 30 

6.1.8.4.3.9 trepar barda, enrejado o cualquier elemento constructivo 
semejante, para observar el interior de un inmueble ajeno 21 a 30 

6.1.8.4.3.10  abstenerse el propietario de un inmueble de dar el 
mantenimiento adecuado para evitar las plagas o maleza que pueda ser 
dañina para los colindantes 

21 a 30 

6.1.8.4.3.11 percutir arma de postas, diábolos, dardos o municiones contra 
persona o animal 21 a 30 

6.1.8.4.3.12 participar de cualquier manera, organizar o inducir a otros a 
realizar competencia vehicular de velocidad en vía pública 21 a 30 

6.1.8.4.4 Artículo 22.- infracciones contra el entorno urbano:  

6.1.8.4.4.1 abstenerse de recoger de vía o lugar público, las heces fecales 
de animal de su propiedad o bajo su custodia 

11 a 20 

6.1.8.4.4.2 orinar o defecar en lugar a que se refiere el artículo 7 de la ley 
de cultura cívica 11 a 20 

6.1.8.3.4.3 arrojar, tirar o abandonar en la vía pública animal muerto, 
desecho, objeto o sustancia 11 a 20 

6.1.8.4.4.4 tirar basura en lugar no autorizado 11 a 20 

6.1.8.4.4.5 cambiar, de cualquier forma, el uso o destino de área o vía 
pública, sin la autorización correspondiente 11 a 20 

6.1.8.4.4.6 abandonar mueble en área o vía pública 11 a 20 

6.1.8.4.4.7 desperdiciar el agua o impedir su uso a quienes deban tener 
acceso a ella en tubería, tanque o tinaco almacenador, así como utilizar 
indebidamente los hidratantes públicos, obstruirlos o impedir su uso 

11 a 20 
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Concepto U.M.A. 

6.1.8.4.4.8 colocar en la acera o en el arroyo vehicular, enseres o cualquier 
elemento propio de un establecimiento mercantil, sin la autorización 
correspondiente 

40 a 50 

6.1.8.4.4.9 arrojar en la vía pública desecho, sustancia peligrosa para la 
salud de las personas o que despida olores desagradables 21 a 30 

6.1.8.4.4.10 ingresar a zona señalada como de acceso restringido en   lugar   
o   inmueble   destinado   a   servicio público, sin la autorización 
correspondiente o fuera de los horarios establecidos 

21 a 30 

6.1.8.4.4.11 cubrir, borrar, pintar, alterar o desprender letrero, señal, 
número o letra que identifique vía, inmueble y lugar público 21 a 30 

6.1.8.4.4.12 pintar, adherir, colgar o fijar anuncio o cualquier otro tipo de 
propaganda en elementos del equipamiento urbano, del mobiliario urbano, 
de ornato o árboles, sin autorización para ello 

21 a 30 

6.1.8.4.4.13 colocar transitoriamente o fijar, sin autorización para ello, 
elemento destinado a la venta de productos o prestación de servicios. 21 a 30 

6.1.8.4.4.14 obstruir o permitir la obstrucción de la vía pública, con motivo 
de la instalación, modificación, cambio o mantenimiento de los elementos 
constitutivos de un anuncio y no exhibir la documentación correspondiente 
que autorice a realizar dichos trabajos 

21 a 30 

6.1.8.5 las sanciones impuestas por el juez cívico del municipio de Cuernavaca, con 
fundamento en el reglamento de aseo urbano, se cobrarán de acuerdo con las cuotas 
siguientes: ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 
6.1.8.5.1 multa por no entregar residuos sólidos domiciliarios al camión 
recolector y depositarlos en vía pública de más de 50 kilos en proporción 
gradual y de acuerdo con la zona económica 

5 a 100 

6.1.8.5.2 Multa por llevar a cabo la segregación, pepena, separación o 
selección de subproductos de los residuos sólidos en vía pública, 
contenedor, bolsa, recipiente, predio baldío o vehículo de transporte 
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Concepto U.M.A. 
6.1.8.5.2.1 primera vez 1 a 2 
6.1.8.5.2.2 reincidencia 9 a10 

6.1.8.5.3 Multa a los prestadores de servicios de espectáculos eventuales 
como circos, ferias, y otros similares, que no contraten el servicio especial 
de recolección para manejo de sus residuos sólidos: 

 

6.1.8.5.3.1 primera vez 9 a 10 

6.1.8.5.3.2 reincidencia 19 a 20 

6.1.8.5.4 Multa al propietario o encargado de expendio comercial y bodega 
de toda clase, cuya área de maniobras no se mantenga limpia:  

6.1.8.5.4.1 primera vez 19 a 20 
6.1.8.5.4.2 reincidencia 49 a 50 

6.1.8.5.5 Multa al locatario de mercado público o privado que no conserve 
aseado el espacio comprendido dentro del perímetro del puesto o 
estacionamiento o que no deposite sus residuos sólidos en recipiente 
cerrado con separación en orgánicos e inorgánicos: 

 

6.1.8.5.5.1 primera vez 4 a 5 
6.1.8.5.5.2 reincidencia 9 a 10 

6.1.8.5.6 Multa por quemar residuos sólidos en lugar público o interior de 
predio: 

 

6.1.8.5.6.1 primera vez 9 a 10 
6.1.8.5.6.2 reincidencia 49 a 50 

6.1.8.5.7 Multa   por   mezclar residuos de la construcción con   otros 
residuos sólidos municipales:  

6.1.8.5.7.1 primera vez 9 a 10 
6.1.8.5.7.2 reincidencia 19 a 20 
6.1.8.5.8 Multa a la empresa, establecimiento e instalación industrial, que 
no cuente con la infraestructura y logística (plan de manejo de residuos 
sólidos) necesaria para el adecuado manejo de los residuos sólidos: 

 

6.1.8.5.8.1 primera vez 49 a 50 
6.1.8.5.8.2 reincidencia 190 a 200 

6.1.8.5.9 Multa por arrojar, derramar, depositar o acumular material o 
sustancias insalubres en lugar público o que entorpezcan su libre utilización 
o afecten su estética: 

 

6.1.8.5.9.1 primera vez 9 a 10 
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Concepto U.M.A. 
6.1.8.5.9.2 reincidencia 95 a 100 

6.1.8.5.10 Multa al propietario, director responsable, contratista o 
encargado de inmueble en construcción o demolición, por permitir la 
dispersión de material,  escombro  o  cualquier  otra  clase de residuos 
provenientes del predio en que están instalados; por no mantener limpio su 
frente o por acumular escombro o material de construcción en vía pública,  
lote  baldío,  barranca  o  cualquier  sitio  no  autorizado  por  la autoridad 
municipal competente 

 

6.1.8.5.10.1 primera vez 4 a 5 
6.1.8.5.10.2 reincidencia 49 a 50 

6.1.8.5.11 multa por falta de observancia a lo estipulado en el reglamento 
de aseo urbano del municipio de Cuernavaca en relación con el daño 
causado 

9 a 10 

6.1.8.5.12 Por hacer mal uso de la infraestructura pública de acopio o 
recolección de basura:  

6.1.8.5.12.1 Por hacer mal uso de la infraestructura pública de acopio o 
recolección de basura: Primera vez 9 a 10 

6.1.8.5.12.2 Por hacer mal uso de la infraestructura pública de acopio o 
recolección de basura: Reincidencia 19 a 20 

6.1.8.5.13   multa   por   recolectar   y   transportar   residuos   sólidos   en 
vehículos no especializados 4 a 5 

6.1.8.5.14 Por depositar en el sistema de aseo urbano residuos prohibidos 
por la normatividad vigente:  

6.1.8.5.14.1 Por depositar en el sistema de aseo urbano residuos 
prohibidos por la normatividad vigente. Primera vez. 9 a 10 

6.1.8.5.14.2 Por depositar en el sistema de aseo urbano residuos 
prohibidos por la normatividad vigente. Reincidencia. 49 a 50 

Las sanciones por infracciones a la Ley General para el control del tabaco, a la Ley 
de protección a la salud de los no fumadores del Estado de Morelos, a la Ley de 
Salud del Estado de Morelos, se cobrarán de acuerdo con lo que señala la Ley de 
referencia. 
Artículo 75.- Los aprovechamientos que causen las sanciones impuestas de acuerdo 
con el Artículo 473 del Código Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos, 
se liquidarán con base a la cuota siguiente: ------------------------------------------------------ 
6.1.9.1 Sanciones del Registro Civil: --------------------------------------------------------------- 
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Concepto U.M.A. 
6.1.9.1.1 multa por no dar aviso al registro civil en un plazo de 24 horas después 
de tener conocimiento de un fallecimiento. Artículo 473 del Código Familiar para 
el Estado Libre y Soberano de Morelos 

20 a 25 

Artículo 76.- Los aprovechamientos que causen los particulares del municipio por 
sanción y falta administrativa cometida en contravención a lo dispuesto en el Bando 
de Policía y Buen Gobierno del municipio de Cuernavaca, se liquidarán con base a 
las cuotas siguientes: ----------------------------------------------------------------------------------- 
6.1.10.1 Por infracciones derivadas por la falta de documentos o no respetar las 
disposiciones autorizadas al momento de la supervisión en establecimiento sin venta 
de bebidas alcohólicas y otros giros en general: ------------------------------------------------ 
Concepto U.M.A. 
6.1.10.1.1 Falta de licencia de funcionamiento, aclarando que la licencia de 
funcionamiento en el caso de establecidos sin venta de bebidas alcohólicas 
no es un concepto de cobro no causa derechos 

18.3 a 36.6 

6.1.10.1.2 exceder el horario autorizado 24.4 a 61 
6.1.10.1.3 falta de licencia de anuncio luminoso 30.5 a 61 
6.1.10.1.4 falta de licencia de anuncio no luminoso 18.3 a 30.5 
6.1.10.1.5 ejercicio de giro no autorizado o especificado 24.4 a 61 
6.1.10.1.6 invasión o uso indebido de la vía pública 40 a 50 
6.1.10.1.7 falta de autorización de cambio de domicilio 18.3 a 24.4 
6.1.10.1.8 falta de autorización de cambio de denominación 12.2 a 24.4 
6.1.10.1.9 no tener a la vista la licencia de funcionamiento 12.2 a 24.4 

6.1.10.2 Por infracciones derivadas por la falta de documento o no respetar las 
disposiciones autorizadas al momento de la supervisión en establecimiento o local 
cuyo giro incluya la venta y consumo de bebidas alcohólicas o la prestación de 
servicios que incluya el expendio de dichas bebidas, sean en envase cerrado, abierto 
o al copeo y siempre que se efectúen total o parcialmente con el público en general:  
Concepto U.M.A. 
6.1.10.2.1 falta de licencia de funcionamiento 103.7 a 183 
6.1.10.2.2 exceder el horario autorizado 24.4 a 61 
6.1.10.2.3 falta de licencia de anuncio luminoso 24.4 a 73.2 
6.1.10.2.4 falta de licencia de anuncio no luminoso 24.4 a 54.9 
6.1.10.2.5 giro no autorizado o especificado 48.8 a 73.2 
6.1.10.2.6 invasión o uso indebido de la vía pública 36.6 a 122 
6.1.10.2.7 falta de autorización de cambio de domicilio 61 a 122 
6.1.10.2.8 falta de autorización de cambio de denominación 12.2 a 24.4 
6.1.10.2.9 no tener a la vista la licencia de funcionamiento 12.2 a 24.4 
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6.1.10.2.10 por venta de bebida alcohólica a menor de edad 200 a 300 

6.1.10.2.11 por permitir el consumo de alcohol dentro del establecimiento o 
en el estacionamiento de este 61 a 122 

6.1.10.3 Multas administrativas: --------------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 
6.1.10.3.1   por sanción derivada de procedimiento administrativo y de 
suspensión 24.4 a 42.7 

6.1.10.3.2 pago por retiro de sellos de clausura 24.4 a 42.7 
6.1.10.3.3 pago por retiro provisional de sellos de clausura 30 a 40 
6.1.10.3.4 por falta de autorización de colocación de pendones, gallardetes y 
todo tipo de anuncio en vía pública 48.8 a 122 

6.1.10.4 Multas administrativas de la Dirección de Licencias de Funcionamiento: ----- 
Concepto U.M.A. 
6.1.10.4.1 por no refrendar en los tiempos establecidos en la ley 5 a 10 
6.1.10.4.2 no tener a la vista la licencia de funcionamiento (estacionamientos) 25 a 100 
6.1.10.4.3 no exhibir la tarifa autorizada en lugar visible (estacionamientos) 25 a 50 
6.1.10.4.4 no cobrar la tarifa autorizada  25 a 100 
6.1.10.4.5 no expedir factura o comprobante numerado a usuarios de 
estacionamientos 25 a 100 

6.1.10.4.6 pretender efectuar cobro adicional cuando se extravié el ticket 25 a 100 
6.1.10.4.7 exceder el cupo máximo tanto como horario autorizado 25 a 100 
6.1.10.4.8 utilizar la vía pública para la realización del giro de estacionamiento  25 a 100 
6.1.10.4.9 no contar con póliza de seguro que garantice el pago a usuarios  50 a 100 

6.1.10.4.10 no facilitar el acceso a autoridades municipales encargadas de la 
inspección  50 a 100 

6.1.10.4.11 no tener reloj o dispositivo para registrar entrada y salida de 
vehículos  50 a 100 

6.1.10.4.12 no destinar como mínimo el 20% de espacios a usuarios 
pensionados  50 a 100 

6.1.10.4.13 en el caso de plazas o centros comerciales, no proporcionar de 
forma gratuita las horas requeridas de acuerdo con su categoría  50 a 100 

6.1.10.4.14 otras disposiciones del reglamento de estacionamientos 25 a 100 
6.1.10.5 De las infracciones al Bando de Policía y Buen Gobierno del municipio de 
Cuernavaca en su Artículo 129 fracción XXI: ---------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 
6.1.10.5.1 por permitir el propietario o encargado del negocio que preste el 
servicio al público de internet, tener acceso a menor de edad a páginas que 
contengan la información a que alude el Artículo 112 Bis del Bando de Policía 
y Buen Gobierno del municipio de Cuernavaca. Primera vez 

25 a 30 
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6.1.10.5.2 por reincidencia 95 a 100 
6.1.10.6 por infracciones derivadas del indebido ejercicio del comercio en vía pública:  
Concepto U.M.A. 
6.1.10.6.1 falta de permiso al momento de la supervisión 18.3 a 24.4 

6.1.10.6.2 por ejercer el comercio persona distinta a la autorizada 18.3 a 24.4 

6.1.10.6.3 por aumentar las dimensiones autorizadas 12.2 a 14.64 
6.1.10.6.4 por ejercer giro diferente al autorizado 12.2 a 14.64 
6.1.10.6.5 por exceder el horario autorizado 20 a 30 

6.1.10.6.6 por ejercer el comercio en ubicación distinta a la autorizada 20 a 30 

6.1.10.7 Multas por no proporcionar la gratuidad de estacionamiento a los clientes de 
establecimientos comerciales, plazas y centros comerciales: ------------------------------- 
Concepto U.M.A. 
6.1.10.7.1 multa por no proporcionar la gratuidad de estacionamiento a los 
clientes  

145 a 150 

6.1.10.7.2 establecimientos comerciales de hasta 200 m2,  2 cajones de 
estacionamiento 14 a 15 

6.1.10.7.3 establecimientos comerciales de hasta 500 m2, 6 cajones de 
estacionamiento 29 a 30 

6.1.10.7.4 establecimientos comerciales de más de 500 m2 145 a 150 

Previo   dictamen   de   viabilidad   de   la   autoridad correspondiente. 
Artículo 78.- Por área de donación de fraccionamiento y condominio, se causarán y 
liquidarán con base a las cuotas siguientes: 
6.1.12.1 Cuando se opte por realizar el pago pecuniario del área de donación de los 
proyectos de fraccionamiento, condominio y conjunto urbano, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 150 de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano Sustentable del Estado de Morelos, este se determinará de acuerdo al avalúo 
comercial emitido  por  una  institución  de  crédito,  comercial,  corredor  público  o  
persona  que cuente con cédula profesional de perito valuador, expedida por la 
Secretaría de Educación Pública  y  el  valor  comercial  no  será  menor  al  señalado  
en  el  avalúo  comercial catastral: ------------------------------------------------------------------ 
Concepto PORCENTAJE 
6.1.12.1.1 para fraccionamiento se considera el área vendible del predio, que se 
determinará de acuerdo con el valor comercial que se le asigne al terreno 10 

6.1.12.1.2 para condominio y conjunto urbano, se considera la superficie total 
del predio, que se determinará de acuerdo con el valor comercial que se le 
asigne al terreno 

10 
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En estos casos, deberá formalizar el 
instrumento jurídico el síndico 
municipal y reportarlo al Ayuntamiento 
como parte del patrimonio municipal, 
además de hacer las anotaciones 
respectivas en los libros 
correspondientes. 

De los ingresos del Sistema DIF 
Municipal 

Artículo 102.-  Se  autoriza al  Sistema 
Municipal para  el  Desarrollo Integral 
de  la Familia de Cuernavaca, a recibir 
donativos de dinero y en especie, así 
como cuotas de recuperación de 
servicios profesionales, servicios 
dentales, servicios de asistencia y 
despensas, y de cualquier otra índole, 
con las tarifas que le sean autorizadas 
por la Junta Directiva del organismo 
público descentralizado, debiendo   
manejar   estos recursos sin que sean 
utilizados para otro fin que no sea el de 
la prestación de los servicios 
asistenciales que le son 
encomendados. 
El Tabulador de Cuotas de 
Recuperación de los Trámites y 
Servicios del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia de 
Cuernavaca, deberá ser aprobado por 
la Junta Directiva de dicho Organismo 
y publicado en el Periódico Oficial 
³Tierra y Libertad´. 
Para la aprobación del mencionado 
tabulador de Cuotas de Recuperación, 
se deberán considerar los programas 
de asistencia social y se podrán aplicar 

cuotas simbólicas por los servicios y 
trámites, que se determinen por la 
Dirección General,  con aprobación de 
la Junta Directiva, mediante estudios 
de prevaloración documental y 
estudios socioeconómicos, con la 
finalidad de proteger a grupos sociales 
débiles, menores de edad y ancianos 
en condición de desamparo, personas 
discapacitadas, así como personas de 
escasos recursos económicos. 

Capítulo XIV 
Estímulos Fiscales 

Artículo 103.- El Ayuntamiento podrá 
conceder estímulos fiscales en el 
impuesto predial, en los derechos por 
servicios públicos municipales y cuotas 
de mantenimiento en panteones, de 
conformidad con lo dispuesto por el 
Artículo 96 del Código Fiscal para el 
Estado de Morelos, de la manera 
siguiente: 
A).- En forma general, a todos los 
jubilados y pensionados de los 
gobiernos federal, estatal, municipal, 
organismos descentralizados, 
desconcentrados y paraestatales, que 
realicen sus pagos anticipados del 
impuesto predial y derechos por 
servicios públicos municipales 
correspondientes al ejercicio fiscal 
2022, podrá otorgar en los meses de 
enero y febrero del mismo año, 
siempre y cuando se trate de un solo 
inmueble, un estímulo fiscal de hasta el 
50% de descuento, y sólo si la 
propiedad está a nombre de éstos o de 
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su cónyuge, bajo el régimen de 
sociedad conyugal. Estímulos fiscales 
que estarán sujetos a las 
modificaciones que sufran el Código 
Fiscal para el Estado de Morelos o la 
Ley General de Hacienda Municipal del 
Estado de Morelos. 
Cuando se pague de forma anticipada 
el impuesto predial y derechos por 
servicios públicos municipales 
correspondientes al ejercicio fiscal 
2023 en los meses de octubre, 
noviembre y diciembre del año 2022, 
podrá otorgar un estímulo fiscal de 
hasta el 50% de descuento, siempre y 
cuando se trate de un solo inmueble, y 
sólo si la propiedad está a su nombre o 
de su cónyuge bajo el régimen de 
sociedad conyugal. Estímulos fiscales 
que estarán sujetos a las 
modificaciones que sufran el Código 
Fiscal para el Estado de Morelos o la 
Ley General de Hacienda Municipal del 
Estado de Morelos. 
B).- En forma general, a todas las 
personas de sesenta y cinco y más 
años y personas con discapacidad que 
lo acrediten, que realicen sus pagos 
anticipados del impuesto predial y 
derechos por servicios públicos 
municipales correspondientes al 
ejercicio fiscal 2022, podrá otorgar en 
los meses de enero y febrero del 
mismo año, siempre y cuando se trate 
de un solo inmueble y la superficie no 
sea mayor a 300 metros cuadrados, un 
estímulo fiscal de hasta el 50% de 

descuento, y sólo si la propiedad está 
a nombre de éstos o de su cónyuge, 
bajo el régimen de sociedad conyugal. 
Estímulos fiscales que estarán sujetos 
a las modificaciones que sufran el 
Código Fiscal para el Estado de 
Morelos o la Ley General de Hacienda 
Municipal del Estado de Morelos. 
Cuando se pague de forma anticipada 
el impuesto predial y derechos por 
servicios públicos municipales 
correspondientes al ejercicio fiscal 
2023, que podrá llevarse a cabo en los 
meses de octubre, noviembre y 
diciembre del año 2022, podrá otorgar 
un estímulo fiscal de hasta el 50% de 
descuento, siempre y cuando se trate 
de un solo inmueble y la superficie no 
exceda 300 metros cuadrados, sólo si 
la propiedad está a su nombre o de su 
cónyuge bajo el régimen de sociedad 
conyugal. Estímulos fiscales que 
estarán sujetos a las modificaciones 
que sufran el Código Fiscal para el 
Estado de Morelos o la Ley General de 
Hacienda Municipal del Estado de 
Morelos. 
C). - En forma general, a todos los 
contribuyentes que efectúen el pago 
anticipado del impuesto predial y 
derechos por los servicios públicos 
municipales correspondientes al 
ejercicio fiscal 2022, podrá otorgar en 
el mes de enero un estímulo fiscal 
hasta del 15% y en febrero un estímulo 
fiscal de hasta el 10% de descuento, 
siempre y cuando la superficie no 
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exceda los 300 metros cuadrados. 
Estímulos fiscales que estarán sujetos 
a las modificaciones que sufran el 
Código Fiscal para el Estado de 
Morelos o la Ley General de Hacienda 
Municipal del Estado de Morelos. 
Cuando se pague de forma anticipada 
el impuesto predial y derechos por 
servicios públicos municipales 
correspondientes al ejercicio fiscal 
2023, se podrá otorgar un estímulo 
fiscal, hasta del 15% de descuento si el 
pago se realiza dentro de los meses de 
octubre, noviembre y diciembre del año 
2022, siempre y cuando se trate de un 
solo inmueble, la superficie no exceda 
los 300 metros cuadrados, y sólo si la 
propiedad está a su nombre o de su 
cónyuge bajo el régimen de sociedad 
conyugal. Estímulos fiscales que 
estarán sujetos a las modificaciones 
que sufran el Código Fiscal para el 
Estado de Morelos o la Ley General de 
Hacienda Municipal del Estado de 
Morelos. 
D). - En panteones municipales, se 
podrá otorgar un estímulo fiscal del 
30% de descuento a jubilados, 
pensionados, discapacitados o 
personas de sesenta y cinco y más 
años, que, en el mes de enero y febrero 
de 2022, realicen el pago de cuotas de 
mantenimiento correspondientes al 
mismo ejercicio fiscal, aplicable 
únicamente al lote que esté a su 
nombre o de su cónyuge que así lo 
acrediten, bajo el régimen de sociedad 

conyugal. Este beneficio fiscal que 
podrá concederse no es aplicable a 
ningún otro concepto y se aplica a un 
solo lote por contribuyente. 
E).- A todos aquellos contribuyentes 
que se incorporen al programa de 
regularización de la tenencia de la 
tierra promovido por instituto nacional 
del suelo sustentable (INSUS) o por el 
Registro Agrario Nacional (RAN), en 
coordinación con el municipio y a 
quienes adquieran inmuebles como 
consecuencia de programas de 
regularización distintos, 
implementados por el Ayuntamiento o 
los Gobiernos Estatal y Federal, se les 
podrá otorgar un subsidio fiscal hasta 
del 100% del pago del impuesto predial 
y del Impuesto Sobre Adquisición de 
Bienes Inmuebles, observando las 
formalidades fiscales 
correspondientes. 
El subsidio fiscal del impuesto predial 
será únicamente por el presente 
ejercicio fiscal. Este beneficio se 
otorgará por un sólo predio y por una 
sola vez a las personas físicas que 
habiten en el municipio de 
Cuernavaca, Morelos y entren a los 
programas de regularización. 
Asimismo, se podrá otorgar un 
estímulo fiscal hasta el porcentaje que 
se establece en el párrafo anterior, 
para lograr la regularización de los 
rezagos en el Impuesto Predial; 
siempre y cuando se incluya en la 
regularización del rezago de que se 
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trate, el impuesto predial del ejercicio 
fiscal 2022. Subsidios que estarán 
sujetos a las modificaciones que sufran 
el Código Fiscal para el Estado de 
Morelos o la Ley General de Hacienda 
Municipal del Estado de Morelos. 
F). -  El presidente municipal, está 
facultado para otorgar estímulos 
fiscales en derechos por concepto de 
registro civil, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 96 del Código 
Fiscal para el Estado de Morelos. 
G). - En el caso de los estímulos 
fiscales que se otorguen para impulsar 
la construcción de vivienda popular o 
de interés social, se estará a los 
convenios que al efecto se suscriban y 
a la determinación que tome el 
presidente municipal. 
En la aplicación de los estímulos 
fiscales a que se refieren los incisos A), 
B) y C) del presente artículo, y 
tratándose de inmuebles que superen 
la superficie de 300 metros cuadrados, 
se realizará la conversión del importe 
normal a pagar entre el número de 
metros cuadrados de la propiedad o 
posesión, para así obtener el 
equivalente a 300 metros cuadrados y 
determinar el monto del estímulo fiscal 
a aplicar sobre dicha superficie; de tal 
manera, que solamente se aplique un 
estímulo fiscal sobre los primeros 300 
metros cuadrados y por el resto de la 
superficie se aplique el cobro en 
términos normales. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO: Remítase el 
presente Decreto de reformas y 
adiciones a la Ley de Ingresos del 
municipio de Cuernavaca, Morelos, 
para el ejercicio fiscal de 2022, al 
Titular del Poder Ejecutivo del Estado, 
para los fines que se establecen en los 
artículos 44 y 70 fracción XVII, inciso a) 
de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, y para la 
publicación en el Periódico Oficial 
³Tierra y Libertad´, Ïrgano de difusiyn 
oficial del Gobierno del Estado de 
Morelos. 
ARTÍCULO SEGUNDO: En lo previsto 
de las facultades y obligaciones de la 
Dirección de Rezagos y Ejecución 
Fiscal de la Tesorería Municipal; esta 
Unidad Administrativa está autorizada 
para poder celebrar convenios de pago 
en parcialidades a los contribuyentes 
que así lo soliciten que tengan rezago 
en el pago del Impuesto Predial y 
Servicios Públicos Municipales, dicho 
convenio deberá realizarse con un 
anticipo del 25% del crédito fiscal 
adeudado, y el monto restante insoluto 
en parcialidades, mismas que no 
deberán rebasar el ejercicio fiscal de la 
celebración del convenio. 
ARTÍCULO TERCERO: Todas las 
decisiones del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia (DIF), 
deberán apegarse a lo dispuesto por el 
artículo 16 del Estatuto Orgánico del 
Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia del Estado de Morelos, con 
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relación a los artículos 13 del 
Reglamento Interno del Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Morelos, y 22 de la Ley de 
Asistencia Social y Corresponsabilidad 
Ciudadana para el Estado de Morelos. 
ARTÍCULO CUARTO: El presente 
Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el 
Periydico Oficial ³Tierra y Libertad´. 
ARTÍCULO QUINTO: Se derogan 
todas las disposiciones que se 
opongan al presente Decreto. 
ARTÍCULO SEXTO: En virtud de no 
presentarse reformas en las 
estimaciones de los ingresos 
municipales para el ejercicio fiscal 
2022, contenidas en el artículo 5 de la 
Ley de Ingresos del municipio de 
Cuernavaca, Morelos, continúan 
vigentes los Anexos II con las 
Proyecciones de Ingresos (Formato 7a 
aprobado por el CONAC) y III 
Resultados de Ingresos (Formato 7c 
aprobado por el CONAC), en términos 
de las disposiciones contenidas en el 
artículo 5 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. 
Dado en el salón Presidentes del 
Museo de la ciudad de Cuernavaca, 
Morelos, a los 28 días del mes de 
enero del año dos mil veintidós. 

RÚBRICAS. 
ACUERDO           SE/AC-35/28-I-2022 
TRAVÉS DEL CUAL SE AUTORIZA 
REALIZAR LA GESTIÓN ANTE EL H. 

CONGRESO DEL ESTADO PARA 
QUE SE AUTORICE LA 
SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
SENTENCIAS Y RESOLUCIONES.  
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED:  
 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 
 
CONSIDERANDO 
 
Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
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consiguiente es susceptible de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 
por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes.  
El acceso a la justicia laboral fortalece 
el principio de legalidad y certeza 
jurídica al clima laboral y sobre todo, la 
estabilidad y sostenimiento económico 
de los beneficiarios, sin embargo, la 
imposibilidad de cumplir con el cúmulo 
de laudos y sentencias ejecutoriadas 
por parte de los municipios afectados, 
dificulta el adecuado término del 
conflicto laboral, haciendo vulnerable 
la propia gobernabilidad de los 
municipios, al estar los integrantes de 
los Ayuntamientos expuestos a su 
destitución. 
Con fecha 31 diciembre del 2020, se 
publicy en el Periydico Oficial ³Tierra y 
Libertad´, n~mero 5899, el Decreto Mil 
Ciento Cinco, por el que se aprueba el 
Presupuesto de Egresos del Gobierno 
del Estado de Morelos para el ejercicio 
fiscal del 01 de enero al 31 de 
diciembre del 2021, que en su artículo 
trigésimo cuarto establece la 
asignación de un monto hasta por la 
cantidad de $20¶000,000.00 (Veinte 
millones de pesos 00/100 M.N.), para 

ser destinado a un Fondo de 
Aportaciones Estatales Concursable 
para el pago de laudos y sentencias 
ejecutoriadas dictados en contra de los 
municipios de la Entidad, que por sus 
características pongan en riesgo de 
destitución a los integrantes de los 
Ayuntamientos de elección popular. 
Únicamente serán susceptibles de 
considerarse aquellos laudos y 
sentencias ejecutoriadas, es decir, que 
se encuentren firmes y no exista medio 
alguno de defensa por desahogar por 
parte de los municipios y que no hayan 
sido atendidos por Administraciones 
Municipales anteriores a las actuales. 
Que para acceder a los recursos del 
Fondo, el concurso constará de las 
siguientes etapas: I. PRIMER ETAPA.- 
Para acceder a los recursos del Fondo, 
los municipios deberán entregar a la 
Secretaría Técnica los expedientes 
integrales con todos los requisitos de 
acuerdo a lo siguiente: A. Presentar 
escrito de solicitud de inscripción al 
Fondo ante la Secretaria Técnica, 
manifestando bajo protesta de decir 
verdad, que: 1) No cuenta con los 
recursos económicos suficientes para 
atender el pago del laudo o sentencia; 
2) Que cuenta con la aprobación por 
parte de su Cabildo para celebrar el 
Convenio de Coordinación, para que 
se realice, en su caso, la 
compensación de recursos que 
resulten como diferencias a cargo del 
municipio o deriven del incumplimiento 
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de las obligaciones que se establezcan 
en las Reglas de Operación a que se 
refiere el párrafo cuarto del artículo 
trigésimo cuarto del Decreto, con las 
participaciones federales que les 
correspondan; 3) Que las sentencias o 
laudos hayan quedado firmes, es decir, 
que no tengan recurso legal de defensa 
que agotar; 4) Que la resolución 
definitiva supone un riesgo de 
destitución para los miembros de 
elección popular de los Ayuntamientos, 
y 5) Que acepta las condiciones para la 
asignación de los recursos, en 
términos del Decreto. B. A la solicitud 
deberá adjuntar en original o copia 
certificada, los siguientes documentos: 
1) Acta de Cabildo que señale lo 
previsto en el inciso 2) del Inciso A del 
presente artículo; 2) Expediente por el 
Tribunal Competente, del cual emane 
el laudo o sentencia; 3) Balanza de 
Comprobación Mensual y Anual, 
armonizada hasta el cuarto nivel, de los 
ejercicios fiscales 2017, 2018, 2019 y 
2020, en la que se adviertan todos los 
rubros de conformidad con el Plan de 
Cuentas emitido por el CONAC; 4) 
Estados financieros, consistente en: 
Estado de Actividades, Estado de 
Situación Financiera, Estados de 
Variación en la Hacienda Pública, 
Estado de Cambios en la Situación 
Financiera, Estado Analítico de la 
Deuda y Otros Pasivos; del ejercicio 
fiscal 2020; 5) Informe sobre Pasivos 
Contingentes; 6) Presupuesto de 

Egresos, debidamente autorizado por 
el Cabildo Municipal y publicado en el 
Periydico Oficial ³Tierra y Libertad´ del 
estado de Morelos, correspondientes a 
los ejercicios fiscales 2017, 2018, 2019 
y 2020; 7) Ley de Ingresos del ejercicio 
fiscal vigente, esto es 2021; 8) 
Presupuesto de Egresos para el 
ejercicio fiscal 2021, autorizado por el 
Cabildo; 9) Acta de Cabildo donde se 
autoriza el Presupuesto de Egresos 
para el ejercicio fiscal 2021; 10) Plan 
de medidas legales y administrativas 
que proyecte lograr la eficiencia en su 
gasto público, y 11) Documento que 
acredite que su gasto se ajusta a las 
distintas disposiciones en materia de 
comprobación de gasto y disciplina 
financiera. 
ACUERDO             SE/AC-35/28-I-2022 
TRAVÉS DEL CUAL SE AUTORIZA 
REALIZAR LA GESTIÓN ANTE EL H. 
CONGRESO DEL ESTADO PARA 
QUE SE AUTORICE LA 
SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
SENTENCIAS Y RESOLUCIONES.  
ARTÍCULO PRIMERO. - Se autoriza 
realizar la Gestión ante el H. Congreso 
del Estado para realizar la gestión para 
que se autorice la suficiencia 
presupuestaria para el cumplimiento 
de sentencias y resoluciones.   
ARTÍCULO SEGUNDO. ± Se faculta al 
Presidente Municipal José Luis 
Urióstegui Salgado para efecto de dar 
cumplimiento a las gestiones 
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necesarias ante H. Congreso del 
Estado de Morelos.   
ARTÍCULO TERCERO. ± Se instruye 
a la Secretaría del Ayuntamiento; así 
como a las demás Dependencias de 
este Ayuntamiento para realizar los 
trámites administrativos 
correspondientes para dar 
cumplimiento al presente Acuerdo.  

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo 
entrará en vigor el mismo día de su 
aprobación por el Cabildo.  
SEGUNDO.- Publíquese en el 
Periydico Oficial ³Tierra y Libertad´, 
órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos y en la Gaceta 
Municipal.  
Dado en el ³Salyn Presidentes´ del 
Museo de la ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los veintiocho días del mes de enero 
del año dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SÍNDICO MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ 

CC. REGIDORES DEL 
AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

En consecuencia remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial ³Tierra y Libertad´ y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
EL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 
ACUERDO           SE/AC-36/28-I-2022 
DEL ACUERDO A TRAVÉS DEL 
CUAL SE AUTORIZA LA 
INTEGRACIÓN DEL REGIDOR 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES COMO VOCAL A LA 
COMISIÓN DE RELACIONES 
PÚBLICAS Y COMUNICACIÓN 
SOCIAL.  
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED:  
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
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DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 
por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes.  
Que la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, en su artículo 24, 
fracción II, determina las comisiones 
municipales que atienden los ramos de 

la administración pública, de acuerdo a 
sus necesidades y con base a las 
facultades consignadas en la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, las cuales 
deberán de ser colegiadas y 
permanentes, así como la designación 
de los titulares de las mismas.  
Que los regidores representan en la 
forma de gobierno municipal al 
elemento democrático más auténtico 
del Estado mexicano:  asimismo los 
regidores son órganos del gobierno 
municipal que administran distintas 
ramas del municipio, tales como la de 
los servicios públicos, mercados, 
rastros, espectáculos, cementerios, 
tesorería, entre otras.  
Que, en este sentido, las Comisiones 
son órganos integrados por regidores 
con el propósito de contribuir a cuidar y 
vigilar el funcionamiento del 
Ayuntamiento, la prestación de los 
servicios públicos municipales y la 
administración pública municipal.  
Que el Ayuntamiento de Cuernavaca 
para dar cumplimiento a las acciones, 
así como a todos y cada uno de los 
objetivos y las metas comprometidas 
por la Administración, debe 
necesariamente sujetarse a la 
planeación establecida, que tiene 
como fin último alcanzar de manera 
sistemática y consecutiva las acciones 
que beneficie a la ciudadanía del 
Municipio de Cuernavaca, es por ello 
que el papel de los regidores como 
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consejeros del presidente municipal, 
tiene vital importancia a efecto de que, 
en el cumplimiento de sus 
obligaciones, vigilen la rama de la 
administración municipal que les ha 
sido encomendada.  
Que en cumplimiento a lo dispuesto por 
los artículos 8 y 10 del Reglamento de 
las Comisiones del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, estas se 
determinarán atendiendo los ramos de 
la administración pública, de acuerdo a 
sus necesidades, respetando el 
principio de equidad de género y de 
pluralidad política, así como el perfil, la 
preparación e instrucción de los 
regidores, cada regidor debe tener 
cuando menos asignada una comisión, 
asimismo se conformarán por un 
presidente y cuando menos dos 
vocales.  
Que mediante acuerdo SO/AC/14/1-I-
2022 se determinó la designación de 
los integrantes de la Comisión de 
Relaciones Públicas y Comunicación 
Social y con fecha 15 de enero de 2022 
quedó instalada la misma.  
 Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien en expedir el siguiente:  
ACUERDO             SE/AC-36/28-I-2022 
DEL ACUERDO A TRAVÉS DEL 
CUAL SE AUTORIZA LA 
INTEGRACIÓN DEL REGIDOR 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES COMO VOCAL A LA 
COMISIÓN DE RELACIONES 

PÚBLICAS Y COMUNICACIÓN 
SOCIAL.  
ARTÍCULO PRIMERO. - Se designa al 
Regidor Christian Mishell Pérez Jaimes 
como Vocal de la Comisión de 
Relaciones Públicas y Comunicación 
Social, en cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo 24, fracción II de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos quedando de la siguiente 
manera: 
COMISIÓN DE RELACIONES PÚBLICAS Y 
COMUNICACIÓN SOCIAL 

PRESIDENTE  

REGIDORA PATRICIA 
LUCÍA TORRES 
ROSALES 

VOCAL 

REGIDOR VÍCTOR 
HUGO MANZO 
GODÍNEZ 

VOCAL 

REGIDOR VÍCTOR 
ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS 

VOCAL  

REGIDOR CHRISTIAN 
MISHELL PÉREZ 
JAIMES 

ARTÍCULO SEGUNDO. ± Se faculta al 
Regidor Christian Mishell Pérez Jaimes 
a efecto de dar cumplimiento cabal a 
las atribuciones y obligaciones que 
maraca el ordenamiento legal 
conducente en su carácter de vocal de 
la Comisión de Relaciones Públicas y 
Comunicación Social. 
ARTÍCULO TERCERO. ± Se instruye 
a la Secretaría del Ayuntamiento; así 
como a las demás Dependencias de 
este Ayuntamiento para realizar los 
trámites administrativos 
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correspondientes para dar 
cumplimiento al presente Acuerdo.  

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor el mismo día de su 
aprobación por el Cabildo.  
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periydico Oficial ³Tierra y Libertad´, 
órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos y en la Gaceta 
Municipal.  
Dado en el ³Salyn Presidentes´ del 
Museo de la ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los veintiocho días del mes de enero 
del año dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
SÍNDICO MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ 

CC. REGIDORES DEL 
AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
En consecuencia remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial ³Tierra y Libertad´ y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
EL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 
ACUERDO         SO/AC-37/09-II-2022 
A TRAVÉS DEL CUAL SE INSTALA 
LA JUNTA ELECTORAL 
MUNICIPAL, CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 
106 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MORELOS Y 9 DEL REGLAMENTO 
PARA LA ELECCIÓN DE LAS 
AUTORIDADES AUXILIARES 
MUNICIPALES DE CUERNAVACA, 
MORELOS. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED:  
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 
por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes.  
Que, por mandato de la Ley Orgánica 
Municipal, las autoridades auxiliares 
municipales tienen el propósito de 
mantener el orden, la tranquilidad, la 
paz social, la seguridad y la protección 
de los vecinos; de esta forma, en el 
caso que nos ocupa, los Delegados 
Municipales coadyuvan con la 
administración no sólo en la prestación 

de los servicios públicos, sino en el 
mantenimiento de la gobernabilidad, 
elemento fundamental para el 
funcionamiento de este Municipio. 
Que en el artículo 106 del mismo 
ordenamiento legal y 8 del Reglamento 
para la Elección de las Autoridades 
Auxiliares Municipales de Cuernavaca, 
Morelos  establecen que la 
preparación, desarrollo y vigilancia del 
proceso electoral de autoridades 
auxiliares estará a cargo de una Junta 
Electoral Municipal permanente, 
integrada por el Presidente Municipal 
en funciones, quien la presidirá; un 
representante del Instituto Morelense 
de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana, quien hará 
las funciones de Secretario y un 
representante designado por el 
Regidor o Regidores de la primera 
minoría. 
Que, el Cabildo ejercerá la Instalación 
de la Junta Electoral Municipal 
permanente, aprobará, en su caso, los 
proyectos de convocatorias para la 
elección de autoridades auxiliares 
municipales y ordenará su publicación, 
así también, coadyuvará con la Junta 
Electoral Municipal permanente en las 
funciones que ésta determine dentro 
de los procesos electorales de 
Autoridades Auxiliares y regulados por 
el reglamento en la materia.  
Que será la Junta Electoral Municipal 
la facultada para velar por el correcto 
desarrollo del proceso electoral de las 
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autoridades auxiliares, debiendo 
presentar al Cabildo, para su 
aprobación y expedición el proyecto de 
convocatoria para la elección de 
Ayudantes Municipales, así como la 
elaboración de los formatos para 
registrar candidaturas, así como 
boletas, actas y demás documentos 
que sean necesarios para llevar a cabo 
la elección de los Ayudantes 
Municipales.  
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien en expedir el siguiente:  
ACUERDO            SO/AC-37/09-II-2022 
A TRAVÉS DEL CUAL SE INSTALA 
LA JUNTA ELECTORAL 
MUNICIPAL, CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 
106 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MORELOS Y 9 DEL REGLAMENTO 
PARA LA ELECCIÓN DE LAS 
AUTORIDADES AUXILIARES 
MUNICIPALES DE CUERNAVACA, 
MORELOS. 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la 
nstalación  la Junta Electoral Municipal, 
con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 106 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y 9 del 
Reglamento para la Elección de las 
Autoridades Auxiliares Municipales de 
Cuernavaca, Morelos. 
ARTÍCULO SEGUNDO. - La Junta 
Electoral Municipal, se integrará de la 
siguiente forma: 

I. Presidente: Persona Titular de la 
Presidencia Municipal, José Luis 
Urióstegui Salgado. 
II. Secretario: Representante del 
Instituto Estatal Electoral del Estado, 
Carlos Facundo Jaimes Aguilar. 
III. Representante de los Regidores 
de primera minoría: Jesús Tlacaelel 
Rosales Puebla. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye a 
la Junta Electoral Municipal dé inicio 
con la preparación del proceso 
electoral para elección de Ayudantes 
Municipales.  
ARTÍCULO TERCERO.- Se instruye a 
la Junta Electoral Municipal presente al 
Cabildo, para su aprobación y 
expedición, el proyecto de 
convocatoria para la elección de 
Ayudantes Municipales. 
ARTÍCULO CUARTO.- Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento proceda a 
realizar los trámites conducentes para 
el efecto de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo 
entrará en vigor el día de su aprobación 
por el Cabildo de Cuernavaca. 
SEGUNDO.- Publíquese el presente 
Acuerdo en el Periydico Oficial ³Tierra 
y Libertad´ Ïrgano de difusiyn del 
Gobierno del Estado de Morelos, y en 
la Gaceta Municipal.  
Dado en el ³Salyn Presidentes´ del 
Museo de la ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
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los nueve días del mes de febrero del 
año dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
PATRICIA LUCÍA TORRES 

ROSALES. 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial ³Tierra y Libertad´ y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
EL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 
ACUERDO          SE/AC-38/11-II-2022 
A TRAVÉS DEL CUAL SE DESIGNA 
A LOS DELEGADOS MUNICIPALES 
PARA EL PERIODO 
CONSTITUCIONAL 2022-2024, LO 
ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 
105 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MORELOS. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED:  
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 

  

Enero a Marzo de 2022                                           Gaceta Municipal                            
 382 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 
por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes.  
Que, por mandato de la Ley Orgánica 
Municipal, las autoridades auxiliares 
municipales tienen el propósito de 
mantener el orden, la tranquilidad, la 
paz social, la seguridad y la protección 
de los vecinos; de esta forma, en el 
caso que nos ocupa, los Delegados 
Municipales coadyuvan con la 

administración no sólo en la prestación 
de los servicios públicos, sino en el 
mantenimiento de la gobernabilidad, 
elemento fundamental para el 
funcionamiento de este Municipio. 
Que en términos de lo dispuesto por los 
artículos 105 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y 4 del 
Reglamento para los Delegados y 
Ayudantes Municipales del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, los Delegados Municipales 
serán nombrados y removidos por el 
Ayuntamiento a propuesta del 
Presidente Municipal, requiriendo el 
voto aprobatorio de cuando menos la 
mitad más uno del total de los 
miembros del Ayuntamiento.  
Que, con base en lo anterior, el 
Presidente Municipal analizó diversos 
perfiles de las personas que ejercen 
liderazgo en cada una de las 
Delegaciones Municipales, con el 
objeto de presentar al Cabildo las 
mejores propuestas para el 
desempeño de los cargos de 
autoridades auxiliares de esta 
administración. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien en expedir el siguiente:  
ACUERDO            SE/AC-38/11-II-2022 
A TRAVÉS DEL CUAL SE DESIGNA 
A LOS DELEGADOS MUNICIPALES 
PARA EL PERIODO 
CONSTITUCIONAL 2022-2024, LO 
ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 

  

Enero a Marzo de 2022                                           Gaceta Municipal                            
 383 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 
105 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MORELOS. 
ARTÍCULO PRIMERO. - Se aprueba el 
nombramiento de los Delegados 
Municipales siguientes: 

DELEGACIÓN DELEGADO 
I.- Lic. Benito 
Juárez García;  

Deyanira Hernández 
Gutiérrez 

II.- Gral. Emiliano 
Zapata Salazar;  

María Salome 
Salgado Martínez  

III.- Gral. Antonio 
Barona Rojas;  

Carlos Diego Gómez 
Quevedo 

IV.- Gral. Lázaro 
Cárdenas del Río;  

Mario Meneses Pozo 

V.- Gral. Mariano 
Matamoros Orive;  

Víctor Gregorio 
Rafael Franco Tavira 

VI.- Don Miguel 
Hidalgo y Costilla;  

Angel Enrique 
Carmona Beltrán 

VII.- Gral. Plutarco 
Elías Calles; y  

Ana María Perete 
Hernández 

VIII.- Gral. Vicente 
Guerrero Saldaña. 

Ociel Bahena Flores 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Tómese la 
protesta de Ley a las autoridades 
auxiliares designadas por este Cabildo 
y expídase el nombramiento 
respectivo. 
ARTÍCULO TERCERO. - Los 
Delegados nombrados por este 
Ayuntamiento, iniciarán el ejercicio de 
sus funciones a partir de la fecha en 
que rindan la protesta constitucional 
correspondiente y concluirán con el 
ejercicio de su encargo al término del 
ejercicio constitucional del presente 
Ayuntamiento. 
ARTÍCULO CUARTO. - Se instruye a 
la Secretaría del Ayuntamiento 

proceda a dar posesión a los 
Delegados designados para el inicio 
inmediato de sus funciones. 
ARTÍCULO QUINTO. - Se instruye a 
las demás dependencias involucradas, 
para que dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias realicen los 
trámites conducentes para el efecto de 
dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor el día de su aprobación 
por el Cabildo de Cuernavaca. 
SEGUNDO. - Publíquese el presente 
Acuerdo en el Periydico Oficial ³Tierra 
y Libertad´ Ïrgano de difusiyn del 
Gobierno del Estado de Morelos, y en 
la Gaceta Municipal.  
Dado en el ³Salyn Presidentes´ del 
Museo de la ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los once días del mes de febrero del 
año dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
C.C. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
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JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

PATRICIA LUCÍA TORRES 
ROSALES. 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial ³Tierra y Libertad´ y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
EL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 
ACUERDO          SE/AC-39/11-II-2022 
A TRAVÉS DEL CUAL SE APRUEBA 
EL CORTE DE CAJA DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, 
CORRESPONDIENTE AL MES DE 
ENERO DEL AÑO 2022, LO 
ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 
82 FRACCIÓN XI DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED:  
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 30, fracción I de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Morelos y de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 82, fracción 
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XI de la norma que nos rige, se tiene 
que aprobar el Corte de Caja que el 
Tesorero Municipal presente al 
Ayuntamiento en Sesión de Cabildo, 
del que la Comisión de Hacienda, 
Programación y Presupuesto atestiguó 
las cifras presentadas, lo anterior para 
continuar informando de manera 
oportuna a los órganos competentes, 
así como a la ciudadanía 
cuernavacense sobre la captación, uso 
y destino de los recursos financieros 
que se han recaudado en los rubros 
que contempla la Ley de Ingresos del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
durante el Ejercicio Fiscal de 2021, así 
como por las diversas aportaciones 
que realizan tanto el Gobierno Federal 
y el Estatal, Recursos que se han 
destinado al cumplimiento de las 
acciones y objetivos del Ayuntamiento 
de Finanzas Sanas, mediante las 
estrategias definidas que serán el 
sustento de las previsiones de 
recursos presupuestales que cada año 
habrán de presentarse en la 
correspondiente Ley de Ingresos y el 
Presupuesto de Egresos, conforme lo 
establecen la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Morelos, la Ley Estatal 
de Planeación y la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Publico. 
Por otra parte, como facultad otorgada 
a los Ayuntamientos dentro de la 
normatividad aplicable en el caso 
concreto, este puede llevar a cabo la 
supervisión del corte de caja mensual 

que el Tesorero presente al Cabildo, el 
cual en su caso deberá ser remitido al 
Congreso del Estado dentro de los 
veinte primeros días del mes siguiente.  
Asimismo, dentro de nuestras 
atribuciones se encuentran las de 
poder modificar su estructura 
financiera y administrativa, de todos y 
cada uno de los programas de las 
Dependencias y Entidades, incluidas 
dentro del Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
durante el Ejercicio Fiscal del 2022, 
mismas que se les hace del 
conocimiento a los integrantes del 
Cabildo del Ayuntamiento de 
Cuernavaca.     
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien en expedir el siguiente:  
ACUERDO            SE/AC-39/11-II-2022 
A TRAVÉS DEL CUAL SE APRUEBA 
EL CORTE DE CAJA DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, 
CORRESPONDIENTE AL MES DE 
ENERO DEL AÑO 2022, LO 
ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 
82 FRACCIÓN XI DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS. 
ARTÍCULO PRIMERO. - Con la 
finalidad de mantener unas finanzas 
sanas en el Municipio de Cuernavaca, 
se autorizan las adecuaciones 
(ampliación y/o reducción) 
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presupuestales efectuadas por cada 
Secretaría entre sus respectivas 
cuentas y proyectos en el mes de 
enero de 2022, por un monto de 
$260,734,857.69 (DOSCIENTOS 
SESENTA MILLONES SETECIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE PESOS 69/100 M.N.). 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Se aprueban 
los gastos realizados correspondientes 
al mes de enero 2022, por un monto de 
$64,797,756.65 (SESENTA Y 
CUATRO MILLONES SETECIENTOS 
NOVENTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS   
PESOS 65/100 M.N.). 
ARTÍCULO TERCERO. - Se aprueban 
los ingresos correspondientes al mes 
de enero 2022, por un monto de 
$128,675,937.69 (CIENTO 
VEINTIOCHO MILLONES 
SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO 
MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 
SIETE PESOS 69/100 M.N). 
ARTÍCULO CUARTO.- El monto total 
de las percepciones que se cubren a 
los servidores públicos de mandos 
medios y superiores de las 
dependencias y entidades del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, en la 
que se incluyen sueldos y demás 
compensaciones que forman parte de 
sus remuneraciones, correspondiente 
al mes de Enero de 2022, por un monto 
de $2,141,816.72 (DOS MILLONES 
CIENTO CUARENTA Y UN MIL 

OCHOCIENTOS DIECISÉIS  PESOS 
72/100 M.N.), de un total de Nomina 
por la cantidad de $35,569,451.88 
(TREINTA Y CINCO MILLONES 
QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE 
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 
Y UN  PESOS 88/100 M.N).               
ARTÍCULO QUINTO. - Se aprueba el 
pago de finiquitos y juicios laborales en 
el mes de enero de 2022 por un monto 
de $374,325.38 (TRESCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO MIL 
TRESCIENTOS VEINTICINCO 
PESOS 38/100 M.N.).      
ARTÍCULO SEXTO. - Se autoriza a la 
tesorería municipal realizar registros 
contables con afectación a las cuentas 
de balance por concepto de 
rectificaciones de resultados de 
ejercicios anteriores en el mes de 
enero 2022, por un saldo de -
$5,758,801.44 (MENOS CINCO 
MILLÓN SETECIENTOS CINCUENTA 
Y OCHO MIL OCHOCIENTOS UN 
PESOS 44/100 M.N.).  
ARTÍCULO SÉPTIMO. - Se autoriza 
conforme al acuerdo SO/AC-20/1-I-
2022 a la tesorería municipal, realizar 
el registro presupuestal de las 
modificaciones por capítulo de gasto, 
como a continuación se describe: 
No. CAPÍTU

LO 
MONTO 
AMPLIACIÓN REDUCCIÓN 

1 1000 
 $           
30,121,430.93  

 $            
221,765,666.69  

2 2000 
 $                 
228,626.50  

 $                  
231,069.26  

3 3000 
 $              
9,049,432.85  

 $              
38,406,538.20  
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4 4000 
 $           
221,335,367.41  

 $                  
331,583.54  

5 5000  $                              -     $                               -    
6 6000  $                              -     $                               -    
7 9000  $                              -     $                               -    
TOT
AL   

 $           
260,734,857.69  

 $            
260,734,857.69  

ARTÍCULO OCTAVO. ± Se autoriza 
Acuerdo que aprueba el Corte de Caja 
del Ayuntamiento de Cuernavaca, 
correspondiente al mes de enero del 
año 2022.  
ARTÍCULO NOVENO. - Se instruye al 
Tesorero a efecto de que remita al 
Congreso del Estado dentro de los 
veinte primeros días del mes siguiente 
el corte de caja aprobado en el 
presente acuerdo.  

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor el mismo día de su 
aprobación por el Cabildo. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periydico Oficial ³Tierra y Libertad´; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal. 
Dado en el ³Salyn Presidentes´ del 
Museo de la ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los once días del mes de febrero del 
año dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

C.C. REGIDORES: 
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 
PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

PATRICIA LUCÍA TORRES 
ROSALES. 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial ³Tierra y Libertad´ y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
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EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
EL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 
ACUERDO         SO/AC-40/23-II-2022 
POR EL CUAL SE CREA LA 
COMISIÓN DICTAMINADORA DE 
PENSIONES DEL MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, MORELOS. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal en el 
Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible  de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 
por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes. 
Que la fracción LXII del artículo 38 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Morelos, establece que los 
ayuntamientos podrán crear los 
comités, comisiones y consejos de 
carácter consultivo que consideren 
necesarios, para el desarrollo de los 
asuntos competencia de la 
administración municipal. 
 
Que el artículo 24 fracción II de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos, establece que, con el objeto 
de atender asuntos específicos según 
las necesidades del municipio, los 
Ayuntamientos serán facultados para 
constituir comisiones temporales. En la 
Asignación de las comisiones se 
deberá respetar el principio de 
equidad; así mismo, se deberá tomar 
preferentemente en consideración el 
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perfil, preparación e instrucción de los 
regidores; los Regidores deberán tener 
asignada cuando menos una 
Comisión, y será el Cabildo, quien, por 
su acuerdo, haga dicha asignación. 
Que la Ley del Servicio Civil del Estado 
de Morelos en su artículo 54, establece 
que los empleados públicos, en 
materia de seguridad social tendrán 
derecho a la pensión por jubilación, por 
cesantía en edad avanzada, por 
invalidez, por viudez, por orfandad y 
por ascendencia, en términos de las 
disposiciones legales aplicables. 
Que el Ayuntamiento tiene la 
obligación de otorgar mediante 
acuerdo de la mayoría de sus 
integrantes los beneficios de la 
seguridad social a sus trabajadores, 
así como a los elementos de Seguridad 
Pública, en lo referente a pensiones 
por Jubilación, Cesantía por Edad 
Avanzada, Invalidez, así como a los 
beneficiarios del servidor público por 
muerte establecidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, en la Ley del Servicio Civil del 
Estado de Morelos, en la Ley del 
Sistema de Seguridad Pública del 
Estado de Morelos y en la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública. 
Que los organismos descentralizados 
del municipio de Cuernavaca, tales 

como el Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de 
Cuernavaca, (SAPAC) y el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de 
la Familia de Cuernavaca (DIF), tienen 
la obligación de otorgar los beneficios 
de la seguridad social a sus 
trabajadores con cargo en sus propios 
presupuestos. 
Que, derivado de la necesidad de 
contar con un órgano colegiado 
encargado de atender las solicitudes 
de pensión por jubilación, cesantía en 
edad avanzada e invalidez, resulta 
necesario crear una Comisión 
Dictaminadora de Pensiones en el 
municipio de Cuernavaca, la cual 
deberá auxiliarse de los comités 
técnicos respectivos para el buen 
funcionamiento de la misma. 
Que con fecha 28 de mayo de 2014, se 
aprobó por el Cabildo Municipal, el 
acuerdo número AC/SO/28-V-
2014/278, que Crea la Comisión 
Dictaminadora de Pensiones y 
Jubilaciones del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos;  de igual forma 
con fecha 10 de enero de 2019, el 
Cabildo en funciones aprobó el 
Acuerdo SO/AC-12/10-I-2019, que 
autoriza la integración de la Comisión 
Permanente Dictaminadora de 
Pensiones del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, que en su momento 
sirvieron para atender las solicitudes 
de los trabajadores del Ayuntamiento 
en el tema de Pensiones, sin embargo, 
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hoy en día dichos acuerdos han sido 
rebasados, por lo que se hace 
necesario expedir uno nuevo que se 
ajuste a las necesidades actuales de 
los trabajadores del Ayuntamiento, y 
dejar sin efectos los anteriormente 
señalados, con la finalidad de evitar 
confusiones en cuanto a la aplicación 
de los mismos. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO            SO/AC-40/23-II-2022 
POR EL CUAL SE CREA LA 
COMISIÓN DICTAMINADORA DE 
PENSIONES DEL MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, MORELOS. 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza la 
creación de la Comisión Dictaminadora 
de Pensiones del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos. 
ARTÍCULO SEGUNDO. La Comisión 
Dictaminadora se integrará por un 
Regidor representante de cada una de 
las fuerzas políticas con 
representación al interior del 
Ayuntamiento.  
La Comisión Dictaminadora contará 
con un secretario técnico, fungiendo 
como tal la persona Titular de la 
Dirección General de Recursos 
Humanos. 
ARTÍCULO TERCERO. La Comisión 
Dictaminadora tendrá competencia 
para conocer y dictaminar respecto de 
las solicitudes de pensión que formulen 
al Ayuntamiento los servidores 

públicos de la Administración Municipal 
y Organismos descentralizados que se 
consideren con derecho para ello y 
reúnan los requisitos que al efecto 
señala la Ley del Servicio Civil del 
Estado de Morelos y la Ley 
de Prestaciones de Seguridad Social 
de las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Estado 
vigentes.  
ARTÍCULO CUARTO.  La Comisión 
Dictaminadora tendrá las siguientes 
atribuciones:  
I. Recibir de los comités técnicos los 

documentos que integran el 
expediente del solicitante para la 
elaboración del dictamen 
correspondiente.  

II. Revisar la autenticidad de los 
documentos contenidos en el 
expediente de pensión respectivo; 

III. Dictaminar sobre la procedencia o 
negativa de la misma; y 

IV. Remitir al Secretario del 
Ayuntamiento el dictamen 
respectivo para que sea sometido 
al Cabildo. 

ARTÍCULO QUINTO. La Comisión 
Dictaminadora se auxiliará para el 
ejercicio de sus funciones, del Comité 
Técnico para los trabajadores del 
Ayuntamiento de Cuernavaca y 
elementos de seguridad pública, el 
Comité Técnico para los trabajadores 
del Organismo Descentralizado 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de 
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Cuernavaca (SAPAC) y el Comité 
Técnico para los trabajadores del 
Organismo Descentralizado Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de 
la Familia de Cuernavaca (DIF 
Cuernavaca). 
ARTÍCULO SEXTO. El comité Técnico 
para los Trabajadores del 
Ayuntamiento de Cuernavaca y 
elementos de seguridad pública, estará 
integrado de la siguiente manera: 

I. La persona Titular de la Secretaría 
de Administración, quien lo 
presidirá; 

II. La persona Titular de la Consejería 
Municipal; 

III. La persona Titular de la Tesorería 
Municipal; 

IV. La persona Titular de la Contraloría 
Municipal; 

El comité Técnico contará con un 
Secretario Técnico, fungiendo como tal 
la persona Titular de la Dirección 
General de Recursos Humanos. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. El Comité 
Técnico para los trabajadores del 
Organismo Descentralizado Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Cuernavaca (SAPAC), 
estará integrado por los titulares de las 
siguientes dependencias: 

I. La persona titular de la Dirección 
General, quien lo presidirá; 

II. La persona titular de la Dirección 
Jurídica; 

III. La persona titular de la Dirección 
de Administración y Finanzas, 
representada por el Departamento 
de Recursos Humanos, quien 
fungirá como Secretario Técnico 
de este Comité. 

ARTÍCULO OCTAVO. El Comité 
Técnico para los trabajadores del 
Organismo Descentralizado Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de 
la Familia de Cuernavaca (DIF 
Cuernavaca), estará integrado por los 
titulares de las siguientes 
dependencias: 

I. La persona Titular de la Dirección 
General, quien lo presidirá; 

II. La persona Titular de la Secretaría 
General; 

III. La persona Titular de la Tesorería, 
representada por la Dirección de 
Recursos Humanos y Materiales, 
quien fungirá como Secretario 
Técnico de este Comité. 

ARTÍCULO NOVENO. Los Comités 
Técnicos tendrá las siguientes 
atribuciones:  
I. Recibir las solicitudes de pensión 

por Jubilación, Cesantía por Edad 
Avanzada, Invalidez; así como, de 
los beneficiarios del Servidor 
Público o del elemento de 
Seguridad Pública por muerte; 

II. Verificar, con las más amplias 
facultades de investigación, la 
veracidad de los datos contenidos 
en las solicitudes presentadas; así 
como, la autenticidad de la 
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documentación; las dependencias 
municipales deberán entregar a los 
Comités la información que éste 
les requiera;  

III. Requerir a los solicitantes la 
información adicional necesaria 
para llevar a cabo el trámite;  

IV. Remitir a la Comisión 
Dictaminadora los documentos 
que integran el expediente del 
solicitante. 

ARTÍCULO DÉCIMO. Los Comités 
Técnicos sesionarán a convocatoria de 
su Presidente, cuantas veces sea 
necesario para desahogar los asuntos 
de su conocimiento; la convocatoria se 
hará por lo menos con 24 horas de 
anticipación por conducto del 
Secretario Técnico.  
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. La 
Comisión Dictaminadora sesionará a 
convocatoria de su Presidente, 
cuantas veces sea necesario para 
desahogar los asuntos de su 
conocimiento; la convocatoria se hará 
por lo menos con 24 horas de 
anticipación por conducto del 
Secretario Técnico.  
A las Sesiones de la Comisión podrán 
ser invitados, con voz, pero sin voto, 
los representantes de los Sindicatos 
Municipales debidamente constituidos, 
cuando los asuntos a tratar interesen a 
sus agremiados.  
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. Las 
actuaciones, dictámenes, acuerdos o 
resoluciones de la Comisión 

Dictaminadora y de los Comités 
Técnicos, se ajustarán estrictamente a 
las disposiciones 
legales contenidas en la Ley del 
Servicio Civil vigente en el Estado; de 
la Ley de Prestaciones de Seguridad 
Social de las Instituciones Policiales y 
de Procuración de Justicia del Estado.  
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. El 
funcionamiento de la Comisión se 
regulará por las disposiciones legales 
aplicables a la materia.  
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. Los 
dictámenes emanados de la Comisión 
serán sometidos al Pleno del Cabildo 
quienes, a su vez, previo análisis, 
emitirán en su caso, el acuerdo 
Pensionatorio correspondiente, mismo 
que deberá ser aprobado por mayoría 
simple de los miembros del Cabildo.  
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. Una 
vez aprobados los acuerdos, 
corresponderá al Secretario del 
Ayuntamiento, expedir a los 
interesados, a la Secretaría de 
Administración, y a los titulares de los 
Organismos Descentralizados SAPAC 
y DIF, copia certificada del Acuerdo 
respectivo, en los términos que señala 
el artículo 38, fracción LXV, de la Ley 
Orgánica Municipal.  
Los Acuerdos que dicte el Cabildo en 
esta materia, entrarán en vigor al día 
siguiente de su publicación en el 
Periydico Oficial ³Tierra y Libertad´ y en 
la Gaceta Municipal.  
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ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. Entre la 
fecha de aprobación del acuerdo 
pensionatorio y su trámite 
administrativo para su publicación, no 
deberán de transcurrir más de quince 
días; la Contraloría Municipal, velará 
porque se cumpla esta disposición.  
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. El 
pago de las pensiones que 
correspondan a los Servidores 
Públicos adscritos a los organismos 
descentralizado Sistema Municipal 
para el Desarrollo Integral de la Familia 
de Cuernavaca (DIF Cuernavaca), y 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuernavaca 
(SAPAC), correrán a cargo de éstos, 
respectivamente. 
Lo anterior en apego a los principios de 
libertad hacendaria, autonomía y 
soberanía presupuestaria. 
ARTICULO DÉCIMO OCTAVO. 
Cualquier asunto no previsto en este 
Acuerdo será resuelto por la Comisión 
y el Cabildo, ajustándose a las 
disposiciones de la Ley del Servicio 
Civil y la Ley de Prestaciones de 
Seguridad Social de las Instituciones 
Policiales y de Procuración de Justicia 
del Estado.  

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor en la fecha de su 
aprobación por el Cabildo del 
Ayuntamiento de Cuernavaca.  
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periydico Oficial ³Tierra y Libertad´; 

Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión y distribúyase copia del mismo 
a los Sindicatos del Ayuntamiento. 
TERCERO. - La Comisión 
Dictaminadora de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, deberá 
instalarse en un plazo no mayor a 
cuarenta y ocho horas posteriores a la 
entrada en vigor del presente Acuerdo.  
CUARTO. Se dejan sin efectos los 
acuerdos números AC/SO/28-V-
2014/278, que Crea la Comisión 
Dictaminadora de Pensiones y 
Jubilaciones del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, y Acuerdo 
SO/AC-12/10-I-2019, que autoriza la 
integración de la Comisión 
Permanente Dictaminadora de 
Pensiones del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos. 
Dado en el Salyn de Cabildo ³Josp 
Marta Morelos y Pavyn´, en la ciudad 
de Cuernavaca, Morelos, a los 
veintitrés días del mes de febrero del 
año dos mil dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES 
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VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
PATRICIA LUCÍA TORRES 

ROSALES. 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Uriostegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial ³Tierra y Libertad´ y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO        SO/AC-41/23-II-2022. 
A TRAVÉS DEL CUAL SE RATIFICA 
LA DESIGNACIÓN DE LA TITULAR 
DE LA CONSEJERÍA JURIDICA DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS. 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES, SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN 
EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES 
CONSAGRADAS EN LOS 
ARTÍCULOS 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
112 Y 113 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS; 15, 17, 
24, FRACCIÓN I; 38, FRACCIÓN XIX 
Y 41, FRACCIÓN III DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que los Municipios adoptarán, para su 
régimen interior, la forma de Gobierno 
republicano, representativo y popular, 
teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política 
y administrativa el Municipio Libre, el 
cual será administrado por un 
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Ayuntamiento de elección popular 
directa. 
Que, en el Gobierno Municipal, para el 
despacho de los asuntos de su 
competencia, ya sean de carácter 
administrativos; así como, para el 
auxilio de las funciones del Presidente 
Municipal, deberá contar con los 
servidores públicos necesarios y 
aquellos que se establecen en el caso 
concreto, en los artículos 75 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos; 4 del Reglamento de 
Gobierno y la Administración Pública 
Municipal. 
Que conforme al artículo 38, fracción 
XIX de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, el Ejecutivo 
Municipal ha decidido consensar con 
los Munícipes la ratificación de la 
designación de la ciudadana Nadia Luz 
María Lara Chávez, para ocupar el 
cargo de Consejera Jurídica del 
Ayuntamiento; encargada de la 
defensa de los intereses municipales 
ante los órganos jurisdiccionales de 
cualquier índole. Así como el despacho 
de los asuntos que le señala el artículo 
108 del Reglamento de Gobierno y la 
Administración Pública Municipal de 
Cuernavaca, Morelos. 
Que con fecha 01 de enero de 2022 y 
con fundamento en lo establecido en el 
artículo 24 fracción I se tuvo a bien 
proponer la designación de la 
Consejera Jurídica.   

Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente:  
ACUERDO           SO/AC-41/23-II-2022. 
A TRAVÉS DEL CUAL SE RATIFICA 
LA DESIGNACIÓN DE LA TITULAR 
DE LA CONSEJERÍA JURIDICA DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS. 
ARTÍCULO PRIMERO. - Se designa 
como Consejera Jurídica, a la 
Ciudadana Nadia Luz María Lara 
Chávez.  
ARTÍCULO SEGUNDO. ± Se ratifica la 
designación de la Servidora Pública y 
quien fue propuesta en Sesión 
Ordinaria de Cabildo 01 de enero de 
2022, por lo que se instruye expedir el 
nombramiento respectivo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor, el mismo día de su 
aprobación por el Cabildo. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periydico Oficial ³Tierra y Libertad´, 
órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos y en la Gaceta 
Municipal. 
TERCERO. - Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento, a la 
Secretaría de Administración; así 
como, a las demás dependencias 
involucradas, para que dentro del 
ámbito de sus respectivas 
competencias realicen los trámites 
conducentes para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el presente Acuerdo. 
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Dado en el ³Salyn Presidentes´ del 
Museo de la ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los veintitrés días del mes de febrero 
del año dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
C.C. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
PATRICIA LUCÍA TORRES 

ROSALES. 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial ³Tierra y Libertad´ y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
EL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 
ACUERDO         SO/AC-42/23-II-2022 
A TRAVÉS DEL CUAL SE AUTORIZA 
EMITIR CONVOCATORIA PARA LA 
ELECCIÓN DE AYUDANTES 
MUNICIPALES. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED:  
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 

  

Enero a Marzo de 2022                                           Gaceta Municipal                            
 397 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 
por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes.  
Que las autoridades auxiliares 
municipales, constituyen células 
básicas de organización política y de 
representación popular quienes 
ejercerán en la demarcación territorial 
que les corresponda, las atribuciones 
que les delegue el Ayuntamiento y el 
Presidente Municipal y las que le 
confiera esta Ley y la reglamentación 
municipal que corresponda, con el 

propósito de mantener el orden, la 
tranquilidad, la paz social, la seguridad 
y la protección de los vecinos, por lo 
que el Municipio de Cuernavaca, 
cuenta con las siguientes Ayudantías 
Municipales: I.- Acapantzingo; II.- 
Ahuatepec; III.- Buena Vista del Monte; 
IV.- San Juan Chapultepec; V.- 
Chipitlán; VI.- Ocotepec; VII.- San 
Antón; VIII.- San Lorenzo Chamilpa; 
IX.- Santa María Ahuacatitlán; X.- 
Tetela del Monte; y XI.- Tlaltenango. 
XII.- Amatitlán. 
Que atendiendo al artículo 38 fracción 
XXII de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, podrá convocar a 
elecciones de ayudantes municipales 
en los términos que establezcan las 
leyes y en concordancia con lo 
establecido en los artículos 104 y 106 
del mismo ordenamiento legal, los 
ayudantes municipales durarán en su 
cargo el mismo período que los 
Ayuntamientos, a partir del día 1 de 
abril del año siguiente a la elección 
ordinaria del Ayuntamiento. Los 
ayudantes municipales serán electos 
por votación popular directa, conforme 
al principio de mayoría relativa, así 
como por lo establecido por el artículo 
119 del Reglamento de Gobierno y la 
Administración  
Pública Municipal de Cuernavaca, 
Morelos. 
En las elecciones de los ayudantes 
municipales solamente podrán 
participar en el proceso de elección los 
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vecinos del Municipio cuyo domicilio 
pertenezca a la demarcación de la 
elección y que se encuentren inscritos 
en la lista nominal del Municipio, 
llevando a cabo la elección dentro de la 
segunda quincena del mes de marzo 
del año siguiente al de los comicios 
para elegir el Ayuntamiento, por otro 
lado, será el Ayuntamiento quien emita 
convocatoria. 
Que con el objeto de citar a la 
ciudadanía a participar en las 
elecciones mismas que en este 
periodo únicamente se efectuarán en 
I.- Acapantzingo; II.- San Juan 
Chapultepec; III.- Chipitlán; IV.- San 
Antón; V.- San Lorenzo Chamilpa; VI.- 
Santa María Ahuacatitlán; VII.- Tetela 
del Monte; y VIII.- Tlaltenango. IX.- 
Amatitlán, la Junta Electoral Municipal, 
previo acuerdo del Cabildo, expedirá la 
convocatoria correspondiente, a la cual 
deberá darse amplia difusión en la 
jurisdicción de la Colonia o Comunidad 
de que se trate y deberá señalar con 
claridad la denominación de la colonia 
poblado o comunidad y las secciones 
electorales que correspondan en cada 
caso. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien en expedir el siguiente:  
ACUERDO            SO/AC-42/23-II-2022 
A TRAVÉS DEL CUAL SE AUTORIZA 
EMITIR CONVOCATORIA PARA LA 
ELECCIÓN DE AYUDANTES 
MUNICIPALES. 

ARTÍCULO PRIMERO. ± Se autoriza 
expedir convocatoria para la elección 
de ayudantes municipales en las 
siguientes jurisdicciones: I.- 
Acapantzingo; II.- San Juan 
Chapultepec; III.- Chipitlán; IV.- San 
Antón; V.- San Lorenzo Chamilpa; VI. - 
Santa María Ahuacatitlán; VII.- Tetela 
del Monte; VIII.- Tlaltenango. IX.- 
Amatitlán. 
ARTÍCULO SEGUNDO. ± A la 
Convocatoria deberá darse amplia 
difusión en la jurisdicción del pueblo de 
que se trate. 
ARTÍCULO TERCERO.- La 
convocatoria deberá contener los 
siguientes datos:  
I.- Requisitos para registrarse y 
participar como candidatos; 
 II.- Los plazos para el registro; 
 III.- Requisitos para votar;  
IV.- Lugar y fecha de la votación;  
V.- Las normas que regirán el proceso 
electoral, las que no podrán contrariar 
los principios que establece la 
legislación electoral del Estado; y  
VI.- Las demás disposiciones y 
previsiones que sean necesarias. 
ARTÍCULO CUARTO.- La 
Convocatoria deberá expedirse, a más 
tardar, quince días naturales antes de 
la elección. 
ARTÍCULO QUINTO.- Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento y a la 
Junta Electoral Municipal a realizar las 
acciones legales procedentes para su 
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publicación y difusión de la 
Convocatoria.  

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor el mismo día de su 
aprobación por el Cabildo. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periydico Oficial ³Tierra y Libertad´; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal. 
Dado en el ³Salyn Presidentes´ del 
Museo de la ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los veintitrés días del mes de febrero 
del año dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
C.C. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
PATRICIA LUCÍA TORRES 

ROSALES. 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial ³Tierra y Libertad´ y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO         SO/AC-43/23-II-2022 
POR EL QUE SE INTEGRA EL 
CONSEJO PERMANENTE DEL 
COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL 
DESARROLLO MUNICIPAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS. 
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JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED:  
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que Planeación Estatal del Desarrollo, 
es la ordenación racional y sistemática, 
a corto, mediano y largo plazo de 
acciones en materia de regulación y 
promoción de la actividad económica, 
social y política y cultural que 
corresponden al Poder Ejecutivo 
Estatal y a los Ayuntamientos, de 
acuerdo con las normas, principios y 
objetivos establecidos por las 
Constituciones Federal y Estatal, y las 
demás leyes relativas, y la cual deberá 
llevarse a cabo como un medio para el 
eficaz desempeño de la 
responsabilidad del Estado sobre el 
desarrollo integral de la Entidad y 
deberá atender a la consecución de los 
fines y objetivos políticos, sociales, 

económicos y culturales, contenidos en 
la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y en la Constitución 
Política del Estado, de conformidad 
con los artículos 2 y 3 de la Ley Estatal 
de Planeación.  
Que es atribución de los 
Ayuntamientos conducir la Planeación 
del Desarrollo de los Municipios, con la 
participación democrática de los 
grupos sociales de conformidad 
igualmente, con lo dispuesto en la Ley 
Estatal de Planeación. 
Que de conformidad con el artículo 58 
de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos en cada uno de los 
treinta y tres Municipios que conforman 
el Estado, funcionará un Comité de 
Planeación para el Desarrollo 
Municipal (COPLADEMUN) que, 
coordinado por el Comité de 
Planeación para el Desarrollo del 
Estado de Morelos, será un organismo 
auxiliar del Municipio que tendrá por 
objeto formular, actualizar, 
instrumentar y evaluar el Plan 
Municipal. 
Que para su funcionamiento el 
COPLADEMUN Cuernavaca se integra 
por I.- La Asamblea Plenaria, que es el 
máximo órgano de decisión y 
autoridad; II.- El Consejo Permanente, 
que funge como el órgano de 
coordinación; III.- Los Subcomités 
Sectoriales y Especiales; IV.- Los 
Organismos Auxiliares, de 
conformidad con el artículo 25 del 
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Reglamento del Comité de Planeación 
para el Desarrollo del Municipio de 
Cuernavaca.  
Que el Consejo Permanente estará 
integrado por I.- El Presidente; II.- El 
Coordinador General; III.- El Secretario 
Técnico; IV.- El Vocal de Control y 
Vigilancia y es el que coordina las 
actividades del COPLADEMUN; V.- El 
Regidor titular de la Comisión de 
Planificación y Desarrollo; VI.- El 
Regidor titular de la Comisión de 
Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras 
Públicas; VII.- Un Regidor por cada una 
de las fracciones políticas con 
representación al interior del 
Ayuntamiento; VIII.- El Secretario de 
Infraestructura Urbana, Obras y 
Servicios Públicos; y IX.- El Tesorero 
Municipal. 
Que el Consejo Permanente está 
facultado para I.- Autorizar la 
metodología de formulación de los 
POA y su estructura financiera, 
tomando en cuenta las prioridades 
municipales y los recursos; II.- 
Establecer los mecanismos de control 
de las inversiones públicas del 
municipio; III.- Orientar y coordinar la 
operación y buen funcionamiento de 
los distintos órganos del 
COPLADEMUN; IV.- Elaborar y poner 
a consideración de la asamblea 
plenaria los programas e informes 
anuales del COPLADEMUN; V.- 
Analizar e integrar los requerimientos 
para el desarrollo del municipio y 

fomentar la participación social en la 
ejecución de los mismos. 
Por lo anteriormente expuesto y 
fundado, este Cuerpo Colegiado ha 
tenido a bien aprobar el presente: 
ACUERDO            SO/AC-43/23-II-2022 
POR EL QUE SE INTEGRA EL 
CONSEJO PERMANENTE DEL 
COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL 
DESARROLLO MUNICIPAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS. 
ARTÍCULO PRIMERO. - Se integra el 
Consejo Permanente del Comité de 
Planeación para el Desarrollo 
Municipal de Cuernavaca, Morelos, 
mismo que quedará conformado de la 
siguiente manera:  
I.- EL PRESIDENTE, Persona Titular 
de la Presidencia Municipal,  
II.-EL COORDINADOR GENERAL, 
Director del COPLADEMUN;  
III.- EL SECRETARIO TÉCNICO, Jefe 
de Departamento de Vinculación 
Ciudadana de COPLADEMUN. 
IV.- EL VOCAL DE CONTROL Y 
VIGILANCIA, Persona Titular de la 
Contraloría Municipal; 
V.- VOCAL: El Regidor Titular de la 
Comisión de Planificación y Desarrollo.  
VI.- VOCAL: El Regidor Titular de la 
Comisión de Desarrollo Urbano, 
Vivienda y Obras Públicas;  
VII.- VOCAL: Un Regidor por cada una 
de las fracciones políticas con 
representación al interior del 
Ayuntamiento.  
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VIII.- VOCAL: Un Regidor por cada 
una de las fracciones políticas con 
representación al interior del 
Ayuntamiento 
 IX.- VOCAL: Un Regidor por cada una 
de las fracciones políticas con 
representación al interior del 
Ayuntamiento  
X.- VOCAL: Un Regidor por cada una 
de las fracciones políticas con 
representación al interior del 
Ayuntamiento;  
XI.- VOCAL: Un Regidor por cada una 
de las fracciones políticas con 
representación al interior del 
Ayuntamiento;  
XII.- VOCAL: Un Regidor por cada una 
de las fracciones políticas con 
representación al interior del 
Ayuntamiento;  
XIII.- VOCAL: Secretario de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas. 
XIV.- VOCAL: Persona Titular de la 
Tesorería Municipal. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - El 
nombramiento de los integrantes del 
Consejo Permanente del Comité de 
Planeación para el Desarrollo 
Municipal de Cuernavaca, tendrá 
vigencia a partir del día en que entre en 
vigor el presente acuerdo y hasta el 31 
de diciembre del año dos mil 
veinticuatro, con las atribuciones que 
para tal efecto le señala el Reglamento 
del Comité de Planeación para el 
Desarrollo Municipal de Cuernavaca. 

ARTICULO TERCERO. - Se instruye a 
la Secretaría del Ayuntamiento y 
demás áreas involucradas, a realizar 
los trámites conducentes para el 
cumplimiento del presente acuerdo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Acuerdo 
surtirá efectos al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial 
³Tierra y Libertad´ y en la Gaceta 
Municipal. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periydico Oficial ³Tierra y Libertad´; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal. 
Dado en el ³Salyn Presidentes´ del 
Museo de la ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los veintitrés días del mes de febrero 
del año dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 
PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 
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PATRICIA LUCÍA TORRES 
ROSALES. 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial ³Tierra y Libertad´ y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
EL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 
ACUERDO         SO/AC-44/23-II-2022 
POR EL CUAL SE DETERMINA 
REALIZAR EL PAGO ANTICIPADO 

AL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO 
DE CUERNAVACA RESPECTO DE 
LOS SERVICIOS DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA DEL AÑO 2022. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED:  
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible de 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 

  

Enero a Marzo de 2022                                           Gaceta Municipal                            
 404 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 
por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes.  
Que los ayuntamientos están 
facultados para administrar libremente 
la hacienda municipal en términos de la 
Ley respectiva y controlar el ejercicio 
del Presupuesto de Egresos del 
Municipio por conducto de la comisión 
del ramo que corresponda de 
conformidad con la fracción XXIII del 
artículo 38 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos.  
Que de conformidad con el artículo 82 
de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos en su fracción XX el 
Tesorero Municipal podrá efectuar los 
pagos presupuestados previo acuerdo 
del Ayuntamiento, o del Presidente 
Municipal en su caso. 
Que el Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de 
Cuernavaca ha establecido en el 
ámbito de su competencia, 
lineamientos y políticas para su buen 
funcionamiento, mediante estímulos 
fiscales en el pago de derechos por 
suministro de agua potable y 
saneamiento a todo usuario con el tipo 
de giro habitacional y/o residencial, 

que realice el pago anual 2022 
anticipado por el servicio de agua 
potable y saneamiento dentro de los 
meses de enero y febrero de 2022, 
bonificando así el importe de un mes 
de servicio calculado sobre el consumo 
promedio del año, por lo que en esos 
términos este Ayuntamiento realizará 
pago de un monto de hasta por tres 
millones de pesos por concepto de 
pago anticipado por el servicios 
prestados por el Organismo 
Descentralizado a este Ayuntamiento, 
monto que será destinado de manera 
exclusiva a la Comisión Federal de 
Electricidad, viéndose beneficiado este 
último dicha bonificación, de 
conformidad con el artículo 107 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, para el Ejercicio 
Fiscal 2022. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien en expedir el siguiente: 
ACUERDO            SO/AC-44/23-II-2022 
POR EL CUAL SE DETERMINA 
REALIZAR EL PAGO ANTICIPADO 
AL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO 
DE CUERNAVACA RESPECTO DE 
LOS SERVICIOS DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA DEL AÑO 2022. 
ARTÍCULO PRIMERO. ± Se instruye 
al Tesorero Municipal realizar pago 
anticipado al Sistema de Agua Potable 
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y Alcantarillado del Municipio de 
Cuernavaca respecto de los servicios 
de agua potable y alcantarillado del 
Ayuntamiento de Cuernavaca del año 
2022. 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Se instruye a 
la Secretaría del Ayuntamiento a 
realizar las acciones legales 
procedentes para su publicación y 
difusión del presente acuerdo.  

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor el mismo día de su 
aprobación por el Cabildo. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periydico Oficial ³Tierra y Libertad´; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal. 
Dado en el ³Salyn Presidentes´ del 
Museo de la ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los veintitrés días del mes de febrero 
del año dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
C.C. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

PATRICIA LUCÍA TORRES 
ROSALES. 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial ³Tierra y Libertad´ y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
EL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
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RÚBRICAS. 
ACUERDO         SO/AC-45/23-II-2022 
A TRAVÉS DEL CUAL SE DA 
CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN 
EMITIDA POR EL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DENTRO DEL EXPEDIENTE 
NÚMERO TJA/1AS/110/2018 DE 
FECHA 19 DE ENERO DE 2022. 
JOSE LUIS URIOSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES, SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 113 Y 114 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 38, FRACCIÓN III Y 41, 
FRACCIONES I Y V DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que, de conformidad con los artículos, 
25 numeral 1 y 28 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, 
adoptada por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas el 10 de diciembre 
de 1948, toda persona tiene derecho a 
un nivel de vida adecuado que le 
asegure, así como a su familia la salud 
y el bienestar. 

Que de acuerdo con el artículo 4 
párrafo quinto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda persona tiene 
derecho a un medio ambiente sano 
para su desarrollo y bienestar. 
Que el artículo 1 fracción I de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, establece 
como parte de su objeto el ³garantizar 
el derecho de toda persona a vivir en 
un medio ambiente sano para su 
desarrollo, salud y bienestar´. 
Que el artículo 2 fracciones I y IX de la 
Ley del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente del Estado de 
Morelos, establece que el objeto de la 
misma es garantizar el derecho de toda 
persona a vivir en un ambiente sano 
para su desarrollo, salud y bienestar, 
previniendo, controlando y 
minimizando la contaminación del aire, 
agua y suelo dentro del ámbito de 
competencia estatal, estableciendo los 
mecanismos de participación del 
Estado. 
Que con fecha 2 de noviembre de 
2006, el Cabildo del Ayuntamiento del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
celebró Sesión Ordinaria, en la que, 
por unanimidad de votos, aprobó 
autorizar al Presidente Municipal 
Constitucional de esta ciudad, que en 
esa fecha era el Licenciado Jesús Giles 
Sánchez, solicitar al Congreso del 
Estado, la autorización para 
concesionar, previa convocatoria, el 
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servicio público de recolección, 
traslado y disposición final de residuos 
y desechos. 
Que el Congreso del Estado, autorizó 
al Ayuntamiento del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, por conducto de 
su Presidente Municipal a concesionar 
el servicio público relativo a la 
recolección, tratamiento y disposición 
final de los residuos y desechos a la 
persona física o moral que reuniera las 
especificaciones técnicas y 
económicas en términos de lo que 
establece el Capítulo V, del Título VII 
de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, previa licitación y 
hasta por un periodo de 20 años 
contados a partir de la celebración del 
Convenio respectivo, mediante 
Decreto número 50, de fecha 15 de 
noviembre de 2006, publicado en el 
Periydico Oficial ³Tierra y Libertad´. 
Que en fecha 25 de enero de 2007, en 
el Periydico Oficial ³Tierra y Libertad´ 
número 4507, que es el Órgano de 
Difusión del Gobierno del Estado de 
Morelos, se publicó convocatoria para 
que las personas físicas o morales 
interesadas en prestar el servicio 
público de recolección, traslado, 
separación, tratamiento y disposición 
final de residuos y desechos, del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
participaran en la licitación pública 
nacional referida. 
Que en la Licitación Pública Nacional 
No. 46090002-001-07, denominada 

Bases de Licitación Pública Nacional 
para el otorgamiento de la concesión 
del servicio público de recolección, 
traslado, tratamiento, separación y 
disposición final de los residuos y 
desechos del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, también llamado 
Sistema Integral de Aseo Municipal 
en los numerales 2.1.1 y 2.1.5 del 
apartado 2.1 denominado Requisitos 
mínimos del Sistema Integral de 
Aseo Municipal, establece que el 
licitante ganador del proceso deberá 
diseñar, construir, equipar y operar el o 
los sistemas mediante los cuales 
plantea prestar los servicios objeto de 
la licitación, para lo cual deberá 
comprometerse a realizar las 
siguientes acciones que son 
enunciativas mas no limitativas: 
2.1.1. Financiamiento de la totalidad 
de las inversiones y gastos que se 
generen durante la vigencia de la 
prestación de los servicios 
necesarios para puesta en marcha y 
operación del Sistema Integral de 
Aseo Municipal para el Municipio de 
Cuernavaca, Morelos. 
2.1.5. Localizar, adquirir y llevar a 
cabo todas las acciones necesarias 
para obtener los permisos, licencias 
y autorizaciones legalmente 
requeridas sobre el o los sitios que 
requiera para construir las 
instalaciones necesarias para 
ofrecer el servicio de disposición 
final considerando la vigencia del 
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Título de Concesión a otorgarse y el 
crecimiento proyectado. 
Que en la Licitación Pública Nacional 
No. 46090002-001-07, denominada 
Bases de Licitación Pública Nacional 
para el otorgamiento de la concesión 
del servicio público de recolección, 
traslado, tratamiento, separación y 
disposición final de los residuos y 
desechos del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, también llamado 
Sistema Integral de Aseo Municipal 
en el numeral 2.2.5 del apartado 2.2 
denominado Descripción del Sistema 
Integral de Aseo Municipal, 
establece que el sistema integral de 
aseo municipal deberá comprender los 
servicios de: 
2.2.5. Disposición final de residuos, 
los licitantes deberán proponer un 
sistema probado exitosamente que 
garantice la adecuada disposición 
final de los residuos sólidos 
municipales y que cumpla con la 
normatividad vigente en el país, el 
cual deberá ser analizado por los 
órganos y dependencias 
competentes para su debido 
establecimiento en el municipio.  
Que en la Licitación Pública Nacional 
No. 46090002-001-07 en el apartado 
denominado Términos de referencia 
de la Licitación para la concesión 
del servicio que comprende la 
prestación de los servicios del 
sistema integral de aseo municipal 
del Municipio de Cuernavaca, 

Morelos, en el numeral I, incisos a), b) 
y c) apartado E. denominado 
Propuesta del Servicio de 
Disposición Final de Relleno 
Sanitario establece: 
E. PROPUESTA DEL SERVICIO DE 
DISPOSICIÓN FINAL EN RELLENO 
SANITARIO. 
I. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO. 
a) Se deberá considerar la 
adquisición de un terreno en el 
municipio de Cuernavaca, Morelos 
para la construcción del sitio de 
disposición final, el cual debe de 
cumplir con una vida útil de 20 años. 
b) Se deberá entregar la propiedad 
del terreno en cuestión al municipio 
de Cuernavaca, Morelos. 
c) La empresa es responsable de 
diseñar, construir y operar el relleno 
sanitario, deberá cumplir con la 
norma oficial mexicana NOM-083-
SEMARNAT-2003. El alcance 
incluye: el monitoreo, la clausura y 
mantenimiento posclausura del sitio 
de disposición final de los residuos 
sólidos MUNICIPALES. 
Que de la propuesta técnica 
presentada por la Moral ³PASA 
CUERNAVACA´ SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE en 
su apartado denominado 
DOCUMENTO TÉCNICO 26, 
DESCRIPCIÓN DE LA OPERACIÓN 
DEL SITIO DE DISPOSICIÓN FINAL, 
establece que para la elaboración 
del proyecto se consideró el sitio EL 
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EJIDO EL ALTO DE SAN ANTÓN que 
forma parte del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos. En este sitio 
operará el relleno sanitario el cual 
cuenta con una superficie de 
482201.01 m2. 
Que en virtud de que la empresa 
denominada ³PROMOTORA 
AMBIENTAL DE LA LAGUNA´ 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, en el año 2007, tenía una 
experiencia de más de 15 años en el 
manejo integral de residuos y contaba 
con personal capacitado, tecnología 
adecuada y los elementos necesarios 
para la prestación del servicio, decidió 
participar en el proceso de licitación 
que nos ocupa. 
Que una vez realizados los tramites, 
reunidos los requisitos 
correspondientes y agotado el 
procedimiento de licitación, con fecha 4 
de abril de 2007, el Ayuntamiento del 
Municipio de Cuernavaca del Estado 
de Morelos con las facultades 
conferidas en los artículos 115 fracción 
III de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 113, 114 
Bis fracción III y 115 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, 139, 144 y 145 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos, dictó resolución definitiva en 
la que, atendiendo a la propuesta 
técnica presentada por la Persona 
Moral denominada ³PROMOTORA 
AMBIENTAL DE LA LAGUNA´ 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, se resolvió adjudicar el 
Título de Concesión a dicha moral 
participante. 
Que con fecha 4 de abril de 2007, el 
Ayuntamiento del Municipio de 
Cuernavaca del Estado de Morelos, 
otorgó de manera exclusiva y sin 
intermediarios a la empresa 
denominada ³PROMOTORA 
AMBIENTAL DE LA LAGUNA´ 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, el Título de Concesión 
para la prestación del servicio público 
de recolección, traslado, separación, 
tratamiento y disposición final de 
residuos y desechos del Municipio de 
Cuernavaca del Estado de Morelos. 
Que durante la vigencia del Título de 
Concesión el Ayuntamiento Municipal 
de Cuernavaca, Morelos, ha emitido 
diversos acuerdos en Sesión de 
Cabildo, relativos a la operación y 
vigencia del Título de Concesión, 
mismos que a continuación se 
describen: 
A) Acuerdo de Cabildo número 
AC008/SO/19-VI-07/074, de fecha 19 
de junio de 2007, que autoriza la 
realización de los trámites para 
efectuar el cambio de denominación 
social la concesionaria de 
³PROMOTORA AMBIENTAL DE LA 
LAGUNA´, S.A. DE C.V., al de ³PASA 
CUERNAVACA´, S.A. DE C.V., ast 
como, la modificación y adiciones a las 
condiciones Cuarta, Quinta, Sexta, 
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Séptima y Décima Séptima del Título 
de Concesión. 
Condiciones que se refieren a las 
fechas de inicio de operación de la 
estación de compactación y 
transferencia, operación de la planta 
de separación, operación del sitio 
de disposición final objeto de la 
concesión que se encontraba en 
proceso de desarrollo y 
construcción a la fecha del citado 
acuerdo. 
B) Acuerdo de Cabildo número 
AC003/SO/17-IX-07/112, de fecha 17 
de septiembre de 2007, publicado por 
el Órgano de Gobierno del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, 
Periydico Oficial ³Tierra y Libertad´, el 
día 31 de octubre de 2007, número 
4566, en las páginas 31 y 32, 
autorizando la adenda que consiste en 
una prórroga hasta el treinta y uno de 
diciembre de dos mil siete, respecto del 
plazo para el inicio de la prestación de 
los servicios relativos a la 
Operación de la Planta de 
Separación y la Operación del Sitio 
de Disposición Final. 
C) Acuerdo de Cabildo número 
AC001/SO/27-XII-07/54, de fecha 27 
de diciembre de 2007, publicado en el 
Órgano del Gobierno del Estado Libre 
y Soberano de Morelos, Periódico 
Oficial ³Tierra y Libertad´, el dta 2 de 
enero de 2008, número 4582, en las 
páginas 5 y 6, autoriza la Adenda al 
Título de Concesión para la prestación 

del Servicio Público de Recolección, 
Traslado, Tratamiento, Separación y 
Disposición Final de Residuos y 
Desechos en el Municipio de 
Cuernavaca que consiste en la 
autorización de una segunda 
prórroga, solicitada por la empresa 
Concesionaria, respecto del plazo 
para el inicio de la prestación de los 
servicios relativos a la Operación de 
la Planta de Separación y la 
Operación del Sitio de Disposición 
Final. 
D) Acuerdo de Cabildo número 
AC001/SO/11-III-08/83, de fecha 11 de 
marzo de 2008, publicado en el Órgano 
de Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, Periódico Oficial 
³Tierra y Libertad´, de fecha 4 de junio 
de 2008, número 4617, en las páginas 
71 a 75, en el que autoriza la 
modificación a la Adenda y por 
consecuencia al Título de Concesión 
para la prestación del Servicio Público 
de Recolección, Traslado, 
Tratamiento, Separación y Disposición 
Final de Residuos y Desechos en el 
Municipio de Cuernavaca que consiste 
en la autorización de una tercera y 
última prórroga otorgada por parte 
de esta administración, solicitada 
por la empresa Concesionaria, 
respecto del plazo para el inicio de 
la prestación de los servicios 
relativos a la operación de la planta 
de separación y la operación del 
sitio de disposición final, en los 
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siguientes términos: a) Se autoriza la 
prórroga de carácter indefinido, con 
la única limitante de la conclusión 
del periodo constitucional de esta 
administración, es decir hasta el día 
31 de octubre del año 2009, sin 
perjuicio de las resoluciones o 
acuerdos que tomen las 
administraciones venideras.  
E) Decreto número 1218, publicado en 
el Órgano de Gobierno del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, 
Periydico Oficial ³Tierra y Libertad´, de 
fecha 6 de mayo de 2009, número 
4706, en las páginas 10 y 11, en el que 
se autorizó al Presidente Municipal 
concesionar el servicio de limpia y 
barrido en Cuernavaca, Morelos. 
F) Adenda 01/07 publicado en el 
Órgano de Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, Periódico Oficial 
³Tierra y Libertad´, de fecha 29 de julio 
de 2009, número 4730 en las páginas 
68 a 73, mediante la cual se hizo 
constar el cambio de razón social de la 
concesionaria ³PROMOTORA 
AMBIENTAL DE LA LAGUNA´ 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE al de ³PASA 
CUERNAVACA´ SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
Que mediante Acuerdo de Cabildo 
AC002/SO/08-V-09/405, del 8 de mayo 
de 2009, se aprobó la Adenda Número 
05/2009 al Título de Concesión para la 
Prestación del Servicio Público de 
recolección, traslado, tratamiento, 

separación y disposición final de 
residuos y desechos en el Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, respecto del 
Servicio de Limpia; así como, el lavado, 
publicada en las páginas 74 a 91, de la 
segunda sección del Periódico Oficial 
Tierra y Libertad Numero 4730 de 29 
de julio de 2009. 
Que por escrito de fecha 02 de 
agosto de 2010, la moral 
GHQRPLQaGa ³PASA CUERNAVACA´ 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, por conducto de su 
representante legal el C. Sergio 
Agustín Urzua Sarabia, comunicó al 
Presidente Municipal de 
Cuernavaca, Morelos, la decisión de 
suspender el servicio de 
recolección, traslado, disposición 
final de los residuos sólidos, a partir 
del día 03 de agosto de 2010, por la 
falta de recurso para llevar a cabo la 
prestación del servicio 
concesionado, lo que efectivamente 
ocurrió, pues de manera unilateral 
dejó de prestar el servicio  
público en el municipio de 
Cuernavaca, Morelos a que estaba 
obligada en razón del Título de 
Concesión otorgado. 
Que derivado de lo anterior, mediante 
oficios números 
SDUOSPMYMA/SsPM/050/VII/2010 y 
SA/0100/2010, ambos de fecha 03 de 
agosto de 2010, suscritos por el 
Subdirector de Aseo Urbano de la 
Secretaría de Servicios Públicos y por 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 

  

Enero a Marzo de 2022                                           Gaceta Municipal                            
 412 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

el Secretario del Ayuntamiento 
respectivamente, se conminó a la 
moral ³PASA CUERNAVACA´ 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, a efecto de que continuara 
prestando el servicio público 
concesionado, sin embargo, por 
escrito de fecha 03 de agosto de 
2010, dicha moral, por conducto de 
su representante legal el C.  Sergio 
Agustín Urzua Sarabia, mismo que 
fue dirigido al Secretario del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, reiteró su negativa a la 
prestación del servicio 
concesionado por la falta de 
recursos para realizar las 
actividades concesionadas, lo 
anterior a pesar de haber asumido 
como lo establece la Cláusula 
Quinta del Título de Concesión la 
obligación de conservar un capital 
contable mínimo de $80, 000, 000. 00 
M.N. (Ochenta Millones de Pesos 
00/100 M.N.) esto con la finalidad de 
garantizar la prestación total del 
servicio de recolección, traslado y 
disposición final de residuos 
sólidos, además de las obligaciones 
contenidas y derivadas del 
multicitado Título de Concesión. 
Que por escrito de fecha 09 de agosto 
de 2010, la moral ³PASA 
CUERNAVACA´ SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
por conducto de su representante legal 
el C. Raúl Molina Tolentino reiteró al 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, la negativa de dar 
continuidad a la prestación del 
servicio público concesionado, lo 
anterior derivado de la falta de 
recursos, asimismo comunicó la 
suspensión del barrido manual y 
mecánico, a pesar de haber asumido 
como obligación en la condición 
Quinta del Título de Concesión 
otorgado, contar con un capital 
mínimo de $80, 000, 000. 00 M.N. 
(Ochenta Millones de Pesos 00/100 
M.N.) para garantizar la prestación 
del servicio materia del Título de 
Concesión otorgado. 
Que mediante Acuerdo de Cabildo 
número AC/SO/24-VJIII-10/152, de 
fecha 24 de agosto de 2010, publicado 
en el Periydico Oficial ³Tierra y 
Libertad´ n~mero 4856, en fecha 08 de 
diciembre de 2010, se declaró de 
orden público, interés general y 
como medida de emergencia la 
prestación temporal del servicio de 
limpia, recolección, traslado y 
disposición final de residuos 
sólidos, así como el barrido de las 
calles por parte del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, esto ante la 
negativa GH Oa MRUaO ³PASA 
CUERNAVACA´ SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
de otorgar tales servicios por falta 
de recursos, lo anterior fue así con 
la finalidad de evitar una 
contingencia ambiental y por lo 
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tanto un problema de salud pública 
y un mayor perjuicio al sector 
turístico del Municipio. 
Así de las cosas, dado que el artículo 
115 fracción III inciso C) de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establece que el 
municipio tiene a su cargo la función de 
limpia, recolección, traslado, 
tratamiento y disposición final de 
residuos; así como el barrido de calles, 
se autorizó al entonces Presidente 
Municipal a celebrar los actos o 
contratos necesarios para la prestación 
de tales servicios y de igual manera, se 
autorizó a las diversas dependencias 
municipales a realizar todos los  
actos y acciones necesarias para 
otorgar dichos servicios públicos en el 
municipio de Cuernavaca, Morelos, 
tendientes al cumplimiento del Acuerdo 
referido, mismo que entró en vigor el 
mismo día de su aprobación en Sesión 
de Cabildo. 
Que pese a las acciones emergentes 
realizadas por el Ayuntamiento 
Municipal de Cuernavaca, Morelos 
para llevar a cabo la recolección, 
traslado, tratamiento y disposición final 
de residuos así como el barrido de 
calles, se presentó una contingencia 
ambiental derivada de la falta de 
prestación de los servicios públicos 
concesionados a la Moral 
³PROMOTORA AMBIENTAL DE LA 
LAGUNA´ SOCIEDAD ANÏNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE  hoy 

GHQRPLQaGa ³PASA CUERNAVACA´ 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, ya que los habitantes 
del municipio de Cuernavaca, 
Morelos, depositaron los residuos 
sólidos en las calles, generando con 
ello un problema de contaminación 
ambiental, surgimiento de fauna 
nociva en la Ciudad, así como la 
contaminación de los mantos 
acuíferos por los residuos sólidos 
arrastrados hacia las coladeras, 
calles y barrancas, lo que constituyó 
un problema  grave de salud pública, 
ocasionando enfermedades 
estomacales y respiratorios a los 
habitantes y personas que se 
trasladaban por el territorio de 
Cuernavaca, Morelos, poniendo en 
riesgo su salud y afectando 
directamente el medio ambiente, 
violentando su Derecho Humano 
fundamental a un medio ambiente 
sano. 
Que derivado de la falta de prestación 
de servicio por la concesionaria Moral 
³PROMOTORA AMBIENTAL DE LA 
LAGUNA´ SOCIEDAD ANÏNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE hoy 
GHQRPLQaGa ³PASA CUERNAVACA´ 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, y la autorización del 
Cabildo para que el Presidente 
Municipal celebrara convenios o 
contratos necesarios para hacer frente 
a la contingencia sanitaria se ha dado 
cumplimiento a la obligación contenida 
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en la fracción III del artículo 115 
Constitucional. 
Que del título de concesión otorgado a 
³PROMOTORA AMBIENTAL DE LA 
LAGUNA´ SOCIEDAD ANÏNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE quien cambio 
su denominación a ³PASA 
CUERNAVACA´ SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE  
para la prestación del servicio público 
de recolección, traslado, separación, 
tratamiento separación y disposición 
final de residuos y desechos, del 
municipio de Cuernavaca, Morelos, en 
la condición segunda denominada ³DE 
LOS ANEXOS DE LA CONCESIÏN´ 
que como se estipulo son parte 
integrante de la concesión y por ello de 
observancia obligatoria para la 
³CONCESIONARIA´ se advierte en su 
numeral 10 un convenio de utilización 
para la operación de la estación de 
compactación y transferencia y en el 
numeral 11 toda aquella 
documentación inherente a la 
prestación del servicio público 
concesionado desde la recolección, 
traslado, separación, tratamiento y 
hasta la disposición final de 
residuos y desechos que se generan 
en el municipio. 
Que como parte de la concesión y a fin 
de cumplir con los requerimientos 
necesarios para la debida prestación 
del servicio público concesionado, 
específicamente por cuanto a la 
disposición final de los residuos y 

derechos generados en el municipio de 
Cuernavaca, mediante escritura púbica 
número 6,575, volumen CLV, página 
206, de fecha 10 de marzo del 2007, se 
otorgó el CONTRATO DE 
USUFRUCTO DE TIERRAS 
EJIDALES AL USO COMÚN que 
celebran por una parte el EJIDO 
DENOMINADO  
³SAN ANTÏN´ MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, ESTADO DE 
MORELOS, REPRESENTADO POR 
LOS SEÑORES SACRAMENTO 
NÁJERA VERGARA, ANTONIO 
BELLO ÁVILA y CONRADA ARROYO 
ARROYO, EN SU CARÁCTER DE 
PRESIDENTE, SECRETARIO y 
TESORERA, RESPECTIVAMENTE 
DEL COMISARIADO EJIDAL, A 
QUIENES SE LES DENOMINÓ COMO 
³EL PROPIETARIO´, CON LA 
PRESENCIA DE LOS SEÑORES 
BARDOMIANO BRAVO MARTÍNEZ, 
ROSALÍO ENCARNACIÓN MARINES 
Y LEOPOLDO MORA VIEYRA, EN SU 
CARÁCTER DE PRESIDENTE, 
PRIMER SECRETARIO Y SEGUNDO 
SECRETARIO RESPECTIVAMENTE, 
INTEGRANTES DEL CONSEJO DE 
VIGILANCIA DEL EJIDO DE ³SAN 
ANTONIO´, A QUIENES SE LES 
DENOMINÏ COMO EL ³CONSEJO 
DE VIGILANCIA´ Y LOS SEÑORES 
RAMIRO VILLALOBOS DÍAZ, ÁNGEL 
SOLANO GONZÁLEZ, HILDA BELLO 
SALGADO, ELVIRA ESCOBAR LOZA, 
ADRIÁN MRANTE ROMÁN, 
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ALBERTO DONATO BRAVO DE LA 
VEGA Y NEFTALÍ GÓMEZ 
CONSTANTINO, QUE FORMAN 
PARTE AL IGUAL QUE LAS 
PERSONAS ANTES NOMBRADAS 
DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA, A 
QUIENES SE LES IDENTIFICÓ 
COMO ³LA COMISIÏN´ Y POR OTRA 
PARTE LA EMPRESA DENOMINADA 
³PROMOTORA AMBIENTAL DE LA 
LAGUNA S.A. DE C.V.´, 
REPRESENTADA POR EL SEÑOR 
INGENIERO ISRAEL BELTRÁN 
GAMEZ, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN 
SE LE DENOMINÏ ³EL 
USUFRUCTUARIO´, CONTANDO 
CON LA PRESENCIA DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 
ESTADO DE MORELOS, 
REPRESENTADA POR EL 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL EL SEÑOR 
LICENCIADO JESÚS GILES 
SÁNCHEZ Y EL SEÑOR LICENCIADO 
JOAQUÍN ROQUE GONZÁLEZ 
CEREZO, EN SU CARÁCTER DE 
SÍNDICO PROCURADOR DEL 
AYUNTAMIENTO, A QUIENES SE 
LES IDENTIFICÏ COMO ³EL 
AYUNTAMIENTO´ Y LA 
PROCURADURÍA AGRARIA, 
REPRESENTADA POR SU 
DELEGADO EL LICENCIADO JESÚS 
ELOY FLORES URBINA, A QUIEN SE 
LE DENOMINÏ ³LA 
PROCURADURËA´, para otorgar en 

usufructo oneroso 24-70-00 hectáreas, 
para la construcción y operación de un 
relleno sanitario de residuos sólidos no 
peligrosos, contrato de usufructo que 
en su cláusula TERCERA establece: 
³(«) TERCERA.- El presente 
contrato tendrá una duración de 
nueve años, seis mes prorrogable, 
FRQWaGRV a SaUWLU GH VX ILUPa´   
Que en acuerdo de cabildo AC/SE/19-
III-10/079, del 19 de marzo de 2010, 
publicado en el Órgano del Gobierno 
del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, Periydico Oficial ³Tierra y 
Libertad´, el dta 05 de mayo de 2010, 
número 4802, de la página 83 a la 86, 
se hizo constar que derivado del 
servicio concesionado a la empresa 
³PASA CUERNAVACA´ SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
la misma operaba un relleno 
sanitario ubicado en Loma de Mejía, 
Ejido de San Antón, de Cuernavaca, 
Morelos, relleno sanitario en el que 
con fecha 14 de marzo del año 2010, 
hubo un incendio en el frente del 
trabajo del mismo, es decir, la celda 
en que se estaban disponiendo los 
residuos, lugar al que acudieron los 
bomberos del municipio de 
Cuernavaca, Morelos a efecto de 
mitigar el incendio.   
Que existe recomendación realizada 
por la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (SEMARNAT) en 
Sesión Ordinaria del Consejo 
Consultivo para el Desarrollo 
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Sustentable del Núcleo Morelos de 
fecha 26 de agosto de 2013, para que 
la delegación de la SEMARNAT en el 
Estado de Morelos, a través de la 
PROFEPA, clausurara y obligara a la 
empresa que operaba el relleno 
ubicado  
en Loma de Mejía a presentar y 
ejecutar un programa de 
remediación del sitio de disposición 
final, así como a obligar a dicha 
empresa a pagar los daños 
ambientales que resulten por el 
abandono técnico del sitio, lo que se 
desconoce si fue cumplimentado. 
Que mediante escrito de fecha 08 de 
enero de 2021, los C.C. Adrián 
Fragoso Enríquez, Jorge Miranda 
Solorio y Bardomiano Bravo Martínez, 
en su carácter de Presidente, 
Secretario y Tesorero, 
respectivamente del Comisariado de 
Bienes Comunales del Ejido de San 
Antonio (también conocido como San 
Antón y/o El Salto), Ángel López 
Vázquez, Flora Trujillo Rojas y 
Magdalena Romero Pastran, en su 
carácter de Presidente, Primera 
Secretaria y Segunda Secretaria, 
respectivamente, del Consejo de 
Vigilancia del Comisariado de Bienes 
Comunales del Ejido de San Antonio 
(también conocido como San Antón y/o 
El Salto) hicieron del conocimiento a la 
Sindicatura Municipal lo siguiente: 
³I« 
II« 

III« 
IV« 
V.- Con fecha 21 de octubre de 2007, 
la asamblea general del Ejido de San 
Antonio autorizó la celebración de un 
contrato de usufructo de la fracción del 
terreno hoy objeto del presente 
contrato, de 24-70-00 hectáreas, con la 
persona moral Promotora Ambiental de 
la Laguna S.A. de C.V. para la 
construcción y operación de un relleno 
sanitario de residuos sólidos no 
peligrosos. 
VI.- En fecha 10 de diciembre de 2007, 
y mediante escritura pública número 
6,575, pasada ante la fe del notario 
público número 9 y del patrimonio 
inmobiliario federal de la primera 
demarcación notarial del Estado de 
Morelos, el Ejido de San Antonio 
celebró el contrato de usufructo 
referido en el numeral VI (sic) que 
antecede, a título oneroso, con la Moral 
Promotora Ambiental de la Laguna 
S.A. de C.V., por un plazo de 9 años 
con seis meses, prorrogables, el 
cual venció el día 10 de junio de 
2017. 
VII.- Posteriormente, con fecha 11 de 
junio de 2018, y mediante escritura 
pública número 31,985, pasada ante la 
fe del notario público número 9 y del 
patrimonio inmobiliario federal, de la 
primera demarcación notarial del 
Estado de Morelos, el Ejido de San 
Antonio y la moral Promotora 
Ambiental de la Laguna S.A. de C.V., 
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celebraron un convenio modificatorio 
del contrato referido en el numeral VII 
(sic) que antecede, a efecto de 
prorrogar la vigencia del usufructo 
hasta el día 10 de junio de 2019, 
actualizar la contraprestación y 
condiciones de pago, y actualizar otras 
condiciones contractuales. 
VIII.- Al vencimiento de la vigencia del 
usufructo, referida en el numeral VII 
(sic) que antecede, el Ejido de San 
Antonio y la moral Promotora 
Ambiental de la Laguna S.A. de C.V., 
ya no llegaron a ningún acuerdo para 
prorrogar el usufructo ni para celebrar 
uno nuevo, llegando a su conclusión 
dicho usufructo por fenecer su ámbito 
temporal de validez. 
IX.- Ante esto, con fecha 25 de julio de 
2019, Raúl Miguel Peña, Gerente de la 
Moral Pasa Cuernavaca S.A. de C.V., 
dirigió oficio al Ejido de San Antonio y 
su Comisariado Ejidal, indicando que el 
día 31 de agosto de 2019, harían la 
entrega del inmueble dado en 
usufructo, entrega que se hizo el día 2 
de septiembre de 2019, de manera 
documental en la notaría pública 
número 9 y del patrimonio inmobiliario 
federal, de la primera demarcación 
notarial del Estado de Morelos, y 
posteriormente de manera física en el 
inmueble objeto del usufructo. 
X.- Derivado de la entrega del inmueble 
de que la Moral Promotora Ambiental 
de la Laguna S.A de C.V. realizó a este 
Ejido de San Antonio, a través de la 

correspondiente asamblea ejidal, los 
ejidatarios acordamos continuar con 
la explotación del relleno sanitario 
de residuos sólidos no peligrosos 
para lo cual se solicitó el apoyo de 
diversa empresa, y se realizaron los 
trámites necesarios para obtener la 
renovación de la autorización que 
emite la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable del Estado de Morelos 
para la operación mediante un 
tercero del relleno sanitario ubicado 
en el paraje conocido como Loma de 
Mejía, en consecuencia, dicha 
autorización fue concedida al Ejido de 
San Antonio, Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, para ser 
operada por un tercero y a la fecha se 
encuentra vigente. 
De igual forma se manifiesta, que este 
Ejido de San Antonio también cuenta 
con los permisos, autorizaciones, 
licencias y demás requerimientos para 
proceder a la operación del citado 
relleno sanitario y que a la fecha se 
encuentren vigentes mencionando 
entre otras, la renovación de uso de 
suelo, la licencia de funcionamiento, la 
autorización de sitio y disposición de 
residuos sólidos urbanos y la 
resolución de impacto vial. 
En este sentido, se informa a esa 
Autoridad que el inicio de operaciones 
del relleno sanitario ubicado en el 
paraje denominado Loma de Mejía se 
encuentra programado para el 01 de 
febrero de 2021, en virtud de contar 
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con las condiciones, permisos y 
requerimientos para ello, lo que se 
hace de su conocimiento para todos los 
efectos a que haya lugar« 
Que el título de concesión otorgado 
establece en su condición primera, que 
el objeto de la concesión sería la 
prestación del servicio público de 
recolección, traslado, separación, 
tratamiento y disposición final de 
residuos y desechos del Municipio 
de Cuernavaca del Estado de 
Morelos, también identificado como 
³Sistema Integral de Aseo Municipal´, 
mediante las actividades, plazos, 
métodos, equipos y recursos que se 
señalan en los anexos del referido 
Título de Concesión. 
Que el Ayuntamiento del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, en las 
condiciones Tercera y Cuarta del Título 
de Concesión, determinó que 
³PROMOTORA AMBIENTAL DE LA 
LAGUNA´ SOCIEDAD ANÏNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, hoy denominada 
³PASA CUERNAVACA´, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
prestaría el servicio en toda la 
extensión del territorio del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, y que la 
concesión tendría una vigencia de 20 
años, contados a partir de la fecha de 
su firma, respectivamente. 
 Que, en el Título de Concesión, en 
el apartado denominado 
³CRQGLFLRQHV´, HQ VX FRQGLFLyQ 
SEGUNDA GHQRPLQaGa ³DE LOS 

ANEXOS DE LA CONCESIÏN´ 
establece que son parte integrante 
de esta Concesión y por ello de 
observancia obligatoria SaUa ³LA 
CONCESIONARIA´ ORV GRFXPHQWRV 
detallados en el citado apartado y el 
numeral 10 Y 11 del Título de 
Concesión, se consideran entre 
otros documentos: 
³(«) 10. CRQYHQLR GH XWLOL]aFLyQ 
para la operación de la estación de 
compactación y transferencia 
11.- Toda aquella información y 
documentación inherente a la 
prestación del servicio público 
concesionado y que se generen 
durante la vigencia de la concesión, 
con los compromisos establecidos 
TXH GH HVWa VH GHULYHQ.´ 
Que la Condición Trigésima Primera 
señaOaGR FRPR ³CAUSAS DE 
CADUCIDAD, REVOCACIÓN, 
RESCICIÓN Y TERMINACIÓN DE LA 
CONCESIÏN´ HQ VX LQFLVR C) GHO 
Título de Concesión, en su apartado 
GHQRPLQaGR ³CaXVaV GH RHFLVLyQ´ 
establece que es causa de recisión 
la falta de cumplimiento de las 
obligaciones del concesionario 
previstas en las leyes, reglamentos 
o de la misma concesión y que no 
estén señaladas expresamente 
como causas de caducidad o de 
revocación. 
En ese orden de ideas, de 
conformidad con lo expuesto en el 
cuerpo del presente acuerdo, se 
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puede advertir que la concesionaria 
no cuenta a la fecha con un destino 
para la disposición final de los 
residuos sólidos materia de 
concesión, debidamente 
autorizados por el  Ayuntamiento de 
Cuernavaca, lo que sin prejuzgar, 
ante la existencia de la concesión y 
sus condiciones, deriva en 
LQFXPSOLPLHQWR GH ³PROMOTORA 
AMBIENTAL DE LA LAGUNA´ 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE KR\ ³PASA 
CUERNAVACA´, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE a 
la obligación establecida en la 
Condición Segunda numeral  11 de 
Título de Concesión,  misma que a la 
letra señala: 
³CONDICIONES 
PRIMERA.- « 
SEGUNDA.- DE LOS ANEXOS DE LA 
CONCESIÓN. 
Son parte integrante de esta 
concesión y por ello de observancia 
REOLJaWRULa SaUa ³LA 
CONCESIONARIA´ ORV VLJXLHQWHV 
documentos: 
« 
« 
11.- Toda aquella información y 
documentación inherente a la 
prestación del servicio público 
concesionado y que se generen 
durante la vigencia de la concesión, 
con los compromisos establecidos que 
de esta se deriven.´ 

TERCERA.-«  
« 
Por su parte, el artículo 150 en su 
fracción III, de la Ley Orgánica 
Municipal señala que son obligaciones 
de los concesionarios entre otras, 
contar con el personal, equipo e 
instalaciones suficientes para cubrir 
las demandas del servicio 
concesionado; dispositivo que 
relacionado con el numeral 11 de la  
condición segunda del Título de 
Concesión para la prestación del 
Servicio Público de recolección, 
traslado, separación, tratamiento 
separación y disposición final de 
residuos y desechos del municipio de 
Cuernavaca, Morelos, otorgado a la 
cocesionaria ahora denominada 
³PASA CUERNAVACA´ SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
se advierte incumplimiento al no contar 
con los elementos necesarios para la 
prestación del servicio público 
concesionado. Considerando que es 
una obligación de esta Autoridad 
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 
garantizar el derecho humano a toda 
su población a un ambiente sano, y 
para ello debe realizar todas las 
acciones necesarias que lo garanticen, 
cumpliendo además con las 
obligaciones originarias contempladas 
en su artículo 115 fracción III de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, no obstante, que 
en la Licitación Pública Nacional No. 
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46090002-001-07 en el apartado 
denominado términos de referencia de 
la Licitación para la concesión del 
servicio que comprende la prestación 
de los servicios del sistema integral de 
aseo municipal del municipio de 
Cuernavaca, Morelos, se estableció 
considerar la adquisición de un terreno 
en el municipio de Cuernavaca, 
Morelos para la construcción del sitio 
de disposición final, el cual debe de 
cumplir con una vida útil de 20 años así 
como de entregar la propiedad del 
terreno en cuestión al municipio de 
Cuernavaca, Morelos. 
Cabe precisar que, y desde el 
momento en que la Moral ³PASA 
CUERNAVACA´ SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPIAL VARIABLE, 
presentó las prepuestas técnicas y 
económicas requeridas en las Bases 
de Licitación, dicha Moral se obligó a 
contar con un sitio de disposición 
final, el cual debió de cumplir con 
una vida útil de 20 años. 
Así pues, de lo expuesto se advierte 
que la concesionaria no cuenta con 
los elementos necesarios para la 
prestación del servicio a que se 
obligó derivado del título de 
concesión, considerando que a la 
fecha se encuentra concluido el 
convenio firmado con el Ejido de 
San Antón que tuvo una vigencia de 
9 años y 6 meses, misma que 
concluyó el día 10 septiembre de 
2016, según documentación con 

que cuenta y en la que participó este 
Ayuntamiento, considerando que es 
un elemento necesario para la 
prestación del servicio el contar con 
un lugar de destino final para los 
desechos sólidos, tan es así que fue 
materia de diversos acuerdos de 
cabildo debidamente señalados en 
párrafos precedentes, para autorizar 
prorrogas para el funcionamiento de 
dicho sitio de disposición final a fin 
de que cumpliera con todos los 
requisitos necesarios establecidos 
en la normatividad competente. Es 
uno de los elementos que como 
mínimo indispensable resulta un 
requisito sine qua non para la 
prestación del servicio público 
concesionado, y así controlar y 
evitar daños al medio ambiente; sin 
que se realizara al termino del 
convenio firmado con Ejido de San 
Antón alguna solicitud al respecto a 
fin de que fuera autorizada por el 
ayuntamiento en términos de la 
condición SÉPTIMA numeral 8 y 
condición TRIGESIMA TERCERA, 
del Título de Concesión.  Así, la falta 
de sitio de disposición final de los 
residuos por parte de la 
³CONCESIONARIA´ SRQH HQ 
evidencia el incumplimiento a las 
obligaciones contraídas, sin que 
existiera notificación al 
Ayuntamiento de dicha 
circunstancia, y a la fecha la 
³CONCESIONARIA´ QR Ka VROLFLWaGR 
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aO ³MUNICIPIO´ Oa aXWRUL]aFLyQ GH 
utilización de un sitio de disposición 
final de residuos y desechos 
distinto al que fue convenido, por lo 
que no cuenta con los requerimientos 
necesarios para prestar el servicio 
concesionado incumpliendo las 
obligaciones y los términos pactados 
en el título de concesión, no obstante 
que se obligó a contar con un capital  
mínimo de $80,000,000 M.N 
(OCHENTA MILLONES DE PESOS 
00/100 M.N.) para garantizar la 
prestación del servicio, situación que 
da lugar a dar trámite a lo dispuesto en 
el artículo 158 relacionado con el 
artículo 156 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos. 
De acuerdo a las obligaciones 
establecidas en la Cláusula 
Segunda numeral 10 y 11 del Título 
de Concesión que nos ocupa y que 
se relaciona con la fracción III  del 
artículo 150 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, las 
FRQFHVLRQaULaV ³PROMOTORA 
AMBIENTAL DE LA LAGUNA´, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE KR\ GHQRPLQaGa ³PASA 
CUERNAVACA´, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
se encuentra obligada entre otras 
cosas, a contar con un sitio de 
disposición final y contar con todos 
los elementos necesarios para la 
prestación del servicio, 

debidamente autorizados por el 
Ayuntamiento. 
Se cita para pronta referencia dichas 
obligaciones:  
SEGUNDA. - DE LOS ANEXOS DE 
LA CONCESIÓN. 
Son parte integrante de esta 
concesión y por ello de observancia 
REOLJaWRULa SaUa ³LA 
CONCESIONARIA´ ORV VLJXLHQWHV 
documentos: 
« 
« 
10.- Convenio de utilización para la 
operación de la estación de 
compactación y transferencia. 
11.- Toda aquella información y 
documentación inherente a la 
prestación del servicio público 
concesionado y que se generen 
durante la vigencia de la concesión, 
con los compromisos establecidos que 
de esta se deriven.´ 
Que para evidenciar que todo destino 
de disposición final debe estar 
debidamente autorizado por el 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
considerando las repercusiones que 
conlleva en el medio ambiente, el cual 
se está obligado a garantizar en el 
ejercicio de las funciones 
encomendadas y como ente originario 
de la obligación contenida en el artículo 
115 fracción III de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, aun cuando no  es causa 
del inicio del procedimiento, debe 
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ponerse de manifiesto que la 
Concesionaria en términos de la 
Condición Quinta numeral 10 del 
Título de Concesión, se encuentra 
obligada a: 
³CONDICIONES 
QUINTA. - DE LAS OBLIGACIONES 
DE ³LA CONCESIONARIA´ 
« 
10.-No depositar los residuos y 
desechos en lugares distintos a los del 
sitio de disposición final previsto en los 
anexos de esta Concesión, salvo las 
excepciones que legalmente procedan 
y autorice ³EL MUNICIPIO´ 
Que al no contar con relleno sanitario 
para la disposición final de los residuos 
y desechos del municipio de 
Cuernavaca, aprobado y  autorizado 
por el cabildo, ante la falta de 
seguimiento a las obligaciones por 
³PROMOTORA AMBIENTAL DE LA 
LAGUNA´ SOCIEDAD ANÏNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE ahora 
denominado ³PASA CUERNAVACA´ 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, y haber concluido el 
convenio firmado con el EJIDO 
DENOMINADO ³SAN ANTÏN´ 
MUNICIPIO DE CUERNAVACA, 
ESTADO DE MORELOS, no cuenta 
con los requerimientos necesarios para 
prestar el servicio concesionado 
incumpliendo las obligaciones y los 
términos pactados en el título de 
concesión, acarreando el 
incumplimiento a lo obligado y motivo 

del otorgamiento de la concesión a la 
concesionaria, de observancia en todo 
tiempo de vigencia del título al ser 
materia de la misma y requisito mínimo 
indispensable sine qua non para la 
prestación del servicio, sin que lo 
pusiera del conocimiento de este 
Ayuntamiento, derivado de la relación 
existente. 
No se omite manifestar que 
independientemente que se haya 
iniciado un procedimiento de 
revocación respecto a la concesión 
otorgada a ³PROMOTORA 
AMBIENTAL DE LA LAGUNA´ 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE hoy denominada ³PASA 
CUERNAVACA´ SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
registrado con el número SM/01/2018, 
en el que en su momento se suspendió 
su curso en el término para ofrecer 
pruebas, por mandato de autoridad,  al 
haber incoado la concesionaria un 
juicio administrativo radicado ante la 
Primera Sala del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos 
bajo el número TJA/1aS/110/2018, la 
propia Ley Orgánica del Estado de 
Morelos y demás normatividad 
aplicable a la materia, no impiden o 
prohíben al Ayuntamiento de 
Cuernavaca para iniciar el 
procedimiento de Recisión del Título 
de Concesión otorgado, lo anterior 
siempre y cuando se actualice alguna 
de las hipótesis previstas en la 
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Cláusula Trigésima Primera fracción C) 
del referido instrumento y se cumpla 
con lo dispuesto por los artículos 41, 
149 fracción IV, 150, 156, 155, 156, 
157, 158, 159, 160 y 161 de la Ley 
Orgánica del Estado de Morelos. 
Es preciso insistir que, en términos del 
artículo 115 fracción III inciso c)  de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, relacionado con el 
artículo 114- bis fracción III de la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, el servicio 
público de limpia, recolección , 
traslado, tratamiento y disposición final 
de residuos que se generan en cada 
municipio, es una obligación de los 
Ayuntamientos municipales, y que si 
bien se otorgó una concesión, la misma 
inició a petición de la Municipalidad, 
pero de ninguna forma implica que la 
concesión no pueda darse por 
terminada cuando existan causas que 
así lo ameriten, dado que de manera 
originaria dicha función compete al 
municipio y es por ello que la Ley 
Orgánica Municipal contempla los 
medios y procedimientos para que un 
Ayuntamiento pueda dar por terminada 
una concesión otorgada, dispositivos 
que a la letra se citan en la parte 
conducente: 
³«III. Los Municipios tendrán a su 
cargo las funciones y servicios públicos 
siguientes: 
« 

c) Limpia, recolección, traslado, 
tratamiento y disposición final de 
residuos;«´ 
³ARTÍCULO *114-bis.- Los 
Ayuntamientos tendrán a su cargo las 
funciones y servicios públicos 
siguientes: « 
III.- Limpia, recolección, traslado, 
tratamiento y disposición final de 
residuos;«´ 
Que por lo anteriormente expuesto, 
resulta procedente iniciar el 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO señalado por el 
artículo 158 de la Ley Orgánica 
Municipal relacionado con el Título 
de Concesión otorgado a 
³PROMOTORA AMBIENTAL DE LA 
LAGUNA´ SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE hoy denominada 
³PASA CUERNAVACA´ SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
para la prestación del Servicio Público 
de Recolección, Traslado, Separación, 
Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos y Desechos del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos; así como, el 
autorizado por adenda 05/2009 de 12 
de mayo de 2009, publicada en el 
Periydico Oficial ³Tierra y Libertad´ 
4730, de 29 de julio de 2009, conforme 
a lo cual se amplió la prestación del 
servicio público de limpia consistente 
en barrido manual y mecánico de calles 
y plazas públicas; así como, el lavado 
de estas últimas, por virtud de la 
denominación del Título de Concesión 
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quedo bajo los siguientes: ³TÍTULO DE 
CONCESIÓN PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO RELATIVO A LA LIMPIA, 
RECOLECCIÓN, TRASLADO, 
TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN 
FINAL DE RESIDUOS Y DESECHOS, 
POR UN PERIÓDO QUE EXCEDE EL 
TERMINO DE LA ACTUAL 
ADMINISTRACIÏN MUNICIPAL´, al 
ser accesorio del principal. Lo anterior 
con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 41, 149 fracción IV, 150 
fracción III, 155, 156, 157, 158, 159, 
160 Y 161 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, 
relacionado con la Cláusula Trigésima 
Primera inciso C) y la condición 
segunda numeral 11 del Título de 
Concesión conferido a ³PROMOTORA 
AMBIENTAL DE LA LAGUNA´ 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE hoy denominado ³PASA 
CUERNAVACA´ SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
Que para tal efecto debe seguirse el 
procedimiento que establece el artículo 
158 de la Ley Orgánica del Estado de 
Morelos, mismo que a la letra dice: 
³(«) Arttculo 158.- El procedimiento de 
revocación caducidad, nulidad y 
rescisión de las concesiones de 
servicios públicos se sustanciará y 
resolverá por el Ayuntamiento 
constituido en Cabildo, con sujeción a 
las siguientes normas: 

I. Se iniciará de oficio o a petición de 
parte con el interés legítimo; 
II. Se notificará la iniciación del 
procedimiento al concesionario en 
forma personal e indubitable, a efecto 
de que manifieste lo que a su interés 
convenga dentro del plazo de cinco 
días hábiles; 
III. Se abrirá un período probatorio por 
el término de quince días contados a 
partir del día siguiente a la notificación 
a que se refiere la fracción anterior; 
IV. Se desahogarán las pruebas 
ofrecidas en el lugar y hora que fije la 
autoridad municipal y se presentarán 
alegatos durante los tres días 
posteriores; 
V. Se dictará la resolución dentro de los 
diez días siguientes al vencimiento del 
plazo para los alegatos; y 
VI. Se notificará personalmente al 
interesado la resolución que se emita. 
En lo no previsto en este artículo, será 
aplicable de manera supletoria la Ley 
de Procedimiento Administrativo del 
Estado de Morelos y el Código 
Procesal Civil para el Estado Libre y 
Soberano de Morelos («)´ 
De manera enunciativa más no 
limitativa se enlistan las siguientes 
pruebas: 
DOCUMENTAL PÚBLICA. 
Consistente en  impresión original del 
Periydico Oficial ³Tierra y Libertad´, 
número 4523, de fecha 04 de abril de 
2007, el cual contiene el acuerdo 
AC003/SE/27-III-07/30, de fecha 09 de 
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marzo de 2007, mismo que contiene el 
TÍTULO DE CONCESIÓN otorgado a 
favor de la moral denominada 
³PROMOTORA AMBIENTAL DE LA 
LAGUNA´ SOCIEDAD ANÏNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE mismo que en 
condición SEGUNDA establece la 
observancia obligatoria de los 
documentos anexos motivo de la 
concesión otorgada, la cual se 
relaciona con los considerandos del 
presente acuerdo y con la que se 
acredita el incumplimiento de la 
obligación establecida en  la condición 
SEGUNDA numeral 10 y 11 del Título 
de Concesión y artículo 150 fracción III 
de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos. 
DOCUMENTAL PÚBLICA.- 
Consistente en impresión original del 
Periydico Oficial ³Tierra y Libertad´ 
número 4566, de fecha 31 de octubre 
de 2007, el cual contiene el acuerdo 
AC003/SO/17-IX-07/112, de fecha 17 
de septiembre de 2007, en el que se 
autoriza la adenda consistente en una 
prorroga hasta el treinta y uno de 
diciembre de dos mil siete, respecto del 
plazo para el inicio de la prestación de 
los servicios relativos a la operación de 
la planta de separación y la operación 
del sitio de disposición final, con la que 
se acredita que la Moral ³PASA 
CUERNAVACA´ SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
no cumplió con los requisitos 
establecidos en las bases de licitación. 

DOCUMENTAL PÚBLICA.- 
Consistente en impresión original del 
Periydico Oficial ³Tierra y Libertad´ 
número 4582, de fecha 02 de enero de 
2008, el cual contiene el acuerdo 
AC001/SO/27-XII-07/54, de fecha 27 
de septiembre de 2007, en el que se 
autoriza la adenda al Título de 
Concesión para la prestación del 
Servicio Público de Recolección, 
Traslado, Tratamiento, Separación y 
Disposición Final de Residuos y 
Desechos del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos que consiste en 
la autorización de una segunda 
prórroga solicitada por la empresa 
Concesionaria, respecto del plazo para 
el inicio de la prestación de los 
servicios relativos a la operación de la 
planta de separación y la operación del 
sitio de disposición final, con la que se 
acredita que la Moral ³PASA 
CUERNAVACA´ SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
no cumplió con los requisitos 
establecidos en las bases de licitación. 
DOCUMENTAL PÚBLICA. - 
Consistente en impresión original del 
Periydico Oficial ³Tierra y Libertad´ 
número 4617, de fecha 04 de junio de 
2008, el cual contiene el acuerdo 
AC001/SO/11-III-08/83, de fecha 11 de 
marzo de 2008, en el que se autoriza la 
modificación a la adenda al Título de 
Concesión para la prestación del 
Servicio Público de Recolección, 
Traslado, Tratamiento, Separación y 
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Disposición Final de Residuos y 
Desechos del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, que consiste en 
la autorización de una tercera y última 
prórroga otorgada por parte de esta 
administración, solicitada por la 
empresa Concesionaria, respecto del 
plazo para el inicio de la prestación de 
los servicios relativos a la operación  
de la planta de separación y la 
operación del sitio de disposición final, 
con la que se acredita que la Moral 
³PASA CUERNAVACA´ SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
no cumplió con los requisitos 
establecidos en las bases de licitación. 
DOCUMENTAL PÚBLICA. 
Consistente en copia certificada de la 
escritura púbica número 6,575, 
volumen CLV, página 206, de fecha 10 
de marzo del 2007, el cual contiene el 
CONTRATO DE USUFRUCTO DE 
TIERRAS EJIDALES AL USO COMÚN 
que celebran por una parte el EJIDO 
DENOMINADO ³SAN ANTÏN´ 
MUNCIPIO DE CUERNAVACA, 
ESTADO DE MORELOS, 
REPRESENTADO POR LOS 
SEÑORES SACRAMENTO NÁJERA 
VERGARA, ANTONIO BELLO ÁVILA y 
CONRADA ARROYO ARROYO, EN 
SU CARÁCTER DE PRESIDENTE, 
SECRETARIO y TESORERA, 
RESPECTIVAMENTE DEL 
COMISARIADO EJIDAL, A QUIENES 
SE LES DENOMINÏ COMO ³EL 
PROPIETARIO´, CON LAPRESENCIA 

DE LOS SEÑORES BARDOMIANO 
BRAVO MARTÍNEZ, ROSALÍO 
ENCARNACIÓNMARINES Y 
LEOPOLDO MORA VIEYRA, EN SU 
CARÁCTER DE PRESIDENTE, 
PRIMER SECRETARIO Y SEGUNDO 
SECRETARIO RESPECTIVAMENTE, 
INTEGRANTES DEL CONSEJO DE 
VIGILANCIA DEL EJIDO DE ³SAN 
ANTONIO´, A QUIENES SE LES 
DENOMINÏ COMO EL ³CONSEJO 
DE VIGILANCIA´ Y LOS SEÑORES 
RAMIRO VILLALOBOS DÍAZ, ÁNGEL 
SOLANO GONZÁLEZ, HILDA BELLO 
SALGADO, ELVIRA ESCOBAR LOZA, 
ADRÍAN MRANTE ROMÁN, 
ALBERTO DONATO BRAVO DE LA 
VEGA Y NEFTALÍ GÓMEZ 
CONSTANTINO, QUE FORMAN 
PARTE AL IGUAL QUE LAS 
PERSONAS ANTES NOMBRADAS 
DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA, A 
QUIENES SE LESIDENTIFICÓ COMO 
³LA COMISIÏN´ Y POR OTRA PARTE 
LA EMPRESA DENOMINADA 
³PROMOTORA AMBIENTAL DE LA 
LAGUNA S.A. DE C.V.´, 
REPRESENTADA POR EL SEÑOR 
INGENIERO ISRAEL BELTRÁN 
GAMEZ, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN 
SE LE DENOMINÏ ³EL 
USUFRUCTUARIO´, CONTANDO 
CON LA PRESENCIA DEL H. 
AYUNTAMIETO DE CUERNAVACA, 
ESTADO DE MORELOS, 
REPRESENTADA POR EL 
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PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL EL SEÑOR 
LICENCIADO JESÚS GILES 
SÁNCHEZ Y EL SEÑOR LICENCIADO 
JOAQUÍN ROQUE GONZÁLEZ 
CERESO, EN SU CARÁCTER DE 
SÍNDICO PROCURADOR DEL 
AYUNTAMIENTO, A QUIENES SE 
LES IDENTFICÏ COMO ³EL 
AYUNTAMIENTO´ Y LA 
PROCURADURÍA AGRARIA, 
REPRESENTADA POR SU 
DELEGADO EL LICENCIADO JESÚS 
ELOY FLORES URBINA, A QUIEN SE 
LE DENOMINÏ ³LA 
PROCURADURËA´.  En que consta la 
celebración de un usufructo con 
obligación a cargo de la concesionaria, 
para el uso de dicho inmueble como 
sitio de disposición final, en el que 
consta una vigencia de 9 años 6 
meses, y que a la fecha se encuentra 
concluido, y con la que se acredita el 
incumplimiento de la obligación 
establecida en la condición SEGUNDA 
numeral 10 y 11 del Título de 
Concesión y artículo 150 fracción III de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Morelos. 
DOCUMENTAL PÚBLICA. 
Consistente impresión digital de la 
recomendación realizada por la 
Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (SEMARNAT) en 
la que estableció que la delegación de 
la SEMARNAT en el Estado de 
Morelos, a través de la PROFEPA, 

clausure en forma definitiva el 
relleno sanitario de Loma de Mejía 
del municipio de Cuernavaca, 
Morelos y obligue a la empresa que 
operaba dicho relleno a presentar y 
ejecutar un programa de 
remediación del sitio de disposición 
final, así mismo que obligue a dicha 
empresa a pagar los daños 
ambientales que resulten por el 
abandono técnico del sitio y con la 
que se acredita la violación del 
Derecho Humano fundamental a un 
medio ambiente sano para el 
desarrollo y bienestar de las personas, 
por la concesionaria ³PROMOTORA 
AMBIENTAL DE LA LAGUNA´ 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE y ³PASA CUERNAVACA´ 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, y con la que se acredita el 
incumplimiento de la obligación 
establecida en  la condición SEGUNDA 
numeral 10 y 11 del Título de 
Concesión y artículo 150 fracción III de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Morelos. 
DOCUMENTAL PÚBLICA. 
Consistente en impresión original de la 
Nota Periodística bajo el encabezado 
denominado ³Incumple normas relleno 
sanitario en Morelos: científicos de la 
UNAM³ publicado por el periydico ³La 
Jornada´ el domingo 06 de agosto de 
2009, la cual se relaciona con los 
considerandos del presente acuerdo y 
con la que se la violación del Derecho 
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Humano fundamental a un medio 
ambiente sano para el desarrollo y 
bienestar de las personas, derivado de 
la contingencia ambiental suscitada 
por la falta de sitio para el tratamiento 
y disposición final de los residuos de la 
concesionaria ³PROMOTORA 
AMBIENTAL DE LA LAGUNA´ 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE y ³PASA CUERNAVACA´ 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, y con la que se acredita el 
incumplimiento de la obligación 
establecida en  la condición SEGUNDA 
numeral 10 y 11 del Título de 
Concesión y artículo 150 fracción III de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Morelos. 
DOCUMENTAL PÚBLICA. 
Consistente en copia certificada del 
escrito de fecha 08 de enero de 2021, 
signado por los C.C. Adrián Fragoso 
Enríquez, Jorge Miranda Solorio y 
Bardomiano Bravo Martínez, en su 
carácter de Presidente, Secretario y 
Tesorero, respectivamente, del 
Comisariado de Bienes Comunales del 
Ejido de San Antonio (también 
conocido como San Antón y/o El Salto), 
Ángel López Vázquez, Flora Trujillo 
Rojas y Magdalena Romero Pastran, 
en su carácter de Presidente, Primera 
Secretaria y Segunda Secretaria, 
respectivamente, del Consejo de 
Vigilancia del Comisariado de Bienes 
Comunales del Ejido de San Antonio 
(también conocido como San Antón y/o 

El Salto), con el que se acredita que a 
la fecha la concesionaria no cuenta con 
la operación del sitio de disposición 
final autorizado por este Ayuntamiento 
Municipal. 
DOCUMENTAL PÚBLICA. 
Consistente en copia certificada de las 
Bases de Licitación Pública Nacional 
número 46090002-001-07 para el 
otorgamiento de la Concesión del 
Servicio Público de Recolección, 
Traslado, Tratamiento, Separación y 
Disposición Final de los Residuos y 
Desechos del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, con la que se 
acredita que la Moral ³PASA 
CUERNAVACA´ SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
para la obtención de dicha Concesión, 
entre otros requisitos, debió contar con 
uno o varios sitios para ofrecer el sitio 
de disposición final de los Residuos y 
Desechos del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos y que a la fecha 
la concesionaria no cuenta con la 
operación de ningún sitio de 
disposición final autorizado por este 
Ayuntamiento Municipal. 
DOCUMENTAL PÚBLICA. 
Consistente en copia certificada de los 
términos de referencia de la licitación 
para la concesión que comprende la 
prestación de los servicios del sistema 
integral de aseo municipal del 
municipio de Cuernavaca, Morelos, 
mediante la licitación pública nacional 
de un Título de Concesión con la que 
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se acredita que la Moral ³PASA 
CUERNAVACA´ SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
para la obtención de dicha Concesión, 
entre otros requisitos, debió contar con 
uno o varios sitios para ofrecer el sitio 
de disposición final de los Residuos y 
Desechos del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos y que a la fecha 
la concesionaria no cuenta con la 
operación de ningún sitio de 
disposición final autorizado por este 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 
DOCUMENTAL PÚBLICA. 
Consistente en copia certificada del 
DOCUMENTO TÉCNICO 26, 
denominado DESCRIPCIÓN DE LA 
OPERACIÓN DEL SITIO DE 
DISPOSICION FINAL, de la propuesta 
técnica presentada por la Moral ³PASA 
CUERNAVACA´ SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
derivada de las Bases de Licitación 
Pública Nacional número 46090002-
001-07 para el otorgamiento de la 
Concesión del Servicio Público de 
Recolección, Traslado, Tratamiento, 
Separación y Disposición Final de los 
Residuos y Desechos del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, con la que se 
acredita que para la operación del sitio 
de disposición final de los Residuos y 
Desechos del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, la Moral ³³PASA 
CUERNAVACA´ SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

únicamente consideró a El Ejido el 
Alto de San Antón que forma parte del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos el 
cual cuenta con una superficie de 
482201.01 m2.  y que a la fecha la 
concesionaria no cuenta con la 
operación de dicho sitio ni de ningún 
otro sitio de disposición final autorizado 
por este Ayuntamiento.       
DOCUMENTAL PÚBLICA. 
Consistente en el original de la 
sentencia de fecha 19 de enero de 
2022, emitida por el Pleno de Tribunal 
de Justicia Administrativa, notificada el 
17 de febrero de 2022. Misma en la que 
se ordena declarar la nulidad del 
acuerdo número SO/AC-421/15-III-
2018, mediante el cual se ordena el 
inicio del procedimiento de revocación 
del título de concesión otorgado 
originalmente a ³PROMOTORA 
AMBIENTAL DE LA LAGUNA´, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE Y ³PASA CUERNAVACA´, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, PARA LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
RECOLECCIÓN, TRASLADO, 
SEPARACIÓN, TRATAMIENTO Y 
DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS 
Y DESECHOS, DEL MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, MORELOS; así como 
de sus adendas, mismo título de 
concesión que posteriormente quedó 
bajo la denominaciyn de ³tttulo de 
concesión para la prestación del 
servicio público relativo a la limpia, 
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recolección, traslado, tratamiento y 
disposición final de residuos y 
desechos, por un periodo que excede 
el término de la actual administración 
municipal´, emitido por el 
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 
en sesión de Cabildo de fecha 15 de 
marzo de 2018.   
LA PRESUNCIONAL. En su doble 
aspecto, legal y humana, en todo 
aquello que beneficie a los intereses 
del Ayuntamiento de Cuernavaca 
Morelos, la cual se relaciona con los 
considerandos del presente acuerdo; 
la legal que deriva de la normatividad 
aplicable, Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 
Constitución local, Ley orgánica 
Municipal para el Estado de Morelos, la 
propia concesión y todo ordenamiento 
o criterio que con carácter de legal 
resulte aplicable al presente. Y la 
humana que deriva del hecho de que la 
concesionaria para prestar el servicio 
de LIMPIA, RECOLECCIÓN, 
TRASLADO, TRATAMIENTO Y 
DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS 
Y DESECHOS del municipio de 
Cuernavaca, concesionada como un 
todo, debe contar con un sitio de 
disposición final como elemento sine 
qua non para la prestación del servicio 
público concesionado, a fin de que esta 
municipalidad garantice el derecho 
humano a un medio ambiente sano. 

Por todo lo anteriormente expuesto, 
este Cuerpo Colegiado tiene a bien 
aprobar el siguiente: 
ACUERDO            SO/AC-45/23-II-2022 
A TRAVÉS DEL CUAL SE DA 
CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN 
EMITIDA POR EL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DENTRO DEL EXPEDIENTE 
NÚMERO TJA/1AS/110/2018 DE 
FECHA 19 DE ENERO DE 2022. 
ARTICULO PRIMERO.-  Se ordena 
dejar insubsistente el similar numero 
SO/AC-421/15-III-2018, mediante el 
cual se ordena el inicio del 
procedimiento de revocación del título 
de concesión otorgado originalmente a 
³PROMOTORA AMBIENTAL DE LA 
LAGUNA´, SOCIEDAD ANÏNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE Y ³PASA 
CUERNAVACA´, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO PÚBLICO DE 
RECOLECCIÓN, TRASLADO, 
SEPARACIÓN, TRATAMIENTO Y 
DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS 
Y DESECHOS, DEL MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, MORELOS; así como 
de sus adendas, mismo título de 
concesión que posteriormente quedó 
bajo la denominaciyn de ³tttulo de 
concesión para la prestación del 
servicio público relativo a la limpia, 
recolección, traslado, tratamiento y 
disposición final de residuos y 
desechos, por un periodo que excede 
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el término de la actual administración 
municipal´. 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Se ordena el 
inicio del PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO señalado por el 
artículo 158 de la Ley Orgánica 
Municipal relacionado con el Título de 
Concesión otorgado a ³PROMOTORA 
AMBIENTAL DE LA LAGUNA´ 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE hoy denominada ³PASA 
CUERNAVACA´ SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
para la prestación del Servicio Público 
de Recolección, Traslado, Separación, 
Tratamiento y Disposición Final de 
Residuos y Desechos del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, en cumplimiento 
a lo ordenado por el Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos, dentro del juicio 
administrativo número 
TJA/1ªS/110/2018.  
En virtud de que la concesionaria no 
cuenta con un sitio de disposición final 
para los desechos que se generan en 
este municipio, con la obligación que 
tiene toda autoridad en el ámbito de 
sus competencias, de promover, 
respetar, proteger y garantizar los 
derechos fundamentales,  y que el 
artículo 4° párrafo quinto de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establece que toda 
persona tiene derecho a un medio 
ambiente sano para su desarrollo y 
bienestar; considerando que a la fecha 

la concesionaria no presta el servicio 
concesionado, sin embargo y dado que 
en términos de la Condición Quinta 
numerales 10 del Título de 
Concesión la concesionaria se 
encuentra obligada a no depositar 
los residuos y desechos en lugares 
distintos a los del sitio de 
disposición final previsto en los 
anexos de la concesión otorgada, 
salvo excepción autorizada por el 
Municipio. Como medida de 
prevención a fin de salvaguardar el 
medio ambiente respecto del servicio 
público concesionado, sin suspender a 
³PROMOTORA AMBIENTAL DE LA 
LAGUNA´, SOCIEDAD ANÏNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, hoy 
GHQRPLQaGa ³PASA 
CUERNAVACA´, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
la autorización para suministrar el 
servicio Público de Recolección, 
Traslado, Separación, Tratamiento y 
Disposición Final de Residuos y 
Desechos del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos; así como, el 
autorizado por adenda 05/2009 de 12 
de mayo de 2009, publicada en el 
Periydico Oficial ³Tierra y Libertad´ 
4730 de 29 de julio de 2009; .  
ARTÍCULO TERCERO. - A fin de 
reponer el procedimiento del 
expediente administrativo SM/01/2018, 
de fecha 14 del mes marzo de 2018, se 
deja sin efecto legal alguno, la 
notificación recibida por Miguel Peña 
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Raúl, en su carácter de contador de 
PASA CUERNAVACA, en fecha 16 de 
abril de 2018. En cumplimiento a la 
sentencia de fecha 19 de enero de 
2022, emitida por el Pleno del Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado 
de Morelos, dentro del expediente 
TJA/1ªS/110/2018.  
ARTÍCULO CUARTO.- Se ordena 
notificar a la persona moral 
denominada, ³PROMOTORA 
AMBIENTAL DE LA LAGUNA´, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, aKRUa ³PASA 
CUERNAVACA´, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
por conducto de su Representante y/o 
Apoderado Legal, previa acreditación 
de su personalidad, el presente 
acuerdo de manera personal que deja 
sin efectos el acuerdo SO/AC-421/15-
III-2018, mediante el cual se ordena el 
inicio del procedimiento de revocación 
del título de concesión otorgado 
originalmente a ³PROMOTORA 
AMBIENTAL DE LA LAGUNA´, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE Y ³PASA CUERNAVACA´, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, PARA LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
RECOLECCIÓN, TRASLADO, 
SEPARACIÓN, TRATAMIENTO Y 
DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS 
Y DESECHOS, DEL MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, MORELOS; así como 
de sus adendas, mismo título de 

concesión que posteriormente quedó 
bajo la denominaciyn de ³tttulo de 
concesión para la prestación del 
servicio público relativo a la limpia, 
recolección, traslado, tratamiento y 
disposición final de residuos y 
desechos, por un periodo que excede 
el término de la actual administración 
municipal´. 
De igual forma siguiendo los 
lineamientos señalados en la sentencia 
definitiva de fecha 19 de enero de 
2022, emitida por el Pleno del Tribunal 
de Justicia Administrativa en Morelos 
se ordena notificar la reposición del 
procedimiento del expediente 
administrativo SM/01/2018, de fecha 
14 del mes marzo de 2018, se deja sin 
efecto legal alguno la notificación 
recibida por Miguel Peña Raúl, en su 
carácter de contador de PASA 
CUERNAVACA, en fecha 16 de abril 
de 2018. En cumplimiento a la 
sentencia de fecha 19 de enero de 
2022, emitida por el Pleno del Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado 
de Morelos, dentro del expediente 
TJA/1ªS/110/2018.  
ARTÍCULO QUINTO.- Continuándose 
con el trámite del expediente 
administrativo respectivo SM/01/2018, 
de fecha 14 del mes marzo de 2018, y 
en cumplimiento al artículo 158 de la 
Ley Orgánica Municipal, se ordena 
emplazar a la persona moral 
denominada, ³PROMOTORA 
AMBIENTAL DE LA LAGUNA´, 
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SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, aKRUa ³PASA 
CUERNAVACA´, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
por conducto de su Representante y/o 
Apoderado Legal, previa acreditación 
de su personalidad, notificando el 
presente acuerdo de manera personal.  
ARTÍCULO SEXTO.- Por otra parte, en 
cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 158 fracción III de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos, se ordena abrir un período 
probatorio, para que dentro del plazo 
de 15 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente a la notificación del 
presente Acuerdo, el Ayuntamiento de 
Cuernavaca y las personas morales 
denominadas ³PROMOTORA 
AMBIENTAL DE LA LAGUNA´, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, y ³PASA CUERNAVACA´, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE´, ofrezcan y desahoguen 
las pruebas que consideren necesarias 
a efecto de acreditar lo que a su interés 
convenga, dentro de plazo de cinco 
días hábiles. 
Se designa el domicilio ubicado en 
Calle Motolinía, Número 2, antes 13, 
Esquina Netzahualcóyotl, Colonia 
Centro, C.P. 62000, correspondiente a 
las oficias donde se ubica el 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, para llevar a cabo el proceso 
de recepción, apertura y desahogo de 
las pruebas derivadas del 

Procedimiento Administrativo que nos 
ocupa.  
Respecto a la notificación que deberá 
realizarse con las formalidades de ley, 
se designará a aquellos que fungirán 
como notificadores en función de 
actuarios, quienes se encargarán de 
practicar todas las diligencias que sean 
necesarias. Dichos servidores 
públicos, deberán contar con la 
constancia que los acredite como tales, 
expedida por la persona titular de la 
unidad administrativa que 
corresponda, misma que deberá portar 
durante la diligencia respectiva. 
Se hace de su conocimiento a las 
personas morales denominadas 
³PROMOTORA AMBIENTAL DE LA 
LAGUNA´, SOCIEDAD ANÏNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, y ³PASA 
CUERNAVACA´, SOCIEDAD 
ANÏNIMA DE CAPITAL VARIABLE´, 
que, con fundamento en lo dispuesto 
en la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, si considera que el 
presente Acuerdo les causa perjuicio, 
podrá ser recurrido en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Procedimiento 
Administrativo del Estado de Morelos. 
Al primero de ellos podrá localizarse en 
el domicilio ubicado en Prolongación 
Morelos, Número 2 B, Poblado de 
Ocotepec, Municipio de Cuernavaca, 
Morelos, lo anterior por ser el domicilio 
señalado por su representante ante 
esta Autoridad en el apartado 
denominado ³Declaraciones de la 
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Concesionaria´ del Tttulo de 
Concesión de fecha 04 de abril de 
2007.  
Al segundo podrá localizarse en el 
domicilio ubicado en Calle Minería, 
Número 42, Colonia Loma Bonita, 
Zona Polvorín, Cuernavaca, Morelos, 
lo anterior por ser el domicilio señalado 
por su representante ante esta 
Autoridad en el apartado denominado 
³Declaraciones de la Concesionaria´ 
de la Adenda 01/2017.  
ARTÍCULO SEPTIMO. - De 
conformidad con lo establecido por el 
artículo 161 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, las 
garantías que haya depositado la 
concesionaria para el inicio de la 
Concesión no serán reembolsables, 
debiendo ser materia de la resolución 
final, como se establece en términos de 
lo dispuesto en las Cláusulas Décimo 
Tercera y Vigésimo Quinta del Título de 
concesión mencionado. 
ARTÍCULO OCTAVO.- Notifíquese 
personalmente como legalmente 
corresponda la reposición del 
procedimiento administrativo 
SM/01/2018 y demás actuaciones que 
ast lo requieran a ³PROMOTORA 
AMBIENTAL DE LA LAGUNA´ 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE y a ³PASA CUERNAVACA´ 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE´ a travps de su 
Representante y/o Apoderado Legal, 
para los efectos legales conducentes, 

lo anterior en cumplimiento a la 
sentencia definitiva de fecha 19 de 
enero de 2022, emitida por el Pleno del 
Tribunal de Justicia Administrativa en 
Morelos. 

TRANSITORIOS. 
PRIMERO. ± El presente Acuerdo 
entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial 
³Tierra y Libertad´, yrgano de difusiyn 
del Gobierno del Estado de Morelos, 
así como en la Gaceta Municipal. 
SEGUNDO. ± Se instruye a la Sindica 
Municipal, a la Secretaría del 
Ayuntamiento y a la Consejería 
Jurídica, el cumplimiento del presente 
instrumento jurídico. 
TERCERO. ± Notifíquese al Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado 
de Morelos el contenido del presente 
acuerdo a efecto de dar cumplimiento 
a lo ordenado en el juicio administrativo 
TJA/1ªS/110/2018.  
CUARTO.- Queda sin efectos el 
Acuerdo de Cabildo número SO/AC-
421/15-III-2018, mediante el cual se 
ordena el inicio del procedimiento de 
rescisión del título de concesión 
otorgado originalmente a ³Promotora 
Ambiental de la Laguna´ Sociedad 
Anónima de Capital Variable que 
cambio su denominaciyn a ³Pasa 
Cuernavaca´ Sociedad Anynima de 
Capital Variable, para la prestación del 
servicio público de recolección, 
traslado, separación, tratamiento y 
disposición final de residuos y 
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desechos, del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos; así como, de 
sus adendas, mismo título de 
concesión que posteriormente quedó 
bajo la denominación de ³Tttulo de 
concesión para la prestación del 
servicio público relativo a la limpia, 
recolección, traslado, tratamiento y 
disposición final de residuos y 
desechos, por un periodo que excede 
el término de la actual administración 
municipal´. 
QUINTO. - Publíquese el presente 
Acuerdo en el Periydico Oficial ³Tierra 
y Libertad´, yrgano de difusiyn del 
Gobierno del Estado de Morelos, así 
como en la Gaceta Municipal. 
Dado en el ³Salyn Presidentes´ del 
Museo de la ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los veintitrés días del mes de febrero 
del año dos mil dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
C.C. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

PATRICIA LUCÍA TORRES 
ROSALES. 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII, de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos y por conducto del Secretario 
del Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial ³Tierra y Libertad´ y en la 
Gaceta Municipal. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
EL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 
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ACUERDO         SO/AC-46/23-II-2022 
MEDIANTE EL CUAL SE 
ESTABLECE LA PROHIBICIÓN A 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA 
DE PARTICIPAR POR CUALQUIER 
MEDIO EN LAS CAMPAÑAS DE LAS 
AUTORIDADES AUXILIARES DE 
ESTE MUNICIPIO EN ATENCIÓN A 
LA CONVOCATORIA AUTORIZADA. 
JOSE LUIS URIOSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES, SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 113 Y 114 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 38, FRACCIÓN III Y 41, 
FRACCIONES I Y V DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que los municipios adoptarán, para su 
régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo y popular, 
teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política 
y administrativa el municipio libre, el 
cual será administrado por un 

Ayuntamiento de elección popular 
directa. 
Que para su organización territorial 
interna los Municipios podrán crear las 
subdivisiones territoriales adecuadas 
para la organización de su gobierno 
interior, fijando su extensión y límites 
en Delegaciones y Ayudantías 
Municipales. 
Que como lo establece la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, en 
sus artículos 104 al 107, las 
autoridades auxiliares deberán 
elegirse la segunda quincena del mes 
de marzo, previa convocatoria y la 
máxima autoridad será la Junta 
Municipal Permanente. 
Que de conformidad con el artículo 134 
de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los 
servidores públicos de la Federación, 
las entidades federativas, los 
Municipios y las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, 
tienen en todo tiempo la obligación de 
aplicar con imparcialidad los recursos 
públicos que están bajo su 
responsabilidad, sin influir en la 
equidad de la competencia entre los 
partidos políticos.  
Que la propaganda, bajo cualquier 
modalidad de comunicación social, que 
difundan como tales, los poderes 
públicos, los órganos autónomos, las 
dependencias y entidades de la 
administración pública y cualquier otro 
ente de los tres órdenes de gobierno, 
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deberá tener carácter institucional y 
fines informativos, educativos o de 
orientación social. En ningún caso esta 
propaganda incluirá nombres, 
imágenes, voces o símbolos que 
impliquen promoción personalizada de 
cualquier servidor público.  
Que las leyes, en sus respectivos 
ámbitos de aplicación, garantizarán el 
estricto cumplimiento de lo previsto en 
los dos párrafos anteriores, incluyendo 
el régimen de sanciones a que haya 
lugar. 
Que en los procesos democráticos 
cobra especial importancia los 
principios rectores y constitucionales 
que los rigen, como lo es la seguridad 
jurídica, la equidad, la transparencia y 
la igualdad. Por ello es importante, 
establecer un mandato de cabildo 
dirigido a los servidores públicos de 
este Ayuntamiento de la Ciudad de 
Cuernavaca, la prohibición de 
participar por cualquier medio en las 
campañas de las autoridades 
auxiliares. Estableciendo que, de ser 
así, se aplicarán las leyes 
correspondientes a efecto de 
sancionar la conducta, tornándose esta 
grave si además de su presencia, usan 
medios, recursos y personal a su 
cargo. 
Que, al servidor público podrá 
iniciársele el procedimiento de 
responsabilidad que resulte de la 
conducta realizada en el proceso de 

elección de autoridades auxiliares del 
Ayuntamiento de Cuernavaca. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente:  
ACUERDO            SO/AC-46/23-II-2022 
MEDIANTE EL CUAL SE 
ESTABLECE LA PROHIBICIÓN A 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA 
DE PARTICIPAR POR CUALQUIER 
MEDIO EN LAS CAMPAÑAS DE LAS 
AUTORIDADES AUXILIARES DE 
ESTE MUNICIPIO EN ATENCIÓN A 
LA CONVOCATORIA AUTORIZADA. 
ARTÍCULO PRIMERO. ± Se aprueba 
el acuerdo mediante el cual se 
establece la prohibición a los 
Servidores Públicos del Ayuntamiento 
de Cuernavaca de participar por 
cualquier medio en las campañas de 
las Autoridades Auxiliares de este 
Municipio en atención a la convocatoria 
autorizada. 
ARTICULO SEGUNDO. - Se instruye a 
la Secretaría del Ayuntamiento, así 
como a las demás dependencias 
involucradas, para que dentro del 
ámbito de sus respectivas 
competencias realicen los trámites 
conducentes para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el presente acuerdo. 
ARTICULO TERCERO. ± Se instruye 
a la Secretaría de Administración girar 
Circular respectiva haciendo del 
conocimiento a los servidores públicos 
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del Ayuntamiento de Cuernavaca, del 
presente acuerdo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor el mismo día de su 
aprobación por el Cabildo. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periydico Oficial ³Tierra y Libertad´; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal. 
Dado en el ³Salyn Presidentes´ del 
Museo de la ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los veintitrés días del mes de febrero 
del año dos mil dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
C.C. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
PATRICIA LUCÍA TORRES 

ROSALES. 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Uriostegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII, de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos y por conducto del Secretario 
del Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial ³Tierra y Libertad´ y en la 
Gaceta Municipal. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
EL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 
ACUERDO         SE/AC-47/07-III-2022 
A TRAVÉS DE CUAL SE AUTORIZA 
LA MODIFICACIÓN DE LAS 
SECCIONES DEL LISTADO 
NOMINAL EN LA CONVOCATORIA 
APROBADA EN SESIÓN 
ORDINARIA DE CABILDO DE 
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FECHA 23 DE ENERO DE 2022, 
PARA LA ELECCIÓN DE 
AYUDANTES MUNICIPALES. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED:  
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 
 

CONSIDERANDO 
Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 

la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 
por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes.  
Que las autoridades auxiliares 
municipales, constituyen células 
básicas de organización política y de 
representación popular quienes 
ejercerán en la demarcación territorial 
que les corresponda, las atribuciones 
que les delegue el Ayuntamiento y el 
Presidente Municipal y las que le 
confiera esta Ley y la reglamentación 
municipal que corresponda, con el 
propósito de mantener el orden, la 
tranquilidad, la paz social, la seguridad 
y la protección de los vecinos, por lo 
que el Municipio de Cuernavaca, 
cuenta con las siguientes Ayudantías 
Municipales: I.- Acapantzingo; II.- 
Ahuatepec; III.- Buena Vista del Monte; 
IV.- San Juan Chapultepec; V.- 
Chipitlán; VI.- Ocotepec; VII.- San 
Antón; VIII.- San Lorenzo Chamilpa; 
IX.- Santa María Ahuacatitlán; X.- 
Tetela del Monte; y XI.- Tlaltenango. 
XII.- Amatitlán. 
Que atendiendo al artículo 38 fracción 
XXII de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, podrá convocar a 
elecciones de ayudantes municipales 
en los términos que establezcan las 
leyes y en concordancia con lo 
establecido en los artículos 104 y 106 
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del mismo ordenamiento legal, los 
ayudantes municipales durarán en su 
cargo el mismo período que los 
Ayuntamientos, a partir del día 1 de 
abril del año siguiente a la elección 
ordinaria del Ayuntamiento. Los 
ayudantes municipales serán electos 
por votación popular directa, conforme 
al principio de mayoría relativa, así 
como por lo establecido por el artículo 
119 del Reglamento de Gobierno y la 
Administración  
Pública Municipal de Cuernavaca, 
Morelos. 
En las elecciones de los ayudantes 
municipales solamente podrán 
participar en el proceso de elección los 
vecinos del Municipio cuyo domicilio 
pertenezca a la demarcación de la 
elección y que se encuentren inscritos 
en la lista nominal del Municipio, 
llevando a cabo la elección dentro de la 
segunda quincena del mes de marzo 
del año siguiente al de los comicios 
para elegir el Ayuntamiento, por otro 
lado, será el Ayuntamiento quien emita 
convocatoria. 
Que con el objeto de citar a la 
ciudadanía a participar en las 
elecciones mismas que en este 
periodo únicamente se efectuarán en 
I.- Acapantzingo; II.- San Juan 
Chapultepec; III.- Chipitlán; IV.- San 
Antón; V.- San Lorenzo Chamilpa; VI.- 
Santa María Ahuacatitlán; VII.- Tetela 
del Monte; y VIII.- Tlaltenango. IX.- 
Amatitlán, la Junta Electoral Municipal, 

previó acuerdo del Cabildo, expedirá la 
convocatoria correspondiente, la cual 
deberá publicarse en el diario de mayor 
circulación del Municipio y dársele 
amplia difusión en la jurisdicción de la 
Colonia o Comunidad de que se trate, 
la Convocatoria deberá señalar con 
claridad la denominación de la colonia 
poblado o comunidad y las secciones 
electorales que correspondan en cada 
caso. 
Que mediante Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 23 de febrero de 2022 
se aprueba Acuerdo SO/AC-42/23-II-
2022 a través del cual se autoriza emitir 
Convocatoria para la Elección de 
Ayudantes Municipales y toda vez que 
resulta necesario realizar 
modificaciones, por lo anteriormente 
expuesto, los integrantes del 
Ayuntamiento han tenido a bien en 
expedir el siguiente:  
ACUERDO           SE/AC-47/07-III-2022 
A TRAVÉS DE CUAL SE AUTORIZA 
LA MODIFICACIÓN DE LAS 
SECCIONES DEL LISTADO 
NOMINAL EN LA CONVOCATORIA 
APROBADA EN SESIÓN 
ORDINARIA DE CABILDO DE 
FECHA 23 DE ENERO DE 2022, 
PARA LA ELECCIÓN DE 
AYUDANTES MUNICIPALES. 
ARTÍCULO PRIMERO. ± Se autoriza 
la modificación de las secciones del 
listado nominal en la convocatoria 
aprobada en sesión ordinaria de 
cabildo de fecha 23 de enero de 2022, 
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para la elección de ayudantes 
municipales. 
ARTÍCULO SEGUNDO. ± Las 
modificaciones a las secciones del 
listado nominal de la convocatoria 
aprobada en sesión ordinaria de 
cabildo de fecha 23 de enero de 2022, 
para la elección de ayudantes 
municipales quedaran de la siguiente 
manera:  
ACUERDOS DE SECCIONES PARA 
FE DE ERRATAS CONVOCATORIA 
A AYUDANTES MUNICIPALES 2022 
SAN MIGUEL ACAPANTZINGO 
CASILLA BÁSICA: C. 16 DE 
SEPTIEMBRE (AYUDANTÍA 
MUNICIPAL) 
344 (SOLO PODRÁN VOTAR 
QUIENES EN SU CREDENCIAL 
ACREDITEN SER DE 
ACAPANTZINGO) 
355 (REPETIDA EN CHAPULTEPEC 
SOLO PODRÁN VOTAR QUIENES 
EN SU CREDENCIAL ACREDITEN 
SER DE ACAPANTZINGO) 
370 
377 SE NTEGRA EN TÉRMINOS DE 
LO ACORDADO POR LA JUNTA 
ELECTORAL MUNICIPAL  
378 
379 
384 (REPETIDA EN CHIPITLÁN 
SOLO PODRÁN VOTAR QUIENES 
EN SU CREDENCIAL ACREDITEN 
SER DE ACAPANTZINGO) 

CASILLA C1: ESCUELA PRIMARIA 
ESTALISNAO ROJAS (AV. DÍAZ 
ORDAZ)  
353 
354 
361 
371 
380 
AMATITLÁN 
CASILLA B: C. DEL ARCO No. 20, 
COL. AMATITLÁN 
(ESCUELA LICEO MÉXICO). 
311 SE NTEGRA EN TÉRMINOS DE 
LO ACORDADO POR LA JUNTA 
ELECTORAL MUNICIPAL  
312 SE NTEGRA EN TÉRMINOS DE 
LO ACORDADO POR LA JUNTA 
ELECTORAL MUNICIPAL  
327 
328 
344 SE NTEGRA EN TÉRMINOS DE 
LO ACORDADO POR LA JUNTA 
ELECTORAL MUNICIPAL  
 (SOLO PODRÁN VOTAR QUIENES 
EN SU CREDENCIAL ACREDITEN 
SER DE AMATITLÁN) 
345 
353 (SOLO PODRÁN VOTAR 
QUIENES EN SU CREDENCIAL 
ACREDITEN SER DE AMATITLÁN) 
SAN LORENZO CHAMILPA 
CASILLA B: PLAZA 10 DE ABRIL 
(AREA ADOQUINADA). 
190 
191 
192 
202 
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CASILLA C1: PLAZA 10 DE ABRIL 
(AREA ADOQUINADA). 
203 
204 (SOLO PODRÁN VOTAR 
QUIENES EN SU CREDENCIAL 
ACREDITEN SER DE SAN LORENZO 
CHAMILPA) 
214 (SOLO PODRÁN VOTAR 
QUIENES EN SU CREDENCIAL 
ACREDITEN SER DE SAN LORENZO 
CHAMILPA) 
215 
CHIPITLÁN 
CASILLA B: SECUNDARIA #4 
FEDERAL VALENTIN GOMEZ 
FARIAS  
375 
381 SE NTEGRA EN TÉRMINOS DE 
LO ACORDADO POR LA JUNTA 
ELECTORAL MUNICIPAL  
382 
383 
CASILLA C1: AV. MORELOS, 
(FRENTE A LA IGLESIA DEL 
POBLADO). 
384 (SOLO PODRÁN VOTAR 
QUIENES EN SU CREDENCIAL 
ACREDITEN SER DE CHIPITLAN) 
385 
386 
612 
907 
SAN JUAN CHAPULTEPEC 
CASILLA B: C. SAN JUAN, ESQ. C. 
SOL (IGLESIA DE SAN JUAN). 
332 
341 

342 
343 
356 SE NTEGRA EN TÉRMINOS DE 
LO ACORDADO POR LA JUNTA 
ELECTORAL MUNICIPAL  
357 
358  
355 (SOLO PODRÁN VOTAR 
QUIENES EN SU CREDENCIAL 
ACREDITEN SER DE SAN JUAN 
CHAPULTEPEC) 
CASILLA C1: C. 5 DE MAYO ESQ. 10 
DE ABRIL (CASA EJIDAL). 
310 SE NTEGRA EN TÉRMINOS DE 
LO ACORDADO POR LA JUNTA 
ELECTORAL MUNICIPAL  
331 
338 
359 
SAN ANTÓN 
CASILLA B: J. H. PRECIADO 
(FRENTE A LA IGLESIA DEL 
POBLADO). 
315 
320 SE NTEGRA EN TÉRMINOS DE 
LO ACORDADO POR LA JUNTA 
ELECTORAL MUNICIPAL  
322 
323 
348 
351 
363 SE NTEGRA EN TERMINOS DE 
LO ACORDADO POR LA JUNTA 
ELECTORAL MUNICIPAL  
CASILLA C1: PLAZA CÍVICA DE LA 
COLONIA LAGUNILLA. 
364 
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365 
366 
367 
373 
374 
SANTA MARÍA AHUACATITLÁN 
CASILLA B, C1,C2 y C3: CALLE 
NACIONAL (AYUDANTÍA 
MUNICIPAL) 
188 
189 
204 (SOLO PODRÁN VOTAR 
QUIENES EN SU CREDENCIAL 
ACREDITEN SER DE SANTA MARÍA 
AHUACATITLÁN) 
205 
206 
207 
211 
212 
213 
214 (SOLO PODRÁN VOTAR 
QUIENES EN SU CREDENCIAL 
ACREDITEN SER DE SANTA MARÍA 
AHUACATITLÁN) 
190 SE NTEGRA EN TÉRMINOS DE 
LO ACORDADO POR LA JUNTA 
ELECTORAL MUNICIPAL 
389 SE NTEGRA EN TÉRMINOS DE 
LO ACORDADO POR LA JUNTA 
ELECTORAL MUNICIPAL (SOLO 
PODRÁN VOTAR QUIENES EN SU 
CREDENCIAL ACREDITEN SER DE 
SANTA MARÍA AHUACATITLÁN) 
TLALTENANGO 
CASILLA B: AV. E. ZAPATA (CANCHA 
TECHADA). 

236 
237 
238 
243 (SOLO PODRÁN VOTAR 
QUIENES EN SU CREDENCIAL 
ACREDITEN SER DE 
TLALTENANGO) 
244 
245 
246 
270 
271 
275 
239 SE NTEGRA EN TÉRMINOS DE 
LO ACORDADO POR LA JUNTA 
ELECTORAL MUNICIPAL  
TETÉLA DEL MONTE 
CASILLA B: ENTRADA A TETELA, C. 
LEÓN SALINAS (FRENTE A LA 
IGLESIA). 
208 
CASILLA C1: CALLE DE LOS 
ENCINOS (PARQUE DENVER). 
239 SE NTEGRA EN TÉRMINOS DE 
LO ACORDADO POR LA JUNTA 
ELECTORAL MUNICIPAL  
243 (SOLO PODRÁN VOTAR 
QUIENES EN SU CREDENCIAL 
ACREDITEN SER DE TETÉLA DEL 
MONTE) 
209  
910 SE INTEGRA EN VIRTUD DE LAS 
MODIFICACIONES REALIZADAS 
POR EL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, CON ELLO SE 
GARANTIZA QUE QUIENES NO 
HAYAN ACTUALIZADO SU 
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IDENTIFICACIÓN PARA VOTAR 
(PERO SIGA VIGENTE) NO PIERDAN 
EL DERECHO DE EJERCER SU 
VOTO.  
ARTÍCULO TERCERO. - Se instruye a 
la Secretaría del Ayuntamiento y a la 
Junta Electoral Municipal a realizar las 
acciones legales procedentes para su 
publicación y difusión de las 
modificaciones a las secciones del 
listado nominal en la convocatoria 
aprobada en sesión ordinaria de 
cabildo de fecha 23 de enero de 2022, 
para la elección de ayudantes 
municipales. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor el mismo día de su 
aprobación por el Cabildo. 
 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periydico Oficial ³Tierra y Libertad´; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal. 
Dado en el ³Salyn Presidentes´ del 
Museo de la ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los siete días del mes de marzo del año 
dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
PATRICIA LUCÍA TORRES 

ROSALES. 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Uriostegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial ³Tierra y Libertad´ y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
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DE CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS.  

ACUERDO         SO/AC-48/09-III-2022 
A TRAVES DEL CUAL SE APRUEBA 
EL PROYECTO PARA LA 
REALIZACIÓN DE LA FERIA DE LA 
FLOR DE CUERNAVACA 2022. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED:  
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
113, 115 FRACCIÓN II Y IV DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE MORELOS; 8 
APARTADO B FRACCIONES I, II Y V, 
41 FRACCIÓN V DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS; 8 
FRACCIÓN II, 9, 12, 13, 19, 20 
FRACCIÓN I, 22, 43 FRACCIÓN IV, 47 
Y 96 DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL 
ESTADO DE MORELOS; Y,  

CONSIDERANDO 
Que en términos de lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, los 
Estados adoptarán para su régimen 
interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, 
teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política 
y administrativa el Municipio Libre que 
será gobernado por un Ayuntamiento 
de elección popular directa, los cuales 
se encuentran investidos de 
personalidad jurídica y patrimonio 
propios, susceptibles de derechos y 
obligaciones. Así mismo, establece los 
servicios públicos cuya prestación 
corresponde a los Ayuntamientos y les 
confiere la potestad exclusiva de 
manejar libremente su hacienda. 
Que, la Secretaría de Desarrollo 
Económico y Turismo; orientada a la 
promoción de la inversión privada 
directa y a la armonización de los 
diversos programas de impulso a la 
micro, pequeña y mediana empresa, 
para potenciar el desarrollo económico 
del municipio de manera integral, 
regional y sectorial, y orientarlo hacia la 
modernización económica, a través de 
la investigación científica y tecnológica 
que permita ampliar las oportunidades 
de crecimiento del sector productivo a 
nivel local, nacional e internacional. 
Además de la promoción del turismo al 
tiempo de rescatar los festejos y ferias 
tradicionales de nuestra ciudad, por lo 
que se crea la Dirección de Centro 
Histórico y Pueblos Históricos de 
Cuernavaca. 
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Que en cumplimiento al artículo 92 
fracción II la Secretaría de Desarrollo 
Económico y Turismo podrá proponer 
a la persona titular de la Presidencia 
Municipal las políticas y programas 
relativos al fomento de las actividades 
agropecuarias, industriales, 
artesanales, turísticas, comerciales y 
de servicios.  
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente:  
ACUERDO          SO/AC-48/09-III-2022. 
A TRAVES DEL CUAL SE APRUEBA 
EL PROYECTO PARA LA 
REALIZACIÓN DE LA FERIA DE LA 
FLOR DE CUERNAVACA 2022. 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza 
PROYECTO PARA LA REALIZACIÓN 
DE LA FERIA DE LA FLOR DE 
CUERNAVACA 2022. 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se instruye a 
la Secretaría de Desarrollo Económico 
y Turismo y a la Secretaría del 
Ayuntamiento a dar cumplimiento al 
presente Acuerdo.  
ARTÍCULO TERCERO. Se instruye a 
la Dirección de Comunicación Social a 
dar máxima publicidad a lo autorizado 
por el presente acuerdo.  

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente acuerdo 
entrará en vigor a partir del día de su 
aprobación por el Honorable Cabildo 
de Cuernavaca, Morelos.  
SEGUNDO. - Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento para que 

en cumplimiento del presente acuerdo 
realice todos y cada uno de los 
trámites, gire las notificaciones 
correspondientes a las dependencias 
y/o personas pertinentes para la 
ejecución del acuerdo en mención, 
TERCERO. - Publíquese en el 
Periydico Oficial ³Tierra y Libertad´, 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos y en la Gaceta 
Municipal. 
Dado en el ³Salyn Presidentes´ del 
Museo de la ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los nueve días del mes de marzo del 
año dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
PATRICIA LUCÍA TORRES 

ROSALES. 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
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VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial ³Tierra y Libertad´ y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
EL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 
ACUERDO        SO/AC-49/09-III-2022 
POR MEDIO DEL CUAL SE 
RATIFICA LA APLICACIÓN DE 
ESTÍMULOS FISCALES DE UN 100% 
PARA LOS TRABAJADORES 
SINDICALIZADOS, JUBILADOS, 
PENSIONADOS E INCAPACITADOS 

PERMANENTES DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA; POR LA 
EXPEDICIÓN DE COPIAS 
CERTIFICADAS DE LAS ACTAS 
EXPEDIDAS POR LA OFICIALIA DEL 
REGISTRO CIVIL 1 Y 3, SIN MENOS 
CABO DE CANTIDAD Y LAPSO DE 
TIEMPO, LO ANTERIOR EN BASE A 
LO ESTABLECIDO EN LAS 
CONDICIONES GENERALES DE 
TRABAJO. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que el artículo 113 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, es congruente con la 
Constitución Federal al establecer que 
los municipios están investidos de 
personalidad jurídica y administrarán 
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su patrimonio conforme a las leyes 
respectivas y el artículo 115 de la 
Constitución Local, señala que los 
Ayuntamientos administrarán 
libremente su hacienda, la cual se 
formará de los rendimientos de los 
bienes que les pertenezcan; así como, 
de las contribuciones y otros ingresos 
que el Congreso del Estado establezca 
a su favor. 
Que la Constitución Federal, reconoce 
el estricto respecto a los Derechos 
Humanos, entre los cuales se pueden 
señalar como fundamentales, la 
identidad, nacionalidad, la libre 
autodeterminación y, de manera 
específica, el establecimiento del 
principio constitucional de que el varón 
y la mujer son iguales ante la ley, 
protegiendo la norma suprema la 
organización y el desarrollo de la 
familia. 
Que la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos establece 
en su artículo 1 Bis, que el estado de 
Morelos reconoce que todo ser 
humano tiene derecho a la protección 
jurídica de su vida, desde el momento 
mismo de la concepción, así como 
asegurar a todos los habitantes de 
nuestra Entidad, el goce de los 
Derechos Humanos contenidos en la 
Constitución Federal y en la 
Constitución Local. 
Que, en términos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en el artículo 31, fracción 

IV, establece que es obligación de los 
mexicanos contribuir para los gastos 
públicos, así de la Federación, como 
del Distrito Federal o del Estado y 
Municipio en que residan, de la manera 
proporcional y equitativa que 
dispongan las leyes. 
Que la Ley de Ingresos del Municipio 
de Cuernavaca, Morelos, para el 
Ejercicio Fiscal 2022, publicada en el 
Periydico Oficial ³Tierra y Libertad´, 
establece los derechos por la 
prestación de los servicios del Registro 
Civil, respecto a la expedición de 
copias certificadas de las actas de 
nacimiento, matrimonio y defunción.  
Que la Ley de Ingresos del Municipio 
de Cuernavaca, Morelos, para el 
Ejercicio Fiscal 2022 en la Sección 
Décima Segunda establece que los 
derechos por la prestación de los 
servicios de obras públicas y desarrollo 
urbano, se causarán y liquidarán 
conforme a las cuotas establecidas, 
entre las cuales se encuentra el pago 
por concepto de licencia de 
construcción, recargos y multas. 
Que de conformidad con las 
Condiciones Generales de Trabajo 
para el Ayuntamiento Constitucional de 
Cuernavaca, Morelos y sus 
trabajadores, en materia de 
prestaciones sociales tendrán derecho 
a pensiones por Jubilación, por 
Cesantía en Edad Avanzada, por 
Invalidez, por Viudez, por Orfandad y 
por Ascendencia en términos de los 
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artículos 66 al 68 de la Ley del Servicio 
Civil del Estado de Morelos; en tal 
virtud, los beneficiados por alguna de 
las prestaciones antes mencionadas, 
se les considera en el rubro de 
jubilados o pensionados del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 
Que, de conformidad con el 
ordenamiento antes mencionado, los 
trabajadores sindicalizados, recibirán 
de manera gratuita las copias 
certificadas de las actas expedidas por 
la Oficialía del Registro Civil 01 y 03, 
sin menoscabo de cantidad y lapso de 
tiempo. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien en expedir el siguiente:  
ACUERDO           SO/AC-49/09-III-2022 
POR MEDIO DEL CUAL SE 
RATIFICA LA APLICACIÓN DE 
ESTÍMULOS FISCALES DE UN 100% 
PARA LOS TRABAJADORES 
SINDICALIZADOS, JUBILADOS, 
PENSIONADOS E INCAPACITADOS 
PERMANENTES DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA; POR LA 
EXPEDICIÓN DE COPIAS 
CERTIFICADAS DE LAS ACTAS 
EXPEDIDAS POR LA OFICIALIA DEL 
REGISTRO CIVIL 1 Y 3, SIN MENOS 
CABO DE CANTIDAD Y LAPSO DE 
TIEMPO, LO ANTERIOR EN BASE A 
LO ESTABLECIDO EN LAS 

CONDICIONES GENERALES DE 
TRABAJO. 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza la 
aplicación de estímulos fiscales de un 
100% para los trabajadores 
sindicalizados, jubilados, pensionados 
e incapacitados permanentes del 
ayuntamiento de Cuernavaca; por la 
expedición de copias certificadas de 
las actas expedidas por la oficialía del 
registro civil 1 y 3, sin menos cabo de 
cantidad y lapso de tiempo, lo anterior 
en base a lo establecido en las 
condiciones generales de trabajo. 
ARTÍCULO SEGUNDO. La vigencia 
para la aplicación de estímulos fiscales 
de un 100% para los trabajadores 
sindicalizados, jubilados, pensionados 
e incapacitados permanentes del 
ayuntamiento de Cuernavaca; por la 
expedición de copias certificadas de 
las actas expedidas por la oficialía del 
registro civil 1 y 3, sin menos cabo de 
cantidad y lapso de tiempo, lo anterior 
en base a lo establecido en las 
condiciones generales de trabajo será 
hasta el día 31 de diciembre de 2024. 
ARTÍCULO TERCERO. La aplicación 
de estímulos fiscales de un 100% para 
los trabajadores sindicalizados, 
jubilados, pensionados e incapacitados 
permanentes del ayuntamiento de 
Cuernavaca por la expedición de 
copias certificadas de las actas 
expedidas por la oficialía del registro 
civil 1 y 3, serán en beneficio directo del 
trabajador, de un familiar con 
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parentesco por consanguinidad: 
Padres, hijos (a) y con parentesco por 
afinidad: cónyuge o concubino (a), 
debiendo acreditar tal circunstancia 
ante el Oficial del Registro Civil, con el 
último comprobante de pago y 
credencial de identificación del 
Ayuntamiento vigente.  
ARTÍCULO CUARTO. La 
interpretación del presente Acuerdo 
para efectos administrativos y fiscales 
a que haya lugar, corresponderá a la 
Tesorería Municipal. 
ARTÍCULO QUINTO. Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento; a la 
Tesorería Municipal, a las Oficialías del 
Registro Civil 01 y 03 a dar 
cumplimiento al presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor en la fecha de su 
aprobación por el Cabildo del 
Ayuntamiento de Cuernavaca.  
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periydico Oficial ³Tierra y Libertad´; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
Dado en el ³Salyn Presidentes´ del 
Museo de la ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los nueve días del mes de marzo del 
año dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

CC. REGIDORES 
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 
PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

PATRICIA LUCÍA TORRES 
ROSALES. 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
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Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial ³Tierra y Libertad´ y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
EL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 
ACUERDO        SO/AC-50/09-III-2022 
POR MEDIO DEL CUAL SE 
AUTORIZA LA APLICACIÓN DE 
ESTÍMULOS FISCALES DE UN 100% 
PARA LOS TRABAJADORES 
SINDICALIZADOS JUBILADOS, 
PENSIONADOS E INCAPACITADOS 
PERMANENTES DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA; EN LOS 
ACCESORIOS GENERADOS POR 
EL TRÁMITE EXTEMPORÁNEO DE 
LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE 
CONSTRUCCIÓN CAUSADAS 
HASTA FEBRERO DE 2022; DICHA 
AUTORIZACIÓN ESTARÁ VIGENTE 
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 
2022; RINDIENDO EL INFORME 
CORRESPONDIENTE A LAS Y LOS 
INTEGRANTES DEL CABILDO 
SOBRE LOS INGRESOS O 
EGRESOS QUE ESTO GENERE. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 
CONSIDERANDO 
 
Que de conformidad con el artículo 10 
de la Ley para la Prevención y 
Combate al Abuso de Bebidas 
Alcohólicas y de Regulación para su 
Venta y Consumo en el Estado de 
Morelos, las autoridades estatales y 
municipales en el ámbito de sus 
respectivas competencias deberán 
desarrollar estrategias y programas 
preventivos que permitan combatir el 
consumo de alcohol, incluyendo 
aquellos que deriven de la conducción 
de vehículos automotores en estado de 
ebriedad, implementando las medidas 
y acciones que consideren necesarias 
y oportunas para reducir y prevenir la 
comisión de faltas administrativas y 
delitos; 
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Que el artículo 113 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, es congruente con la 
Constitución Federal al establecer que 
los municipios están investidos de 
personalidad jurídica y administrarán 
su patrimonio conforme a las leyes 
respectivas y el artículo 115 de la 
Constitución Local, señala que los 
Ayuntamientos administrarán 
libremente su hacienda, la cual se 
formará de los rendimientos de los 
bienes que les pertenezcan; así como, 
de las contribuciones y otros ingresos 
que el Congreso del Estado establezca 
a su favor. 
Que, en términos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en el artículo 31, fracción 
IV, establece que es obligación de los 
mexicanos contribuir para los gastos 
públicos, así de la Federación, como 
del Distrito Federal o del Estado y 
Municipio en que residan, de la manera 
proporcional y equitativa que 
dispongan las leyes. 
Que la Ley de Ingresos del Municipio 
de Cuernavaca, Morelos, para el 
Ejercicio Fiscal 2022, publicada en el 
Periydico Oficial ³Tierra y Libertad´, 
establece en la Sección Décima 
Segunda que los derechos por la 
prestación de los servicios de obras 
públicas y desarrollo urbano, se 
causarán y liquidarán conforme a las 
cuotas establecidas, entre las cuales 
se encuentra el pago por concepto de 

licencia de construcción, recargos y 
multas.  
Que de conformidad con las 
Condiciones Generales de Trabajo 
para el Ayuntamiento Constitucional de 
Cuernavaca, Morelos y sus 
trabajadores, en materia de 
prestaciones sociales tendrán derecho 
a pensiones por Jubilación, por 
Cesantía en Edad Avanzada, por 
Invalidez, por Viudez, por Orfandad y 
por Ascendencia en términos de los 
artículos 66 al 68 de la Ley del Servicio 
Civil del Estado de Morelos; en tal 
virtud, los beneficiados por alguna de 
las prestaciones antes mencionadas, 
se les considera en el rubro de 
jubilados o pensionados del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 
Que, de conformidad con el 
ordenamiento antes mencionado, los 
trabajadores sindicalizados, recibirán 
de manera gratuita las copias 
certificadas de las actas expedidas por 
la Oficialía del Registro Civil 01 y 03, 
sin menoscabo de cantidad y lapso de 
tiempo, así como los demás actos 
jurídicos que realice dicha 
dependencia establecidos en la Ley de 
Ingresos.  
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien en expedir el siguiente:  
ACUERDO           SO/AC-50/09-III-2022 
POR MEDIO DEL CUAL SE 
AUTORIZA LA APLICACIÓN DE 
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ESTÍMULOS FISCALES DE UN 100% 
PARA LOS TRABAJADORES 
SINDICALIZADOS JUBILADOS, 
PENSIONADOS E INCAPACITADOS 
PERMANENTES DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA; EN LOS 
ACCESORIOS GENERADOS POR 
EL TRÁMITE EXTEMPORÁNEO DE 
LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE 
CONSTRUCCIÓN CAUSADAS 
HASTA FEBRERO DE 2022; DICHA 
AUTORIZACIÓN ESTARÁ VIGENTE 
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 
2022; RINDIENDO EL INFORME 
CORRESPONDIENTE A LAS Y LOS 
INTEGRANTES DEL CABILDO 
SOBRE LOS INGRESOS O 
EGRESOS QUE ESTO GENERE. 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza la 
aplicación de estímulos fiscales de un 
100% para los trabajadores 
sindicalizados jubilados, pensionados 
e incapacitados permanentes del 
ayuntamiento de Cuernavaca; en los 
accesorios generados por el trámite 
extemporáneo de la expedición de 
licencias de construcción causadas 
hasta febrero de 2022. 
ARTÍCULO SEGUNDO. La vigencia 
para la aplicación de estímulos fiscales 
de un 100% para los trabajadores 
sindicalizados jubilados, pensionados 
e incapacitados permanentes del 
ayuntamiento de Cuernavaca; en los 
accesorios generados por el trámite 
extemporáneo de la expedición de 

licencias de construcción causadas 
hasta febrero de 2022, será hasta el 31 
de diciembre de 2022. 
ARTÍCULO TERCERO. - Se instruye a 
la Tesorería Municipal rendir el informe 
correspondiente a las y los integrantes 
del cabildo sobre los ingresos o 
egresos que esto genere. 
ARTÍCULO CUARTO. - Se instruye a 
la Secretaría del Ayuntamiento; a la 
Tesorería Municipal, a dar 
cumplimiento al presente Acuerdo.  

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor en la fecha de su 
aprobación por el Cabildo del 
Ayuntamiento de Cuernavaca.  
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periydico Oficial ³Tierra y Libertad´; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
Dado en el ³Salyn Presidentes´ del 
Museo de la ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los nueve días del mes de marzo del 
año dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 

  

Enero a Marzo de 2022                                           Gaceta Municipal                            
 454 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

CC. REGIDORES 
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 
PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

PATRICIA LUCÍA TORRES 
ROSALES. 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial ³Tierra y Libertad´ y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
EL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 
ACUERDO        SO/AC-51/09-III-2022 
POR MEDIO DEL CUAL SE 
AUTORIZA LA APLICACIÓN DE 
ESTÍMULOS FISCALES DE UN 50% 
EN IMPUESTO PREDIAL Y 
SERVICIOS PÚBLICOS 
MUNICIPALES A TRABAJADORES 
SINDICALIZADOS, JUBILADOS, 
PENSIONADOS E INCAPACITADOS 
PERMANENTES DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, ASÍ COMO DEL 30% 
A FAMILIARES EN LÍNEA DIRECTA, 
TENIENDO COMO VIGENCIA PARA 
EL PAGO DEL EJERCICIO FISCAL 
2022, UN PLAZO DE MARZO A 
MAYO DEL PRESENTE AÑO, LO 
ANTERIOR, EN CUMPLIMIENTO A 
LAS CONDICIONES GENERALES 
DE TRABAJO; RINDIENDO EL 
INFORME CORRESPONDIENTE A 
LAS Y LOS INTEGRANTES DEL 
CABILDO SOBRE LOS INGRESOS O 
EGRESOS QUE ESTO GENERE. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
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CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que el artículo 113 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, es congruente con la 
Constitución Federal al establecer que 
los municipios están investidos de 
personalidad jurídica y administrarán 
su patrimonio conforme a las leyes 
respectivas y el artículo 115 de la 
Constitución Local, señala que los 
Ayuntamientos administrarán 
libremente su hacienda, la cual se 
formará de los rendimientos de los 
bienes que les pertenezcan; así como, 
de las contribuciones y otros ingresos 
que el Congreso del Estado establezca 
a su favor. 
Que, en términos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en el artículo 31, fracción 
IV, establece que es obligación de los 
mexicanos contribuir para los gastos 
públicos, así de la Federación, como 
del Distrito Federal o del Estado y 
Municipio en que residan, de la manera 
proporcional y equitativa que 
dispongan las leyes. 

Que el artículo 12 párrafo segundo en 
concordancia con el artículo 96 del 
Código Fiscal para el Estado de 
Morelos, facultan al Presidente 
Municipal para Condonar o eximir, total 
o parcialmente, el pago de 
contribuciones o productos y sus 
accesorios, autorizar su pago a plazo, 
diferido o en parcialidades, cuando se 
haya afectado o trate de impedir que se 
afecte la situación de algún lugar o 
región de la Entidad, una rama de 
actividad, grupos sociales en situación 
de vulnerabilidad, así como en casos 
fortuitos o de fuerza mayor. 
Que en términos del artículo 43 
fracción XXII del Convenio de 
Condiciones Generales de Trabajo, se 
otorga al personal sindicalizado 
estímulo fiscal para descuentos en 
predial y servicios municipales del 50% 
del total del cobro haciendo extensivo 
el descuento a jubilados, pensionados 
e incapacitados permanentes; así 
como la de descontar vía nómina en 
caso de que el trabajador no tenga el 
recurso para pagar; de igual manera 
hacer descuento del 30% del total del 
cobro a familiares en línea directa, 
padre, madre e hijos. En caso de que 
se encuentre a nombre del cónyuge del 
trabajador del descuento será 
catalogado como si fuera el del 
trabajador, presentado la 
documentación correspondiente que 
acredite el vínculo correspondiente.    
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Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien en expedir el siguiente: 
ACUERDO           SO/AC-51/09-III-2022 
POR MEDIO DEL CUAL SE 
AUTORIZA LA APLICACIÓN DE 
ESTÍMULOS FISCALES DE UN 50% 
EN IMPUESTO PREDIAL Y 
SERVICIOS PÚBLICOS 
MUNICIPALES A TRABAJADORES 
SINDICALIZADOS, JUBILADOS, 
PENSIONADOS E INCAPACITADOS 
PERMANENTES DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, ASÍ COMO DEL 30% 
A FAMILIARES EN LÍNEA DIRECTA, 
TENIENDO COMO VIGENCIA PARA 
EL PAGO DEL EJERCICIO FISCAL 
2022, UN PLAZO DE MARZO A 
MAYO DEL PRESENTE AÑO, LO 
ANTERIOR, EN CUMPLIMIENTO A 
LAS CONDICIONES GENERALES 
DE TRABAJO; RINDIENDO EL 
INFORME CORRESPONDIENTE A 
LAS Y LOS INTEGRANTES DEL 
CABILDO SOBRE LOS INGRESOS O 
EGRESOS QUE ESTO GENERE. 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza la 
aplicación de estímulos fiscales de un 
50% en impuesto predial y servicios 
públicos municipales a trabajadores 
sindicalizados, jubilados, pensionados 
e incapacitados permanentes del 
ayuntamiento de Cuernavaca, así 
como del 30% a familiares en línea 
directa, teniendo como vigencia para el 
pago del ejercicio fiscal 2022, un plazo 

de marzo a mayo del presente año, lo 
anterior, en cumplimiento a las 
condiciones generales de trabajo. 
ARTÍCULO SEGUNDO. La vigencia 
para el pago del ejercicio fiscal 2022 en 
la aplicación de estímulos fiscales de 
un 50% en impuesto predial y servicios 
públicos municipales a trabajadores 
sindicalizados, jubilados, pensionados 
e incapacitados permanentes del 
ayuntamiento de Cuernavaca, así 
como del 30% a familiares en línea 
directa, será dentro plazo de marzo a 
mayo del presente año. 
ARTÍCULO TERCERO. Los pagos de 
los estímulos fiscales autorizados en el 
presente acuerdo podrán ser 
descontados vía nómina, en caso de 
que el trabajador no tenga el recurso 
para pagar, con excepción de la 
aplicación del estímulo fiscal del 30% a 
familiares en línea directa. 
ARTÍCULO CUARTO. Para efectos 
del presente acuerdo se entenderá por 
familiares en línea directa a padre, 
madre e hijos.   
ARTÍCULO QUINTO. En caso de que 
el bien inmueble se encuentre a 
nombre del cónyuge del trabajador, el 
descuento será catalogado como si 
fuera al trabajador, presentando la 
documentación correspondiente, que 
acredite el vínculo existente, aplicando 
dicho estímulo para un sólo un bien 
inmueble 
ARTÍCULO SEXTO. Se instruye a la 
Tesorería Municipal rendir informe 
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correspondiente a las y los integrantes 
del cabildo sobre los ingresos o 
egresos que se generen por concepto 
de aplicación de estímulos fiscales de 
un 50% en impuesto predial y servicios 
públicos municipales a trabajadores 
sindicalizados, jubilados, pensionados 
e incapacitados permanentes del 
ayuntamiento de Cuernavaca, así 
como del 30% a familiares en línea 
directa. 
ARTÍCULO SÉPTIMO. Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento; a la 
Tesorería Municipal, a las demás 
Dependencias a dar cumplimiento al 
presente Acuerdo.  

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor en la fecha de su 
aprobación por el Cabildo del 
Ayuntamiento de Cuernavaca.  
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periydico Oficial ³Tierra y Libertad´; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
Dado en el ³Salyn Presidentes´ del 
Museo de la ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los nueve días del mes de marzo del 
año dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
PATRICIA LUCÍA TORRES 

ROSALES. 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
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Oficial ³Tierra y Libertad´ y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
EL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 
ACUERDO        SO/AC-52/09-III-2022 
A TRAVÉS DEL CUAL SE AUTORIZA 
LA APLICACIÓN DE ESTÍMULOS 
FISCALES EN EL PAGO DE 
DERECHOS Y 
APROVECHAMIENTOS DEL 
SERVICIO PÚBLICO DE 
PANTEONES, HASTA UN 100% EN 
MULTAS Y RECARGOS Y HASTA 
UN 50% EN EL PAGO DE 
DERECHOS Y 
APROVECHAMIENTOS DE 
EJERCICIOS ANTERIORES, 
DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 
DOS MIL VEINTIDÓS. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED:  
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
113, 115 FRACCIÓN II Y IV DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE MORELOS; 8 
APARTADO B FRACCIONES I, II Y V, 
41 FRACCIÓN V DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS; 8 
FRACCIÓN II, 9, 12, 13, 19, 20 
FRACCIÓN I, 22, 43 FRACCIÓN IV, 47 
Y 96 DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL 
ESTADO DE MORELOS; Y,  

CONSIDERANDO 
Que en términos de lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, los 
Estados adoptarán para su régimen 
interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, 
teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política 
y administrativa el Municipio Libre que 
será gobernado por un Ayuntamiento 
de elección popular directa, los cuales 
se encuentran investidos de 
personalidad jurídica y patrimonio 
propios, susceptibles de derechos y 
obligaciones. Así mismo, establece los 
servicios públicos cuya prestación 
corresponde a los Ayuntamientos y les 
confiere la potestad exclusiva de 
manejar libremente su hacienda. 
Por su parte el artículo 31, fracción IV 
de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, establece 
como obligación de contribuir para los 
gastos públicos, así de la Federación, 
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como de los Estados, de la Ciudad de 
México y del Municipio en que residan, 
de la manera proporcional y equitativa 
que dispongan las leyes. 
Asimismo, uno de los propósitos 
fundamentales del Gobierno Municipal 
de Cuernavaca, es orientar, promover, 
fomentar y estimular el cumplimiento 
de las obligaciones fiscales de los 
contribuyentes; sin embargo, no pasa 
desapercibida la situación económica 
que actualmente el Municipio de 
Cuernavaca enfrenta, la cual ha 
afectado a la población 
cuernavacense, es por ello que resulta 
pertinente emitir medidas 
extraordinarias de apoyo a la 
economía de la población. 
Que aunado a lo anterior el país sigue 
atravesando por una seria crisis de 
salud pública derivada del COVID-19, 
situación que ha impactado de manera 
negativa a los diversos sectores 
económicos y sociales no solo del país 
sino de nuestro Municipio, por lo que, 
ante esa situación, este Ayuntamiento 
sensible a la situación económica de la 
ciudadanía, y derivado de los 
beneficios y atributos obtenidos por el 
establecimiento de campañas de 
descuento para todos aquellos 
contribuyentes que buscan la 
regularización servicios públicos que 
derivan de sus obligaciones fiscales; 
por lo que se estima prudente poner en 
marcha una serie de descuentos sobre 
el pago de derechos y 

aprovechamientos del servicio público 
de panteones. 
Por lo anterior se emite la presente 
acuerdo de cabildo, como medida para 
apoyar e impulsar la economía del 
Municipio en congruencia con las 
políticas sociales de la actual 
administración, y como apoyo la crisis 
económica mundial, razón por la cual 
el Gobierno Municipal de Cuernavaca, 
otorga alternativas para que los 
contribuyentes asuman sus 
responsabilidades, habilitando una 
política recaudatoria que incentiva el 
pago de las contribuciones señaladas, 
a fin de regularizar a los contribuyentes 
en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien en expedir el siguiente:  
ACUERDO           SO/AC-52/09-III-2022 
A TRAVÉS DEL CUAL SE AUTORIZA 
LA APLICACIÓN DE ESTÍMULOS 
FISCALES EN EL PAGO DE 
DERECHOS Y 
APROVECHAMIENTOS DEL 
SERVICIO PÚBLICO DE 
PANTEONES, HASTA UN 100% EN 
MULTAS Y RECARGOS Y HASTA 
UN 50% EN EL PAGO DE 
DERECHOS Y 
APROVECHAMIENTOS DE 
EJERCICIOS ANTERIORES, 
DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 
DOS MIL VEINTIDÓS. 
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ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza la 
aplicación de estímulos fiscales en el 
pago de derechos y aprovechamientos 
del servicio público de panteones, 
hasta un 100% en multas y recargos y 
hasta un 50% en el pago de derechos 
y aprovechamientos de ejercicios 
anteriores, durante el ejercicio fiscal 
dos mil veintidós. 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se instruye a 
la Tesorería Municipal a efecto de que 
rinda informe correspondiente a las y 
los integrantes del Cabildo de los 
ingresos o egresos que esto genere, 
deberá rendirse de manera trimestral. 
ARTÍCULO TERCERO. - Túrnese a la 
Tesorería Municipal para que realice 
todos los trámites conducentes para el 
cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor en la fecha de su 
aprobación por el Cabildo del 
Ayuntamiento de Cuernavaca.  
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periydico Oficial ³Tierra y Libertad´; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
Dado en el ³Salyn Presidentes´ del 
Museo de la ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los nueve días del mes de marzo del 
año dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

CC. REGIDORES 
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 
PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

PATRICIA LUCÍA TORRES 
ROSALES. 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
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Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial ³Tierra y Libertad´ y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
EL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 
ACUERDO       SO/AC-53/09-III-2022 
A TRAVÉS DEL CUAL SE AUTORIZA 
LA APLICACIÓN DE ESTÍMULOS 
FISCALES DE HASTA UN 100% EN 
MULTAS Y RECARGOS DEL 
IMPUESTO PREDIAL Y SERVICIOS 
PÚBLICOS MUNICIPALES, PARA 
REGULARIZAR LA SITUACIÓN 
FISCAL DE LOS ÚLTIMOS CINCO 
AÑOS A LOS POSEEDORES DE 
PREDIOS EJIDALES O 
COMUNALES CON CLAVE 
CATASTRAL, TENIENDO COMO 
VIGENCIA AL 31 DE MAYO DE 2022; 
RINDIENDO EL INFORME 
CORRESPONDIENTE A LAS Y LOS 
INTEGRANTES DEL CABILDO 
SOBRE LOS INGRESOS QUE ESTO 
GENERE. 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN EL 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I, II, 
III Y IV DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS ; 113, 115  
FRACCIONES  II Y IV DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 1, 2, 5 NUMERAL 8, 
ARTÍCULO 8 APARTADO B, 
FRACCIONES I, II Y V, 15, 17, 38 
FRACCION IV, 41 FRACCIONES I, IV 
Y V Y 60 DE LA LEY ORGANICA  
MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MORELOS; ASÍ COMO LOS 
ARTÍCULOS 1, 4, 8 FRACCION II, 9, 
12, 13, 19, 20 FRACCIONES  I Y II, 22, 
47, 96 FRACCION III Y 97 DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE 
MORELOS, Y CON BASE EN EL 
SIGUIENTE: 

CONSIDERANDO 
Que el municipio de Cuernavaca está 
investido de personalidad jurídica 
propia, asimismo expedirá, dentro de 
sus respectivas jurisdicciones, su 
Bando de Policía y Gobierno, 
Reglamento Interior, Reglamentos, y 
disposiciones administrativas de 
observancia general, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 115 fracción 
II, párrafo segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
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 Que el Ayuntamiento de Cuernavaca 
cuenta con la facultad reglamentaria de 
expedir las disposiciones 
administrativas de observancia 
municipal, normas que, aun no 
teniendo las características de los 
bandos, reglamentos y circulares, 
podrán ser dictadas debido a una 
urgente necesidad y podrían afectar a 
los particulares, de acuerdo con lo 
dispuesto en la fracción VI del artículo 
61 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos. 
Por cuanto, a los ingresos municipales, 
la propia Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos confiere a 
todas las legislaturas la facultad de 
establecer contribuciones que les 
correspondan y tanto mecanismos 
como reglas para su ejercicio. En tal 
contexto, en el Estado de Morelos las 
relaciones tributarias de los entes 
públicos, tanto estatales como 
municipales, con los contribuyentes se 
encuentran reguladas por el Código 
Fiscal del Estado de Morelos, La Ley 
de Ingresos de los Municipios, y demás 
disposiciones que así señalen cargas 
tributarias.  
De lo señalado con anterioridad, y de 
conformidad al Artículo 1 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se desprende que 
las autoridades de todos los órdenes 
tienen la obligación de respetar y hacer 
valer los derechos humanos de todas 
las personas que habitan el territorio 

mexicano; el caso que nos ocupa el 
derecho a una vivienda digna, 
entendiéndose como el refugio que 
necesitan las personas para 
resguardarse de las inclemencias del 
tiempo y preservar la salud, misma que 
representa el lugar de asentamiento de 
núcleos familiares de todas la edades 
y condiciones.  
Bajo ese contexto, el Catastro 
constituye un importante apoyo a la 
Hacienda Municipal, debido a que 
precisamente, la función catastral 
aporta la descripción de las 
características cualitativas y 
cuantitativas de la propiedad raíz en un 
territorio determinado, en base a esta 
información  se realizan innumerables 
acciones de tipo socioeconómico, 
geográfico, urbanístico, estadístico, 
histórico, legal y fiscal siendo esta 
última de particular importancia para el 
Municipio, ya que de alguna manera 
facilita la determinación objetiva de 
algunos elementos, como es la base de 
los gravámenes que inciden en la 
propiedad raíz, así como en las 
operaciones y tramites que sobre estos 
se realizan.   
De igual forma el Catastro se ha 
catalogado como un organismo 
multifinalitario, el cual se compone 
principalmente de tres funciones 
específicas: 
1.- La identificación de los predios y su 
registro. 
2.- La valuación de la propiedad raíz. 
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3.- La vinculación de los predios con 
sus propietarios  
Estas tres funciones específicas del 
Catastro serán el resultado de la 
combinación de los aspectos que 
permitan: 
x La obtención de la información 

científica de las características 
físicas cualitativas y cuantitativas de 
los predios (aspecto técnico). 

x La recabación, registro, anejo y 
suministro de la información 
catastral, así como la organización 
de todo el organismo en sí mismo 
(aspecto administrativo) 

x La validez jurídica de los actos 
emanados de la función catastral 
(aspecto jurídico)  

Con base a la concepción anterior, se 
podría decir que la información que 
brinda el catastro puede ser utilizada 
para: 
9 Propósitos fiscales 
9 Estudios y políticas de planeación 

urbana 
9 Dotación de servicios públicos y 

programas de obras 
9 Regularización de la tenencia de la 

tierra 
9 Apoyo al Registro Público de la 

Propiedad 
9 Uso estadístico para la 

programación económica y social 
9 Apoyo para la definición de los 

límites municipales y estatales.  
De conformidad con la Ley General de 
Asentamientos Humanos, se entiende 

por asentamiento humano [la 
radicación de un determinado 
conglomerado demográfico, con el 
conjunto de sus sistemas de 
convivencia en un área física 
localizada, considerando dentro de la 
misma los elementos naturales y las 
obras materiales que lo integran]. 
Cabe señalar que la regulación de los 
asentamientos humanos es 
competencia de los tres órdenes de 
gobierno y encuentra su máximo 
fundamento en el Artículo 27 de la 
Constitución Federal. Los 
asentamientos humanos y la 
ordenación urbana demandan una 
serie de acciones legales, fiscales, 
económicas, sociales, administrativas 
de urbanización que permitan el uso 
racional de los recursos del territorio de 
los centros de población. 
Por su parte la Ley Agraria vigente, 
establece y reconoce la Legalidad de 
las Tierras Ejidales en Zonas Urbanas, 
de conformidad: 
Artículo 87.- Cuando los terrenos de un 
ejido se encuentren ubicados en el 
área de crecimiento de un centro de 
población, los núcleos de población 
ejidal podrán beneficiarse de la 
urbanización de sus tierras. En todo 
caso, la incorporación de las tierras 
ejidales al desarrollo urbano deberá 
sujetarse a las leyes, reglamentos y 
planes vigentes en materia de 
asentamientos humanos. 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 

  

Enero a Marzo de 2022                                           Gaceta Municipal                            
 464 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

Que la Ley de Catastro Municipal para 
el Estado de Morelos en sus artículos 
41 y 45, señala lo siguiente: 
Artículo 41.- Los propietarios, 
poseedores o quienes gocen de 
derechos reales en bienes raíces 
ubicados dentro del Estado de 
Morelos, estarán obligados a presentar 
ante la autoridad municipal de la 
localidad donde se ubique el bien raíz, 
los datos, informes, manifestaciones o 
documentos que se le requieran, aun 
los que por disposición de la Ley están 
exentos de cubrir el impuesto predial o 
cualquier otra clase de cargas 
tributarias.  
Los propietarios o poseedores podrán 
solicitar cualquier aclaración respecto 
de los datos asentados en el Catastro 
Municipal. La autoridad catastral 
municipal resolverá en un plazo 
máximo de diez días hábiles, contados 
a partir de la recepción de la solicitud. 
Artículo 45.- La falta de presentación o 
la extemporaneidad de la 
manifestación, avisos, solicitud y 
petición, será sancionada de acuerdo 
con las disposiciones de esta Ley.  
Lo anterior concatenado a los artículos 
31, 32, 35 y 36 del Reglamento de 
Catastro del Municipio de Cuernavaca, 
establece la misma obligación de 
manifestación a los propietarios de los 
inmuebles ubicados dentro del 
Municipio. 
Que la Seguridad Jurídica de la 
vivienda consiste, en la certeza sobre 

la propiedad de un bien inmueble, 
garantizando a todas las personas la 
protección legal contra cualquier acto 
de perturbación, hostigamiento u otro 
sobre la misma; Sin embargo desde el 
año 2020, el país se ha visto afectado 
por una crisis de salud pública derivada 
del COVID-19, situación que ha 
impactado de manera negativa a 
sectores económicos y sociales de 
nuestro municipio, por lo que ante esa 
situación, este Ayuntamiento Municipal 
consciente a la situación económica de 
los diferentes núcleos sociales que 
conforman nuestro Municipio, ha 
tenido a bien idear estrategias que 
favorezcan a quienes buscan 
regularizar su situación fiscal, tiene 
aparejado un beneficio fiscal para las 
personas titulares de un predio dentro 
del territorio municipal, ya que la 
recaudación del gasto público, es 
implementado para realizar obras, 
efectuar programas de apoyo a 
diversos sectores, mejorar la 
urbanización, y demás que tienen 
como objeto mejorar la calidad de vida 
de los habitantes.  
Por lo que este Acuerdo, es una 
medida para apoyar e impulsar la 
economía del Municipio en 
congruencia en todo momento de las 
políticas sociales de la administración 
2022-2024, razón por la que se 
conceden alternativas para que todos 
estén en condiciones de asumir sus 
responsabilidades, habilitando una 
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política recaudatoria que incentiva la 
regularización y pago de 
contribuciones, a fin de tener 
suficiencia presupuestal para que el 
gobierno municipal siga otorgando 
todos los servicios municipales a los 
que está obligado. 
Ahora bien, de lo ya relatado se 
desprende que los predios ejidales o 
comunales con vocación habitacional 
se encuentran en una hipótesis jurídica 
diversa a aquellos inmuebles de la 
propiedad privada, ello de conformidad 
al artículo 64 de la Ley Agraria, que 
reza lo siguiente: 
Artículo 64. Las tierras ejidales 
destinadas por la asamblea al 
asentamiento humano conforman el 
área irreductible del ejido y son 
inalienables, imprescriptibles e 
inembargables, salvo lo previsto en el 
último párrafo de este artículo. 
Cualquier acto que tenga por objeto 
enajenar, prescribir o embargar dichas 
tierras será nulo de pleno derecho. 
Las autoridades federales, estatales y 
municipales y, en especial, la 
Procuraduría Agraria, vigilarán que en 
todo momento quede protegido el 
fundo legal del ejido. 
A los solares de la zona de 
urbanización del ejido no les es 
aplicable lo dispuesto en este artículo. 
El núcleo de población podrá aportar 
tierras del asentamiento al municipio o 
entidad correspondiente para 
dedicarlas a los servicios públicos, con 

la intervención de la Procuraduría 
Agraria, la cual se cerciorará de que 
efectivamente dichas tierras sean 
destinadas a tal fin. 
De lo puntualizado se desprende, que, 
al ser bienes no sujetos al embargo, 
estos de igual manera no pueden ser 
sometidos a un Procedimiento 
Administrativo de Ejecución, ya que 
una de las etapas del mismo es 
precisamente dicha figura jurídica de 
Embargo, lo que implicaría que la 
autoridad municipal al ejercer un 
procedimiento de dicha naturaleza, se 
llevaría este de forma inconclusa e 
ilegal pues no contendría todas y cada 
una de sus etapas procesales. Lo que 
se busca con el presente Acuerdo es 
favorecer a Poseedores de dichos 
predios en la regularización de su 
situación fiscal, cubrir los adeudos 
rezagados y contribuir en lo futuro al 
gasto público del Municipio de 
Cuernavaca. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien en expedir el siguiente: 
ACUERDO          SO/AC-53/09-III-2022 
A TRAVÉS DEL CUAL SE AUTORIZA 
LA APLICACIÓN DE ESTÍMULOS 
FISCALES DE HASTA UN 100% EN 
MULTAS Y RECARGOS DEL 
IMPUESTO PREDIAL Y SERVICIOS 
PÚBLICOS MUNICIPALES, PARA 
REGULARIZAR LA SITUACIÓN 
FISCAL DE LOS ÚLTIMOS CINCO 
AÑOS A LOS POSEEDORES DE 
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PREDIOS EJIDALES O 
COMUNALES CON CLAVE 
CATASTRAL, TENIENDO COMO 
VIGENCIA AL 31 DE MAYO DE 2022; 
RINDIENDO EL INFORME 
CORRESPONDIENTE A LAS Y LOS 
INTEGRANTES DEL CABILDO 
SOBRE LOS INGRESOS QUE ESTO 
GENERE. 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza la 
aplicación de estímulos fiscales de 
hasta un 100% en multas y recargos 
del impuesto predial y servicios 
públicos municipales, para regularizar 
la situación fiscal de los últimos cinco 
años a los poseedores de predios 
ejidales o comunales con clave 
catastral, teniendo como vigencia al 31 
de mayo de 2022; rindiendo el informe 
correspondiente a las y los integrantes 
del cabildo sobre los ingresos que esto 
genere. 
ARTÍCULO SEGUNDO. El incentivo o 
estímulo fiscal se aplicará por conducto 
de la Dirección General de Impuesto 
Predial y Catastro, dependiente de la 
Tesorería Municipal del Ayuntamiento 
de Cuernavaca, Morelos. 
ARTÍCULO TERCERO. Se instruye al 
Titular de la Tesorería Municipal, a 
llevar a cabo las acciones tendientes 
para dar cumplimiento al presente 
Acuerdo. 
ARTÍCULO CUARTO. El estímulo 
fiscal autorizado mediante el presente 
Acuerdo Administrativo, no otorga el 
derecho a devolución, reducción, 

disminución, condonación, deducción 
o compensación alguna, con respecto 
a las cantidades efectivamente 
pagadas. 
ARTÍCULO QUINTO. La interpretación 
del presente Acuerdo para efectos 
administrativos y fiscales a que haya 
lugar, corresponderá a la Tesorería 
Municipal. 
ARTÍCULO SEXTO. La Tesorería 
Municipal realizará el registro de los 
estímulos fiscales otorgados, los 
ingresos recaudados y, en su caso, el 
informe de los egresos que se haya 
generado por la aplicación del presente 
Acuerdo Administrativo. Dicha 
información se presentará ante las y 
los integrantes del Cabildo Municipal. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor el mismo día de su 
aprobación por el Cabildo y concluirá el 
día 31 de diciembre del año 2022. 
SEGUNDO. - Publíquese el presente 
Acuerdo Administrativo en el Periódico 
Oficial ³Tierra y Libertad´, yrgano de 
difusión del Gobierno del Estado de 
Morelos y en la Gaceta Municipal. 
TERCERO. -Se instruye a la Secretaria 
del Ayuntamiento para que, en 
cumplimiento del presente Acuerdo, 
emita las notificaciones necesarias 
para su aplicación y realice los trámites 
que correspondan ante las 
Dependencias y Unidades 
Administrativas Municipales, que se 
requieran para su ejecución. 
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CUARTO. - Se instruye al Director 
general de Comunicación Social, para 
realizar campaña de difusión para 
publicitar los subsidios fiscales del 
presente Acuerdo. 
Dado en el ³Salyn Presidentes´ del 
Museo de la ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los nueve días del mes de marzo del 
año dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
PATRICIA LUCÍA TORRES 

ROSALES. 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial ³Tierra y Libertad´ y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
EL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 
ACUERDO       SO/AC-54/09-III-2022. 
ACUERDO A TRAVÉS DEL CUAL SE 
AUTORIZA UN PROGRAMA DE 
REGULARIZACIÓN DE LA 
SITUACIÓN FISCAL DE LOS 
CONTRIBUYENTES, CONSISTENTE 
EN UN ESTÍMULO FISCAL 
AUTORIZADO POR EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL O A QUIEN ESTE 
TENGA A BIEN DESIGNAR, 
OTORGANDO HASTA UN 80% EN 
RECARGOS Y MULTAS DERIVADAS 
DEL IMPUESTO PREDIAL Y 
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SERVICIOS PÚBLICOS 
MUNICIPALES, QUE SE HAYAN 
GENERADO DEL SEGUNDO 
BIMESTRE DEL 2017 AL PRIMER 
BIMESTRE DE 2022, TENIENDO 
COMO VIGENCIA AL TREINTA Y 
UNO DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS; RINDIENDO EL 
INFORME CORRESPONDIENTE A 
LAS Y LOS INTEGRANTES DEL 
CABILDO SOBRE LOS INGRESOS 
QUE ESTO GENERE. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED:  
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
113, 115 FRACCIÓN II Y IV DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE MORELOS; 8 
APARTADO B FRACCIONES I, II Y V, 
41 FRACCIÓN V DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS; 8 
FRACCIÓN II, 9, 12, 13, 19, 20 
FRACCIÓN I, 22, 43 FRACCIÓN IV, 47 
Y 96 DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL 
ESTADO DE MORELOS; Y,  

CONSIDERANDO 

Que en términos de lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, los 
Estados adoptarán para su régimen 
interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, 
teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política 
y administrativa el Municipio Libre que 
será gobernado por un Ayuntamiento 
de elección popular directa, los cuales 
se encuentran investidos de 
personalidad jurídica y patrimonio 
propios, susceptibles de derechos y 
obligaciones. Así mismo, establece los 
servicios públicos cuya prestación 
corresponde a los Ayuntamientos y les 
confiere la potestad exclusiva de 
manejar libremente su hacienda. 
Por su parte el artículo 31, fracción IV 
de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, establece 
como obligación de contribuir para los 
gastos públicos, así de la Federación, 
como de los Estados, de la Ciudad de 
México y del Municipio en que residan, 
de la manera proporcional y equitativa 
que dispongan las leyes. 
Que el artículo 12 párrafo segundo en 
concordancia con el artículo 96 del 
Código Fiscal para el Estado de 
Morelos, facultan al Presidente 
Municipal para Condonar o eximir, total 
o parcialmente, el pago de 
contribuciones o productos y sus 
accesorios, autorizar su pago a plazo, 
diferido o en parcialidades, cuando se 
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haya afectado o trate de impedir que se 
afecte la situación de algún lugar o 
región de la Entidad, una rama de 
actividad, grupos sociales en situación 
de vulnerabilidad, así como en casos 
fortuitos o de fuerza mayor. 
Asimismo, uno de los propósitos 
fundamentales del Gobierno Municipal 
de Cuernavaca, es orientar, promover, 
fomentar y estimular el cumplimiento 
de las obligaciones fiscales de los 
contribuyentes; sin embargo, no pasa 
desapercibida la situación económica 
que actualmente el Municipio de 
Cuernavaca enfrenta, la cual ha 
afectado a la población 
cuernavacense, es por ello que resulta 
pertinente emitir medidas 
extraordinarias de apoyo a la 
economía de la población. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente:  
ACUERDO          SO/AC-54/09-III-2022 
ACUERDO A TRAVÉS DEL CUAL SE 
AUTORIZA UN PROGRAMA DE 
REGULARIZACIÓN DE LA 
SITUACIÓN FISCAL DE LOS 
CONTRIBUYENTES, CONSISTENTE 
EN UN ESTÍMULO FISCAL 
AUTORIZADO POR EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL O A QUIEN ESTE 
TENGA A BIEN DESIGNAR, 
OTORGANDO HASTA UN 80% EN 
RECARGOS Y MULTAS DERIVADAS 
DEL IMPUESTO PREDIAL Y 
SERVICIOS PÚBLICOS 

MUNICIPALES, QUE SE HAYAN 
GENERADO DEL SEGUNDO 
BIMESTRE DEL 2017 AL PRIMER 
BIMESTRE DE 2022, TENIENDO 
COMO VIGENCIA AL TREINTA Y 
UNO DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS; RINDIENDO EL 
INFORME CORRESPONDIENTE A 
LAS Y LOS INTEGRANTES DEL 
CABILDO SOBRE LOS INGRESOS 
QUE ESTO GENERE. 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza 
programa de regularización de la 
situación fiscal de los contribuyentes, 
consistente en un estímulo fiscal 
autorizado por el presidente municipal 
o a quien este tenga a bien designar, 
otorgando hasta un 80% en recargos y 
multas derivadas del impuesto predial 
y servicios públicos municipales, que 
se hayan generado del segundo 
bimestre del 2017 al primer bimestre de 
2022. 
ARTÍCULO SEGUNDO. La vigencia 
del programa de regularización de la 
situación fiscal de los contribuyentes, 
consistente en un estímulo fiscal 
autorizado por el presidente municipal 
o a quien este tenga a bien designar, 
otorgando hasta un 80% en recargos y 
multas derivadas del impuesto predial 
y servicios públicos municipales, que 
se hayan generado del segundo 
bimestre del 2017 al primer bimestre de 
2022 será al treinta y uno de mayo de 
dos mil veintidós. 
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ARTÍCULO TERCERO. Se instruye a 
la Tesorería Municipal rendir informe 
correspondiente a las y los integrantes 
del Cabildo de los ingresos o egresos 
que esto genere. 
ARTÍCULO CUARTO. Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento a dar 
cumplimiento al presente Acuerdo.  

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente acuerdo 
entrará en vigor a partir del día de su 
aprobación por el Honorable Cabildo 
de Cuernavaca, Morelos.  
SEGUNDO. - Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento para que 
en cumplimiento del presente acuerdo 
realice todos y cada uno de los 
trámites, gire las notificaciones 
correspondientes a las dependencias 
y/o personas pertinentes para la 
ejecución del acuerdo en mención, 
TERCERO. - Publíquese en el 
Periydico Oficial ³Tierra y Libertad´, 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos y en la Gaceta 
Municipal. 
Dado en el ³Salyn Presidentes´ del 
Museo de la ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los nueve días del mes de marzo del 
año dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
PATRICIA LUCÍA TORRES 

ROSALES. 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial ³Tierra y Libertad´ y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
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EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
EL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 
ACUERDO         SO/AC-55/09-III-2022 
A TRAVÉS DEL CUAL SE AUTORIZA 
AL PRESIDENTE MUNICIPAL O A 
QUIEN ESTE TENGA A BIEN 
DESIGNAR, LA APLICACIÓN DE 
ESTÍMULOS FISCALES DE HASTA 
UN 100% EN LOS ACCESORIOS 
CORRESPONDIENTES A LAS 
DILIGENCIAS DE NOTIFICACIÓN Y 
COBRANZA DE LOS 
PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS DE EJECUCIÓN 
REALIZADAS HASTA ANTES DEL 
EJERCICIO FISCAL 2022. DICHA 
AUTORIZACIÓN TENDRÁ UNA 
VIGENCIA HASTA EL 31 DE MAYO 
DE 2022, SIEMPRE Y CUANDO SE 
ENTERE EL IMPORTE DEL 
IMPUESTO PREDIAL Y SERVICIOS 
PÚBLICOS MUNICIPALES EN UNA 
SOLA EXHIBICIÓN. RINDIENDO EL 
INFORME CORRESPONDIENTE A 
LAS Y LOS INTEGRANTES DEL 
CABILDO SOBRE LOS INGRESOS Y 
EGRESOS QUE ESTO GENERE. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED:  
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
113, 115 FRACCIÓN II Y IV DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE MORELOS; 8 
APARTADO B FRACCIONES I, II Y V, 
41 FRACCIÓN V DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS; 8 
FRACCIÓN II, 9, 12, 13, 19, 20 
FRACCIÓN I, 22, 43 FRACCIÓN IV, 47 
Y 96 DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL 
ESTADO DE MORELOS; Y,  

CONSIDERANDO 
La administración municipal que inicia 
su gestión en el presente ejercicio 
fiscal, está consciente de la 
importancia de los estímulos fiscales, 
para regularizar la situación de los 
contribuyentes y que se muestran 
como una herramienta eficaz para 
disminuir o neutralizar la carga fiscal a 
los particulares. 
Con el objeto de optimizar el ejercicio 
de la administración pública resulta 
conveniente la autorización de 
estímulos fiscales, cuando su 
aplicación es oportuna, atiende a los 
principios de equilibrio presupuestario 
y responsabilidad hacendaria y tiene, 
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además, como esencial finalidad, la 
regularización de la situación fiscal de 
los contribuyentes, para propiciar la 
continuidad regular en el cumplimiento 
de sus obligaciones y lograr la 
eficiencia en la recaudación de los 
ingresos. 
La carga financiera que representan 
los accesorios, correspondientes a los 
recargos y multas de los créditos 
fiscales por el incumplimiento en el 
pago oportuno de las contribuciones 
municipales genera, en la mayoría de 
los casos, la imposibilidad del 
particular para regularizar su situación 
fiscal y contribuir para sufragar el gasto 
público, como lo dispone la fracción IV 
del artículo 31 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; principio fiscal, al cual se 
adhiere la Constitución Local, en su 
artículo 8. 
El propósito de los estímulos fiscales 
radica en fomentar la solución al 
problema del incumplimiento de las 
obligaciones, en todas aquellas 
situaciones en que los contribuyentes 
presenten una problemática para el 
pago de los créditos fiscales a su 
cargo; es ahí donde la autoridad debe 
atender dicha problemática y autorizar 
los estímulos y facilidades fiscales, que 
permitan obtener una recaudación real 
en el presente y una mayor certeza de 
recaudación en los ejercicios fiscales 
subsecuentes.  

Es decir, la regularización de la 
situación fiscal de los particulares, 
permite el cumplimiento del mandato 
constitucional de contribuir al gasto 
público; a la autoridad le permite 
obtener recursos, vía recaudación 
primaria, con recursos financieros en el 
momento de los pagos y permite la 
actualización de los registros y 
padrones de cumplimiento de los 
contribuyentes, con la ventaja de una 
expectativa de pago en ejercicios 
posteriores. 
Debe destacarse que,  para el fisco 
municipal resulta de la mayor 
importancia implementar y dar 
continuidad a las medidas tendientes a 
fomentar y facilitar el cumplimiento de 
las disposiciones fiscales, como es el 
caso de los accesorios generados por 
contribuciones municipales omitidas, a 
efecto de generar una mayor y más 
equitativa recaudación de 
contribuciones, que permita la 
aplicación de dichos recursos en 
acciones y programas de gobierno que 
redunden en beneficios para los 
habitantes de Cuernavaca. 
La aplicación de Acuerdos 
Administrativos en que se establezcan 
facilidades y estímulos fiscales, 
permite la continuidad de una óptima 
recaudación, así como facilitar y 
fomentar la regularización fiscal, a 
cargo de los contribuyentes que se 
encuentren obligados al pago de 
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contribuciones municipales y sus 
accesorios. 
Por lo que respecta específicamente a 
la materia de las notificaciones de 
cobranza de contribuciones 
municipales, se observa una práctica 
que se había venido aplicando, sin la 
conclusión del Procedimiento 
Administrativo de Ejecución, 
diligencias incompletas, dispersas o 
repetitivas, que permiten la 
proliferación de recursos y juicios, en 
que el fisco debe invertir recursos 
humanos y financieros y que, en la 
mayoría de los casos, las resoluciones 
favorecen a los particulares, en 
detrimento del erario y con la 
generación de excesivas actividades 
adicionales, inversión de horas-
hombre, acumulación de términos y 
plazos perentorios a los que se debe 
atender, bajo el riesgo de desacato y la 
posible inhabilitación de los servidores 
públicos municipales, por 
incumplimientos y omisiones derivados 
de la excesiva carga de trabajo. 
En atención a lo anterior, se muestra 
necesaria la regularización de las 
actividades derivadas del 
Procedimiento Administrativo de 
Ejecución, para la recuperación de las 
contribuciones municipales, mediante 
la aplicación de estímulos fiscales en 
los accesorios, correspondientes a las 
diligencias de notificación y cobranza, 
realizadas con anterioridad al ejercicio 
fiscal de 2022. 

Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien en expedir el siguiente:  
ACUERDO          SO/AC-55/09-III-2022 
A TRAVÉS DEL CUAL SE AUTORIZA 
AL PRESIDENTE MUNICIPAL O A 
QUIEN ESTE TENGA A BIEN 
DESIGNAR, LA APLICACIÓN DE 
ESTÍMULOS FISCALES DE HASTA 
UN 100% EN LOS ACCESORIOS 
CORRESPONDIENTES A LAS 
DILIGENCIAS DE NOTIFICACIÓN Y 
COBRANZA DE LOS 
PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS DE EJECUCIÓN 
REALIZADAS HASTA ANTES DEL 
EJERCICIO FISCAL 2022. DICHA 
AUTORIZACIÓN TENDRÁ UNA 
VIGENCIA HASTA EL 31 DE MAYO 
DE 2022, SIEMPRE Y CUANDO SE 
ENTERE EL IMPORTE DEL 
IMPUESTO PREDIAL Y SERVICIOS 
PÚBLICOS MUNICIPALES EN UNA 
SOLA EXHIBICIÓN. RINDIENDO EL 
INFORME CORRESPONDIENTE A 
LAS Y LOS INTEGRANTES DEL 
CABILDO SOBRE LOS INGRESOS Y 
EGRESOS QUE ESTO GENERE. 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza la 
aplicación de estímulos fiscales de 
hasta un 100% en los accesorios 
correspondientes a las diligencias de 
notificación y cobranza de los 
procedimientos administrativos de 
ejecución realizadas hasta antes del 
ejercicio fiscal 2022. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. La vigencia 
de la aplicación de estímulos fiscales 
de hasta un 100% en los accesorios 
correspondientes a las diligencias de 
notificación y cobranza de los 
procedimientos administrativos de 
ejecución realizadas hasta antes del 
ejercicio fiscal 2022 será hasta el 31 de 
mayo de 2022, siempre y cuando se 
entere el importe del impuesto predial 
y servicios públicos municipales en una 
sola exhibición. 
ARTÍCULO TERCERO. Se instruye a 
la Tesorería Municipal rendir informe 
correspondiente a las y los integrantes 
del Cabildo de los ingresos o egresos 
que esto genere. 
ARTÍCULO CUARTO. El estímulo 
fiscal autorizado mediante el presente 
Acuerdo Administrativo, no otorga el 
derecho a devolución, reducción, 
disminución, condonación, deducción 
o compensación alguna, con respecto 
a las cantidades efectivamente 
pagadas. 
ARTICULO QUINTO. La interpretación 
del presente Acuerdo para efectos 
administrativos y fiscales a que haya 
lugar, corresponderá a la Tesorería 
Municipal. 
ARTICULO SEXTO. El informe 
correspondiente a las y los integrantes 
del Cabildo de los ingresos o egresos 
que esto genere, deberá rendirse de 
manera mensual. 
ARTÍCULO SEPTIMO. Túrnese a la 
Tesorería Municipal y a las Unidades 

Administrativas correspondientes, para 
que realicen todos los trámites 
conducentes para el cumplimiento del 
presente Acuerdo. 
ARTICULO OCTAVO. Se instruye al 
Director General de Comunicación 
Social, para realizar campaña de 
difusión para publicitar los subsidios 
fiscales del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor en la fecha de su 
aprobación por el Cabildo del 
Ayuntamiento de Cuernavaca.  
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periydico Oficial ³Tierra y Libertad´; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
Dado en el ³Salyn Presidentes´ del 
Museo de la ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los nueve días del mes de marzo del 
año dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 
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PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
PATRICIA LUCÍA TORRES 

ROSALES. 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial ³Tierra y Libertad´ y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
EL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO          SO/AC-56/09-III-2022 
A TRAVÉS DEL CUAL SE APRUEBA 
EL CORTE DE CAJA DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, 
CORRESPONDIENTE AL MES DE 
FEBRERO DEL AÑO 2022, LO 
ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 
82 FRACCIÓN XI DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED:  
 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el Art. 30, fracción I de la 
ley Orgánica Municipal del Estado de 
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Morelos y de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 82, fracción XI de la 
norma que nos rige, donde se tiene que 
aprobar el corte de caja que el 
Tesorero Municipal presente al 
ayuntamiento en sesión de cabildo, 
misma del que la comisión de 
hacienda, programación y presupuesto 
atestiguo las cifras presentadas, de lo 
anterior para continuar  informando de 
manera oportuna a los órganos 
competentes, así como a la ciudadanía 
Cuernavacense sobre la captación, 
uso y destino de los recursos 
financieros que se han recaudado en 
los rubros que contempla la Ley de 
Ingresos del Municipio de Cuernavaca, 
Morelos, durante el Ejercicio Fiscal del 
2022, así como por las diversas 
aportaciones que realizan tanto el 
Gobierno Federal y el Estatal, 
Recursos que se han destinado al 
cumplimiento de las acciones y 
objetivos del Ayuntamiento de 
Finanzas sanas, mediante las 
estrategias definidas que serán el 
sustento de las previsiones de 
recursos presupuestales que cada año 
habrán de presentarse en la 
correspondiente Ley de Ingresos y el 
Presupuesto de Egresos, conforme lo 
establecen la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Morelos, la Ley Estatal 
de Planeación y la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Publico. 
Por otra parte, como facultad otorgada 
a los Ayuntamientos dentro de la 

normatividad aplicable en el caso 
concreto, estos pueden llevar a cabo el 
análisis, valoración y aprobación de su 
corte de caja mensual. 
Asimismo, dentro de nuestras 
atribuciones se encuentran las de 
poder modificar su estructura 
financiera y administrativa, de todos y 
cada uno de los programas de las 
Dependencias y Entidades, incluidas 
dentro del Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
durante el Ejercicio Fiscal del 2022, 
mismas que se les hace del 
conocimiento a los integrantes del 
Cabildo del Ayuntamiento de 
Cuernavaca.     
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien en expedir el siguiente:  
ACUERDO          SO/AC-56/09-III-2022 
A TRAVÉS DEL CUAL SE APRUEBA 
EL CORTE DE CAJA DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, 
CORRESPONDIENTE AL MES DE 
FEBRERO DEL AÑO 2022, LO 
ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 
82 FRACCIÓN XI DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS. 
ARTÍCULO PRIMERO. - Con la 
finalidad de mantener unas finanzas 
sanas en el Municipio de Cuernavaca, 
se autorizan las adecuaciones 
(ampliación, reducción y 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 

  

Enero a Marzo de 2022                                           Gaceta Municipal                            
 477 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

transferencias) presupuestales 
efectuadas por cada Secretaría entre 
sus respectivas cuentas y proyectos en 
el mes de febrero de 2022, por un 
monto de $29,087,698.57 
(VEINTINUEVE MILLONES 
OCHENTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO 
PESOS 57/100 M.N.). 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Se aprueban 
los gastos realizados correspondientes 
al mes de febrero 2022, por un monto 
de $82,609,358.20 (OCHENTA Y DOS 
MILLONES SEISCIENTOS NUEVE 
MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO PESOS 20/100 M.N.). 
ARTÍCULO TERCERO. - Se aprueban 
los ingresos correspondientes al mes 
de febrero 2022, por un monto de 
$138,896,962.91 (CIENTO TREINTA Y 
OCHO MILLONES OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y DOS 
PESOS 91/100 M.N). 
ARTÍCULO CUARTO.- El monto total 
de las percepciones que se cubren a 
los servidores públicos de mandos 
medios y superiores de las 
dependencias y entidades del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, en la 
que se incluyen sueldos y demás 
compensaciones que forman parte de 
sus remuneraciones, correspondiente 
al mes de Febrero de 2022, por un 
monto de $8,978,888.49(OCHO 
MILLONES NOVECIENTOS 
SETENTA Y OCHO MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO  
PESOS 49/100 M.N.), de un total de 
Nomina por la cantidad de 
$41,593,711.59 (CUARENTA Y UN 
MILLONES QUINIENTOS NOVENTA 
Y TRES MIL SETECIENTOS ONCE  
PESOS 59/100 M.N).               
ARTÍCULO QUINTO. - Se aprueba el 
pago de finiquitos y juicios laborales en 
el mes de febrero de 2022 por un 
monto de $149,961.69 (CIENTO 
CUARENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y UN 
PESOS 69/100 M.N.).      
ARTÍCULO SEXTO. - Se autoriza a la 
tesorería municipal realizar registros 
contables con afectación a las cuentas 
de balance por concepto de 
rectificaciones de resultados de 
ejercicios anteriores en el mes de 
febrero 2022, por un saldo de 
$255,542.25 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL 
QUINIENTOS CUARENTA Y DOS 
PESOS 25/100 M.N.).  
ARTÍCULO SEPTIMO. - Se autoriza 
conforme al acuerdo SO/AC-20/1-I-
2022 a la tesorería municipal, realizar 
el registro presupuestal de las 
modificaciones por capítulo de gasto, 
como a continuación se describe: ------ 

No. CAPÍT
ULO 

MONTO 
AMPLIACIÓN REDUCCIÓN 

1 1000 
$              

1,822,844.47 
$               

(2,613,078.29) 

2 2000 
$              

2,870,146.47 
$               

(1,597,650.40) 

3 3000 
$             

21,712,820.49 
$             

(22,195,082.74) 
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4 4000 
$              

2,605,500.00 
$               

(2,605,500.00) 
5 5000 - - 
6 6000 - - 

7 9000 
$                   

76,387.14 
$                   

(76,387.14) 
TOT
AL  

$             
29,087,698.57 

$             
(29,087,698.57) 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor el mismo día de su 
aprobación por el Cabildo. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periydico Oficial ³Tierra y Libertad´; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos. 
Dado en el ³Salyn Presidentes´ del 
Museo de la ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los nueve días del mes de marzo del 
año dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 

PATRICIA LUCÍA TORRES 
ROSALES. 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial ³Tierra y Libertad´ y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
EL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 
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ACUERDO         SE/AC-57/27-III-2022 
POR EL QUE SE DECLARA LA 
VALIDEZ Y CALIFICACIÓN DE LA 
ELECCIÓN DE AYUDANTE 
MUNICIPAL DEL POBLADO DE SAN 
MIGUEL ACAPANTZINGO, 
CELEBRADA EL DÍA 20 DE MARZO 
DE 2022. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED:  
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 

consiguiente es susceptible de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 
por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes.  
Que las autoridades auxiliares 
municipales, constituyen células 
básicas de organización política y de 
representación popular quienes 
ejercerán en la demarcación territorial 
que les corresponda, las atribuciones 
que les delegue el Ayuntamiento y el 
Presidente Municipal y las que le 
confiera esta Ley y la reglamentación 
municipal que corresponda, con el 
propósito de mantener el orden, la 
tranquilidad, la paz social, la seguridad 
y la protección de los vecinos, por lo 
que el Municipio de Cuernavaca, 
cuenta con las siguientes Ayudantías 
Municipales: I.- Acapantzingo; II.- 
Ahuatepec; III.- Buena Vista del Monte; 
IV.- San Juan Chapultepec; V.- 
Chipitlán; VI.- Ocotepec; VII.- San 
Antón; VIII.- San Lorenzo Chamilpa; 
IX.- Santa María Ahuacatitlán; X.- 
Tetela del Monte; y XI.- Tlaltenango. 
XII.- Amatitlán. 
Que atendiendo al artículo 38 fracción 
XXII de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, podrá convocar a 
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elecciones de ayudantes municipales 
en los términos que establezcan las 
leyes y en concordancia con lo 
establecido en los artículos 104 y 106 
del mismo ordenamiento legal, los 
ayudantes municipales durarán en su 
cargo el mismo período que los 
Ayuntamientos, a partir del día 1 de 
abril del año siguiente a la elección 
ordinaria del Ayuntamiento. Los 
ayudantes municipales serán electos 
por votación popular directa, conforme 
al principio de mayoría relativa, así 
como por lo establecido por el artículo 
119 del Reglamento de Gobierno y la 
Administración  
Pública Municipal de Cuernavaca, 
Morelos. 
En las elecciones de los ayudantes 
municipales solamente podrán 
participar en el proceso de elección los 
vecinos del Municipio cuyo domicilio 
pertenezca a la demarcación de la 
elección y que se encuentren inscritos 
en la lista nominal del Municipio, 
llevando a cabo la elección dentro de la 
segunda quincena del mes de marzo 
del año siguiente al de los comicios 
para elegir el Ayuntamiento, por otro 
lado, será el Ayuntamiento quien emita 
convocatoria. 
Que mediante Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 09 de febrero de 2022 
y mediante acuerdo SO/AC-37/09-II-
2022 fue instalada la Junta Electoral 
Municipal, esto con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 106 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos y 9 del Reglamento para la 
Elección de las Autoridades Auxiliares 
Municipales de Cuernavaca, Morelos, 
quedando integrada de la siguiente 
forma: 
I. Presidente: Persona Titular de la 
Presidencia Municipal, José Luis 
Urióstegui Salgado. 
II. Secretario: Representante del 
Instituto Estatal Electoral del Estado, 
Carlos Facundo Jaimes Aguilar. 
III. Representante de los Regidores 
de primera minoría: Jesús Tlacaelel 
Rosales Puebla. 
Que mediante Sesión Ordinaria de 
Cabildo y acuerdo SO/AC-42/23-II-
2022 fue aprobada la convocatoria 
expedida por la Junta Electoral 
Municipal, con el objeto de citar a la 
ciudadanía a participar en las 
elecciones mismas que en este 
periodo únicamente se efectuaron en 
I.- Acapantzingo; II.- San Juan 
Chapultepec; III.- Chipitlán; IV.- San 
Antón; V.- San Lorenzo Chamilpa; VI.- 
Santa María Ahuacatitlán; VII.- Tetela 
del Monte; y VIII.- Tlaltenango. IX.- 
Amatitlán, misma que se le dio amplia 
difusión en la jurisdicción de la Colonia 
o Comunidad de que se trató.  
Que, de conformidad con lo señalado 
en dicha Convocatoria, el 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
apegado a la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Morelos, realizó diversas 
acciones para la preparación y 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 

  

Enero a Marzo de 2022                                           Gaceta Municipal                            
 481 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

desarrollo de la elección de Ayudantes 
Municipales. 
Que durante los días veintiocho de 
febrero, uno, dos, tres y cuatro de 
marzo, se recibieron las solicitudes de 
registro de los aspirantes a candidatos 
a Ayudante Municipal del Poblado de 
Acapantzingo. 
Así mismo una vez concluido el periodo 
de registro, mediante Acta de 
Aprobación de registros para 
candidatos a ayudantes municipales 
del municipio de Cuernavaca de fecha 
ocho de marzo de dos mil veintidós y 
en términos de lo dispuesto por los 
artículos 8, 10 fracción VI; 15, 16, 17 y 
23 del Reglamento para la Elección de 
las Autoridades Auxiliares Municipales 
de Cuernavaca, Morelos, se determinó 
respecto a la procedencia del registro 
de candidatos en el Acta de la Junta 
Electoral Municipal, como sigue: -------- 
PLANI
LLA PROPIETARIO SUPLENTE 

VINO 
EDGAR ARTURO 

JUÁREZ 
PADILLA 

ENRIQUE 
TAPIA 

PATRICIO 

AZUL 
OSCAR MANUEL 

ROJAS 
MORALES 

SALVADOR 
ARTURO 
QUIROZ 
MUJICA 

BLAN
CA 

CONRADO 
JUÁREZ TAPIA 

RICARDO 
GALEANA 
CHÁVEZ 

VERD
E 

HÉCTOR PÉREZ 
BRITO 

HILDA 
NAYROBI 
BAUTISTA 
CORTÉS 

 

Que para el Poblado de Acapantzingo, 
se elaboraron 2500 boletas, repartidas 
en la casilla básica mil ochocientas 
boletas y en la casilla contigua 
setecientas boletas. 
Que por Acuerdo de la Junta Electoral 
Municipal, a fin de que el ejercicio 
democrático llevado a cabo el día 20 de 
marzo del presente año, se encontrara 
dotado de mayor transparencia y 
certeza para los electores; así como los 
candidatos participantes en el proceso 
de elección de Ayudantes Municipales 
de Cuernavaca para el periodo 2022-
2024, convocó a los habitantes del 
Municipio de Cuernavaca que 
desearan participar en calidad de 
Observadores ciudadanos en dicha 
elección, atendida por la ciudadanía 
que participó en cada uno de los 
Poblados que contaron con elección de 
Ayudantes Municipales.  
Que por designación el día dieciocho 
de marzo, la Junta Electoral Municipal, 
nombró como presidentes de las 
mesas receptoras del voto, a los 
servidores públicos siguientes: 

CASILLA BÁSICA CASILLA 
CONTIGUA 

MARÍA DE LOURDES 
RAMÍREZ 

GUADARRAMA 

JULIO CÉSAR 
VIQUE LÓPEZ 

DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL 
El domingo 20 de marzo del año 2022, 
siendo las 8:00 horas se instaló en 
Sesión Permanente la Junta Electoral 
Municipal, en donde se hizo entrega a 
los Presidentes de casilla, del material 
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electoral, el cual se utilizaría en la 
instalación de las mesas receptoras de 
votos en la elección de Ayudante 
Municipal. 
De acuerdo a lo establecido en la 
Convocatoria, las mesas receptoras de 
votos fueron instaladas a las 9:00 
horas por los funcionarios designados. 
Se realizó una Jornada Electoral 
tranquila, con participación importante 
por parte de los ciudadanos de cada 
poblado, sin incidentes. 
Durante el transcurso de la Jornada 
Electoral, el Ayuntamiento dotó de dos 
alimentos a los funcionarios de las 
mesas receptoras de votos. 
El día veinte de marzo del presente 
año, se realizó el cómputo de las actas 
electorales de cada una de las casillas 
que se instalaron para esta elección, 
arrojando lo siguientes datos: ----------- 

POBLADO DE 
ACAPANTZINGO 

BÁSICA 
HORA: 18:22 

hrs. 
COLOR 

DE 
PLANILLA 

RESULTAD
O 

(NÚMERO) 

RESULTADO 
(LETRA) 

Vino 121 Ciento 
veintiuno 

Azul 188 
Ciento 

ochenta y 
ocho 

Blanca 68 Sesenta y 
ocho 

Verde 29 Veintinueve 
VOTOS 
NULOS 05 Cinco 

VOTACIÓ
N TOTAL 411 Cuatrociento

s once 
 

POBLADO DE: 
ACAPANTZINGO 

CONTIGUA      
HORA: 20:45 

hrs. 
COLOR 

DE 
PLANILLA 

RESULTAD
O 

(NÚMERO) 

RESULTADO 
(LETRA) 

Vino 447 
Cuatrociento
s cuarenta y 

siete 

Azul 307 Trecientos 
siete 

Blanca 181 
Ciento 

ochenta y 
uno 

Verde 42 Cuarenta y 
dos 

VOTOS 
NULOS 19 Diecinueve 

VOTACIÓ
N TOTAL 996 

Novecientos 
noventa y 

seis 
Que, en base a los resultados del 
cómputo de las actas de la Jornada 
Electoral, la planilla que resultó con la 
mayoría de votos fue la siguiente: ------ 

POBLADO  DE ACAPANTZINGO 
COLOR 

DE 
PLANILLA 

PROPIETARIO SUPLENTE 

VINO EDGAR 
ARTURO 
JUÁREZ 
PADILLA 

ENRIQUE 
TAPIA 

PATRICIO 

Que el Ayuntamiento de Cuernavaca, 
apega sus decisiones y actuaciones en 
las facultades y atribuciones que la 
normatividad le otorga y de 
conformidad con la Ley.  
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien en expedir el siguiente: 
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ACUERDO           SE/AC-57/27-III-2022 
POR EL QUE SE DECLARA LA 
VALIDEZ Y CALIFICACIÓN DE LA 
ELECCIÓN DE AYUDANTE 
MUNICIPAL DEL POBLADO DE SAN 
MIGUEL ACAPANTZINGO, 
CELEBRADA EL DÍA 20 DE MARZO 
DE 2022. 
ARTÍCULO PRIMERO. - Es válida y 
legal la elección para Ayudante 
Municipal de Cuernavaca, celebrada el 
día veinte de marzo del dos mil 
veintidós, aprobándose el resultado de 
la Elección en el Poblado de 
Acapantzingo. 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Resulta 
electo como Ayudante Municipal: 

AYUDANTE MUNICIPAL ELECTO 
POBLADO DE ACAPANTZINGO 

COLOR 
DE 

PLANILLA 

PROPIETARIO SUPLENTE 

VINO EDGAR 
ARTURO 
JUÁREZ 
PADILLA 

ENRIQUE 
TAPIA 

PATRICIO 

ARTÍCULO TERCERO. - Expídasele 
la constancia de mayoría para que sea 
entregada al Ayudante Municipal 
electo. 
ARTÍCULO CUARTO. - Cúmplase con 
la toma de protesta de ley para el día 
primero de abril del año dos mil 
veintidós, de conformidad con la 
normatividad correspondiente. 
ARTÍCULO QUINTO. - Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento; así como 
a las demás dependencias 

involucradas, a realizar los trámites 
conducentes para dar cumplimiento al 
presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor el mismo día de su 
aprobación por el Cabildo. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periydico Oficial ³Tierra y Libertad´, 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos; así como, en la 
Gaceta Municipal. 
Dado en el ³Salyn Presidentes´ del 
Museo de la Ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los veintisiete días del mes de marzo 
del año dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
PATRICIA LUCÍA TORRES 

ROSALES. 
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JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Uriostegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial ³Tierra y Libertad´ y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
EL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 
ACUERDO         SE/AC-58/27-III-2022 
POR EL QUE SE DECLARA LA 
VALIDEZ Y CALIFICACIÓN DE LA 
ELECCIÓN DE AYUDANTE 
MUNICIPAL DEL POBLADO DE 

AMATITLÁN, CELEBRADA EL DÍA 
20 DE MARZO DE 2022. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED:  
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 
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por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes.  
Que las autoridades auxiliares 
municipales, constituyen células 
básicas de organización política y de 
representación popular quienes 
ejercerán en la demarcación territorial 
que les corresponda, las atribuciones 
que les delegue el Ayuntamiento y el 
Presidente Municipal y las que le 
confiera esta Ley y la reglamentación 
municipal que corresponda, con el 
propósito de mantener el orden, la 
tranquilidad, la paz social, la seguridad 
y la protección de los vecinos, por lo 
que el Municipio de Cuernavaca, 
cuenta con las siguientes Ayudantías 
Municipales: I.- Acapantzingo; II.- 
Ahuatepec; III.- Buena Vista del Monte; 
IV.- San Juan Chapultepec; V.- 
Chipitlán; VI.- Ocotepec; VII.- San 
Antón; VIII.- San Lorenzo Chamilpa; 
IX.- Santa María Ahuacatitlán; X.- 
Tetela del Monte; y XI.- Tlaltenango. 
XII.- Amatitlán. 
Que atendiendo al artículo 38 fracción 
XXII de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, podrá convocar a 
elecciones de ayudantes municipales 
en los términos que establezcan las 
leyes y en concordancia con lo 
establecido en los artículos 104 y 106 
del mismo ordenamiento legal, los 
ayudantes municipales durarán en su 

cargo el mismo período que los 
Ayuntamientos, a partir del día 1 de 
abril del año siguiente a la elección 
ordinaria del Ayuntamiento. Los 
ayudantes municipales serán electos 
por votación popular directa, conforme 
al principio de mayoría relativa, así 
como por lo establecido por el artículo 
119 del Reglamento de Gobierno y la 
Administración  
Pública Municipal de Cuernavaca, 
Morelos. 
En las elecciones de los ayudantes 
municipales solamente podrán 
participar en el proceso de elección los 
vecinos del Municipio cuyo domicilio 
pertenezca a la demarcación de la 
elección y que se encuentren inscritos 
en la lista nominal del Municipio, 
llevando a cabo la elección dentro de la 
segunda quincena del mes de marzo 
del año siguiente al de los comicios 
para elegir el Ayuntamiento, por otro 
lado, será el Ayuntamiento quien emita 
convocatoria. 
Que mediante Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 09 de febrero de 2022 
y mediante acuerdo SO/AC-37/09-II-
2022 fue instalada la Junta Electoral 
Municipal, esto con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 106 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos y 9 del Reglamento para la 
Elección de las Autoridades Auxiliares 
Municipales de Cuernavaca, Morelos, 
quedando integrada de la siguiente 
forma: 
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I. Presidente: Persona Titular de la 
Presidencia Municipal, José Luis 
Urióstegui Salgado. 
II. Secretario: Representante del 
Instituto Estatal Electoral del Estado, 
Carlos Facundo Jaimes Aguilar. 
III. Representante de los Regidores 
de primera minoría: Jesús Tlacaelel 
Rosales Puebla. 
Que mediante Sesión Ordinaria de 
Cabildo y acuerdo SO/AC-42/23-II-
2022 fue aprobada la convocatoria 
expedida por la Junta Electoral 
Municipal, con el objeto de citar a la 
ciudadanía a participar en las 
elecciones mismas que en este 
periodo únicamente se efectuaron en 
I.- Acapantzingo; II.- San Juan 
Chapultepec; III.- Chipitlán; IV.- San 
Antón; V.- San Lorenzo Chamilpa; VI.- 
Santa María Ahuacatitlán; VII.- Tetela 
del Monte; y VIII.- Tlaltenango. IX.- 
Amatitlán, misma que se le dio amplia 
difusión en la jurisdicción de la Colonia 
o Comunidad de que se trató.  
Que, de conformidad con lo señalado 
en dicha Convocatoria, el 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
apegado a la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Morelos, realizó diversas 
acciones para la preparación y 
desarrollo de la elección de Ayudantes 
Municipales. 
Que durante los días veintiocho de 
febrero, uno, dos, tres y cuatro de 
marzo, se recibieron las solicitudes de 
registro de los aspirantes a candidatos 

a Ayudante Municipal del Poblado de 
Amatitlán. 
Así mismo una vez concluido el periodo 
de registro, mediante Acta de 
Aprobación de registros para 
candidatos a ayudantes municipales 
del municipio de Cuernavaca de fecha 
ocho de marzo de dos mil veintidós y 
en términos de lo dispuesto por los 
artículos 8, 10 fracción VI; 15, 16, 17 y 
23 del Reglamento para la Elección de 
las Autoridades Auxiliares Municipales 
de Cuernavaca, Morelos, se determinó 
respecto a la procedencia del registro 
de candidatos en el Acta de la Junta 
Electoral Municipal, como sigue: -------- 

PLANI
LLA PROPIETARIO SUPLENTE 

AZUL 

RODRIGO 
ASAEL 

QUINTANA 
AVALOS 

GABRIELA 
ZAMORA SILVA 

VINO 
FIDEL 

ANTONIO 
MARTÍNEZ 

RICARDO 
PEGUEROS 

GARCÍA 
Que para el Poblado de Amatitlán, se 
elaboraron mil quinientas boletas. 
Que por Acuerdo de la Junta Electoral 
Municipal, a fin de que el ejercicio 
democrático llevado a cabo el día 20 de 
marzo del presente año, se encontrara 
dotado de mayor transparencia y 
certeza para los electores; así como los 
candidatos participantes en el proceso 
de elección de Ayudantes Municipales 
de Cuernavaca para el periodo 2022-
2024, convocó a los habitantes del 
Municipio de Cuernavaca que 
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desearan participar en calidad de 
Observadores ciudadanos en dicha 
elección, atendida por la ciudadanía 
que participó en cada uno de los 
Poblados que contaron con elección de 
Ayudantes Municipales.  
Que por designación el día dieciocho 
de marzo, la Junta Electoral Municipal, 
nombró como presidenta de la mesa 
receptora del voto, a la servidora 
pública siguiente: --------------------------- 

CASILLA BÁSICA 
ROSA ELISA ROJAS GÓMEZ 

DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL 
El domingo 20 de marzo del año 2022, 
siendo las 8:00 horas se instaló en 
Sesión Permanente la Junta Electoral 
Municipal, en donde se hizo entrega a 
la Presidenta de casilla, del material 
electoral, el cual se utilizaría en la 
instalación de la mesa receptora de 
votos en la elección de Ayudante 
Municipal. 
De acuerdo a lo establecido en la 
Convocatoria, la mesa receptora de 
votos fue instalada a las 9:00 horas por 
los funcionarios designados. 
Se realizó una Jornada Electoral 
tranquila, con participación importante 
por parte de los ciudadanos de cada 
poblado, sin incidentes. 
Durante el transcurso de la Jornada 
Electoral, el Ayuntamiento dotó de dos 
alimentos a los funcionarios de las 
mesas receptoras de votos. 
El día veinte de marzo del presente 
año, se realizó el cómputo de las actas 

electorales de cada una de las casillas 
que se instalaron para esta elección, 
arrojando lo siguientes datos: ----------- 

POBLADO DE 
AMATITLAN 

BÁSICA 
HORA:  

18:54 hrs. 
COLOR 

DE 
PLANILLA 

RESULTAD
O 

(NÚMERO) 

RESULTAD
O (LETRA) 

Azul 534 Quinientos 
treinta y 
cuatro 

Vino 247 Doscientos 
cuarenta y 

siete 
VOTOS 
NULOS 

20 Veinte 

VOTACIÓ
N TOTAL 

801 Ochocientos 
uno 

Que, en base a los resultados del 
cómputo de las actas de la Jornada 
Electoral, la planilla que resultó con la 
mayoría de votos fue la siguiente: ------ 

POBLADO  DE  AMATITLÁN 
COLOR DE 
PLANILLA 

PROPIETA
RIO 

SUPLENTE 

AZUL RODRIGO 
ASAEL 

QUINTANA 
AVALOS 

GABRIELA 
ZAMORA 

SILVA 

Que el Ayuntamiento de Cuernavaca, 
apega sus decisiones y actuaciones en 
las facultades y atribuciones que la 
normatividad le otorga y de 
conformidad con la Ley.  
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien en expedir el siguiente: 
ACUERDO           SE/AC-58/27-III-2022 
POR EL QUE SE DECLARA LA 
VALIDEZ Y CALIFICACIÓN DE LA 
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ELECCIÓN DE AYUDANTE 
MUNICIPAL DEL POBLADO DE 
AMATITLÁN, CELEBRADA EL DÍA 
20 DE MARZO DE 2022. 
ARTÍCULO PRIMERO. - Es válida y 
legal la elección para Ayudante 
Municipal de Cuernavaca, celebrada el 
día veinte de marzo del dos mil 
veintidós, aprobándose el resultado de 
la Elección en el Poblado de Amatitlán. 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Resulta 
electo como Ayudante Municipal: ------- 

AYUDANTE MUNICIPAL ELECTO 
POBLADO DE AMATITLÁN 

COLOR DE 
PLANILLA 

PROPIETA
RIO 

SUPLENTE 

AZUL RODRIGO 
ASAEL 

QUINTANA 
AVALOS 

GABRIELA 
ZAMORA 

SILVA 

ARTÍCULO TERCERO. - Expídasele 
la constancia de mayoría para que sea 
entregada al Ayudante Municipal 
electo. 
ARTÍCULO CUARTO. - Cúmplase con 
la toma de protesta de ley para el día 
primero de abril del año dos mil 
veintidós, de conformidad con la 
normatividad correspondiente. 
ARTÍCULO QUINTO. - Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento; así como 
a las demás dependencias 
involucradas, a realizar los trámites 
conducentes para dar cumplimiento al 
presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor el mismo día de su 
aprobación por el Cabildo. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial ³Tierra y Libertad´, 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos; así como, en la 
Gaceta Municipal. 
Dado en el ³Salyn Presidentes´ del 
Museo de la Ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los veintisiete días del mes de marzo 
del año dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
PATRICIA LUCÍA TORRES 

ROSALES. 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 
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MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Uriostegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial ³Tierra y Libertad´ y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
EL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 
ACUERDO         SE/AC-59/27-III-2022 
POR EL QUE SE DECLARA LA 
VALIDEZ Y CALIFICACIÓN DE LA 
ELECCIÓN DE AYUDANTE 
MUNICIPAL DEL POBLADO DE SAN 
LORENZO CHAMILPA, CELEBRADA 
EL DÍA 20 DE MARZO DE 2022. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED:  
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 
por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes.  
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Que las autoridades auxiliares 
municipales, constituyen células 
básicas de organización política y de 
representación popular quienes 
ejercerán en la demarcación territorial 
que les corresponda, las atribuciones 
que les delegue el Ayuntamiento y el 
Presidente Municipal y las que le 
confiera esta Ley y la reglamentación 
municipal que corresponda, con el 
propósito de mantener el orden, la 
tranquilidad, la paz social, la seguridad 
y la protección de los vecinos, por lo 
que el Municipio de Cuernavaca, 
cuenta con las siguientes Ayudantías 
Municipales: I.- Acapantzingo; II.- 
Ahuatepec; III.- Buena Vista del Monte; 
IV.- San Juan Chapultepec; V.- 
Chipitlán; VI.- Ocotepec; VII.- San 
Antón; VIII.- San Lorenzo Chamilpa; 
IX.- Santa María Ahuacatitlán; X.- 
Tetela del Monte; y XI.- Tlaltenango. 
XII.- Amatitlán. 
Que atendiendo al artículo 38 fracción 
XXII de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, podrá convocar a 
elecciones de ayudantes municipales 
en los términos que establezcan las 
leyes y en concordancia con lo 
establecido en los artículos 104 y 106 
del mismo ordenamiento legal, los 
ayudantes municipales durarán en su 
cargo el mismo período que los 
Ayuntamientos, a partir del día 1 de 
abril del año siguiente a la elección 
ordinaria del Ayuntamiento. Los 
ayudantes municipales serán electos 

por votación popular directa, conforme 
al principio de mayoría relativa, así 
como por lo establecido por el artículo 
119 del Reglamento de Gobierno y la 
Administración  
Pública Municipal de Cuernavaca, 
Morelos. 
En las elecciones de los ayudantes 
municipales solamente podrán 
participar en el proceso de elección los 
vecinos del Municipio cuyo domicilio 
pertenezca a la demarcación de la 
elección y que se encuentren inscritos 
en la lista nominal del Municipio, 
llevando a cabo la elección dentro de la 
segunda quincena del mes de marzo 
del año siguiente al de los comicios 
para elegir el Ayuntamiento, por otro 
lado, será el Ayuntamiento quien emita 
convocatoria. 
Que mediante Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 09 de febrero de 2022 
y mediante acuerdo SO/AC-37/09-II-
2022 fue instalada la Junta Electoral 
Municipal, esto con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 106 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos y 9 del Reglamento para la 
Elección de las Autoridades Auxiliares 
Municipales de Cuernavaca, Morelos, 
quedando integrada de la siguiente 
forma: 
I. Presidente: Persona Titular de la 
Presidencia Municipal, José Luis 
Urióstegui Salgado. 
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II. Secretario: Representante del 
Instituto Estatal Electoral del Estado, 
Carlos Facundo Jaimes Aguilar. 
III. Representante de los Regidores 
de primera minoría: Jesús Tlacaelel 
Rosales Puebla. 
Que mediante Sesión Ordinaria de 
Cabildo y acuerdo SO/AC-42/23-II-
2022 fue aprobada la convocatoria 
expedida por la Junta Electoral 
Municipal, con el objeto de citar a la 
ciudadanía a participar en las 
elecciones mismas que en este 
periodo únicamente se efectuaron en 
I.- Acapantzingo; II.- San Juan 
Chapultepec; III.- Chipitlán; IV.- San 
Antón; V.- San Lorenzo Chamilpa; VI.- 
Santa María Ahuacatitlán; VII.- Tetela 
del Monte; y VIII.- Tlaltenango. IX.- 
Amatitlán, misma que se le dio amplia 
difusión en la jurisdicción de la Colonia 
o Comunidad de que se trató.  
Que, de conformidad con lo señalado 
en dicha Convocatoria, el 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
apegado a la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Morelos, realizó diversas 
acciones para la preparación y 
desarrollo de la elección de Ayudantes 
Municipales. 
Que durante los días veintiocho de 
febrero, uno, dos, tres y cuatro de 
marzo, se recibieron las solicitudes de 
registro de los aspirantes a candidatos 
a Ayudante Municipal del Poblado de 
San Lorenzo Chamilpa. 
 

Así mismo una vez concluido el periodo 
de registro, mediante Acta de 
Aprobación de registros para 
candidatos a ayudantes municipales 
del municipio de Cuernavaca de fecha 
ocho de marzo de dos mil veintidós y 
en términos de lo dispuesto por los 
artículos 8, 10 fracción VI; 15, 16, 17 y 
23 del Reglamento para la Elección de 
las Autoridades Auxiliares Municipales 
de Cuernavaca, Morelos, se determinó 
respecto a la procedencia del registro 
de candidatos en el Acta de la Junta 
Electoral Municipal, como sigue: -------- 
PLANI
LLA PROPIETARIO SUPLENTE 

ROJA 
JUAN CARLOS 

ALVARADO 
OSORIO 

ARMANDO 
RIVERA 

GUTIÉRREZ 

VERD
E 

FRANCISCO 
DAVID 

APARICIO 
BÁEZ 

HUGO 
CRISTINO 

PALMA GARCÍA 

AZUL 
MIGUEL DAVID 
HERNÁNDEZ 
ALBARRAN 

FRANCISCO 
REYES 

APARACIO 
Que para el Poblado de San Lorenzo 
Chamilpa, se elaboraron dos mil 
boletas; repartidas en la casilla básica 
mil trecientas boletas y en la casilla 
contigua setecientas boletas. 
Que por Acuerdo de la Junta Electoral 
Municipal, a fin de que el ejercicio 
democrático llevado a cabo el día 20 de 
marzo del presente año, se encontrara 
dotado de mayor transparencia y 
certeza para los electores; así como los 
candidatos participantes en el proceso 
de elección de Ayudantes Municipales 
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de Cuernavaca para el periodo 2022-
2024, convocó a los habitantes del 
Municipio de Cuernavaca que 
desearan participar en calidad de 
Observadores ciudadanos en dicha 
elección, atendida por la ciudadanía 
que participó en cada uno de los 
Poblados que contaron con elección de 
Ayudantes Municipales.  
Que por designación el día dieciocho 
de marzo, la Junta Electoral Municipal, 
nombró como presidentes de las 
mesas receptoras del voto, a los 
servidores públicos siguientes: ---------- 

CASILLA BÁSICA CASILLA 
CONTIGUA 

AYDÉ JERALDIN 
MEZA 

RODRÍGUEZ 

JOSÚE ISAAC 
HERNÁNDEZ 

ROMERO 
DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL 
El domingo 20 de marzo del año 2022, 
siendo las 8:00 horas se instaló en 
Sesión Permanente la Junta Electoral 
Municipal, en donde se hizo entrega a 
los Presidentes de casilla, del material 
electoral, el cual se utilizaría en la 
instalación de las mesas receptoras de 
votos en la elección de Ayudante 
Municipal. 
De acuerdo a lo establecido en la 
Convocatoria, las mesas receptoras de 
votos fueron instaladas a las 9:00 
horas por los funcionarios designados. 
Se realizó una Jornada Electoral 
tranquila, con participación importante 
por parte de los ciudadanos de cada 
poblado, sin incidentes. 
 

Durante el transcurso de la Jornada 
Electoral, el Ayuntamiento dotó de dos 
alimentos a los funcionarios de las 
mesas receptoras de votos. 
El día veinte de marzo del presente 
año, se realizó el cómputo de las actas 
electorales de cada una de las casillas 
que se instalaron para esta elección, 
arrojando lo siguientes datos: ----------- 

POBLADO DE SAN 
LORENZO CHAMILPA 

BÁSICA 
HORA:  

18:59 hrs. 
COLOR 

DE 
PLANILLA 

RESULTAD
O 

(NÚMERO) 

RESULTAD
O (LETRA) 

Roja 330 Trescientos 
treinta 

Verde 96 Noventa y 
seis 

Azul 504 Quinientos 
cuatro 

VOTOS 
NULOS 16 Dieciséis 

VOTACIÓ
N TOTAL 946 

Novecientos 
cuarenta y 

seis 
 

POBLADO DE SAN 
LORENZO CHAMILPA 

CONTIGUA 
HORA:  

18:00 hrs. 
COLOR 

DE 
PLANILL

A 

RESULTAD
O (NÚMERO) 

RESULTAD
O (LETRA) 

Roja 129 Ciento 
veintinueve 

Verde 39 Treinta y 
nueve 

Azul 198 Ciento 
noventa y 

ocho 
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Votos 
Nulos 

08 Ocho 

Votación 
Total 
Emitida 

374 
Trescientos 
Setenta y 
cuatro 

Roja 129 Ciento 
veintinueve 

Que, en base a los resultados del 
cómputo de las actas de la Jornada 
Electoral, la planilla que resultó con la 
mayoría de votos fue la siguiente: ------ 

POBLADO  DE  SAN LORENZO 
CHAMILPA 

COLOR DE 
PLANILLA 

PROPIETA
RIO 

SUPLENTE 

AZUL MIGUEL 
DAVID 

HERNÁNDE
Z 

ALBARRÁN 

FRANCISC
O REYES 
APARICIO 

Que el Ayuntamiento de Cuernavaca, 
apega sus decisiones y actuaciones en 
las facultades y atribuciones que la 
normatividad le otorga y de 
conformidad con la Ley.  
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien en expedir el siguiente: 
ACUERDO           SE/AC-59/27-III-2022 
POR EL QUE SE DECLARA LA 
VALIDEZ Y CALIFICACIÓN DE LA 
ELECCIÓN DE AYUDANTE 
MUNICIPAL DEL POBLADO DE SAN 
LORENZO CHAMILPA, CELEBRADA 
EL DÍA 20 DE MARZO DE 2022. 
ARTÍCULO PRIMERO. - Es válida y 
legal la elección para Ayudante 
Municipal de Cuernavaca, celebrada el 
día veinte de marzo del dos mil 

veintidós, aprobándose el resultado de 
la Elección en el Poblado de San 
Lorenzo Chamilpa. 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Resulta 
electo como Ayudante Municipal: 

AYUDANTE MUNICIPAL ELECTO 
POBLADO DE SAN LORENZO 

CHAMILPA 
COLOR DE 
PLANILLA 

PROPIETA
RIO 

SUPLENTE 

AZUL MIGUEL 
DAVID 

HERNÁNDE
Z 

ALBARRÁN 

FRANCISC
O REYES 
APARICIO 

ARTÍCULO TERCERO. - Expídasele 
la constancia de mayoría para que sea 
entregada al Ayudante Municipal 
electo. 
ARTÍCULO CUARTO. - Cúmplase con 
la toma de protesta de ley para el día 
primero de abril del año dos mil 
veintidós, de conformidad con la 
normatividad correspondiente. 
ARTÍCULO QUINTO. - Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento; así como 
a las demás dependencias 
involucradas, a realizar los trámites 
conducentes para dar cumplimiento al 
presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor el mismo día de su 
aprobación por el Cabildo. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periydico Oficial ³Tierra y Libertad´, 
Órgano de difusión del Gobierno del 
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Estado de Morelos; así como, en la 
Gaceta Municipal. 
Dado en el ³Salyn Presidentes´ del 
Museo de la Ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los veintisiete días del mes de marzo 
del año dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
PATRICIA LUCÍA TORRES 

ROSALES. 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Uriostegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial ³Tierra y Libertad´ y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
EL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 
ACUERDO         SE/AC-60/27-III-2022 
POR EL QUE SE DECLARA LA 
VALIDEZ Y CALIFICACIÓN DE LA 
ELECCIÓN DE AYUDANTE 
MUNICIPAL DEL POBLADO DE 
CHAPULTEPEC, CELEBRADA EL 
DÍA 20 DE MARZO DE 2022. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED:  
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
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DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 
por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes.  
Que las autoridades auxiliares 
municipales, constituyen células 
básicas de organización política y de 
representación popular quienes 
ejercerán en la demarcación territorial 
que les corresponda, las atribuciones 

que les delegue el Ayuntamiento y el 
Presidente Municipal y las que le 
confiera esta Ley y la reglamentación 
municipal que corresponda, con el 
propósito de mantener el orden, la 
tranquilidad, la paz social, la seguridad 
y la protección de los vecinos, por lo 
que el Municipio de Cuernavaca, 
cuenta con las siguientes Ayudantías 
Municipales: I.- Acapantzingo; II.- 
Ahuatepec; III.- Buena Vista del Monte; 
IV.- San Juan Chapultepec; V.- 
Chipitlán; VI.- Ocotepec; VII.- San 
Antón; VIII.- San Lorenzo Chamilpa; 
IX.- Santa María Ahuacatitlán; X.- 
Tetela del Monte; y XI.- Tlaltenango. 
XII.- Amatitlán. 
Que atendiendo al artículo 38 fracción 
XXII de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, podrá convocar a 
elecciones de ayudantes municipales 
en los términos que establezcan las 
leyes y en concordancia con lo 
establecido en los artículos 104 y 106 
del mismo ordenamiento legal, los 
ayudantes municipales durarán en su 
cargo el mismo período que los 
Ayuntamientos, a partir del día 1 de 
abril del año siguiente a la elección 
ordinaria del Ayuntamiento. Los 
ayudantes municipales serán electos 
por votación popular directa, conforme 
al principio de mayoría relativa, así 
como por lo establecido por el artículo 
119 del Reglamento de Gobierno y la 
Administración  
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Pública Municipal de Cuernavaca, 
Morelos. 
En las elecciones de los ayudantes 
municipales solamente podrán 
participar en el proceso de elección los 
vecinos del Municipio cuyo domicilio 
pertenezca a la demarcación de la 
elección y que se encuentren inscritos 
en la lista nominal del Municipio, 
llevando a cabo la elección dentro de la 
segunda quincena del mes de marzo 
del año siguiente al de los comicios 
para elegir el Ayuntamiento, por otro 
lado, será el Ayuntamiento quien emita 
convocatoria. 
Que mediante Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 09 de febrero de 2022 
y mediante acuerdo SO/AC-37/09-II-
2022 fue instalada la Junta Electoral 
Municipal, esto con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 106 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos y 9 del Reglamento para la 
Elección de las Autoridades Auxiliares 
Municipales de Cuernavaca, Morelos, 
quedando integrada de la siguiente 
forma: 
I. Presidente: Persona Titular de la 
Presidencia Municipal, José Luis 
Urióstegui Salgado. 
II. Secretario: Representante del 
Instituto Estatal Electoral del Estado, 
Carlos Facundo Jaimes Aguilar. 
III. Representante de los Regidores 
de primera minoría: Jesús Tlacaelel 
Rosales Puebla. 
 

Que mediante Sesión Ordinaria de 
Cabildo y acuerdo SO/AC-42/23-II-
2022 fue aprobada la convocatoria 
expedida por la Junta Electoral 
Municipal, con el objeto de citar a la 
ciudadanía a participar en las 
elecciones mismas que en este 
periodo únicamente se efectuaron en 
I.- Acapantzingo; II.- San Juan 
Chapultepec; III.- Chipitlán; IV.- San 
Antón; V.- San Lorenzo Chamilpa; VI.- 
Santa María Ahuacatitlán; VII.- Tetela 
del Monte; y VIII.- Tlaltenango. IX.- 
Amatitlán, misma que se le dio amplia 
difusión en la jurisdicción de la Colonia 
o Comunidad de que se trató.  
Que, de conformidad con lo señalado 
en dicha Convocatoria, el 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
apegado a la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Morelos, realizó diversas 
acciones para la preparación y 
desarrollo de la elección de Ayudantes 
Municipales. 
Que durante los días veintiocho de 
febrero, uno, dos, tres y cuatro de 
marzo, se recibieron las solicitudes de 
registro de los aspirantes a candidatos 
a Ayudante Municipal del Poblado de 
Chapultepec. 
Así mismo una vez concluido el periodo 
de registro, mediante Acta de 
Aprobación de registros para 
candidatos a ayudantes municipales 
del municipio de Cuernavaca de fecha 
ocho de marzo de dos mil veintidós y 
en términos de lo dispuesto por los 
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artículos 8, 10 fracción VI; 15, 16, 17 y 
23 del Reglamento para la Elección de 
las Autoridades Auxiliares Municipales 
de Cuernavaca, Morelos, se determinó 
respecto a la procedencia del registro 
de candidatos en el Acta de la Junta 
Electoral Municipal, como sigue: -------- 
PLANILLA PROPIETARIO SUPLENTE 

AZUL 
EDSON 
MORÁN 
CERRO 

MIGUEL 
ÁNGEL 
SALAS 

ARANDA 

ROJA 
BENJAMÍN 

COSME 
SALGADO 

VERÓNICA 
WENDY 
OSORIO 

ORDOÑEZ 

VERDE JULIO CÉSAR 
FITS MUNDO 

NORA 
LETICIA 
BASTIDA 
ESTRADA 

VINO 

JOSÉ 
ALBERTO 
CABRERA 
FLORES 

MARGARITA 
AMADOR 
ARROYO 

NARANJA 

DIONISIO 
CHRISTIAN 
OLIVARES 
CASTILLO 

ALICIA 
MARÍN 

PERALTA 

Que para el Poblado de Chapultepec, 
se elaboraron mil setecientas boletas; 
repartidas en la casilla básica 
quinientas boletas y en la casilla 
contigua mil doscientas boletas. 
Que por Acuerdo de la Junta Electoral 
Municipal, a fin de que el ejercicio 
democrático llevado a cabo el día 20 de 
marzo del presente año, se encontrara 
dotado de mayor transparencia y 
certeza para los electores; así como los 
candidatos participantes en el proceso 

de elección de Ayudantes Municipales 
de Cuernavaca para el periodo 2022-
2024, convocó a los habitantes del 
Municipio de Cuernavaca que 
desearan participar en calidad de 
Observadores ciudadanos en dicha 
elección, atendida por la ciudadanía 
que participó en cada uno de los 
Poblados que contaron con elección de 
Ayudantes Municipales.  
Que por designación el día dieciocho 
de marzo, la Junta Electoral Municipal, 
nombró como presidentes de las 
mesas receptoras del voto, a los 
servidores públicos siguientes: ---------- 

CASILLA BÁSICA CASILLA 
CONTIGUA 

CLAUDIA 
POPOCA 

GÓNZALEZ 

DANIELA VIVIANA 
LÓPEZ GÓMEZ 

DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL 
El domingo 20 de marzo del año 2022, 
siendo las 8:00 horas se instaló en 
Sesión Permanente la Junta Electoral 
Municipal, en donde se hizo entrega a 
los Presidentes de casilla, del material 
electoral, el cual se utilizaría en la 
instalación de las mesas receptoras de 
votos en la elección de Ayudante 
Municipal. 
De acuerdo a lo establecido en la 
Convocatoria, las mesas receptoras de 
votos fueron instaladas a las 9:00 
horas por los funcionarios designados. 
Se realizó una Jornada Electoral 
tranquila, con participación importante 
por parte de los ciudadanos de cada 
poblado, sin incidentes. 
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Durante el transcurso de la Jornada 
Electoral, el Ayuntamiento dotó de dos 
alimentos a los funcionarios de las 
mesas receptoras de votos. 
El día veinte de marzo del presente 
año, se realizó el cómputo de las actas 
electorales de cada una de las casillas 
que se instalaron para esta elección, 
arrojando lo siguientes datos: ----------- 

POBLADO DE 
CHAPULTEPEC 

BÁSICA 
HORA:  

18:12 hrs. 
COLOR 

DE 
PLANILL

A 

RESULTAD
O (NÚMERO) 

RESULTAD
O (LETRA) 

Azul 301 Trescientos 
uno 

Roja 68 Sesenta y 
ocho 

Verde 73 Setenta y 
tres 

Vino 55 Cincuenta y 
cinco 

Naranja 95 Noventa y 
cinco 

Votos 
Nulos 10 Diez 

Votación 
Total 

Emitida 
602 Seiscientos 

dos 

 
POBLADO DE 

CHAPULTEPEC 
BÁSICA 
HORA:  

19:10 hrs. 
COLOR 

DE 
PLANILL

A 

RESULTAD
O (NÚMERO) 

RESULTAD
O (LETRA) 

Azul 79 Setenta y 
nueve 

Roja 92 Noventa y 
dos 

Verde 218 Doscientos 
dieciocho 

Vino 124 Ciento 
veinticuatro 

Naranja 61 Sesenta y 
uno 

Votos 
Nulos: 02 Dos 

Votación 
Total 

Emitida: 
576 

Quinientos 
setenta y 

seis 
Que, en base a los resultados del 
cómputo de las actas de la Jornada 
Electoral, la planilla que resultó con la 
mayoría de votos fue la siguiente: ------ 

POBLADO  DE  CHAPULTEPEC 
COLOR 

DE 
PLANILLA 

PROPIETARIO SUPLENTE 

AZUL 
EDSON 
MORÁN 
CERRO 

MIGUEL 
ÁNGEL 
SALAS 

ARANDA 
Que el Ayuntamiento de Cuernavaca, 
apega sus decisiones y actuaciones en 
las facultades y atribuciones que la 
normatividad le otorga y de 
conformidad con la Ley.  
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien en expedir el siguiente: 
ACUERDO           SE/AC-60/27-III-2022 
POR EL QUE SE DECLARA LA 
VALIDEZ Y CALIFICACIÓN DE LA 
ELECCIÓN DE AYUDANTE 
MUNICIPAL DEL POBLADO DE 
CHAPULTEPEC, CELEBRADA EL 
DÍA 20 DE MARZO DE 2022. 
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ARTÍCULO PRIMERO. - Es válida y 
legal la elección para Ayudante 
Municipal de Cuernavaca, celebrada el 
día veinte de marzo del dos mil 
veintidós, aprobándose el resultado de 
la Elección en el Poblado de 
Chapultepec. 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Resulta 
electo como Ayudante Municipal: 

AYUDANTE MUNICIPAL ELECTO 
POBLADO DE CHAPULTEPEC 

COLOR 
DE 

PLANILLA 

PROPIETARIO SUPLENTE 

AZUL 
EDSON 
MORÁN 
CERRO 

MIGUEL 
ÁNGEL 
SALAS 

ARANDA 
ARTÍCULO TERCERO. - Expídasele 
la constancia de mayoría para que sea 
entregada al Ayudante Municipal 
electo. 
ARTÍCULO CUARTO. - Cúmplase con 
la toma de protesta de ley para el día 
primero de abril del año dos mil 
veintidós, de conformidad con la 
normatividad correspondiente. 
ARTÍCULO QUINTO. - Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento; así como 
a las demás dependencias 
involucradas, a realizar los trámites 
conducentes para dar cumplimiento al 
presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor el mismo día de su 
aprobación por el Cabildo. 
 

SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periydico Oficial ³Tierra y Libertad´, 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos; así como, en la 
Gaceta Municipal. 
Dado en el ³Salyn Presidentes´ del 
Museo de la Ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los veintisiete días del mes de marzo 
del año dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
PATRICIA LUCÍA TORRES 

ROSALES. 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
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YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Uriostegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial ³Tierra y Libertad´ y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
EL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 
ACUERDO         SE/AC-61/27-III-2022 
POR EL QUE SE DECLARA LA 
VALIDEZ Y CALIFICACIÓN DE LA 
ELECCIÓN DE AYUDANTE 
MUNICIPAL DEL POBLADO DE 
CHIPITLÁN, CELEBRADA EL DÍA 20 
DE MARZO DE 2022. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED:  
 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 
por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes.  
Que las autoridades auxiliares 
municipales, constituyen células 
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básicas de organización política y de 
representación popular quienes 
ejercerán en la demarcación territorial 
que les corresponda, las atribuciones 
que les delegue el Ayuntamiento y el 
Presidente Municipal y las que le 
confiera esta Ley y la reglamentación 
municipal que corresponda, con el 
propósito de mantener el orden, la 
tranquilidad, la paz social, la seguridad 
y la protección de los vecinos, por lo 
que el Municipio de Cuernavaca, 
cuenta con las siguientes Ayudantías 
Municipales: I.- Acapantzingo; II.- 
Ahuatepec; III.- Buena Vista del Monte; 
IV.- San Juan Chapultepec; V.- 
Chipitlán; VI.- Ocotepec; VII.- San 
Antón; VIII.- San Lorenzo Chamilpa; 
IX.- Santa María Ahuacatitlán; X.- 
Tetela del Monte; y XI.- Tlaltenango. 
XII.- Amatitlán. 
Que atendiendo al artículo 38 fracción 
XXII de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, podrá convocar a 
elecciones de ayudantes municipales 
en los términos que establezcan las 
leyes y en concordancia con lo 
establecido en los artículos 104 y 106 
del mismo ordenamiento legal, los 
ayudantes municipales durarán en su 
cargo el mismo período que los 
Ayuntamientos, a partir del día 1 de 
abril del año siguiente a la elección 
ordinaria del Ayuntamiento. Los 
ayudantes municipales serán electos 
por votación popular directa, conforme 
al principio de mayoría relativa, así 

como por lo establecido por el artículo 
119 del Reglamento de Gobierno y la 
Administración  
Pública Municipal de Cuernavaca, 
Morelos. 
En las elecciones de los ayudantes 
municipales solamente podrán 
participar en el proceso de elección los 
vecinos del Municipio cuyo domicilio 
pertenezca a la demarcación de la 
elección y que se encuentren inscritos 
en la lista nominal del Municipio, 
llevando a cabo la elección dentro de la 
segunda quincena del mes de marzo 
del año siguiente al de los comicios 
para elegir el Ayuntamiento, por otro 
lado, será el Ayuntamiento quien emita 
convocatoria. 
Que mediante Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 09 de febrero de 2022 
y mediante acuerdo SO/AC-37/09-II-
2022 fue instalada la Junta Electoral 
Municipal, esto con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 106 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos y 9 del Reglamento para la 
Elección de las Autoridades Auxiliares 
Municipales de Cuernavaca, Morelos, 
quedando integrada de la siguiente 
forma: 
I. Presidente: Persona Titular de la 
Presidencia Municipal, José Luis 
Urióstegui Salgado. 
II. Secretario: Representante del 
Instituto Estatal Electoral del Estado, 
Carlos Facundo Jaimes Aguilar. 
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III. Representante de los Regidores 
de primera minoría: Jesús Tlacaelel 
Rosales Puebla. 
Que mediante Sesión Ordinaria de 
Cabildo y acuerdo SO/AC-42/23-II-
2022 fue aprobada la convocatoria 
expedida por la Junta Electoral 
Municipal, con el objeto de citar a la 
ciudadanía a participar en las 
elecciones mismas que en este 
periodo únicamente se efectuaron en 
I.- Acapantzingo; II.- San Juan 
Chapultepec; III.- Chipitlán; IV.- San 
Antón; V.- San Lorenzo Chamilpa; VI.- 
Santa María Ahuacatitlán; VII.- Tetela 
del Monte; y VIII.- Tlaltenango. IX.- 
Amatitlán, misma que se le dio amplia 
difusión en la jurisdicción de la Colonia 
o Comunidad de que se trató.  
Que, de conformidad con lo señalado 
en dicha Convocatoria, el 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
apegado a la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Morelos, realizó diversas 
acciones para la preparación y 
desarrollo de la elección de Ayudantes 
Municipales. 
Que durante los días veintiocho de 
febrero, uno, dos, tres y cuatro de 
marzo, se recibieron las solicitudes de 
registro de los aspirantes a candidatos 
a Ayudante Municipal del Poblado de 
Chipitlan. 
Así mismo una vez concluido el periodo 
de registro, mediante Acta de 
Aprobación de registros para 
candidatos a ayudantes municipales 

del municipio de Cuernavaca de fecha 
ocho de marzo de dos mil veintidós y 
en términos de lo dispuesto por los 
artículos 8, 10 fracción VI; 15, 16, 17 y 
23 del Reglamento para la Elección de 
las Autoridades Auxiliares Municipales 
de Cuernavaca, Morelos, se determinó 
respecto a la procedencia del registro 
de candidatos en el Acta de la Junta 
Electoral Municipal, como sigue: -------- 

PLANILLA PROPIETARI
O SUPLENTE 

BLANCA 

VICTOR 
MANUEL 

HERNÁNDE
Z ROMÁN 

BEATRIZ 
HERNÁNDE
Z GARCÍA 

VINO 

ALEXIS 
AGUSTÍN 
ALONSO 
FLORES 

ROSA 
MARÍA 

HERNÁNDE
Z LÓPEZ 

VERDE 
REBECA 

FIGUEROA 
LÓPEZ 

ALBERTO 
CAPISTRAN 

GARCÍA 

AZUL 
CONCEPCIÓ

N VALLE 
ROMÁN 

ANDREA 
LANDA 

SÁNCHEZ 

AMARILLA 
MIGUEL 

MARTÍNEZ 
GARCÍA 

RODOLFO 
GUADARRA
MA IBARRA 

Que, para el Poblado de Chipitlán, se 
elaboraron dos mil boletas; repartidas 
en la casilla básica mil boletas y en la 
casilla contigua mil boletas. 
Que por Acuerdo de la Junta Electoral 
Municipal, a fin de que el ejercicio 
democrático llevado a cabo el día 20 de 
marzo del presente año, se encontrara 
dotado de mayor transparencia y 
certeza para los electores; así como los 
candidatos participantes en el proceso 
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de elección de Ayudantes Municipales 
de Cuernavaca para el periodo 2022-
2024, convocó a los habitantes del 
Municipio de Cuernavaca que 
desearan participar en calidad de 
Observadores ciudadanos en dicha 
elección, atendida por la ciudadanía 
que participó en cada uno de los 
Poblados que contaron con elección de 
Ayudantes Municipales.  
Que por designación el día dieciocho 
de marzo, la Junta Electoral Municipal, 
nombró como presidentes de las 
mesas receptoras del voto, a los 
servidores públicos siguientes: ---------- 

CASILLA BÁSICA CASILLA 
CONTIGUA 

CARLOS DIEGO 
GÓMEZ 

QUEVEDO 

LINDA DANIELLA 
BALBOA BOTELLO 

DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL 
El domingo 20 de marzo del año 2022, 
siendo las 8:00 horas se instaló en 
Sesión Permanente la Junta Electoral 
Municipal, en donde se hizo entrega a 
los Presidentes de casilla, del material 
electoral, el cual se utilizaría en la 
instalación de las mesas receptoras de 
votos en la elección de Ayudante 
Municipal. 
De acuerdo a lo establecido en la 
Convocatoria, las mesas receptoras de 
votos fueron instaladas a las 9:00 
horas por los funcionarios designados. 
Se realizó una Jornada Electoral 
tranquila, con participación importante 
por parte de los ciudadanos de cada 
poblado, sin incidentes. 

Durante el transcurso de la Jornada 
Electoral, el Ayuntamiento dotó de dos 
alimentos a los funcionarios de las 
mesas receptoras de votos. 
El día veinte de marzo del presente 
año, se realizó el cómputo de las actas 
electorales de cada una de las casillas 
que se instalaron para esta elección, 
arrojando lo siguientes datos: ----------- 

POBLADO DE 
CHIPITLAN 

BÁSICA 
HORA:  18:19 

hrs. 
COLOR 

DE 
PLANILL

A 

RESULTAD
O 

(NÚMERO) 

RESULTADO 
(LETRA) 

Blanca 95 Noventa y 
cinco 

Vino 141 
Ciento 

cuarenta y 
uno 

Verde 201 Doscientos 
uno 

Azul 444 
Cuatrociento
s cuarenta y 

cuatro 

Amarilla 92 Noventa y 
dos 

Votos 
Nulos 27 Veintisiete 

Votación 
Total 

Emitida 
1000 Mil 

 

POBLADO DE 
CHIPITLAN 

CONTIGUA 
HORA:  

18:46 hrs. 
COLOR 

DE 
PLANILL

A 

RESULTAD
O (NÚMERO) 

RESULTAD
O (LETRA) 

Blanca 103 Ciento tres 
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Vino 105 Ciento cinco 

Verde 204 Doscientos 
cuatro 

Azul 393 
Trescientos 
noventa y 

tres 

Amarilla 53 Cincuenta y 
tres 

Votos 
Nulos: 11 Once 

Votación 
Total 

Emitida: 
869 

Ochocientos 
sesenta y 

nueve 
Que, en base a los resultados del 
cómputo de las actas de la Jornada 
Electoral, la planilla que resultó con la 
mayoría de votos fue la siguiente: ------ 

POBLADO  DE  CHIPITLÁN 
COLOR 

DE 
PLANILLA 

PROPIETARIO SUPLENTE 

AZUL 
CONCEPCIÓN 

VALLE 
ROMÁN 

ANDREA 
LANDA 

SÁNCHEZ 
Que el Ayuntamiento de Cuernavaca, 
apega sus decisiones y actuaciones en 
las facultades y atribuciones que la 
normatividad le otorga y de 
conformidad con la Ley.  
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien en expedir el siguiente: 
ACUERDO           SE/AC-61/27-III-2022 
POR EL QUE SE DECLARA LA 
VALIDEZ Y CALIFICACIÓN DE LA 
ELECCIÓN DE AYUDANTE 
MUNICIPAL DEL POBLADO DE 
CHIPITLÁN, CELEBRADA EL DÍA 20 
DE MARZO DE 2022. 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Es válida y 
legal la elección para Ayudante 
Municipal de Cuernavaca, celebrada el 
día veinte de marzo del dos mil 
veintidós, aprobándose el resultado de 
la Elección en el Poblado de Chipitlan. 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Resulta 
electo como Ayudante Municipal: ------- 

AYUDANTE MUNICIPAL ELECTO 
POBLADO DE CHIPITLÁN 

COLOR 
DE 

PLANILLA 

PROPIETARIO SUPLENTE 

AZUL 
CONCEPCIÓN 

VALLE 
ROMÁN 

ANDREA 
LANDA 

SÁNCHEZ 
ARTÍCULO TERCERO. - Expídasele 
la constancia de mayoría para que sea 
entregada al Ayudante Municipal 
electo. 
ARTÍCULO CUARTO. - Cúmplase con 
la toma de protesta de ley para el día 
primero de abril del año dos mil 
veintidós, de conformidad con la 
normatividad correspondiente. 
ARTÍCULO QUINTO. - Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento; así como 
a las demás dependencias 
involucradas, a realizar los trámites 
conducentes para dar cumplimiento al 
presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor el mismo día de su 
aprobación por el Cabildo. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periydico Oficial ³Tierra y Libertad´, 
Órgano de difusión del Gobierno del 
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Estado de Morelos; así como, en la 
Gaceta Municipal. 
Dado en el ³Salyn Presidentes´ del 
Museo de la Ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los veintisiete días del mes de marzo 
del año dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
PATRICIA LUCÍA TORRES 

ROSALES. 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Uriostegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial ³Tierra y Libertad´ y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
EL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 
ACUERDO         SE/AC-62/27-III-2022 
APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO, POR EL QUE SE 
DECLARA LA VALIDEZ Y 
CALIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN 
DE AYUDANTE MUNICIPAL DEL 
POBLADO DE SAN ANTÓN, 
CELEBRADA EL DÍA 20 DE MARZO 
DE 2022. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED:  
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QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 
por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes.  
Que las autoridades auxiliares 
municipales, constituyen células 

básicas de organización política y de 
representación popular quienes 
ejercerán en la demarcación territorial 
que les corresponda, las atribuciones 
que les delegue el Ayuntamiento y el 
Presidente Municipal y las que le 
confiera esta Ley y la reglamentación 
municipal que corresponda, con el 
propósito de mantener el orden, la 
tranquilidad, la paz social, la seguridad 
y la protección de los vecinos, por lo 
que el Municipio de Cuernavaca, 
cuenta con las siguientes Ayudantías 
Municipales: I.- Acapantzingo; II.- 
Ahuatepec; III.- Buena Vista del Monte; 
IV.- San Juan Chapultepec; V.- 
Chipitlán; VI.- Ocotepec; VII.- San 
Antón; VIII.- San Lorenzo Chamilpa; 
IX.- Santa María Ahuacatitlán; X.- 
Tetela del Monte; y XI.- Tlaltenango. 
XII.- Amatitlán. 
Que atendiendo al artículo 38 fracción 
XXII de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, podrá convocar a 
elecciones de ayudantes municipales 
en los términos que establezcan las 
leyes y en concordancia con lo 
establecido en los artículos 104 y 106 
del mismo ordenamiento legal, los 
ayudantes municipales durarán en su 
cargo el mismo período que los 
Ayuntamientos, a partir del día 1 de 
abril del año siguiente a la elección 
ordinaria del Ayuntamiento. Los 
ayudantes municipales serán electos 
por votación popular directa, conforme 
al principio de mayoría relativa, así 
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como por lo establecido por el artículo 
119 del Reglamento de Gobierno y la 
Administración  
Pública Municipal de Cuernavaca, 
Morelos. 
En las elecciones de los ayudantes 
municipales solamente podrán 
participar en el proceso de elección los 
vecinos del Municipio cuyo domicilio 
pertenezca a la demarcación de la 
elección y que se encuentren inscritos 
en la lista nominal del Municipio, 
llevando a cabo la elección dentro de la 
segunda quincena del mes de marzo 
del año siguiente al de los comicios 
para elegir el Ayuntamiento, por otro 
lado, será el Ayuntamiento quien emita 
convocatoria. 
Que mediante Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 09 de febrero de 2022 
y mediante acuerdo SO/AC-37/09-II-
2022 fue instalada la Junta Electoral 
Municipal, esto con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 106 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos y 9 del Reglamento para la 
Elección de las Autoridades Auxiliares 
Municipales de Cuernavaca, Morelos, 
quedando integrada de la siguiente 
forma: 
I. Presidente: Persona Titular de la 
Presidencia Municipal, José Luis 
Urióstegui Salgado. 
II. Secretario: Representante del 
Instituto Estatal Electoral del Estado, 
Carlos Facundo Jaimes Aguilar. 

III. Representante de los Regidores 
de primera minoría: Jesús Tlacaelel 
Rosales Puebla. 
Que mediante Sesión Ordinaria de 
Cabildo y acuerdo SO/AC-42/23-II-
2022 fue aprobada la convocatoria 
expedida por la Junta Electoral 
Municipal, con el objeto de citar a la 
ciudadanía a participar en las 
elecciones mismas que en este 
periodo únicamente se efectuaron en 
I.- Acapantzingo; II.- San Juan 
Chapultepec; III.- Chipitlán; IV.- San 
Antón; V.- San Lorenzo Chamilpa; VI.- 
Santa María Ahuacatitlán; VII.- Tetela 
del Monte; y VIII.- Tlaltenango. IX.- 
Amatitlán, misma que se le dio amplia 
difusión en la jurisdicción de la Colonia 
o Comunidad de que se trató.  
Que, de conformidad con lo señalado 
en dicha Convocatoria, el 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
apegado a la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Morelos, realizó diversas 
acciones para la preparación y 
desarrollo de la elección de Ayudantes 
Municipales. 
Que durante los días veintiocho de 
febrero, uno, dos, tres y cuatro de 
marzo, se recibieron las solicitudes de 
registro de los aspirantes a candidatos 
a Ayudante Municipal del Poblado de 
San Antón. 
Así mismo una vez concluido el periodo 
de registro, mediante Acta de 
Aprobación de registros para 
candidatos a ayudantes municipales 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 

  

Enero a Marzo de 2022                                           Gaceta Municipal                            
 508 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

del municipio de Cuernavaca de fecha 
ocho de marzo de dos mil veintidós y 
en términos de lo dispuesto por los 
artículos 8, 10 fracción VI; 15, 16, 17 y 
23 del Reglamento para la Elección de 
las Autoridades Auxiliares Municipales 
de Cuernavaca, Morelos, se determinó 
respecto a la procedencia del registro 
de candidatos en el Acta de la Junta 
Electoral Municipal, como sigue: -------- 
PLANILLA PROPIETARIO SUPLENTE 

VINO JOSÉ LÁZARO 
CHÁVEZ 

JUAN 
MORALES 

OLASCOAG
A 

AMARILL
A 

ANA YOLANDA 
GONZÁLEZ 

PALMA 

VERÓNICA 
MORALES 
TORRES 

BLANCA 
ABRAHAM 
BLANCO 
LÓPEZ 

ESPERANZA 
JUÁREZ 

FIGUEROA 

NARANJA 
PEDRO 

NARCISO 
LEÓN DÍAZ 

ÁNGEL 
MARTÍNEZ 

DÍAZ 

VERDE 
CATALINA 

LAURA REYES 
MATEOS 

BEATRIZ 
VERÓNICA 

AMARO 
MUÑOZ 

ROJA 
JULIO OSCAR 

GÓMEZ 
GARZÓN 

 

AZUL 

ENEYDA 
PALOMA 

MARTÍNEZ 
BAHENA 

SAMUEL 
ESPÍN 

HERNÁNDE
Z 

MORADA 
LUIS ANDRÉS 

MORALES 
AGUILAR 

MARÍA 
TERESA 
REYES 

MARTÍNEZ 
 

Que, para el Poblado de San Antón, se 
elaboraron dos mil seiscientas boletas; 
repartidas en la casilla básica 
setecientas boletas y en la casilla 
contigua mil novecientas boletas. 
Que por Acuerdo de la Junta Electoral 
Municipal, a fin de que el ejercicio 
democrático llevado a cabo el día 20 de 
marzo del presente año, se encontrara 
dotado de mayor transparencia y 
certeza para los electores; así como los 
candidatos participantes en el proceso 
de elección de Ayudantes Municipales 
de Cuernavaca para el periodo 2022-
2024, convocó a los habitantes del 
Municipio de Cuernavaca que 
desearan participar en calidad de 
Observadores ciudadanos en dicha 
elección, atendida por la ciudadanía 
que participó en cada uno de los 
Poblados que contaron con elección de 
Ayudantes Municipales.  
Que por designación el día dieciocho 
de marzo, la Junta Electoral Municipal, 
nombró como presidentes de las 
mesas receptoras del voto, a los 
servidores públicos siguientes: ---------- 

CASILLA 
BÁSICA 

CASILLA 
CONTIGUA 

HARUG 
SARAHÍ 
DÁVILA 
MARTÍEZ  

PEDRO RAMÓN 
LINARES 
MANUEL 

DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL 
El domingo 20 de marzo del año 2022, 
siendo las 8:00 horas se instaló en 
Sesión Permanente la Junta Electoral 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 

  

Enero a Marzo de 2022                                           Gaceta Municipal                            
 509 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

Municipal, en donde se hizo entrega a 
los Presidentes de casilla, del material 
electoral, el cual se utilizaría en la 
instalación de las mesas receptoras de 
votos en la elección de Ayudante 
Municipal. 
De acuerdo a lo establecido en la 
Convocatoria, las mesas receptoras de 
votos fueron instaladas a las 9:00 
horas por los funcionarios designados. 
Se realizó una Jornada Electoral 
tranquila, con participación importante 
por parte de los ciudadanos de cada 
poblado, sin incidentes. 
Durante el transcurso de la Jornada 
Electoral, el Ayuntamiento dotó de dos 
alimentos a los funcionarios de las 
mesas receptoras de votos. 
El día veinte de marzo del presente 
año, se realizó el cómputo de las actas 
electorales de cada una de las casillas 
que se instalaron para esta elección, 
arrojando lo siguientes datos: ----------- 

POBLADO DE SAN 
ANTÓN 

BÁSICA 
HORA:  

18:14 hrs. 
COLOR 

DE 
PLANILL

A 

RESULTAD
O (NÚMERO) 

RESULTAD
O (LETRA) 

Vino 23 Veintitrés 
Amarilla 28 Veintiocho 
Blanca 71 Setenta y 

uno 
Naranja 33 Treinta y 

tres 
Verde 02 Dos 
Roja 09 Nueve 

Azul 398 Trescientos 
noventa y 

ocho 
Morada 123 Ciento 

veintitrés 
Votos 
Nulos 

13 Trece 

Votación 
Total 

Emitida 

700 Setecientos 

 

POBLADO DE SAN 
ANTÓN 

CONTIGUA 
HORA:  19:30 

hrs. 
COLOR 

DE 
PLANILL

A 

RESULTAD
O 

(NÚMERO) 

RESULTADO 
(LETRA) 

Vino 03 Tres 
Amarilla 97 Noventa y 

siete 
Blanca 469 Cuatrociento

s sesenta y 
nueve 

Naranja 412 Cuatrociento
s doce 

Verde 25 Veinticinco 
Roja 05 Cinco 
Azul 306 Trecientos 

seis 
Morada 13 Trece 
Votos 
Nulos 

38 Treinta y 
ocho 

Votación 
Total 

Emitida 

1368 Mil 
trescientos 
sesenta y 

ocho 
Que, en base a los resultados del 
cómputo de las actas de la Jornada 
Electoral, la planilla que resultó con la 
mayoría de votos fue la siguiente: ------ 
 

POBLADO  DE  SAN ANTÓN 
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COLOR 
DE 

PLANILLA 

PROPIETARIO SUPLENTE 

AZUL 

ENEYDA 
PALOMA 

MARTÍNEZ 
BAHENA 

SAMUEL 
ESPÍN 

HERNÁNDEZ 

Que el Ayuntamiento de Cuernavaca, 
apega sus decisiones y actuaciones en 
las facultades y atribuciones que la 
normatividad le otorga y de 
conformidad con la Ley.  
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien en expedir el siguiente: 
ACUERDO           SE/AC-62/27-III-2022 
APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ACUERDO, POR EL QUE SE 
DECLARA LA VALIDEZ Y 
CALIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN 
DE AYUDANTE MUNICIPAL DEL 
POBLADO DE SAN ANTÓN, 
CELEBRADA EL DÍA 20 DE MARZO 
DE 2022. 
ARTÍCULO PRIMERO. - Es válida y 
legal la elección para Ayudante 
Municipal de Cuernavaca, celebrada el 
día veinte de marzo del dos mil 
veintidós, aprobándose el resultado de 
la Elección en el Poblado de San 
Antón. 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Resulta 
electo como Ayudante Municipal: ------- 

AYUDANTE MUNICIPAL ELECTO 
POBLADO DE SAN ANTÓN 

COLOR 
DE 

PLANILL
A 

PROPIETARI
O 

SUPLENTE 

AZUL 

ENEYDA 
PALOMA 

MARTÍNEZ 
BAHENA 

SAMUEL 
ESPÍN 

HERNÁNDE
Z 

ARTÍCULO TERCERO. - Expídasele 
la constancia de mayoría para que sea 
entregada al Ayudante Municipal 
electo. 
ARTÍCULO CUARTO. - Cúmplase con 
la toma de protesta de ley para el día 
primero de abril del año dos mil 
veintidós, de conformidad con la 
normatividad correspondiente. 
ARTÍCULO QUINTO. - Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento; así como 
a las demás dependencias 
involucradas, a realizar los trámites 
conducentes para dar cumplimiento al 
presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor el mismo día de su 
aprobación por el Cabildo. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periydico Oficial ³Tierra y Libertad´, 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos; así como, en la 
Gaceta Municipal. 
Dado en el ³Salyn Presidentes´ del 
Museo de la Ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los veintisiete días del mes de marzo 
del año dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA 
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JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
PATRICIA LUCÍA TORRES 

ROSALES. 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Uriostegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial ³Tierra y Libertad´ y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
EL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 
ACUERDO           SE/AC-63/27-III-2022 
POR EL QUE SE DECLARA LA 
VALIDEZ Y CALIFICACIÓN DE LA 
ELECCIÓN DE AYUDANTE 
MUNICIPAL DEL POBLADO DE 
SANTA MARÍA AHUACATITLÁN, 
CELEBRADA EL DÍA 20 DE MARZO 
DE 2022. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED:  
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 
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CONSIDERANDO 
Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 
por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes.  
Que las autoridades auxiliares 
municipales, constituyen células 
básicas de organización política y de 
representación popular quienes 
ejercerán en la demarcación territorial 
que les corresponda, las atribuciones 
que les delegue el Ayuntamiento y el 
Presidente Municipal y las que le 
confiera esta Ley y la reglamentación 
municipal que corresponda, con el 
propósito de mantener el orden, la 
tranquilidad, la paz social, la seguridad 
y la protección de los vecinos, por lo 
que el Municipio de Cuernavaca, 
cuenta con las siguientes Ayudantías 

Municipales: I.- Acapantzingo; II.- 
Ahuatepec; III.- Buena Vista del Monte; 
IV.- San Juan Chapultepec; V.- 
Chipitlán; VI.- Ocotepec; VII.- San 
Antón; VIII.- San Lorenzo Chamilpa; 
IX.- Santa María Ahuacatitlán; X.- 
Tetela del Monte; y XI.- Tlaltenango. 
XII.- Amatitlán. 
Que atendiendo al artículo 38 fracción 
XXII de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, podrá convocar a 
elecciones de ayudantes municipales 
en los términos que establezcan las 
leyes y en concordancia con lo 
establecido en los artículos 104 y 106 
del mismo ordenamiento legal, los 
ayudantes municipales durarán en su 
cargo el mismo período que los 
Ayuntamientos, a partir del día 1 de 
abril del año siguiente a la elección 
ordinaria del Ayuntamiento. Los 
ayudantes municipales serán electos 
por votación popular directa, conforme 
al principio de mayoría relativa, así 
como por lo establecido por el artículo 
119 del Reglamento de Gobierno y la 
Administración  
Pública Municipal de Cuernavaca, 
Morelos. 
En las elecciones de los ayudantes 
municipales solamente podrán 
participar en el proceso de elección los 
vecinos del Municipio cuyo domicilio 
pertenezca a la demarcación de la 
elección y que se encuentren inscritos 
en la lista nominal del Municipio, 
llevando a cabo la elección dentro de la 
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segunda quincena del mes de marzo 
del año siguiente al de los comicios 
para elegir el Ayuntamiento, por otro 
lado, será el Ayuntamiento quien emita 
convocatoria. 
Que mediante Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 09 de febrero de 2022 
y mediante acuerdo SO/AC-37/09-II-
2022 fue instalada la Junta Electoral 
Municipal, esto con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 106 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos y 9 del Reglamento para la 
Elección de las Autoridades Auxiliares 
Municipales de Cuernavaca, Morelos, 
quedando integrada de la siguiente 
forma: 
I. Presidente: Persona Titular de la 
Presidencia Municipal, José Luis 
Urióstegui Salgado. 
II. Secretario: Representante del 
Instituto Estatal Electoral del Estado, 
Carlos Facundo Jaimes Aguilar. 
III. Representante de los Regidores 
de primera minoría: Jesús Tlacaelel 
Rosales Puebla. 
Que mediante Sesión Ordinaria de 
Cabildo y acuerdo SO/AC-42/23-II-
2022 fue aprobada la convocatoria 
expedida por la Junta Electoral 
Municipal, con el objeto de citar a la 
ciudadanía a participar en las 
elecciones mismas que en este 
periodo únicamente se efectuaron en 
I.- Acapantzingo; II.- San Juan 
Chapultepec; III.- Chipitlán; IV.- San 
Antón; V.- San Lorenzo Chamilpa; VI.- 

Santa María Ahuacatitlán; VII.- Tetela 
del Monte; y VIII.- Tlaltenango. IX.- 
Amatitlán, misma que se le dio amplia 
difusión en la jurisdicción de la Colonia 
o Comunidad de que se trató.  
Que, de conformidad con lo señalado 
en dicha Convocatoria, el 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
apegado a la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Morelos, realizó diversas 
acciones para la preparación y 
desarrollo de la elección de Ayudantes 
Municipales. 
Que durante los días veintiocho de 
febrero, uno, dos, tres y cuatro de 
marzo, se recibieron las solicitudes de 
registro de los aspirantes a candidatos 
a Ayudante Municipal del Poblado de 
Santa María Ahuacatitlan. 
Así mismo una vez concluido el periodo 
de registro, mediante Acta de 
Aprobación de registros para 
candidatos a ayudantes municipales 
del municipio de Cuernavaca de fecha 
ocho de marzo de dos mil veintidós y 
en términos de lo dispuesto por los 
artículos 8, 10 fracción VI; 15, 16, 17 y 
23 del Reglamento para la Elección de 
las Autoridades Auxiliares Municipales 
de Cuernavaca, Morelos, se determinó 
respecto a la procedencia del registro 
de candidatos en el Acta de la Junta 
Electoral Municipal, como sigue:  ------- 
PLANILLA PROPIETARIO SUPLENTE 

ROJA 
JAVIER 

VALLADAREZ 
RUÍZ 

ROMANA 
JIMÉNEZ 

MARTÍNEZ 
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AZUL 
MARTI FABIÁN 
HERNÁNDEZ 
GUTIÉRREZ 

ARTURO 
ALAN 

CABELLO 
CASTRO 

AMARILL
A 

CARMELO 
MAYA DE PAZ 

DANYSSHA 
RAY 

GUTIÉRREZ 
ALCÁZAR 

VINO 
EDUARDO 

CONTRERAS 
VILLAMAR 

PEDRO 
RAYÓN 
FLORES 

ROSA PALMIRA 
TEOFILO PEPE 

GUILLERMIN
A ESCOBAR 

REYES 

LILA 
PLACIDO 

ARIAS 
ALVARADO 

GRACIELA 
JIMÉNEZ 
JIMÉNEZ 

BLANCA 
ALBERTO 

LEYVA 
LAGARZA 

 

MORADA 

JORGE 
ANTONIO 

LÓPEZ 
FLORES 

AMADO 
RUÍZ 

PEDROZA 

Que, para el Poblado de Santa María 
Ahuacatitlan, se elaboraron tres mil 
boletas; repartidas en la casilla básica 
mil boletas, en la casilla contigua uno, 
dos mil doscientas boletas, casilla 
contigua dos, seiscientas cincuenta y 
casilla contigua tres, trecientos 
cincuenta. 
Que por Acuerdo de la Junta Electoral 
Municipal, a fin de que el ejercicio 
democrático llevado a cabo el día 20 de 
marzo del presente año, se encontrara 
dotado de mayor transparencia y 
certeza para los electores; así como los 
candidatos participantes en el proceso 
de elección de Ayudantes Municipales 
de Cuernavaca para el periodo 2022-

2024, convocó a los habitantes del 
Municipio de Cuernavaca que 
desearan participar en calidad de 
Observadores ciudadanos en dicha 
elección, atendida por la ciudadanía 
que participó en cada uno de los 
Poblados que contaron con elección de 
Ayudantes Municipales.  
Que por designación el día dieciocho 
de marzo, la Junta Electoral Municipal, 
nombró como presidentes de las 
mesas receptoras del voto, a los 
servidores públicos siguientes: ---------- 

CASILLA 
BÁSICA 

CASILLA 
CONTIGU

A 1 

CASILLA 
CONTIGU

A 2 

CASILLA 
CONTIGU

A 3 
VÍCTOR 

GREGORI
O 

RAFAEL 
FRANCO 
TAVIRA 

WALTER 
DANIEL 
MOJICA 

PANIAGU
A 

JOSÉ 
LUIS 

SALINAS 
DÍAZ 

SERGIO 
LUIS 

CABRERA 
SÁNCHEZ 

DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL 
El domingo 20 de marzo del año 2022, 
siendo las 8:00 horas se instaló en 
Sesión Permanente la Junta Electoral 
Municipal, en donde se hizo entrega a 
los Presidentes de casilla, del material 
electoral, el cual se utilizaría en la 
instalación de las mesas receptoras de 
votos en la elección de Ayudante 
Municipal. 
De acuerdo a lo establecido en la 
Convocatoria, las mesas receptoras de 
votos fueron instaladas a las 9:00 
horas por los funcionarios designados. 
Se realizó una Jornada Electoral 
tranquila, con participación importante 
por parte de los ciudadanos de cada 
poblado, sin incidentes. 
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Durante el transcurso de la Jornada 
Electoral, el Ayuntamiento dotó de dos 
alimentos a los funcionarios de las 
mesas receptoras de votos. 
El día veinte de marzo del presente 
año, se realizó el cómputo de las actas 
electorales de cada una de las casillas 
que se instalaron para esta elección, 
arrojando lo siguientes datos: ----------- 

POBLADO DE 
SANTA MARÍA 

AHUACATITLAN 

BÁSICA HORA:  
19:36 hrs. 

COLOR DE 
PLANILLA 

RESULTAD
O 

(NÚMERO) 

RESULTAD
O (LETRA) 

Roja 55 Cincuenta y 
cinco 

Azul 135 Ciento 
treinta y 

cinco 
Amarilla 131 Ciento 

treinta y 
uno 

Vino 125 Ciento 
veinticinco 

Rosa 26 Veintiséis 
Lila 24 Veinticuatro 

Blanca 95 Noventa y 
cinco 

Morada 209 Doscientos 
nueve 

Votos 
Nulos 

26 Veintiséis 

Votación 
Total 

Emitida 

826 Ochociento
s veintiséis 

 
POBLADO DE SANTA 

MARÍA AHUACATITLAN 
BÁSICA 
HORA:  

19:07 hrs. 
CONTIGUA 

1 

COLOR 
DE 

PLANILLA 

RESULTADO 
(NÚMERO) 

COLOR DE 
PLANILLA 

Roja 71 Setenta y 
uno 

Azul 109 Ciento 
nueve 

Amarilla 144 Ciento 
cuarenta y 

cuatro 
Vino 115 Ciento 

quince 
Rosa 19 Diecinueve 
Lila 28 Veintiocho 

Blanca 88 Ochenta y 
ocho 

Morada 220 Doscientos 
veinte 

Votos 
Nulos 

16 Dieciséis 

Votación 
Total 

Emitida 

810 Ochocientos 
diez 

 
POBLADO DE SANTA 

MARÍA AHUACATITLAN 
BÁSICA 

HORA:  16:30 
hrs. 

CONTIGUA 2 
COLOR 

DE 
PLANILL

A 

RESULTAD
O 

(NÚMERO) 

COLOR DE 
PLANILLA 

Roja 48 Cuarenta y 
ocho 

Azul 58 Cincuenta y 
ocho 

Amarilla 61 Sesenta y 
uno 

Vino 71 Setenta y 
uno 

Rosa 10 Diez 
Lila 08 Ocho 
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Blanca 51 Cincuenta y 
uno 

Morada 137 Ciento treinta 
y siete 

Votos 
Nulos 

07 Siete 

Votación 
Total 

Emitida 

451 Cuatrociento
s cincuenta y 

uno 
 

POBLADO DE SANTA 
MARÍA AHUACATITLAN 

BÁSICA 
HORA:  

17:56 hrs. 
CONTIGUA 

3 
COLOR DE 
PLANILLA 

RESULTADO 
(NÚMERO) 

COLOR DE 
PLANILLA 

Roja 23 Veintitrés 
Azul 19 Diecinueve 

Amarilla 33 Treinta y 
tres 

Vino 22 Veintidós 
Rosa 04 Cuatro 
Lila 01 Uno 

Blanca 14 Catorce 
Morada 46 Cuarenta y 

Seis 
Votos 
Nulos 

04 Cuatro 

Votación 
Total 

Emitida 

162 Ciento 
sesenta y 

dos 
Que, en base a los resultados del 
cómputo de las actas de la Jornada 
Electoral, la planilla que resultó con la 
mayoría de votos fue la siguiente: ------ 

POBLADO  DE SANTA MARÍA 
AHUACATITLAN 

COLOR 
DE 

PLANILLA 

PROPIETARIO SUPLENTE 

MORADA 

JORGE 
ANTONIO 

LÓPEZ 
FLORES 

AMADO 
RUÍZ 

PEDROZA 

Que el Ayuntamiento de Cuernavaca, 
apega sus decisiones y actuaciones en 
las facultades y atribuciones que la 
normatividad le otorga y de 
conformidad con la Ley.  
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien en expedir el siguiente: -- 
ACUERDO           SE/AC-63/27-III-2022 
POR EL QUE SE DECLARA LA 
VALIDEZ Y CALIFICACIÓN DE LA 
ELECCIÓN DE AYUDANTE 
MUNICIPAL DEL POBLADO DE 
SANTA MARÍA AHUACATITLÁN, 
CELEBRADA EL DÍA 20 DE MARZO 
DE 2022. 
ARTÍCULO PRIMERO. - Es válida y 
legal la elección para Ayudante 
Municipal de Cuernavaca, celebrada el 
día veinte de marzo del dos mil 
veintidós, aprobándose el resultado de 
la Elección en el Poblado de Santa 
María Ahuacatitlan. 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Resulta 
electo como Ayudante Municipal: ------- 

AYUDANTE MUNICIPAL ELECTO 
POBLADO DE SANTA MARÍA 

AHUACATITLAN 
COLOR 

DE 
PLANILLA 

PROPIETARIO SUPLENTE 

MORADA 

JORGE 
ANTONIO 

LÓPEZ 
FLORES 

AMADO 
RUÍZ 

PEDROZA 
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ARTÍCULO TERCERO. - Expídasele 
la constancia de mayoría para que sea 
entregada al Ayudante Municipal 
electo. 
ARTÍCULO CUARTO. - Cúmplase con 
la toma de protesta de ley para el día 
primero de abril del año dos mil 
veintidós, de conformidad con la 
normatividad correspondiente. 
ARTÍCULO QUINTO. - Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento; así como 
a las demás dependencias 
involucradas, a realizar los trámites 
conducentes para dar cumplimiento al 
presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor el mismo día de su 
aprobación por el Cabildo. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periydico Oficial ³Tierra y Libertad´, 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos; así como, en la 
Gaceta Municipal. 
Dado en el ³Salyn Presidentes´ del 
Museo de la Ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los veintisiete días del mes de marzo 
del año dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

CC. REGIDORES 
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 
PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

PATRICIA LUCÍA TORRES 
ROSALES. 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Uriostegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial ³Tierra y Libertad´ y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
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EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
EL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 
ACUERDO         SE/AC-64/27-III-2022 
POR EL QUE SE DECLARA LA 
VALIDEZ Y CALIFICACIÓN DE LA 
ELECCIÓN DE AYUDANTE 
MUNICIPAL DEL POBLADO DE 
TETELA DEL MONTE, CELEBRADA 
EL DÍA 20 DE MARZO DE 2022. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED:  
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 

relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 
por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes.  
Que las autoridades auxiliares 
municipales, constituyen células 
básicas de organización política y de 
representación popular quienes 
ejercerán en la demarcación territorial 
que les corresponda, las atribuciones 
que les delegue el Ayuntamiento y el 
Presidente Municipal y las que le 
confiera esta Ley y la reglamentación 
municipal que corresponda, con el 
propósito de mantener el orden, la 
tranquilidad, la paz social, la seguridad 
y la protección de los vecinos, por lo 
que el Municipio de Cuernavaca, 
cuenta con las siguientes Ayudantías 
Municipales: I.- Acapantzingo; II.- 
Ahuatepec; III.- Buena Vista del Monte; 
IV.- San Juan Chapultepec; V.- 
Chipitlán; VI.- Ocotepec; VII.- San 
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Antón; VIII.- San Lorenzo Chamilpa; 
IX.- Santa María Ahuacatitlán; X.- 
Tetela del Monte; y XI.- Tlaltenango. 
XII.- Amatitlán. 
Que atendiendo al artículo 38 fracción 
XXII de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, podrá convocar a 
elecciones de ayudantes municipales 
en los términos que establezcan las 
leyes y en concordancia con lo 
establecido en los artículos 104 y 106 
del mismo ordenamiento legal, los 
ayudantes municipales durarán en su 
cargo el mismo período que los 
Ayuntamientos, a partir del día 1 de 
abril del año siguiente a la elección 
ordinaria del Ayuntamiento. Los 
ayudantes municipales serán electos 
por votación popular directa, conforme 
al principio de mayoría relativa, así 
como por lo establecido por el artículo 
119 del Reglamento de Gobierno y la 
Administración  
Pública Municipal de Cuernavaca, 
Morelos. 
En las elecciones de los ayudantes 
municipales solamente podrán 
participar en el proceso de elección los 
vecinos del Municipio cuyo domicilio 
pertenezca a la demarcación de la 
elección y que se encuentren inscritos 
en la lista nominal del Municipio, 
llevando a cabo la elección dentro de la 
segunda quincena del mes de marzo 
del año siguiente al de los comicios 
para elegir el Ayuntamiento, por otro 

lado, será el Ayuntamiento quien emita 
convocatoria. 
Que mediante Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 09 de febrero de 2022 
y mediante acuerdo SO/AC-37/09-II-
2022 fue instalada la Junta Electoral 
Municipal, esto con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 106 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos y 9 del Reglamento para la 
Elección de las Autoridades Auxiliares 
Municipales de Cuernavaca, Morelos, 
quedando integrada de la siguiente 
forma: 
I. Presidente: Persona Titular de la 
Presidencia Municipal, José Luis 
Urióstegui Salgado. 
II. Secretario: Representante del 
Instituto Estatal Electoral del Estado, 
Carlos Facundo Jaimes Aguilar. 
III. Representante de los Regidores 
de primera minoría: Jesús Tlacaelel 
Rosales Puebla. 
Que mediante Sesión Ordinaria de 
Cabildo y acuerdo SO/AC-42/23-II-
2022 fue aprobada la convocatoria 
expedida por la Junta Electoral 
Municipal, con el objeto de citar a la 
ciudadanía a participar en las 
elecciones mismas que en este 
periodo únicamente se efectuaron en 
I.- Acapantzingo; II.- San Juan 
Chapultepec; III.- Chipitlán; IV.- San 
Antón; V.- San Lorenzo Chamilpa; VI.- 
Santa María Ahuacatitlán; VII.- Tetela 
del Monte; y VIII.- Tlaltenango. IX.- 
Amatitlán, misma que se le dio amplia 
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difusión en la jurisdicción de la Colonia 
o Comunidad de que se trató.  
Que, de conformidad con lo señalado 
en dicha Convocatoria, el 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
apegado a la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Morelos, realizó diversas 
acciones para la preparación y 
desarrollo de la elección de Ayudantes 
Municipales. 
Que durante los días veintiocho de 
febrero, uno, dos, tres y cuatro de 
marzo, se recibieron las solicitudes de 
registro de los aspirantes a candidatos 
a Ayudante Municipal del Poblado de 
Tetela del Monte. 
Así mismo una vez concluido el periodo 
de registro, mediante Acta de 
Aprobación de registros para 
candidatos a ayudantes municipales 
del municipio de Cuernavaca de fecha 
ocho de marzo de dos mil veintidós y 
en términos de lo dispuesto por los 
artículos 8, 10 fracción VI; 15, 16, 17 y 
23 del Reglamento para la Elección de 
las Autoridades Auxiliares Municipales 
de Cuernavaca, Morelos, se determinó 
respecto a la procedencia del registro 
de candidatos en el Acta de la Junta 
Electoral Municipal, como sigue: -------- 
PLANILLA PROPIETARIO SUPLENTE 

BLANCA 
MARTHA 
PATRICIA 

AYÓN GARCÍA 

KAREM 
YULIANA 
ESTRADA 

MEJÍA 

VERDE 
PEDRO 

VARGAS 
CORTÉS 

SUSANA 
VÁZQUEZ 

LÓPEZ 

AZUL 
ROBERTO 

RODRÍFGUEZ 
QUINTERO 

NORA VELIA 
RAMÍREZ 
ARTEAGA 

ROJO DIEGO 
ALONSO LEÓN 

MARÍA 
FIGUEROA 
MIRANDA 

Que, para el Poblado de Tetela del 
Monte, se elaboraron dos mil boletas; 
repartidas en la casilla básica mil 
doscientas boletas y en la casilla 
contigua ochocientas boletas.  
Que por Acuerdo de la Junta Electoral 
Municipal, a fin de que el ejercicio 
democrático llevado a cabo el día 20 de 
marzo del presente año, se encontrara 
dotado de mayor transparencia y 
certeza para los electores; así como los 
candidatos participantes en el proceso 
de elección de Ayudantes Municipales 
de Cuernavaca para el periodo 2022-
2024, convocó a los habitantes del 
Municipio de Cuernavaca que 
desearan participar en calidad de 
Observadores ciudadanos en dicha 
elección, atendida por la ciudadanía 
que participó en cada uno de los 
Poblados que contaron con elección de 
Ayudantes Municipales.  
Que por designación el día dieciocho 
de marzo, la Junta Electoral Municipal, 
nombró como presidentes de las 
mesas receptoras del voto, a los 
servidores públicos siguientes: ---------- 

CASILLA BÁSICA CASILLA 
CONTIGUA 

EDUARDO 
HERNÁNDEZ 

ESCOBAR 

GUSTAVO 
FERNANDO 

BRAVO OTERO 
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DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL 
El domingo 20 de marzo del año 2022, 
siendo las 8:00 horas se instaló en 
Sesión Permanente la Junta Electoral 
Municipal, en donde se hizo entrega a 
los Presidentes de casilla, del material 
electoral, el cual se utilizaría en la 
instalación de las mesas receptoras de 
votos en la elección de Ayudante 
Municipal. 
De acuerdo a lo establecido en la 
Convocatoria, las mesas receptoras de 
votos fueron instaladas a las 9:00 
horas por los funcionarios designados. 
Se realizó una Jornada Electoral 
tranquila, con participación importante 
por parte de los ciudadanos de cada 
poblado, sin incidentes. 
Durante el transcurso de la Jornada 
Electoral, el Ayuntamiento dotó de dos 
alimentos a los funcionarios de las 
mesas receptoras de votos. 
El día veinte de marzo del presente 
año, se realizó el cómputo de las actas 
electorales de cada una de las casillas 
que se instalaron para esta elección, 
arrojando lo siguientes datos: ----------- 

POBLADO DE TETELA 
DEL MONTE 

BÁSICA 
HORA:  

18:37 hrs. 
COLOR 

DE 
PLANILL

A 

RESULTAD
O (NÚMERO) 

RESULTAD
O (LETRA) 

Blanca 150 Ciento 
cincuenta 

Verde 217 Doscientos 
diecisiete 

Azul 200 Doscientos 

Roja 209 Doscientos 
nueve 

Votos 
Nulos 

10 Diez 

Votación 
Total 

Emitida 

786 Setecientos 
ochenta y 

seis 
 

POBLADO DE TETELA 
DEL MONTE 

BÁSICA 
HORA:  

18:26 hrs. 
CONTIGUA 1 

COLOR 
DE 

PLANILL
A 

RESULTAD
O (NÚMERO) 

RESULTAD
O (LETRA) 

Blanca 288 Doscientos 
ochenta y 

ocho 
Verde 109 Ciento 

nueve 
Azul 251 Doscientos 

cincuenta y 
uno 

Rojo 41 Cuarenta y 
uno 

Votos 
Nulos 

07 Siete 

Votación 
Total 

Emitida 

696 Seiscientos 
noventa y 

seis 
Que, en base a los resultados del 
cómputo de las actas de la Jornada 
Electoral, la planilla que resultó con la 
mayoría de votos fue la siguiente: ------ 

POBLADO  DE  TETELA DEL MONTE 
COLOR 

DE 
PLANILLA 

PROPIETARIO SUPLENTE 

AZUL 
ROBERTO 

RODRIGUEZ 
QUINTERO 

NORA 
VELIA 

RAMÍREZ 
ARTEAGA 
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Que el Ayuntamiento de Cuernavaca, 
apega sus decisiones y actuaciones en 
las facultades y atribuciones que la 
normatividad le otorga y de 
conformidad con la Ley.  
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien en expedir el siguiente: 
ACUERDO           SE/AC-64/27-III-2022 
POR EL QUE SE DECLARA LA 
VALIDEZ Y CALIFICACIÓN DE LA 
ELECCIÓN DE AYUDANTE 
MUNICIPAL DEL POBLADO DE 
TETELA DEL MONTE, CELEBRADA 
EL DÍA 20 DE MARZO DE 2022. 
ARTÍCULO PRIMERO. - Es válida y 
legal la elección para Ayudante 
Municipal de Cuernavaca, celebrada el 
día veinte de marzo del dos mil 
veintidós, aprobándose el resultado de 
la Elección en el Poblado de Tetela del 
Monte. 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Resulta 
electo como Ayudante Municipal: ------- 

AYUDANTE MUNICIPAL ELECTO 
POBLADO DE TETELA DEL MONTE 

COLOR 
DE 

PLANILLA 

PROPIETARIO SUPLENTE 

AZUL 
ROBERTO 

RODRIGUEZ 
QUINTERO 

NORA 
VELIA 

RAMÍREZ 
ARTEAGA 

ARTÍCULO TERCERO. - Expídasele 
la constancia de mayoría para que sea 
entregada al Ayudante Municipal 
electo. 
 

ARTÍCULO CUARTO. - Cúmplase con 
la toma de protesta de ley para el día 
primero de abril del año dos mil 
veintidós, de conformidad con la 
normatividad correspondiente. 
ARTÍCULO QUINTO. - Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento; así como 
a las demás dependencias 
involucradas, a realizar los trámites 
conducentes para dar cumplimiento al 
presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor el mismo día de su 
aprobación por el Cabildo. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial ³Tierra y Libertad´, 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos; así como, en la 
Gaceta Municipal. 
Dado en el ³Salyn Presidentes´ del 
Museo de la Ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los veintisiete días del mes de marzo 
del año dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 
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PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
PATRICIA LUCÍA TORRES 

ROSALES. 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial ³Tierra y Libertad´ y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
EL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO         SE/AC-65/27-III-2022 
POR EL QUE SE DECLARA LA 
NULIDAD DE LA ELECCIÓN DE 
AYUDANTE MUNICIPAL DEL 
POBLADO DE TLALTENANGO, 
CELEBRADA EL DÍA 20 DE MARZO 
DE 2022 Y SE ORDENA REPONER 
LA MISMA DE MANERA 
EXTRAORDINARIA. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED:  
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal del 
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Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 
por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes.  
Que las autoridades auxiliares 
municipales, constituyen células 
básicas de organización política y de 
representación popular quienes 
ejercerán en la demarcación territorial 
que les corresponda, las atribuciones 
que les delegue el Ayuntamiento y el 
Presidente Municipal y las que le 
confiera esta Ley y la reglamentación 
municipal que corresponda, con el 
propósito de mantener el orden, la 
tranquilidad, la paz social, la seguridad 
y la protección de los vecinos, por lo 
que el Municipio de Cuernavaca, 
cuenta con las siguientes Ayudantías 
Municipales: I.- Acapantzingo; II.- 
Ahuatepec; III.- Buena Vista del Monte; 
IV.- San Juan Chapultepec; V.- 
Chipitlán; VI.- Ocotepec; VII.- San 
Antón; VIII.- San Lorenzo Chamilpa; 
IX.- Santa María Ahuacatitlán; X.- 
Tetela del Monte; y XI.- Tlaltenango. 
XII.- Amatitlán. 

Que atendiendo al artículo 38 fracción 
XXII de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, podrá convocar a 
elecciones de ayudantes municipales 
en los términos que establezcan las 
leyes y en concordancia con lo 
establecido en los artículos 104 y 106 
del mismo ordenamiento legal, los 
ayudantes municipales durarán en su 
cargo el mismo período que los 
Ayuntamientos, a partir del día 1 de 
abril del año siguiente a la elección 
ordinaria del Ayuntamiento. Los 
ayudantes municipales serán electos 
por votación popular directa, conforme 
al principio de mayoría relativa, así 
como por lo establecido por el artículo 
119 del Reglamento de Gobierno y la 
Administración  
Pública Municipal de Cuernavaca, 
Morelos. 
En las elecciones de los ayudantes 
municipales solamente podrán 
participar en el proceso de elección los 
vecinos del Municipio cuyo domicilio 
pertenezca a la demarcación de la 
elección y que se encuentren inscritos 
en la lista nominal del Municipio, 
llevando a cabo la elección dentro de la 
segunda quincena del mes de marzo 
del año siguiente al de los comicios 
para elegir el Ayuntamiento, por otro 
lado, será el Ayuntamiento quien emita 
convocatoria. 
Que mediante Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 09 de febrero de 2022 
y mediante acuerdo SO/AC-37/09-II-
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2022 fue instalada la Junta Electoral 
Municipal, esto con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 106 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos y 9 del Reglamento para la 
Elección de las Autoridades Auxiliares 
Municipales de Cuernavaca, Morelos, 
quedando integrada de la siguiente 
forma: 
I. Presidente: Persona Titular de la 
Presidencia Municipal, José Luis 
Urióstegui Salgado. 
II. Secretario: Representante del 
Instituto Estatal Electoral del Estado, 
Carlos Facundo Jaimes Aguilar. 
III. Representante de los Regidores 
de primera minoría: Jesús Tlacaelel 
Rosales Puebla. 
Que mediante Sesión Ordinaria de 
Cabildo y acuerdo SO/AC-42/23-II-
2022 fue aprobada la convocatoria 
expedida por la Junta Electoral 
Municipal, con el objeto de citar a la 
ciudadanía a participar en las 
elecciones mismas que en este 
periodo únicamente se efectuaron en 
I.- Acapantzingo; II.- San Juan 
Chapultepec; III.- Chipitlán; IV.- San 
Antón; V.- San Lorenzo Chamilpa; VI.- 
Santa María Ahuacatitlán; VII.- Tetela 
del Monte; y VIII.- Tlaltenango. IX.- 
Amatitlán, misma que se le dio amplia 
difusión en la jurisdicción de la Colonia 
o Comunidad de que se trató.  
Que, de conformidad con lo señalado 
en dicha Convocatoria, el 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 

apegado a la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Morelos, realizó diversas 
acciones para la preparación y 
desarrollo de la elección de Ayudantes 
Municipales. 
Que durante los días veintiocho de 
febrero, uno, dos, tres y cuatro de 
marzo, se recibieron las solicitudes de 
registro de los aspirantes a candidatos 
a Ayudante Municipal del Poblado de 
Tlaltenango. 
Así mismo una vez concluido el periodo 
de registro, mediante Acta de 
Aprobación de registros para 
candidatos a ayudantes municipales 
del municipio de Cuernavaca de fecha 
ocho de marzo de dos mil veintidós y 
en términos de lo dispuesto por los 
artículos 8, 10 fracción VI; 15, 16, 17 y 
23 del Reglamento para la Elección de 
las Autoridades Auxiliares Municipales 
de Cuernavaca, Morelos, se determinó 
respecto a la procedencia del registro 
de candidatos en el Acta de la Junta 
Electoral Municipal, como sigue: -------- 

PLANILLA PROPIETARIO SUPLENTE 

LILA 
IVÁN RAFAEL 
RODRÍGUEZ 
MARTÍNEZ 

JESÚS 
POSADA 

GONZÁLEZ 

AMARILLA 
MARCOS 
GARCÍA 

VERAZALUCE 

EUGENIO 
MIGUEL 
ALVEAR 

FIGUEROA 

VERDE 
JIMBER RAÚL 

GARCÍA 
RABADÁN 

LYDIA ROSA 
QUINTO 
LÓPEZ 

NARANJA 
CARLOS 

MACÍAS NÁJERA 
RAÚL RIVERA 
HERNÁNDEZ 
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BLANCA 
YARA 

RODRIGUEZ 
VEGA 

ADRIANA 
GIOVANNI 
QUINTANA 

GARCÍA 

AZUL 

ÁNGEL 
ANTONIO 
GÓMEZ 

MARTÍNEZ 

SUSANO 
ALVEAR 

CAMACHO 

VINO 

ALBERTO 
MICHAEL 
QUECHO 
ZARATE 

ALFONSO 
ENRIQUE 
ROBLES 
BAHENA 

Que, para el Poblado de Tlaltenango, 
se elaboraron dos mil boletas; 
repartidas en la casilla básica mil 
doscientas boletas y en la casilla 
contigua ochocientas boletas. 
Que por designación el día dieciocho 
de marzo, la Junta Electoral Municipal, 
nombró como presidentes de las 
mesas receptoras del voto, a los 
servidores públicos siguientes: ---------- 

CASILLA BÁSICA CASILLA 
CONTIGUA 

JOSÉ ROGELIO 
CHUMACERO 

GUEVARA 

PATRICIA COLIN 
ALMANZA 

DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL 
El domingo 20 de marzo del año 2022, 
siendo las 8:00 horas se instaló en 
Sesión Permanente la Junta Electoral 
Municipal, en donde se hizo entrega a 
los Presidentes de casilla, del material 
electoral, el cual se utilizaría en la 
instalación de las mesas receptoras de 
votos en la elección de Ayudante 
Municipal. 
Que por Acuerdo de la Junta Electoral 
Municipal, a fin de que el ejercicio 
democrático llevado a cabo el día 20 de 
marzo del presente año, se encontrara 

dotado de mayor transparencia y 
certeza para los electores; así como los 
candidatos participantes en el proceso 
de elección de Ayudantes Municipales 
de Cuernavaca para el periodo 2022-
2024, convocó a los habitantes del 
Municipio de Cuernavaca que 
desearan participar en calidad de 
Observadores ciudadanos en dicha 
elección, atendida por la ciudadanía 
que participó en cada uno de los 
Poblados que contaron con elección de 
Ayudantes Municipales.  
De acuerdo a lo establecido en la 
Convocatoria, las mesas receptoras de 
votos fueron instaladas a las 9:00 
horas por los funcionarios designados. 
Se realizó una Jornada Electoral 
tranquila, con participación importante 
por parte de los ciudadanos de cada 
poblado, sin incidentes. 
Durante el transcurso de la Jornada 
Electoral, el Ayuntamiento dotó de dos 
alimentos a los funcionarios de las 
mesas receptoras de votos. 
El día veinte de marzo del presente 
año, se realizó el cómputo de las actas 
electorales de cada una de las casillas 
que se instalaron para esta elección, 
arrojando lo siguientes datos: ----------- 

POBLADO DE 
TLALTENANGO 

BÁSICA 
HORA:  

18:06 hrs. 
COLOR 

DE 
PLANILL

A 

RESULTAD
O (NÚMERO) 

RESULTAD
O (LETRA) 
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Lila 66 Sesenta y 
seis 

Amarilla 64 Sesenta y 
cuatro 

Verde 35 Treinta y 
cinco 

Naranja 
161 

Ciento 
sesenta y 

uno 
Blanca 

168 
Ciento 

sesenta y 
ocho 

Azul 40 Cuarenta 
Vino 

185 
Ciento 

ochenta y 
cinco 

Votos 
Nulos 06 Seis 

Votación 
Total 

Emitida 
725 

Setecientos 
veinticinco 

 

POBLADO DE 
TLALTENANGO 

CONTIGUA 
HORA:  17:43 

hrs. 
CONTIGUA 1 

COLOR 
DE 

PLANILL
A 

RESULTAD
O 

(NÚMERO) 

RESULTADO 
(LETRA) 

Lila 54 Cincuenta y 
cuatro 

Amarilla 43 Cuarenta y 
tres 

Verde 14 Catorce 
Naranja 103 Ciento tres 
Blanca 94 Noventa y 

cuatro 
Azul 13 Trece 
Vino 85 Ochenta y 

cinco 
Votos 
Nulos 

05 Cinco 

Votación 
Total 

Emitida 

411 Cuatrociento
s once 

Que, en base a los resultados del 
cómputo de las actas de la Jornada 
Electoral, la planilla que resultó con la 
mayoría de votos fue la siguiente: ------ 

POBLADO  DE  TETELA DEL MONTE 
COLOR 

DE 
PLANILLA 

PROPIETARIO SUPLENTE 

VINO 

ALBERTO 
MICHAEL 
QUECHO 
ZARATE 

ALFONSO 
ENRIQUE 
ROBLES 
BAHENA 

En el acta de sesión de la Jornada 
Electoral de fecha 20 de marzo de 
2022, el Secretario de la Junta 
Electoral Municipal en asuntos 
generales, manifestó lo siguiente: 
³Al cierre de la jornada electoral se 
suscitó la sustracción de boletas 
electorales de la casilla básica del 
poblado de Tlaltenango ubicada en 
Avenida Emiliano Zapata sin número 
(cancha techada), misma de la que 
dieron parte los CC. Autoridades de 
casilla José Rogelio Chumacero 
Guevara, Presidente, Karen 
Montserrat Brito Lugo, Secretaria, 
Marlen Elizabeth Villagrán, Escrutador 
1 y Fernando Balcazar Bustos, 
escrutador 2, quienes manifestaron 
haber sido agredidos por un grupo de 
ciudadanos que con uso de violencia 
los acorralaron y les despojaron de los 
paquetes electorales que contenían las 
boletas de voto correspondientes a la 
casilla, pudiendo rescatar únicamente 
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las actas electorales firmadas por los 
representantes de casilla, estas actas 
fueron presentadas, recibidas y 
computadas por la Junta Electoral 
Municipal´.    
Derivado de lo anterior, en sesión 
extraordinaria de cabildo de fecha 27 
de marzo de 2022, se determinó 
reponer la elección para ayudante 
municipal del Poblado de Tlaltenango, 
en términos de la resolución emitida y 
aprobada por el Cabildo en la fecha 
anteriormente señalada. 
Que el Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el 
Estado de Morelos contempla, en el 
Arttculo 243 que ³El recuento de votos 
de una elección, es la actividad que 
podrán practicar a petición de parte 
interesada los consejos municipales o 
distritales y el Tribunal Electoral, en el 
ámbito de su competencia, con la 
finalidad de establecer con toda 
certeza quién es el candidato, partido o 
coalición que triunfó en la elección que 
motiva el asunto del que están 
conociendo. El recuento parcial o total 
de votos de una elección tiene como 
finalidad hacer prevalecer el voto 
ciudadano, clarificando con certeza y 
exactitud la voluntad ciudadana 
expresada en las urnas, en ese sentido 
y toda vez que se sustrageron las 
boletas electorales de la casilla básica, 
tal como se expresó en línas 
anteriores, resulta neceario dar 
cumplimiento al artículo ya invocado. 

Que el Ayuntamiento de Cuernavaca, 
apega sus decisiones y actuaciones en 
las facultades y atribuciones que la 
normatividad le otorga y de 
conformidad con la Ley.  
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien en expedir el siguiente: 
ACUERDO           SE/AC-65/27-III-2022 
POR EL QUE SE DECLARA LA 
NULIDAD DE LA ELECCIÓN DE 
AYUDANTE MUNICIPAL DEL 
POBLADO DE TLALTENANGO, 
CELEBRADA EL DÍA 20 DE MARZO 
DE 2022 Y SE ORDENA REPONER 
LA MISMA DE MANERA 
EXTRAORDINARIA. 
ARTÍCULO PRIMERO. ± Se declara 
no válida la elección para Ayudante 
Municipal de Cuernavaca, celebrada el 
día veinte de marzo del dos mil 
veintidós. 
ARTÍCULO SEGUNDO. ± Se ordena 
reponer la elección del Poblado de 
Tlaltenango, en los términos 
establecidos en la convocatoria. 
 ARTÍCULO TERCERO. ± Se autoriza 
expedir convocatoria para la elección 
de ayudante municipal del Poblado de 
Tlaltenango. 
ARTÍCULO CUARTO. -Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento y a la 
Junta Electoral Municipal a realizar las 
acciones legales procedentes para la 
emisión, publicación y difusión de la 
Convocatoria.  
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TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor el mismo día de su 
aprobación por el Cabildo. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periydico Oficial ³Tierra y Libertad´, 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos; así como, en la 
Gaceta Municipal. 
Dado en el ³Salyn Presidentes´ del 
Museo de la Ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los veintisiete días del mes de marzo 
del año dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
PATRICIA LUCÍA TORRES 

ROSALES. 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Uriostegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial ³Tierra y Libertad´ y en la 
Gaceta Municipal.  
 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
EL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 
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ACUERDO         SE/AC-66/30-III-2022 
A TRAVÉS DEL CUAL SE AUTORIZA 
EMITIR CONVOCATORIA PARA LA 
ELECCIÓN EXTRAORDINARIA DE 
AYUDANTE MUNICIPAL DEL 
POBLADO DE TLALTENANGO. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED:  
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible de 
derechos y obligaciones, autónomo en 

su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 
por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes.  
Que las autoridades auxiliares 
municipales, constituyen células 
básicas de organización política y de 
representación popular quienes 
ejercerán en la demarcación territorial 
que les corresponda, las atribuciones 
que les delegue el Ayuntamiento y el 
Presidente Municipal y las que le 
confiera esta Ley y la reglamentación 
municipal que corresponda, con el 
propósito de mantener el orden, la 
tranquilidad, la paz social, la seguridad 
y la protección de los vecinos, por lo 
que el Municipio de Cuernavaca, 
cuenta con las siguientes Ayudantías 
Municipales: I.- Acapantzingo; II.- 
Ahuatepec; III.- Buena Vista del Monte; 
IV.- San Juan Chapultepec; V.- 
Chipitlán; VI.- Ocotepec; VII.- San 
Antón; VIII.- San Lorenzo Chamilpa; 
IX.- Santa María Ahuacatitlán; X.- 
Tetela del Monte; y XI.- Tlaltenango. 
XII.- Amatitlán. 
Que atendiendo al artículo 38 fracción 
XXII de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, podrá convocar a 
elecciones de ayudantes municipales 
en los términos que establezcan las 
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leyes y en concordancia con lo 
establecido en los artículos 104 y 106 
del mismo ordenamiento legal, los 
ayudantes municipales durarán en su 
cargo el mismo período que los 
Ayuntamientos, a partir del día 1 de 
abril del año siguiente a la elección 
ordinaria del Ayuntamiento. Los 
ayudantes municipales serán electos 
por votación popular directa, conforme 
al principio de mayoría relativa, así 
como por lo establecido por el artículo 
119 del Reglamento de Gobierno y la 
Administración  
Pública Municipal de Cuernavaca, 
Morelos. 
En las elecciones de los ayudantes 
municipales solamente podrán 
participar en el proceso de elección los 
vecinos del Municipio cuyo domicilio 
pertenezca a la demarcación de la 
elección y que se encuentren inscritos 
en la lista nominal del Municipio, 
llevando a cabo la elección dentro de la 
segunda quincena del mes de marzo 
del año siguiente al de los comicios 
para elegir el Ayuntamiento, por otro 
lado, será el Ayuntamiento quien emita 
convocatoria. 
Que mediante Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 09 de febrero de 2022 
y mediante acuerdo SO/AC-37/09-II-
2022 fue instalada la Junta Electoral 
Municipal, esto con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 106 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos y 9 del Reglamento para la 

Elección de las Autoridades Auxiliares 
Municipales de Cuernavaca, Morelos, 
quedando integrada de la siguiente 
forma: 
 
I. Presidente: Persona Titular de la 
Presidencia Municipal, José Luis 
Urióstegui Salgado. 
II. Secretario: Representante del 
Instituto Estatal Electoral del Estado, 
Carlos Facundo Jaimes Aguilar. 
III. Representante de los Regidores 
de primera minoría: Jesús Tlacaelel 
Rosales Puebla. 
 
Que mediante Sesión Ordinaria de 
Cabildo y acuerdo SO/AC-42/23-II-
2022 fue aprobada la convocatoria 
expedida por la Junta Electoral 
Municipal, con el objeto de citar a la 
ciudadanía a participar en las 
elecciones mismas que en este 
periodo únicamente se efectuaron en 
I.- Acapantzingo; II.- San Juan 
Chapultepec; III.- Chipitlán; IV.- San 
Antón; V.- San Lorenzo Chamilpa; VI.- 
Santa María Ahuacatitlán; VII.- Tetela 
del Monte; y VIII.- Tlaltenango. IX.- 
Amatitlán, misma que se le dio amplia 
difusión en la jurisdicción de la Colonia 
o Comunidad de que se trató.  
Que, de conformidad con lo señalado 
en dicha Convocatoria, el 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
apegado a la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Morelos, realizó diversas 
acciones para la preparación y 
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desarrollo de la elección de Ayudantes 
Municipales. 
Que durante los días veintiocho de 
febrero, uno, dos, tres y cuatro de 
marzo, se recibieron las solicitudes de 
registro de los aspirantes a candidatos 
a Ayudante Municipal del Poblado de 
Tlaltenango. 
Así mismo una vez concluido el periodo 
de registro, mediante Acta de 
Aprobación de registros para 
candidatos a ayudantes municipales 
del municipio de Cuernavaca de fecha 
ocho de marzo de dos mil veintidós y 
en términos de lo dispuesto por los 
artículos 8, 10 fracción VI; 15, 16, 17 y 
23 del Reglamento para la Elección de 
las Autoridades Auxiliares Municipales 
de Cuernavaca, Morelos, se determinó 
respecto a la procedencia del registro 
de candidatos en el Acta de la Junta 
Electoral Municipal, como sigue: -------- 
PLANILLA PROPIETARIO SUPLENTE 

LILA 
IVÁN RAFAEL 
RODRÍGUEZ 
MARTÍNEZ 

JESÚS 
POSADA 

GONZÁLEZ 

AMARILL
A 

MARCOS 
GARCÍA 

VERAZALUCE 

EUGENIO 
MIGUEL 
ALVEAR 

FIGUEROA 

VERDE 
JIMBER RAÚL 

GARCÍA 
RABADÁN 

LYDIA ROSA 
QUINTO 
LÓPEZ 

NARANJA 
CARLOS 
MACÍAS 
NÁJERA 

RAÚL 
RIVERA 

HERNÁNDE
Z 

BLANCA 
YARA 

RODRIGUEZ 
VEGA 

ADRIANA 
GIOVANNI 
QUINTANA 

GARCÍA 

AZUL 

ÁNGEL 
ANTONIO 
GÓMEZ 

MARTÍNEZ 

SUSANO 
ALVEAR 

CAMACHO 

VINO 

ALBERTO 
MICHAEL 
QUECHO 
ZARATE 

ALFONSO 
ENRIQUE 
ROBLES 
BAHENA 

Que, para el Poblado de Tlaltenango, 
se elaboraron dos mil boletas; 
repartidas en la casilla básica mil 
doscientas boletas y en la casilla 
contigua ochocientas boletas. 
Que por designación el día dieciocho 
de marzo, la Junta Electoral Municipal, 
nombró como presidentes de las 
mesas receptoras del voto, a los 
servidores públicos siguientes: ---------- 

CASILLA BÁSICA CASILLA 
CONTIGUA 

JOSÉ ROGELIO 
CHUMACERO 

GUEVARA 

PATRICIA COLIN 
ALMANZA 

DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL 
El domingo 20 de marzo del año 2022, 
siendo las 8:00 horas se instaló en 
Sesión Permanente la Junta Electoral 
Municipal, en donde se hizo entrega a 
los Presidentes de casilla, del material 
electoral, el cual se utilizaría en la 
instalación de las mesas receptoras de 
votos en la elección de Ayudante 
Municipal. 
Que por Acuerdo de la Junta Electoral 
Municipal, a fin de que el ejercicio 
democrático llevado a cabo el día 20 de 
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marzo del presente año, se encontrara 
dotado de mayor transparencia y 
certeza para los electores; así como los 
candidatos participantes en el proceso 
de elección de Ayudantes Municipales 
de Cuernavaca para el periodo 2022-
2024, convocó a los habitantes del 
Municipio de Cuernavaca que 
desearan participar en calidad de 
Observadores ciudadanos en dicha 
elección, atendida por la ciudadanía 
que participó en cada uno de los 
Poblados que contaron con elección de 
Ayudantes Municipales.  
De acuerdo a lo establecido en la 
Convocatoria, las mesas receptoras de 
votos fueron instaladas a las 9:00 
horas por los funcionarios designados. 
Se realizó una Jornada Electoral 
tranquila, con participación importante 
por parte de los ciudadanos de cada 
poblado, sin incidentes. 
Durante el transcurso de la Jornada 
Electoral, el Ayuntamiento dotó de dos 
alimentos a los funcionarios de las 
mesas receptoras de votos. 
El día veinte de marzo del presente 
año, se realizó el cómputo de las actas 
electorales de cada una de las casillas 
que se instalaron para esta elección, 
arrojando lo siguientes datos: ----------- 

POBLADO DE 
TLALTENANGO 

BÁSICA 
HORA:  

18:06 hrs. 
COLOR 

DE 
PLANILL

A 

RESULTAD
O (NÚMERO) 

RESULTAD
O (LETRA) 

Lila 66 Sesenta y 
seis 

Amarilla 64 Sesenta y 
cuatro 

Verde 35 Treinta y 
cinco 

Naranja 
161 

Ciento 
sesenta y 

uno 
Blanca 

168 
Ciento 

sesenta y 
ocho 

Azul 40 Cuarenta 
Vino 

185 
Ciento 

ochenta y 
cinco 

Votos 
Nulos 06 Seis 

Votación 
Total 

Emitida 
725 

Setecientos 
veinticinco 

 

POBLADO DE 
TLALTENANGO 

CONTIGUA 
HORA:  17:43 

hrs. 
CONTIGUA 1 

COLOR 
DE 

PLANILL
A 

RESULTAD
O 

(NÚMERO) 

RESULTADO 
(LETRA) 

Lila 54 Cincuenta y 
cuatro 

Amarilla 43 Cuarenta y 
tres 

Verde 14 Catorce 
Naranja 103 Ciento tres 
Blanca 94 Noventa y 

cuatro 
Azul 13 Trece 
Vino 85 Ochenta y 

cinco 
Votos 
Nulos 

05 Cinco 
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Votación 
Total 

Emitida 

411 Cuatrociento
s once 

Que, en base a los resultados del 
cómputo de las actas de la Jornada 
Electoral, la planilla que resultó con la 
mayoría de votos fue la siguiente: ------ 

POBLADO  DE  TLALTENANGO 
COLOR 

DE 
PLANILLA 

PROPIETARIO SUPLENTE 

VINO 

ALBERTO 
MICHAEL 
QUECHO 
ZARATE 

ALFONSO 
ENRIQUE 
ROBLES 
BAHENA 

En el acta de sesión de la Jornada 
Electoral de fecha 20 de marzo de 
2022, el Secretario de la Junta 
Electoral Municipal en asuntos 
generales, manifestó lo siguiente: 
³Al cierre de la jornada electoral se 
suscitó la sustracción de boletas 
electorales de la casilla básica del 
poblado de Tlaltenango ubicada en 
Avenida Emiliano Zapata sin número 
(cancha techada), misma de la que 
dieron parte los CC. Autoridades de 
casilla José Rogelio Chumacero 
Guevara, Presidente, Karen 
Montserrat Brito Lugo, Secretaria, 
Marlen Elizabeth Villagrán, Escrutador 
1 y Fernando Balcazar Bustos, 
escrutador 2, quienes manifestaron 
haber sido agredidos por un grupo de 
ciudadanos que con uso de violencia 
los acorralaron y les despojaron de los 
paquetes electorales que contenían las 
boletas de voto correspondientes a la 
casilla, pudiendo rescatar únicamente 

las actas electorales firmadas por los 
representantes de casilla, estas actas 
fueron presentadas, recibidas y 
computadas por la Junta Electoral 
Municipal´.    
Derivado de lo anterior, en sesión 
extraordinaria de cabildo de fecha 27 
de marzo de 2022, se determinó 
reponer la elección para ayudante 
municipal del Poblado de Tlaltenango, 
en términos de la resolución emitida y 
aprobada por el Cabildo en la fecha 
anteriormente señalada. 
Que el Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el 
Estado de Morelos contempla, en el 
Arttculo 243 que ³El recuento de votos 
de una elección, es la actividad que 
podrán practicar a petición de parte 
interesada los consejos municipales o 
distritales y el Tribunal Electoral, en el 
ámbito de su competencia, con la 
finalidad de establecer con toda 
certeza quién es el candidato, partido o 
coalición que triunfó en la elección que 
motiva el asunto del que están 
conociendo. El recuento parcial o total 
de votos de una elección tiene como 
finalidad hacer prevalecer el voto 
ciudadano, clarificando con certeza y 
exactitud la voluntad ciudadana 
expresada en las urnas, en ese sentido 
y toda vez que se sustrajeron las 
boletas electorales de la casilla básica, 
tal como se expresó en líneas 
anteriores, resulta necesario dar 
cumplimiento al artículo ya invocado. 
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Que el Ayuntamiento de Cuernavaca, 
apega sus decisiones y actuaciones en 
las facultades y atribuciones que la 
normatividad le otorga y de 
conformidad con la Ley.  
Que con el objeto de citar a la 
ciudadanía a participar de nueva 
cuenta en las elecciones Tlaltenango, 
la Junta Electoral Municipal, previo 
acuerdo del Cabildo, expedirá la 
convocatoria correspondiente, a la cual 
deberá darse amplia difusión en la 
jurisdicción de la Colonia o Comunidad 
de que se trate y deberá señalar con 
claridad la denominación de la colonia 
poblado o comunidad y las secciones 
electorales que correspondan en cada 
caso. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien en expedir el siguiente:  
ACUERDO           SE/AC-66/30-III-2022 
A TRAVÉS DEL CUAL SE AUTORIZA 
EMITIR CONVOCATORIA PARA LA 
ELECCIÓN EXTRAORDINARIA DE 
AYUDANTE MUNICIPAL DEL 
POBLADO DE TLALTENANGO. 
ARTÍCULO PRIMERO. ± Se autoriza 
expedir convocatoria a través del cual 
se autoriza emitir convocatoria para la 
elección extraordinaria de Ayudante 
Municipal del Poblado de Tlaltenango. 
ARTÍCULO SEGUNDO. ± A la 
Convocatoria deberá darse amplia 
difusión en la jurisdicción del pueblo de 
Tlaltenango. 

ARTÍCULO TERCERO. - La 
Convocatoria deberá contener los 
siguientes datos:  
I.- Requisitos para votar;  
II.- Lugar y fecha de la votación;  
III.- Las normas que regirán el proceso 
electoral, las que no podrán contrariar 
los principios que establece la 
legislación electoral del Estado; y  
IV.- Las demás disposiciones y 
previsiones que sean necesarias. 
ARTÍCULO CUARTO. - La 
Convocatoria para la Elección 
Extraordinaria de Ayudante Municipal 
del Poblado de Tlaltenango queda 
restringida a la determinación de 
procedencia del registro de candidatos 
previamente realizada por la Junta 
Electoral Municipal, limitándose a 
nuevo registro de candidatos, por lo 
que serán los siguientes a contender: - 
 
PLANILLA PROPIETARIO SUPLENTE 

LILA 
IVÁN RAFAEL 
RODRÍGUEZ 
MARTÍNEZ 

JESÚS 
POSADA 

GONZÁLEZ 

AMARILL
A 

MARCOS 
GARCÍA 

VERAZALUCE 

EUGENIO 
MIGUEL 
ALVEAR 

FIGUEROA 

VERDE 
JIMBER RAÚL 

GARCÍA 
RABADÁN 

LYDIA ROSA 
QUINTO 
LÓPEZ 

NARANJA 
CARLOS 
MACÍAS 
NÁJERA 

RAÚL 
RIVERA 

HERNÁNDE
Z 
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BLANCA 
YARA 
RODRIGUEZ 
VEGA 

ADRIANA 
GIOVANNI 
QUINTANA 
GARCÍA 

AZUL 

ÁNGEL 
ANTONIO 
GÓMEZ 
MARTÍNEZ 

SUSANO 
ALVEAR 
CAMACHO 

VINO 

ALBERTO 
MICHAEL 
QUECHO 
ZARATE 

ALFONSO 
ENRIQUE 
ROBLES 
BAHENA 

ARTÍCULO QUINTO. - La 
Convocatoria deberá expedirse, a más 
tardar, quince días naturales antes de 
la elección. 
ARTÍCULO SEXTO. - Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento y a la 
Junta Electoral Municipal a realizar las 
acciones legales procedentes para su 
publicación y difusión de la 
Convocatoria.  

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor el mismo día de su 
aprobación por el Cabildo. 
SEGUNDO. - Publíquese en la Gaceta 
Municipal. 
Dado en el ³Salyn Presidentes´ del 
Museo de la ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los treinta días del mes de marzo del 
año dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
C.C. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
PATRICIA LUCÍA TORRES 

ROSALES. 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial ³Tierra y Libertad´ y en la 
Gaceta Municipal.  
 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 

  

Enero a Marzo de 2022                                           Gaceta Municipal                            
 537 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
EL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 
ACUERDO         SE/AC-67/30-III-2022 
A TRAVÉS DEL CUAL SE AUTORIZA 
EL DICTÁMEN NÚMERO 
SM/CJ/DGC/01/2022, EMITIDO POR 
LA CONSEJERÍA JURÍDICA, 
CORRESPONDIENTE A LA 
DEVOLUCIÓN POR PAGO 
DUPLICADO REALIZADO POR LA 
CIUDADANA MIREYA ³N´, LO 
ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN 
LO ESTABLECIDO POR LOS 
ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN XXI, 108 
FRACCIÓN II Y 111 FRACCIÓN I DEL 
REGLAMENTO DE GOBIERNO Y LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL DE CUERNAVACA, 
MORELOS. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED:  
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 
por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes.  
Que la Ley Federal de Austeridad 
Republicana, en su artículo 1, dispone 
que los órganos constitucionales 
autónomos tomarán las acciones 
necesarias para dar cumplimiento a 
dicha Ley, de acuerdo con la 
normatividad aplicable a cada uno de 
ellos, cuando se les asignen recursos 
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del Presupuesto de Egresos de la 
Federación. 
De conformidad con el artículo 75 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos el Tesorero y los servidores 
públicos que manejen fondos o valores 
estarán obligados a afianzar el manejo 
que realicen de los fondos del erario, 
en la forma y términos que dispongan 
la legislación aplicable y el 
Ayuntamiento. 
Que de acuerdo con el Reglamento de 
Gobierno y la Administración Pública 
Municipal de Cuernavaca Morelos en 
su artículo 55 fracción XXI el Tesorero 
podrá resolver las solicitudes de 
devolución de contribuciones, 
productos y aprovechamientos, o en su 
caso, las compensaciones 
correspondientes, cuando se pruebe 
que se pagaron de más, por error 
aritmético o por pago indebido, cuando 
estas no excedan del equivalente a 
cien salarios mínimos vigentes en la 
zona económica a la que pertenece el 
municipio; en caso de exceder de esta 
cantidad, solicitará el dictamen 
correspondiente de la Consejería 
Jurídica y la autorización del Cabildo, 
excepto cuando se trate de resolución 
judicial que ordene la devolución; en 
todo caso, el movimiento contable, 
deberá reflejarse en la cuenta pública 
mensual inmediata posterior.  
Que con fecha catorce de marzo de la 
presente anualidad y de conformidad 
con el artículo anterior, la Consejería 

Jurídica emitió Dictamen 
SM/DGC/01/2022 con fundamento en 
los artículos 55 fracción XXI, 108 
fracción II y 111 fracción I del 
Reglamento de Gobierno y 
administración Pública Municipal de 
Cuernavaca, Morelos, resolviendo 
procedente que la Tesorería lleva a 
cabo los trámites necesarios para 
realizar la devolución del recurso en 
comento.  
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien en expedir el siguiente: 
ACUERDO           SE/AC-67/30-III-2022 
A TRAVÉS DEL CUAL SE AUTORIZA 
EL DICTÁMEN NÚMERO 
SM/CJ/DGC/01/2022, EMITIDO POR 
LA CONSEJERÍA JURÍDICA, 
CORRESPONDIENTE A LA 
DEVOLUCIÓN POR PAGO 
DUPLICADO REALIZADO POR LA 
CIUDADANA MIREYA ³N´, LO 
ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN 
LO ESTABLECIDO POR LOS 
ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN XXI, 108 
FRACCIÓN II Y 111 FRACCIÓN I DEL 
REGLAMENTO DE GOBIERNO Y LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL DE CUERNAVACA, 
MORELOS. 
ARTÍCULO PRIMERO. - Se autoriza el 
Dictamen número 
SM/CJ/DGC/01/2022, emitido por la 
Consejería Jurídica, correspondiente a 
la devolución por pago duplicado 
realizado por la Ciudadana Mireya ³N´, 
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lo anterior con fundamento en lo 
establecido por los artículos 55 
fracción XXI, 108 fracción II y 111 
fracción I del Reglamento de Gobierno 
y la Administración Pública Municipal 
de Cuernavaca, Morelos. 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Se autoriza 
a la Persona Titular de la Tesorería 
Municipal a efecto de llevar a cabo los 
trámites necesarios para realizar la 
devolución del recurso económico, que 
asciende a la cantidad de $27,7000.00 
(veintisiete mil setecientos pesos 
00/100 M.N.). 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor el mismo día de su 
aprobación por el Cabildo. 
SEGUNDO. - Publíquese el presente 
Acuerdo en la Gaceta Municipal. 
Dado en el ³Salyn Presidentes´ del 
Museo de la Ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los treinta días del mes de marzo del 
año dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
PATRICIA LUCÍA TORRES 

ROSALES. 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Uriostegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial ³Tierra y Libertad´ y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
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EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO           SE/AC-68/30-III-2022 
A TRAVÉS DEL CUAL SE AUTORIZA 
EL PROGRAMA ANUAL DE OBRA 
PÚBLICA DE CUERNAVACA, 
MORELOS, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2022, DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 19 DE LA LEY DE OBRA 
PÚBLICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA 
DEL ESTADO DE MORELOS. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED:  
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 

relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 
por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes.  
Que de conformidad con la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos en su artículo 127 ter en su 
fracción III las facultades y 
obligaciones del Titular de la 
Dependencia Municipal, proponer, 
formular e integrar con la participación 
del Coplademun, al Cabildo, el 
Programa Operativo Anual y el 
Programa Anual de Obras, para su 
validación y autorización. 
Que la Ley de Obra Pública y Servicios 
relacionados con la misma del Estado 
de Morelos en su artículo 19 establece 
que las Dependencias, Secretaría o 
Ayuntamientos, a más tardar el 31 de 
marzo de cada año, pondrán a 
disposición de los interesados, por 
escrito, sus programas anuales de 
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obra pública y servicios relacionados 
con las mismas, salvo que medie 
causa debidamente justificada para no 
hacerlo en dicho plazo. El documento 
que contenga los programas será de 
carácter informativo; no implicará 
compromiso alguno de contratación y 
podrá ser adicionado, modificado, 
suspendido o cancelado, sin 
responsabilidad alguna para las 
Dependencias, Secretaría o 
Ayuntamientos de que se trate. Para 
efectos informativos, la Secretaría 
integrará y difundirá los programas 
anuales de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, para lo 
cual podrá requerir a las dependencias 
o ayuntamientos la información que 
sea necesaria respecto de las 
modificaciones a dichos programas y 
los pondrá a disposición de los 
interesados. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien en expedir el siguiente: 
ACUERDO           SE/AC-68/30-III-2022 
A TRAVÉS DEL CUAL SE AUTORIZA 
EL PROGRAMA ANUAL DE OBRA 
PÚBLICA DE CUERNAVACA, 
MORELOS, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2022, DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 19 DE LA LEY DE OBRA 
PÚBLICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA 
DEL ESTADO DE MORELOS. 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Se autoriza el 
Programa Anual de Obra Pública de 
Cuernavaca, Morelos, para el ejercicio 
fiscal 2022, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 19 de la Ley 
de Obra Pública y Servicios 
relacionados con la misma del Estado 
de Morelos. 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Se autoriza 
a la Persona Titular de la Tesorería 
Municipal a efecto de llevar a cabo los 
trámites necesarios para realizar la 
devolución del recurso económico, que 
asciende a la cantidad de $27,7000.00 
(veintisiete mil setecientos pesos 
00/100 M.N.). 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor el mismo día de su 
aprobación por el Cabildo. 
SEGUNDO.- Publíquese el presente 
Acuerdo en el Periydico Oficial ³Tierra 
y Libertad´, yrgano de difusiyn oficial 
que edita el Gobierno del Estado de 
Morelos y en la Gaceta Municipal. 
Dado en el ³Salyn Presidentes´ del 
Museo de la Ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los treinta días del mes de marzo del 
año dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
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CATALINA VERÓNICA ATENCO PÉREZ. 
CC. REGIDORES 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ TERRAZAS. 
PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR SOLORIO. 
PATRICIA LUCÍA TORRES ROSALES. 

JESÚS TLACAELEL ROSALES PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al ciudadano José Luis Uriostegui Salgado, Presidente 
Municipal Constitucional, para que en uso de las facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del Ayuntamiento, mande publicar el presente Acuerdo en 
el Periydico Oficial ³Tierra y Libertad´ y en la Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 
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ANEXOS 
ACUERDO DELEGATORIO DE FUNCIONES DE LA SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO 
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ACTIVIDADES DE LA DIRECCION DE FOMENTO AGROPECUARIO 
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ACTIVIDADES DE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN Y AUXILIO CIUDADANO 
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ACTIVIDADES DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO Y 
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